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FIRMA INI IVA DEL SUPERVISOR DE LA MESA 
RESPECTIVA DE FORMACIÓN DE EXPEDIENTES 

INSTRUCCIONES 

DEL TITULAR DE LA 
INA 

1. La presente boleta se utilizará y se agregará como primer foja a todo expediente que 
se forme en la Oficina de Certificación Judicial y de Correspondencia (OCJC). 
2. En la boleta deberá indicarse la fecha .de ingreso y el número de folio, así como el 
tipo de expediente que corresponda provisionalmente. 
3. El supervisor de la mesa respectiva de formación de expedientes y el titular de la 
OCJC deberán suscribirla indicando la clasificación provisional. Posteriormente el 
referido supervisor turnará el material relativo al servidor público que formará el 
expediente respectivo y revisará los antecedentes. 
4. El servidor público que forme el expediente deberá estudiar las coñstanci~.s y en 
caso de duda sobre el tipo de expediente asignado lo hará del cq_Q(>cimientp del 
supervisor de la mesa respectiva de formación de expedientes, el cual de inmeq}ato 
confirmará la clasificación asignada o, en caso de duda, lo consu~ará con el tituléO" de 
la OCJC, este último deberá confirmar dicha categoría o, en su caso, ·consultar al 
titular de la Secretaría General de Acuerdos. 
5. El servidor público responsable de formar el expediente respecth(o asignará el 
número que corresponda, atendiendo a la categoría en que. se, .ubica, revisará los 
ANTECEDENTES sobre asuntos relacionados con el asunto r.elati\ro;¡l~exp_ediente que 
se forma, los indicará en esta boleta y la suscribirá. ,;~~;R~J'-r "; L.' .· ·-·......:-... ,.. 

6. El servidor público que forme el expediente lo entregará al supervisor~ it~.~~:_mesa 
de · formación de expedientes, el cual lo revisará e informará al titular de laC/i'~lCJC 
cualquier situación que dé lugar a estimar incorrecta la clasificación de aquél, incluso 
la relevancia del asunto que justifique informe especial al Secretario General de 
Acuerdos. 
7. Con base en lo anterior el titular de la OCJC suscribirá la presente boleta junto con 
el supervisor de la respectiva mesa de formación de expedientes y previa asignación 
del secretario auxiliar al que corresponda su estudio, remitirá el expediente a la 
Subsecretaría General de Acuerdos por conducto de la mesa de informes de la OCJC. 
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·":> . "2017, AÑO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS" 

l I 

FORMA A · 

AL REFERIRSE A ESTE OFICIO MENCIOI' 

EL NÚMERO Y LA OFICINA QUE LO GIR 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

C. TITULAR DE LA OFICINA DE CERTIFICACIÓN JUDICIAL Y 
CORRESPONDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN. 

1 
SUPREM A CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

PRIMERA SALA. 
SRÍA. DE 
ACDOS. 

S. E. F.A. 
663/2016 

:~~ ..... ,1 

OFICIO: PS-2-968/2017 

ANEXOS: Amparo en Revisión 31112016, dos escritos de agravios y 
el Juicio de Amparo Indirecto 42212016. _>. 

En el expediente que se menciona al margen, la Presidenta de 
esta Primera Sala, dictó el siguiente acuerdo: 

"Ciudad de México, a treinta de mayo de dos mil diecisiete. 
Visto el estado que guardan los autos del expediente en que se actúa, de 

los cuales se advierte que mediante resolución de diecinueve de abril de dos mil 
diecisiete, emitida por esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, la cual se puede consultar en la red jurídica de este Alto Tribunal, se 
determinó ejercer la facultad de atracción para cono~! amparo en revisión 
311/2016 del índice del Décimo Segundo Tribunal C~ en Materia Civil del 
Primer Circuito. 

Con fundamento en el artículo 25, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, desglósense del ~aro en revisión 311/2016, los 
escritos de agravios, previas copias certificadas ~e se dejen en el citado medio 
de defensa y remítanse conjuntamente con el expediente original del amparo en 
revisión de referencia y el juicio de WfiPa;J;o indirecto 422/2016, al Titular de la 
Oficina de Certificación Judicial y C~ondencia de este Alto Tribunal, para 
que se forme el amparo en revisión respectivo. 

Con la precisión que ~amparo en revisión que se forme, deberá ser 
turnado entre los Ministros Art~Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y la Ministra 
Norma Lucía Piña He~ndez, quienes votaron a favor del ejercicio de la facultad 
de atracción. 

Notifíquese. 
Así lo proveyó y firma la MINISTRA NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ, 

Presidenta d~imera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ante 
la Subsecr~e Acuerdos que autoriza y da fe, licenciada Eisa Gutiérrez 
Olguín." . 

Lo que comunico a usted para los efectos legales a que haya lugar. 
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Expediente: 422/2016. 
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Referencia: Se interpone recurso de revisión. 

C. JUEZ DÉCIMO PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL, 
EN LA CruDAD DE MÉXICO. 

f'/ ,,/ ! 
, 

ANA ROSA BOBADILLA GALLARDO en mi carácter de apoderada legal de GOOGLE, 

Ll\l"C., personalidad que encuentra acred itada y reconocida en autos, autorizándose para imponerse de 

los autos, así corno para oír y recibir toda clase de notificaciones, recibir documentos y valores al C. 

Fernando León Bonifaz, ante Usted C. Juez, comparezco a exponer: 

~,,.,,e .,, 
~,,.. 1', \ 
~-..;-1,.(' -

~<,,. Por medio del presente ocurso, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 80, 81, inciso 
~:~~;~~\ q, 

é), 84, 86, 88 y demás relativos y aplicables de la Ley de Amparo, vengo en tiempo y forma interponer 

&! 

-RECIJRSO DE REVISIÓN en contra de la resolución terminada de engrosar el 21 de septiembre 
,,, 

del 2016..&ictada por el C. Juez Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

en el juicio de amraro indirecto número 422/20 16, misma que fue notificada a mi representada el día 

29 de septiembre del actual, su1tiendo efectos el día 30 del mismo mes y año. 

A continuación mi representada procede a exponer los agravios que le causa la resolución 

materia del presente recurso: 

r ": •. 

'I .'1 

AGRAVIOS 

PRIMERO.- La violación en que incurrió el A quo al momento de emitir la resolución que 

es materia del presente recurso respecto de los principios de fundamentación, motivación, 

congruencia y exhaustividad previstos en el artículo 74 de la Ley de Amparo. 

En el primer concepto de violae;ión, Google lnc. sostuvo que el acto destacado viola en su 

perjuicio las más elementales garantías de legalidad. debido proceso legal y derechos humanos 

consagrados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, puesto que se pretende 
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aplicar lo dispuesto por la fracción IV del artículo 156 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, no obstante de que: (i) conforme al principio de legalidad y territorialidad previstos 

en la Constitución Mexicana Ja ley sólo puede aplicarse a los gobernados dentro del territorio nacional 

y dentro de los límites de cada Estado Mexicano; (ii) el principio de territorialidad previsto en el 

aitículo 121 establece que las leyes de un Estado sólo tendrán efectos dentro de su propio territorio 

y, por consiguiente, no podrán ser obligatorias fuera de él; (iii) existen dos principios generales de 

derecho que establecen que "El que puede lo más puede lo menos" y "Si está prohibido fo menos está 

prohibido lo más"; (iv) resulta ilógico e incongruente que si está prohibida la aplicación de fas leyes 

de un Estado dentro de otro, se pretenda aplicar la ley de un Estado Mexicano como lo es la ahora 

Ciudad de México a un sociedad mercantil de nacionalidad extranjera y con domicilio fuera de fa 

Repúbf ica Mexicana; (v) resulta inconstitucional la aplicación del aitícufo 156 fracción IV del Código 

de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, así como que se pretenda aplicar una disposición 

.ÜDC?.r!nativa de manera extraterritorial y a una persona que no es gobernado, aún y cuando hubiera ., 
, •. ' 

<~~Et~s 1?ert1~ndados; (vi) toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de 
~~~-~)~.\·);:~,-:i:., ·r ·_ ~). \ 
,;,; Lin,:piafo ·r~of.í'able, por un juez o tribunal competente; y (vii) atendiendo a las cond iciones del servicio 
_'.1•, : -.~:~i~~. ,., ' _-, ~ . 

d'étGoogfe y,~domicilio de mi representada, el juez competente y con jurisdicción en el asunto es el 
-· ,/. ·. ,C:..~'I :.; J, 
.del Cqó~ado de Santa C lara, California, en los Estados Unidos de América . 

. ~;, ~· _,...._ .. ..., .. 

Sin embargo, al emitir la resolución que por este medio se impugna, el Juez de Distrito declaró 

infundados los conceptos de violación hechos valer por Google Inc., sosteniendo que, dado el 

principio de equidad procesal que rige en las controversias judiciales y toda vez que" ... el hecho de 

que la parte accionan/e exija la indemnización derivada del daño moral provocado por conductas 

atribuibles a las demandadas y que ello trasciende en la percepción que otros tienen de sus personas, 

es Si(ficiente para que se encuentre facultada para acudir ante las autoridades jurisdiccionales 

mexicanas" con el objeto de que su pretensión sea analizada y se decida lo que en derecho resulte 
-~ 

conducente, de conformidad con los artículos 1 y 17 constitucionales. " . 

Lo anterior, bajo el ilegal argumento de que " .. . el último precepto en cita establece que toda 

persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para 

impartirla en los plazos y términos que .fl}en las leyes, quienes se encuentran constrei'íidos a emitir 

sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial.", en el entendido de que " .. . el principio 

de justicia pronta se identifica como una prerrogativa a la tutela jurisdiccional y se define como el 

derecho público subjetivo que toda persona tiene, dentro de los plazos y términos que fzj en las leyes, 

para acceder de manera expedita a tribunales independientes e imparciales, a plantear una 
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pretensión o a defenderse de ella, con el fin de que a través de un proceso en el que se respeten 

ciertas formalidades, se decida sobre la pretensión o la defensa y, en su caso, se ejecute esa 

decisión.". 

Lo anterior es ilegal y deberá ser revocado por sus Señoría, porque violenta los derechos 

humanos de Google Inc., como lo veremos a continuación: 

El Juez de Distrito sostiene que " .. . en las controversias judiciales generalmente rige el 

principio de equidad procesal al existir dos contendientes, cada uno con derechos a su favor que no 

pueden lesionarse por la autoridad jurisdiccional so pretexto de realizar la aplicación másfavorable 

de una norma o, en su caso, su inaplicación, esto es, en términos generales, el respeto de los derechos 

humanos de una parte no justifica automáticamente la denegación de los de la contraparte ni permite 

inobservar las reglas del derecho positivo que rigen el procedimiento.". 

· En el caso que nos ocupa, en franca violación al principio de equidad a que tanto alude el 
J. 

inferior, se están lesionando los derechos humanos de Google Tnc., so pretexto de garantizarle a la 

parte actora los suyos, pretendiendo fundarlo y motivarlo en términos de lo dispuesto por los artículos 

1 ºy 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al sostener que la parte actora 

está facultada para acudir ante las autoridades jurisdiccionales mexicanas para demandar la 

indemnización derivada del supuesto daño moral sufrido. 

Sin embargo, por su parte Google lnc. tiene derecho a que no se le moleste en su persona, 

domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito emitido por autoridad 

competente para ello, en el que se funde y motive la causa legal del procedimiento, en términos de 

lo disp~~sto por el aiiículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

De acuerdo con lo anterior. si bien es cie1io que la pa1ie actora en el juicio principal, tiene 

derecho a que se le administre justicia, ello no implica, de forma alguna, que pueda acudir ante 

cualquier órgano jurisdiccional, sino que, en todo caso de acudir ante el tribunal competente para ello, 

razón por la cual no resulta suficiente el derecho que tiene la patie actora para acudir a las autoridades 

jurisdiccionales mexicanas, para que mi representada sea juzgada por un tribunal que no es 

competente, ni mucho menos confo1me a leyes que no le son aplicables, ni mucho menos son 

aplicables al caso en concreto. 





Como sus Señorías lo podrán advertir, el Juez de Distrito no está aplicando de forma correcta 

el principio de equidad que menciona en la resolución que por este medio se impugna, puesto que, se 

insiste. se están lesionando los derechos de mi representada, so pretexto de que con ello se le está 

garantizando a mi contrapa11e el derecho a acceso a la justicia, hecho que de ninguna manera justifica 

la denegación y violación de los derechos humanos de mi representada, ni mucho menos permite que 

se violen las reglas que rigen en el procedimiento. 

Lo anterior se traduce en un actuar parcial por pa11e del Juez de Distrito, no obstante de que 

la ley exige imparcialidad en la impartición de justicia, toda vez que al emitir la resolución que 

constituye el acto destacado, ponderó los derechos humanos de las partes, resolviendo que resulta de 

mayor impo11ancia garantizarle a mi contraparte el acceso a la justicia, que garantizarle a Google !ne. 

la impartición de justicia por tribunales competentes para ello. 

?"- No omito destacar lo manifestado por el propio Juez de Distrito en la sentencia que por este 

. medio se recurre, en el sentido de que" ... el Poder Judicial, al ejercer un control de convencionaUdad 

"ex offi~.io" en materia de derechos humanos ... deben favorecer a las personas con la protección 
-2 {~' 

más q,n;ipl ia. ". 

~· 
~ 
Sin embargo, en el caso que nos ocupa el Juzgador no ejerció un control de convencionalidad 

favoreciendo a las personas con la protección más amplia, toda vez que bajo el ilegal argumento en 

el sentido de que " ... en las controversias judiciales generalmente rige el principio de equidad 

procesal al existir dos contendientes, cada uno con derechos a su favor que no pueden lesionarse por 

la autoridad jurisdiccional so pretexto de realizar una aplicación más favorable de una norma o, en 

su caso, su inaplicación, esto es, en términos generales, el respeto de los derechos humanos de una 

parte no justifica automáticamente la denegación de los de la contraparte ni permite inobservar las 

reglas efe! derecho positivo que rigen el procedimiento.", está sometiendo a Google Inc. a la 

jurisdicción de un tribunal incompetente y le pretende aplicar, aunque de manera extratenitorial, las 

leyes aplicables en la Ciudad de México a una sociedad extranjera, con domicilio en los Estados 

Unidos de No11eamérica, ya que como será señalado en el próximo agravio, no importa que Google 

México, S de R.L. de C.V. tenga su domicilio en los Estados Unidos Mexicanos, ya que no se puede 

aplicar el a11ículo 156 fracción IV del Código Adjetivo C ivil para la Ciudad de México. 

Como se señaló desde el escrito de demanda de amparo, a Google Inc. le son aplicables las 

leyes y los juzgados competentes en el estado de California de los Estados Unidos de Norteamérica. 

G 
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Por último, es importante destacar que, para pretender fundar y motivar su resolución, el Juez 

de Distrito citó la jurisprudencia J/2 ( 1 Oª.), del Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 

Circuito, titulada "ÓRGANOS DE CONTROL (LEGALIDAD, CONSTITUCIONALIDAD Y 

CONVENCIONALIDAD). SU EJERCICIO NO PUEDE SEPARARSE DE SU ÁMBITO DE 

COMPETENCIA'', misma que, en su paite conducente, establece que " ... en términos del citado 

articulo 1 º. constitucional, los órganos competentes del Poder Judicial de la Federación para 

efectuar el control de los actos de autoridad que constitucional y legalmente les corresponde, y a 

través de esa función deban tutelar en su máxima expresión los derechos humanos. sólo pueden 

actuar en el ámbito de su propia competencia, por lo que no pueden apartarse de la regulación que 

el derecho positivo interno (constitucional, legal y jurisprudencia!) les impone ... ". 

Sin embargo y contrario a lo sostenido por el inferior al resolver el juicio de amparo 

promovido por Google !ne., dicha jurisprudencia, inclusive, sirve para justificar y acreditar la 

----..... 
p~·oci:d~ncia del amparo solicitado, como lo veremos a continuación: 

En el caso que nos ocupa, el juzgador no está actuando dentro del ámbito de su competencia, 

, . ~~ ~(!~ pi;_~i'~dejuzgar a una persona moral extranjera, no obstante de que no es competente para ello, 
·"( '() 

(\\ ·:,'-" 
~me a ciertas leyes que no le son aplicables. sino que se le pretenden aplicar de manera 

extraterritorial, lo cual se traduce, inclusive, en una violación al derecho positivo que en todo caso 

rige el procedimiento jurisdiccional del cual deriva el presente juicio de amparo. 

, Si bien es cierto que al procedimiento de origen le son aplicables el artículo 6 del Código 

Civil para el Distrito Federal y 55 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 

también lo es que, de igual forma, le son aplicables lo dispuesto por los artículos 16 y 121, fracción ... 
'.• 

J., de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como lo dispuesto por el artículo 

8 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y el artículo 12 del Código Civil del Distrito 

Federa l, que establecen, textualmente, lo s iguiente: 

Artículos 16 y 121, fracción l., de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 

"Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, 
domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandami ento 
escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa 
legal del procedimiento. 

" 

7 



r ., 

• ~1'·.A co;in; OE Jt:STICI/ 

~JE.S€au:TAfJA GENEl\Al.t 



"Artículo 121. En cada Estado de la Federación se dará fe y crédito 
de los actos públicos, registros y procedimientos judiciales de todos 
los otros. El Congreso de la Unión, por medio de leyes generales, 
prescribirá la manera de probar dichos actos, registros y 
procedimientos, y el efecto de ellos, sujetándose a las bases 
siguientes: 

l. Las leyes de un Estado sólo tendrán efecto en su propio 
territorio, y, por consiguiente, no podrán ser obligatorias fuera 
de él. 

" 

(Subrayado y negritas añadido para resaltar su contenido.) 

Artículo 8 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos: 

"Artículo 8. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas 
garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal 
competente, independiente e imparcial, establecido con 
anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación 
penal formulada contra ella, o para la determinación de sus derechos 
y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro 
carácter.'' 

(Subrayado y negritas añadido para resaltar su contenido.) 

Artículo 12 del Código Civil del Distrito Federal 

(. ~· , " 
;t:;·~~· ·:. ~ ~ 

"Artículo 12. Las leyes para el Distrito Federal, se aplicarán a 
~odas las personas que se encuentren en el territorio del mismo, 
sean nacionales o extranjeros." 

~"'-:.. ' l'I r1 

~ ~~·i ~ ~; (Subrayado y negritas añadido para resaltar su contenido.) 
i".'o,,-.·' " • . "Ji 
·r- Y/ • • -~~~ 
~$':::<::::...~/Sin embargo y no obstante de que Google lnc. no se encuentra en el territorio de la Ciudad 

ü\' \ , .. · 
~ 

de' ,)\1éxico, en el caso que nos ocupa: (i) se pretende juzgar a Google Jnc. ante tribunales que no son 
' 

cor~petentes, puesto que no son los tribunales competentes en su domicilio ubicado en 1600 

Amphifpeatre Parkway, Mountain View, California, 94043, en los Estados Unidos de América; (ii) 

\ 
pr~~n aplicar de forma extraten-itorial las leyes del Distrito Federal, ahora Ciudad de México, a 

rn°\':~ona moral de nacionalidad extranjera y con domicilio en los Estados Unidos de No1teamérica, 

como lo es Google Inc.; y (iii) se pretenden aplicar las leyes para el Distrito Federal, ahora Ciudad de 

México, a una persona moral que no se encuentra en el territorio del mismo y que, por lo tanto, no le 

resultan aplicables. 

De acuerdo con lo anterior y como sus Señorías lo podrán advertir, en el caso que nos ocupa 

existe una flagrante violación a las garantías individuales de Google lnc., porque se le pretende juzgar 

ante tribunales que no le son competentes y bajo leyes que no le son aplicables, violentando así los 

.... 
o 
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principios fundamentales establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

por lo que, se puede advertir que el A qua debió haber dejado de aplicar el artículo 156 fracción IV 

del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, y al no haberlo realizado se 

encuentra violando los principios de fundamentación, motivación, congruencia, exhaustividad y 

debido proceso, motivo por el cual, solicito a sus Señorías se sirvan otorgar el amparo y protección 

de !ajusticia federal. 

SEGUNDO.- El A quo al momento de dictar la resolución que es materia del presente recurso 

viola en perjuicio de mi representada, lo dispuesto por el artículo 74 de la Ley de Amparo, así como 

los principios de debida fundamentación y motivación con que debe cumplir toda resolución judicial, 

como se verá a continuación: 

1.- El A quo determinó negar el amparo a mi representada al señalar que los conceptos de 

impugnación son infundados bajo los siguientes argumentos y supuestos: 

a) Que lo resuelto por la autoridad responsable es correcto porque: (i) la actora demandó una 
:f· • . ~.,, : 

~ .'-f(. '·. " . acción personal a las codemandadas, que es la indemnización por daño moral; (ii) de la 
.:;¡;~,_1,,C' ' 
¡Y.-,:~·( • 
.f~ ;;'\-.-.;' ·;; escritura pública con la cual se tuvo por acreditada la personalidad de apoderado de Goo!!le 
·1" -.":1·1·1' ~ 
l. ",~'\ ,. 

r ~· ' ''Í' México, S. de R.L. de C.V. se desprendía que su domicilio se ubica en la Ciudad de México; 'l ., .. 
~~ .. ,-.t~" 

·r f\\.\9 y (iii) que al ejercitarse una acción personal en contra de tres demandadas con domicilio __.,, 
diversos, es factible que el juez responsable sea competente derivado de la elección del actor, 

de conformidad con el attículo 156 fracción TV del Código de Procedimientos Civiles de la 

Ciudad de México: independientemente de que Google Tnc. tenga su domicilio en el 

extranjero y que todas las controversias de los servicios del motor de búsqueda y de blogger 

deban dilucidarse por los tribunales federales o estatales de Sana Clara, California, Estados 

Unidos de América. 

:~ 
.r":.. ~·_r;:-. ·.,.~ 

·'d~- t:.11 b) , ~~le hay que atender a las normas jurídicas nacionales, como al artículo 153 del Código de 
'e;: .:l • ;..,1.=· _, 

Procedimientos Civiles de la Ciudad de México del que se advie1te que la parte actora se 

somete de manera tácita a la competencia del juzgador al ·~ntablar su demanda y, por ende, el 

hecho de que la parte actora exija una indemnización derivada del daño provocado por 

conductas atribuibles a las demandadas, ello trascienden a la percepción que otros tienen de 

sus personas, así como que es suficiente para que se e:1cuentre facultada para acudir ante las 
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autoridades jurisdiccionales mexicanas, con el objeto de que su pretensión sea analizada y se 

decida de conformidad con los aitículos l y 17 constitucionales. 

c) Que de permitir que por el solo hecho de que la paite enjuiciada alegara y en su caso 

demostrara que su domicilio se localiza en el extranjero, y por ende, no le resultaran las 

disposiciones nacionales, implicaría que todos los mexicanos o extranjeros que se encuentren 

en este país, renuncian a sus prerrogativas aquí protegidas constitucionalmente, como es la 

administración de justicia, lo cual se contrapone con el artículo 1 ºde la Carta Magna. 

d) Que entre los derechos humanos se encuentran los relativos a la personalidad, de conformidad 

con el artículo 3 de la Ley de Responsabilidad Civil para la Protección del Derecho a la Vida 

Privada, el Honor y la Propia Imagen en la Ciudad de México, y dentro de la misma se 

encuentran: (i) los que tienen a la protección de la vida y el cuerpo; y ( ii) los que se refieren 

a bienes distintos, como la 1 ibertad, el honor, la propia imagen, la propia identidad y la vida 

privada; y que el derecho al honor y a la imagen, no solamente derivan de la concepción de 

sí misma, sino que surgen o dependen con su interacción con otros factores externos y de Ja 

-;, relaciones que se tengan con otros individuos, de ahí que su concepción sea susceptible de 

... 
: : f probarse don elementos de convicción al encontrase inmersos en el mundo material, por lo 

tanto, otorgan al titular el poder de exigir a otros el respecto de tales ámbitos a su persona -

..- bajo el argumento de que sus hechos generadores provocan sus efectos en la República 

Mexicana - el Estado debe garantizar su debida protección, y que cualquier conflicto surgido 

al respecto se puede decidir por las autoridades nacionales, de acuerdo a las reglas de 

competencia que ha señalado. 

e) Q~e la parte actora preseotó su demanda ante el juez de origen, lo cual, permite sostener que 

. se ~ometió de manera tácita a la jurisdicción de dicho juzgador, independientemente que con 

::i 
pÓsterioridad acredite que los hechos que afirma inciden en la percepción que de su imagen 

tiene otras personas en esta c iudad con motivo de la divulgación en internet de un sitio que 

afirma, el acto resulta ilegaL 

t) Que e l internet es un canal mundial de telecomunicaciones informáticas, siendo el medio de 

comunicación más veloz en toda la historia de la human idad, ejecutable en cualquier parte de 

la República Mexicana e, incluso, del mundo, y que los datos ingresados tienen la 

particularidad de contar con una difusión y circulación más dinámica que la que proporcionan 

los tradicionales medios de comunicación masiva, porque su conocimiento por parte de los 

·I ' , 
-L 'J 
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usuarios puede establecerse de forma directa, rápida y accesible a un determinado sitio, 

dominio o página web, sin tener límites claramente definidos. De modo que las conductas 

relacionadas con la difusión en la red, pueden derivar en conductas lícitas o ilícitas, siendo 

susceptibles de presentar variaciones en cuanto as u ejecución, dando lugar a hechos cuyas 

consecuencias resultan inmediatas, continuas, permanentes, continuadas e incluso 

combinaciones de varias que pueden lesionar a algún individuo, así cuando se plantea la 

afectación de derechos como el honor y la reputación por la divulgación del internet de datos 

o información de una persona que se aducen como falsos, si bien tal extremo no se encuentra 

regulado entre los supuestos que rigen la competencia de las autoridades jurisdiccionales lo 

cierto es que jurídicamente es factible que los jueces mexicanos conozcan del asunto. 

g) Que el Juez natural sí está facultado para conocer del asunto primigenio en atención a las 

reglas de competencia, por consiguiente se encuentra constreñido a garantizar la adecuada 

protección en el territorio nacional, a tales prerrogativas de acuerdo con el a1tículo 1 de la 

Ley de Responsabilidad Civil para la Protección del Derecho a la Vicia Privada, el Honor y 

la Propia Imagen de la Ciudad de México, apoyándose en la tesis de rubro "DERECHOS AL 

HONOR Y A LA REPUTACIÓN PROTECCIÓN ADECUADA TRATÁNDOSE DE 

INFORMACIÓN DIVULGADA A TRAVÉS DE INTERNET QUE CA USA UN DAÑO 

MORAL". 

2.- En principio, es de señalar a sus Señorías que tal y como podrán advertir de las páginas 

21 a 25 de la resolución que es materia del presente recurso de revisión el A quo omitió relacionar y 

por ende valorar y resolver paite del siguiente argumento, que se hizo valer opo1tunamente: 

" ... También, es importante señalar a su Señoría, que tal y como lo 
mencionó la Sala responsable en la foja 16 y 17 de la resolución de 11 de 
abril del 2016 el señor Ulrich Richter Morales generó el blog 
http://u lrichri chterm .blogspot.mx dentro dei servicio blogger de mi 
representada, y de la demanda se puede adve1tir en la página 62 numeral 
25.2 que se due le porque entre otras cosas el blog 
http://ulrichrichtermora less.blogspot.mx supuestamente sup lanta su 
identidad correspondiente al blog original - así le denomina el señor Ulrich 
Richter Morales -, por lo que, se advierte que el actor al creal' un blog se 
sometió expresamente a los términos y condiciones del servicio - en 
donde se seí1ala que los tribunales competentes son los federales o estatales 
del Condado de Santa Clara, California, EE. UU -y al seña lar que mediante 
otro blog supuestamente se le está suplantando su identidad y existir 
controversia, claramente se advierte que los tribunales competentes son los 
federa les o estatales del Condado de Santa C lara, California, Estados 
Unidos de América y debió haber demandado antes dichos tribunales y no 
así el Juzgado 8º Civil, advi1tiéndose que la propia Sala responsable valoró 
de forma incorrecta las constancias que ella misma señaló, así como las 
pruebas, y por ende realizó una indebida motivación, fundamentación y 
violó las garantías de seguridad jurídica, legalidad y debido proceso 
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previstos en los artículos 14, 16 y 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, ya que debió haber declarado fundada la 
excepción de incompetencia ... " 

. . 12 

Si bien es cierto el A quo hace mención en el numeral 7.- de la página 24 de la resolución, 

que uno de los argumentos de mi representada para acreditar la incompetencia era que en las 

condiciones del servicio blogger y del motor de búsqueda se pactó que en caso de controversia en 

relación con su uso, se aplicarían las leyes del Condado de Santa Clara California, Estados Unidos de 

América y que se robustecía lo anterior si se tenía en cuenta que el actor afirmó en su demanda que 

creó un blog y que por ello aceptó las condiciones del servicio; sin embargo, a consideración de ésta 

parte, en ningún momento el A quo analizó el argumento a profundidad ni de manera exhaustiva, ya 

que además de lo señalado por el A quo, se manifestó que el señor Ulrich Richter Morales en la página 

62 numeral 25.2 se duele entre otras cosas porque el blog http://ulrichrichtermornless.blq,g~rr..<.2!.111x 

supuestamente suplanta su identidad correspondiente al blog "origin al" - así denominada la parte 

actora al blog http://ulrichrichlenn.blogspot.mx -. 

En virtud de lo anterior, el argumento completo era en el sentido de acreditar que al reclamar 

la patte actora una supuesta suplantación del blog http://ulrichrichte1111.blogspot.mx en su demanda y 

al haber aceptado los té1minos y condiciones del servicio blogger, se advertía de fonna clara que los 

tribunales competentes son los federales o estatales del Condado de Santa Clara, California, Estados 

Unidos de América; sin embargo, el A quo analizó de forma incompleta el argumento, motivo por el 

cual, viola los principios de congruencia y exhaustividad con que debe cumplir toda resolución 

judicial previstos en el artículo 74 de la Ley de Amparo. 

Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente Jurisprudencia emitida por Nuestros Más Altos 

Tribunales qe la Federación: 

\ 
~SENTENCIA INCONGRUENTE. 

.~ I 

Si el Tribunal Un itario Agrario, al pronunciar la sentencia respectiva, omite 
resolver sobre todos los puntos de la controversia, eón ello falta al 
principio de congruencia, que exige el artículo 189 de la Ley Agraria, 
lo que se traduce en violación de las garantías individuales contenidas 
en los artículos 14 y 16 constitucionales. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 

Amparo directo 9/96. Rogelia Nolasco de Jesús. 31 de enero de 1996. 
Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Card iel. 
Secretario: Enrique Baigts Muñoz. 

Amparo directo 263/96. Delfina Sosa López. 11 de septiembre de 1996. 
Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Meza Al arcón. Secretario: Enrique 
Baigts Muñoz. 
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Amparo directo 762/97. Basilio Martínez Sánchez. 13 de noviembre de 
1997. Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Meza Alarcón. Secretario: 
Enrique Baigts Muñoz. 

Amparo directo 763/97. María Ascenciona Lugo Sánchez. 8 de enero de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Loranca Muñoz. Secretario: 
Alfonso Gazca Cossío. 

Amparo directo 8/98. Francisco Hemández Flores. 4 de junio de 1998. 
Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Meza Alarcón. Secretario: Enrique 
Baigts Muñoz. 

Época: Novena Época. Registro: 195908. Instancia: Tribunales Colegiados 
de Circuito. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta. Tomo VJII, Julio de 1998. Materia(s): 
Administrativa. Tesis: VI.2o. J/139. Página: 315 

3.- Los argumentos esgrimidos por el A quo son infundados y parten de una hipótesis falsa, 

tal y como será demostrado a continuación: 

3.1.- En relación con al argumento identificado con el inciso a) en el numeral 1.- anterior, es 

de señalar que se consideran incorrecto e infundado dicho argumento toda vez que: 

Contrario a lo señalado por el A quo, sí es importante para fijar la competencia el hecho de 

que el actor al crear el blog http: //ulricbrichtcrm.blogspot.mx haya aceptado los términos y 

condiciones del servicio blogger, porque al señalar en su demanda en la página 62 numeral 25 .2 que 

se dolía entre otras cosas porque el blog http://ulrichrichtennoraless.blogspot.mx supuestamente 

suplanta su identidad correspondiente al blog "original" - así denominada la parte actora al blog 

http://ulrichrichterm.blogspot.mx -, se advierte claramente que entonces los tribunales competentes 

para conocer de la controversia lo son los tribunales federales o estatales de Sana Clara, California, 

Estados Unidos de América. 

Lo anterior, se corrobora inclusive con lo señalado por los artículos 151 y 152 del Código de 

Procedimientos C iviles de la Ciudad de México, en donde en síntesis se señaia que es juez competente 

aquel al que los litigantes se haya sometido expresa o tácitamente, permitiéndome transcribir dichos 

numerales dada su importancia: 

"Artículo 151.- Es juez competente aquel al que los litigantes se 
hubieren sometido expresa o tácitamente, cuando se trate del fuero 
renunciable. 

Artículo 152.- Hay sumisión expresa cuando los interesados renuncian 
clara y terminantemente el fuero que la ley les con(;ede, y se sujetan a 
la competencia del juez en turno del ramo correspondiente." 

13 
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Es claro que, se actualiza una de las reglas para fijar la competencia como lo es, que es juez 

competente aquél al que los litigantes se hubieren sometido, ya que se insiste que el actor Ulrich 

Richter Morales al aceptar los términos y cond iciones del blogger, se sometió de forma expresa a los 

tribunales federales o estatales de Sana Clara, Cal ifornia, Estados Unidos de Améri~a, y por ende, al 

existir sumisión expresa, no es aplicable e l artícu lo 156 fracción rv del Código Adjetivo de la C iudad 

de México, y por ende, el Juez 8° Civil es incompetente, advirtiéndose que el A quo realizó una 

indebida valoración de los argumentos y pruebas, lo cual, es violatorio de los principios de 

fundamentación, motivación, congruencia y exhaustividad previstos en el artículo 174 de la Ley de 

Amparo. 

Por lo anterior, cobra relevancia el concepto de violación SEGUNDO que el A quo omitió 

estud iar bajo el argumento de que aún y cuando se admitiera la inspección de las páginas 

"\\ w.e:oo!.!lc.com.mx y \ 'v \V\\ .bk1ggcr.com no sería suficiente para conceder e l amparo, porque no 

beneficiaría los intereses de mi representada pues se estimaba competente al juez natural, ya que 

dentro de la página w\\ w.bloggcr.com se puede observar que al crear el blog el actor aceptó los 

términos y condiciones del servicio blogger, y por ende que se sometió de forma expresa a los 

tribunales federales o estatales de Sana Clara, California, Estados Unidos de América, y debió de 

haber entrado al estudio del concepto de violación y declararlo fundado, por lo que, al no haberlo 

realizado el A guo realizó una indebida valoración de los argumentos de mi representada, así 

como violación a los principios de fundameµ_tación y motivación, y debió haber estudiado dicho 

concepto de violación 

Sin perjuicio de lo anterior, es de señalar que el artículo 156 fracción rv del Código de 

Proce<;iimientos C ivi les para la Ciudad de México establece lo siguiente: 

i .• :. '1:.~i::P.ACl:"·f';"Artículo 156.- Es Juez competente: 
"i<".~ O: LA NAQC· 
•<0 0< ACUEru:;o4. ¡ 

rv. El del domicilio del demandado, si se trata del ejercicio de una acción 
sobre bienes muebles, o de acciones personales o del estado civil. 

Cuando sean varios los demandados y tuvieren diversos domicilios, será 
competente e l juez que se encuentre en turno del domicilio que escoja el 
actor ... " 

De lo anterior se advierte que será competente cuando existan varios demandados y distintos 

domicilios e l Juez en turno del domici li o que escoja el actor: sin embargo, dicha circunstancia debe 
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ser analizada cuidadosamente por el Juzgador, lo cuál no acontemnció en la especie como se verá a 

continuación. 

El artículo 12 del Código Civil para la Ciudad de México señala que las leyes de la Ciudad 

de México se aplicarán a las personas que se encuentren dentro del territorio, sean nacionales o 

extranjeros, permitiéndome transcribir dicho numeral dada su importancia: 

"Artículo 12.- Las leyes para el Distrito Federal, se aplicarán a todas las 
personas que se encuentren en el territorio del mismo, sean nacionales o 
extranjeros." 

Asimismo, el artículo 121 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

establece que las leyes de un Estado sólo tienen efecto en su propio territorio, y no pueden ser 

obligatorias fuera de él, numeral que dada su importancia me pe1mito transcribir: 

"Artículo 121. En cada Estado de la Federación se dará entera fe y crédito 
de los actos públicos, registros y procedimientos judiciales de todos los 
otros. El Congreso de la Unión, por medio de leyes generales, prescribirá 
la manera de probar dichos actos, registros y procedimientos, y el efecto de 
ellos, sujetándose a las bases siguientes: 

1.- Las leyes de un Estado sólo tendrán efecto en su propio territorio, v, 
por consiguiente, no podrán ser obligatorias fuera de él. 

De los artículos 12 del Código Civil para la Ciudad de México y 121 fracción I de la 

' Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos podemos adve1iir que las leyes de Ja Ciudad 

de México sólo pueden ser aplicadas a las personas que se encuentren en la Ciudad de México y no 

pueden ser obligatorias fuera de él, así como que éste principio aplica en la República Mexicana. 

'. 

•'. 
.-',:;. 

En este sentido, si las leyes de la Ciudad de México no pueden ser aplicadas fuera de la 

Ciwdad de México y por ende fuera de la República Mexicana, es de suma importancia el lugar en 

el ·que ·tiene su domicilio mi representada, así como el lugar en el que presta sus servicios de 

motor de búsqueda y ele blogger, que no es en los Estados Unidos Mexicanos, además de que el 

jLizgador debió de haber advertido que los servicios de motor de búsqut~da y blogger no son prestados 

por Google México, S. de R.L de C.V., si no por mi representada Google Inc. y, se reitera, los mismos 

no son prestados en los Estados Unidos Mexicanos. 

Por lo anterior, el argumento de que Google México, S. de R.L. de C.V., si tiene su domicilio 

en la Ciudad de México y que por esto tenga aplicación el atiículo 156 fracción IV del Código de 

Procedimientos Civiles de la Ciudad de México es totalmente incorrecto e infundado dado que: (i) se 
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insiste que se está aplicando de forma extra-territorial el artículo en comento violándose los artículos 

12 del Código Civi 1 para la Ciudad de México y 121 fracción T de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos que prohíben la aplicación de una ley fuera de su teJTitorio, ya que mi 

representada no tiene su domicilio en los Estados Unidos Mexicanos y sí en los Estados Unidos de 

América, por lo que, es claro la aplicación indebida extra-territorial de la ley; (ii) el numeral en 

comento solo puede ser aplicado respecto de personas físicas y/o morales nacionales o extranjeras 

que se encuentren dentro del territorio nacional (ya seá físicamente o porque realizaron un hecho o 

acto jurídico en el territorio nacional) y no así, respecto de personas que tienen su domicilio fuera del 

país, como el de mi representada que se encuentra en los Estados Unidos de América; y (iii) se caería 

en el absurdo de que la patte actora demande a terceros que no tienen relación con la litis, pero que 

tengan su domicilio en el fuero que escoja, para someter a una persona que no tiene domicilio dentro 

del país a la competencia y leyes del juez y jurisdicción que escogió, como es el caso, dado que ni 

Google México, S. de R.L. de C.V., ni el señor Lino Esteban Cattaruzzi prestan los servicios de motor 

de búsqueda ni de blogger. 

Lo anterior, es a todas luces ilegal y va en contra de las reglas de competencia, y por supuesto 

de los attículos 12 del Código Civil para la Ciudad de México y 121 fracción I de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuya transgresión se invocan al caso en concreto. 

r 

' ' .; 
,., En efecto, en el presente asunto, de acuerdo a lo señalado por el Juez de amparo, se pretende 

fijar la competencia, y más grave aún aplicar las leyes Mexicanas, respecto de mi representada -una 

persona moral que tiene su domicilio en los Estados Unidos de América- por el simple hecho de que uno de 

los codemandados, como es Google México, S. de R.L. de C.V., tiene su domicilio en los Estados 

Un idos Mexicanos, cuando ésta persona moral no presta los servicios de motor de búsqueda ni 

blogger - lo cual inclusive fue acreditado ante la Sala responsable con las resoluciones emitidas por 

el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 

cobrando relevancia el concepto de violación en donde se seFíaló que la Sala re::iponsable omitió 

valorar dichas pruebas y que no fue analizado por el A quo. sin realizar man!festación alguna -, lo 

cual, es a todas luces ilegal, ya que mi representada es la que presta dichos servicios y lo hace fuera 

de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que, se insiste que no puede aplicarse a mi representada el 

artículo 156 fracción IV del Código Adjetivo de la Ciudad de México, además de que el mismo se 

está aplicando de forma extra-tenitorial. 

1G 
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Por lo anterior, cobra relevancia el concepto de violación, que fue ignorado por el Juez de 

Amparo, en donde mi representada manifiesta que la autoridad responsable omitió estudiar la 

resoluciones emitidas por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales mismo que no estudió el A quo, por lo que, al quedar acreditado que 

las mismas pruebas si aportan datos y elementos como el hecho de que Google México, S. de R.L. de 

C.V. no presta el servicio de motor de búsqueda y que dicho Instituto no es competente respecto de 

mi representada, y por ende que sí benefician a mi representada, se advierte que el A quo realizó un 

insuficiente estudio, valoración, indebida fundamentación y motivación ya que sí debió de haber 

estudiado dicho concepto de violación y declararlo fundado. 

Se insiste que, el artículo en comento no es aplicable: (i) en virtud de los términos y 

condiciones que fueron aceptados por el actor al momento de crear el blog 

http://ulrichrichtcr111.blogspol.111x y por ende, existió una sumisión expresa los tribunales federales o 

estatales de Sana Clara, California, Estados Unidos de América; y (ii) porque no puede juzgarse a mi 

representada, en un Tribunal de los Estados Unidos Mexicano, porque su domicilio es en los Estados ,. 
Unidos Mexicanos y porque no se le puede juzgar por una actividad que realiza fuera de la jurisdicción 

de los Tribunales de los Estados Unidos Mexicanos - prestación del servicio de motor de búsqueda y 

servicio blogger - .. 

f 
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n.\\'\~/ Por lo anterior, se advie11e que los argumentos del A quo son a todas luces infundados y 
\.)~ 
~ 

violatorios de los principios de debida fundamentación y motivación con que debe cumplir toda 

resolución judicial previstos en e l aitícu lo 74 de la Ley de Amparo, por lo que, solicito a sus Señorías 

se sirvan revocar la resolución del A quo para el efecto de que se dicte otra en la que se otorgue el 

amparo y protección de la justicia federal a mi representada. 

3.2.- Por lo que respecta al argumento del A quo en el sentido de que hay que atender las 

normasjurjdicas nacionales como al artículo 153 del Cód igo de Procedimientos Civiles de la Ciudad ,_,,, 
.·\.';'% 

de Mb~tCP.: del que se advierte que la pa11e actora se somete de manera tácita a la competencia del 

juzgador al entablar su demanda, y por ende, el hecho de que la parte actora exija una indemnización 

derivada del daño provocado por conductas atribuibles a las demandadas y que el lo trascienden a la 

percepción que otros tienes de sus personas, es suficiente para que se encuentre facultada para acudir 

ante las autoridades jurisdiccionales mexicanas, con e l objeto de que su pretensión sea analizada y se 

decida de conformidad con los artículos 1 y 17 constitucionales; me permito señalar el mismo es 

incorrecto e infundado, e n agravio de los derechos de mi representada, en virtud de lo s igu iente: 

17 



.. 
~ 

,, 

·' 



El numeral 153 del Código Adjetivo de la Ciudad de México, en efecto señala que el actor se 

somete tácitamente ante el juez ante quien presenta la demanda; sin embargo, ello no implica para los 

demandados y en especial para mi representada Google Inc. que dicho juez sea competente, porque 

en el presente caso tal y como ha sido señalado el señor Ulrich Richter Morales se sometió 

expresamente al crear el blog a los términos y condiciones de dicho servicio en donde se establece 

que serán competentes los tribunales federales o estatales de Sana Clara, California, Estados Unidos 

de América, lo cual, inclusive se encuentra regulado en los artículos 151 y 152 del propio Código de 

Procedimientos Civiles de la Ciudad de México que aplica el A quo, por lo que, al existir sumisión 

expresa son éstos Tribunales los competentes y no así el juez ante quien se presentó la demanda, 

sirviendo de apoyo a lo anterior la siguiente JURISPRUDENCIA: 

"COMPETENCIA. PARA SU RESOLUCIÓN DEBE DARSE 
VALOR PROBATORIO PLENO A LAS DOCUMENTALES QUE 
CONTENGAN SOMETIMIENTO EXPRESO DE LAS PARTES. 

Tratándose de conflictos de naturaleza competencial, únicamente para los 
efectos de su resolución, en estricto apego a la garantía de seguridad 
jurídica y siempre y cuando no existan otros elementos de convicción 
que se les contrapongan, debe darse pleno valor probatorio a las 
documentales en las que aparezca que las partes se han sometido 
expresa y terminantemente a la jurisdicción de determinados 
tribunales, aun cuando alguna de ellas demande la nulidad de tales 
documentos; ello, atendiendo a que esa acción constituye precisamente la 
sustancia de la litis que corresponde resolver al tribunal respectivo y porque 
el atender a dichas pruebas no conlleva prejuicio al respecto. 

Competencia 208/96. Suscitada entre el Juez Vigésimo Séptimo Civil en el 
Distrito Federal y el Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Civil, del 
Distrito Judicial de Culiacán, Sinaloa. 30 de octubre de 1996. Unanimidad 
de cuatro votos. Ausente: Humbe1to Román Palacios. Ponente: Juventino 
V. Castro y Castro. Secretario: Robe1to Javier Ortega Pineda. 

Competencia 336/96. Suscitada entre el Juez Décimo Civil de Toluca, 
Estado de México y el Juez Cuadragésimo Sexto de lo Civil en el Distrito 
Federal. 27 de noviembre de 1996. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 

\ Humberto Román Palacios. Ponente: Juventino V. Castro y Castro. 
:,Secretario: Roberto Javier Ortega Pineda. ,, 
[Competencia 328/96. Suscitada entre el Juez Décimo Cuarto de lo Civil en 

'"'( .~J.el Distrito Federal y el Juez Segundo de lo Civil del Distrito Morelos en el 
/ Estado de Chihuahua. 15 de enero de 1997. Unanimidad de cuatro votos . 

Ausente: Oiga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Juventino V. 
Castro y Castro. Secretaria: María Elena Leguízamo Ferrer. 

Competencia 65/97. Suscitada entre el Juez Segundo de Distrito en el 
Estado de Morelos y el Juez Cuaito de Distrito en el Estado de Nuevo León. 
27 de agosto de 1997. Cinco votos. Ponente: Juventino V. Castro y Castro. 
Secretario: Francisco Chávez Hochstrasser. 

Competencia 55/98. Suscitada entre el Juez Segundo de Primera Instancia 
en Materia Civil en Mazatlán, Sinaloa y el Juez Segundo de Primera 
Instancia de lo Civil de La Paz, Baja California. 18 de marzo de 1998. Cinco 
votos. Ponente: Juventino V. Castro y Castro. Secretario: José Pablo Pérez 
Villalba. 
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Tesis de jurisprudencia 21/98. Aprobada por la Primera Sala de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión de primero de abril de 
mil novecientos noventa y ocho, por unanimidad de cinco votos de los 
Ministros presidente Humbe1to Román Palacios, Juventino V. Castro y 
Castro, José de Jesús Gudiño Pelayo, Juan N. Silva Meza y Oiga Sánchez 
Cordero de García Vil legas. 

Época: Novena Época. Registro: 196444. lnstancia: Primera Sala. Tipo de 
Tesis: Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo VH, Abril de 1998. Materia(s): Común. Tesis: 1 a./J. 21/98. 
Página: 143." 

Por lo anterior, el hecho de que la parte actora haya presentado la demanda ante los Tribunales 

de la Ciudad de México y haya demandado una indemnización por un supuesto daño moral y que esto 

trascienda a la percepción que tienen otras personas tienen de la pa1te actora, es insuficiente para que 

el juez natural sea competente, dado que como ha quedado señalado existió una sumisión expresa a 

los tribunales federales o estatales de Sana Clara, California, Estados Unidos de América, y por ende, 

es improcedente el argumento del A quo. 

Sin perjuicio de lo anterior, se insiste que el hecho d,e que Google México, S. de R.L. de C.V. 

tenga su domicilio en la Ciudad de México y que por esto tengo aplicación el artículo 156 fracción 

IV del Código de Procedimientos Civiles de la Ciudad de México es totalmente incorrecto e 

infundado dado que: (i) se está aplicando de forma extra-territorial el artículo en comento violándose 

º-. los mtículos 12 del Código Civil para la Ciudad de México y 121 fracción I de la Constitución Política 

\.·de los Estados Unidos Mexicanos que prohíben la aplicación de una ley fuera de su territorio, ya que 
Gl A. 

mi representada no tiene su domicilio en los Estados Unidos Mexicanos y sí en los Estados Unidos 

de América, por lo que, es claro la aplicación extra-territorial de la ley; (ii) el numeral en comento 

solo puede ser aplicado respecto de personas físicas y/o morales nacionales o extranjeras que se 

encuentren dentro del territorio nacional y no así, respecto de personas que tienen su domicilio fuera 

del país, como el de mi representada que se encuentra en los Estados Unidos de América; y (iii) se 

caería en el absurdo de que la patte actora demande a terceros que no tienen relación con la litis pero 

que teng!:m su domicilio en el fuero que escoja, para someter a una persona que no tiene domicilio 

dentro del país a la competencia del juez que escogió, como es e l caso, dado que ni Google México, 

S. de R.L. de C.V. ni el señor Lino Esteban Cattaruzzi prestan los servicios de motor de búsqueda y 

blogger, lo cual, es a todas luces il egal y va en contra de las regla de competencia, y por supuesto de 

los artículos 12 del Código Civil para la Ciudad de México y 121 fracción 1 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

Asimismo, es de señalar que la administración de justicia prevista en los artícu los 1 y 17 de 

la Constitución Política de los Estados Un idos Mexicanos se encuentra limitada a que los Tribunales 
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en que se presente la demanda sean competentes, y ha quedado demostrado con los argumentos 

señalados anteriormente. que el Juez 8° Civil no es competente, por lo que, el argumento del A quo 

es a todas luces infundado y aplicó de forma incorrecta dichos numerales. violando los principios de 

debida fundamentación y motivación previstos en el a11ículo 74 de la Ley de Amparo. 

Por lo anterior, se advierte que el A quo violó los principios de debida fundamentación y 

motivación con que debe cumplir toda resolución judicial previstos en el a11ículo 74 de la Ley de 

Amparo, por lo que, solicito a sus Señorías se sirvan revocar Ja resolución del A quo para el efecto 

de que se dicte otra en la que se otorgue el amparo y protección de la justicia federal a mi representada. 

3.3.- En relación al argumento del A quo, en el sentido de que de permitir que por el solo 

hecho de que la parte enjuiciada alegara y en su caso demostrara que su domicilio se localiza en el 

extranjero, y por ende, no le resultaran las disposiciones nacionales, implicaría que todos los 

mexicanos o extranjeros que se encuentren en este país, renuncian a sus prerrogativas aquí protegidas 

constitucionalmente, corno es la administración de justicia, lo cual se contrapone con el artículo 1 de 

la Ca11a Magna me permito señalar que lo anterior es infundado toda vez que: 

De conformidad con los artículos 1 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos la administración de justicia - y por ende el respeto a los derechos humanos - debe emitirse 

........ 
por LOS TRIBUNALES COMPETENTES, permitiéndome transcribir dichos numerales dada su 

impo1iancia: 

"Artículo lo. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán 
de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las 
garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece. 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de 
conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la 
materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más 
amplia. 

TODAS LAS AUTORIDADES, EN EL ÁMBITO DE SUS 
COMPETENCIAS, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley ... 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, 
papeles o posesiones, SINO EN VIRTUD DE MANDAMIENTO 
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ESCRITO DE LA AUTORIDAD COMPETENTE, que funde y motive 
la causa legal del procedimiento .... , 

Es decir, en efecto las autoridades deben administrar justicia a los gobernados dentro de su 

país, PERO SIEMPRE Y CUANDO DICHOS TRIBUNALES SEAN COMPETENTES, lo cual, 

en el presente asunto no se configura porque como ha sido señalado anteriormente: (i) el señor Ulrich 

Richter Morales al aceptar los términos y condiciones del servicio blogger se sometió de forma 

expresa a los tribunales federales o estatales de Sana Clara, California, Estados Unidos de América, 

y de conformidad con los artículos 151 y 152 del Código Adjetivo Civil de la Ciudad de México 

cuando las partes se someten de forma expresa a otros tribunales, éstos son los competentes, por lo 

que, los propios artículos de dicho cuerpo de leyes dan la razón a mi representada; y (ii) no puede 

aplicarse el a1tículo 156 fracción IV por el motivo expuesto en el inciso anterior, así como porque 

como ha sido señalado: (a) se está aplicando. de fomrn extra-territorial el a11ículo en comento 

violándose los artículos 12 del Código qvil para la Ciudad de México y 121 fracción r de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que prohíben la aplicación de una ley fuera 

de su territorio, ya que mi representada no tiene su domicilio en los Estados Unidos Mexicanos y sí 

en los Estados Unidos de América, por lo que, es claro la aplicación extra-territorial de la ley en 

comento solo puede ser aplicado respecto de personas físicas y/o morales nacionales o extranjeras 

que se encuentren dentro del territorio mexicano y no así, respecto de personas que tienen su domicilio 

fuera del país, como el de mi representada que se encuentra en los Estados Unidos de América, por 

lo que no importa si Google México, S. de R.L. de C.V. tiene su domicilio en México; y (b) se caería 

en el absurdo de que la parte actora demande a terceros que no tienen relación con la litis pero que 

tenga'n\su domicilio en el fuero que escoja, para someter a una persona que no tiene domicilio dentro 
r . ~~ .......... ~"' ~ 

d%J p~~~~~~~ompetencia del juez que escogió, como es el caso, dado que ni Google México, S. de 
<f. I• . '{· ·l'f· \ [,I) 
·', ~t ~ . . ,; 'i' 

R.:?~ de_'C'.Ív'~~1i el señor L ino Esteban Cattaruzzi prestan los servicios de motor de búsqueda y blogger, 
(.~;;~:./• ~ 'Jí? 

lo;;u;l:.·~i-a todas luces ilegal y va en contra de las regla de competencia, y por supuesto de los 
""• .,..,-

artí~4.lo~_ ,J 2 d.el Código Civil para la Ciudad de México y numerales 1, 16 y! 21 fracción 1 de la 
' · :: ,~GG.f( 

C~
1

~~ti~~~1¡;'folítica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Se insiste que no sólo por el hecho de que los mexicanos y extranjeros que se encuentren en 

la Ciudad de México o en la República Mexicana y la parte demandada en el extranjero - sin tener 

domicilio alguno el país ni realizar un acto acto jurídico - puedan solicitar ante un Tribunal Mexicano 

que se les administre una supuesta justicia cuando no se actualizan las reglas de competencia previstas 

en los artículos 1, 16 y 121 fracción I de la Constitución Política de lo& Estados Unidos Mexicanos, 

dado que se insiste que no se puede aplicar de forma extraterritorial la ley. 
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Por lo anterior, queda debidamente acreditado que el A quo violó los principios de debida 

fundamentación y motivación con que debe cumplir toda resolución judicial previstos en el artículo 

74 de la Ley de Amparo, al haber aplicado de fomrn incorrecta el artículo l de la Constitución, por lo 

que, solicito a sus Señorías se sirvan revocar la resolución del A quo para el efecto de que se dicte 

otra en la que se otorgue el amparo y protección de la justicia federal a mi representada. 

3.4.- En relación a los argumentos del A quo identificados con los incisos d), e) f) y g) en el 

numeral 1.- con los cuales apoya el argumento de que es competente el Juez 8° Civil de la Ciudad de 

México, me permito señalar que los mismos son infundados en virtud de lo siguiente: 

El hecho de que entre los derechos humanos relativos a la personalidad y que de conformidad 

con el 3 de la Ley de Responsabilidad Civil para la Protección del Derecho a la Vida Privada, el 

Honor y la Propia Imagen en la Ciudad de México se encuentran los relativos a la libertad, el honor, 

la propia imagen, la identidad y la vida privada y que se otorga al titular el poder de exigir el respeto 

a los m'·i'smos bajo el argumento de que sus hechos generadores provocan sus efectos en la República 

Mexicana y que por ende el Estado debe garantizar su debida protección, y que cualquier conflicto 

surgido al respecto se puede decidir por las autoridades nacionales, de acuerdo a las reglas de 

competencia, me permito señalar que es infundado toda vez que: 

En principio, es de señalar que el A quo no puede argumentar que el aitículo 3 de la Ley de 

Responsabilidad Civil para la Protección del Derecho a la Vida Privada, el Honor y la Propia Imagen 

en la Ciudad de México es aplicable, ya que sólo debe limitarse a determinar si es con-ecto o no el 

hecho de que se haya declarado infundada la incompetencia, es decir, si existió alguna violación a las 

garantías in~ividuales invocadas en el amparo indirecto, por lo que, el A quo se está excediendo en 

sus funciones al señalar la ley antes mencionada como aplicable, ya sólo se debió limitar a señalar los 

derechos h~manos, porque a quien corresponde determinar qué ley es aplicable es en todo caso al 
e.. 1 
~ .. [• 

juez que r~suelva el fondo del asunto, por lo que, viola los principios de fundamentaci ón y 

motivación. 

En segundo término, es de señalar que las personas que se sientan que se vulneran los 

derechos como la libertad, el honor, la imagen, la identidad y la vida privada pueden acudir ANTE 

LAS AUTORIDADES COMPETENTES a ~jercer sus derechos; sin embargo, en el presente caso, 

se insiste que el juez 8° Civil de la C iudad de México no es competente porque: (i) el señor Ulrich 
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Richter Morales al aceptar los términos y condiciones del servicio blogger se sometió de forma 

expresa a los tribunales federales o estatales de Sana Clara, California, Estados Unidos de América, 

y de conformidad con los artículos 151 y 152 del Código Adjetivo Civil de la Ciudad de México 

cuando las partes se someten de forma expresa a otros tribunales, éstos son los competentes, por lo 

que, los propios artículos de dicho cuerpo de leyes dan la razón a mi representada; y (ii) no puede 

aplicarse el artículo 156 fracción IV por el motivo expuesto en el inciso anterior, así como porque 

como ha sido señalado que: (a) se está aplicando de forma extra-territorial el artículo en comento 

violándose los a1tículos 12 del Código Civil para la Ciudad de México y 121 fracción I de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que prohíben la aplicación de una ley fuera 

de su territorio, ya que mi representada no tiene su domicilio en los Estados Unidos Mexicanos y sí 

en los Estados Unidos de América, por lo que, es claro la aplicación extra-territorial de la ley en 

comento solo puede ser aplicado respecto de personas físicas y/o morales nacionales o extranjeras 

que se encuentren dentro del territorio mexicano y no así, respecto de personas que tienen su domicilio 

fuera del país, como el de mi representada que se encuentra en los Estados Unidos de América, por 

lo que no importa si Google México, S. de R.L. de C.V. tiene su domicilio en México; y (b) se caería 

en el absurdo de que la parte actora demande a terceros que no tienen relación con la litis pero que 

tengan su domicilio en el fuero que escoja, para someter a una persona que no tiene domicilio dentro 

del país a la competencia del juez que escogió, como es el caso, dado que ni Google México, S. de 

R.L. de C.V. ni el señor Lino Esteban Cattaruzzi prestan los servicios de motor de búsqueda y blogger, 

lo cual, es a todas luces ilegal y va en contra de las regla de competencia, y por supuesto de los 

artículos 12 del Código Civil para la Ciudad de México y numerales 1, 16 y 121 fracción 1 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En tercer té1111ino, es de señalar que no existe artículo alguno, ni disposición legal o prinicipio jurídico 

que fije competencia en el Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, bajo la 

hipótesis de que los hechos generadores provocan y/o surten efec~os en la República Mexicana, y si 

bien el Estado debe garantizar la debida protección de los derechos humanos, el acceso a la justicia 

tiene como requisito, que dicha justicia debe ser impartida por Tribunales competentes, de 

conformidad con los artículos 1 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

pero en el presente caso no es así, por no ser competente el Juez 8° Civil de la Ciudad de México por 

los motivos indicados. 

En relación al argumento del Juez de amparo relativo a que la parte actora presentó su 

demanda ante el juez de origen, lo cual, permite sostener que se sometió de manera tácita a la 
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jurisdicción de dicho juzgador, independientemente que con posterioridad acredite que los hechos 

que afirma inciden en la percepción que de su imagen tiene otras personas en esta ciudad, con motivo 

de la divulgación en internet de un sitio que afinna el acto resulta ilegal, me pem1ito señalar que es 

infundado tocia vez que, se insiste que si bien el numeral 153 del Código Adjetivo de la Ciudad de 

México. en efecto señala que el actor se somete tácitamente ante el juez ante quien presenta la 

demanda, sin embargo, ello no implica para los demandados y en especial para mi representada 

Google lnc. que dicho juez sea competente, porque en el presente caso tal y como ha sido señalado 

el actor, el señor Ulrich Richter Morales se sometió expresamente al crear el blog a los términos y 

condiciones de dicho servicio en donde se establece que serán competentes los tribunales federales o 

estatales de Sana Clara, California, Estados Unidos de América, lo cual, inclusive se encuentra 

regulado en los artículos 151 y 152 del propio Código de Procedimientos Civiles de la Ciudad de 

México que aplica el A quo, por lo que, al existir sumisión expresa son éstos Tribunales los 

competentes y no así el juez ante quien se presentó la demanda. 

Además de lo anterior, mi representada reitera que no se puede aplicar de fonna 

extraterritorial la Ley como lo ha señalado el A quo, por lo que el a1tículo 156 fracción IV del Código 

Civil Adjetivo de la Ciudad de México no es aplicable a mi representada, remitiéndome en obvio de 

repeticiones necesarias a dicho argumento. 

Por lo que respecta al argumento del A quo, en el sentido de que el internet es un canal 

mundial de telecomunicaciones informáticas, siendo el medio de comunicación más veloz en toda la 

historia de la humanidad, ejecutable en cualquier paite de la República Mexicana e, incluso, del 

mundo, y que los datos ingresados tienen la particularidad de contar con una difusión y circulación 

~·ás djr'ii"mica que la que proporcionan los tradicionales medios de comunicación masiva, porque su 
~'-'· ,• •.\' . .\. 
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conocii~iei1to por parte de los usuarios puede establecerse de forma directa, rápida y accesible a un 
' ' 

determii~~do sitio, dominio o página web, sin tener límites claramente definidos. De modo que las 
• 1-' 

" 
conductas relacionadas con la difusión en la red, pueden derivar en conductas lícitas o ilícitas, siendo 
'"' ·• ; ~ . '\ ...... , .. t_ . 
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SlJsoept~~~¡/de presentar variaciones en cuanto a su ejecución, dando lugar a hechos cuyas 
r u.::r:.-=::r;;,,) 

consecuencias resultan inmediatas, continuas, pennanentes, continuadas e incluso combinaciones de 

varias que pueden lesionar a algún individuo, así cuando se plantea la afectación de derechos como 

el honor y la reputación por la divulgación del internet de datos o información de una persona que se 

aducen como falsos, si bien tal extremo no se encuentra regulado entre los supuestos que rigen la 

competencia de las autoridades jurisdiccionales lo cie1to es que jurídicamente es factible que los 

jueces mexicanos conozcan del asunto; me permito señalar que es infundado ya que: 
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En efecto el internet es un medio de comunicación mundial que puede ser utilizado en 

cualquier parte del mundo y en México y que su circulación es más dinámica que los demás medios, 

pero también es cierto que el servicio de buscador y de blogger no se presta ni el Ciudad de México, 

ni siquiera en la República Mexicana, aún y cuando los usuarios puedan acceder a él, pero ello no 

implica que cuando se plantee una afectación como a los derechos al honor y a la reputación por la 

divulgación en internet e datos o información de una personas en donde supuestamente se aducen 

hecho falsos. sean competentes los jueces mexicanos y que están autorizados para realizar la 

interpretación de la normas más amplia o extensiva de conformidad con los artículos 1° y 133° 

constitucionales ya que, como lo reconoce el propio A quo no existe artículo alguno que fije la 

competencia sobre un juez mexicano, además de que si bien es cierto las autoridades mexicanas en 

términos de los atiículos señalados pueden realizar una interpretación amplia o extensiva, la misma 

se encuentra limitada a que los tribunales sean competentes, tal y como ha quedado señalado en 

el presente ocurso, el Juez 8° Civil de la Ciudad de México no es competente porque: 

(i) El señor Ulrich Richter Morales al aceptar los términos y condiciones del servicio 

blogger se sometió de forma expresa a tribunales federales o estatales de Sana Clara, 

California, Estados Unidos de América, y de conformidad con los atiículos 151 y 152 del 

Código Adjetivo Civil de la Ciudad de México cuando las partes se someten de forma 

expresa a otros tribunales, éstos son los competentes, por lo que, los propis a1iículos de 

/ dicho cuerpo de leyes dan la razón a mi representada; 

(ii) No puede aplicarse el artículo 156 fracción IV por el motivo expuesto en el inciso 

anterior, así como porque como ha sido señalado: (a) se está aplicando de forma extra-

···~ 
tetTitorial el atiículo en comento violándose los artículos 12 del Código Civil para la 

Ciudad de México y 121 fracción J de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos que prohíben la aplicación de una ley fuera de su territorio, ya que mi 

representacja no tiene su domicilio en los Estados Unidos Mexicanos y sí en los Estados 

Unidos de América, por lo que, es claro la aplicación extra-territorial de la ley en comento 

solo puede ser aplicado respecto de personas físicas y/o morales nacionales o extranjeras 

que se encuentren dentro del territorio mexicano y no así, respecto de personas que tienen 

su domicilio fuera del país, como el de mi representada que se encuentra en los Estados 

Unidos de América, por lo que no importa si Google México, S. de R.L. de C.V. tiene su 

domicilio en México; y (b) se caería en el absurdo de que Ja parte actora demande a 
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terceros que no tienen relación con la litis pero que tengan su domicilio en el fuero que 

escoja, para someter a una persona que no tiene domicilio dentro del país a la competencia 

del juez que escogió, como es el caso, dado que ni Google México, S. de R.L. de C.V. ni 

el señor Lino Esteban Cattaruzzi prestan los servicios de motor de búsqueda y blogger, 

lo cual, es a todas luces ilegal y va en contra de las regla de competencia, y por supuesto 

de los atiículos 12 del Código Civi 1 para la Ciudad de México y numerales 1, 16 y 121 

fracción 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 

(iii) Porque es absolutamente claro cuál es el domicilio, la competencia, la jurisdicción y las 

leyes aplicables para mi representada. 

Se insiste que el hecho de que la información se encuentre en internet y que supuestamente 

afecte la honra y el honor, no es correcto que los las autoridades jurisdiccionales puedan conocer de 

dicho asunto, toda vez que al ser páginas y/o sitios de internet se rigen por las disposiciones ahí 

señaladas como las condiciones de servicio previstas, y se debe atender a lo manifestado en las 

condiciones. 

Asimismo, es de señalar que a los actores no se les viola garantía alguna de justicia ni se le 

deja de aplicar los artículos 1 y 17 constitucional porque pueden acudir antes los tribunales 

competentes que han quedado señalados a hacer valer sus derechos, de ahí lo infundado de los 

argumentos del A quo. 

Sirve de apoyo a lo anterior, respecto a que sólo las autoridades jurisdiccionales pueden 

realizar una interpretación de las normas más amplias o extensivas siempre y cuando SEAN 

COMPETENTES y no invadan la esfera de otras autoridades, las siguientes Jurisprudencias: 

l "CONTROL DE REGULARIDAD CONSTITUCIONAL EX 
OFFICIO. LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 
DEBEN EJERCERLO SÓLO EN EL ÁMBITO DE SU 
COMPETENCIA . 

. ···:· :-;'ACftl'~ 

·" ... ~2~i,~· imperativo del artículo 1 o., en re lación con el diverso 133, ambos de la 
~nstituc i ón Política de los Estados Unidos Mexicanos, todas las 
autoridades del país, en el ámbito de sus competencias, deben garantizar el 
respeto y !a protección de los derechos humanos reconocidos en la propia 
Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea patie, para lo cual cuentan con la facultad de ejercer un 
control de regu laridad constitucional difuso o ex officio, que corresponde a 
un sistema que confía a cualquier autoridad , sin importar su fuero, la 
regularidad constituc ional de las leyes y por virtud del cual toda autoridad 
debe, ante un caso concreto que verse sobre cua lquier materia, inaplicar la 
norma que debería fundar su acto, si ésta es violatoria de un derecho 
humano contenido en la Carta Fundamental o en un tratado internacional. 
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Ahora bien, cuando se habla del control ex officio debe tenerse presente 
que dicha expresión significa que ese tipo de examen pueden hacerlo, por 
virtud de su cargo de Jueces, aun cuando: 1) no sean de control 
constitucional; y, 2) no exista una solicitud expresa de las partes, pues la 
propia Norma Fundamental los faculta a inaplicar una norma cuando 
advie1ian que viola derechos humanos, de manera que el control difuso no 
constituye un proceso constitucional sino sólo una técnica al alcance del 
Juez para que pueda ejercer un control de constitucionalidad en un proceso, 
sea éste constitucional o de cualquier otra naturaleza y cuyo ejercicio da 
lugar al dictado de una resolución con efectos entre las paites. En estas 
circunstancias, se concluye que los Tribunales Colegiados de Circuito, 
como órganos del Poder Judicial de la Federación, deben ejercer el control 
difuso de regularidad constitucional ante la violación de derechos humanos, 
con la observación de que sólo pueden hacerlo en el ámbito de su 
competencia, es decir, respecto de las disposiciones que ellos mismos están 
facultados para aplicar, específicamente, las contenidas en los 
ordenamientos que rigen el procedimiento del juicio de amparo, esto es, la 
Ley de Amparo, la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y el 
Código Federal de Procedimientos Civiles, supletorio de aquélla. 

PLENO 

Amparo directo en revisión 1046/2012. Araceli Margarita Fernández 
Marín, por propio derecho y como albacea de la sucesión a bienes de María 
Marín Vázquez o Cristina Marín Vázquez. 16 de abril de 2015. Mayoría de 
siete votos de los Ministros José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz 
Luna Ramos, con salvedades, José Fernando Franco González Salas, Juan 

~ 

N. Silva Meza, Eduardo Medina Mora J.~ Alberto Pérez Dayán y Luis María 
Aguilar Morales, con salvedades; votaron en contra Alfredo Gutiérrez 01tiz 
Mena, Arturo Zaldívar Lelo de Lan-ea, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Oiga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretaria: Mireya Meléndez Almaraz. 

El Tribunal Pleno, el siete de julio en curso, aprobó, con el número IX/2015 
( 1 Oa.), la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a siete de 
julio de dos mil quince. 

Esta tesis se publicó el viernes 28 de agosto de 2015 a las l 0:30 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
Época: Décima Época. Registro: 2009816. Instancia: Pleno. Tipo de Tesis: 
Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Publicación: viernes 
28 de agosto de 2015 10:30 h. Materia(s): (Constitucional). Tesis: P. 
IX/2015 ( 1 Oa.). 

CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y 
CONVENCIONALIDAD. CONDICIONES PARA SU EJERCICIO 
OFICIOSO POR LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES 
FEDERALES. 

El párrafo segundo del artículo 1 o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos dispone que las normas relativas a los derechos 
humanos se interpretarán de conformidad con la propia Constitución y con 
l9s tratados internacionales de la materia, favoreciendo en todo tiempo a las 

; p,érsonas la protección más amplia, DE DONDE DERIVA QUE LOS 
·TRIBUNALES FEDERALES, EN .LOS ASUNTOS DE SU 
COMPETENCIA, deben realizar el estudio y análisis ex officio sobre la 
constitucionalidad y convencionalidad de las normas aplicadas en el 
procedimiento, o en la sentenc ia o laudo que ponga fin al juicio. Ahora, esta 
obli gación se actualiza únicamente cuando el órgano jurisdiccional advierta 
que una norma contraviene derechos humanos contenidos en la 
Constitución Federal o en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea paite, aun cuando no haya sido impugnada, porque con su 
ejercicio oficioso se garantiza la prevalencia de los derechos humanos 
frente a las normas ordinarias que los contravengan. De otra manera, el 
ejercicio de constitucionalidad y convencionalidad de normas generales no 
tendría sentido ni beneficio para el quejoso, y sólo propiciaría una carga, en 
algunas ocasiones desmedida, en la labor jl!risdiccional ele los Jueces de 
Distrito y Magistrados de C ircuito. 
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Amparo directo en revisión 3788/2013. Micheel Javier Partida Durán. 8 de 
enero de 2014. Cinco votos de los Ministros Sergio A. Valls Hernández, 
Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas, Margarita 
Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguilar Morales. Ponente: Sergio A. 
Valls Hemández. Secretario: Luis Javier Guzmán Ramos. 

Amparo directo en revisión 440/2014. Ángel Alvarado Agüero. 9 de abril 
de 2014. Cinco votos de los Ministros Sergio A. Valls Hernández, Alberto 
Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz 
Luna Ramos y Luis María Aguilar Morales; votó con salvedad José 
Fernando Franco González Salas. Ponente: Sergio A. Yalls Hernández. 
Secretario: Luis Javier Guzmán Ramos. 

Amparo directo en revisión 204/2014. Roberto Madrigal Salas. 30 de abril 
de 2014. Cinco votos de los Ministros Sergio A. Yalls Hernández, Alberto 
Pérez Dayán, José Femando Franco González Salas, Margarita Beatriz 
Luna Ramos y Luis María Aguilar Morales; votaron con salvedad 
Margarita Beatriz Luna Ramos y José Fernando Franco González Salas. 
Ponente: Luis María Aguilar Morales. Secretaria: Amalia Tecona Silva. 

Amparo directo en revisión 1168/2014. Chileros, S. de P.R. de R.L. 14 de 
mayo de 2014. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez 
Dayán, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna 
Ramos y Luis María Aguilar Morales. Ausente: Sergio A. Valls Hemández. 
Ponente: Albe1to Pérez Dayán. Secretario: Jorge Antonio Medina Gaona. 

Amparo directo en revisión 957/2014. Maricela Santa Esquive! Ávila. 14 
de mayo de 2014. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto 
Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz 
Luna Ramos y Luis María Aguilar Morales; votó con salvedad José 
Fernando Franco González Salas. Ponente: Sergio A. Valls Hernández; en 
su ausencia hizo suyo el asunto Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretario: 
Luis Javier Guzmán Ramos. 

Tesis de jurisprudencia 69/2014 ( 1 Oa.). Aprobada por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del once de junio de dos mil catorce. 

Esta tesis se publicó el viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 30 de junio de 2014, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 

Época: Décima Época. Registro: 2006808. Instancia: Segunda Sala. Tipo 
de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación. Libro 7, Junio de 2014, Tomo I. Materia(s): Común. Tesis: 
2a./J. 69/2014 (1 Oa.) Página: 555." 

Por lo anterior, se advierte que el argumento del A quo es infundado, insistiéndose que no 
. 1 

existe numeral alguno en el Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México que fije la 

competencia respecto a que cuando se demanden afectaciones al honor y la reputación de 

~tlfüic·ai34'(ines en internet deba ser en el lugar en donde se provocan o produzcan sus efectos en la 
· C!ELAJ-J.A~ 

-'e ACU;;¡u, ~ 
repub1f<1l mexicana, lo anterior, sin perjuicio de que el domicilio de mi representada no se encuentra 

en los Estados Unidos Mexicanos. 

La tesis de rubro "DERECHO AL HONOR, A LA TNT!MIDAD Y A LA PROPIA IMAGEN, 

CONSTlTUYEN DERECHOS HUMANOS QUE SE PROTEGEN A TRAVÉS DEL ACTUAL 
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MARCO CONSTITUClONAL" que señala el A quo no es aplicable al caso en concreto toda vez que 

dicha tesis solo señala que deben protegerse los derechos a la intimidad y a la propia imagen en Jos 

Estados Unidos Mexicanos, pero en el presente asunto no aplica por el tema de Ja competencia que 

se ha venido señalado, respecto a que mi representada es una persona moral extranjera que presta sus 

servicios de motor de búsqueda y blogger fuera del tenitorio de los Estados Unidos Mexicanos, y que 

no se puede apl icar de forma extraterritorial una ley. 

De lo expuesto en el presente numeral se advie1te quo el A quo violó de forma flagrante los 

principios de congruencia y exhaustividad con que debe cumplir toda resolución judicial, y por ende, 

también los principios de fundamentación y motivación, principios, todos que tienen su fundamento 

en el artículo 74 de la Ley de Amparo. 

3.5.- Por lo que respecta del A quo identificado con el inciso h) del numeral 1.- en relación a 

que la autoridad responsable se encuentra obligado a garantizar una adecuada protección en el 

territorio nacional de conformidad con el a1tículo 1 de la Ley de Responsabilidad Civil para la 

Protección del Derecho a la Vida Privada, el Honor y la Propia Imagen de la Ciudad de México, me 

permito señalar que el mismo es violatorio de los principios de congruencia. exhaustividad, 

fundamentación y motivación en virtud de lo siguiente: 

Es importante señalar que, sin pe1juicio de que mi representada considera que el Juez 8º C ivil 

es incompetente por las manifestaciones vertidas, se procederá a manifestar los argumentos por los 

cuáles se considera que el argumento materia del presente numeral es infundado. 

Tal y como podrán observar sus Señorías mi representada al contestar la demanda interpuso 

la excepción de incompetencia argumentado lo siguiente: 

" . .. l.- LA EXCEPCIÓN DE INCOMPETENCIA.- La que se hace 
consistir en que su Señoría no es competente por razón de territorio para 
conocer la demanda entablada por los co-actores, y por ende, se solicita se 
abstenga del conocimiento del negocio y remita los autos al superior para 
efectos de que resuelva lo conespondiente respecto de la presente 
excepción. Se considera que el Juez 8° Civil del Distrito Federal es 
incompetente por razón de territorio en vi1tud de las siguientes 
manifestaciones: 

Se reitera que mi representada tiene su domicilio social en 1600 
Amphitheatre Parkway, Mountain View, CA 04043, Estados Unidos de 
América, así como que, en los Estados Unidos Mexicanos no cuenta con 
sucursal, agencia, enlace y/u oficina de representél.ción, ya que, si bien es 
cierto, que mi representada es socia de Google México, S. de R.L. de C.V., 
la relación que existe, es en términos de los artículos 2, 58, 73 y demás 
relativos y aplicables de la Ley General de Sociedades Mercantiles, por lo 

-
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que, cada persona moral mantiene su independencia y propia personalidad 
jurídica, y cada una de ellas realiza sus propias actividades. 

En este sentido, es de reiterar que Google México, S. de R.L. de C.V. no 
presta el servicio de motor de búsqueda disponible en el sitio web 
ww\~,ggogle.com~.mx , sino que, mi representada Google !ne. es la 
propietaria y administradora de dicho servicio de motor de búsqueda, tal y 
como se comprueba con las pruebas que se exhiben en el presente juicio así 
como la inspección ocular de dicho sitio web que será ofrecida, en donde 
claramente se establece que "los Servicios se proporcionan a trm1és de 
Google !ne. (en adelante, «Google»), cuyo domicilio social está ubicado en 
1600 Amphitheatre Parkway, Mountain View, CA 94043, Estados Unidos", 
así como con la prueba documental pública consistente en el ce11ificado de 
dominio de google.com.mx de donde se desprende que mi representada 
Google Inc. es la propietaria de dicho dominio. 

Asimismo, es de señalar que el servicio denominado "Blogger" disponible 
en el sitio web www.blogger.com es prestado y administrado por Google 
!ne. y no por Google México, S. de R.L. de C.V., tal y como se advierte de 
las Condiciones del Servicio de dicho sitio web en donde se señala "Los 
Servicios se proporcionan a través de Google !ne. (en adelante, «Google»), 
cuyo domicilio social está ubicado en 1600 Amphitheatre Parkway, 
Mountain View, CA 94043, Estados Unidos." lo cual, se acredita con las 
diversas probanzas que se exhiben, así como con la prueba de inspección 
ocular respectiva que será ofrecida. 

También, es de señalar que dichos servicios (motor de búsqueda disponible 
en el sitio web www.google.com.mx y el servicio "Blogger" disponible en 
el sitio web www.blogger.com) no son prestados en los Estados Unidos 
Mexicanos dado que: (i) el domicilio social de mi representada está en los 
Estados Unidos de América; (ii) mi representada no cuenta con sucursal, 
agencia, enlace y/u oficina de representación en los Estados Unidos 
Mexicanos; y (iii) en las condiciones de ambos servicios se establece que 
todos los reclamos que stnjan o se relacionen con las condiciones o los 
servicios, se deberán presentar exclusivamente en los tribunales federales o 
estatales del Condado de Santa Clara, California, Estados Unidos de 
América. 

Por lo anterior, queda totalmente acreditado que: (i) Google Inc. tiene su 
domicilio en los Estados Unidos de América; (ii) Google Inc. no cuenta con 
sucursal, agencia, enlace y/u oficina de representación en los Estados 
Unidos Mexicanos; (iii) Google Inc. presta el servicio de motor de 
búsqueda disponible en la página www.goqgle.com.mx; (iv) Google lnc. 
presta el servicio denominado "Blogger" disponible en el sitio web 
ww\.v.blogger.com; y (v) Google Inc. no presta los servicios en los Estados 
Unidos Mexicanos, así como que las controversias que se susciten por la 
prestación de los servicios en comento deben presentarse exclusivamente 
en los tribunales federales o estatales del Condado de Santa Clara, 
California, Estados Unidos de América. 

En virtud de lo anterior, se advierte de forma clara y contundente que el 
Juez 8° Civil del Distrito Federal es incompetente por razón de territorio, 
ya que se reitera que mi representada tiene su domicilio social en los 
Estados Unidos de América, así corno porque en las condiciones de los 
servicios se estableció que todos los reclamos que srnjan o se relacionen 
con las condiciones o los serv icios, se deberán presentar exclusivamente en 
los tribunales federales o estatales del Condado de Santa C lara, California, 
Estados Unidos de América, por lo que solicito se declare que dicho Juez 
es incompetente para conocer de la demanda instaurada por los ca-actores. 

Aunado a lo anterior, es de señalar que no se actualizan ninguno de los 
supuestos previstos en las fracciones del artículo 156 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Distrito Federal donde se establecen las reglas 
para la fijación de la competencia, en virtud de lo siguiente: 

a) La fracción I refiere a que es juez competente el del lugar que el 
deudor haya designado para ser requerido judicialmente de pago, sin 
embargo, el presente asunto no se trata de contrato y/o acto jurídico 
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alguno en el que se haya señalado domicilio para ser requerido 
judicialmente de pago. 

b) La fracción II se refiere a que es juez competente el del lugar 
señalado en el contrato para el cumplimiento de sus obligaciones, sin 
embargo, el presente asunto no se refiere a cumplimiento y/o 
incumplimiento de obl igaciones pactadas en un contrato. 

c) La fracción III se refiere a que es juez competente el de la ubicación 
de la cosa, si se ejercita una acción real sobre bienes inmuebles, o si 
se trata de cuestiones de arrendamiento de inmuebles, sin embargo la 
litis en el procedimiento no se refiere a acción real sobre bienes 
inmuebles o cuestiones de arrendamiento de inmuebles. 

d) La fracción IV se refiere a que es juez competente el del domicilio 
del demandado si se trata de una acción sobre bienes muebles, o de 
acciones personales o del estado civil, sin embargo, mi representada 
como ha sido señalado y acreditado tiene su domicilio social en 
1600 Amphitheatre Parkway, Mountain View, CA 94043, 
Estados Unidos, y en los Estados Unidos Mexicanos no cuenta 
con sucursal, agencia, enlace y/u oficina de representación. 

e) La fracción V se refiere a que a la competencia de un juez en juicios 
hereditarios, sin embargo, la demanda no se refiere a cuestiones 
hereditarias. 

t) La fracción VI se refiere a que es juez competente aquél en cuyo 
territorio radica un juicio sucesorio para conocer de acciones de 
petición de herencia, acciones contra la sucesión, acciones de 
nulidad, rescisión y evicción de partición hereditaria, sin embargo, 
las acciones planteadas en la demanda no se refieren petición de 
herencia ni acciones contra la sucesión ni acciones de nulidad, 
rescisión y evicción de partición de herencia. 

g) La fracción VII se refiere a que es juez competente en los concurso 
de acreedores el juez del domicilio del deudor, sin embargo, las 
cuestiones planteadas en la demanda no se refieren a concurso de 
acreedores. 

h) La fracción VIII se refiere a que es juez competente en los actos de 
jurisdicción voluntaria, el del domicilio del que promueve, pero si se 
trata de bienes raíces, lo será el lugar donde estén ubicados, sin 
embargo, la demanda no se refiere a ningún acto de jurisdicción 
voluntaria. 

i) 

j) 

La fracción IX se refiere a que es juez competente en los negocios 
relativos a la tutela de menores e incapacitados, el juez de la 
residencia de éstos, sin embargo, las acciones de la demanda que se 
contesta no se refieren a negocio de tutela de menores e 
incapacitados. 

t:. '., f:.:.r;:~oóN 
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La fracción X se refiere a que es juez competente en los negocios 
relativos a suplir el consentimiento de quienes ejercen la patria 
potestad el del lugar o impedimentos para contraer matrimonio, el 
del lugar donde se hayan presentado los pretendientes, sin embargo, 
las pretensiones y acciones de la demanda que se contesta no se 
refieren a cuestión alguna de patria potestad o de impedimento a 
contraer matrimonio. 

k) La fracción XI se refiere a que es juez competente para decidir 
diferencias conyugales y los juicios de nulidad de matrimonio, el del 
domicilio conyugal, sin embargo, las pretensiones y acciones de la 
demanda que se contesta no se refieren a cuestión alguna de 
diferencias conyugales y/o juicios de nulidad de matrimonio. 

1) La fracción XII se refiere a que es juez competente en los juicios de 
divorcio, el tribunal del domicilio conyugal, sin embargo, las 





pretensiones y acciones de la demanda que se contesta no se refieren 
a cuestión alguna de temas de divorcio y/o abandono de hogar. 

m) La fracción XllI se refiere a que es juez competente en los juicios de 
alimentos, el domicilio del actor o del demandado a e lección del 
primero, si n embargo, las pretensiones y acciones de la demanda que 
se contesta no se refieren a cuestión alguna de alimentos. 

En virtud de lo anterior, queda acreditado que no se actualiza ninguno de 
los supuestos previstos en el artículo 156 del Código de Procedimientos 
Civ iles en el Distrito Federal, motivo por el cual, debe declararse que el 
Juez 8° Civil del Distrito Federal no es competente para conocer del 
presente asunto, por lo que so licito a sus Señorías se declare fundada la 
presente excepción. 

Asimismo, es de señalar que tampoco es competente el Juez 8º Civil del 
Distrito Federal en términos del artículo 213 de la Ley Federal del Derecho 
de Autor en vi1tud de las siguientes manifestaciones: 

De confonnidad con el artículo 1 ºy 2º de la Ley Federal del Derecho de 
Autor tiene por objeto entre otras cosas proteger los derechos de autores, 
intérpretes o ejecutantes, editores y productores, y la ley es de orden 
público, de interés social y de observancia general en los Estados Un idos 
Mexicanos, permitiéndome transcribir dichos numerales dada su 
importancia ... 

. . . Asimismo, en el a1tículo 213 de la Ley Federal del Derecho de Autor se 
establece que cuando existan controversias que afecten intereses 
particulares podrán conocer de ellas a elección del actor los Tribunales de 
los Estados y del Distrito Federal, permitiéndome transcribir a continuación 

,,.,.,- ... ---- d. 1 1 ,. 1 [V '-... 1c 10 numera ... 
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... En virtud de lo señalado en los artículos 1° y 2º de la Ley Federal del 
Derecho de Autor se advie1te que dicha ley es de observancia general y 
obligatoria en los Estados Un idos Mexicanos, sin embargo, tal y como ha 
sido señalado lo largo de la presente contestación de demanda: (i) mi 
representada tiene su domicilio en los Estados Unidos de América; (i i) en 
las condiciones de los servicios del motor de búsqueda y "Blogger" se ha 
establecido que las controversias que se susciten por la prestación de los 
servic ios en comento deben presentarse exclusivamente en los tribunales 
federales o estatales del Condado de Santa Clara, California, Estados 
Unidos de América; y (iii) mi representada no presta dichos servicios 
(servicio de motor de búsqueda y "Blogger") en los Estados Unidos 
Mexicanos; motivos por los cuales, aunque e l numeral 213 de la Ley 
Federal del Derecho de Autor señale que, cuando se trate de controversias 
entre particulares son competentes a e lección del actor los Juzgados 
Federales y los juzgados de los Estados y del Distrito Federal dicho numeral 
no es aplicable, porque se insiste que a mi representada dicha ley no le 
obliga por no estar dentro del territorio de los Estados Un idos Mexicanos. 

Por lo anterior, el Juez 8° Civil para el Distrito Federal carece de 
competencia para tramitar y resolver e l presente asunto, por lo que so lic ito 
a sus Señorías, se s irva declarar fu ndada la presente excepción. 

La presente excepción se relaciona con todos y cada uno de los hechos que 
se contestan con el presente ocurso .. . " 

Al resolver la excepción de incompetencia interpuesta por mi representada, la 8º Sala Civi l 

del Tribunal Superior de la Ciudad de México, determinó declararla infundada básicamente bajo los 

siguientes argumentos: (i) mi representada fue emplazada y que se contestó la demanda s in hacer 
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salvedad alguna; (ii) los codemandados Google México, S. de R.L. de C.V. y Lino Esteban Cattaruzzi 

no opusieron excepción de incompetencia; (iii) al dar contestación a la demanda se sometió de manera 

tácita a la competencia del Juez 8º Civil de conformidad con el artículo 153 fracción 11 del Código 

de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal; (iv) se trata de una acción personal por lo que 

resulta competente el juez del domicilio del demandado, pues se tiene a obtener el pago de una 

indemnización; y (v) fundamenta su resolución con la tesis "DOMICILIOS DIVERSOS 

PLURALIDAD DE DEMANDADOS POR ACCIONES PERSONALES CON COMPETENCIA DEL 

JUEZ QUE ESCOJA EL ACTOR (LEGISLACIONES DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL ESTADO 

DEMORELOS" 

En virtud de lo anterior, mi representada promovió demanda de amparo indirecto, 

argumentado que el Juez 8º de lo Civil de la Ciudad de México es incompetente, y que los argumentos 

de la Sala responsable son infundados, de lo que se puede advertir que la materia de la litis en el 

amparo indirecto era determinar si los argumentos esgrimidos por la Sala responsables eran 

violatorios de garantías individuales o no, es decir, si era correcto haber determinado que el Juez 

natural era competente, sin embargo, el A quo de forma por demás ILEGAL Y VIOLANDO LOS 

PRfNCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD señaló que el Juez 8° de lo Civil de la 

Ciudad de México es competente pero además que debe aplicar la Ley de Responsabilidad Civil para 

la Protección del Derecho a la Vida Privada, el Honor y la Propia Imagen de la Ciudad de México. 

En efecto, lo anterior es ilegal porque: (i) no era materia del amparo determinar s i el Juez 

,. natural debe o no aplicar la Ley de Responsabilidad Civil para la Protección del Derecho a la Vida 

Privada, el Honor y la Propia Imagen de la Ciudad de México; (ii) a quien corresponde determinar 
.. 1 
,_ 

qué Ley es la aplicable para resolver un asunto es el Juez natural (en caso de que se confirme la 

resolución) y no así el A quo en el amparo indirecto en contra de una resolución que declaró infundada 

una excepción de incompetencia; y (iii) además de que sólo corresponde al Juez natural determinar 

qué ley en todo caso es ap licable en e l procedimiento, lo anterior, lo determina al momento de emitir 

la sentencia definitiva. 

De lo anterior, se puede adverti r, que el A quo se extral imitó en sus funciones, ya que no era 

materia del amparo indirecto determinar qué ley es aplicable a l fondo del asunto - para el supuesto 

caso sin conceder de que no se declare fundada la incompetencia -, así como porque no tiene 

facultades para determinar qué ley es la que se debe ap licar porque corresponde a l Juez natural y a l 
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momento de emitir sentencia definitiva, por lo que, su argumento es ilegal y a todas luces violatorio 

de los principios de congruencia y exhaustividad con que debe cumplir toda resolución judicial. 

Sirve de apoyo a lo anterior, las siguientes jurisprudencias emitidas por Nuestros Más Altos 

Tribunales de la Federación: 

- ...... '-, . 

"CONGRUENCIA, PRINCIPIO DE. SUS ASPECTOS. EL 
ARTÍCULO 229 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN ES 
EL QUE LO CONTIENE. 

El principio de congruencia (consistentemente respetado en materia civil), 
resulta igualmente utilizado y aplicado en todos los procesos judiciales y 
jurisdiccionales y en su esencia está referido a que las sentencias deben ser 
congruentes no sólo consigo mismas, sino también con la litis tal y como 
quedó formulada por medio de los escritos de demanda y contestación. 
Sostienen los jurisconsultos que hay dos clases de congruencia, la interna y 
la externa. La primera consiste en que la sentencia no contenga resoluciones 
ni afirmaciones que se contradigan entre sí o con los puntos resolutivos. La 
congruencia externa exige que la sentencia haga ecuación con los términos 
de la litis. Ambas congruencias se contemplan en el artículo 229 del Código 
Fiscal de la Federación, al establecer: "Las sentencias del Tribunal Fiscal 
de la Federación se fundarán en derecho y examinarán todos y cada uno de 
los puntos controvertidos de la resolución, la demanda y la contestación; en 
sus puntos resolutivos expresarán con claridad los actos o procedimientos 
cuya nulidad se declare o cuya validez se reconozca. Causan estado las 
sentencias que no admitan recurso.". Luego entonces, las Salas del Tribunal 
Fiscal de la Federación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 229 del 
Código Fiscal de la Federación, deben observar en toda sentencia el 
principio de congruencia, lo cual estriba en que al resolver la controversia 
lo hagan atentas a lo planteado por las partes respecto de la resolución, la 
demanda y la contestación, sin omitir nada, ni añadir cuestiones no hechas 
valer por los que controvie1ten; además, sus sentencias no deben contener 
consideraciones contrarias entre sí o con los puntos resolutivos. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 716/80. Química Simex, S.A. 29 de agosto de 1980. 
Unanimidad de votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. 
(Precedente perdido en el terremoto de 1985). 

Amparo directo 2933/96. Teléfonos de México, S.A. de C.V. 12 de 
septiembre de 1996. Unanimidad de votos. Carlos Alfredo Soto Villaseñor. 
Secretaria: Andrea Zambrana Castañeda. 

Amparo directo 4693/96. Maitha Isabel Bocanegra Tamayo. 7 de 
noviembre de 1996. Ponente: Fernando Lanz Cárdenas. Secretaria: María 
Antonieta del Carmen Torpey Cervantes. 

Revisión fiscal 263/97. Secretario de Hacienda y Crédito Público. 17 de 
abril de J 997. Unanimidad de votos. Ponente: M<irgarita Beatriz Luna 
Ramos. Secretaria: Ana Luisa Ho1tencia Priego Enríquez. 

Amparo directo 1983/97. Juan Abraham Hernández Aguilnr. 1 O de julio de 
1997. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Tirado Ledesma. Secretaria: 
María Antonieta del Carmen Torpey Cervantes . 

Novena Época. No. Registro: 194838. Instancia : Tribunales Co legiados de 
C ircu:to. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. IX, Enero de 1999. Materia(s) : Administrativa. Tesis: I.30.A J/30. 
Página: 638 
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SENTENCIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL 
Y ADMINISTRATIVA. PRINCIPIO DE CONGRUENCIA 
EXTERNA. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 237 del Código 
Fiscal de la Federación y 222 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
-de aplicación supletoria a la materia fiscal- la congruencia externa de las 
sentencias implica que la decisión sea correspondiente y proporcional a la 
pretensión deducida o petitio; atento a lo cual, el Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa no puede omitir analizar aspectos 
planteados por las partes ni rebasar el límite que la propia acción ejercitada 
le determina. 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CfRCUITO. 

Amparo directo 197/2002. Carlos Islas González. 1 O de julio de 2002. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: Alfredo 
A. Ma11ínez Jiménez. 

Amparo directo 122/2003. Grupo Industrial Ben isa, S.A de C.V. 25 de junio 
de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: 
Alfredo A. Mai1ínez Jiménez. 

Amparo directo 224/2003. Innestec, S.C. 9 de julio de 2003. Unanimidad 
de votos. Ponente: Alfredo A. Mai1ínez Jiménez, secretario de tribunal 
autorizado por la Comisión de Call"era Judicial del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Cristina 
Fuentes Macías. 

Amparo directo 474/2003. José Fausto Romo Sánchez. 2 l de abril de 2004. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: Alfredo 
A. Mai1ínez Jiménez. 

Revisión fiscal 135/2004. Titular de la Administración Local Jurídica del 
Sur del Distrito Federal, unidad administrativa encargada de la defensa 
jurídica del Secretario de Hacienda y Crédito Público, del Jefe del Servicio 
de Administración Tributaria y de la autoridad demandada. 7 de julio de 
2004. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús Antonio Nazar Sevilla. 
Secretario: Ernesto González González. 

Novena Época. No. Registro: 178877. Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. XXI, Marzo de 2005. Materia(s): Administrativa. Tesis: I.4o.A. 
J/3 1. Página: 104 7 

CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD, PRINCIPIOS DE. SUS 
DIFERENCIAS Y CASO EN QUE EL LAUDO INCUMPLE EL 
SEGUNDO DE ELLOS. Del a11ículo 842 de la Ley Federal del Trabajo 

· se advierte la existencia de dos principios fundamentales o requisitos de 
fondo que deben observarse en el dictado del laudo: el de congruencia y el 
de exhaustividad. El primero es explícito, en tanto que el segundo queda 
imbíbito en la disposición legal. Así, el principio de congruencia está 
referido a que el laudo debe ser congruente no sólo consigo mismo, sino 
también con la litis tal como haya quedado establecida en la etapa opo11una; 
de ahí que se hable, por un lado, de congruencia interna, entendida como 
aquella característica de que el laudo no contenga resoluciones o 
afirmaciones que se contradigan entre sí y, por otro, de congruencia 
externa, que en sí atañe a la concordancia que debe haber con la 
demanda y contestación formuladas por las partes, esto es, que el laudo 
no distorsione o altere lo pedido o lo alegado en la defensa, sino que 
sólo se ocupe de las pretensiones de las partes y de éstas, sin introducir 
cuestión alguna que no se hubiere reclamado, ni de condenar o de 
absolver a alguien que no fue parte en el juicio laboral. Mientras que el 
de exhaustividad está relacionado con el examen que debe efectuar la 
autoridad respecto de todas las cuestiones o puntos litigiosos, sin omitir 
ninguno de ellos, es decir, dicho principio implica la obligación del 
juzgador de decidir las controversias que se sometan a su conocimiento 
tomando en cuenta los argumentos aducidos tanto en la demanda como en 
aquellos en los que se sustenta la contestación y demás pretensiones hechas 
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valer oportunamente en el juicio, de tal forma que se condene o absuelva al 
demandado, resolviendo sobre todos y cada uno de los puntos litigiosos que 
hubieran sido materia del debate. Por tanto, cuando la autoridad laboral 
dicta un laudo sin resolver sobre algún punto litigioso, en realidad no resulta 
contrario al principio de congruencia. sino al de exhaustividad, pues lejos 
de distorsionar o alterar la litis, su proceder se reduce a omitir el examen y 
pronunciamiento de una cuestión controve1tida que oportunamente se le 
planteó, lo que permite, entonces, hablar de un laudo propiamente 
incompleto, falto de exhaustividad, precisamente porque la congruencia -
externa- significa que sólo debe ocuparse de las personas que contendieron 
como partes y de sus pretensiones; mientras que la exhaustiv idad implica 
que el laudo ha de ocuparse de todos los puntos discutibles. 
Consecuentemente, si el laudo no satisface esto último es inconcuso que 
resulta contrario al principio de exhaustividad que emerge del artículo 842 
de la Ley Federal del Trabajo, traduciéndose en un laudo incompleto, con 
la consiguiente violación a las garantías consagradas en los artículos 14 y 
16 de la Constitución Federal. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO 
DEL CUARTO CIRCUITO. 

Amparo directo 763/2003. María Esther Hernández Enríquez. 5 de 
noviembre de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Victorino Rojas 
Rivera. Secretario: Reynaldo Piñón Rangel. 

Amparo directo 807/2003. Hilario Gutiérrez Mota. 12 de noviembre de 
2003. Mayoría de votos; unanimidad en relación con el tema contenido en 
esta tesis. Ponente: Alfredo Gómez Malina. Secretaria: Diana Marisela 
Rodríguez Gutiérrez. 

Amparo directo 648/2003. Humberto Vigil Torres. 19 de noviembre de 
2003. Unanimidad de votos. Ponente: Victorino Rojas Rivera. Secretaria: 
Nohelia Juárez Salinas. 

Amparo directo 684/2003. María del Soc01To Rivera Castillo y coags. 27 
de noviembre de 2003. Unanim idad de votos. Ponente: Alfredo Gómez 
Malina. Secretario: Miguel Ángel Cantú Cisneros . 

Amparo directo 947/2003. Erika Mireya Escamilla González. 10 de 
diciembre de 2003. U nanimidad de votos. Ponente: Alfredo Gómez Malina. 
Secretaria: María Blanca Idalia López García. 

Novena Época. No. Registro: 182221. Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. XTX, Febrero de 2004. Materia(s): Laboral. Tesis: fV.2o.T. J/44. 
Página: 888 

A!iora bien, en relación a la tesis de rubro ''DERECHOS AL HONOR Y A LA REPUTACIÓN. 

PROTECCIÓfl ADECUADA TRATÁNDOSE DE INFORMACIÓN DIVULGADA A TRAVÉS DE 
'l 

• .· l 

INTERNET OUE CA USA UN DAÑO MORAL" me permito señalar que la misma no es ap licable toda _, 

vez que: (i) como ha sido señalado el A quo se extralimitó al señalar que debe aplicar la autoridad 

responsable Ia,,1.ey de Responsabilidad Civil para la Protección del Derecho a la Vida Privada, el 
- ..... r· 
_.¿ 

Honor y la Pmpia Imagen de la Ciudad de México, es decir, violó e! principio de congruencia y 

exhaustividad, ya que sólo debía determinar si era correcto o no que la Sala responsable hubiera 

declarado infundada la excepción de incompetencia, sin determinar que el Juez natural es competente 

y que Ley debe aplicar; y (ii) dicha tesis no se refiere a que deba aplicarse la Ley de Responsabilidad 

Civi l para la Protección del Derecho a la Vida Privada, e l Honor y la Propia Imagen de la Ciudad de 
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México cuando se trata de una persona moral extranjera que presta sus servicios de motor de búsqueda 

y blogger fuera del ten-itorio de los Estados Unidos Mexicanos, es decir no aborda el tema de la 

competencia. 

En virtud de lo anterior, se puede apreciar que el A quo violó de forma flagrante los principios 

de congruencia y exhaustividad con que debe cumplir toda resolución judicial, y por ende, también 

los principios de fundamentación y motivación, principios, todos que tienen su fundamento en el 

aitículo 74 de la Ley de Amparo. 

3.6.- Es importante señalar a sus Señorías que el A quo en la página 25 y 26 señaló que era 

fundado el argumento de mi representada en el sentido de que la responsable de forma injustificada 

sostuvo que Google Inc. se sometió de manera tácita a la jurisdicción del juez natural pues la 

excepción de incompetencia debe oponerse en ese momento procesal , pero inoperante porque no era 

suficiente para conceder el amparo y que en nada afectada a mi representada, porque no alcanzaba a 

desvirtuar los otros argumentos torales como lo es que el ejercicio de una acción personal exige la 

indemnización por daño moral, lo cual implica que el juzgador competente es el del domicilio del 

demandado en términos del artículo 156 fracción II del Código Adjetivo Civil para la Ciudad de 

México, sin embargo, lo anterior es en principio incongruente porque a lo largo de la resolución ha 

fundado sus argumentos en la fracción IV de dicho numeral, advütiéndose la ilegalidad con la que se 

conduce. 

.1.,: 
Sin petjuicio de lo anterior, es de señalar que dicha fracción no es aplicable al caso en 

cqncreto, porque no se trata del cumplimiento de obligaciones, pero sí como se ha señalado los 
l ; ./ 

artícul~s para acreditar la incompetencia del A quo son el 151 y 152 del Código Adjetivo Civi 1 para 

la Ciudad de México, porque hubo sometimiento por patte del actor al aceptar los ténninos y 

condiciones del servicio, advirtiéndose la violación a los principios de fundamentación, motivación, 

congruencia y exhaustividad. 

Asimisdio, dicho argumento que es fundado pero declarado inoperante de forma ilegal , con 
...... ·~ 

las demás manifestaciones que han quedado señaladas, con las cuáles se ha acreditado que el A qua 

violó diversos principios porque e l Juez 8º Civil sí es incompetente, es que se debe revocar la 

resolución emitida por el A quo. 
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3.8.- Contrario a lo argumentado por el A quo la prueba ofrecida por mi representada en el 

amparo consistente en la resolución emitida por el Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales sí brinda un beneficio a mi representada, ya que con 

dicha prueba se acredita: (i) que el domicilio de mi representada se encuentra en los Estados Unidos 

de América y no en los Estados Unidos Mexicanos; (ii) que mi representada presa el servicio de motor 

de búsqueda y el servicio blogger; (iii) que dicho Instituto no tiene competencia respecto de Google 

lnc. por estar domicilio fuera de los Estados Unidos de Mexicanos; la cual adminiculada con las 

manifestaciones que han quedado señaladas en el presente ocurso, se acredita que en efecto existe 

una incompetencia por paite del Juez 8 Civil de la Ciudad de México porque los otros dos demandados 

no prestan los servicios en comento, y por ende, no se puede aplicar el artículo 156 fracción IV del 

Código Adjetivo Civil para la Ciudad de México - sin pe1juicio de que se está aplicando de forma 

extraterritorial -. 

Por lo anterior, se advierte que dicha prueba sí beneficia a mi representada, por lo que el 

argumento del A quo es ilegal, y se acredita que existió una indebida valoración de pruebas, además 

de las violaciones a los principios de fundamentación, motivación, congruencia y exhaustividad. 

3.9.- Por todo lo expuesto en el presente agravio se acredita que: (i) el A quo violó los 

principios de debida fundamentación y motivación previstos en el artículo 74 de la Ley de Amparo 

al aplicar de forma indebida los artículos 1° y 17º de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como al aplicar de forma indebida los artículos 153, 156 fracción IV del Código de 

Procedimientos Civiles para la Ciudad de México y los artículos 151y 152 del último cuerpo de leyes 

por su falta de aplicación; y (ii) los principios de congruencia y exhaustividad previstos en el a1iículo 

74 de la LJy de Amparo; motivos por los cuáles se solicita a sus Señorías se sirvan otorgar el amparo 

y. protecciq.2-de la justicia federal. 
. "'h 
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Aii.V~JLIW§i:~~· -MAGISTRADOS, atentamente solicito se sirvan: 

-' • •ST'CL4..Dé LA Nl ,C 
,. ... '· · ~t\l Pf ACU E;j(~1 . . 

PRIMERO.- Tenerme por presentada en términos del presente ocurso, con la personalidad 

con que me ostento. 

) . 
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SEGUNDO.- Tener por interpuesto el recurso de revisión que se promueve en contra de la '· 

resolución que ha quedado seña lada en el presente ocurso. 

TERCERO.- A Ustedes, C.C. Magistrados, previos los trámites de rigor y estilo, dictar la 

sentencia declarando como fundado el recurso de revis ión, consecuentemente otorgar el amparo a mi 

representada. 

de octubre de dos mil dieciséis. 
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RICHTER, RAMÍREZ Y ASOCIADOS, S.C. 
ABOGADOS .. __ ... ., ...... 
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e O l E G l ;\ D O ( il 
.Jost MARÍA DE TERESA No. 22 1 \!i ATE B 1 P. ('. l 'f! L 
COL, 1.MPESTRE SAN ANGEL 

Olé ,-, MÉ:XICO, D.F. -~v(G-

TELS.: 56 1 6 -5928 

56 1 6 -5929, 56 1 6-5930 

FAX: 5550-7228 

2Jl6 NO"I - 'l A :O: 31 
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QUEJOSO: oobGl~~~~-d\~ú 
JUICIO: AMPARO INDIRECTO. 
Revisión.: 311/2016. 

Ref.: Se formula revisión adhesiva. 

e.e. MAGISTRADOS DEL DÉCIMO SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL EN 
LA CIUDAD DE MÉXICO. 
PRESENTE . 

. µLRICH RICHTER MORALES, en mi carácter de representante 

"\ 
común de los,terceros interesados, personalidad que solicito me sea reconocida de 

.:o 
j .e-- I 

conformí~'/ a las constancias que integran el juicio de origen, ante Usted 

respetuosamente comparezco para exponer: 

Con fundamento en lo ordenado en el artículo 82 de la Ley de Amparo 

vigente, y dentro del término de cinco días contados a partir de la admisión del 

presente recurso por auto del veinticinco de octubre de dos mil dieciséis, promuevo 

RE;YISIÓN ADHESIVA, a la promovida por la parte quejosa Google Inc., en 

~~ 
co.q!~~ la sentencia de fecha treinta de septiembre de dos mil dieciséis en la que 

'~~! se~ga el amparo y protección de la justicia federal en contra de los actos 

if-~ 
re,biáfüados; por lo que en consecuencia se formulan los siguientes: 

;LA1'!11&""!4fle 
;~Df:U\I~ 
ltAAl Df ,1IOJ~ 

AGRAVIOS 

La sentencia que es recurrida por la empresa Google Inc., está 

ajustada a derecho y debe de ser confirmada por este Ad Quem. En efecto, los 
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infundados agravios expresados por la recurrente no pueden obtener la revocación 

de la negativa del amparo por los motivos y fundamentos que a continuación se 

señalan: 

La sentencia recurrida de fecha veintiuno de septiembre de dos mil 

dieciséis, está debidamente fundada y motivada, cumpliendo con lo ordenado por el 

artículo 74 de la Ley de Amparo, que a continuación se transcribe: 

- • . , . - . 

l~~ 

··~ ··oos 

Artículo 74. La sentencia debe contener: 

I. La fijación clara y precisa del acto reclamado; 

II. El análisis sistemático de todos los conceptos de violación 
o en su caso de todos los agravios; 

III. La valoración de las pruebas admitidas y desahogadas en 
el juicio; 

IV. Las consideraciones y fundamentos legales en que se 
apoye para conceder, negar o sobreseer; 

V. Los efectos o medidas en que se traduce la concesión del 
amparo, y en caso de amparos directos, el pronunciamiento 
respecto de todas las violaciones procesales que se hicieron 

_ valer y aquellas que, cuando proceda, el órgano jurisdiccional J advierta en suplencia de la queja, además de los términos 
· precisos en que deba pronuncierse la nueva resolución; y 

VI. Los puntos resolutivos en los que se exprese el acto, 
norma u omisión por el que se conceda, niegue o sobresea el 
amparo y, cuando sea el caso, los efectos de la concesión en 
congruencia con la parte considerativa. 

El órgano jurisdiccional, de oficio podrá aclarar la sentencia 
ejecutoriada, solamente para corregir los posibles errores del 
documento a fin de que concuerde con la sentencia, acto 
jurídico decisorio, sin alterar las consideraciones esenciales de 
la misma. 

Aunado a ello cabe resaltar lo siguiente: 

I.- DERECHOS DE LA PERSONALIDAD ESTÁN INMERSOS EN LA DIGNIDAD f!V°1' 

HUMANA Y POR ELLO, PREVALECE PARA CONOCER DE LA PRESENTE \! 
CONTROVERSIA UN TRIBUNAL MEXICANO, POR TRATARSE DE LOS 

't 
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DERECHOS HUMANOS QUE COMO PERSONA ASISTEN A LOS ACTORES, 

HOY TERCEROS PERJUDICADOS. 

La sentencia de fecha veintiuno de septiembre de dos mil dieciséis es 

acorde a la nueva normativa que a partir de la reforma constitucional, principalmente 

en su numeral 1°, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 10 de junio del 

2011; al señalar que todas las personas gozaran de los derechos humanos 

reconocidos en la propia constitución y en los tratados internacionales en los que el 

estado mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección cuyo 

ejercicio no podrá restringirse, ni suspenderse, bajo en los casos y bajos las 

condiciones que ella misma establece. 

En la página décimo novena de la citada sentencia materia de la 

negativa del amparo, puntualiza claramente en el considerando octavo los 

PARÁMETROS DE REGULARIDAD CONSTITUCIONAL y en efecto el Juez de 

Amparo da puntual explicación de la reforma constitucional que hoy no sólo es toral 

p~ra este asunto, sino para la impartición de justicia. 

De igual forma, el Juez de Amparo a partir de la página 25 de su fallo, 

., esgrim~ lo concerniente al considerando décimo denominado "Estudio". En dicho 
. '-, :.) 

··t_, ( 

\c~nsiderando, el citado Juez de manera puntual y fundada señaló en las páginas 28 
; ) l:IJ 

1 :¡ 9 " (/;.,/ V¡, : 

" En pnnc1p10, para dilucidar la cuestión planteada, es 
importante destacar que del artículo 1 constitucional se deriva 
- como se puso de relieve en el considerando intitulado 
''PARÁMETROS DE REGULARIDAD CONS7TTUGONAL /'-, que 
todas las autoridades del país, dentro del ámbito de sus 
competencias, están obligadas a respetar, promover, proteger 
y garantizar los derechos humanos contenidos en la Carta 
Magna y en los instrumentos internacionales firmados por el 
Estado Mexicano; debe además agregarse que en atención a 
la interpretación más favorable al derecho humano de que en 

' ' 

" 

/ 
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su caso se trate, es menester aplicar el principio ''pro 
personae'~ 
Por cierto, lo anterior también se interpreta de manera 
armónica con el numeral 133 del propio ordenamiento 
supremo, para delimitar el marco dentro del cual debe 
realizarse el control 'ex officio" en materia de derechos 
humanos a cargo del Poder Judicial, el que tiene que 
adecuarse al modelo de control de constitucionalidad 
existente; así, es en la función jurisdiccional en dónde las 
autoridades de esa naturaleza están obligadas a preferir los 
derechos humanos contenidos en la Carta Magna y en los 
tratados internacionales, sobre las disposiciones en contrario 
que se encuentren en cualquier otro ordenamiento." 

4 

A mayor abundamiento, además del numeral 1 o Constitucional antes 

citado y que fue como se citó anteriormente materia de la sentencia que negó el 

amparo a la quejosa Google Inc., y por tratarse la materia del daño moral de los 

derechos de la personalidad de los hoy terceros perjudicados, tenemos que también 

está en congruencia con el derecho fundamental correspondiente a la Dignidad 

humana, que es materia, entre otros, de los artículos 3º y 25º de la Constitución 
/' 

Política de tos' Estados Unidos Mexicanos. 

Por su parte, el artículo 25 Constitucional establece que corresponde 

al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y 
;:¡ 

sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y un régimen democrático y 

que permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos 

y clases sociales, cuya seguridad protege esta Constitución. 
·. "\t;:) .... 

'.~,l~~ 
/.i;.·;,,. ~-H J:~ 
·'.:t:'.:{~·, • , 

,. ;; .• --- ,. . ll¡j¡ 
Ahora bien, el nuevo numeral 1° de nuestra Carta Magna multicitado, 

~:'.~=:~:,·,.~·~ 
~~1lata que en los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozaremos de los 

2 t~l!I~ fundamentales reconocidos en la Constitución. Al respecto, me permito 
·mCJA oe.v.~ 

;iw. d~~ho de los principales exponentes sobre esta materia, Luigi Ferrajoli, quien 

concibe a estos como: "todos aquellos derechos subjetivos que corresponden 

universalmente a <<todos>> los seres humanos en cuanto dotados del status de 
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personas, de ciudadanos o personas con capacidad de obrar.'11 Por tanto, se enfatiza 

el status de persona o ciudadano que debe de prevalecer en el presente caso como 

correctamente se hizo valer en el fallo combatido. 

Conviene recapitular a los intereses de esta parte que el origen de esta 

controversia versa sobre la existencia de un blog en contra de los hoy actores 

llamado "Ulrich Richter Morales y sus Chingaderas a la patria/; mismo que constituye 

un ataque en contra de nuestra honra, dignidad, reputación, decoro, sentimientos e 

imagen que tenemos respecto de las demás personas; es decir es un ataque artero 

en contra de nuestros derechos fundamentales, siendo los actores ciudadanos 

mexicanos con domicilio en esta Ciudad de México y ejerciendo la profesión de 

abogado en territorio mexicano, donde nos hemos desenvuelto como personas. Ante 

la existencia de dicho blog, se le pidió a la hoy quejosa que fuera retirado de su 

plataforma "Blogger", situación que no aconteció y que dio origen al juicio ordinario 

civil. 

De acuerdo a lo antes manifestado, la sentencia que negó el amparo 

u 
a la parte qilejosa, está de acuerdo con el derecho humano referente a la dignidad 

de las personas, ya que los derechos de la personalidad parten y/o tienen su origen 

, tn este principio o norma jurídica que consagra el derecho fundamental a favor de 
·,/ '·.;; . ., 
.;,~as personas como lo es la dignidad. 
~·, ... ~ 

·; 

_... ": " 
• A • 

De igual forma, recapitularemos un poco sobre este derecho 
·~.r1(.r.¡ 

fundametltal, mismo que ha sido materia de múltiples estudios de juristas y filósofos; ,..,.. 

al respecto me permito citar: 

1 Ferrajoli, Luigi, Derechos y garantías. La Ley del más débil, 2ª ed., España, Trotta, 2001, p. 37. 
Entendiendo por «derecho subjetivo» cualquier expectativa positiva (de prestaciones) o negativa 
(de no sufrir lesiones) adscrita a un sujeto por una norma jurídica; y por «status» la condición de 
un sujeto, prevista asimismo por una norma jurídica positiva, como presupuesto de su idoneidad para 
ser titular de situaciones jurídicas y/o autor de los actos que son ejercicio de éstas. 

! 
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"Podría definirse la dignidad precisamente como aquello 
inexpropiable que hace al individuo resistente a todo, incluso 
al interés general y al bien común: el principio con el que nos 
oponemos a la razón de Estado, protegemos a las minorías 
frente a la tiranía de la mayoría y negamos al utilitarismo su 
ley de la felicidad del mayor número. · 

"La dignidad es idea de larga genealogía intelectual, pero solo 
en la Ilustración se configura como propiedad inmanente de 
lo humano, sin más fundamento que la humanidad misma, a 
la luz del convencimiento, expresado por Tocqueville, de que 
ahora "nada sostiene ya al hombre por encima de sí mismo". 
Somos los hombres quienes nos reconocemos unos a otros la 
dignidad; es decir, mutuamente nos concedemos por 
convención un valor incondicional... no sujeto a convenciones. 

"Es irrenunciable, imprescriptible, inviolable, aquello que 
siendo inmerecido merece un respeto y coloca en cierto modo 
al resto de la humanidad en situación de deudora. Es única, 
universal, anónima y abstracta, por lo que prescinde de las 
determinaciones (cuna, sexo, patria, religión, cultura o raza) 
en las que se fundaban el surtido variado de las antiguas 
dignidades. Es, en fin, una dignidad cosmopolita, la misma por 
igual para todos los hombres y mujeres del planeta. Pues 
ahora nos parece una verdad evidente que nadie es más que 
nadie y que, como dijo Juan de Mairena, "por mucho que un 
hombre v9tga, nunca tendrá valor más alto que el de ser 
hombre" ... '12 

6 / 

'\ 
' 

Además de lo anterior, los derechos fundamentales3 han sido 

establecidos no sólo a nivel estatal, sino en documentos internacionales. Para María 
/ 

/ 

del Mar Dotú I Guri "Los derechos fundamentales nacen pues del concepto 
¡ 

establecido en la carta de las Naciones Unidas (1948) bajo la denominación de los 

<<derechos humanos>> que se definen como aquellas libertades, facultades, 
.. ~, 
~~. 

,:·-:?!->' ·t:;, 
:• .. , ' 't,.. 

2 Gomá~Lanzón, Javier, Qué es la dignidad, en el Diario El País, Sección Opinión, España, 30 de 
julio de)016. 
3 Aguilar Cavallo, Gonzalo, Derechos Fundamentales-Derechos Humanos. ¿Una distinción válida en 
e7 siglo XXI?, Boletín Mexicano de Derecho Comparado Número 127, Enero-Abril Año 2010. 
·Disponible en http:l/www. juridicas. unam. mx/publica/librevfrev/boletin/conU127 /art/art1. pdf. Sobre la 
polé~i9.é3· entre derechos humanos y derechos fundamentales. ". .. en términos generales y salvo 

. algunós~tores, la tendencia es considerar que los derechos fundamentales tienen como fuente 
fOfflÍárd#iproducción y garantía la Constitución o, al menos, son aquellos que gozan de recepción 
poshiv¡ly garantía en la Constitución, a diferencia de los derechos humanos, los cuales tendrían 
como fuente de producción el derecho internacional, con la consecuente diversa fuerza vinculante al 
interior del Estado, o bien, los cuales representan meros valores morales o aspiraciones éticas 
consensuadas por la comunidad internacional [ ... ] desde la perspectiva interna de los Estados, 
debería ponerse fin a esta distinción entre derechos fundamentales y derechos humanos, con el 
objetivo de adoptar una visión integradora de estos derechos. En primer lugar, porque -como ha 
señalado recientemente el profesor Gros Espiell en el seminario internacional 'nuevas tendencias 
del constitucionalismo en América Latina" - todos los derechos humanos son derechos 
fundamentales. Y, en segundo lugar, porque esta distinción contribuye a generar más perjuicios que 
beneficios para el cumplimiento de los objetivos de valor constitucional como es la salvaguarda de 
la integralidad de la persona humana, individual y colectivamente considerada." 
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instituciones o reivindicaciones relativas a bienes primarios o básicos que incluyen a 

toda persona, por el simple hecho de su condición humana para la garantía de una 

vida digna, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política 

o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento 

o cualquier otra condición"4• 

º)l ~-

~~~~· ;-·· 
...... '.:_) # ....... 
;~~~/t .. 
• i ~~:.. 

. ' .· •• J . 

.>Í)(º.,. .. \•.• 

En la Declaración Universal de los Derechos Humanos, se estipula: 

"Preámbulo 
Considerando que la libertact la justicia y la paz en el mundo 
tienen por base el reconocimiento de la dignidad intrínseca y 
de los derechos iguales e inalienables de todos los miembros 
de la familia humana; 
(..) 
Considerando que los pueblos de las Naciones Unidas han 
reafirmado en la Carta su fe en los derechos fundamentales 
del hombre, en la dignidad y el valor de la persona 
humana y en la igualdad de derechos de hombres y mujeres; 
y se han declarado resueltos a promover el progreso social y 
a elevar el nivel de vida dentro de un concepto más amplío de 
la libertad ... 11 

''Artículo 1 
Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad 
y derechos y, dotados como están de razón y conciencia, 
deben comportarse fraternalmente los unos con los otros. 

''Artículo 2. 
Toda persona tiene todos los derechos y libertades 
proclamados en esta declaración, sin distinción alguna de 
raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de 
cualquier otra índole, origen nacional o social posición 
económica, nacimiento o cualquier otra condición. 

( . .). /~ 

"Artículo 3. 

Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la 
seguridad de su persona. 11 

''Artículo 6 . 
Todo ser humano tiene derecho, en todas parteS¡ al 
reconocimiento de su personalidad jurídica. 11 

4 Dotú 1 Guri, María del Mar, Los derechos fundamentales: Derecho a la libertad frente a las medidas ~ 
cautelares penales, España, Bosch Editor, 2013, p. 28. 

"' ,/ 
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''Artículo 7. 
Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho 
a igual protección de la ley. Todos tienen derecho a igual 
protección contra toda discriminación que infrinja esta 
declaración y contra toda provocación a tal discriminación. " 

''Artículo 12. 
Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, 
su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques a 
su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques." 

Por su parte en la Convención Americana sobre Derechos 

8 

Humanos "Pacto de San José de Costa Rica", se prevé: 

, .. ,; . ~. 

, . ·: t .. 

'• 
.... _,•,;,,I 

' . . . .. ·:,~J\CJ:~ \ 
'·'· ·--":·f.::.f'lp.::_:1~'( 

•' ,JJ;.;J?Jw•:).; 

''Artículo 1. Obligación de respetar los derechos. 

1. Los Estados partes en esta convención se comprometen a 
respetar los derechos y libertades reconocidos en ella y a 
garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté 
sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos 
de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas, o de 
cualquier otra índole, origen nacional o social posición 
económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 

2. Para los efectos de esta convención, persona es todo ser 
humano." 

''Artículo 2. Deber de adoptar disposiciones de derecho 
interno. 

Si el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en el 
artículo 1 no estuviere ya garantizado por disposiciones 
legislativas o de otro carácter, los Estados partes se 
comprometen a adoptar, con arreglo a sus procedimientos 
constitucionales y a las disposiciones de esta convención, las 
medidas legislativas o de otro carácter que fueren necesarias 
para hacer efectivos tales derechos y libertades. '~ 

''Artículo 3. Derecho al reconocimiento de la personalidad 
jurídica. 

Toda persona tiene derecho al reconocimiento de su 
personalidad jurídica. " 

''Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad 
1. Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al 
reconocimiento de su dignidad. 
2. Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas 
en su vida privada, en la de su familia en su domicilio o en su "J 
correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o 
reputación. ~ 



! 
-. )f _,, ,-. 

..... 

. '' 



9 ' / 

3. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra 
esas injerencias o esos ataques. /~ 

''Artículo 18. Derecho al nombre. 
Toda persona tiene derecho a un nombre propio y a los 
apellidos de sus padres o al de uno de ellos. La ley 
reglamentará la forma de asegurar este derecho para todos, 
mediante nombres supuestos, si fuere necesario.// 

Además, en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos, se establece: 

-..... -..... 

"Los Estados Partes en el presente Pacto Considerando que/ 
conforme a los principios enunciados en la Carta de las 
Naciones Unidas, la libertad, la justicia y la paz en el mundo 
tienen por base el reconocimiento de la dignidad 
inherente a todos los miembros de la familia humana y 
de sus derechos iguales e inalienables, 

Reconociendo que estos derechos se derivan de la dignidad 
inherente a la persona humana, 

Reconociendo que, con arreglo a la Declaración Universal de 
Derechos Humanos, no puede realizarse el ideal del ser 
humano libre, en el disfrute de las libertades civiles y políticas 
y liberado del temor y de la miseria, a menos que se creen 
condiciones que permitan a cada persona gozar de sus 
derechos civiles y políticos, tanto como de sus derechos 
económicos, sociales y culturales, 

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas impone a 
los Estados la obligación de promover el respeto universal y 
efectivo de los derechos y libertades humanos, 

Comprendiendo que el individuo, por tener deberes respecto 
de otros individuos y de la comunidad a que pertenece, tiene 
la obligación de esforzarse por la consecución y la observancia 
de los derechos reconocidos en este Pacto, 

Convienen en los artículos siguientes: 
(..) 
''Artículo 2. 

1 
1. Cada uno de los Estados partes en el presente oacto 

· se compromete a respetar y a garantizar a todos los 
individuos que se encuentren en su territorio v estén 
sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en 
el presente pacto, sin distinción alguna de raza, color, 
sexo, idioma, religión, ooinión política o de otra índole, 
origen nacional o social, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra condición social. 

2. Cada Estado parte se compromete a adoptar, con arreglo a 
sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones del 

/ 
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presente pacto, las medidas oportunas para dictar las 
disposiciones legislativas o de otro carácter que fueren 
necesarias para hacer efectivos los derechos reconocidos en 
el presente pacto y que no estuviesen ya garantizados por 
disposiciones legislativas o de otro carácter. 

3. Cada uno de los Estados partes en el presente pacto se 
compromete a garantizar que: 

a) Toda persona cuyos derechos o libertades reconocidos en 
el presente pacto hayan sido violados podrá interponer un 
recurso efectivo, aun cuando tal violación hubiera sido 
cometida por personas que actuaban en ejercicio de sus 
funciones oficiales; 

b) La autoridad competente, judicial administrativa o 
legislativa, o cualquier otra autoridad competente prevista por 
el sistema legal del Estado, decidirá sobre los derechos de toda 
persona que interponga tal recurso, y desarrollará las 
posibilidades de recurso judicial· 

c) Las autoridades competentes cumplirán toda decisión en 
que se haya estimado procedente el recurso. /, 

''Artículo 16. 
Todo ser humano tiene derecho, en todas sus partes, al 
reconocimiento de su personalidad jurídica. // 

''Artículo 17. 
1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarías o ilegales en su 
vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni 
de ataques ilegales a su honra y reputación. 
2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra 
esas injerencias o esos ataques.~ 

10 

De los instrumentos internacionales invocados se pone de relieve que 

es una preocupación de corte mundial proteger los derechos humanos, como lo es 

el derecho a la dignidad humana, pues se reconoce que la libertad, la justicia y la 

paz en el mundo tienen por base el reconocimiento de la dignidad inherente 

a todos los miembros de la Familia humana, y que estos derechos se 

derivan de la dignidad inherente a la persona humana, como lo somos los 
.... 

hoy terceros perjudicados. 

Sirve para ratificar la procedencia del fallo materia de la revisión el 

derecho fundamental de la dignidad humana del que se ha venido argumentando y 

que por ende, se ha confirmado. No sólo los argumentos antes plasmados, sino que 

.. · 1' 
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también sustentan su confirmación los propios pronunciamientos que el Poder 

Judicial de la Federación ha establecido en torno a la dignidad humana. 

Cito la Jurisprudencia !.So.e. J/30 (9a.), de la Décima Época, 

Tribunales Colegiados de Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Libro I, Octubre de dos mil once, Tomo 3, Materia(s) Civil, 

consultable en la página 1528, que a la letra dice: 

''DIGNIDAD HUMANA. DEFINICIÓN. La dignidad 
humana es el origen, la esencia y el fin de todos los 
derechos humanos'~ 

Así, como en la jurispruden.cia !.So.e. J/31 (9a.), de la Décima Época, 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, difundida en el Semanario Judicial de 

la Federación y su Gaceta, Libro I, Octubre de dos mil once, Tomo 3, Materia(s): 

Civil, página 1529, que dice: 

"DIGNIDAD HUMANA. SU NATURALEZA Y CONCEPTO. 
La dignidad humana es un valor supremo establecido en el 
artículo Jo. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
M~xicanos, en virtud del cual se reconoce una calidad única y 
excepcional a todo ser humano por el simple hecho de serlo, 
cuya plena eficacia debe ser respetada y protegida 
integralmente sin excepción alguna.'~ 

No sólo las anteriores definiciones ratifican la negativa del amparo, sino 

que también se cuenta con el último precedente que consiste en la Tesis de 

JurisprJdencia 37/2016 (10ª). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 

en ~1~f ón de fecha diez de agosto de dos mil dieciséis y que se publicó el viernes 26 

de agosto de 2016 en el Semanario Judicial de la Federación, y que es del tenor 

siguiente: 

' 

. ~ 



.. ~ 



DIGNIDAD HUMANA. CONSTITUYE UNA NORMA 
JURÍDICA QUE CONSAGRA UN DERECHO 
FUNDAMENTAL A FAVOR DE LAS PERSONAS Y NO UNA 
SIMPLE DECLARACIÓN ÉTICA. 
La dignidad humana no se identifica ni se confunde con un 
precepto meramente moral sino que se proyecta en nuestro 
ordenamiento como un bien jurídico circunstancial al ser 
humano, merecedor de la más amplia protección jurídica, 
reconocido actualmente en los artículos lo., último párrafo; 
2o., apartado A, fracción II; 3o., fracción II, inciso c); y 25 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En 
efecto, el Pleno de esta Suprema Corte ha sostenido que la 
dignidad humana funge como un principio jurídico que permea 
en todo el ordenamiento, pero también como un derecho 
fundamental que debe ser respetado en todo caso, cuya 
importancia resalta al ser la base y condición para el disfrute 
de los demás derechos y el desarrollo integral de la 
personalidad. Así las cosas, la dignidad humana no es una 
simple declaración ética, sino que se trata de una norma 
jurídica que consagra un derecho fundamental a favor de la 
persona y por el cual se establece el mandato constitucional a 
todas las autoridades, e incluso particulares, de respetar y 
proteger la dignidad de todo individuo, entendida ésta -en su 
núcleo más esencial- como el interés inherente a toda 
persona, por el mero hecho de serlo, a ser tratada como tal y 
no como un objeto, a no ser humillada, degradada, envilecida 
o 'Cosificada. 
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Las definiciones transcritas anteriormente se actualizan en el presente 

caso y, por ello, sustentan la negativa del amparo pedido por la quejosa Google 

Inc., al pr~alecer la tutela de los derechos humanos que como personas gozamos; 

sobre un endeble argumento de que no había competencia para que un juez 

mexicano resolviera sobre un juicio de daño moral por haber afectado nuestros 

derechos fundamentales, y que tendríamos que demandar ante un juez extranjero 

por tratarse uno de los demandados de una sociedad extranjera. Pero efectivamente 

el avance tecnológico en el que ha intervenido la hoy quejosa no puede 

menospreciar los derechos fundamentales, ya que los actores Ulrich Richter 
1 

Morales y Claudia Ramírez Tavera, del juicio natural por el simple hecho de ser 

personas solicitamos como se ha manifestado, a las demandadas que se retirara un 

blog titulado "Ulrich Richter Morales y sus chingaderas a la patriá', que incide o 

afecta el decoro, honor, reputación vida privada, configuración que de ella tienen 

los demás ya que son vinculados en el referido blog ilegal, afecta nuestra reputación 

/ , 
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como abogados, aún más al relacionársenos con actividades delictivas o criminales 

cono lo es el lavado de dinero cuya denominación técnica es operaciones con 

recursos de procedencia ilícita, misma que se encuentra sancionado en el artículo 

400 bis del Código Penal Federal que a la letra establece: 

,~.~ · ... 

Artículo 400 Bis. Se impondrá de cinco a quince años de 
prisión y de mil a cinco mil días multa al que, por sí o por 
interpósita persona realice cualquiera de las siguientes 
conductas: 

I. Adquiera, enajene, administre, custodie, posea, cambie, 
convierta, deposite, retire, dé o reciba por cualquier motivo, 
invierta, traspase, transporte o transfiera, dentro del territorio 
nacional, de éste hacia el extranjero o a la inversa, recursos, 
derechos o bienes de cualquier naturaleza, cuando tenga 
conocimiento de que proceden o representan el producto de 
una actividad ilícita, o 

II. Oculte, encubra o 'pretenda ocultar o encubrir la 
n~turaleza, origen, ubicación, destino, movimiento, propiedad 
o titularidad de recursos, derechos o bienes, cuando tenga 
conocimiento de que proceden o representan el producto de 
una actividad ilícita. 

Para efectos de este Capítulo, se entenderá que son producto 
de una actividad ilícita, los recursos, derechos o bienes de 
cualquier naturaleza, cuando existan indicios fundados o 
cer;teza de que provienen directa o indirectamente, o 
réptesentan las ganancias derivadas de ta comisión de algún 
delito y no pueda acreditarse su legítima procedencia. 

En caso de conductas previstas en este Capítulo, en las que 
se utilicen servicios de instituciones que integran el sistema 
financiero, para proceder penalmente se requerirá la denuncia 
previa de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en 
ejercicio de sus facultades de fiscalización, encuentre 
elementos que permitan presumir la comisión de alguno de los 
delitos referidos en este Capítulo, deberá ejercer respecto de 
tos mismos las facultades de comprobación que le confieren 
las leyes y denunciar los hechos que probablemente puedan 
constituir dichos ilícitos. 

Aún más, resulta que la propia quejosa establece una serie de políticas 

para prestar el servicio de la plataforma "blogger" y dentro de las cuales 

precisamente se encuentra la que establece que no se promoverán actividades 

ilícitas en efecto a la letra se transcribe dicha política: 

/ 
/ 
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"Actividades ilegales: no utilices Blogger para llevar a cabo 
o fomentar actividades ilegales o peligrosas. Por ejemplo: no 
animes a la gente en tu blog a que beba y después conduzca. 
Tampoco utilices Blogger para vender ni para promocionar 
drogas ilegales. Si lo haces, eliminaremos tu contenido. En 
casos más graves, como los de abuso de menores, podemos 
denunciarte a las autoridades legales competentes." 
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Por lo que está de manifiesto que en los Estados Unidos Mexicanos 

todas las personas gozan de los derechos humanos reconocidos en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales de los que 

el Estado Mexicano sea parte; asimismo, todas las autoridades en el ámbito de 

competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 

derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 

independencia, indivisibilidad y progresividad. 

r En efecto, deseo reiterar que no solo es a respetar sino a proteger 

dicho derecho fundamental, lo que omitieron al dejar el blog "Ulrich Richter Morales 

y sus chingaderas a la patria' en su buscador a la vista de cualquier tercero que 

entrara al buscador por excelencia de nombre google a poner solamente el nombre 

del suscritqf y que apareciera como primer resultado de la misma el blog "Ulrích 

Richter Morales y sus chingaderas a la patria', además que como lo indica de manera 

clara la jurisprudencia citada la persona debe de ser tratada como tal, es decir loa 

actores de juicio natural pedimos el trato a los demandados como personas que se 

retirara el blog ilegal, puesto que el mismo nos humilla, nos degrada al imputarnos 

• ser unos lavadores de dinero como claramente aparece en el citado blog. 

Por tanto, los derechos fundamentales que se han detallado en las 

líneas que preceden, deben ser protegidos por el Estado como atinadamente lo 

resolvió el A Quo (página 44), por ello, el Juez natural si está facultado para conocer 

el asunto primigenio en atención a las reglas de la competencia que se invocaron en 



( 
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la negativa del amparo y que cabe apuntar no hubo por no existir fundamento alguno 

de la recurrente Google Inc., para desvirtuarlas. 

II. LAS REGLAS PROCESALES SOBRE LA COMPETENCIA DEL JUEZ 

PRIMIGENIO SE ADECUAN AL CASO CONCRETO. 

El fundamento del juez de amparo para negar la protección de la 

justicia federal basada entre otros en el multireferido artículo primero Constitucional 

al aplicar el principio pro personae, así como también el numeral 133 del mismo 

ordenamiento constitucional, al haber realizado el control ex oficio tratando de los 

derechos humanos que como personan gozamos los actores y que por ese motivo 

tienen preferencia sobre cualquier disposición en contrario como lo realiza a partir 

de las páginas 28 y siguientes. Es correcto, y por ello, debidamente fundado y 

motivado, ya que en efecto el juzgador siguió las reglas para establecer que el juez 

natural es el l ompetente para conocer de esta controversia puesto que la demanda 

se presentó ante el juez competente atendiendo a la regla especial establecida en 

el párr:afo segundo del artículo 156 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles 

para la,.ciudad de México, que a la letra establece: 

"Artículo 156.- Es Juez competente: 

IV. El del domicilio del demandado, si se trata del ejercicio de 
una acción sobre bienes muebles, o de acciones personales o 
del estado civil. 
Cuando sean varios los demandados y tuvieren diversos 
domicilios, será competente el juez que se encuentre en turno 
del domicilio que escoja el actor;" 

En el presente caso existen tres demandados en el juicio de 

responsabilidad por daño moral siendo estos como se sabe: Google Inc., Google 

México S. de R.L. de C.V., y Lino Esteban Cattaruzzi mismos que son los que J 
requiere la citada fracción para su actualización pero ellos no derivan del azar o del 

\ 
invento de los actores, más aún, que estos dos últimos no son como lo argumenta 
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la recurrente Google Inc., en su recurso planteado que son "tercero ajenos", ya 

que, ellos tienen que ver o están relacionados con el presente caso al existir hecho 

propios como lo es la comunicación escrito de fecha tres de junio de dos mil quince 

que envíe al referido Lino Esteban Cattaruzzi en su carácter de director general 

de Google México en la que le solicito el retiro del blog "Ulrich Richter Morales y 

sus chingaderas a la patria', y no solo eso comparecieron a la averiguación previa 

FAO/A0-4{f-1/1509/14-09, seguida ante el C. Agente del Ministerio Público titular 

de la Unidad Uno Sin Detenido, adscrito a la Fiscalía Desconcentrada de 

Investigación en Álvaro Obregón, de la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad 

de México, donde tuvieron conocimiento de la denuncia por la existencia del blog 

ilegal. 

Por tanto, es evidente la existencia de hechos propios de estos 

codemandados y no como lo afirma la recurrente de que nada tiene que ver en los 

' 
presentes hechos. En consecuencia, surte sus efectos la fracción IV del artículo 156 

del Código de Procedimientos Civiles, al ser tres los demandados y que los actores 

nos sometimos tácitamente a la jurisdicción de los Tribunales competentes de la 

ciudad de México. Aunado a que la materia de los derechos de autor es competencia 

concurrenttlte conformidad con el artículo 104, fracción segunda de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y que se vierte en el artículo 213 de la Ley 

Federal del Derecho de Autor, que para pronta consulta nos permitimos transcribir: 

Artículo 213.- Los Tribunales Federales conocerán de las 
controversias que se susciten con motivo de la aplicación de 
esta Ley, pero cuando dichas controversias sólo afecten 
intereses particulares, podrán conocer de ellas, a elección 
del actor. los tribunales de los Estados y del Distrito 
Federal5• 

Las acciones civiles que se ejerciten se fundarán, tramitarán y 
resolverán conforme a lo establecido en esta Ley y en sus 
reglamentos, siendo supletorio el Código Federal de 

5 El énfasis es mío. 

/ 
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Procedimientos Civiles ante Tribunales Federales y la 
legislación común ante los Tribunales del orden común. 
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111.- BLOG ILEGAL GENERADOR DEL DAÑO MORAL E INEXISTECIA DE 

SOMETIMIENTO POR PARTE DE LOS ACTORES A TRIBUNAL EXTRANJERO. 

Ahora bien, la recurrente pretende ahora confundir a los C. 

Magistrados señalando que el suscrito se sometió a la jurisdicción de los Estados 

Unidos de América, al haber realizado el primer blog llamado "Ulrích Ríchter Morales 

y sus chingaderas a la patrid', y, que por ello el Juez Octavo de lo Civil de la Ciudad 

de México, es el tribunal competente pero resulta que la materia del daño moral, 

objetivo o causa del juicio, es el blog "Ulrích Richter Morales y sus chingaderas a la 

patriá', que como usurpa mi persona es evidente que no fui el creador y que por 

ello al no haberlo elaborado no me someto a ninguna jurisdicción extranjera. ESTE 

BLOG "ULRICH RICHTER MORALES Y SUS CHINGADERAS A LA PATRIA", 
I 

ES EL QUE HA OCASIONADO EL DAÑO MORAL. Y POR ENDE, LA 

AFECTACIÓN DE NUESTRA DIGNIDAD, además de que: 

~/r 

,;;Y ... • Se debe precisar sin posibilidad a confusión que es el blog 

"Ulrich 1Áchter Morales y sus chingaderas a la patriá' el generador del daño moral 

reclamado en el juicio de origen. 

• El blog "Ulrich Richter Morales y sus chingaderas a la patriá', no 

fue realizado por los suscritos y, por ello no hay sometimiento a ningún tribunal 

extranjero. 

• El blog "Ulrich Richter Morales y sus chingaderas a la patriá' fue 

materia de la comunicaron del tres de junio de dos mil quince, dirigida a Lino " 

/ 

\ 
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Esteban Cattaruzzi en su carácter de director general de Google México s. de 

R.L. de C.V. 

• El blog "Ulrich Richter Morales y sus chingaderas a la patria' es 

el que viola las políticas de la empresa Google Inc., y por ello se pido fuera retirado 

de la plataforma "blogger" de "google". 

• El blog "Ulrich Richter Morales y sus chingaderas a la patria' 

imputa que me dedico a "lavar dinero", razón por la cual fue materia de la prestación 

marcada con la letra "A" de la demanda que dio origen al juicio primigenio, que 

establece: 

,• ; 

A).- La indemnización por daño moral en términos de lo 
dispuesto por el artículo 1916 del Código Civil, como 
consecuencia de las acciones u omisiones llevadas a cabo en 
fotma dolosa y culposa, por las demandadas, que constituyen 
hechos ilícitos de los cuales deriva su responsabilidad al haber 
causado un daño a los suscritos, lesionándonos en nuestros 
valores, afectando nuestros sentimientos, decoro, honor, 
reputación así como la en la consideración que de nosotros 
tienen las personas con quienes tratamos tanto social como 
profesionalmente, mismos que deberán ser determinados por 
su Señoría tomando en cuenta los derechos lesionados, el 
gr~do de responsabilidad y la situación económica de las 
'tfemandadas y la de los suscritos, así como de las demás 
circunstancias del caso que surjan durante el presente juicio, 
al haber permitido y tolerado de manera consciente y con 
pleno conocimiento de causa, pese a haber sido advertidas, 
de la publicación y puesta a disposición en su buscador un 
blog copiado y dolosamente alterado del original, con 
intenciones de hacerlo pasar como el verdadero del suscrito 
actor Ulrich Richter Morales, es decir suplantando y 
usurpando nuestra identidad, lo en materia de comunicación 
electrónica se le conoce también como rodo de identidad, al 
inducir a confusión a las personas que pretendieran acceder 
al mismo, para causarnos deshonra y perjuicio a nuestra 
integridad como personas, pretendiendo exponernos al 
desprecio público, amén de que en dicho blog ilegal, llamado 
"Ulrich Richter Morales y sus chingaderas a la patria", también 
de manera falsa, tendenciosa y dolosa, nos imputan hechos 
determinados y calificados como delito por la Ley, lo que 
evidentemente nos ha causado afectación a nuestro 
patrimonio moral. 

/ 
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• El blog "Ulrich Richter Morales y sus chingaderas a la patriá' fue 

materia de la prestación marcada con la letra "C" del escrito inicial de demanda, en 

su segundo párrafo se aprecia textualmente lo siguiente: 

"Dicha reparación ha de ser considerada, tomando en cuenta 
el daño en su sentido más amplio, toda vez que las 
demandadas se encontraban obligadas a actuar dentro de la 
normatividad que rige la prestación como proveedora de 
servicios, cuando se les notificó del ilícito, actuando en contra 
de sus propios estándares de diligencia al no tomar las 
medidas adecuadas para retirar el blog ilegal, llamado "Ulrich 
Richter Morales y sus chingaderas a la patria", y por el 
contrario, pese al aviso, mantenerlo divulgado a sabiendas de 
su ilicitud con el ánimo de seguir lesionándonos." 

• El blog "Ulrich Richter Morales y sus chingaderas a la patriá' fue 

materia de la prestación marcada con la letra "E" del escrito inicial de demanda, tal 

y como se aprecia de su transcripción: 

... 
"E).- :Independientemente de los daños punitivo y justa 
indemnización a que se refiere la prestación anterior, el pago 
de los daños y perjuicios que se han causado a los suscritos 
por la divulgación del blog ilegal, llamado "Ulrich Richter 
Morales y sus chingaderas a la patria", así como por el uso 
indebido, desautorizado y doloso de nuestros retratos o 
imágenes, suplantando y usurpando nuestra identidad, y 
haber tolerado el mismo a sabiendas de que se estaba 
cometiendo un ilícito en contra de las disposiciones legales que 
amparan nuestro derecho a la imagen, contenidas en la Ley 
Federal del Derecho de Autor, como parte de los derechos de 
la personalidad que como individuos están salvaguardados en 
nuestro sistema jurídico y en específico como un derecho 
humano salvaguardado por la Constitución Política de los 

,"·:-;.., Estados Unidos Mexicanos." ... _ .. _ ' 
. ! 

'-;-~ Los daños y perjuicios deberán ser cuantificados en ejecución 
· · de la sentencia que se dicte en el presente asunto. 
/ 

~J ... ..J .. ...1., 
1 

• El blog "Ulrich Richter Morales y sus chingaderas a la patriá' fue 

el que se pidió su eliminación por ser el generador del daño moral, por ello, fue 

expresamente materia de la prestación "F" de la demanda inicial que dio origen al ,~ 

juicio primigenio. 

I 
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Además de los anterior la coautora Claudia Ramírez Tavera no ha 

subido "blog" alguno a la plataforma de "blogger" de Google Inc., así como también 

la persona moral Richter, Ramírez Y Asociados, S.C., ya que esta última nada 

tiene que ver con el servicio de la plataforma "blogger" de la quejosa hoy recurrente 

en lo principal. 

Por lo tanto, no hay reclamación alguna a las demandadas derivada 

del blog legal "El Blog de Ulrich Richter Morales", con la URL 

http://ulrichrichterm.blogspot.mx, pues este como he dicho en infinidad de 

instancias es el blog legal y, por ende, no es el hecho o la causa generadora del 

daño moral, pues si no hubiera existido el blog "Ulrích Richter Morales y sus 

chíngaderas a la patriá', no existiría esta controversia o más fácil aun si las 

demandadas lo hubieran retirado de su plataforma no habría la presente 

controversia. 

IV. GOOGLE CON DOMICILIO EN MÉXICO Y, POR ELLO, SOMETIMIENTO 

AL JUEZ OCTAVO DE LO CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

Google Inc. establece una doble estrategia, una comercial y otra legal, 

para la primera sí tiene oficinas como sucede en la Ciudad de México, es decir, 

comercialmente lo reconocen, ya que incluso en la página oficial de GOOGLE 

https://www .google.com/intl/es-419/about/company/facts/locations/, al momento 

del emplazamiento a juicio se señalaban como sus oficinas las ubicadas en Paseo de 

la Reforma número 115, Piso 22, Colonia Lomas de Chapultepec, C.P. 11000, Ciudad 

de México. 

Más aún, a la presente fecha en la página de internet )a 

https://www.google.com/intl/es-419/about/company/facts/locations/, se aprecia 
~ 

como nuevas oficinas de Google en México las ubicadas en calle Montes Urales 445, 

, 
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Miguel Hidalgo, Lomas de Chapultepec, 11000 Ciudad de México, Ciudad de México; 

cuyas imágenes a continuación se insertan y en las cuales es visible que las mismas 

únicamente hacen referencia a "Google", sin hacerse ninguna clase de diferencia 

entre las empresas codemandadas en el juicio de origen, lo cual se aprecia de las 

simples fotografías de la fachada del edificio de Google que existe en la ciudad de 

México: 
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Mientras, que su otra estrategia, la que se argumentan en 

instancias legales, judiciales y administrativas, es que niegan tener 

oficinas en nuestro país para evitar la jurisdicción de cualquier país como 

sucede en el presente caso. 

Ahora bien, de acuerdo al domicilio donde fue emplazada conviene a 

esta parte hacer las siguientes reflexiones: 

a) La empresa Google Inc., contestó la demanda interpuesta en 

su contra, resultando que si no tuviera domicilio en la Ciudad de 

México ¿cómo es posible que hubiera contestado en tiempo y 

forma la demanda entablada en su contra? 

b) Google Inc., no argumentó ningún vicio en el emplazamiento, 

1 
por tanto, se conformó con el mismo, por lo que resulta válida 

•' 

dicha diligencia y, por haberse realizado en sus oficinas en esta 

ciudad como concuerda perfectamente con lo señalado en su 

página de internet de Google. 

c) La quejosa Google Inc., no alegó ningún vicio por no haber 

sido su domicilio en donde fue emplazada. 

d) Igualmente, la empresa Google Inc., pudo haberse abstenido 

! de contestar por carecer de domicilio y, en su oportunidad 

combatir el auto que le tuvo por emplazada, ya sea mediante 

incidente de nulidad de emplazamiento o por un amparo 

indirecto, alegando en su defecto que no fue notificada en su 

domicilio, sino en uno distinto. 
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Como consecuencia de lo anterior, la negativa del amparo es 

procedente, misma que deberá de ser confirmada por el Tribunal que en definitiva 

resuelva la revisión correspondiente. 

V.- EXTRATERRITORIALIDAD O FRAUDE A LA LEY DE GOOGLE, LEX FORI, 

VELO CORPORATIVO Y GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO DE LAS 

EMPRESAS "GOOGLE". 

La recurrente Google Inc., señala en su revisión que se pretende 

aplicar las leyes mexicanas a una empresa extranjera que no tiene ningún vínculo 

por así decirlo con México, lo cual es parte de una estrategia o de un algoritmo para 

no ser de ninguna manera y por cualquier causa como pudieran ser de carácter 

fiscal, de competencia económica o de tipo monopólico, sometido a algún tipo de 

procedimiento, por ello el objetivo de su estrategia es no figurar, no aparecer 

legalmente en ningún país para no caer en otra jurisdicción que no sea la de 
' 

Mountain View en California, Estados Unidos de América, por lo que a través de este 

juicio ha quedado descubierta dicha estrategia, incluso al extremo de presentar una 

declaración jurada por el prosecretario de consejo de administración de Google 

Inc., en la que niega tener sucursal u oficina en nuestro país. 

Dicha estrategia, planteada en su escrito de contestación a la demanda 

en el juicio primigenio, parte de la declaración jurada del señor Matthew S. 

Suchermanm quien se ostenta como secretario suplente designado de Google 

Inc., de fecha tres de febrero de dos mil quince, quien en su punto "7", señala 

textualmente que en México la empresa "Google Inc., no cuenta con, ni 

constituye una sucursal, agencia u oficina de representación o un 

establecimiento en los Estados Unidos Mexicanos". 6 

6 El énfasis es mío. 

,• 

r.r 
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Resulta que en la Ciudad de México existe el edificio ubicado en calle 

Montes Urales 445, Miguel Hidalgo, Lomas de Chapultepec, 11000 Ciudad de México, 

que integra las oficinas de una empresa con el lago de "Google", por lo que nadie 

ajeno a dicha marca la pudiera utilizar, sino la misma empresa Google Inc., y las 

sociedades vinculadas a esta última. Lo anterior, se comprueba plenamente con las 

imágenes previamente plasmadas y que es de interés volver a reproducir: 
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De igual forma es pertinente comentar que habiendo sido emplazadas 

las demandadas Google Inc., Google México S. de R.L. de C.V. y Lino Esteba 

Cattaruzzi, el día diecinueve de octubre de dos mil dieciséis en ese entonces las 

oficinas ubicadas en Paseo de la Reforma número 115, Piso 22, Colonia Lomas de 

Chapultepec, C.P. 11000, Ciudad de México; en la cuales era visible el distintivo de 

identificación de "Google", cada uno de los demandados dieron contestación a la 

demanda dentro del término de ley. Insertándose las imágenes de dichas oficinas al 

presente memorial: 

...... 

'·' 

Por lo que no es correcto, ni ético, para la empresa Google Inc., 

aducir no tener domicilio en la Ciudad de México, cuando la misma fue emplazada 

en el domicilio antes señalado, sin que haya impugnado su legalidad. 

Aunado a lo anterior, en el Registro Público de la Propiedad existen al 

menos las empresas Google México S. de R.L. de C.V., y Google Operaciones de 
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México, S. de R.L. de C.V., que fueron constituidas por las empresas accionistas 

Google International LLC y GOOGLE INC., siendo además que de la lista de empresas 

subsidiarias de GOOGLE INC., también se incluye la propia empresa Google 

International LLC. 

Por lo que la sentencia recurrida es correcta y legal, ya que, 

salvaguardado los derechos humanos de los coactores, evita la comisión de un 

fraude a la ley causando artificiosamente una supuesta competencia sobre este juicio 

a favor de Tribunales extranjeros, lo que se encuentra prohibido en términos de la 

fracción 1 del artículo 15 del Código Civil para la Ciudad de México: 

" ... Artículo 15. No se aplicará el derecho extranjero: 

I. Cuando artificiosamente se hayan evadido principios 
fundamentales del derecho mexicano, debiendo el juez 
determinar la intención fraudulenta de tal evasión; y ... " 

La disposición que antecede se adminicula a la conducta procesal de 

la quejosa, quien pretende sustentar la excepción de incompetencia planteada en el 

juicio de origen, y los agravios esgrimidos, intentando desvirtuar la legitimación en 

la causa de los diversos codemandados Google México S.R.L. De c.v., y Lino 

Esteban Cattaruzzi, misma que no puede ser materia del presente iuicio de 

amparo, en virtud de tratarse de una cuestión de fondo gue corresponde al análisis 

que se haga en sentencia definitiva de la litis planteada. 

Bajo esta tesitura del fraude a la ley, Google Inc., ha señalado que 

no cuenta con sucursales, oficinas u oficinas de representación, lo que conlleva un 

fraude a la ley, lo cual no es creíble, ya que su emplazamiento se llevó a cabo en 

oficinas en la Ciudad de México. 

Debiéndose precisar que la subsidiaria es una entidad que se encuentra 

bajo el control de una empresa separada. La sociedad dominante es conocida como 

\ 
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la casa matriz. La matriz puede tener docenas de subsidiarias, o tan solo una. Una 

subsidiaria puede ser una sociedad constituida o cualquier tipo de negocio no 

incorporado, como una asociación. En cualquier caso, la empresa matriz tiene el 

control cuando tiene más de la mitad de los derechos de voto de la subsidiaria 
' 

dándole autoridad sobre las decisiones financieras y operativas. 

Siendo que la vinculación de la quejosa y la empresa Google México 

S. de R.L. de C.V., es evidente si se considera que esta última fue 

constituida por las empresas accionistas Google International LLC y 

GOOGLE INC., según el folio mercantil número 329878, siendo además 

que de la lista de empresas subsidiarias de GOOGLE INC., está la propia 

empresa Google International LL, misma situación que ocurre con la empresa 

GOOGLE OPERACIONES DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., de cuyo folio 

mercantil número 388632 se acredita que fue constituida en de igual forma y por 

los mismos accionistas de la empresa Google México S. de R.L. de C.V. 

Lo anterior, es clara prueba de que las empresas demandadas en el 

juicio de origen no sólo constituyen partes relacionadas, sino además un grupo de 

interés económico bajo la marca y distintivo "Google". 

En el mismo sentido, analizando el presente asunto de forma análoga 

a los criterios establecidos por los Tribunales Mexicanos, en lo relativo a la 

determinación de Grupos de Interés Económico, mismos que permiten determinar 
, 

criterios válidos sobre los casos en que diversas empresas tienen entre ellas 

relaciones de subsidiaridad en relación a una empresa controladora. 

Es factible hablar de un grupo económico cuando un conjunto de 

personas físicas o morales, entidades o dependencias, entre otras, tiene intereses 

comerciales y financieros afines y coordinan sus actividades para lograr el objetivo 
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común, o bien, se unen para la realización de un fin determinado, en aras de obtener 

dichos intereses comerciales y financieros comunes, tal como ocurre en el presente 

caso en que la empresa Google México S.R.L. de c. V. es una subsidiaria de la 

empresa Google Inc., actuando ambas ante el público como si fueran la 

misma persona jurídica, bajo la simple de dominación Google. 

En estos casos, es necesario analizar el comportamiento colectivo de 

las empresas o personas que conforman ese grupo, pues el simple hecho de que 

estén todos sus componentes se encuentran vinculados a un grado tal que no 

puedan actuar de manera aislada e independiente ente sí, o bien, sin el conocimiento 

de algunas actividades que no les sean propias a sus funciones. 

El conjunto de sujetos de derecho (personas físicas o morales) puede 

constituir un Grupo de Interés Económico cuando se conjuntan dos elementos: 

(i) Existen intereses comerciales y financieros afines: y 

(ii) Coordinan sus actividades para lograr el objetivo común o se unen 

para la realización de un fin determinado, dicho objetivo común o fin determinado 

va encaminado a la obtención de los intereses comerciales y financieros comunes 

'. . . 
refefidbs:en el punto inmediato anterior. 

:.·_: Sirve de apoyo a lo anterior la tesis que a continuación se invoca: 

• ~\ ,., - .. ~ .. '~ l"' 

··r' , , 1 .;, 

'.fo,_"',:.,, · ·.· Época: Novena Época 
Registro: 168470 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta 
Tomo XXVIII, Noviembre de 2008 
Materia{s): Administrativa 
Tesis: I.4o.A. J/66 
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Página: 1244 

GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO. SU CONCEPTO Y 
ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN EN MATERIA DE 
COMPETENCIA ECONÓMICA. En materia de competencia 
económica se está ante un grupo de interés económico 
cuando un conjunto de personas físicas o morales tienen 
intereses comerciales y financieros afines, y coordinan sus 
actividades para lograr un determinado objetivo común. Así, 
aunado a los elementos de interés -comercial y financiero- y 
de coordinación de actividades, concurren otros como son el 
control, la autonomía y la unidad de comportamiento en el 
mercado. En esa tesitura, el control puede ser real si se refiere 
a la conducción efectiva de una empresa controladora hacia 
sus subsidiarias, o bien, latente cuando sea potencial la 
posibilidad de efectuarlo por medio de medidas persuasivas 
que pueden darse entre las empresas aun cuando no exista 
vínculo jurídico centralizado y jerarquizado, pero sí un poder 
real. Bajo esta modalidad -poder latente- es que la autonomía 
jurídica de las sociedades carece de contenido material, 
imponiéndose los intereses del grupo o de la entidad 
económica, entendida como organización unitaria de 
elementos personales, materiales e inmateriales que persigue 
de manera duradera un fin económico determinado acorde a 
los intereses de las sociedades integrantes, es decir, a pesar 
de la personalidad jurídica propia de cada una de las 
empresas, éstas se comportan funcionalmente como una sola 
en el mercado, lo que implica la pérdida de la libertad 
individual de actuación. Por lo tanto, para considerar que 
existe un grupo económico y que puede tener el carácter de 
agente económico, para efectos de la Ley Federal de 
Competencia Económica, se debe analizar si una persona, 
directa o indirectamente, coordina las actividades del grupo 
para operar en los mercados y, además, puede ejercer una 
influencia decisiva o control sobre la otra, en los términos 
anotados, sin que sea necesario que se den de manera 
concomitante . 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CTRCUITO. 
Amparo en revisión 479/2006. Yoli de Acapulco, S.A. de C.V. 
18 de junio de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Jean 
Claude Tron Petit. Secretario: Alfredo A. Martínez Jiménez. 
Amparo en revisión 481/2006. Embotelladora Zapopan, S.A. 
de C.V. y otra. 18 de junio de 2008. Unanimidad de votos. 
Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: Alfredo A. 
Martínez Jiménez. 
Amparo en revisión 394/2006. Embotelladora La Victoria, S.A. 
de C.V. y otra. 18 de junio de 2008. Unanimidad de votos. 
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Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: Alfredo A. 
Martínez Jiménez. 

Amparo en revisión 360/2006. Coca-Cola Femsa, S.A. de C.V. 
y otra. 18 de junio de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: 
Jean Claude Tron Petit. Secretario: Alfredo A. Martínez 
Jiménez. 

Amparo en revisión 478/2006. The Coca-Cola Export 
Corporation. 18 de junio de 2008. Unanimidad de votos. 

Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: Alfredo A. 
Martínez Jiménez. 

30 

Tesis que se retoma de la resolución de fecha seis de marzo de dos mil 

catorce, dictada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, dentro del 

expediente P /IFT /EXT /060314/77. 

Independientemente de lo anterior, la sentencia recurrida es correcta 

de acuerdo a los lineamientos del principio de que "la Ley rige el actd' para negar 

el amparo a la quejosa. Debiendo señalar a este Juzgado los argumento usados por 

Google Inc., buscan eludir la aplicación de las leyes mexicanas y el intentar 
., 

evadirse de la competencia de los tribunales competentes, tal como lo pretenden 

efectuar en relación al Juez natural. 

, 
., f 

, _ ~·· . En efecto, resulta irrelevante que la quejosa Google Inc., aduzca 

tener domicilio en los Estados Unidos de América su motor de búsqueda o sus 

servicios o lo que sea, dado que el hecho que ha dado origen al presente juicio se 

ha provocado a ciudadanos mexicanos con domicilio en México, en virtud de lo cual 

aplica el principio internacional de explorado Derecho de que "el lugar rige el acto", 

que bien se relaciona con ese otro principio internacional aceptado y de explorado 

Derecho que es el de "Lex forl', es decir, la ley que se aplica es la ley del foro, y en 

el caso concreto el lugar donde se ha producido el ilícito y sus efectos es en México, 

y la ley del foro es la legislación mexicana. 

/ 
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Lo antes señalado de conformidad lo establecido en términos del 

artículo 12 del Código Ovil para la Ciudad de México, del cual se desprende que la 

empresa Google Inc., queda sujeta a la normatividad vigente en la Ciudad de 

México, tal como continuación se cita: 

Artículo 12.- Las leyes para el Distrito Federal, se aplicarán 
a todas las personas que se encuentren en el territorio del 
mismo, sean nacionales o extranjeros. 

Por lo que no está al criterio y voluntad de la quejosa Google Inc., la 

determinación de la competencia en este juicio, ya que sus acciones no pueden ir 

en contra de la observancia de la ley, tal como lo dispone el artículo 10º del Código 

Civil para la Ciudad de México: 

Artículo 10. Contra la observancia de la ley no puede 
alegarse desuso, costumbre o práctica en contrario. 

Mismo tenor al cual deberá entenderse lo dispuesto por los artículos 

11, 13, 18 y 19 del Código Civil para la Ciudad de México, que a la letra se 

transcriben: 

J, 

Artículo 11. Las leyes que establecen excepción a las reglas 
generales, no son aplicables a caso alguno que no esté 
expresamente especificado en las mismas leyes. 

Artículo 13.- La determinación del derecho aplicable en el 
Distrito Federal se hará conforme a las siguientes reglas: 
I. En el Distrito Federal serán reconocidas las situaciones 
jurídicas válidamente creadas en otras entidades de la 
República; 
II.- El estado y la capacidad de las personas se rige por las 
leyes aplicables en el Distrito Federal; 
III.- La constitución, régimen y extinción de los derechos 
reales sobre inmuebles, así como los contratos de 
arrendamiento y de uso temporal de tales bienes, y los bienes 
muebles que se encuentren en el Distrito Federal, se regirán 
por las disposiciones de este Código, aunque sus titulares sean 
extranjeros; 
IV.- La forma de los actos jurídicos se regirá por el derecho 
del lugar en que se celebren. Sin embargo, los celebrados 
fuera del Distrito Federal, podrán sujetarse a las formas 
prescritas en este Código cuando el acto haya de tener efectos 
en el Distrito Federal; y 
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V. - Salvo lo previsto en las dos fracciones anteriores, los 
efectos jurídicos de los actos y contratos celebrados fuera del 
Distrito Federal que deban ser ejecutados en su territorio, se 
regirán por las disposiciones de este Código, a menos que las 
partes hubieran designado válidamente la aplicabilidad de otro 
derecho. 

Artículo 18. El silencio, obscuridad o insuficiencia de la ley, 
no autorizan a los jueces o tribunales para dejar de resolver 
una controversia. 

Artículo 19. Las controversias judiciales del orden civil 
deberán resolverse conforme a la letra de la ley o a su 
interpretación jurídica. A falta de ley se resolverán conforme 
a los principios generales de derecho. 
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Aceptar el absurdo que por el sólo hecho de que Google Inc., afirme 

que su motor de búsqueda o sus servicios en los Estados Unidos de América o tener 

su domicilio en dicho país, sería tanto como llegar a aceptar que en algún momento 

Google Inc., decidiera domiciliarse y establecer dicho motor de búsqueda o sus 

servicios en un país en donde no se respeten los derechos humanos, o no exista 

vinculación legal alguna para la aplicación de las normas que protegen los derechos 

de autor y la propiedad intelectual en general, lo que provocaría un estado de 

impunidad inconcebible en perjuicio de todos aquellos, como mis mandantes y 

actores en el juicio de origen, quedaran en el desamparo jurídico total. 

Por lo que recapitulando, la aplicación de la Lex Fori expresión latina 

,Q.cupada en el Derecho Internacional Privado, significa "que será aplicable la ley de 
~ 
~ 
ta· nacionalidad del juez que conoce del asunto", es decir que se aplica la norma 

piocesal del lugar del Juez o del órgano jurisdiccional: 
._....;.. .... , 

D':U,!-lft.1..•c,· 
:Ac.u;.;~~~ 

"En los conflictos territoriales de leyes, indica esta expresión 
que los actos o relaciones deben regirse por la ley del tribunal 
que haya de conocer de los mismos/(7• 

7 Cabanellas, Guillermo, Diccionario Enciclopédico De Derecho Usual, 24ª, Buenos Aires, Argentina: 
Heliasta, 1996, tomo V, página 141. 
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Así pues, Google Inc., no puede apelar al hecho de que su motor de 

búsqueda se encuentra en los Estados Unidos de América, lo que ni siquiera prueban 

con las documentales exhibidas con su escrito de contestación a la demanda para 

tratar de eludir la aplicación de la Ley mexicana, ya que ha sido en México donde se 

ha producido una conducta ilícita que afecta la esfera jurídica de los coactores Ulrich 

Richter Morales, Claudia Ramírez Tavera y Richter Ramírez Y Asociados, 

s. c. 

Es pues, dichos actos han tenido y tienen consecuencias dentro del 

territorio de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que con base al principio de 

soberanía, las leyes y los jueces competentes son los de este país y no de ningún 

otro. Consecuentemente el Juez Octavo de lo Civil de la Ciudad de México es 

competente no sólo en razón de territorio, sino de las materias que enmarcan el 

proceder jurídico en este litigio. 

Resultando que la competencia de los tribunales, al derivar de una ley 

procedimental resulta de orden público, y por ende, no está sujeta a las arbitrarias 

intenciones de la quejosa Google Inc., quien con su actuación pretende transgredir 

el contenido d~ los artículos 6° y 8° del Código Civil para la Ciudad de México, que 

a la letra establecen: 

D 

Artículo 6. La voluntad de los particulares no puede eximir 
de la observancia de la ley, ni alterarla o modificarla. Sólo 
pueden renunciarse los derechos privados que no afecten 
directamente al interés público, cuando la renuncia no 
perjudique derechos de tercero. 

Artículo 8. Los actos ejecutados contra el tenor de las leyes 
prohibitivas o de interés público serán nulos, excepto en los 
casos en que la ley ordene lo contrario. 

No omito mencionar que la empresa GOOGLE INC., no desvirtuó la 

existencia de un inmueble en la Ciudad de México con el logotipo Google. 

I 
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Por último, es correcta la apreciación del juzgador de amparo al 

establecer en su página 48, lo siguiente: 

" Lo anterior, pues como se dijo, los derechos al honor y a la 
propia imagen constituyen derechos humanos consagrados en 
el actual marco constitucional, cuya debida protección incluye 
el análisis de la divulgación de la información contenida en 
internet y las consecuencias que tal situación provoca, de 
acuerdo a la ponderación de las pruebas allegadas y las 
circunstancias especiales presentadas en cada caso, para lo 
cual las autoridades jurisdiccionales están autorizadas para 
realizar una interpretación de la norma más amplia o 
extensiva, en los términos antes expuestos -de conformidad 
con los numerales 1 y 133 constitucionales-. 
Entonces, si el juez natural está facultado para conocer del 
asunto primigenio en atención a las reglas de la competencia, 
por consiguiente, se encuentra constreñido a garantizar la 
adecuada protección en el territorio nacional, a tales 
prerrogativas .. . " 

De lo expresado a lo largo del presente escrito se deberá de confirmar 

la resolución recurrida. 

·-
Por lo antes expuesto, 

A USTED C. JUEZ, solicito se sirva: 

PRIMERO.- Tener por interpuesto el presente recurso de revisión 

adhesiva. 

SEGUNDO.- En su oportunidad confirmar la resolución recurrida 

negando el amparo y protección de la justicia federal a Google Inc. 

ATENTAMENTE 

Ciudad de México, a 08 de noviembre de 2016. 
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BOLETA DE RADICACIÓN Y TURNO 

AMPARO EN REVISIÓN 587/2017 ( 06/06/17 l 
dd/mm/aa 1 Asunto 1 1 Numero 1 

1) TIPO DE TURNO. 

DADAS LAS CARACTERÍSTICAS DEL ASUNTO, ÉSTE DEBE TURNARSE EN 1
: 

PLENO O 1 PRIMERA SALA © 1 SEGUNDA SALA 01 
NOTIFICACIÓN AL MINISTERIO PÚBLICO 

Adscrito al Remite copia para 
Cole iado adscrito a la SCJN 

2) MATERIA DEL TURNO. 
ADEMÁS, EL TURNO CORRESPONDE A LA INSTANCIA SEÑALADA EN: 

2.1 ADMINISTRATIVA2
... ... . .......... . ..... . ..... ........................ .. ...... . . ................ . . . . ...... ( 

2.2 PENAL Y CIVIL (PRIMERA SALA)............................... .. ..... .. .. ....................... ( 

2.3 LABORAL, AGRARIA Y ADMINISTRATIVA3 (SEGUNDA SALA) ... ..... .. .. ... .. . 

2.4 TURNO CRONOLÓGICO ...... .... ... ...... ... .. ........ ........... .... . 

2.5 TURNO RELACIONADO --------------

2.6 TURNO POR DETERMINACIÓN DEL PLENO O SALA. 

2.7 EL ASUNTO PERTENECE A ALGU NA COMISIÓN 

~ 1~.•:. Tema de la Comisión: 
:::: J • ----------------------

'OBSERVACIONES: 

.SUPEJWISOR 

LIC. 

-3) TURNO. 
TOMANDO EN CUENTA LO ANTES PRECISADO POR LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

INDICADOS, EL TURNO QUE C RRESPONDE AL PRESENTE ASUNTO, CONSIDERANDO 
EL QUE SE ASIGNÓ A LOS OS ANTERIORES DEL MISMO TIPO DE ASUNTO, ES EL 
SIGUIENTE: 

INSTANCIA MINISTRO 
('_ ill L 

r l \r ,¡{\ -<. ' TJC rff,?__ 

TURNO QUE SE OTORGA MINISTRO 
Y.';- 7) '"lL 1 7 • t 1 

1 
MARQUE CON UNA X LA OPCIÓN SELECCIONADA. 

2 SE TURNARÁN EN PLENO LOS ASUNTOS EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN LOS QUE SUBSISTE EL PROBLEMA DE CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES 

FEDERALES E INCLUSO DE LOCALES CUANDO EL PLENO HAYA REASUMIDO COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS MISMOS. 
3 SE TURNARÁN EN SEGUNDA SALA LOS ASUNTOS EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN LOS QUE SUBSISTE EL PROBLEMA DE CONSTITUCIONALIDAD DE 

DISPOSICIONES GENERALES CON RANGO INFERIOR A LEY O EN ESA MATERIA SEA NECESARIO REALIZAR UNA INTERPRETACIÓN DIRECTA DE PRECEPTOS 
CONSTITUCIONALES Y DE TRATADOS INTERNACIONALES QUE CONTENGAN NORMAS DE DERECHOS HUMANOS. EN EL SUPUESTO DE QUE EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA SUBSISTA EL PROBLEMA DE CONSTITUCIONALIDAD TANTO DE LEYES FEDERALES COMO DE DISPOSICIONES DE RANGO INFERIOR A ÉSTAS, 

EL TURNO RESPECTIVO DEBERÁ ASIGNARSE EN SEGUNDA SALA. 
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QUEJOSA: GOOGLE INC. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

AMPARO EN REVISIÓN NÚMERO: 
587/2017 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE 
ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE AMPAROS, 
CONTRADICCIONES DE TESIS Y 
DEMÁS ASUNTOS 

En la Ciudad de México, a nueve de junio de dos mil 
diecisiete, se da cuenta al Presidente de la S4-R{11a Corte de 
Justicia de la Nación con lo siguiente: ~ 

I 
' 

Contenido: 
1. Oficio PS-2-968/2017 de treinta y uno de mayo del a 
transcurre, del índice de la Primera Sala de este Alto Tribu 1, 
·'registrado en la Oficina de Certificación Judicial y de 
Correspondencia de esta Suprema Corte de J · de la 
Nación con el folio 027919. 
2. Escrito de expresión de agravios de Ana Rosa Bobadilla 
Gallardo, en su carácter de apoderada de 1 uejosa al rubro 
mencionada. 
3. Escrito de Ulrich Richter Morales, por pr pio derecho y 
como representante común de Cla;s·a Ramírez Tavera y 
Richter Ramírez y Asociados, soci da civil, parte tercera 
interesada, a través del cual interp · · recurso de revisión 
adhesiva. 
4. Amparo en revisión 311/201 

5. Juicio de amparo 422/2016. 

Presentado en: 
Original 

Original 

Original 

Un cuaderno 

Un cuaderno 

~ col\i&ncias anteriores se recibieron en la Oficina 
de Certificación .1Üdidta1 y Correspondencia de esta Suprema Corte 
de Justicia efe/ la Nación e~primero de junio del año en curso. 

Const/': ( / 

V 

/ Ciudad de México, a nueve de Junio de dos mil 

diecisíete. 

En términos de la normativa aplicable, con el oficio de 

remisión de los autos y los escritos de cuenta, fórmense los 

expedientes impreso y electrónico correspondientes al toca de 



AMPARO EN REVISION 587/2017 

revisión relativo al juicio de amparo promovido por la parte quejosa 

citada al rubro, contra actos de la Octava Sala Civil del Tribunal 

Superior de Justicia de la Ciudad de México y de otra 

autoridad. Acúsese recibo. Con copia autorizada de este proveído 

fórmese cuaderno auxiliar, al que deberán agregarse los 

documentos que no resulten indispensables para sustentar las 

determinaciones que se adopten en este asunto, en la inteligencia 

de que aquél podrá consultarse por las partes, atendiendo a la 

normativa aplicable. 

Con fundamento en el artículo 4º, párrafo segundo, 

del Acuerdo General 12/2014, del Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, modificado mediante instrumento 

normativo, aprobado por el Pleno el seis de junio de dos mil 

dieciséis, obténgase y agréguese al expediente impreso y ·' 

electrónico en que se actúa, mediante el uso de la FIREL del 

servidor públ ico autorizado para tal efecto, copia certificada de 

la versión digitalizada de la resolución de diecinueve de abril 

del año en curso, que consta agregado en el expediente 

electrónico de la solicitud de ejercicio de la facultad de 

atracción 663/2016, emitido por la Primera Sala de esta 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Ahora bien, y toda vez que mediante resolución de 

diecinueve de abri l del año en curso, la Primera Sala de este 

Alto Tribunal determinó ejercer la facultad de atracción 

663/2016, para conocer del recurso de revisión que dio origen 

al amparo en revisión 311/2016 del índice del Décimo Segundo 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, 

interpuesto por Ana Rosa Bobadi!la Gallardo, en su carácter de 

apoderada de la parte quejosa, contra la sentencia de veintiuno 

de septiembre de dos mil dieciséis, dictada por el titular del Juzgado 

2 
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PODERJuoioALo~lArn!EiJMj@o de amparo 422/2016; por tanto, procede que esta 
SUPREMA GORTE DE J~ICIA DE LA NACIÓN • • • , 

;:,uprema Corte de Just1c1a de la Nac1on, se avoque a conocer 

del citado recurso y, en atención a lo dispuesto en el punto 

Primero del Acuerdo General 5/2013, del Pleno de este Alto 

Tribunal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiuno 

de mayo de dos mil trece, así como en lo dispuesto en el artículo 

86, párrafo primero, del Reglamento Interior de este Máximo 

Tribunal, radíquese el presente asunto atendiendo a la materia 

en la que incide, en la Primera Sala de esta Sup'(M Corte. 

Por otra parte, como Ulrich Richt~orales, por 
.t~~. 
~~:,derecho propio y en su carácter de rep~ntante común de 

~!iJ/' Claudia Ramírez Tavera y Richter Rarriltez y asociados, 
·f· ... i 

'.- ;• sociedad civil, parte tercera interes~nterpone adhesión al 

~ recurso de revisión principal formulado por la apoderada de la parte 

· : · quejosa, con apoyo en el artículo ~ la Ley de Amparo, de igual 

, .. ··, ·t9}'í.,Qla este Máximo Tribunal . asume su competencia originaria 

j / respecto de dicha adhesión. ~ ! 

/ / Consecuentemente, tomando en consideración que los 

recursos de revisión s~ompetencia de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, con fundamento en el artículo 107, fracción 

VIII , inciso b), párr~egundo, del Máximo Ordenamiento citado; 

85, párrafo primero, de la Ley de Amparo; 14, fracción 11, primer 

párrafo, y 21, fracción 11 , inciso b) de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación; así como en el punto Segundo, fracción 

111, aplicado en sentido contrario y Tercero del Acuerdo General 

Plenario 5/2013 referido, se acuerda: 

1.- Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación se 

avoca a conocer del recurso de revisión que hace valer Ana 

Rosa Bobadilla Gallardo, en su carácter de apoderada de la 

3 
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parte quejosa, así como de la adhesión que hace valer Ulrich 

Richter Morales, por derecho propio y en su carácter de 

representante común de Claudia Ramírez Tavera y Richter 

Ramírez y asociados, sociedad civil, parte tercera interesada. 

11.- Con fundamento en los artículos 81 y 86, párrafos 

primero, del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, modificado mediante instrumento normativo publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el dos de febrero de dos mil doce, 

túrnese el expediente para su estudio a la Ministra Norma Lucía 

Piña Hernández, Pres identa de la Primera Sala, a fin de que dicte 

el acuerdo de radicación respectivo; órgano jurisdiccional que 

mediante resolución de diecinueve de abril de dos mil 

diecisiete, determinó ejercer la facultad de atracción 663/2016, 

para conocer del presente asunto. En lo que atañe al expediente 

electrónico, éste será consultable por el coordinador de la 

ponencia y por los demás servidores públicos de la misma que· 

aquél autorice, una vez que este proveído sea agregado a la 

lista de notificación respectiva. 

111.- Hecho lo anterior, si la Ministra considera necesaria 

la intervención del Pleno de este Alto Tribunal, con fundamento err 
l 

el numeral 87 del referido Reglamento, previo dictamen o acuerdo 

que se emita, recibido el asunto en la subsecretaría general de 

acuerdos, con la certificación del titular de ésta, radíquese en Pleno 

y remítase a la Ministra designada ponente para los efectos 

legales correspondientes; mismo procedimiento debe llevarse a 

cabo en el caso de que el expediente ya se encuentre radicado en 

Pleno y se solicite que lo resuelva la Sala de su adscripción. 

IV.- Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a 

las autoridades responsables, y con fundamento en los 

artículos 26, fracción 11, inciso c), de la Ley de Amparo, y 107, 

4 
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~ ~'CJ.;,C:::tfAv;;º<,fj/JI 
-~~~Ón XV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

PODERJurnoALoM.~~~ru;, al Agente del Ministerio Público de la Federación 
SUPREMA CORTE DE JUSTl_<;IA DE L~ _rJACIÓN • • , 

aascrno a este Alto Tnbunal, a quien debera acompañársele 

copia de los pliegos de expresión de agravios. Asimismo, al 

Tribunal Colegiado del conocimiento por medio del 

MINTERSCJN, en términos de lo dispuesto en el artículo 16, 

fracción 11, del Acuerdo General Plenario 12/2014 en la inteligencia 

de que el envío que se genere por el citado módulo de 

intercomunicación con motivo de la remisión de la versión digital de 

este acuerdo, hace las veces del respectivo oficio ~tificación . 

Lo proveyó y firma el Presidente de l~uy;ema Corte 

de Justicia~e- 1a Nación, Ministro .Luis M~ A;JúilaJ Morales, 

~¿ qq1en actGJa con el secretario general de ~erdos que da fe, 

RCcpDDV/ 
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En 2 6 JlJN ?017 por lista de la misma fecha, se notificó la 
resolución anterior al (os) interesado (s) de conformidad con lo 
establecido en los artículos 26, fracción 111, y 29 de la Ley de 
Amparo. Doy \ 

-~ 
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SUPREMA 
CORTE 
DE IUSTICIA º" 
LA NACIÓN 

Destinatario: 

Fecha de envío: 

Tipo y Núm. de Exp. 
en SCJN: 

Núm. de oficio en 
SCJN: 

Fecha de ingreso 
de acuerdo: 

Fecha de acuerdo: 

Tipo de acuerdo: 

Síntesis del acuerdo: 

Acuerdo 

Fecha de acuerdo: 
09/06/2017 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Acuse de envío 

DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO 

26/06/2017 8:58:02 

AMPARO EN REVISIÓN 587/2017 

Ml/PL/SSGA/1/3805/2017 

22/06/2017 14:08:27 

09/06/2017 

ACUSE DE RECIBO, ADMISIÓN Y TURNO, OBTENCIÓN DE COPIA 
CERTIFICADA DE EXPEDIENTE ELECTRÓNICO, PARA 
CONOCIMIENTO 

... Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación se avoca a conocer del 
recurso de revisión ... túrnese el expediente para su estudio a la Ministra 
Norma Lucía Piña Hernández .. . Notifíquese ... 

Detalle y constancias remitidas (en su caso) 

Tipo y núm. exp. en Constancia remitida 
órgano destinatario 

311 /2016 AMPARO EN 
REVISIÓN 

Número de fojas y tipo de 
documento reproducido y 
remitido electrónicamente 

(8) ORIGINAL 

*En el cómputo de número de fojas se incluye la foja correspondiente a la evidencia criptográfica. 
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1 
mante 

Firma 

OCSP 

- --
1 

, 

Evidencia Criptográfica · Transacción SeguriSign 
Archivo Firmado: Generico67412_-471_547509.pdf 
Secuencia: 1410116 

Autoridad Certificadora: AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Nombre: MARCO ANTONIO FERNÁNDEZ MORALES 
Validez: OK Vigente 

CURP: FEMM700902HDFRRR02 

#Serie: 706a6673636a6e00000000000000000000000271 Revocación: OK No Revocado 

Fecha: (UTC /Ciudad de 26/06/2017T13:SS:06Z I 26/06/2017TOS:SS:06-0S:OO Status: OK Valida 
México) 

Algoritmo: SHA2S6/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma: 23 7S e6 80 66 cb 27 c7 c3 9S a7 ec be S3 e6 es d3 bb ca 9d b7 fe Se S9 S6 a2 39 Sa 4d 1 S 8S 29 09 S1 e9 9d 
63 Se 9d ce d6 3c 3S 09 1 a Sf e8 1 S 04 Ob 30 ff e1 Oa ca 67 S3 1 e 03 es 2b fO 70 4c c3 ee Sd 87 aa e 7 46 28 96 
aS S1 37 d6 e1 c7 da c6 c7 ca de 7a eb 9a 6b Se f2 44 dS es ac Of 1 b 43 49 7S es a4 S2 7c Se 42 4d ee d6 98 S4 
b4 62 da cO 3b 66 as a2 fS 39 9f d6 S9 S3 10 30 Sa f4 Se 1f e2 b9 17 d6 12 9d S6 a9 e7 bO 39 fe 73 Of eO 00 Sd 
4S ed bS Sb cO b4 67 SS 2e Sf S2 ba Ob 1 d e9 fd 4d 7 4 e6 13 61 24 16 41 9S Sa dS 4e ae Od ce 3e 4a a O cf c3 9d 
1e 04 es fS 2d 9e 29 2b 2a as 73 d4 f8 Se 6S 4a db 7e 17 Oa 41 2c 91 af SS 42 93 Sf 77 c1 12 6e es a6 fd 24 ce 
2c da Se 19 36 4f OS 6a 17 Oa d4 03 2c 76 b6 c6 d3 ec Se ea dO 13 b9 aO 9d 91 d1 ef 90 26 9d 49 1e Sf 7c 

Fecha: (UTC I Ciudad de 26/06/2017T13:SS:07Z I 26/06/2017TOS:SS:07-0S:OO 
México) 

Nombre del respondedor: OCSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del respondedor: AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Número de serie: 706a6673636a6e00000000000000000000000271 

Fecha : (UTC I Ciudad de 26/06/2017T13:SS:06Z I 26/06/2017TOS:SS:06-0S:OO 
México) 

Nombre del respondedor: TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del respondedor: AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Secuencia: 1412S1S 

Dato~ .estampillados: SS46DAF62B41FOS34A9S2F39SB4BSB100COE13C2 

\ .. \;. 
\ \\~ 

Evidencia Criptográfica. 





SUPREMA 
CORTE 
OJ" IUnli! l.A OP 
1.A l'IA(IÓN 

Destinatario: 

Fecha de envío: 

Tipo y Núm. de Exp. 
en SCJN: 

Núm. de oficio en 
SCJN: 

Fecha de ingreso 
de acuerdo: 

Fecha de acuerdo: 

Tipo de acuerdo: 

Síntesis del acuerdo: 

Acuerdo (en su caso 
constancias) 

Acuerdo 

Fecha de acuerdo: 
09/06/2017 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Acuse de envío 

JUZGADO DÉCIMO PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN 
LA CIUDAD DE MÉXICO 

26/06/2017 8:58:02 

AMPARO EN REVISIÓN 587/2017 

Ml/PL/SSGA/1/3806/2017 

22/06/2017 14:08:27 

09/06/2017 

ACUSE DE RECIBO, ADMISIÓN Y TURNO, OBTENCIÓN DE COPIA 
CERTIFICADA DE EXPEDIENTE ELECTRÓNICO, PARA 
CONOCIMIENTO 

... Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación se avoca a conocer del 
recurso de revisión ... túrnese el expediente para su estudio a la Ministra 
Norma Lucía Piña Hernández ... Notifíquese ... 

Detalle y constancias remitidas (en su caso) 

Tipo y núm. exp. en Constancia remitida 
órgano destinatario 

422/2016 AMPARO 
INDIRECTO 

Número de fojas y tipo de 
documento reproducido y 
remitido electrónicamente 

(8) ORIGINAL 

* En el cómputo de número de fojas se incluye la foja correspondiente a la evidencia criptográfica. 
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Evidencia Criptográfica · Transacción SeguriSign 
Archivo Firmado: Generico67413_-65_547509.pdf 
Secuencia: 1410118 

Autoridad Certificadora: AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Nombre: 

CURP: 

#Serie: 

Fecha: (UTC /Ciudad de 
México) 

Algoritmo: 

Cadena de firma: 

Fecha: (UTC /Ciudad de 
México) 

Nombre del respondedor: 

Emisor del respondedor: 

Número de serie: 

Fecha : (UTC /Ciudad de 
México) 

Nombre del respondedor: 

Emisor del respondedor: 

Secuencia: 

Datos estampillados: 

... y-•°"'t~'<" • •\ 1... ~ ·y: .... ..... . '• 

. ' 
•:.},; , .. · 

MARCO ANTONIO FERNANDEZ MORALES 
Validez: 

FEM M700902H DFRRR02 
OK Vigente 

706a6673636a6e00000000000000000000000271 Revocación: OK No Revocado 

2610612017T 13: 58: 13Z I 2610612017T08:58:13-05:00 Status: OK Valida 

SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Be bB ac 43 9b ee 01 a3 aO 5b 6e b9 5d 3f a7 74 30 Ba b7 Be 9d ed 91 52 f7 ef ea Be a2 ca 22 d7 5e af 7e be 2f 
1 b e9 b6 e9 a9 ec d7 Oc d5 a9 be c4 3a e3 12 7d 23 b5 bB ee 15 c7 d6 fa 71 59 79 de 39 cb 5c 06 f7 dd 2f 69 6B 
e6 96 66 64 1 B 31 14 dd Bf 41 d5 6f cb 45 77 b6 eB 41 07 21 b9 ab d9 15 a6 5a B9 eO 39 4a bb 36 ad 94 e1 B7 
45 f7 3f 3c 00 39 93 ce 20 ff 3B 9b f2 39 36 e9 1c 07 dO 1d 04 9a af 57 SB dO b9 ee 24 7a 62 e2 1d de 95 34 7e ef 
Od bb 42 cB be 53 aB bS Be 1f 91 22 a O 04 B7 Od ea 7 d 46 95 4B 90 9d 1 a 96 3a Bb ad 52 f4 6b 3c 59 1 e dd b 7 e2 
Ba d4 b3 2d 5c 29 5c 51 B8 59 98 dO 19 ac aB 08 9e fO 2c 92 45 23 f2 2a bO 1d 67 31 2c 73 8B df bd 4a a3 6e 02 
65 27 4e 33 63 df c1 37 b3 7B df ad 04 97 4B 63 Oa 32 ce as 9c 6f 8c 6d 82 e9 b2 31 20 de 15 7 4 99 35 

26/06/2017T13:58:15Z I 26/06/2017T08:5B:15-05:00 

OCSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

706a6673636a6e00000000000000000000000271 

26/06/2017T13:58:13Z I 26/06/2017T08:58:13-05:00 

TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación .· 
AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación I 
1412520 I 
74B04C9232065DE7FA04FAOF1A6BB24F39C21FBC l 
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Evidencia Criptográfica. 
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130DER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SVl'KEMA COFIU DE JUSTICIA DE lA NACIÓN 

QUEJOSA~GOOGLE INC. 
AMPARO EN REVISIÓN NÚMERO: 

581/2017 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE 
ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE AMPAROS, 
CONTRADICCIONES DE TESIS Y 
DEMÁS ASUNTOS 

En la misma fecha, para notificar el acuerdo que 

antecede, se giraron los siguientes oficios: 

. 
. ~
r·· 

1 
l 
J 

·" 
.. h.r .. 

. •_ffi''~r-·: ... ... 
• • • 1 

- l '"""..) .. 
1 • . ( , \,,:: •~· ,...,..,,. 

OF. SSGA-1-24392/2017.-PRIMERA SALA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. (SOLICITUD DE 
EJERCICIO DE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN 
663/2016). 
EN CALIDAD DE ACUSE DE RECIBO. 

OF. SSGA-1-24393/2017 .'"6CTAVA SALA ---CIVIL DEL 
TRIBUNAL SUP-ERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO. (TOCA DE AP~LACIÓN 1515/2015). 

OF. SSGA-1-24394/201.7.-JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO. (JUICIO ORDINARIO CIVIL 
907 J2-6fS). 

OF. SSGA-1-24395/2017.-AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
DE LA FEDERACIÓN ADSCRITO A LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

1 

" Ciudad de México, a veintisiete de junio de dos mil diecisiete . 

n 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

AMPARO EN REVISIÓN 

58712017 
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EL NÚMERO Y LA OFICINA QUE LO GIRÓ 

7, .. . , ::;~; 2S ;'.'l 1: Sl;IBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS. 
SECCIÓN DE TAATVllTE-bÉ AMPAROS, CONTRADICCIONES DE TESIS Y DEMÁS ASUNTOS. 
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QUEJOSA: GOOGLE INC. 
AMPARO EN REVISIÓN NÚMERO: 

587/2017 

OF. SGk-1-24392/2017 .-PRIMERA SALA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 
(SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 663/2016). 
EN CALIDAD DE ACUSE DE RECIBO. 

OF. SSGA-1-24393/2017.-0CTAVA SALA CIVIL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO. (TOCA DE APELACIÓN 
1515/2015). 

OF. SSGA-1-24394/2017.-JUZGADO o~vo DE LO CIVIL 
DEL TRIBUNAL SUPE OR E JUSTICIA DE 
LA CIUDAD DE MÉXIC ICIO ORDINARIO 
CIVIL 907/2015). 

OF. SSGA-1-24395/2017 .-AGENT~L MINISTERIO PÚBLICO 
DE LA FEDERACIÓN ADSCRITO A LA 
SUPR.EMURTE DE JUSTICIA DE LA 
NACION. 

' ' 
En ~pediente que se menciona al margen, el 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación dictó el 

i 

acuerdo sig~le: 

l " QUEJOSA: GOOGLE INC. 
AMPARO EN REVISIÓN 

NÚMERO: 58712017 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE 
ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE 
AMPAROS, CONTRADICCIONES 
DE TESIS Y DEMÁS ASUNTOS 

En la Ciudad de México, a nueve de junio de dos mil 
diecisiete, se da cuenta al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
IN"' I ··t a ac10n con o s1gwen e: 

Contenido: Presentado en: 
1. Oficio PS-2-96812017 de treinta y uno de mayo del Original 
año que transcurre, del indice de Ja Primera Sala de 
este Alto Tribunal, registrado en la Oficina de 
Certificación Judicial y de Correspondencia de esta 
Suprema Corte de Justicia de la 'Nación con el folio 
027919. 1 

2. Escrito de expresión de ag::¡,ios de Ana Rosa Original 
Bobadilla Gallardo, en su caráct r de apoderada de 
la quejosa al rubro mencionada. 
3. Escrito de Ulrich Richter Morales, por propio Original 
derecho y como representante común de Claudia 
Ramírez Tavera y Richter Ramírez y Asociados, 
sociedad civil, parte tercera interesada, a través del 
cual interpone recurso de revisión adhesiva. 
4. Amparo en revisión 31112016. Un cuaderno 



SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS. 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE AMPAROS, CONTRADICCIONES DE TESIS Y DEMÁS ASUNTOS. 

5. Juicio de amparo 42212016. Un cuaderno 

Las constancias anteriores se recibieron en la Oficina 
de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación el primero de junio del año en curso. Conste. 

Ciudad de México, a nueve de junio de dos mil 
diecisiete. 

En términos de la normativa aplicable, con el oiieio de 
remisión de los autos y los escritos de cuenta, fórmense Jos 
expedientes impreso y electrónico correspondientes al toca de revisión 
relativo al juicio de amparo promovido por la parte quejosa citada al 
rubro, contra actos de Ja Octava Sala Civil del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México y de otra autoridad. Acúsese recibo. 
Con copia autorizada de este proveído fórmese cuaderno auxiliar, al que 
deberán agregarse los documentos que no resulten indispensables para 
sustentar las determinaciones que se adopten en este asunto, en la 
inteligencia de que aquél podrá consultarse por las partes, atendiendo a 
la normativa aplicable. 

Con fundamento en el artículo 4º, párrafo segundo, del 
Acuerdo General 1212014, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, modificado mediante instrumento normativo, aprobado por el 
Pleno el seis de junio de dos mil dieciséis, obténgase y agréguese al 
expediente impreso y electrónico en que se actúa, mediante el uso de la 
FIREL del servidor público autorizado para tal efecto, copia certificada 
de la versión digitalizada de la resolución de diecinueve de abril del año 
en curso, que consta agregado en el expediente electrónico de la 
solicitud de ejercicio de la facultad de atracción 66312016, emitido por la 
Primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Ahora bien, y toda vez que mediante resolución de 
diecinueve de abril del año en curso, la Primera Sala de este Alto 
Tribunal determinó ejercer la facultad de atracción 66312016, para 
conocer del recurso de revisión que dio origen al amparo en revisión 
31112016 del índice del Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito, interpuesto por Ana Rosa Bobadilla Gallardo, 
en su carácter de apoderada de la parte quejosa, contra la sentencia de 
veintiuno de septiembre de dos mil dieciséis, dictada por el titular del 
Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de 
México, en el juicio de amparo 42212016; por tanto, procede que esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, se avoque a conocer del citado 
recurso y, en atención a lo dispuesto en el punto Primero del Acuerdo 
General 512013, del Pleno de este Alto Tribunal, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el veintiuno de mayo de dos mil trece, así como 
en lo dispuesto en el articulo 86, párrafo primero, del Reglamento 
Interior de este Máximo Tribunal, radíquese el presente asunto 
atendiendo a la materia en la que incide, en la Primera Sala de esta 
Suprema Corte. 

Por otra parte, como Ulrich Richter Morales, por 
derecho propio y en su carácter de representante común de Claudia 
Ramirez Tavera y Richter Ramírez y asociados, sociedad civil, parte 
tercera interesada, interpone adhesión al recurso de revisión principal 
formulado por la apoderada de la parte quejosa, con apoyo en el articulo 
82 de la Ley de Amparo, de igual forma este Máximo Tribunal asume su 
competencia originaria respecto de dicha adhesión. 

Consecuentemente, tomando en consideración que los 
recursos de revisión son competencia de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con fundamento en el artículo 107, fracción VIII, inciso b), 
párrafo segundo, del Máximo Ordenamiento citado; 85, párrafo primero, 
de la Ley de Amparo; 14, fracción 11, primer párrafo, y 21, fracción 11, 
inciso b) de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; así 
como en el punto Segundo, fracción 111, aplicado en sentido contrario y 
Tercero del Acuerdo General Plenario 512013 referido, se acuerda: 

l.- Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación se 
avoca a conocer del recurso de revisión que hace valer Ana Rosa 
Bobadilla Gallardo, en su carácter de apoderada de la parte quejosa, así 
como de la adhesión que hace valer Ulrich Richter Morales, por derecho 
propio y en su carácter de representante común de Claudia Ramirez 
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FORMAA - 52 

AL REFERIRSE A ESTE OFICIO MENCIONE 

EL NÚMERO Y LA OFICINA QUE LO GIRÓ 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS. 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE AMPAROS, CONTRADICCIONES DE TESIS Y DEMÁS ASUNTOS. 

Tavera y Richter Ramírez y asociados, sociedad civil, parte tercera 
interesada. 

//.- Con fundamento en los artículos 81 y 86, párrafos 
primero, del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, modificado mediante instrumento normativo publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el dos de febrero de dos mil doce, túrnese 
el expediente para su estudio a la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, 
Presidenta de la Primera Sala, a fin de que dicte el-acuerdo de radicación 
respectivo; órgano jurisdiccional que mediante resolución de diecinueve 
de abril de dos mil d iecisiete, determinó ejercer la facultad de atracción 
66312016, para conocer del presente asunto. En lo que atañe al 
expediente electrónico, éste será consultable por el coordinador de la 
ponencia y por los demás servidores públicos de la misma que aquél 
autorice, una vez que este proveido sea agregado a la lista de 
notificación respectiva. 

111.- Hecho lo anterior, sí la Ministra considera 
necesaria la intervención del Pleno de este Alto Tribunal, con 
fundamento en el numeral 87 del referido Reglamento, previo dictamen o 
acuerdo que se emita, recibido el asunto en la subsecretaría general de 
acuerdos, con Ja certificación del titular de ést radíquese en Pleno y 
remítase a Ja Ministra designada ponente ~ los efectos legales 
correspondientes; mismo procedimiento deb ~ se a cabo en el caso 
de que el expediente ya se encuentre'radicado leno y se solicite que 
Jo resuelva la Sala de su adscripción. 

IV.- Notífíquese; ha5· · ndo/o por medio de oficio a las 
autoridades responsables, y cdn fu mento en los artículos 26, 
fracción 11, inciso c),"' de la Le Y. de Amp ro, y 107, fracción XV, de Ja 

_,... ' 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al Agente del 
Ministerio Público de la FedeE, ó adscrito a este Alto Tribunal, a quien 
deberá acompañársele copi 'de s pliegos de expresión de agravios. 
Asimismo, al Tribunal Col · o del conocimiento por medio del 
MINTERSCJN, en términos de lo dispuesto en el artículo 16, fracción 11, 
del Acuerdo Genera/5enario 1212014 en la inteligencia de que el envío 
que se genere por el c · o módulo de intercomunicación con motivo de 
la remisión de la versío digital de este acuerdo, hace las veces del 
respectivo oficio de notificación . 

. o proveyó y firma el Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia Nación, Ministro Luis Maria Aguílar Morales, quien 
actúa con el tarío general de acuerdos que da fe, licenciado Rafael 
Coello Cetína." FIRMADO 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y 

efectos legales consiguientes, y en vía de notificación del auto 

inserto. 

Protesto a usted m1 atenta y distinguida 

consideración. 

Ciudad de México, a veintisiete de junio de dos mil diecisiete . 
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FORMAA-52 

AL REFERIRSE A ESTE OFICIO MENCIONE 

EL NÚMERO Y LA OFICINA QUE LO GIRÓ 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS. 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE AMPAROS, CONTRADICCIONES DE TESIS Y DEMÁS ASUNTOS. 

QUEJOSA: GOOGLE INC. 
AMPARO EN REVISIÓN NÚMERO: 

587/2017 

OF. SSGA-1-24392/2017.-PRIMERA SALA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 
(SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 663/2016). 
EN CALIDAD DE ACUSE DE RECIBO. 

OF. SSG'Á-1-24393/2017.-0CTAVA SALA CIVIL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO. (TOCA DE APELACIÓN 
1515/2015). 

OF. SSGA-1-24394/2017.-JUZGADO ºH DE LO CIVIL 
DEL TRIBUNAL SUPE OR E JUSTICIA DE 
LA CIUDAD DE MÉXIC . ICIO ORDINARIO 
CIVIL 907/2015). 

OF. SSGA-1-24395/2017.-AGENT~L MINISTERIO PÚBLICO 
DE LA FEDERACIÓN ADSCRITO A LA 
SUPR,EM'>f:CRRTE DE JUSTICIA DE LA 
NACION. y 

En ~pediente que se menciona al margen, el 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación dictó el 

acuerdo sig~te 

"QUEJOSA: GOOGLE INC. 
AMPARO EN REVISIÓN 
NÚMERO: 58712017 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE 
ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE 
AMPAROS, CONTRADICCIONES 
DE TESIS Y DEMÁS ASUNTOS 

En la Ciudad de México, a nueve de junio de dos mil 
diecisiete, se da cuenta al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
I N ., I . . a act0n con o s1gwente: 

Contenido: Presentado en: 
1. Oficio PS-2-96812017 de treinta y uno de mayo del Original 
año que transcurre, del índice de la Primera Sala de 
este Alto Tribunal, registrado en la Oficina de 
Certificación Judicial y de Correspondencia de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación con el folio 
027919. 
2. Escrito de expresión de agravios de Ana Rosa Original 
Bobadilla Gallardo, en su carácter de apoderada de 
la quejosa al rubro mencioñada. 
3. Escrito de Ulrich Richter Morales, por propio Original 
derecho y como representante común de Claudia 
Ramirez Tavera y Richter Ramírez y Asociados, 
sociedad civil, parte tercera interesada, a través del 
cual interpone recurso de revisión adhesiva. 
4. Amparo en revisión 31112016. Un cuaderno 



SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS. 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE AMPAROS, CONTRADICCIONES DE TESIS Y DEMÁS ASUNTOS. 

5. Juicio de amparo 42212016. Un cuaderno 

Las constancias anteriores se recibieron en la Oficina 
de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación el primero de junio del año en curso. Conste. 

Ciudad de México, a nueve de junio de dos mil 
diecisiete. 

En términos de la normativa aplicable, con el oficio de 
remisión de los autos y los escritos de cuenta, fórmense los 
expedientes impreso y electrónico correspondientes al toca de revisión 
relativo al juicio de amparo promovido por la parte quejosa citada al 
rubro, contra actos de la Octava Sala Civil del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México y de otra autoridad. Acúsese recibo. 
Con copia autorizada de este proveído fórmese cuaderno auxiliar, al que 
deberán agregarse los documentos que no resulten indíspensabJ.es .para 
sustentar las determinaciones que se adopten en este asunto, 'eri la 
inteligencia de que aquél podrá consultarse por las partes, atendiendo a 
la normativa aplicable. 

Con fundamento en el artículo 4º, párrafo segundo, del 
Acuerdo General 1212014, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, modificado mediante instrumento normativo, aprobado por el 
Pleno el seis de junio de dos mil dieciséis, obténgase y agréguese al 
expediente impreso y electrónico en que se actúa, mediante el uso de la 
FIREL del servidor público autorizado para tal efecto, copia certificada 
de la versión digitalizada de la resolución de diecinueve de abril del año 
en curso, que consta agregado en el expediente electrónico de la 
solicitud de ejercicio de la facultad de atracción 66312016, emitido por la 
Primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Ahora bien, y toda vez que mediante resolución de 
diecinueve de abril del año en curso, la Primera Sala de este Alto 
Tribunal determinó ejercer la facultad de atracción 66312016, para 
conocer del recurso de revisión que dio origen al amparo en revisión 
31112016 del índice del Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito, interpuesto por Ana Rosa Bobadilla Gallardo, 
en su carácter de apoderada de la parte quejosa, contra la sentencia de 
veintiuno de septiembre de dos mil dieciséis, dictada por el titular del 
Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de 
México, en el juicio de amparo 42212016; por tanto, procede que esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, se avoque a conocer del citado 
recurso y, en atención a lo dispuesto en el punto Primero del Acuerdo 
General 512013, del Pleno de este Alto Tribunal, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el veintiuno de mayo de dos mil trece, así como 
en lo dispuesto en el artículo 86, párrafo primero, del Reglamento 
Interior de este Máximo Tribunal, radíquese el presente asunto 
atendiendo a la materia en la que incide, en la Pr imera Sala de esta 
Suprema Corte. 

Por otra parte, como Ulrich Richter Morales, por 
derecho propio y en su carácter de representante común de Claudia 
Ramirez Tavera y Richter Ramírez y asociados, sociedad civil, parte 
tercera interesada, interpone adhesión al recurso de revisión principal 
formulado por la apoderada de la parte quejosa, con apoyo en el artículo 
82 de la Ley de Amparo, de igual forma este Máximo Tribunal asume su 
competencia originaria respecto de dicha adhesión. 

Consecuentemente, tomando en consideración que los 
recursos de revisión son competencia de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con fundamento en el artículo 107, fracción VIII, inciso b), 
párrafo segundo, del Máximo Ordenamiento citado; 85, párrafo primero, 
de Ja Ley de Amparo; 14, fracción 11, primer párrafo, y 21, fracción //, 
inciso b) de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; así 
como en el punto Segundo, fracción ///, aplicado en sentido contrario y 
Tercero del Acuerdo General Plenario 512013 referido, se acuerda: 

/ .• Esta Suprema Corte de Justicia de Ja Nación se 
avoca a conocer del recurso de revisión que hace valer Ana Rosa 
Bobadil/a Gallardo, en su carácter de apoderada de la parte quejosa, así 
como de la adhesión que hace valer Ulrich Richter Morales, por derecho 
propio y en su carácter de representante común de Claudia Ramírez 
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AL REFERIRSE A ESTE OFICIO MENCIONE 

EL NÚMERO Y LA OFICINA QUE LO GIRÓ 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS. 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE AMPAROS, CONTRADICCIONES DE TESIS Y DEMÁS ASUNTOS. 

Tavera y Richter Ramírez y asociados, sociedad civil, parte tercera 
interesada. 

//. - Con fundamento en los artículos 81 y 86, párrafos 
primero, del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, modificado mediante instrumento normativo publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el dos de febrero de dos mil doce, túrnese 
el expediente para su estudio a la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, 
Presidenta de la Primera Sala, a fin de que dicte,,e(acuerdo de radicación 
respectivo; órgano jurisdiccional que mediante resolución de diecinueve 
de abril de dos mil diecisiete, determinó ejercer la facultad de atracción 
66312016, para conocer del presente asunto. En lo que atañe al 
expediente electrónico, éste será consultable por el coordinador de la 
ponencia y por los demás servidores públicos de la misma que aquél 
autorice, una vez que este proveído sea agregado a la lista de 
notificación respectiva. 

///.- Hecho lo anterior, si la Ministra considera 
necesaria la intervención del Pleno de este Alto Tribunal, con 
fundamento en el numeral 87 del referido Reglamento, previo dictamen o 
acuerdo que se emita, recibido el asunto en la subsecretaría general de 
acuerdos, con la certificación del titular de ést radíquese en Pleno y 
remítase a la Ministra designada ponente los efectos legales 
correspondientes; mismo procedimiento deb se a cabo en el caso 
de que el expediente ya se encuentre radicado leno y se solicite que 
lo resuelva la Sala de su adscripción. 

IV.- Notifíquese; ha~~olo por medio de oficio a las 
autoridades responsables, y con ~u~mento en los artículos 26, 
fracción 11, inciso c), de la Ley de Amparo, y 107, fracción XV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al Agente del 
Ministerio Público de la Fed;ae· adscrito a este Alto Tribunal, a quien 
deberá acompañársele copi de I s pliegos ' de expresión de agravios. 
Asimismo, al Tribunal Cole · del conocimiento por medio del 
MINTERSCJN, en términos de lo dispuesto en el artículo 16, fracción 11, 
del Acuerdo General 5enario 1212014 en la inteligencia de que el envío 
que se genere por el c · o módulo 'de intercomunicación con motivo de 
la remisión de la versió digital de este acuerdo, hace /as veces del 
respectivo oficio de notificación . 

Lo proveyó y firma el Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia Nación, Ministro Luis María Aguilar Morales, quien 
actúa con el tario general d~ acuerdos que da fe, licenciado Rafael 
Coel/o Cetina. " FIRMADO 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y 

efectos legales consiguientes, y en vía de notificación del auto 

inserto. 

Protesto a usted m1 atenta y distinguida 

consideración. 

Ciudad de México, a veintisiete de junio de dos mil diecisiete. 
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• .i :·- . • AMPARO EN REVISIÓN 
587/2017 

NÚMERO: 

OF. SSGA-1-24392/2017 .-PRIMERA SALA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 
(SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 663/2016). 
EN CALIDAD DE ACUSE DE RECIBO. 

OF. SSGA-1-24393/2017.-0CTAVA SALA CIVIL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO. (TOCA DE APELACIÓN 
1515/2015). 

OF. SGA-1-24394/2017.-JUZGADO O~O DE LO CIVIL 
DEL TRIBUNAL SUPE OR E JUSTICIA DE 
LA CIUDAD DE MÉXIC . ICIO ORDINARIO 
CIVIL 907/2015). 

OF. SSGA-1-24395/2017.-AGENT~L MINISTERIO PÚBLICO 
DE LA FEDERACIÓN ADSCRITO A LA 
SUPR_EM~~RTE DE JUSTICIA DE LA 
NACION.y 

En ~pediente que se menciona al margen, el 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación dictó el 

acuerdo sig~le: 

"QUEJOSA: GOOGLE INC. 
AMPARO EN REVISIÓN 

NÚMERO: 58712017 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE 
ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE 
AMPAROS, CONTRADICCIONES 
DE TESIS Y DEMÁS ASUNTOS 

En la Ciudad de México, a nueve de junio de dos mil 
diecisiete, se da cuenta al Presidente de Ja Suprema Corte de Justicia de 

I . . la Nación con o s1gwente: 
Contenido: Presentado en: 

1. Oficio PS-2-96812017 de treinta y uno de mayo del Original 
año que transcurre, del indice de la Primera Sala de 
este Alto Tribunal, registrado en la Oficina de 
Certificación Judicial y de Correspondencia de esta 
Suprema Corte de Justicia de Ja ("ación con el folio 
027919. 
2. Escrito de expresión de agra'vios de Ana Rosa Original 
Bobadilla Gallardo, en su carácter de apoderada de 
la quejosa al rubro mencionada. 
3. Escrito de U/rich Richter Morales, por propio Original 
derecho y como representante común de Claudia 
Ramirez Tavera y Richter Ramirez y Asociados, 
sociedad civil, parte tercera interesada, a través del 
cual interpone recurso de revisión adhesiva. 
4. Amparo en revisión 31112016. Un cuaderno 



SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS. 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE AMPAROS, CONTRADICCIONES DE TESIS Y DEMÁS ASUNTOS. 

15. Juicio de amparo 42212016. 1 Un cuaderno j 

Las constancias anteriores se recibieron en Ja Oficina 
de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación el primero de junio del año en curso. Conste. 

Ciudad de México, a nueve de junio de dos mil 
diecisiete. 

En términos de la normativa aplicable, con el oficio de 
remisión de los autos y los escritos de cuenta, fórmense los 
expedientes impreso y electrónico correspondientes al toca de revisión 
relativo al juicio de amparo promovido por la parte quejosa citada al 
rubro, contra actos de la Octava Sala Civil del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México y de otra autoridad. Acúsese recibo. 
Con copia autorizada de este proveído fórmese cuaderno auxiliar, al que 
deberán agregarse los documentos que no resulten indispensables para 
sustentar /as determinaciones que se adopten en este asunto, en Ja 
inteligencia de que aquél podrá consultarse por las partes, atendiendo a 
fa normativa aplicable. 

Con fundamento en el artículo 4º, párrafo segundo, del 
Acuerdo General 1212014, del Pleno de la Suprema Corte de Ju~Jicia de 
la Nación, modificado mediante instrumento normativo, aprobado· por."el 
Pleno el seis de junio de dos mil dieciséis, obténgase y agréguese al! 
expediente impreso y electrónico en que se actúa, mediante el uso de la 
FIREL del servidor público autorizado para tal efecto, copia certificada 
de la versión digitalizada de la resolución de diecinueve de abril del año 
en curso, que consta agregado en el expediente electrónico de la 
solicitud de ejercicio de la facultad de atracción 66312016, emitido por la 
Primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Ahora bien, y toda vez que mediante resolución de 
diecinueve de abril del año en curso, la Primera Sala de este Alto 
Tribunal determinó ejercer la facultad de atracción 66312016, para 
conocer del recurso de revisión que dio origen al amparo en revisión 
31112016 del índice del Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito, interpuesto por Ana Rosa Bobadilla Gallardo, 
en su carácter de apoderada de la parte quejosa, contra la sentencia de 
veintiuno de septiembre de dos mil dieciséis, dictada por el titular del 
Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de 
México, en el juicio de amparo 42212016; por tanto, procede que esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, se avoque a conocer del citado 
recurso y, en atención a lo dispuesto en el punto Primero del Acuerdo 
General 512013, del Pleno de este Alto Tribunal, publicado en el Diario 
Oficial de fa Federación el veintiuno de mayo de dos mil trece, así como 
en Jo dispuesto en el articulo 86, párrafo primero, del Reglamento 
Interior de este Máximo Tribunal, radíquese el presente asunto 
atendiendo a la materia en fa que incide, en Ja Primera Sala de esta 
Suprema Corte. 

Por otra parte, como Ulrich Richter Morales, por 
derecho propio y en su carácter de representante común de Claudia 
Ramírez Tavera y Richter Ramírez y asociados, sociedad civil, parte 
tercera interesada, interpone adhesión al recurso de revisión principal 
formulado por fa apoderada de Ja parte quejosa, con apoyo en el artículo 
82 de la Ley de Amparo, de igual forma este Máximo Tribunal asume su 
competencia originaria respecto de dicha adhesión. 

Consecuentemente, tomando en consideración que los 
recursos de revisión son competencia de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con fundamento en el artículo 107, fracción VIII, inciso b), 
párrafo segundo, del Máximo Ordenamiento citado; 85, párrafo primero, 
de la Ley de Amparo; 14, fracción //, primer párrafo, y 21, fracción //, 
inciso b) de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; as í 
como en el punto Segundo, fracción 111, aplicado en sentido contrario y 
Tercero del Acuerdo General Plenario 512013 referido, se acuerda: 

/.- Esta Suprema Corte de Justicia de Ja Nación se 
avoca a conocer del recurso de revis ión que hace valer Ana Rosa 
Bobadífla Gallardo, en su carácter de apoderada de Ja parte quejosa, así 
como de fa adhesión que hace valer Ulrich Richter Morales, por derecho 
propio y en su carácter de representante común de Claudia Ramírez 
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FORMA A · 52 

AL REFERIRSE A ESTE OFICIO MENCIONE 

EL NÚMERO Y LA OFICINA QUE LO GIRÓ 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS. 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE AMPAROS, CONTRADICCIONES DE TESIS Y DEMÁS ASUNTOS_ 

Tavera y Richter Ramírez y asociados, sociedad civil, parte tercera 
interesada. 

//.- Con fundamento en Jos artículos 81 y 86, párrafos 
primero, del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, modificado mediante instrumento normativo publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el dos de febrero de dos mil doce, túrnese 
el expediente para su estudio a la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, 
Presidenta de la Primera Sala, a fin de que dicte el acuerdo de radicación 
respectivo; órgano jurisdiccional que mediante resolución de diecinueve 
de abril de dos mil diecisiete, determinó ejercer la facultad de atracción 
66312016, para conocer del presente asunto. En lo que atañe al 
expediente electrónico, éste será consultable por el coordinador de Ja 
ponencia y por /os demás servidores públicos de la misma que aquél 
autorice, una vez que este proveído sea agregado a la lista de 
notificación respectiva. 

/JI.- Hecho Jo anterior, si la Ministra considera 
necesaria Ja intervención del Pleno de este Alto Tribunal, con 
fundamento en el numeral 87 del referido Reglamento, previo dictamen o 
acuerdo que se emita, recibido el asunto en la subsecretaría general de 
acuerdos, con la certificación del titular de ;eésta radíquese en Pleno y 
remítase a la Ministra designada ponente r los efectos legales 
correspondientes; mismo procedimiento deb ev se a cabo en el caso 
de que el expediente ya se encuentre radicado leno y se solicite que 
lo resuelva la Sala de su adscripción. 

IV.- Notifíquese; has·. ndolo por medio de oficio a las 
autoridades responsables, y con fu mento en los artículos 26, 
fracción //, inc iso c), de la Ley de Amp ro, y 107, fracción XV, de Ja 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al Agente del 
Ministerio Público de Ja FedEen adscrito a este Alto Tribunal, a quien 
deberá acompañársele copi de J s pliegos de expresión de agravios. 
Asimismo, al Tribunal Cole · del conocimiento por medio del 
MINTERSCJN, en términos de lo dispuesto en el artículo 16, fracción 11, 
del Acuerdo General ~enario 1212014 en la inteligencia de que el envío 
que se g enere por el c · o módulo de intercomunicación con motivo de 
la remisión de la versió digital de este acuerdo, hace las veces del 
respectivo oficio de notificación. 

1..0 proveyó y firma el Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia Nación, Ministro Luis Maria Aguilar Morales, quien 
actúa con el tario general de acuerdos que da fe, licenciado Rafael 
Coello Cetina." FIRMADO 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y 

efectos legales consiguientes, y en vía de notificación del auto 

inserto. 

Protesto a usted m1 atenta y distinguida 

consideración . 

/ 

Ciudad de México, a veintisiete de junio de dos mil diecisiete. 
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AL REFERIRSE A ESTE OFICIO MENCIONE 

EL NÚMERO Y LA OFICINA QUE LO GIRÓ 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS. 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE AMPAROS, CONTRADICCIONES DE TESIS Y DEMÁS ASUNTOS. 

QUEJOSA: GOOGLE INC. 
AMPARO EN REVISIÓN NÚMERO: 

587/2017 

SSGA-1-24392/2017.-PRIMERA SALA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 
(SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 663/2016). 
EN CALIDAD DE ACUSE DE RECIBO. 

SSGA-1-24393/2017.-0CTAVA SALA CIVIL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO. (TOCA DE APELACIÓN 
1515/2015). 

OF. SSGA-1-24394/2017 .-JUZGADO O~O DE LO CIVIL 
DEL TRIBUNAL SUPE OR E JUSTICIA DE 
LA CIUDAD DE MÉXIC . ICIO ORDINARIO 

_- CIVIL 907/2015). 

OF. SStA-1-24395/2017.-AGENT~L MINISTERIO PÚBLICO 
DE LA FEDERACIÓN ADSCRITO A LA 
SUPR,EM~~RTE DE JUSTICIA DE LA 
NACION.\V) 

En ~pediente que se menciona al margen, el 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación dictó el 

acuerdo sig~te: 

J 
p "QUEJOSA: GOOGLE INC. 

AMPARO EN REVISIÓN 
NÚMERO: 58712017 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE 
ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE 
AMPAROS, CONTRADICCIONES 
DE TESIS Y DEMÁS ASUNTOS 

En la Ciudad de México, a nueve de junio de dos mil 
diecisiete, se da cuenta al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
I N . . I . . t a ac10n con o s1qwen e: 

Contenido: Presentado en: 
1. Oficio PS-2-96812017 de treinta y uno de mayo del Original 
año que transcurre, del índice de la Primera Sala de 
este Alto Tribunal, registrado en la Oficina de 
Certificación Judicial y de Correspondencia de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación con el folio 
027919. 
2. Escrito de expresión de agravios de Ana Rosa Original 
Bobadil/a Gallardo, en su carácter de apoderada de 
la quejosa al rubro mencionada. 
3. Escrito de Ulrich Richter Morales, por propio Original 
derecho y como representante común de Claudia 
Ramírez Tavera y Richter Ramírez y Asociados, 
sociedad civil, parte tercera interesada, a través del 
cual interpone recurso de revisión adhesiva. 
4. Amparo en revisión 31112016. Un cuaderno 



SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS. 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE AMPAROS, CONTRADICCIONES DE TESIS Y DEMÁS ASUNTOS. 

5. Juicio de amparo 42212016. Un cuaderno 

Las constancias anteriores se recibieron en Ja Oficina 
de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de 
Justicia de Ja Nación el primero de junio del año en curso. Conste. 

Ciudad de México, a nueve de junio de dos mil 
diecisiete. 

En términos de la normativa aplicable, con el oficio de 
remisión de los autos y los escritos de cuenta, fórmense Jos 
expedientes impreso y electrónico correspondientes al toca de revisión 
relativo al juicio de amparo promovido por Ja parte quejosa citada al 
rubro, contra actos de Ja Octava Sala Civil del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México y de otra autoridad. Acúsese recibo. 
Con copia autorizada de este proveído fórmese cuaderno auxiliar, al que 
deberán agregarse los documentos que no resulten indispensables para 
sustentar las determinaciones que se adopten en este asunto, en Ja 
inteligencia de que aquél podrá consultarse por las partes, atendiendo a 
la normativa aplicable. 

Con fundamento en el artículo 4º, párrafo segundo, del 
Acuerdo General 1212014, del Pleno de Ja Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, modificado mediante instrumento normativo, aprobado por el 
Pleno el seis de junio de dos mil dieciséis, obténgase y agréguese al 
expediente impreso y electrónico en que se actúa, mediante el uso de la 
FIREL del servidor público autorizado para tal efecto, copia certificada 
de la versión digitalizada de la resolución de diecinueve de abril del año 
en curso, que consta agregado en el expediente electrónico de Ja 
solicitud de ejercicio de la facultad de atracción 66312016, emitido por la 
Primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de Ja Nación. 

Ahora bien, y toda vez que mediante resolución de 
diecinueve de abril del año en curso, la Primera Sala de este Alto 
Tribunal determinó ejercer Ja facultad de atracción 66312016, para 
conocer del recurso de revisión que dio origen al amparo en revisión 
31112016 del índice del Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito, interpuesto por Ana Rosa Bobadil/a Gallardo, 
en su carácter de apoderada de Ja parte quejosa, contra la sentencia de 
veintiuno de septiembre de dos mil dieciséis, dictada por el titular del 
Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de 
México, en el juicio de amparo 42212016; por tanto, procede que esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, se avoque a conocer del citado 
recurso y, en atención a lo dispuesto en el punto Primero del Acuerdo 
General 512013, del Pleno de este Alto Tribunal, publicado en el Diario 
Oficial de Ja Federación el veintiuno de mayo de dos mil trece, asi como 
en Jo dispuesto en el artículo 86, párrafo primero, del Reglamento 
Interior de este Máximo Tribunal, radíquese el presente asunto 
atendiendo a la materia en Ja que incide, en Ja Primera Sala de esta 
Suprema Corte. 

Por otra parte, como Ulrich Richter Morales, por 
derecho propio y en su carácter de representante común de Claudia 
Ramirez Tavera y Richter Ramírez y asociados, sociedad civil, parte 
tercera interesada, interpone adhesión al recurso de revisión principal 
formulado por la apoderada de la parte quejosa, con apoyo en el artículo 
82 de la Ley de Amparo, de igual forma este Máximo Tribunal asume su 
competencia originaria respecto de dicha adhesión. 

Consecuentemente, tomando en consideración que los 
recursos de revisión son competencia de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con fundamento en el artículo 107, fracción VIII, inciso b), 
párrafo segundo, del Máximo Ordenamiento citado; 85, párrafo primero, 
de la Ley de Amparo; 14, fracción 11, primer párrafo, y 21, fracción //, 
inciso b) de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; así 
como en el punto Segundo, fracción ///, aplicado en sentido contrario y 
Tercero del Acuerdo General Plenario 512013 referido, se acuerda: 

l. - Esta Suprema Corte de Justicia de Ja Nación se 
avoca a conocer del recurso de revisión que hace valer Ana Rosa 
Bobadilla Gallardo, en su carácter de apoderada de la parte quejosa, asi 
como de la adhesión que hace valer Ulrich Richter Morales, por derecho 
propio y en su carácter de representante común de Claudia Ramirez 

" .. 
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AL REFERIRSE A ESTE OFICIO MENCIONE 

EL NÚMERO Y LA OFICINA QUE LO GIRÓ 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS. 
SECCIÓN DE TRAMITE DE AMPAROS, CONTRADICCIONES DE TESIS Y DEMÁS ASUNTOS. 

Tavera y Richter Ramírez y asociados, sociedad cívíl, parte tercera 
interesada. 

//.- Con fundamento en los artículos 81 y 86, párrafos 
primero, del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, modificado mediante instrumento normativo publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el dos de febrero de dos mil doce, túrnese 
el expediente para su estudio a la Ministra Norma Lucia Piña Hernández, 
Presidenta de la Primera Sala, a fin de que dicte el acuerdo de radicación 
respectivo; órgano jurisdiccional que mediante resolución de diecinueve 
de abril de dos mil diecisiete, determinó ejercer la facultad de atracción 
66312016, para conocer del presente asunto. En lo que atañe al 
expediente electrónico, éste será consultabl e por el coordinador de la 
ponencia y por los demás servidores públicos de la misma que aquél 
autorice, una vez que este proveído sea agregado a la lista de 
notificación respectiva. 

111.- Hecho lo anterior, si la Ministra considera 
necesaria la intervención del Pleno de este Alto Tribunal, con 
fundamento en el numeral 87 del referido Reglamento, previo dictamen o 
acuerdo que se emita, recibido el asunto en la subsecretaría general de 
acuerdos, con la certificación del titular de sésta radíquese en Pleno y 
remítase a la Ministra designada ponente los efectos legales 
correspondientes; mismo procedimiento deb lev se a cabo en el caso 
de que el expediente ya se encuentre radicado leno y se solicite que 
lo resuelva la Sala de su adscripción. 

IV.- Notifiquese; ha5· · ndo/o por medio de oficio a las 
autoridades responsables, y con 'fu mento en /os artículos 26, 
f racción 11, inc iso c), de la Ley de Amp ro, y 107, fracción XV, de la 
Constitución Política de /os Estadps Unidos Mexicanos, al Agente del 
Minis terio Público de la Fedae· n adscrito a, este Alto Tribunal, a quien 
deberá acompañársele copi de s pliegos de expresión de agravios. 
Asimismo, al Tribunal Col · del conocimiento por medio del 
MINTERSCJN, en términos de lo dispuesto en el artículo 16, fracción 11, 
del Acuerdo Generalfienario 1212014 en la inteligencia de que el envío 
que se genere por el · o módulo de intercomunicación con motivo de 
la remisión de la versio digital de este acuerdo, hace las veces del 
respectivo oficio de notificación. 

Lo proveyó y firma el Presidente de Ja Suprema Corte 
de Justicia a Nación, Ministro Luis María Aguilar Morales, quien 
actúa con el etario generál de acuerdos que da fe, licenciado Rafael 
Coel/o Cetina. " FIRMADO 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y 

efectos legales consiguientes, y en vía de notificación del auto 

inserto. 

Protesto 'a usted m1 atenta y distinguida 

consideración. 

\ 
1 

Ciudad de México, a veintisiete de junio de dos mil diecisiete. 
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PRIMERA SALA 

SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 663/2016 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SOLICITANTE: MINISTRA NORMA LUCÍA 
PIÑA HERNÁNDEZ 

~Ul'tUMA COK TE OE JUSTICIA DE l l' NACIÓN 

) 

Ciudad de México, a treinta de marzo de dos mil diecisiete. Se hace 
constar, con fundamento en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación , que el presente asunto se encuentra listado para verse en la 
audiencia del día diecinueve de abril de dos mil diecisiete y siguientes. 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

// ~ 
~~cfGONzÁLEZ PIÑA 

Ciudad de México, a diecinueve de abril de dos mil diecisiete. Se hace 
constar, con fundamento en el artículo 17 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación, que en sesión de esta fecha, se resolvió: 

SI 

I 

I 

I 

I 

I 

/mcch 

"PRIMERO. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ejerce su facultad de atracción para conocer del amparo en 
revisión 31112016, del índice del Décimo Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito, a que se refiere este asunto. 
SEGUNDO. Devuélvanse los autos a la Presidencia de esta Primera 
Safa de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para los efectos 
legales conducentes." 

VOTACIÓN 

¡ 

SE RESERVAN EL 

MINISTROS NO DERECHO DE 
FORMULAR VOTOS 

ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA 

JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ 

JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO 

ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA 

NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ 

Presidenta de la Primera Sala y 
Ponente 

Así por unanimidad de cinco votos, se aprobó la proposición anterior. 

SECRETARIO E ESTUDIO Y CUENTA 
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SUl'REMA CORTE DE JUSTICIA 0( lA NACION 

SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 663/2016 
SOLICITANTE: MINISTRA NORMA 
LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ 

PONENTE: MINISTRA NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ ~ 
S~CRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: ALEJANDR~ONZÁLEZ 
PINA ~ 
COLABORÓ: CARLOS EDUARDO MICHEL REGeADO 

Ciudad de México. Acuerdo de la Primera ~de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, correspondie~ a la sesión del día 

diecinueve de abril de 

siguiente: 

dos mil ~iete, en que se emite la 

SE~NCIA 
En la que se resuelve sob~ procedencia de la solicitud de ejercicio 

de la facultad de ª)'t~~ón 663/2016 para conocer del amparo en 

os ·'1Jevisión 311 /2016 d~ice del Décimo Segundo Tribunal Colegiado 
~::~· ·~ 

:"..' efi.~Materia Civil~Primer Circuito. 

~\;Y":-. 
~% 
Í"·-~··.· /.. jf_:-:.._.i < .... 
'---v' .. ~- l. ANTECEDENTES 
'V~-';;. 

1 ••.•• 
..,,'\ 1 ''· 

4~;~~J/~~J~io civil ordinario. Ulrich Richter Morales, Claudia Ramírez 

Tavera y la. moral Richter Ramírez y Asociados, Sociedad Civil, 

demandaron en la vía civil ordinaria de Google lnc., Google México, 

/ 



SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 663/2016 

Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable y Lino 

Esteban Cattaruzzi, entre otras prestaciones, la indemnización por 

daño moral, en términos de lo dispuesto por el artículo 1916 del 

Código Civil, como consecuencia de haber permitido o tolerado la 

publicación de un blog con información que consideraron difamatoria y 

calumniosa, por usar su imagen personal y relacionarla con 

actividades aparentemente constitutivas de delito y por suplantar su 

identidad. 

2. Correspondió conocer del caso al Juez Octavo de lo Civil de la Ciudad 

de México, lo registró con el número de expediente 907/2015, lo 

admitió a trámite y ordenó el emplazamiento a juicio de l_os 

demandados. 

3. Oposición de la excepción. La demandada Google lnc., · dio 

contestación a la demanda instaurada en su contra y opuso la 

excepción de incompetencia por declinatoria, bajo el argµmento de 
) , .. 

que tenía su domicilio social en el extranjero y que si bien prestaba los 

servicios de motor de búsqueda y el denominado "blogger', no tenía 

sucursales en la República Mexicana, además, que sólo era socia de 

la diversa persona moral demandada pero que cada una mantenía su 

independencia y personalidad jurídica propia, en ese sentido, todas 

las controversias que se suscitaran con motivo de los servicios .que 
\ 

prestaba, debían substanciarse ante los tribunales federales o 
estatales del Condado de Santa Clara, California, Estados Unidos de 

Norteamérica. 

2 

)'. 
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4. El Juez de Origen tuvo por contestada la demanda y tuvo por opuesta 

la excepción de incompetencia, por lo que ordenó formar testimonio 

correspondiente para remitirlo, en el momento procesal oportuno, al 

tribunal de alzada. 

5. 

6. 

Admisión de la excepción. La Octava Sala Civil · del ~unal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México, a la qu~or razón de 

turno correspondió conocer del recurso de apelacíón,le asignó el 

número de toca 1515/2015 y la admitió a trámite. (J 

Resolución de la excepción. La Sala ~vió lo relativo a esa 

e~cepción mediante interlocutoria dictada ei)nce de abril de dos mil 
~ 

dieciséis. En esa resolución se d~ infundada la excepción, 

básicamente, porque la parte actora, en ejercicio de una acción 

personal, exigía la indemnizaci~or daño moral, lo cual implicaba 

que era autoridad jurisdiccional competente la del domicilio del 

demandado, en términos ~ículo 156, fracción IV, del Código de 

Procedimientos Civiles local y los demandados habían sido 

emplazados en su ~ilio ubicado en la Ciudad de México aun y 

cuando la inconforme adujo que no tenía sucursales en la República 

Mexicana. ~ 

~~~:'.\< ·: 
7. "Además, sostuvo que "Google /ne'', al dar contestación a la demanda 

instaurada en su contra, se sometió de manera tácita a la 

competencia del juez natural y si bien el domicilio de ésta se ubicaba 

en- .. el extranjero, tal circunstancia era insuficiente para sostener la 

incompetencia del citado juzgador, pues los hechos por los que 

3 



SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 663/2016 

demandó la parte actora tenían efectos en la Ciudad de México, 

según se advertía de autos. 

s. Juicio de amparo indirecto. La apoderada legal de la demandada 

promovió juicio de amparo indirecto. Correspondió conocer de la 

demanda al Juez Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la 

Ciudad de México, quien radicó el asunto con el número de 

expediente 422/2016. Una vez substanciados los trámites de ley, 

celebró la audiencia constitucional y emitió sentencia, en la que se 

negó el amparo solicitado (fojas 264 a 289 del juicio de amparo 

indirecto). 

" 9. La resolución del juez de amparo se sustentó en los s·iguientes 

razonamientos: 

4 

,, 
) 

• La actora demandó a sus contrarios en ejercicio de una acción 

personal, como lo era la indemnización por daño moral, el cual 

prescindía de que la lesión repercutiera en el patrimonio material 

de la persona, sino que incidía en sus sentimientos, afectos, 

creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, 

configuración, aspectos físicos y la consideración de ella 

tuvieran los demás. 

• Por eso, el hecho de que la parte accionante exigiera la 

indemnización derivada del daño moral provocado por 

conductas atribuibles a las demandadas y que ello trascendiera 

a la percepción que otros tenían de los demandantes, era 
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suficiente para que estuviera en aptitud jurídica de acudir ante 

las autoridades jurisdiccionales mexicanas, con el objeto de que 

su pretensión fuera analizada y se decidiera lo que en derecho 

resultara conducente. 

• Después, realizó una interpretación favorable a la ~ona 
humana, de la que derivó que la obligación de lo~ibunales de 

impartir justicia pronta, completa e imparcial no p~a obviarse 

por el sólo hecho de que la parte enjuiciada~ra su domicilio 

en el extranjero y, en razón de ello, no le resultaran aplicables 

l~s disposiciones nacionales, pues~ implicaría que los 

mexicanos o extranjeros que se enco~ran en el país debían 

renunciar a las prerrogativas pr~jpas constitucionalmente, lo 

que era contrario al artículo 1 d;'Ía Constitución Federal , que 

permitía a las personas go~e todos los derechos humanos. 

• Señaló que en trat~ de derechos humanos, en especial, 

r.. los relativos a la personalidad, como el honor, la propia identidad 

o la imagen, n~mente se derivaba la concepción que de sí 

misma tuviera la persona, sino que también surgía o dependía 

de su inte~ón con otros factores externos y de las relaciones 

que se tuvieran con otros individuos, por lo que su afectación era 

susceptible de probarse con elementos de convicción, al 

encontrarse inmersos en el mundo material. 

• Consideró que cuando una persona se estimara resentida en el 

goce de esos derechos, podía ejercer la acción correspondiente 
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y el Estado debía garantizar su debida protección, por lo cual, 

cualquier conflicto surgido al respecto se podía decidir por los 

tribunales nacionales, de acuerdo a las reglas de competencia 

correspondientes 1 . 

• Sostuvo que por las características del internet, como medio 

masivo de difusión de la información, se trataba de una realidad 

• 

virtual en la que de forma inmediata, continua, permanente, ( 

continuada, o varias de las anteriores, podrían estarse derivando 

conductas lícitas o ilícitas que afectaran a los individuos y que 

cuando dichas afectaciones se reclamaran en juicio, aunque no 

existieran reglas específicas para determinar cuál era eÍif6'rgan6 
. :".;. 

jurisdiccional competente, era jurídicamente factible c¡¡ue l~s 
juzgadores mexicanos conocieran del asunto. 

Lo anterior, porque los derechos al honor y a la propia irri~t}en 

constituían derechos humanos consagrados en el actual ~~:ifbo 
\i_ \:.·~~· \ ' 

constitucional, cuya debida protección incluía el análisis de la 

divulgación de la información contenida en internet y las 

consecuencias que tal situación provocaba, de acuerdo a la 

ponderación de las pruebas allegadas y las circunstancias 

especiales presentadas en cada caso, para lo cua l las 

1 Susten[() esa cunsidL:rat:i<ín en Ja \l!sis 1.5°.C.4 K ( lOa,), del Quinto Trihunal Colegiado en Materia 
Civ il de l Primer Cin:uito. de rubro: ·'DERECHOS AL HONOR. A LA INTIMIDAD Y A LA 
PROPIA IMAGEN. CONSTITUYEN DERECHOS HUMANOS QUE SE PROTEGEN A 
TRAVÉS DEL ACTUAL MARCO CONSTITUCIONAL." 

[Décima Época. Registro: 2003844. Instancia : Tribunales Colegiados de Circuito. Tesi~ Aislada. 
Fuente: Semanario Judicial de la Ft:.úcraci<'m y su Gaceta, Libro XXL Junio de 201 3, Tomo 2. 
Mat<.:ria(s): Constitucional. T<.:sis: l.5n.C.4 K ( 1 Oa.). Página: l 258. j 
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autoridades jurisdiccionales estaban autorizadas para realizar 

una interpretación de la norma más amplia o extensiva2
. 

Entonces, si el juez natural estaba facultado para conocer del 

asunto en atención a las reglas de la competencia, por 

consiguiente, se encontraba constreñido a gara~r la 

adecuada protección en el territorio nacio~ de tales 

prerrogativas fundamentales . 

~ 
1 o. Recurso de revisión. La parte quejosa interpuso recurso de revisión 

, ... (1ojas 3;
1

a 39 del cuaderno relativo al amp. revisión). Por razón 

de· turno correspondió conocer del medio d;ympugnación al Décimo 

Seg~ndo Tribunal Colegiado en Mate~vil del Primer Circuito y se 

le asignó el número de amparo en revision 311 /2016 (ibídem, fojas 41 

y42) . ~ 
~· 

11. TRÁMITE D~OLICITUD DE EJ~RCICIO 
DE LA F~c?8L~AD DE ATRACCION 

11. Solicitud de ejercic~ la facultad de atracción. Claudia Ramírez 

Tavera y Ulri~ichter Morales, por derecho propio y como 

representantes de Richter Ramírez y Asociados, sociedad civil, 

solicitaron a este Alto Tribunal que ejerciera su facultad de atracción 

2 Apoyó ese razonamie nto en la tesis LSo.C.20 C (lOa.), del Quinto Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito, de rubro: '"DERE CHOS AL HONOR Y A LA REPUTACIÓN. 
PROTECCIÓN ADECUADA TRATÁ NDOSE DE INFORMACIÓN DIVULGADA A TRA VÉS 
DE INTERNET, QUE CAUSA UN DAÑO MORAL. .. 

[Décima Época. Registro: 2003546. Ins tanc ia: Tribuna les Colegiados de Circuito. T ipo de Te~is: 
Aislada. Fuente: Se manario Jud icial de la Federación y su Gaceta, Libro XX, Mayo de 20 13, Tomo 

"' .l. Matcria(s): Constitucional, Civil. Tesis: I.So.C.20 C ( lOa.). Pági na: 1770.] 
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para conocer del amparo en revisión 311 /2016, del índice del Décimo 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, 

mediante escrito presentado el veintinueve de noviembre de dos mil 

dieciséis, en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación (fojas 2 a 32 de este toca) . 

12. El seis de diciembre de dos mil dieciséis, la Secretaría de Acuerdos 

de este Alto Tribunal asignó a la solicitud el número de expediente (._ 

663/2016. Luego, en virtud de que la petición estaba dirigida a la 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y se 

trataba de un asunto cuya naturaleza (civil) correspondía a su 

especialidad, remitió el asunto a ésta (ibídem, foja 33). 

13. La Ministra Presidenta de la Primera Sala dictó un acuerdo el dos de 

enero de dos mil diecisiete en el que tuvo por recibida la solicitud 

formulada por los terceros interesados y ante su falta de legitimación, 

determinó someterla a consideración de los señores Ministros 

integrantes de dicha Sala. Asimismo, se requirió al tribunal de origen 

para que informara el estado procesal del amparo en revisión 

311 /2016 y que, en caso de no haber sido resuelto, remitiera copia 

digitalizada del escrito de agravios, así como de la resolución 

recurrida (ibídem, foja 34). 

14. Por acuerdo de veintitrés de enero de dos mil diecisiete se tuvo al 

tribunal de origen informando que el amparo en revisión aún estaba 

pendiente de resolución y remitiendo las copias requeridas (ibídem, 

foja 144). 
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1 s. En sesión privada de esta Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación celebrada el veintidós de febrero de dos mil 

diecisiete, ante la falta de legitimación de los solicitantes, la Ministra 

Norma Lucía Piña Hernández hizo suya la solicitud de ejercicio de la 

facultad de atracción para conocer del amparo en revisión 3~016. 
Mediante acuerdo de esa misma fecha se requirió al trib~al colegiado 

que remitiera los autos del asunto de referencia (ibídem, fdjá 150). 

16. Admisión a trámite. La Presidenta de esta PrimYa Sala admitió a 

trámite la solicitud de ejercicio de la faculta~atracción 663/2016 y 

ordenó turnar los autos a su ponencia, a fi~e que se elaborara el 

proyecto de resolución correspondient~dem, foja 157). 

111. CONS~ACIONES 

17. Competencia. Esta Sala ~almente competente para conocer de 

la presente solicitud ~e- ejercicio de la facultad de atracción, de 

conformidad con los 'Nulos 107, fracción VIII, penúltimo párrafo, de 

la Constitución ~tica de los Estados Unidos Mexicanos, 85 de la 

Ley de Amparo,~efi' como 21, fracción 11, inciso b), de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación, en relación con lo dispuesto en 

los puntos segundo, fracción IX, y tercero del Acuerdo General 

5/2013, del Pleno de este Alto Tribunal, em'1tido el trece de mayo de 

dos mil trece, relativo a la determinación de los asuntos que el 

Tribunal Pleno conservará para su resolución y el envío de los de su 
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competencia originaria a las Salas y a los tribunales colegiados de 

circuito. 

18. Lo anterior, pues se trata de una solicitud de ejercicio de la facultad de 

atracción dirigida a esta Primera Sala para conocer de un asunto cuya 

materia (civil) corresponde a su especialidad y, además, se estima 

que no reviste un interés excepcional que justifique la intervención del 

Tribunal Pleno. 

19. Legitimación. Ante la falta de legitimación de los solicita~Jes , en 
" términos de los artículos 107, fracción VIII, penúltimo párra19. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 21, ' fracción 

11, inciso b), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 

los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nació11 -tienen 

legitimación para solicitar de oficio el ejercicio de la facJi.tad de 
T-

a tracción; de ahí que la petición formulada por la señora Ministra 

Norma Lucía Piña Hernández, integrante de la Primera Sala de este 

Alto Tribunal, proviene de parte legítima. 

20. Objeto de estudio. La cuestión que debe resolverse en el presente 

asunto, consiste en determinar si es el caso de ejercer la facultad de 

atracción para conocer de un amparo en revisión que, por sus 

características, sea de importancia y trascendencia. 

10 
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21. Es criterio de este Alto Tribunal que la facultad de atracción es una vía 

excepckmal de control de regularidad jurídica de actos y normas, que 

le permite a esta Suprema Corte conocer asuntos que, aunque no son 

de su competencia originaria, revisten los requisitos de: a) "interés" e 

"importancia" y b) "trascendencia". La siguiente tesis desarrolla el 

contenido de dichos conceptos: ~ 

"FACULTAD DE ATRACCIÓN. REQUISITOS p~ su 
EJERCICIO. La facultad discrecional de atracci¡1B es el medio 
excepcional de control de la legalidad con ran~nstitucional 
con el que cuenta la Suprema Corte de Justicia de la Nación para 
atraer asuntos que, en principio, no so¿f~ su competencia 
originaria, pero que revisten interés y tras~encia. Ahora bien, 
con el objeto de establecer un criterio que sistematice y defina 
hacia el futuro et marco en el que d~rcerse dicha facultad, y 
tomando en cuenta que pueden ~inguirse elementos de 
ca.rácter cualitativo y cuantitati~para determinar si se actualiza o 
nq_ su ejercicio, se estima nec~ utilizar los conceptos "interés" 
e ''importancia" como notas relativas a la naturaleza intrínseca del 
caso, tanto jurídica co~trajurídica, para referirse al aspecto 
CtJalitativo, y reservar e~epto utrascendencia" para el aspecto 
cuantitativo, para así refle¡ar el carácter excepcional o novedoso 
que entrañará la ¿f!j§l~Jón de un criterio estrictamente jurídico_ 
Además, la trasc~cia se deriva de la complejidad sistémica 
que presentan algunos asuntos por su interdependencia jurídica o 
procesal; es~, aquellos que están relacionados entre sí de tal 
forma que se 'forna necesaria una solución que atienda a las 
consecuencias jurídicas de todos y cada uno de ellos. Así, para 
ejercer la facultad establecida en el artículo 107, fracciones V, 
inciso d), segundo párrafo, y VIII, inciso b), segundo párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, deben 
acreditarse, conjuntamente, los siguientes requisitos: 1) que a 
juicio de este Alto Tribunal, la naturaleza intrfnseca del caso 
permita que éste revista un interés superlativo reflejado en la 
gravedad del tema, es decir, en fa posible afectación o alteración 
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de valores sociales, políticos o, en general, de convivencia, 
bienestar o estabilidad del Estado mexicano relacionados con Ja 
administración o impartición de justicia; y 2) que el caso revista un 
carácter trascendente reflejado en lo excepcional o novedoso que 
entrañaría la fijación de un criterio jurídico trascendente para 
casos futuros o la complejidad sistémica de los mismos, también 
a juicio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. "3 

22. De lo anterior se desprende que el interés y la trascendencia son las 

pautas normativas con las que cuenta esta Suprema Corte de la 

Justicia de la Nación para orientar el ejercicio de la facultad de 

atracción. Así, para llenar de contenido a estos conceptos, se han 

usado criterios tanto de carácter cualitativo como cuantitativo. 

23. Entre los criterios de carácter cualitativo podemos encontrar 

conceptos tales como: "gravedad", "trascendencia'', "complejidad", 

"importancia" o "impacto", y dentro de éstos, otros derivado~ , como 

''interés de la Federación", "importancia derivada de la existen.da de 

un conflicto de poderes" , "trascendencia jurídica", "trascendencia 

histórica", "interés de todos los sectores de la sociedad", "interés 

derivado de la afectación política que generará el asunto", "interés 

económico" o "interés asociado a la convivencia, bienestar y 

estabilidad de la sociedad". 

24. Por otro lado, entre los requisitos cuantitativos se ubica el de "carácter 

excepcional", "que el asunto no tenga precedentes", "que sea 

novedoso", "que el asunto se sale del orden o regla común", "que el 

.1 Novena Época. Registro: 16988.5. Primt:ra Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial Je la 
FcJeracicín y s u Gaceta, Tomo XXVII, Ahril de 200. Materia(s): Común. TL:sis: lª./J. 27/2008. 
Página: 150. 
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asunto no tenga similitud con la totalidad o la mayoría de los asuntos" 

o "que se expresen razones que no cabría formular en la mayoría o en 

la totalidad de los asuntos". Además, se ha concebido que unos y 

otros pueden tener un carácter eminentemente jurídico (complejidad, 

excepcionalidad, novedad), o bien, un carácter extrajurídico 

(trascendencia histórica, política, interés nacional). ~ 

) 25. Es importante señalar que ambos requisitos deben cum~e para que 

proceda el ejercicio de la facultad de atraer un a~, lo cual no se 

encuentra necesariamente relacionado con la materia ni con la 

incidencia estadística de asuntos cuya nat~za sea análoga, sino 

que depende de las peculiaridades excep&nales y trascendentes 

que se observen en cada asunto4
. 

V. PRONUNCIAMIENT~BRE LA PROCEDENCIA 
DE EJERCER LA FACUL TAO DISCRECIONAL 

26. Como se desarrollará a co~ación, esta Primera Sala considera que 

el presente asunt~~ reúne los requisitos de importancia y 

trascendencia que justiVcan el ejercicio discrecional de la facultad de 

4 Esta Primera Sala comparte los criterios emitidos por la Segunda Sala sobre este punto específico: 
(i) tl:sis jurispruJencial 2a./J. 123/2006, registro ul: IUS 173950, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gacela, Novena Época, Tomo XXIV, noviembre de 2006, página 195, cuyo 
rubro es "A TRACCIÓN. PARA EJERCER ESTA FACULTAD EN AMPARO EN REVISIÓN, 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEBE TOMAR EN CUENTA LAS 
PECULIARIDADES EXCEPCIONALES Y TRASCENDENTES DEL CASO PARTICULAR Y 
NO SOLAMENTE SU MATERIA''; y (ii) tesis aislada la. LXXIII/2004, registro de IUS 18D33, 
publicada en e l Semanario Judicial de Ja federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIX, junio 
de 2004, página 234, de rubro "FACULTAD DE ATRACCIÓN. PARA EJERCERLA, LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEBE ATENDER A LOS 
PORMENORES DEL TEMA DEL ASUNTO Y NOA LA INCIDENCIA ESTADÍSTICA DE LA 
FIGURA JURÍDICA DE QUE SE TRATE'. 
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atracción para hacerse del conocimiento del amparo en revisión 

311/2016, del índice del Décimo Segundo Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito. 

27. Como se relató en el apartado de antecedentes, el problema ju rídico 

que subsiste, consiste en determinar, en esencia, si la competencia 

para conocer de una demanda civil en la que se reclama la 

indemnización por concepto de daño moral provocado a consecuencia 

de publicaciones en internet, aparentemente imputables a la empresa 

multinacional encargada del func·1onamiento de la plataforma virtual, 

entre otras, se surte en favor de los tribunales jurisdiccionales del 

país, cuando el daño se causa en el territorio nacional y algunos de 

los demandados residen en él. 

28. En efecto, la sala a la que correspondió el conocimiento del asunto en 

primer término, se enfrentó a la necesidad jurídica de tomar una 
'\, 

decisión en torno a la excepción de incompetencia por declin·atoria, 

planteada por la multinacional demandada -ahora quejosa y 

recurrente-, en la que consideró, básicamente, que los tribunales 

mexicanos no tenían competencia para conocer de las controversias 

en las que se le demandara el cumplimiento de alguna prestación 

derivada de la operación de una plataforma de internet, dado que no 

tenía su domicilio en la República Mexicana. 

29. La sala responsable consideró que los tribunales mexicanos eran 

competentes para conocer de la demanda civil promovida, con 

14 
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fundamento en lo dispuesto por el artículo 156, fracción IV, del Código 

de Procedimientos Civiles local, que establece lo siguiente: 

"Artículo 156. Es Juez competente: 

[. . .] 

~ 
IV. El del domicilio del demandado, si se trata del ejercicio de una 

acción sobre bienes muebles, o de acciones persa~ o del 
estado civil. 

Cuando sean varios los demandados y tu~n diversos 
domicilios, será competente el juez que se encuentre en turno del .. ~ 
domicilio que escoja el actor; * 
[. . .}" 

~ 
30. Por su parte, el juzgador feder~ al analizar en el juicio de amparo 

indirecto la legalidad de esa ~minación judicial, consideró, en 

esencia, que era necesario realizar una interpretación pro persona 

para entender que las reg~ competencia debían ser compatibles 

con el derecho a la tutela jurisdiccional efectiva que la propia 

Constitución Federal ~ge. 

31 . Además, señal~e esa postura resultaba relevante cuando se 

trataba de la presunta violación a derechos fundamentales de la 

personalidad, como el derecho al honor y a la propia imagen, derivada 

de la publicación de datos aparentemente difamatorios y calumniosos, 

a través de un medio masivo de información de configuración 

compleja (internet), dado que la tendencia debía ser la de garantizar 
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que las personas que sintieran vulneradas esas prerrogativas 

pudieran ejercer sus acciones ante los tribunales del país. 

32. Para robustecer sus razonamientos, el juzgador federal se apoyó en 

las consideraciones sostenidas por un tribunal colegiado de circuito en 

dos criterios aislados, los cuales interpretan el funcionamiento del 

marco constitucional actual en la protección adecuada de los 

derechos al honor, a la intimidad y a la propia imagen, tratándose de 

la información divulgada a través de internet, cuando causa un daño 

moral5. 

33. En razón de eso, el juzgador concluyó que estaba justificado que la 

sala responsable hubiera declarado infundada la excepción de 

incompetencia por declinatoria y considerado competente al juez de lo 

civil de la Ciudad de México. \\!ffü: 
:~l~}·t\ . 
. t ... ·.·~~ '~l' 

34. Como se ve, las características particulares del caso concreto ponen 

de manifiesto que los argumentos que deben analizarse permitirán 

abonar en la construcción y desarrollo de la doctrina sustentada por 

este Alto Tribunal respecto a la resolución de cuestiones 

competenciales, en tratándose de controversias que a propósito de 

cuestiones relacionadas con la información y las tecnologías de la 

información, cuando una de las partes involucradas tiene carácter 

multinacional, y el presunto daño se produce en el país a 

consecuencia de publicaciones en internet. 

' C/i· ut supra notas l y 2. 

16 

t ... 



SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 663/2016 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA l>E U\ NACIÓN 

) 

35. Así, la atracción del amparo en revisión de que se trata permitiría a 

esta Sala pronunciarse sobre los criterios para establecer la 

competencia en casos que se relacionen con la indemnización por 

concepto de daño moral, provocada por la aparente afectación del 

derecho al honor, como consecuencia de información difundida en un 

sitio web, cuya responsabilidad corresponde, entre otras~ una 

empresa multinacional. 

36. Lo anterior, evidentemente se relaciona con ~misión de un 

pronunciamiento de importancia y trascendencia, respecto de un tema 

.. novedoso para todo el orden jurídico n~I y, por tanto, esta 

Primera Sala considera que se justificara la Yitracción del medio de 

impugnación de que se trata. ~ 

".. 

37. Es . necesario precisar que las~nes para ejercer la facultad de 

at~acción para conocer de un determinado caso no resultan de estudio 

obligado al analizar el fon~ asunto, por lo que, en ese sentido, se 

deja libertad de jurisdiccion al Ministro al que eventualmente 

corresponda el con~nto del amparo en revisión que se propone 

atraer, para que determine lo que en derecho corresponda, en tanto 

que las consid~iones aquí realizadas, sobre las características 

especiales del caso, deben entenderse limitadas a generar una 

decisión respecto al ejercicio o no de la facultad discrecional de 

atracción con que cuenta este Tribunal Constitucional. 

17 



SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 663/2016 

38. Así lo ha señalado esta Primera Sala en reiteradas ocasiones, incluso, 

así se expresó en la jurisprudencia 1 a./J. 24/2013 (1 Oª.), cuyo rubro y 

texto son del tenor literal siguiente: 

"FACULTAD DE ATRACCIÓN. LAS RAZONES EMITIDAS POR 
LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN PARA EJERCERLA NO SON DE ESTUDIO 
OBLIGADO AL ANALIZARSE EL FONDO DEL ASUNTO. Las 
razones emitidas por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación para ejercer la facultad de atracción de un 
caso no son de estudio obligado al analizarse el fondo del asunto, 
porque la naturaleza de dicha facultad es la de un estudio 
preliminar que tiene como fin determinar si un amparo directo o 
uno en revisión reúne los requisitos constitucionales de "interés" y 
"trascendencia", para que el alto tribunal pueda arribar a una 
conclusión informada en relación con la naturaleza intrínseca de 
un asunto y así fallar respecto a si debe atraerse o no. Además, al 
analizar un amparo directo o uno en revisión, la Primera Sala 
puede encontrarse. por un lado, con una barrera insuperable 
como sería una causal de improcedencia, lo que impediría entrar 
al fondo del asunto y obligaría a apartarse de las razones 
esgrimidas para atraerlo, ya que las causales de improcedencia 
constituyen una cuestión de orden público y, por otro, con 
problemas no advertidos o con vertientes distintas del mismo 
problema a las señaladas en la sentencia que determina el 
ejercicio de la facultad de atracción. '6 

Por lo expuesto y fundado se, 

RESUELVE: 

1> Décima Época . Registro: 200304 1. Primera Sala . Jurisprudencia. fuente : Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Libro XVIII, Marzo de 20i3, Tomo l. Matcria(s): Común. Tesis: la./J. 
24/201 3 ( Hf1.). Página: 400. 
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SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACUL TAO DE ATRACCIÓN 663/2016 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTIC IA 0( LA NACIÓN 

) 

PRIMERO. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación ejerce su facultad de atracción para conocer del amparo en 

revisión 311 /2016 1 del índice del Décimo Segundo Tribunal Colegiado 

en Materia Civil del Primer Circuito, a que se refiere este asunto. 

SEGUNDO. Devuélvanse los autos a la Presidencia de esta~mera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, p~los efectos 

legales conducentes. 

(¿; 
Notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos al 

lugar de su origen y, en su oportunidad, arc~e el expediente como 

asunto concluido. 

~ 
Así lo resolvió la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación 1 por unanimidad de cinc~s de los señores Ministros Arturo 

Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, Alfredo Guti~ Ortiz Mena y Norma Lucía Piña 

Hernández (Presidenta y Ponente). 

~ 
Firman la Ministra Presidenta de la Sala y Ponente con la Secretaria 

de Acuerdos, q~toriza y da fe. 

PRESIDENTA DE LA 

LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ 

19 



SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 663/2016 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA 

LIC. MARÍA/DE ¡_ S ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA 
I 
1 ,_ 

Esta foja corresponde a la Solicitud de Ejercicio de la Facultad de Atracción 
663/2016. Solicitante: Ministra Norma Lucía Piña Hernández. Fallada el 
diecinueve de abril de dos mil diecisiete, en el sentido siguiente: "PRIMERO. 
Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ejerce su facultad 
de atracción para conocer del amparo en revisión 31112016, del índice del Décimo 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, a que se refiere 
este asunto. SEGUNDO. Devuélvanse los autos a Ja Presidencia de esta Primera 
Sala de la Sup,-, Corte de Justicia de la Nación, para los efectos legales 
conducentes " on te. 

/mcch 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN 

Constancia de captura de engrose en la red 
de informática Jurídica 

Tipo de Asunto: SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN 

No. expediente: 663/2016 

Pertenece: PRIMERA SALA 

Materia: 

SOLICITANTE: MINISTRA NORMA LUCIA PIÑA HERNÁNDEZ 
TERCERO INTERESADO (ANTES TERCERO PERJUDICADO): CLAUDIA RAMÍREZ 
TAVERA Y ULRICH RICHTER MORALES, POR SU PROPIO DERECHO Y EN 
REPRESENTACIÓN DE LA PERSONA JURlDICA RICHTER RAMÍREZ Y ASOCIADOS 
SOCIEDAD CIVIL (TERCEROS INTERESADOS) 
QUEJOSO: GOOGLE INCORPORATED (QUEJOSA EN EL J.A. 42212016) 
MINISTERIO PÚBLICO: MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 

Acto reclamado: SOLICITA A ESTE ALTO TRIBUNAL EJERZA SU FACULTAD DE 
ATRACCIÓN PARA QUE CONOZCA DEL AMPARO EN REVISIÓN 31 V2016, DEL ÍNDICE 
DEL DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

Acto recurrido: 

Motivo del conflicto: 

Autoridad responsable: 

r · Autoridad emisora del acto: 
' ' 

Garantías violadas: 

Tema: ANTE LA FALTA DE LEGITIMACIÓN DE LOS SOLICITANTES LA MINISTRA NORMt 
LUCIA PIÑA HERNÁNDEZ, DECIDIÓ DE OFICIO HACER SUYA LA PETICIÓN PARA QUE 
ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EJERZA SI 
FACULTAD DE ATRACCIÓN PARA CONOCER DEL AMPARO EN REVISIÓN 31V2016 DEL 
ÍNDICE DEL DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO 

SOLICITAN QUE ESTE AL TO TRIBUNAL EJERZA SU FACUL TAO DE ATRACCIÓN PARA 
CONOCER DEL AMPARO EN REVISIÓN 31 V2016, (NO FALLADO), DEL ÍNDICE DEL 
DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVI L DEL PRIMER 
CIRCUITO, INTERPUESTO EN CONTRA DE LA SENTENCIA DE 21 DE JUNIO DE 2016, 
DICTADA POR EL JUZGADO DÉCIMO PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECT042212016 

FACULTAD DE ATRACCIÓN SOLICITADA POR LA PARTE TERCERO INTERESADA 

MECM/IZSO/CHP 



SUPREMA CORTE DE JUSTICIA , 
DE LANACION 

l'ODLH 11 \ ! DL U\ 
11 J. 11)'\J 

Constancia de captura de engrose en la red 
de informática Jurídica 

F. turno a ponencia: 23/03/2017 

Ministro(a): NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ 

Secretario(a) proyectista: ALEJANDRO GONZÁLEZ PIÑA 

Sentido de la resolucion: 1. ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN EJERCE SU FACUL TAO DE ATRACCIÓN PARA CONOCER DEL AMPARO 
EN REVISIÓN A QUE SE REFIERE ESTE ASUNTO. 
2. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE ESTA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CONDUCENTES. 

F. resolución: 19/04/2017 

F. ingreso engrose: 04/05/2017 

Votos a favor: 5 

Votos en contra: O 

EL QUE SUSCRIBE DR. ALEJANDRO GONZÁLEZ PIÑA, SECRETARIO(A) DE 
ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO A LA PONENCIA DE LA MINISTRA NORMA LUCÍA 
PIÑA HERNÁNDEZ, HAGO CONSTAR QUE EN ESTA FECHA, SE PROCEDIÓ A 
CAPTURAR EN LA RED DE INFORMÁTICA JURÍDICA , EL ENGROSE DE LA 
RESOLUCIÓN DE FECHA 19 DE ABRIL DE 2017, DICTADA POR LA PRIMERA SALA 
EN EL PRESENTE ASUNTO, PREVIO COTEJO DE SU ORIGINAL DEL CUAL FUE 
TOMADO. 

CIUDAD DE MÉXICO, A 4 DE MAYO DE 2017 

~-::---------- ~ 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DELA NACIÓN 

Constancia de actualización de engrose en la red 
de informática Jurídica 

Tipo de Asunto: SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN 

No. expediente: 663/2016 

Pertenece: PRIMERA SALA 

Materia: 

SOLICITANTE: MINISTRA NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ 
TERCERO INTERESADO (ANTES TERCERO PERJUDICADO): CLAUDIA RAMÍREZ 
TAVERA Y ULRICH RICHTER MORALES, POR SU PROPIO DERECHO Y EN 
REPRESENTACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA RICHTER RAMIREZ Y ASOCIADOS 
SOCIEDAD CIVIL (TERCEROS INTERESADOS) 
QUEJOSO: GOOGLE INCORPORATED (QUEJOSA EN EL J.A. 422/2016) 

' MINISTERIO PÚBLICO: MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 

Acto reclamado: SOLICITA A ESTE AL TO TRIBUNAL EJERZA SU FACUL TAO DE 
ATRACCIÓN PARA QUE CONOZCA DEL AMPARO EN REVISIÓN 31 V2016, DEL ÍNDICE 
DEL DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

Autoridad responsable: 

Tema: ANTE LA FALTA DE LEGITIMACIÓN DE LOS SOLICITANTES LA MINISTRA NORMt 
LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ, DECIDIÓ DE OFICIO HACER SUYA LA PETICIÓN PARA QUE 
ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EJERZA SI 
FACUL TAO DE ATRACCIÓN PARA CONOCER DEL AMPARO EN REVISIÓN 31 V2016 DEL 
ÍNDICE DEL DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO 

SOLICITAN QUE ESTE Al TO TRIBUNAL EJERZA SU FACULTAD DE ATRACCIÓN PARA 
CONOCER DEL AMPARO EN REVISIÓN 31 V2016, (NO FALLADO), DEL INDICE DEL 
DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO, INTERPUESTO EN CONTRA DE LA SENTENCIA DE 21 DE JUNIO DE 2016, 
DICTADA POR El JUZGADO DÉCIMO PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 422/2016 

FACULTAD DE ATRACCIÓN SOLICITADA POR LA PARTE TERCERO INTERESADA 

MECM/IZSO/CHP 

F. turno a ponencia: 23/03/2017 

Ministro(a): NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ 

Secretario(a) proyectista: ALEJANDRO GONzALEZ PIÑA 

Sentido de la resolucion: 1. ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN EJERCE SU FACULTAD DE ATRACCIÓN PARA CONOCER DEL AMPARO 
EN REVISIÓN A QUE SE REFIERE ESTE ASUNTO. 
2. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE ESTA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CONDUCENTES. 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DELA NACIÓN 

Constancia de actualización de engrose en la red 
de informática Jurídica 

F. resolución: 19/04/2017 

F. ingreso engrose: 04/05/2017 

Votos a favor: 5 

Votos en contra: O 

Ingresó el engrose en su versión pública: DR. ALEJANDRO GONZÁLEZ PIÑA 

CIUDAD DE MÉXICO. A 4 DE MAYO DE 2017 

~¿_--------
FIRMA 
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Folio y fecha de obtención: PL-00254 22/06/2017 

SUPREMA 
CORTE 
DI JUt,11Cf/\ I)( 
~l<AC.0" 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

CONSTANCIA DE LA OBTENCIÓN DE LA COPIA CERTIFICADA DE 
DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS PARA SER AGREGADOS AL AMPARO EN 

REVISIÓN 587/2017. 

En cumplimiento a lo determinado en el proveído dictado el día nueve de junio de dos 
mil diecisiete en el expediente citado al rubro, en la fecha indicada al pie se obtuvo, 
para ser agregada a este último, copia certificada de las siguientes constancias: 

Expediente 

SOLICITUD DE 
EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE 
ATRACCIÓN 663/2016 

Titulo Documento Páginas 

SENTENCIA (INCLUYE RAZÓN DE LA SESIÓN, 26 
VOTACIÓN Y LAS CONSTANCIAS DE INGRESO 
A LA RED) 

El secretario responsable de la obtención de la referida copia certificada hace constar 
que la versión impresa de ésta y de su constancia de obtención coinciden fielmente 
con la versión que obra en el expediente electrónico citado al rubro. 

"~-:Ciudad de México, a veintidos de junio de dos mil diecisiete. 
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ante 

Firma 

Validación 
OCS? 

-

Estampa 
TSP 

Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: DocFirExpElect_2.pdf 
Secuencia: 1405278 

Este documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Nombre: NATHANIEL ATAHUALPA DIAZ CABRERA Estado del 
OK Vigente 

CURP: DICN830411 HDFZBT08 certificado: 

Serie del certificado del 706a6673636a6e000000000000000000000002eb Revocación: OK No Revocado 
firmante: 

Fecha: (UTC /Ciudad de 22/06/2017T19:11 :33Z I 22/06/2017T14:11 :33-05:00 Estatus de OK Valida 
México) firma: 

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma: 35 b6 2c 49 8b a2 80 32 50 73 21 1d f2 38 2b fO 39 85 32 67 5d 70 3c 56 77 4d eO aa 37 a9 10 e9 3b f8 a2 90 Be 
eb a2 3a b2 de 59 ae Be d3 31 94 49 4b 76 16 f5 cf 02 63 67 5e ca a3 56 00 7 a e4 bS 5a Of 9e be 16 5f d 1 c8 1 e 
60 ac 3b ea 62 af aa 2d 43 89 e8 5b 34 1d 59 f1 51 dd cO fb be cd 39 29 9d Sa 7b c8 56 a8 5b ab f9 df c5 85 49 
4a 43 03 a2 bd Ob fe de 9b 2b b8 72 83 cd 55 44 d7 61 fb 3f 9c db Oc 71 es 82 6b 23 7b Oc 08 77 a6 68 85 b6 c1 
ca b4 3b 58 d1 84 2e a3 3b f8 67 87 db 09 b1 c7 d3 fO 42 ec 5d 19 fd 64 cb c1 06 43 be af ec c5 35 a9 98 fb 26 
b2 6e 17f5 bf 78 7a e8 3d 32 31 d3 35 15 2d 1 d be ba 00 68 e2 db 92 7a 27 51 7b 77 31 fe ec f6 ca Oc f9 Sb f4 
d3 6f b8 46 97 78 411d 48 e9 ba 7f eb 60 61681f09 bS 71ac26 de d9 7e 83 a9 e3 8a 49 00 51 2d da 

Fecha: (UTC / Ciudad de 22/06/2017T19:11:34Z / 22/06/2017T14:11:34-05:00 
México) 

Nombre del emisor de la OCSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
respuesta OCSP: 

Emisor del certificado de AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
OCSP: 

Número de serie del 706a6673636a6e000000000000000000000002eb 
certificado OCSP: 

Fecha: (UTC / Ciudad de 22/06/2017T19:11 :33Z I 22/06/2017T14:11 :33-05:00 
México) 

Nombre del emisor de la 
· r~spuesta TSP: 

TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
TSP: 

Identificador de la 1407674 
secuencia: 

Datos estampillados: F415DB36CA8E89F16C73E79B24769B5730E88819 

Evidencia criptografica. 
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Poder Judicial de la Federación • Poder Judicial 

DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO 

de la Federación 

\)( <; 

Destinatario: 

Folio electrónico: 

Fecha de envío de la 
SCJN: 

Tipo y núm. de exp. 
de la SCJN: 

Tipo de acuerdo: 

Núm. oficio de la 
SCJN: 

Tl):>o'Y núm. de exp. 
dél•ófgano remitente: 

I 

.. -. · ·~ . . 
e--~. ·. fecha de recepción 
t ·, .. L·, del~órgano remitente: 
.:v:z:s~··;. 

Recepción: 
- Ll' ! . . 

' ¡ !.1 · 
111,., 1 1' Acuerdo (en su caso 

constancias) 

ACUERDO 

Acuse de Recibo 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

39404/2017 ;/ 
I 

26/06/2017 08:58 

/ 
AMPARO EN REVISIÓN 587/2017 I 

ADMISIÓN Y TURNO, ACUSE DE RECIBO, PARA 
CONOCIMIENTO, OBTENCIÓN DE COPIA 
CERTIFICADA DE EXPEDIENTE ELECTRÓNICO 

Ml/PL/SSGA/l/3805/2017 

AMPARO EN REVISIÓN 311/2016 

26/06/2017 11 :36 

RECEPCIÓN CONFORME 

Detalle de documentación recjbjda 

Número de fojas y tipo de 
documento reproducido y 
remitido electrónicamente 

(8) ORIGINAL 

Razonamiento sobre la documentación recibida 

DOCUMENTO LEGIBLE EN 8 FOJAS 

Fecha de acuerdo: 09/06/2017 

•En el cómputo del número de fojas se incluye la foja correspondiente a la evidencia cnptográfica. 
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1 

Firmante 

Firma 

_,,,.. C'"f'l 
.... -

TSP 

Evidencia Criptográfica · Transacción SeguriSign 
Archivo Firmado: AcuseRecepcion67412.pdf 
Secuencia: 1410900 

Autoridad Certificadora: Auto ridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

Nombre: 

CURP: 

#Serie: 

Fecha: (UTC I Ciudad de 
México) 

Algoritmo: 

Cadena de firma: 

Fecha: (UTC I Ciudad de 
México) 

Nombre del respondedor: 

Emisof' qef respondedor: 

Numero de s~rie: 
• 1 

Fécha 1 (UTC 1 Ciudad de 
~Xi<;_b} .: • • • : 

·~.ombre <:f~l respondedor: 

·E.mlsol..iiel r':spondedor: 

~ ~ecqen~i;i: 

Dat6s estampillados: 

'' 
-l, l :1 . . , 

MIGUEL RUAN DIAZ 
Validez: OK Vigente 

RUDM8S071 SHDFNZG08 

706a6620636a66000000000000000000000060d6 Revocación: OK No Revocado 

26106t201n16:36:41 z / 26106t201 n11 :36:41 -os:oo Status: OK Valida 

SHA 1 /RSA_ENCRYPTION 

4e 8S fO 9d Oa Se 43 93 46 46 09 e7 23 f9 d9 1c 48 c1 e4 c4 2e 30 4b 40 4S eO S4 as Ob 3d 73 71 Ob 07 82 8S 61 
7f 3e 9S 03 61 d6 26 3a 9d 48 4b 21 7 e 32 6e ff 87 Be 13 22 14 80 cf 22 37 7S cb 38 6e 6a b 7 4a eO c4 4S S3 e1 
a7 ff 8b Oa 7e 7e 3S a8 76 31 e6 00 Sb Oe c6 f8 d7 12 cf 07 4S 1a 8d ec fS be 2e SO S4 b6 a7 27 Sd ae eb 2S 42 
84 6e 8b 38 ea 2b 17 SS es d1 b3 14 OS 72 6d 08 9c 7f 4f S8 bf 2b bO cf e8 64 83 39 07 f4 9b 9d Of f7 2d d2 40 af 
e6 a8 1d b6 a8 67 db 6d 47 SS 7c S8 3e 9S 7e b7 42 S3 17 fO 1c 317a 47 02 8a 68 e6 64 98 b8 Oe a1db3d 27 
dd 3S 1f 3S ca e9 3a 49 Oe cd Od 4c 34 S3 a9 7e 4S 2c 7a 60 01 81 Sf bS bS 66 d8 9e f9 89 44 a4 2f 4c 6b S6 9f 
46 c6 b3be19 dS es 02 8b 14 f8 S8 4e ef79 f7 4b 08 92 d1 30 S7 S816 23 f7 18 b6 21 e6 S1296017 

26/06/2017T16:36:42Z I 26/06/2017T11 :36:42-0S:OO 

OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 

Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

706a6620636a66000000000000000000000060d6 

26/06/2017T16:36:41Z I 26/06/2017T11 :36:41-0S:OO 

TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

1413302 

S3FF821F0940BCBB3001739D3E 1C9F6ESF2B22EF 

Evidencia Criptográfica. 
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Remitente 
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• fn.1 1-•. -~ 

Folio y fecha de recepción SCJN: 36408-MINTER 26/06/201712:47:14 

Folio electrónico: 39404 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Recepción en SCJN del acuse de recibo de órganos del 
PJF 

DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO 

Fecha de envío a la SCJN: 26/06/2017 11 :36:00 

Tipo y núm de exp. en SCJN: AMPARO EN REVISIÓN 587/2017 

•' 
l• 

•(,¡ 

l ' 

='~;r ~ ... 1• "'.t 
:" ~ .. . 

~ .. 
.. ·~ .'Lo 

2 7 JU~~ 2crt 
Ciudad de México, a-----------------

Por acuerdo presidencial, la(el) suscrita( o) ordena agregar al presente expediente, el acuse 
de recibo 36408-MINTER, constante de 3 fojas, incluida esta constancia, para efectos 
legales correspondientes. Conste 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS 
DE LA PRI A SALA 

LIC. MARÍA DE LOS Á~ ELES GUTIÉRREZ GATICA. 
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Asunto: 
Recurrente: 

Ref.: 

Of.:- 5582. 

R.C. 311/2016. 

Autos en alcance. 
ANA ROSA BOBADILLA 
GALLARDO, apoderada de 
GOOGLE, INCE. 
Facultada de Atracción 
Efü3/2016. 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Presente. 

Me permito remitir en alcance del oficio" 1877 del índice de 

este tribunal colegiado, diecisiete legajos correspondientes a la 

facultad de atracción 66~especto del recurso de revisión 

númer¿s;/2017, ~rpuesto por la parte quejosa . 
I 

.1 R~. /.t d.. . t t d. t. 'd 'd ., e1teTo a us e mt a en a y 1s 1ngu1 a cons1 erac1on . 

Ciudad de México, 21 de junio de 2017. 

La actuaria judicial del 
Décimo Segundo~ribun giado en 

Materia Civil rcuito . 
..- .. 

Lic. GUAO~ORATILLA RAMIREZ. 
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"2017, AÑO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS" 

ro AMA A·~ 4 

REFERENCIA 
027919 
PROMOCIÓN 

AMPARO EN REVISIÓN 587/2017 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN °32416 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

... ". ''\ ' 
c.,\. ' . l. 

(' .. ' . . 
~ é /': .. ,. · . 

... 1.:· .. 
r '(' \ •• •• .. " "• ·•, 

. ;· . . 1 . ·' 

,. 
r' , • 

En trece de julio de dos mil diecisiete, la Subsecretaria de 
Acuerdos da cuenta a la residenta de la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justic a de la Nación, con el proveído de 
nueve de junio del año e curso, dictado por el Presidente de 
este Alto Tribunal; así como con el oficio 5582 y los anexos, 
recibidos en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia. Conste. ~ 

Visto el acuerdo del Presidente de efJ Alto Tribunal, 

ténganse por recibidos los autos del a~o en revisión citado 

al rubro. 1 . 

Por otra parte, agréguense~s auto§> el oficio 5582, del 

índice del Décimo Segund~nal Colegiado en Materia Civil 

del Primer Circuito. 
1 

. 

Con fundamen~ los artículos 86, párrafo primero, del 

Reglamento In~ de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación; 21, fracción 11, inciso b) y 25, fracción 1, de la Ley 

Orgánica ~Poder Judicial de la Federación, esta Primera 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, SE AVOCA 

al conocimiento del presente asunto, por ende, hágase el 

registro de ingreso del mismo como corresponda. 

Asimismo, téngase al Tribunal Colegiado de 

antecedentes, en alcance al oficio 1877 de su índice, 

remitiendo diecisiete legajos correspondientes a la facultad de 

atracción 663/2016, respecto del presente amparo en revisión. 

Acús.ese recibo. 



AMPARO EN REVISIÓN 587/2017 

2 

Envíense los autos a la Ponencia de la MINISTRA que 

suscribe, a fin de que elabore el proyecto de resolución que 

corresponda y con él dé cuenta a esta Sala. 

Notifí quese. 

Así lo proveyó y firma la MINISTRA NORMA LUCÍA 

PIÑA HERNÁNDEZ, Presidenta de la Primera Sala de ia 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, ante la Subsecretaria 

de Acuerdos que autoriza y da fe, licenciada Eisa Gutiérrez 

Olguín ¿~ 

MVS/EBJf 
rEI , se notificó el acuerdo anterior a los 

...-.nteTh~ados por medio de lista, en términos de lo dispuesto en ~s 
arftculos 26, fracción 111 y 29, de la Ley de Amparo. Doy fe. 

// \) 
~ f / /'\ 

(¡t~~,J,_ 



SUPREMA 
CORTE 
1>1:: JUSTtClh UL 
l.ANAC IO"'o: 

Destinatario: 

Fecha de envío: 

Tipo y Núm. de Exp. 
en SCJN: 

Núm. de oficio en 
SCJN: 

Fecha de ingreso 
de acuerdo: 

Fecha de acuerdo: 

Tipo de acuerdo: 

Síntesis del acuerdo: 

Acuerdo (en su caso 
constancias) 

Acuerdo 

Fecha de acuerdo: 
13/07/2017 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Acuse de envío 

DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO / 

13/07/2017 20:49:25 

AMPARO EN REVISIÓN 587/2017 

Ml/PS/2/4549/2017 

13/07/2017 20:06:36 

13/07/2017 

ACUSE DE RECIBO, AVOCAMIENTO, RECEPCIÓN DE 
EXPEDIENTES, REMISIÓN DE AUTOS, TRÁMITES DIVERSOS 

.ESTA PRIMERA SALA SE AVOCA AL CONOCIMIENTO DEL 
PRESENTE ASUNTO, ENVÍENSELOS AUTOS A LA MINISTRA 
NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ; TÉNGASE AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO REMITIENDO LOS AUTOS QUE 
REFIERE. NOTIFÍQUESE. 

Detalle y constancias remitidas (en su caso) 

Tipo y núm. exp. en Constancia remitida 
órgano destinatario 

311/2016 AMPARO EN 
REVISIÓN 

Número de fojas y tipo de 
documento reproducido y 
remitido electrónicamente 

(3) ORIGINAL 

*En el cómputo de número de fojas se incluye la foja correspondiente a la evidencia criptográfica. 

1 I I 
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.mante 

Firma 

OCSP 

~ 

Evidencia Criptográfica ·Transacción SeguriSign 
Archivo Firmado: Generico69463_ -471_560155.pdf 
Secuencia: 1453441 

Autoridad Certificadora: AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Nombre: JONATAN EDUARDO LARA BAZA 
Validez: OK Vigente 

CURP: LABJB9062BHDFRZN04 

#Serie: 706a6673636a6e000000000000000000000003B2 Revocación: OK No Revocado 

Fecha: (UTC /Ciudad de 14/07/2017T01:49:29Z/13/07/2017T20:49:29-05:00 Status: OK Valida 
México) 

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma: 2f e4 3c 31 ba bO 27 67 4b 57 67 70 3c 4B 9b d5 60 f5 f5 61 c9 94 47 60 bB 26 93 ab Ob cB fa 5d 5e 10 4a 5c 79 
15 41 a9 c4 4f 5f 09 f6 2B b1 B6 e4 df 49 7c 1 a d2 4d 2d fO 9b 17 7d d9 e1 Oc b8 b7 6c f6 36 cb d7 15 21 97 6a cf 
80 5d df 6e 59 c7 48 ba ad be Ba 7a 29 21 c5 03 00 f3 9f de 9d 30 78 4c 4c Od c5 fa 59 f5 16 23 bf b3 7c fO 65 2b 
1b 7f dd 1f 76 76 eB a6 12 9B 1a 66 f5 de Be 79 91 6b 99 39 c2 6f dd 66 1e e1 61 ee 7a 15 Bb 6e 5a fB 16 BO db 
Bd a4 58 2f 30 ba OB eB 94 8b 40 b9 c3 B1 56 47 24 b8 7b 45 a7 8B e3 be b1 Be Oe ca 5f fe 75 47 1e aa dO dd d9 
Se 79 63 cb a8 ad c4 bd fb B9 ab 98 f5 Ba 5c d3 30 Oa f4 Oe 18 ce ec b3 57 e6 b3 16 de 2e 5B d6 59 8b ba 9b 89 
6f ee b1 93 e4 36 ed 06 13 cb 87 94 3a c9 9d 01 c8 B2 17 71 7e 84 88 25 Oe ab 8a 6B 26 33 de f7 

Fecha: (UTC /Ciudad de 14/07/2017T01 :49:30Z / 13/07/2017T20:49:30-05:00 
México) 

Nombre del respondedor: OCSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del respondedor: AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Número de serie: 706a6673636a6e0000000000DOOODOD0000003B2 

Fecha : (UTC /Ciudad de 14/07/2017T01 :49:29Z I 13/07/2017T20:49:29-05:00 
México) 

Nombre del respondedor: TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del respondedor: AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Secuencia: 1455862 

Datos estampillados: C4FE451FD519BSB3A675BEFFBOA17CC1BCF93316 

Evidencia Criptográfica. 
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Poder Judicial de la Federación 

Poder Judicial 
de la Federación 

DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO 

Acuse de Recibo 

Destinatario: Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Folio electrónico: 

Fecha de envío de la 
SCJN: 

Tipo y núm. de exp. 
de la SCJN: 

Tipo de acuerdo: 

Núm. oficio de la 
SCJN: 

Tipo y núm. de exp. 
del órgano remitente: 

Fecha de recepción 
del órgano remitente: 

Recepción: 

Acuerdo (en su caso 
constancias) 

ACUERDO 

Fecha de acuerdo: 13/07/2017 

45839/2017 

13/07/2017 20:49 

AMPARO EN REVISIÓN 587/2017 

TRÁMITES DIVERSOS, AVOCAMIENTO, ACUSE 
DE RECIBO, REMISIÓN DE AUTOS, RECEPCIÓN 
DE EXPEDIENTES 

Ml/PS/2/4549/2017 

AMPARO EN REVISIÓN 311/2016 

03/08/2017 15:38 

RECEPCIÓN CONFORME 

Detalle de documentación recibida 

Número de fojas y tipo de Razonamionto sobre la documentación recibida 
documento reproducido y 
remitido electrónicamente 

(3) ORIGINAL DOCUMENTO LEGIBLE EN 3 FOJAS 

·en el cómputo del número de fojas se incluye la foja corrospondiento a la evidencia criptografica. 

¡ r ·¡ 

1' 



i' 

.. .. "' ... 

¿ ·--



Firmante 
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Firma 
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Evidencia Criptográfica · Transacción SeguriSign 
Archivo Firmado: AcuseRecepcion69463.pdf 
Secuencia: 1466550 

Autoridad Certificadora: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

Nombre: 

CURP: 

#Serie: 

Fecha: (UTC /Ciudad de 
México) 

Algoritmo· 

Cadena de firma: 

Fecha: (UTC /Ciudad de 
México) 

Nombre del respondedor: 

Embor de/ respondedor: 
>-· 
Núme10 de serie: 

Fecha : (UTC /Ciudad de 
México) 

Nombre del respondedor: 

Emisor del respondedor: 

Secuencia: 

Datos estampillados: 

FERNANDO ARAGON GONZALEZ 
Validez: OK Vigente 

AAGFB0101 BHMNRNR09 

706a6620636a6600000000000000000000000317 Revocación: OK No Revocado 

03/0B/2017T20:3B:04Z / 03/0B/2017T1 S:3B:04-0S:OO Status: OK Valida 

SHA1/RSA_ENCRYPTION 

3c a4 6B 3a f5 ba ac b9 39 00 30 20 6f b1 cf 1d eB eb 22 43 4c 4d 67 B7 fB Oe 92 c2 2a 2b 4a 6e 76 6d Be b5 6d 
ba 53 ea 23 35 f2 7e e1 Se 07 9S 16 57 07 fd fS 09 fe 3b c7 a1 22 c1 ec aB d4 37 Of 9c B7 dd 03 Se 60 c2 35 3f 
OB Se 9b dO df 61 6f 61 S6 6S 39 eS 55 10 cd ae e1 a6 46 a7 06 aa SO 60 9f 9b 17 39 S9 B3 40 Sd fS ba 70 4b OB 
16 11 f5 2d bO a6 Od 5S a3 f2 Se SB c9 ee a4 b3 5a 22 64 df a9 eS 67 1 d Ob df 39 SB 2c a8 91 a3 3e e8 98 13 S4 
14 66 Be 19 06 3a 46 Ob a2 BB ea 78 e1 Sa 1B d9 fd 61 33 1e b7 bf 6a dd 4S af OB 4S Se 34 de 3b 9b dS 3d e4 2b 
21 f5 44 8b 44 13 7 a 19 ab 67 40 S4 16 Oe 30 63 a4 ff Od 81 8d 7 4 9S Sf 28 bd S3 a8 3S es Se S2 39 ed SS f9 6c 
3a 46 90 89 bO 2f c7 cd 79 1 b 46 19 62 be aO c2 44 2e 1 O 03 B4 9b f2 66 aS 1f eB ef 7c a5 ac 12 3e b6 

03/0B/2017T20:3B:OSZ / 03/0B/2017T1 S:3B:OS-OS:OO 

OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 

Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

706a6620636a6600000000000000000000000317 

03/0B/2017T20:3B:04Z / 03/0B/2017T1 S:3B:04-0S:OO 

TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

146B971 

C108372F1446D484510BS290E03FED2EBB9C101A 

\ 
1 
1 
1 

Evidencia Criptografica. 
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SUPREMA 
CORTE 
l>I KJ U l, l <r.nl 
U.IVICMI .. 

Remitente 

Folio y fecha de recepción SCJN: 42499-MINTER 03/08/2017 15:43:52 

Folio electrónico: 45839 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Recepción en SCJN del acuse de recibo de órganos del 
PJF 

DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO 

Fecha de envio a la SCJN: 03/08/2017 15:38:00 

Tipo y núm de exp. en SCJN: AMPARO EN REVISIÓN 587/2017 

Ciudad de México, a------------ ----

Por acuerdo presidencial, la(el) suscrita( o) ordena agregar al presente expediente, el acuse 
de recibo 42499-MINTER, constante de 3 fojas, incluida esta constancia, para efectos 
legales correspondientes. Conste 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS 

DE L11~RA SALA 

!Ji, 
LIC. MARÍA DE Lefs ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA. 

MVS/guti 

; .. ,, 
:. l 

. . ·: 
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RECURRENTE: GOOGLEINC. 

Recurso de revisión. 

Expediente: 587/2017. / 

Referencia: Desistimiento. 

/ 
C.C. MINISTROS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN. 

/ / 
JORGE MONDRAGÓN DOMÍNGUEZ en mi carácter de apoderado legal de GOOGLE 

INC., personalidad que acredito con la copia certificada de la escritura pública 44,643 de fecha 27 

de marzo de 2015, otorgada ante la fe del Licenciado José Luis Vi llavicencio Castañeda, Notario 

Público No . 218 del Distrito Federal, la cual se adjunta cómo Anexo 1 del presente escrito, ante 

Ustedes C.C. Ministros, con el debido respeto comparezco y expongo: 

Por medio del presente escrito, a nombre de mi representada GOOGLE INC. y no obstante 

que se considera que el Juez Octavo de lo Civil de la CiLtdad de México, no es competente respecto 

de mi i"epresentada toda vez que entre otras cosas: (i) Google Inc. tiene su domicilio en los Estados 

Unidos·de América ; (ii) Google Inc. presta los servicios de motor de búsqueda y blogger desde el 

extrarljt.lo; (iii) en los servicios blogger y en el motor de búsqueda se establece que cualquier 
.;::10~ 

contr~er~a con los mismos los tribunales competentes son los federales o estatales del Condado de 

Santa Clara, California, Estados Unidos de América.; y (iv) e l señor Ulrich Richter Morales a l crear 

y/o generar el blog http:/ ulric.:1Jrichtcr111.bl~1.gspo1.rn:s. dentro del servicio blogger de mi representada, 

se sometió a la jurisdicción de los tribunales federales o estatales del Condado de Santa Clara, 

California, Estados Unidos de América; para evitar mayores dilaciones en el juicio natural, vengo a 

desistirme del presente recurso de revisión, ello con independencia de que, se reitera, e l domicilio 

y las actividades de mi representada se desarrollan en el extranjero y por ello mi representada se 

reserva el derecho, en todo caso, de impugnarlo a través de los medios legales para e llo. 

\ 

No omito señalar que GOOGLE INC., está convencido de la impartición de justicia de los 

tribunales mex icanos, la cuál es y debe ser siempre imparcial y apegada a derecho. 

11 C ... "-
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Por último y considerando que el recurso de revisión promovido por el actor en el juicio 

principal y terceros interesados en el juicio de amparo es adhesivo del principal, el mismo l 1 ? 
consecuentemente queda sin materia. 

Por lo expuesto; 

A USTEDES CC. MINISTROS, atentamente solicito se sirvan: 

PRIMERO.- Tenerme por presentado en términos del presente escrito con la personalidad 

con que me ostento. 

SEGUNDO.- Tener a mi representada, GOOGLE INC., por desistida del presente recurso 

de revisión, para los efectos precisados. 

Atentamente 

r Ciudad de México, a v ºnticuatro de oü'tubre de dos mil diecisiete. 
I 
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RECURRENTE: GOOGLEINC. 

Recurso de revisión. 

Expediente: 587/2017. / 

Referencia: Desistimiento. 

/ 

e.e. MINISTROS DE LA PRl!VIERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN. 

/ 
JORGE MONDRAGÓN DOMÍNGUEZ en mi caráoter de apoderado legal de GOOGLE 

INC., personalidad que acredito con la copia certificada de la escritura pública 44,643 de fecha 27 

de marzo de 2015, otorgada ante la fe del Licenciado José Luis Villavicencio Castañeda, Notmio 

Público No. 218 del Distrito Federal, la cual se adjunta c6mo Anexo 1 del presente escrito, ante 

Ustedes C.C. Ministros, con el debido respeto comparezco y expongo: 

Por medio del presente escrito, a nombre de mi representada GOOGLE INC. y no obstante 

que se considera que el Juez Octavo de lo Civil de Ja Ciudad de México, no es competente respecto 

de mi representada toda vez que entre otras cosas: (i) Google Inc. tiene su domicilio en los Estados 

Unidos de'. América; (ii) Google Inc. presta los servicios de motor de búsqueda y blogger desde el 
' 

extranjero;¡ (iü) en los servicios blogger y en el motor de búsqueda se establece que cualquier 

¡ • 

controversia con los mismos los tribunales competentes son los federales o estatales del Condado de .... 

Santa C lata, California, Estados Unidos de América.; y (iv) el señor Ulrich Richter Morales al crear 

y/o generar el blog http://t1lrichrichterm.blogspot.mx dentro del servicio blogger de mi representada, 

se sometió a la jurisdicción de los tribunales federales o estatales del Condado de Santa Clara, 

California, Estados Unidos de América; para evitar mayores dilaciones en el juicio natural, vengo a 

desistirmc del presente recurso de revisión , ello con independencia de que, se reitera, el domicilio 

y las actividades de mi representada se desanollan en el extranjero y por ello mi representada se 

reserva el derecho, en todo caso, de impugnarlo a través de los medios legales para ello. 

No omito señalar que GOOGLE INC., está convencido de la impartición de justicia de los 

tribunales mexicanos, la cuál es y debe ser siempre imparcial y apegada a derecho. 

\ 
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Por último y considerando que el recurso de revisión promovido por el actor en el juicio 

principal y terceros interesados en el juicio de amparo es adhesivo del principal, el mismo 

consecuentemente queda sin materia. 

Por lo expuesto; 

A USTEDES CC. MINISTROS, atentamente solicito se sirvan: 

PRIMERO.- Tenerme por presentado en términos del presente escrito con la personalidad 

con que me ostento. 

1 
1 

SEGUNDO.- Tener a mi representada, GOOGLE INC., por desistida del presente recurso 

de revisión, para los efectos precisados. 

~ ílACIÓff 
\ NACIÓiV 
!JE LA 

Ciudad de México, a einticuatro dloctubre de dos mil diecisiete. 
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- - - - - - 44,643 - - - - - - - - - - - - - -

NÚMERO CUARENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y 

TRES.- - - - - - - - - - - - - - - - -

- LIBRO NÚMERO MIL CIENTO VEINTINUEVE.- -

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintisiete de 

mar zo del año dos mil quince . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- Yo, JOSÉ LUIS VILLAVICENCIO CASTAÑEDA, Titular de la Notar ía 

número Doscientos Dieciocho del Distrito Federal, hago constar LA 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTO OTORGADO ANTE FUNCIONARIO EXTRANJERO, que 

realizo a solicitud del licenciado JORGE MONDRAGON DOMÍNGUEZ, de 

conformidad con el siguient e antecedente y cláusula : - - -

- - - - - A N T E C E D E N T E - - - - -

- ÚNICO.- El compareciente me exhibe un documento en seis hojas, 

con texto sólo por el anverso , en idiomas español e i nglés, saJ.vo 

quinta y sexta hojas con texto únicamente en idioma inglés, y s s 

anexos en sesenta y cuatro hojas, de fecha dieciocho d e marzo del a o 

dos mil quince, suscrito por Kenneth H. Yi, en rep resentación e 

"GOOGLE INC. ", que contiene el otorgamiento de pode r es er favor ~ 

MARÍA ANDREA VALLES IBÁÑEZ, ANDRF;A GARCÍA RODRÍGUEZ, JORGE MONDRAGON 

DOMÍNGUEZ, EDGAR ALEJANDRO GRAJEDA MUÑOZ, PABLO DANIEL MORÁN SALGADO, 

JESÚS MANUEL GALVEZ VILLASEÑOR, ANA ROSA BOBADILLA GALLARDO y MARÍA 

ELENA DE LA FUENTE VELASCO, con la suma d e facultades que se 

mencionan en el mismo , ante Mariano Curat , Notario Público en el 

Estado de Cali f ornia, Estados Unidos de América, cuya firma se 

encuen tra certificada , el día veinte de marzo de dos mil quince , por 

el Secretario de Estado del Estado de California, Estados Unidos de 

América, en términos de lo dispuesto por la Convención de la Haya de 

cinco de octubre de mil novecientos sesenta y uno.-

- - - Se hace la observación de que las primeras ocho hojas de los 

anexos del ,documento mencionado se encuentran bloqueadas (a excepción ... 
de la primera, sexta y octava hojas, mismas que se encuentran 

parcialmente bloqueadas), agregando el compareciente que dichas ho j as 

fueron bloqueadas por contener información confidencial que no f ue 

·,r.~querida para el otorgamiento del poder. - - - - - - - -

.7 ~ - - En dicho documento , el Notario de referencia hace constar que 

•!i!ooGLE INC. ", es una sociedad constituida y legalmente existente 
¡· 
conforme a las leyes de l Estado de Delaware, Estados Unidos de 

América, y que el rep resentante de la misma contaba con las 

f1:_~Wdes necesarias para el otorgamiento de dichos poderes. - -

- : ~~ Agrego al apéndice del presente instrumento marcado con la 

let~ "A" el citado documento y con la letra "B" la traducción del "A" y "B" 

texto que obra únicamente en idioma inglés, r eal i zada por perito 

traductor autor izado por el Tribunal Superior de Justicia del 

Distrito Federal. - -

- - - AVISO DE PRIVACIDAD.- Que en té rminos de l o dispuesto por los 

artículos ocho y diecisiete de la Ley Federal de Protección de Datos 

Personal es en Posesión de los Particulares, e l compareciente 

manifiesta conocer el aviso de privacidad a que se refiere la 

mencionada ley, mismo que se encuentra exhibido en di versas áreas 

públicas de las oficinas del suscrito Notario y que se encuentra a su 
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disposición para ser consultado en cualquier momento en la págin~.~de 

internet "www.218 .com.mx " , por lo qu e con la firma del P.f.~sente 

instrumento el compareciente manifiesta su consentimiento exprªso con 

el tratamiento de sus datos personales. - - - - - - - - - - ~ 

Expue sto lo anterior, el compareciente otorga l a siguiente : 

- - - - - - - - - - - - C L Á U S U L A - - - - - - - - - - -

ÚNICA.- Queda protocolizado e n términos de los artículos ciento 

treinta y nueve y cient o cuarenta de l a Ley del Notariado para · el 

Distrito Federal , el documento que se relaciona en el antecedente ÚNICO 

del presente instrumento y que ha quedado a gregado al apéndice de esta 

acta con la letra "A" . - - - - - - - - - -

YO, EL NOTARIO, CERTIFICO: - - - - - - -

I.- Que me i dentifi qué plenamente como Notario ante el 

compareciente, a quien conozco personalmente y que a mi juicio tiene 

capacidad legal para este acto; - - - - - - - - - -

- - - II.- Que manifiesta que todas l as declaraciones y manifestaciones 

realizadas por el mismo en el presente instrumento, las realiza bajo 

protesta de decir verdad, una vez que el suscrito Notario le advirtió 

de las penas en que incurren quienes declaran falsamente ante Notario; 

III.- Que por sus GENERALES, declaró ser : mexicano, nacido en 

México, Distrito Federal, e l día ve inti trés de mayo de mil 

novecientos sesenta y nueve, casado, abogado, con domicilio en Montes 

Urales número seisci entos treinta y dos, piso tres, Colonia Lomas de 

Chapultepec , Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal; - - - - - -

- IV. - Que lo relacionado e inserto concuerda con sus originales 

que tuve a la vista; -

- v.- Que leí este instrumento en su integridad al compareciente y 

le e xpliqué su valor, conteni do, consecuenci as y alcances legales; y -

- VI.- Que enterado de su contenido y haciéndole saber el derecho 

que tiene de leer personalmente el presente instrumento, manifestó su 

conformidad y comprensión plena al mismo y le otorgó firmando el día de 

su fecha ACTO e n el que AUTORIZO DEFINITIVAMENTE.- DOY FE. 

Firma del licenciado JORGE MONDRAGON DOMÍNGUEZ. - - -

Firma del licenciado JOSÉ LUIS VILLAVICENCIO CASTAÑEDA. - -

- - - - - - - - - - - (Sello de autorizar)- - - - - - - - - -

LAS NOTAS COMPLEMENTARIAS CONTINÚAN EN HOJA DEL APÉNDICE MARCADAS CON 

LA LETRA "C". - -

NOTA la . - México, D.F ., a 27 de marzo del año 2015 .- Hoy EXPEDÍ ler . y 

2do . TESTIMONIOS lo . y 2o. para MARÍA ANDREA VALLES IBÁÑEZ, ANDREA 

GARCÍA RODRÍGUEZ, JORGE MONDRAGON DOMÍNGUEZ, EDGAR ALEJANDRO GRAJEDA 

MUÑOZ, PABLO DANIEL MORÁN SALGADO, JESÚS MANUEL GALVEZ VILLASEÑOR-~ ANA 

ROSA BOBADILLA GALLARDO y MARÍA ELENA DE LA FUENTE VELASCO, en su 

carácter de APODERADOS , en tres páginas, cotejadas y corregidas . 

- - - - - - - - - - - - - - - Rúbrica.- -

NOTA 2a.- México, D. F ., a 07 de abril del año 2015. - Hoy EXPEDÍ Jer. a 

7mo . TESTIMONIOS 3o . a 7o. para MARÍA ANDREA VALLES IBÁÑEZ, ANDREA 

GARCÍA RODRÍGUEZ, JORGE MONDRAGON DOMÍNGUEZ, EDGAR ALEJANDRO GRAJEDA 

MUÑOZ, PABLO DANIEL MORÁN SALGADO , JESÚS MANUEL GALVEZ VILLASEÑOR, ANA 

ROSA BOBADILLA GALLARDO y MARÍA ELENA DE LA FUENTE VELASCO, en su 

carácter de APODERADOS, en tres páginas, cotejadas y corregidas . 

•, 
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- - - - - - - - Rúbrica. - - -

D.F., a 30 de abril del año 2015.- Hoy EXPEDÍ 8vo. a 

80. a 120. para MARÍA ANDREA VALLES IBÁNEZ I ANDREA 

GARCÍA RODRÍGUEZ, JORGE MONDRAGON DOMÍNGUEZ, EDGAR ALEJANDRO GRAJEDA 

MUÑOZ, PABLO DANIEL MORÁN SALGADO , JESÚS MANUEL GALVEZ VILLASEÑOR, ANA 

ROSA BOBADILLA GALLARDO y MARÍA ELENA DE LA FUENTE VELASCO, en su 

carácter de APODERADOS, en tres páginas, cotejadas y corregidas. - - -

- - - - Rúbrica . -

NOTA 4a.- México, D.F., a 02 de junio del año 2015.- Hoy EXPEDÍ 13er. a 

17mo. TESTIMONIOS 130 . a 170. para MARÍA ANDREA VALLES IBÁÑEZ, ANDREA 

GARCÍA RODRÍGUEZ, JORGE MONDRAGON DOMÍNGUEZ, EDGAR ALEJANDRO GRAJEDA 

MUÑOZ, PABLO DANIEL MORÁN SALGADO, JESÚS MANUEL GALVEZ VILLASEÑOR, ANA 

ROSA BOBADILLA GALLARDO y MARÍA ELENA DE LA FUENTE VELASCO' en su 

carácter de APODERADOS, en tres páginas, cotejadas y corregidas. - - -

- - - - Rúbrica.- - - - -

NOTA 5a.- México, D.F., a 17 de junio del año 2015 . - Hoy EXPEDÍ 18vo. a 

22do. TESTIMONIOS 180. a 220. para MARÍA ANDREA VALLES IBÁÑEZ, ANDREA 

GARCÍA RODRÍGUEZ , JORGE MONDRAGON DOMÍNGUEZ, EDGAR ALEJANDRO GRAJEDA 

MUÑOZ, PABLO DANIEL MORÁN SALGADO, JESÚS MANUEL GALVEZ VILLASEÑOR, ANA 

ROSA BOBADILLA GALLARDO y MARÍA ELENA DE LA FUENTE VELASCO, en su 

carácter de APODERADOS, en tres páginas, cotejadas y corregidas. - - -

- - - - - - - - - - - - Rúbrica.- - - - -

NOTA 6a.- México, D.F., a 17 de septiembre del año 2015.- Hoy EXPEDÍ 

23er. a 30mo. TESTIMONIO (S), 230 . a 300. para MARÍA ANDREA VALLES 

IBÁÑEZ, ANDREA GARCÍA RODRÍGUEZ, JORGE MONDRAGON DOMÍNGUEZ, EDGAR 

ALEJANDRO GRAJEDA MUÑOZ, PABLO DANIEL MORÁN SALGADO, JESÚS MANUEL 

GALVEZ VILLASEÑOR, ANA ROSA BOBADILLA GALLARDO y MARÍA ELENA DE LA 

FUENTE VELASCO, en su carácter de APODERADOS, en tres páginas, 

cotejadas y corregidas . - - -

- - - - - Rúbrica.- -

NOTA 7a.- Ciudad de México, a 16 de febrero del año 2016.- Hoy EXPEDÍ 

3ler . a 40mo . TESTIMONIOS, 310 . a 400 . ' para MARÍA ANDREA VALLES 

IBÁÑEZ, ANDREA GARCÍA RODRÍGUEZ, JORGE MONDRAGON DOMÍNGUEZ, EDGAR 

ALEJANDRO GRAJEDA MUÑOZ, PABLO DANIEL MORÁN SALGADO, JESÚS MANUEL 

GAL VEZ VILLASEÑOR , ANA ROSA BOBADILLA GALLARDO y MARÍA ELENA DE LA 

FUENTE VELASCO, en su carácter de APODERADOS, en cuatro páginas, 

cotejadas y corregidas . - - - -

Rúbrica.- -

NOTA ªª . - Ciudad de México, a 21 de junio del año 2O16. - Hoy Expedí 

410. a 450. TESTIMONIOS 4lo. a 450., para MARÍA ANDREA VALLES IBÁÑEZ, 

ANDREA ..-(;ARCÍA RODRÍGUEZ, JORGE MONDRAGON DOMÍNGUEZ, EDGAR ALEJANDRO 

GRAJEDA MUÑOZ, PABLO DANIEL MORÁN SALGADO, JESÚS MANUEL GALVEZ 

VILLASEÑOR, ANA ROSA BOBADILLA GALLARDO y MARÍA ELENA DE LA FUENTE 

VELASCO, en su carácter de APODERADOS, en cuatro páginas, cotejadas y 

corregidas. 

- - - - - - - - Rúbrica.- -

- - - ARTICULO DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DEL CÓDIGO CIVIL 

PARA EL DISTRITO FEDERAL.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- "En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas, bastará 

que se diga que se otorga con todas las facultades generales y las 

' ... r." 1 • 
"-, ! 
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especiales que requieran cláusula especial conforme a la ley, para que 

se entiendan conferidos sin limitación alguna .- - - -

En los poderes generales para administrar bienes, bastará 

expresar que se dan con ese carácter , para que el apoderado tenga toda 

clase de facultades administra tivas. - - - - - - - -· -

- En los poderes generales para ej e rcer actos de dominio bastará 

que se den con ese carácter para que el apoderado tenga todas las 

facultades de dueño, tanto en lo relativo a los bienes, como para hacer 

toda clase de gestiones a fin de defenderlos.- - - - -

- Cuando se quisieren limitar en los tres casos antes menci onados, 

las facultades de los apoderados , se consignarán las limitaciones o los 

poderes serán especiales.- - -

- - - Los Notarios insertarán este artículo en los testimonios de los 

poderes que otorguen". - - - -

ES QUINCUAGÉSIMO CUARTO TESTIMONIO QUINCUAGÉSIMO CUARTO QUE EXPIDO PAFA 

MARÍA ANDREA VALLES IBÁÑEZ, ANDREA GARCÍA RODRÍGUEZ, JORGE MONDRAGON 

DOMÍNGUEZ, EDGAR ALEJANDRO GRAJEDA MUÑOZ, PABLO DANIEL MORÁN SALGADO, 

JESÚS MANUEL GALVEZ VILLASEÑOR, ANA ROSA BOBADILLA GALLARDO Y MARÍA 

ELENA DE LA FUENTE VELASCO, EN SU CARÁCTER DE APODERADOS, EN ESTAS 

CUATRO PÁGINAS, COTEJADAS Y CORREGIDAS . - - - - - - - -

.. 

¡• 

CIUDAD DE MÉXICO, A OCHO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. - - - - 'i 

'¡ 

!; 
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lbáñez, Andrea García Rodríguez, Jorge 
Mondragon Domínguez, Edgar Alejandro 
Grajeda Muñoz, Pablo Daniel Morán 
Salgado, Jesús Manuel Galvez 
Villaseñor, Ana Rosa Bobadllla Gallardo 
and María Elena de la Fuente Velasco a 
GENERAL POWER OF ATTORNEY, as 
broad as may be required by law, to be 
exercised jointly or severally, indistinctly, in 
the terms detailed below: 

General power of attomey far lawsuits and 
collections, which is granted with all the 
general and special powers requiring 
special clause in accordance with the law, 
therefore, it is granted without any limitation 
whatsoever pursuant to the provisions of 
paragraph first of article two thousand ·five 
hundred and fifty four and article two 
thousand five hundred and eighty seven of 
the Civil Code for the Federal District and 
their correlative provisions of the Federal 
Civil Code and the Civil Cedes for the other 
entities conforming the United Mexican 
States, being, consequently, empowered to 
institute or withdraw from procedures and 
suits. even from constitutional remedy 
(amparo) suits; to file criminal complaints 
and to withdraw from them; to become co­
party to the Public Prosecutor and grant 
pardon; to settle; to submit to arbitration; to 
take and answer depositions; to challenge 
judges; to make and receive payments; to 
assign assets and perform ali other acts 
expressly determined by law, among which 
are included representing GOOGLE INC. 
befare criminal , civil, administrative and 
labor authorities and courts. 

'._,J. • 
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En la ciudad de Mountain Vie~~~aáDr~ ._ ~0 ni.e 

California. Estados Unidos de..-n@rll3.t, ~ ~~ ' 11
"' • ft.A 

18 marzo del 2015, compareció el señor 
Kenneth H. Yi, en representación de 
GOOGLE INC., una sociedad constituida de () 
conformidad con las leyes del Estado· de 
Delaware, Estados Unidos de Améq9a~ a 
efecto de otorgar y conferir en favor de 
María Andrea Valles lbáñez, Andrea 
García Rodríguez, Jorge Mondragon 
Domínguez, Edgar Alejandro Grajeda 

-Muñoz, Pablo Daniel Morán Salgado, 
Jesús Manuel Galvez Villaseñor, Ana 
Rosa Bobadllla Gallardo y María Elena 
de l a Fuente Velasco, un PODER 
GENERAL, tan amplio como en derecho se 
requiera, para ser ejercido conjunta o 
separadamente, indistintamente, en los 
términos que a continuación se detalla: 

Poder general para pleitos y cobranzas, el 
cual se otorga con todas las facu ltades 
generales y con las facultades especiales 
que requieran cláusula especial de acuerdo 
con la ley, sin limitación alguna, de 
conformidad con lo dispuesto por el primer 
párrafo del articulo dos mil quinientos 
cincuenta y cuatro y el artículo dos mil 
quinientos ochenta y siete, ambos del 
Código Civil para el Distrito Federal y 
articulas correlativos del Código Civil 
Federal y de los Códigos Civiles de las 
entidades federativas que integran los 
Estados Unidos Mexicanos, estando por lo 
tanto facultadas para intentar y desistirse de 
procedimientos y juicios, aún del de 
amparo; formular querellas y denuncias 
penales y desistirse de ellas; coadyuvar con 
el Ministerio Público y otorgar perdón; 
transigir; someterse a arbi~raje; formular y 
absolver posiciones; recusar jueces; hacer 
y recibir pagos; hacer cesión de bienes y 
ejecutar todos los demás actos 
expresamente autorizados por la ley, entre 
los que se incluye representar a GOOGLE, 
INC. ante autoridades y tribunales penales, 
civiles, administrativos y del trabajo. 



Likewise, Mr. Kenneth H. Yi, on behalf of 
GOOGLE INC. hereby grants and confers in 
favor of Jorge Mondragón Domínguez 
and Maria Elena de la Fuente Velasco, a 
Special Power of Attorney due to its 
purpose, but as broad as required by law, 
without limitations, pursuant to the first two 
paragraphs of article two thousand five 
hundred fifty four of the Civil Code far the 
Federal District, and corresponding articles 
of the Federal Civil Code and of the Civil 
Codes of the States forming the United 
Mexican States, to be exerclsed jointly or 
severally, indistinctly, to appear befare the 
Notary Public of their choice in the United 
Mexican States, in arder to formalize the 
public deed which will contain the 
forrnalization of this instrument. 

In arder to comply with the requirements of 
the above cited artlcle 2554, it is hereby 
transcribed the text of said provision: 

"ARTICLE. 2554. In ali general powers of 
attorney for lawsuits and collections, it shall 
be sufficient to say that the power is granted 
with ali the general powers and with the 
special powers which require a special 
clause in accordance with law, in arder that 
they may be considered as conferred 
without any limitation. 

In general powers of attorney to administer 
property, it shall be sufficient to state that 
they are given with that character, in order 
that the attorneys-in-fact may have ali kinds 
of administrative powers. 

In general powers of attorney to exercise 
acts of ownership, it shall be sufficient that 
they be given with that character, in arder 
that the attorneys-in-fact may have all 
powers of an owner, both with respect to the 
property, and in arder to take all kinds of 
steps to defend it. 

Asimismo, el señor · Kennetli '-H:· Yi en 
representación de GOOGLE. INC. ·otorga y 
confiere en este· aeto éii' . fayor de Jorge 
Mondragón Domínguez y ;·María ·e1ena de 
la Fuente Velasco, ::un Poder Especial en 
cuanto a su objeto, pero tan· amplio como 
en derecho sea. necesario, sin limitación 
alguna, de conformidad con fo previsto en el 
Artículo dos mil quinientos cincuenta y 
cuatro del Código Civil para el Distrito 
Federal y artículos correlativos del Código 
Civil Federal y de los Códigos Civiles para 
los demás Estados que integran los 
Estados Unidos Mexicanos, a ser ejercido 
conjunta o separadamente, indistintamente, 
para comparecer ante el Notario Público de 
su elección en los Estados Unidos 
Mexicanos a otorgar la escritura pública que 
habrá de contener la protocolización del 
presente instrumento. 

A efecto de cumplir con lo requerido por el 
articulo 2554 arriba señalado, se transcribe 
el texto de dicho artículo: 

"ARTICULO 2554. En todos los poderes 
generales para pleitos y cobranzas bastará 
que se diga que se otorgan con todas las 
facultades generales y las especiales que 
requieran cláusula especial conforme a la 
ley, para que se entiendan conferidos sin 
limitación alguna. 

En los poderes generales para administrar 
bienes, bastará expresar que se den con 
ese carácter para que el apoderado tenga 
toda clase de facultades administrativas. 

En los poderes generales para ejercer actos 
de dominio, bastará que se den con ese 
carácter para que el apoderado tenga todas 
las facultades de dueño, tanto en lo relativo 
a.los bienes, como para hacer toda clase de 
gestiones, a fin de defenderlos. 



Finally, the undersigned, Kenneth H. Yi, 
duly appointed and acting Assistant 
Secretary of Google lnc., a Delaware 
corporation, does hereby certify that: 

1. He is of American nationality, was bom 
on January 6, 1970 in Seoul, Korea, marital 
status married, and that he occupies the 
position of Assistant Secretary of GOOGLE 
INC., and that, in view of such appointment 
as Assistant Secretary of GOOGLE INC., 
he has enough authority and is legitimated 
to grant this document and the powers of 
attorney herein and that such authority has 
not been revoked nor modified. 

2. Google lnc. is duly organized and is 
legally existen! in accordance with the laws 
of the State of Delaware. United States of 
America, with its registered office located at 
1209 Orange Street, Wilmington, Delaware 
19801, United States of America, and 
registered with the Secretary of State of the 
State of Oelaware under No. 3582691. 

3. The acts for which the aforementioned 
powers of attorney have been granted are 
included in the corporate purpose of Google 
lnc., and that its main business domicile is 
1600 Amphithe;.,tre Parkway, Mountain 
View, t~~lifornia .'~ 94043, United States of 
A .- 0 . 

mer! . ~ 1. 
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4. The-; .¡,iiculars referred to above are 
evideric~· by means of authentic 
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Cuando se quisieren limitar, en los tres 
casos antes mencionados, las facultades de 
los apoderados, se consignarán las 
limitaciones, o los poderes serán 
especiales. 

Los notarios insertarán este artículo en los ,,...._ 
-.; . ' 

testimonios de los poderes que otorguen." 

Finalmente, el suscrito, Kenneth H. Yi, 
Secretario Asistente debidamente 
designado y en funciones de Google lnc., 
una sociedad de Delaware, certifica que: 

1. Es de nacionalidad estadounidense, 
haber nacido el 6 de Enero de 1970 en la 
ciudad de Seul, Korea, estado civil casado, 
ocupar el cargo de Secretario Asistente de 
GOOGLE INC., y que, en virtud de dicha 
designación como Secretario Asistente de 
GOOGLE INC., cuenta con las facultades 
suficientes y está legitimado para otorgar el 
presente documento y poderes, y que 
dichas facultades no le han sido revocadas 
ni modificadas. 

2. Google lnc. es una sociedad 
debidamente constituida y legalmente 
existente de conformidad con las leyes del 
Estado de Delaware, Estados Unidos de 
América, con oficina registrada ubicada en 
1209 Orange Street, Wilmington, Delaware 
19801, Estados Unidos de América, y 
registrada ante el Secretario de Estado del 
Estado de Delaware bajo el número 
3582691. 

3. Los actos para los cuales los poderes 
antes mencionados han sido otorgados se 
encuentran incluidos dentro del objeto 
social de Google lnc.. y que su asiento 
principal de negocios se encuentra ubicado 
en 1600 Amphitheatre Parkway, Mountain 
View, California, 94043, Estados Unidos de 
América. 

4. La información referida anteriormente se 
acredita mediante los documentos 



documents copy of which are attached 
hereto, and which are specifically as 
follows: 

a) Copy of the Action by Unanimous Written 
Consent of the Board of Directors of Google 
lnc., appointing the undersigned as 
Assistant Secretary of the Company. 

Dated: March 13, 2014 
Signed by: Larry Page, Sergey Brin, Eric E. 
Schmidt, L. John Doerr, Diane B. Greene, 
John L. Hennessy, Ann Mather, Paul S. 
Otellini, K. Ram Shriram and Shirley M. 
Tighman 
Position: Directors 

b) Copy of the F ourth Amended and 
Restated Certificate of lncorporation of 
Google lnc., under which said company was 
formed on October 22, 2002 in accordance 
with the laws of the State of Delaware, 
United States of America. 

Dated: June 22, 2012 
Signed by: Larry Page 
Position: Chief Executive Officer 

c) Copy of the current by-laws of Google 
lnc. 

Dated: July 18, 2012 
Certified by: Larry Page 
Position: Chief Executive Officer 

The undersigned declares under penalty of 
perjury under the laws of the State of 
California that the matters set forth in this 
document are true and correct of his own 
knowledge. 

Dated this 181.h day of March, 2015 

auténticos que en copia simple .. se adjuntan 
al presente, y que espe~íficamente 
consisten en los siguientes: 

a) Copia del Consentimiento Unánime por 
Escrito del Consejo de Administración de 
Google lnc., med_iante el cual se designa al 
suscrito como Secretario Asistente de la 
Sociedad. 

Fechado: 13 de Marzo del 2014 
Firmado por: Larry Page, Sergey Brin, Eric 
E. Schmidt, L. John Doerr, Diane B. 
Greene, John L Hennessy, Ann Mather, 
Paul S. Otellini, K. Ram Shriram and Shirley 
M. Tighman 
Cargo: Directores 

b) Copia del Cuarto Modificatorio del 
Certificado de Constitución de Google lnc., 
bajo el cual dicha sociedad fue constituida 
el 22 de octubre de 2002, de conformidad 
con las leyes del Estado de Delaware, 
Estados Unidos de América. 

Fechada: 22 de junio de 2012 
Firmada por: Larry Page 
Cargo: Director General 

e) Copia de los estatutos sociales vigentes 
de Google lnc. 

Fechados: 18 de julio de 2012 
Certificados por: Larry Page 
Cargo: Director General 

El suscrito declara bajo pena de perjurio 
conforme a las leyes del Estado de 
California que los asuntos contenidos en 
este documento son verdaderos y 
correctos, de su propio conocimiento. 

Fechado este día 18 de marzo de 2015 

By/Por: Kenneth H. Yi 
Position/Cargo: Assistant Secretary/ Secretario Asistente 



State of California 
Secretary of State 

1. Country: 
Pays I País: 

This public document 
Le présent acle public I El presente documento público 

2. has been signed by 
a eté signé par 
ha sido firmado por 

3. acting in the capacity of 
agissant en qualité de 
quien actúa en calidad de 

Mariano Curat 

Notary Public, State of California 

4. bears the seal / stamp of 
est revetu du sceau I timbre de Mariano Curat, Notary Public, State of California 
y está revestido del sello / timbre de 

5. at 
á I en 

7. by 
par I por 

8. N° 
sous n° 
bajo el número 

Sacramento, California 

Certified 
Attesté I Certificado 

6. the 
le I el día 

Secretary of State, State of California 

19046 

20th day of March 2015 

9. Seal / stamp: 10. Signature: 
Sceau /timbre: Signature: 

Sello I timbre: Firma: 

Th1s Apostille 1s the trilingual model Apostille Certificate as suggested by the Permanent Bureau and developed in response to the 2009 
Special Comm1ssion en the practica! operation of the Hague Apostille Convention. 
This Apostille only cenifies the authenlicity of the signature and t>ie capacity of the person who has signed the public docurr.ent, and, 
where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. 
This Apostille does nol certity the content of the document far which it was issued. 
This Aposlille is not valid fer use anywhere withln the United Sta les of America, its territories or possessions. 
To verify thl! issuance of this Apostille, see: WMv.sos.ca.gov/businesslnotarvJapostille-search/. 

-·---------------------------------------.. - ·-·------------------
Cette apostille est le modele d'Apostille trilingue tel que suggéré par le Bureau Permanent et élaboré en réponse á la Commisslon 
speciale de 2009 sur le fonctionnement pratique de la Convenlion de La Haye Apostille. 
Cette Apostille attes:e uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signalaire de l'acte a agi et, le cas échéant, 
l'identilé du sceau cu timbre dont cet acle public esl revél\J. Celta Apostille ne certifie pas le contenu de l'acte pour lequel elle a été émise. 
L"ut11isation de cet1e Apostille n'est pas valable en Jau !Otats-Unis d"Amérique, ses terrltoires oü possessions. 
Cette Apostille peut étre vérifiée a l'adresse suivante: www.sos.ca,gov/business/notary/aposlille·searcb/, 

\ , 
----------6-----------------------------------------· 
Esta apostilla es el ~delo trilingüe Certificado de Apostilla segun lo sugerido por la Oficina Permanente y desarrollado en respuesta a 
la Comisión especia~ e 2009 sobre el funcionamiento práctico del Convenio de La Haya sobre Apostilla 
Esta Apostilla certifi unicamenle la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado y, en su 
caso, la identidad dl}I sello o timbre del que el documento público esté revestido. 
Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 
No es válido el uso de esta Apostilla en Estados Unidos de América. sus territorios o posesiones. 
Esta Apostilla se puede venficar en la dirección siguiente: www.sos.ca.gov/business/notarv/apostille-search/. 
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CALIFORNIA ALL·PURPOSE ACKNOWLEDGMENT 

A notary public or other officer completing thls certificate verifies only the identity of the individual who signed the 
document to which this certificate is attached, and not the truthfulness, accuracy, or validity of that document. 

State of California 
SS. 

Countyof_--=S=a~n=ta~C==la~r=ª---------~ 

On March 18. 2015, befare me, _ __,_,M""'a'"'-r'='ª""'n=o-=C,_,u~r=at,....., _,_N'""o""ta=rv..._,_P-=u=b-'"-lic=------------
ºª1ª Here insert Name and Tille of lhe Officer 

personally appeared -----'Kc.:.e::.;nc:..:n..:.:e,,.,t"""h...:..H"'"'._Y:...:i __________________ _ 

Place Nolary Seol Above 

Name(s) of Slgner(s) 

who proved to me on the basis of satisfactory 
evidence to be the personf&) whose namefsj 
is/a.Fe subscribed to the within instrument and 
acknowledged to me that he/sfiettfiey executed 
the same in his/her/their authorized 
capacity8e-Sh and that by his/herltheif 
signature(s) on the instrument the personfs), or 
the entity upon behalf of which the person(st 

z acted, executed the instrument. 
z 
~ 

1 certify under PENALTY OF PERJURY under 
the laws of th~ State of California that the 
foregoing paragJf¡ph is true and correct. 

WITNESS my ~f.IEl-cl"ffici;i~seal. 

Signalure of·NotarY Pubtic 

Tllough the information below is not required by law, il may prove valuable to persons re/ying on the documenl 
and could prevent fraudulent removal and reattachment of this form.to anotherdocument. 

Description of Attached Document 
Tille or Type of Document: Granting of Powers of Attorney 

Document Date: March 18 2015 Numberof Pages:~6~8~------

Signer(s) Other Than Named Above: --- ---------------RIGHT lHUMBPRlfoJl 
OF SIGNER 

Capacity(ies) Claimed by Signer 
Signer's Name: '-'K=e-"n_,_,n=et,,_h'""'H'-"-. Y"-'-i - ------------------­º Individual 
X Corporate Officer - Title(s): Assistant Secretary of Google lnc, 
O Partner - O Limited O General 
O Attorney-in-F act 
O Trustee 
O Guardian or Conservator 
O Other: 

. .., 
f 

Top of thumb here 

...... <: 
~~·~:: 

""" -~' 
C-· _. 

r .·-

\~t~n 'f \~ · .. · 
f"'l~-. ~~ ~.' 

.. :. e¡:, 



ln accordm1ce wlth Sectlon 141(!) ofthe Gencrnl CoqJOmtton Lnw of thti State ofDelnwal'e and 

thc Amendcd ancl Rcstatcd Bylaws {thc 11!3ylaws") of Ooogle Inc., a Delaware corporntion ("Google"), 

the undersigned, constitutlng ali ofthe members of the Boa1·d óf Dil'ectors of Google (lhe "Bonrd."), 

hercby \Vaive the cnlling ond convening ofa meeting ofthe Board and tnke !he followlng actions nnd 

npprove thc following resolulions by wrltten/electroníc conscnt. 
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- · -··- .. · ·- ·:·· -

CONFlDENTIAL 

RATIFICATION AND APPOIN1'MENT OF NON·SECTION l6 CORPORATE OFFlCERS 

RESOL VED: Thnt the desig1rntions and appolntmcnts of the followlng cmp\oyces to serve ns 
corpornto offíccrs ofOooglc in thc capncities sel forlh opposito thcir names bclow, to serve at thc 
wi!I and plcasurc of thc Bo1u·d, until thcir succcssors ure duly clected und qunllficd, are hcrcby 
rntifíed nnd npprnvcd: 

Torn Hutcl.1i11son - Trcasurcr 

Tony Altobclli -Assístnnt Trc1:1surc1· 

Ronnl Horrlllo -Asslstunt Trc!ls111·er 

Jo.son Whceler -Asslstant Treasurer 

Jim Marocco - Asslstnnt Sccrctury 

Christine Flores - Asslstant Secrcta1•y 

Mn1thew Suchemrnn - Asslstunt Secretnry 

l<ent Wnlker -Assistnnt Sccretnry 

Kenneth Yi - Asslstnnt Secrcta1y 

Allen Lo - Assistant Se_~t'cJtwy 

RESOLVED: Thnt 1111 ofthe foregoing officers shnll nol be considered "offícers" for p11rposes of 
Scction 16 nnd lhe rule~ nni.1 rogulntions promulgn1ed thereunder. 

RESOLVBD.: Thnt the forogoíng offlccrs, or such other peirsons as may be dcslgnated by any one 
of thc forcgoing of'ficers are, and cnch of them hcreby is, in the nnme nnd on b.ohalf of Google, 
aulhorized, cmpowcred, and directcd to exccute and dclivcr docu111ent11, lctlcrs, ogrcomcnt3; 
notes, gunrnntlcs, assignments, opplícntiomi, lnstructlons, stntomonts, notices, decds, ccrtiñcntcs, 
ancl instn11ncnts on behalf ofGoogle. ' ,· 

-' 

RESOL VF.12: Tlrnt the- forcgo!ng resolutions ratifyíng und e!ecting such ofílce1·3 sho.ll superscde 
in thcir cntirety 1111 pl'io.r resQlnl19ns approvlng and mt!fylng the election oflmy non-Soclion 16 
officers ofGooglc. 

RESOL VED: That lhe Bonrd hereby ratlfies ond conflrms any and a.ll octions h1kcn by !he 
forcgoing individuuls on bchnlf of Googlc prior to thc dale of lhese rc.~olutions. 

6 
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CONFIDENTIAL 

., 
G!i!NERAL AUTHORIZING RESOLUTJQH! ... -~.· : . : ... 

RESOLVED; Thnl lhe Board nuthorizes, cmpowers and direots the office~s of dob~ie to .take or 
cause to be tnken all ncccssary or odvlsable actions to 01111-y lnto effect lhe foregolng resohitlons, 
which ac1lons may incl ude, wlthoul Jimitution (a) lhe· execution and dellvery of further 
instruments and documents ln the n111ne and on b<.lhalf of Google; and (b) thc lncurrence of fees 
nnd expenses on bchiilf of Googlo. 

RESOLVED: The Board hernby rnlifies, confirms, npproves and adopts as actions ofGoogle thc 
11ctions of nny officcr of Google nutho1•J;i:ecl by the foregolng resolutions, includlng actions taken 
prior (o the approvnl ofsuch rcsolutlons, 

[Slgnalllrc page fol/aw.s] 
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\~., \i}::W~~f¡i;:~Á-!ii:, cach ofthe undersigned l111s executed this Action by Unanimous 

Writ~f~~~í~(~·~ ·t~e etfective ns ofthe lntest dnte nflixed next to the sígnntures below 01· ihe 
,.:,/¡- "~. .:..f"~ . 

date the r~~!:~~ is obtaíned by Google. ThJs nction muy be executed In one or more 

counterpnrts, ench of. which shnll be deemed 1111 originul nnd 1111 of which token togcthet' sholl constltute onc 

iuslrument. This nction shall be filcd with the minutes ofthc proccedings of the Board. 

Dntc: Mal'ch 13, 2014 
Sergey Brin 

Date: March 13, 2014 
r.?.l'ic B. Schmidt 

L. John Doerr Date: Maroh 13, 2014 

Date: Mol'ch 13, 2014 
Dinne B. Greenc 

Doto: March 13, 2014 
Jolut" L. ·Heunessy 

Aun Mathel' Date: March 13, 2014 

Pnul S. Otellini Date: March 13, 20 14 

· l(, Ram Shriram Date: March 13, 2014 

D11te: March 13, 201:4 
ShiJ·Jey M. Tilghman 

9 
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lN WITNESS WHEREOF, eoch ofthe undersigned has executedi;this. /.\:¡i~-~i}i.··l).no~imous·, ! 
1 •• •' \ ,, -l\· ... ~· -·-.. ·:·- ' .), ... , ~ ·: 

W1·itten/Electronic Consent to be effective "s ofthe latost date efflxed next.10o thé. s~natures 'below or' 
'. ;·::.,:'- · .>·~: ~ ,') .. -:," : .• _,n . . ;.,/ 

tite date the lasl signature belqw is obtained by Google. Thls actlon may be ex~UJedJ!l. Ol)e:qr \riore 
. ,., • ·"·· ... ·· ' ~ .J "I _.~· 

counterparts, eacb ofwhich shall be deemed an origino! and all ofwhioh token tog'ether"Slla"ii constltute one . 

irnitrurnent. This action ~hall be filed with the minutes ofthe proceedlngs ofthc Board. 
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\ .. ~)~~h,Q\\~j~ftt}l.r, ench ofthc undcrsigned lrns executcd this Action by U11a11imous 

Wrilt:~~~~Jlb~~~~~j.'Íe offective ns ofthe l11lest d11te affixecl nc:ü to the signntul'es below or the 

dnte the i~?w'is obtnincd by Googlc. This 11ction muy bo cxcoutcd in one or more 

counterpnrts, cach ofwhich shnll be dee'111cd 1111original1md ali ofwhich token togothcr shnll constltute ono 

instl'llment. Thi:; nction slrnJI be fílecl with tho minutes oHho procccdings ofthe Boiu·d. 

D11tc: M11rch 13, 2014 
Larry Page 

D11te: Morch 13, 2014 
Scrgey Brin 

~o; 
L. J ~n Doerr 

Date: M!irch 13, 2014 

Date: March 13, 2014 

Date: M11rch 13, 2014 
Diune B. Oreenc 

Date: Murch 13, 2.0 14 
John L. Honuossy 

Ann Mathcr Date: March 13, 2014 

Pnul S. OlollinJ Date: Mnrch 13, 2014 

K. Ram Shl'irnm Date: Mnrch 13, 2014 

Dato: Mnrch 13, 2014 · 
Sh ll'ley M. Tilghmon 

.. 
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CONFIDENTlAL 

:· . ... '~ 

IN WITNESS WHEREOli', ench oflhe undernigned has execute~ Lhis A:~i.iQ.i'l..~Y U11a;Jimo1;~ . ·. 
. ! .. . .; ~ · . . --: ·:: 't, ;·~·. .. • . 

W1·itto11/Elcctl'onic Consent 1·0 be effective ns of!ho lntest dnte nffixed no)<:tto lhci:S,igó!l1illre~ below or tho 
' ;··~~:. \ ¡ ·~ · : · '. :• • .'· L \ ,:·• ,·:' 

date the l11st signnlurc below is obtnined by Google. 111is action mny be exc.aüted ig.one-oq;norn .·· 

counterpurts, ench o!' which slmll be deemcd 1111orlgi1rnl1md all of whích. tal;~j~·:t6~?J1;~S~~1t1IJ:~.6;;stítute 011e 

instrnment. Thís llction slrn.11 be filed with the minutes oflhc proceedlngs of thc Bonrd .. 
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couritcrpnrts, each ofwhlch shall be deemed an original and nll ofwhich taken together shall co11stitute one 

instrnment. Thls actlon shall be filed with the minutes ofthe proccedings ofthe Board. 

Date: MRrch 13, 2014 
Lnrry Page 

Date: MRrch 13, 2014 
Sel'gcy Brin 

Date: March 13, 20 14 
Eric E. Schmidt 

L. John Doerr Date: March 13, 2014 

Date: March 13, 2014 

Dntc: M11rch 13, 20·14 

Ann Mnther Date: March 13, 2014 

Paul S. Otellini Date: Mol'ch l 3, 20 l 4 

K. Ram Shriram Date: March 13, 2014 

Date: Mol'ch l3, 20 l 4 
Shirley M. Tilghmnn 

; .¡ 

... 
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IN WITNESS WHEREOF, each oflhe undersigned hns ex.ecuted·' ¡l~i~ .A~~~~~'·b;. u;~nni1~0\;~; \ 
Written/Elcctl'Onic Conscnt to be effective ns of the In test dnte affixecl 11e~i1~ ·th~.:~¡~;¡·~~~:i·e~ ~~l9v.~ or the 

"' . . . , :·. . ,.. ' ' 

date lhe lnsl sig1rnture below is obtnined by Google. This nction may be ex~b~ted.i;·;: 01\~ .or·:morq ·. :.-'. 

co11nterp11rts, ea ch of whlch shall be clcemed an 01·iginal 1111d nll of whioh tokelt :J.óaether·shn!I. 9011stiLute one 

inslrnment. This 11ctio11 shall be liled with the minutes of the procecdings of thc Bo~j'.~C<,-: , . . .· 
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l~..J \~$?.tiAWi~~~~~. cRch oflhe undersigned hos executed lhis Action by Un11.nimo11s 

Wt'il~~~~~if~~~i~¡¡-~~ ,..., effective as ofthc lntest dnte aftixed next to the sig1111tures below or the 

dute lhe 1: :it,Wn~"' s obtained l>y Google. Tltis 11ction may be executed in one ol' more 
''1-tOERA\.• · 

·countcr¡>nrts, ene · w lich slu11l be dcemed nn ot•iginol nnd 1111 ofwhich talcen ~ogether shull constilute one 

instn11ne11t. This 11ctio11 sholl l>tl filed with the minutes ofthe pl'OCf'.edlngs ofthe Board. 

, . . , 

· rrn• 
·.Dí 
'll: 

, 
'· 

Date: Mnt'ch 13, 2014 
Larry Pngc 

SergeyBl'in 
Dnte: March 13, 2014 

Date: March 13, 2014 
Eric E. Sclunldl 

L. John Docrr Date: March 13, 2014 

Dote: March 13, 20l4 
Dionc B. Greene 

Date: Mnrch 13, 2014 
John L. Hennessy 

K. Rnm Sht·iram Date: Mnrch 13, 20 l 4 

Date: Maroh 13. 2014 
Shirley M. 'l'ilghmnn 
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CONFIDENTIAL 

. : ;·: . . ·.. .. . . ... '¡ ·:·: ·:. 
IN WITNBSS WHEREOF, each ofthe uudemigned has executed tlH~Actióli}>y Unenimous · ): ~ 

. \~: _:. \ ' . ··:, \: ··.i·:. ·_ ·:. _·,-, ·.: " i 

Writ!cn/Efoctronic Consont to bo offootive ns oftho Jatest dnte affixed next t~(t~.o si$haturés below· 01• the 

dato tho lnst slgnaturo below Js obtnined by Google. This 11ction may be exccufe4~1d~e oi'" mÓ;;e .. · 
3 

. , ' 

<-:, ..... · ··~ · · ' ~ ., ' l.t ., _, . 

counterp1uts, each ofwhich shull be doemed nn ol'igh111t nnd ali ofwhich takcn togefheí;.SJ.l'áIJ:.001istltute ono 

instrnment. This aotion shall be filed with the minutes ofthe proceedíngs ofthe Board. 

Dato: Maroh 13, 2014 
Lnrry Pago 

Date: March 13, 2014 
Sergey Brin 

Dnto: Maroh 13, 2014 
Eric E. Schmidt 

L. John Docrr Dnte: Mol'ch 13, 2014 

Dato: March 13, 2014 
Diane B. Greeno 

Date: M11rch 13, 2014 
John L. Hennessy 

Ann Mathel' Date: Mal'oh 13, 201'1 

D11to: Morch 13, 2014 

Dnto: March 13, 20 J 4 

Dale: Mílrch 13, 2014 
Shfrley M. Tilglunan 
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ínstrument. This action shall be füed with the miimtes of the proceedings of the Bo111·d. 
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I, JEFFREY W. BULLOCK, SECRETARY OF STATE OF THE STATE OF 

DELAWARE, DO REREBY CERTIFY THE ATTACRED IS A TRUE AND CORRECT 

COPY OF TRE RESTATED CERTIFICATE OF "GOOGLE INC. ", FILED IN TRIS 

OFFICE ON THE TWENTY-SECOND DAY OF JUNE, A.D. 2012, AT 8 O'CLOCK 

A.M. 

A FILED COPY OF THIS CERTIFICATE HAS BEEN FORWARDED TO THE 

NEW CASTLE COUNTY RECORDER OF DEEDS. 

3582691 8100 

120765842 DATE: 06-22-12 
You m4y verify thi$ certificote online 
ot corp.dalaNore.gov/outhver.3html 
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State of Delaware 
Secratarv o~ Sta te 

Divi.sion of Corpor.11tion.s 
Delive.red 07: 49 AM 06/22/2012 

FILED 08: 00 AM 06/22/2012 
SRV 120765842 - 3582691 FILE 

GOOGLE INC., a corporation organized and existing under the laws of the State of 
Delaware (the "Corooration"), hereby certifies as follows: 

A. The name ofthe Corporation is Google !ne. The Corporation's original 
Certificate of!ncorporation was filed with the Secrelary of State ofthe State of Delaware on 
October 2.2, 2002. 

B. This Fourth Amended and Restated Certificate ofincorporation was duly adopted 
in accordance with Sections 242 and 245 ofthe General Corporation Law ofthe State of 
Delaware, and resta tes, in te grates and further amends the provisions of the Corporation's 
Certificate of lncorporation. 

C. Thc tcxt of the Certificate of Incorporation of this Corporation is hereby amended 
and restated in its entirety as set forth in Exhibit A attached hereto. 

IN WITNESS WHEREOF, Google lnc. has caused this Fourth Amended and Restated 
Certificate of Incorporation to be execute<l by the undersigned officer, thereunto duly authorized, 
this 22nd day of June, 2012. 

fJ CRACIÓN 
- l A NJ\Cl(JI 
.S nf-LA' 

$939017_1 

GOOGLEINC. 
a Delaware corporation 

By: /s/ Larry Page 
N ame: Larry eage 
Titlc: Chicf Executíve Officer 
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EXHIBIT A 

ARTICLE 11 

The address of the Corporation's registered office in the State ofDelaware is 1209 
Orange Street, City ofWilmington, County ofNew Castle, Delaware 19801. The name of its 
registered agent at such address is The Corporation Trust Company. 

ARTICLE III 

Thc nature of the business or purposes to be conducted or promoted by the Corporation is 
to engage in any lawful act or activity for which corporations may be orgarúzed under the 
General Corporation Law of the State ofDelaware. · 

ARTICLEIV 

Section 1. Authorized Shares. This Corporation is authorized to issue nine billion 
(9,000,000,000) shares of Class A Common Stock, par value $0.001 pcr share (thc "Class A 
Common Stock"), three billion (3,000,000,000) shares of Class B Common Stock, par value 
$0.001 per share (the •:cJass B Common Stock", and together with the Class A Common Stock, 
lhe "Cornmon Stock"), three billion (3,000,000,000) shares of Class C Capital Stock, par valuc 
$0.00 l per share (the "Class C Capital Stock"), and one hundred million (100,000,000) shares of 
Preferred Stock, par value $0.001 per share. The number of authorized shares of any class or 
classes of stock may be increased or decreased (but not below the number of shares thereof then 
outstanding) by the affirmative vote of the holders of at least a majority of the voting power of 
the issued and outstanding shares of Common Stock ofthe Corporation, voting together as a 
single class. 

Section 2. Common Stock. A statcment of the designations of each class of 
Common Stock and the powers, preferences and rights and qualifications, limitntions or 
restrictions tbereof is as follows: 

(a) Voting Rights. 

(i) Exceptas otherwise provided herein or by applicable law, the 
holders of shares of Class A Common S1ock and Class B Common Stock shall at all times vote 
together as one class on ali matters (including the election of dircctors) submittcd to a vote or for 
the consent of the stockholders of the Corporation. 

(ii) Each holder of shares of Class A Common Stock shall be entitled 
to one (1) vote for each share of Class A Corrurion Stock held as of the applicable date on any 
matter that is submitted to a vote or for the consent of the stockholders of the Corporation. 

5939017_1 
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~,.., ·:;¿;;,:~:;;${;lit~~~ . holder of shares of Class B Common Stock shall. be entitled 
to ten (1~~''\ .i~'ác ~~ ' ~ Class B Common Stock held as ofthe applicable date on any 
matter that ~~6 - ~fo or for the consent of the stockholders of the Corporation. 

·-~ .. ~~~~~~ 
(b) Dividends. Subject to the preferences applicable to any series of Preferred 

Stock, if any, outstanding at any time, the holders of Class A Common Stock and the holders of 
Class B Common Stock shall be entitled to share equally, on a per share basis, In such dividends 
and other distributions of cash, property or shares of stock of the Corporation as may be declared 
by the Board of Directors from time to time with respect to the Common Stock out of assets or 
funds of the Corporation legally available therefor; provided, howcver, that in the cvcnt that such 
dividend is paid in the form of shares of Common Stock or rights to acquire Common Stock, the 
holders of Class A Common Stock shall receive Class A Common Stock or rights to acquire 
Class A Common Stock, as the case may be, and the holders ofClass B Common Stock shall 
receive Class B Common Stock or rights to acquire Class B Common Stock, as the case may be. 

(e) Liquidation. Subject to the prcfcrcnces applicable to any series of 
Preferred Stock, if any outstanding at any time, in the event of the voluntary or involuntary 
liquida1ion1 dissolution, di'stribution of assets or winding up of the Corporation, the holders of 
CJass A Common Stock and the holders of Class B Common Stock shall be entitled to share 
equally, on a per share basis, ali assets ofthe Corporation of whatever kind available for 
distribution to the holders of Common Stock. 

(d) Subdivision or Combinations. Ifthe Corporation in any manner 
subdivides or combines the outstanding shares of one class of Common Stock, the outstanding 
shares of lhe other class of Common Stock will be subdivided or combined in the same manner. 

(e) Egua! Status. Exceptas expressly provided in this Article IV, Class A 
Cornmon Stock and Class B Common Stock shall have the same rights and privileges and rank 
equally, share ratably and be identical in ali respects as to ali matters. Without lirniting the 
generalíty of the foregoing, (i) in the event of a merger, consolidation or othcr business 
combination requiring the approval of the holders of the Corporation's capital stock entitled to 
vote thereon (whether or not the Corporation is the surviving entity), the holders of the Class A 
Conunon Stock shall have the right to receive, Or the right to elect to receive, the same form of 
consideration, ifany. as the holders ofthe Class B Common Stock and the holders ofthe Class A 
Common Stock shall have the right to receive, or the right to elect to receive, at least the same 
amount of consideration, if any, on a per share basis as the holders ofthe Class B Common 
Stock, and (ii) in the event of (x) any tender or exchange offer to acquire any shares of Common 
Stock by any third party pursuant to an agreement to which the Corporation is a party or (y) any 
tender or exchange offer by the Corporation to acquirc any sharcs of Common Stock, pursuant to 
the tenns ofthe applicable tender or exchange offer, the holders ofthe Class A Common Stock 
shall have the right to receive, or the right to elecl to receive, the same form of consideration as 
the holders ofthe Class B Common Stock and the holders ofthe Class A Common Stock shall 
ha ve ·the right to receive, or the right to elect to ~eceive, at least the same amount of considcration 
on a per sh~re,basis as the holders ofthe Class B Cornmon Stock. 

Conversion. 
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following meanings: 
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As used in this Section 2(f), the following ~errils, ~)1·au:~·~ve.lli,e '. .; , 

t<·~' ~: :.:".~· :i2 .. '.: .· ·'<</ ... ~~ '. 
(i) 

(1) "Founder" shall mean eitbcr Larry Pag~ 9r. . .§ergéy B~in:,:.' 
each as a natural living person, and "Founders" shall mean both of them. '<!.~': '.~~!~y•.S<.< 

(2) "Class B Stockholder" shall mean (a) the Founders, (b) the 
registered holder of a share of Class B Common Stock on July 6, 2004 (the "Effoctive Time"), 
(e) each nat~ral person who Transferred shares of Class B Common Stock (or securities 
convertible into or exchangeable for shares of Class B Common Stock) prior to the Effective 

'Time to a Pcrrnitted Entíty that, as ofthe Effective Time, complies with the applicable exception 
for such Pennitted Entity specificd in Section 2(f)(iii)(2), and. (d) the initial registered holder of 

· any shares of Class B Common Stock that were originally issued by the Corporation after the 
Effective Time. · 

(3) "Permitted Entity" shall mean, with respect to any 
individual Class B Stockholder, any trust, account, plan, corporation, partnership, or limited 
liability c.:ompany specificd in Section 2(f)(iii)(2) established by or for such individual Class B 
Stockholder, so long as such entity meets the requirements of the exception set forth in Section 
2(f)(iii)(2) applicable to such entity. 

( 4) "Transfer" of a share of Class B Common Stock shall mean 
any sale, assignment, transfer, conveyance, hypothecation or other transfer or disposition of su.ch 
sbare or any legal or beneficial interest in such share, whether or not for value and whether 
voluntary or involuntary or by operation of law. A "Transfer" shall also in elude, without 
limitation, a transfer of a share of Class B Common Stock to a brokcr or other norninee 
(regardless of whether or not there is a corresponding change in beneficial ownership), or the 
transfer of, or entering into a binding agreement with respect to, Voting Control overa sharc of 
Class B Common Stock by proxy or otherwise; provided, however, 1hat the following shall not 
be considered a "Transfer" within the meaning of this Section 2(f)(i)(4): 

a) the granting of a proxy to officers or directors of the 
Corporation at the request of the Board of Directors ofthe Corporation in connection with 
actions to be taken at an annual or special meeting of stockholders; 

b) entering into a voting trust, agrcement or 
arrangement (with or without granting a proxy) solely with stockholders who are Class B 
Stockholders, that (A) is disclosed either in a Schedule 130 filed with the Securitfos and 
Exchange Commission or in writing to the Secretary of the Corporation, (B) eithei has a term not 
cxcccding one (1) year or is terminable by the Class B Stockholder at any time and (C) does not 
involve any payment of cash, securities, property or other considcration to the Cla~s B 
Stock.holder othcr than the mutual promisc to vote shares in a designated manner; or 

e) the pledge of shares of Class B Common Stock by a 
Class B Stockholder that creates a mere security interest in such shares pursuant to a bona fide 
loan or indebtedness transactio11 so long as the Class B Stockholder contínues to exercise Voting 
Control over such pledged sharcs; provided, however, tbat a forcclosure on such shares of Class 
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0 ~$~k&,~¡.~~-f~ñ;, ar action by the pledgee shall constitute a "Transfer." 
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::"r~ '''\;.¿·~..¡.;;. ~c,t:>_/ (5) ''Voting Control" with respect to a share of Class B 
Common ~~ the power (whether exclusive or shared) to vote or direct the voting 
of such share of Class B Common Stock by proxy, voting agrecment or otherwise. 

(ii) Each share of Class B Common Stock shall be convertible into one 
(1) fully paid and nonassessable share of Class A Common Stock at the option ofthe holder 
th~reof at any time upon written no ti ce to the transfer agent of the Corporation. 

(iii) Each share of Class B Common Stock shall automatically, without 
any further action, convert into one (1) fully paid and nonassessable share ofClass A Common 
Stock upon a Transfer of such share, olher than a Transfer: 

(1) from a Founder, or such Founder's Permitte<l Entities, to the 
other Foundcr, or such Founder's Permitted Enlities. 

(2) by a Class B Stockholder who is a natural person to any of 
the following Pem1itted Entities, and from any of the following Pennitted Entities back to such 
Class B Stockholder and/or any other Permitted Entity cstablished by or for such Class B 
Stockholder: 

a) a trust for the benefit of such Class B Stockholder 
and for the bcnefit of no other person, provided such Transfer does not involve any payment of 
cash, securities, property or other considemtion (other than nn interest in such trust) to the Class 
B Stockholder and, provided, further, that in the event such Class B Stockholder is no longer the 
exclusive beneficiary of such trust, each share of Class B Common Stock then held by such trust 
shall automat ically convert into one (1) fully paid and nonassessable share of Class A Common 
Stock; 

b) a trust for the benefit of persons othcr than the Class 
Il Stockholder so long as the Class B Stockholder has sole dispositive power and exclusive 
Voting Control with respect to the shares of Class B Common Stock held by such trust, provided 
such Transfer does not involve any payment of cash, securities, property or other consideration 
(other than an interest in such trust) to the Class B Stockholder, and, provided, further, that in the 
event the Class B Stockholder no longer has sole dispositive power and exclusive Votíng Control 
with respect to the shares of Class B Common Stock held by such trust, each share of Class B 
Comrrfbh Stock then held by such trust shall automatically convert into one (1) fully paid and 
nonassessable share of Class A Conunon Stock; 

e) a trust w1der the terms of which such Class B 
Stockholder has retained a "qualified interest" within the meaning· of §2702(b )(1) of the Code 
and/or a reversionary interest so long as the Class B Stock.holder has sole dispositive power and 
exclusive Voting Control with respect to the shares of Class B Common Stock held by such trust; 
providcd, however, that in the event the Class B Stockholder no longer has sole dispositivc 
power and exclusive Voting Control with respect to the shares of Class B Commoi:i Stock held 
by such trust, cach share of Class B Common S1ock then held by such trust shall automatically 
convert into one (1) fully paid and nonassessable sharc of Class A Common Stock; 
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:i:.~'f;;~,t?: ..• , ?'.} 
d) an Individual Retirement Acce'::lil!;;,as. ~efi~-~~Jn ' .~~: 

Section 408(a) of the Interna! Revenue Code, ora pension, profit sharing, stt\Ók)~Ónri~ ór·oítté/ 
type of plan or trust ofwhich such Class B Stockholder is a participant or benefiG.iat:fª°d\vliich 
satisfies the requirements for qualification under Section 401 of the lntemal Revenue Code; 
providcd that in each case such Class B Stockholder has sole dispositive power and exclusive 
Voting Control with respect to the shares of Class B Common Stock held in such account, plan 
or trust, and provided, further, that in the event the Class B Stockholdcr no longer has sole 
dispositive power and exclusive Voting Control with respect to the shares of Class B Common 
Stock held by such acco.unt, plan or trust, each share of Class B Common Stock then held by 
such trust shall automatically convert in to one ( l) fully paid and nonassessable sharc of Class A 
Common Stock; 

e) a cotporation in which such Class B Stockholder 
directly, or indircctly through one or more Pennitted Entities, owns shares with sufficient Voting 
Control in thc corporation, or otherwise has legally enforceable rights, such that the Class B 
Stockholder retains sole dispositive power and exclusive Votirtg Control with respect to the 
shares of Class B Common Stock held by such corporation; provided that in the event the Class 
B Stockholder no longer owns sufficient shares or has sufficient legally cnforceable rights to 
enable the Class B Stock.holder to retain sole dispositive power and exclusive Voting Control 
with respect to the shares of Class B Common Stock held by such corporation, each share of 
Class B Common Stock then held by such corporation shall automatically convert into one (1) 
fully paid and nonassessable share of Class A Common Stock; 

f) a partnership in which such Class B Stockholder 
directly, or indirectly through one or more Pennitted Entities, owns partnership interests with 
sufficient Voting Control in the partnershíp, or. otherwisc has legally enforceable rights, such that 
the Class B Stockholder retains sole dispositive powcr and exclusive Voting Control with respect 
to the shares of Class B Common Stock held by such partnership; provided that in the event the 
Class B Stockholder no longer owns sufficient partnership interests or has sufficient legally 
enforceable rights to enable the Class B Stockholder to retain sole dispositive power and 
exclusive Voting Control with respect to the shares of Class B Common Stock held by such 
pru1nership, each share of Class B Conunon Stock then held by such partnership shall 
automatically convert ínto one (1) fully paid and nonassessable share of Class A Common Stock; 
or 

g) a limited Jiability company in which such Class B 
Stockholder directly, or indircctly through one or more Permitted Entities, owns membership 
intcrcsts with sufficient Voting Control in the limited liability .company, or otherwisc has lcgally 
enforceable rights, such that the Class B Stockholder retains sole dispositive power and e~lusive 
Voting Control with respect to the shares of Class B Common Stock held by such limited 
liability company; provided that in the event the Class B Stockholder no longer owns sufficient 
membership interests or has sufficient legally enforceable rights to enable the Class B 1 
Stockholder to retaín sol~ dispositivc power and exclusive Voting Control with respect'to the 
shares of Class B Common Stock held by such limited liability company, each share of Class B 
Common Stock then held by such limited liability company shall automatically convert into one 
(!) fully paid and nonassessable share ofClass A Common Stock. 
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Not · - '<®&:~ mg, if the shares of Class B Common Stock held by the Pennitted 
Entity o (~~ older would constitute stock of a "controlled corporation" (as defined 
in Section ~ofthe Code) upon the death of such Class B Stockholder, and the Transfer 
of shares Class B Common Stock by such Class B Stockholder to the Permitted Entity did not 
involve a bona fide sale for an adequate and füll cimsideration in money or money's worth (as 
contemplated by Section 2036(a) of the Code), then such shares will not automatically convert lo 
Class A Common Stock ifthe Class B Stock.holder does not directly or indirectly retain Voting 
Control over such shares until such time as the shares of Class B Common Stock would no 
longer constitute stock of a "controlled corporation" pursuant to the Code upan the death of such 
Class B Stockholder (such time is referred to as the ''Voting Shift"). Ifthe Class B Stockholder 
<loes not, within five (5) business days following the mailing of the Corporation's proxy 
statement for the fírst annual or special meeting of stockholders following the Voting Shift, 
directly or indirectly through one or more Perrnitted Entities asswne sole dispositive power and 
exclusive Voling Control with respect to such shares of Class B Common Stock, each such share 
of Class B Common Stock shall automatically convert in to one (1) fully paid and nonassessable 
share of Class A Common Stock. 

(3) by a Class B Stockholtler that is a partnership, ora nominee 
for a partnership, which parlnership beneficially held more than five percent (5%) of the total 
outstanding shares of Class B Common Stock as of the Effective Ti.me, to any person or entity 
that, at the Effective Time, was a partner of such partnership pro rata ir1 accordance with their 
ownership interests in the partnership and the tenns of any applicable partnership or similar 
agreement binding the partnership at the Effective Time, and any further Transfer(s) by any such 
partner that is a partnersbip or limited liability company to any person or entity that was at such 
time a partner or membcr of such partnership or limíted líabilíty company pro rata in accordance 
with their ownership interests in the partnershíp or limited liabilíty company and the terms of any 
applicable partnership or similar agreement binding the partnership or limited liability company 
at the Effective Time. All shares of Class B Common Stock held by affiliated entities shall be 
aggregated together for the purposes of detem1ining the satisfaction of such five percent (5%) 
threshold. 

( 4) by a Class B Stockholder that is a limited liabílity 
company, ora nominee for a limited liability company, which limited liability company 
beneficially held more than five percent (5%) ofthe total outstanding shares of Class B Common 
Stock as of the Effective Time, to any person or entity thal, at the Effective Time, was a member 
of such limited liability company pro rata in accordance with their ownersbip interests in the 
company and the terms of any applicable agreement bindíng the company and its members at the 
Effective Ti111e, and any further Transfer(s) by any such member that is a partnership or limited 
liability company to any person or entity that was al such time a partner or member of such 
partncrship or Iimited liabilíty company pro rata in accordance with their ownership interests in 
the partnership or limited líabílity company and the terms of any applicable partnershíp or 
similar agreernent bínding the partnership or limited liability company. All shares of Class B 
Common Stock held by affiliated entities shall be aggregated together for the purposes of 
detennining the sa1isfaction of such five percent (5%) threshold. 

(iv) Each share of Class B Common Stock held ofrecord by a Class B 
Stockholder who is a natural person, or by such Class B Stockholder's Permitted Entities, shall 

59390 17_1 - 6 -

l 3 'J 

\) 



,_ .... ,. •· - ' 
·:. . ,. 

. : ' . ~\~~·~<._-l; ; ' . 
. ... . ,· ·:--'.~~: .. ~:~-: .~ ." ... :~ ~. ·:.--;. :. ; .. : . -~~ ~ \, ·~fr.·~ 

automatically, without any further action, convert into one (1) fülly p~id a_n:~:~O,rjá_s.s·e:~saql~ s.p~re 
of Class A Common Stock upon the death of such Class B Stockholdet¡ pro\i,ide~/h.oWey~r~~pat: 

:':.·". < .·: .. ::· ....... ~·>< -:::.:-. .. ·.· . ..'_ ::~~f 
(1) lf a Founder, or such Founder's PerP,ij*Q. Entity (in ·either 

case, the ."Transferring Founder") Transfers exclusive Voting Control (bufno~.p~~fs'hip) of 
shares of Class B Common Stock to the other Founder (the "Transferee Founder") which 
Transfer of Voting Control is contingent or effective upon the death of the Transferring Founder, 
then each share of Class B Common Stock that is the subject of such Transfer shall automatically 
convert into one (1) fully paid and nonassessable share ofClass A Common Stock upon that date 
which is the earlier of: (a) nine (9) months after the date upon which ,the Transforring Founder 
died, or (b) the date upon which the Transferee Founder ceases to hold exclusive Voting Control 
o ver su ch sharcs of Class B Common Stock; provided, further, that if the Transferee Foundcr 
shall die within ni ne (9) months followíng the death of the Transferring Founder, then a trustee 
designated by the Transferee Founder and approved by the Board of Directors may exercise 
Voting Control over: (x) the Transferring Founders' shares of Class B Common Stock and, in 
such instance, each such share of Class B Common Stock shall automatically convert ínto one 
(1) fully paid and nonassessable share ofClass A Common Stock upan that date which is the 
eadier of: (A) nine (9) months after the date upan which the Transferring Founder died, or (B) 
the date upon which such trustee ceases to hold exclusive Votíng Control over such shares of 
Class B Common Stock; and (y) the Transferee Foundcrs' shares of Class B Common Stock ( or 
shares held .by an entity of the type referred to in paragraph (2) below established by or for the 
Transferee Founder) and, in such instance, each such sharc of Class B Common Stock shall 
automatically convert into one (1) fully paid and nonassessable share of Class A Common Stock 
upan that date which is the earlier of: (A) nine (9) months after the date upon which 1he 
Transferee Founder died, or (B) the date upon which such trustee ceases to hold exclusive Voting 
Control o ver such shares of Class B Common Stock; and 

(2) · If both Founders die simultaneously, a trustee designated 
by the Founders and approved by the Board of Directors may exercise Voting Control over the 
Founders' shares of Class B Conunon Stock and, in such instance, each such share of Class B 
Common Stock shall autornatically convert into one (1) fully paid and nonassessable sbare of 
Class A Common Stock upon that date which is the earlier of: (a) nine (9) months after the date 
upon which both Founders died, or (b) the date upon which such trustcc ccascs to hold exclusive 
Voting Control over such shares of Class B Common Stock. 

(v) The Corporationmay, from time to time, establish such policies 
and proccdurcs relating to the conversion ofthe Class B Common Stock to Class A Common 
Stock and the general administration of thís dual class cornmon stock structure, including the 
issuance of stock certifica tes with respect thereto, as it may deem necessary or advisable; and 
may request that holders of shares of Class B Common Stock furnish affidavits or otMr proof to 
the Corporation as it deems necessary to verify the ownership of Class B Common S~k and to 
confim1 that a conversion to Class A Common Stock has nol occurred. A determinatiop by the 
Secretary of the Corporation that a Transfer results in a conversion to Class A Commoñ·Stock 
shall be conclusivc. 

(vi) In the event of a conversion of shares of Class B Coinmon St_ock to 
shares of Class A Common Stock pursuant to this Section 2, such conversion shall be deemed to 

·" 
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ha ve bl ¡ ( Jk~~~'¿ ~ ~ he Transfer of such shares occurred. Upon any conversion of .~ ~\...\~--......,;.,.__ ~ ~(~ .>,;: 

Class B ~~\?Si~~~~td . s A Common Stock, al.l rights ofthe holder of shares of~lass D 
Common aQ · , ~ d the person or persons m whose names or names the cert1ficate or 
certifica tes re e shares of Class A Common Stock are to be issued shall be treated for 
all purposes as having become the record holder or holders of such shares of Class A Common 
Stock. Shares of Class B Common Stock that are converted into shares of Class A Common 
Stock as provided in this Section 2 shall be retired and may not be reissued. 

(g) Reservation of Stock. The Corporation shall at all times reserve and keep 
available out of its authorized but unissued shares of Class A Common Stock, solely for the 
purpose of effecting the converslon of the sh~es of Class B Common Stock, such number of its 
shares of Class A Common Stock as shall from time to time be suffi.cient to effect the convcrsion 
of ali outstanding shares of Class B Conunon Stock into shares of Class A Common Stock. 

Section 3. Change in Control Transaction. The Corporation shall not.consummatc a 
Change in Control Transaction without first obtaining the affirmative vote, ata duly called 
annual or special meeting ofthe stockholders of the Corporation, ofthe holders of the greater of: 
(A) a maj ority of the voting power ofthe issued and outstanding shares of capital stock of the 
Corporation then entitled to vote thereon, voting together as a single class, and (B) sixty percent 
(60%) of t~e voting power of1he shares of capital stock present in person or represented by 
proxy at the stockholder meeting called to consider the Changc in Control Transaction and 
entitlcd to vote thcreon, voting together as a single class. For the purposes of this section, a 
"Change in Control Transaction" means the occurrence of any ofthe following events: 

(a) the sale, encumbrance or disposition (other than non-exclusive licenses in 
the ordinary course of business and the grant of security interests in the ordinary coursc of 
business) by the Corporatíon of ali or substantially ali of the Corporation's assets; 

(b) the merger or consolidation of the Corporation with or into any other 
corporation or entity, other than a merger or coosolidation wlúch would result in the voting 
securities of the Corporation outstanding immediately prior thereto continuing to represent 
( either by remaining outstanding or by being convertcd into voting securities of the surviving 
entity or its parent) more than fifty percent (50%) of the total voting power reprcsented by the 
voting securities of the Corporation or such surviving entity or its parenl outstanding 
immediately after such mcrger or consolidation; or 

(e) the issuance by the Corporution, in a transaction or series of related 
transactions, of voting securities representing more than two percent (2%) of the total voting 
power of the Corporation befare such issuance, to any person or persons acting as a group as· 
contemplated,in Rule 13d-5(b) under the Securíties Excbange Act of 1934 (or any successor 
provision) :meh that, following such transaction or related transactions, such person or group of 
persons would bold more than fifty percent (50%) ofthe total voting power ofthe Corporation, 
after gíving effect to such issuance. 

Section 4. Preferred Stock. The Board of Directors is authorized, subject to any 
limitations p¡escribed by lnw, to providc for the issuarn~e of shares of Preferred Stock in series, 
and to est~1ish from time to time the number of shares to be included in each such series, and to ' . 
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fix the designation, power, preferences, and rights of the shares of ea~· ~~ch_:úii~~ a~d ·~ily : , 
qualifications, limitations or restrictions thereof. Exceptas othcrwisé.r¿q_uí~~·a .. ~~·1J!,t.w, hó'l~er~:of 
Cornmon Stock shall not be entitled to vote on any runcndment to this·"<;~rti~~a~~·;?f · ,' ~ .) : .5/ 
Incorporation (including any certificate of designation fíled with respectto ;·~y.'ser.~es:of' ·· .. · 
Preferred Stock) that relutes sol el y to the tem1s of one or more outstandilig. s<itles·:ot'l>refeti;ed 
Stock if the holdcrs of such aITected series are entitled, either separately oi' · tog.~thor~s"·~ dass 
with the holders of one or more other such series, to vote thereon by law or pursuant to this 
Certificate of Incorporation (including any certificate of designation filed with respect to any 
series of Preferre<l Stock). 

Section 5. Class C Capital Stock. A statement ofthe designation of the Class C 
Capital Stock and the powers, preferences and rights and qualifications, limitations or restrictions 
thereof is as follows: 

(a) Voting. Exceptas otherwise required by applicable law, shares of Class C 
Capital Stock shall have no voting power and the holders thereof, as such, shall not be entitled to 
vote on any matter that is submitted to a vote or for the consent of thc stockholders of the 
Corporatíon. 

(b) Dividends. Subject to the preferences applicable to any series of Preferred 
Stock, if any, outstanding at any time, the holders of Class C Capital Stock shall be entitled to 
receive, on a per share basis, the same form and amount of dividends and other distributions of 
cash, property or sharcs of stock of the Corporation as may be decJared by the Board of Directors 
from time to time with rcspect to shares of the Common Stock out of assets or funds of lhe 
Corporation legally available therefor; provided, however, that in the event that such dividend is 
paíd in the form of shares of Common Stock or rights to acquire Common Stock, the holders of 
Class C Capital Stock shall receivc Class C Capital Stock or rights to acquire Class C Capital 

-- Stock, as the case may be. 

(e) Conversion upon Liquidation. lmmediately prior to the earlier of (i) any 
distribution of assets of the Corporation to the holders of the Common Stock in connection with 
a voluntary or involuntary liquidation, dissolution, distribution of assets or winding up of the 
Corporation pursuant to Section 2(c) or (ii) any record date established to determine the holders 
of capital stock ofthe Corporation entitled to receive such distribution of assets, each 
outstanding share of the Class C Capital Stock shall automatically, without any further action, 
convert iuto and become one (1) fully paid and nonassessable sharc of Class A Common Stock. 
The Corporation shaJl at ali times reserve and kecp available out of its authorized but unissued 
shares of Class A Common Stock, sol el y for thc purpose of effecting the conversion of the shares 
of Class C Capital Stock pursuant to this Section 5( e), such number of its shares of Class A 
Common Stock as shall from time to time be sufficient to effect the conversion of all outstanding 
shares of Class C Capital Stock in to shares of Class A Common Stock. 

(d) Subdivisíon or Combinatioos. Ifthe Corporation in any manner 
sub di vides or combines thc outstanding shares of any class of Common Stock, the outstanding 
shares of the Class C Capital Stock will be subdivided or combined in the same manner. The 
Corporation shall not subdivide or combine the outstanding shares of the Class C Capital Stock 
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\,.~-:r;~@1E~::.·::~.fi~tatus. Exceptas expressly provided in this Article JV, Class e 
Capital s~((~~haJi'4a~~:tlie same rights and privileges and rank equally, share ratably and be 
identical in all respects to the Common Stock as to ali matters. Without limiting the generality of 
the foregoing, (i) in the event of a merger, consolidation or olher business combination of the 
Corporation requiring the approval of the holders of the Corporation's capital stock entitled to 
vote thereon (whether or not the Corporation is the surviving entity), the holders of the Class C 
Capital Stock shall receive the same amount and form of consideration, if any, on a per share 
basis as the consideration, if any, received by holders ofthe Class A Common Stock in 
connectíon with such merger, consolidation or combination (provided that if holders of Class A 
Common Stock are entitled to make an election as to the amount or folltl of consideration such 
holders shall receive in any such merger, consolidation or combination with respect to theír 
shares of Class A Common Stock, the holders of Class C Capital Stock shall be efl1itled to malee 
the same election as to their sbares of Class C Capital Stock), and (ii) in the event of (x) any 
tender or exchange offer to acquire any shares of Common Stock by any third party pursuant to 
an agreement to which the Corporation is a party or (y) any tender or exchange offer by the 
Corporation to acquire any shares of Common Stock, pursuant to the tenns of the applicable 
tender or exchange offer, the holders ofthe Class C Capital Stock shall receive the same amount 
and fonn of consideration on a pcr share basis as the holders of the Class A Common Stock 
(provided that if holders of Class A Common Stock are entitled to make an election as to 1he 
amount or fonn of considcration such holders shall receive in any such tender or exchange offer 
with respect to their shares of Class A Common Stock, the holders of Class C Capital Stock shall 
be entitled 10 make the same election as to their shares of Class C Capital Stock). 

ARTICLEV 

The Corporation is to have perpetua! existence. 

ARTICLEVI 

Section 1. The business and affaírs of the Corporation sha11 be managed by or under 
the direction of the Board of Direclors. In addition to the powers and authority expressly 
cónferred upon them by statute or by this Certificate oflncorporation or the Bylaws oft~e 
Corporation, the directors are hcrcby cmpowcrcd to cxcrcisc all such powcrs and do all such acts 
and things as may be exercised or done by the Corporation. 

Section 2. In furtherance and not in limitation of the powers conferred by statute, the 
Board~of Directors is expressly authorized to adopt, alter, amend or repeal the Bylaws of the 
Corp~/, . on. Hie affirmati ve vote of at least a majority of the Board of Directors then in office 
shall ~ ~uire4 in order for the Board of Directors to adopt, amend, alter or repeal the 
Corpo ~n's Bylaws. The Corporatíon's Bylaws may also be adopted, amended, altercd or 
repeale~ :y the stockholders of the Corporatíon. Notwithstandíng the above or any other 
provisi n of this Certificate of Incorporation, the Bylaws of the Corporation may not be 
amended, altered or repealed except in accordance with Article X of the Bylaws. No Bylaw 
hereafte~:~&/}Jl adopted, amended, altered or repealed shaH invalidate any prior act ofthe 
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directors or officers of the Corporation that would ha ve been valid if such By~~w h,a~Mi.p·t:.~een; .. ,. . . 
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section 1. <i:~:%:''.,:{':(< · 
(a) If, at any time during which shares of capital stock ofthe Corporatióii ·are 

listed. for trading on either The Nasdaq National Market ("Nasdaq") or the New York Stock . 
Excbange (11NYSE11

), holdcrs of thc rcquisite voting power under the then-applicable Nasdaq or 
NYSE listing standards notify the Corporation in writing of their election to cause the 
Corporation to rely upon the applicable "controlled company" exemptions (the "Controlled 
Company Exemption") to the corporate govemance rules nnd requircments ofthe Nasdaq or the 
NYSE (the "Exchonge Governunce Rules"), the Corporatíon shall calla special meeting ofthe 
stockholder.s to consider whether to approve the election to be held within ninety (90) days of 
written notice of such election (or, if the next succeeding annual meeting of stockholders will be 
held with1n ninety (90) days of written no ti ce of such election, the Corporation shall include a 
proposal to the same effect to be considered at such annual meeting). The Corporation shall not 
elect to rely upon the Controlled Company Exemption until such time as the Corporation shall 
have received the approval from holders of at least sixty·six and two thirds percent (66 2/3%) of 
the voting power of the issued an<l outstanding shares of capital stock of the Corporation at such 
annual or special meeting. 

(b) In the event such approval is obtaincd, for so long as shares of the capital 
stock ofthe Corporation are listed on either the Nasdaq or the NYSE and thc Corporation 
remains eligible for the Conlrolled Company Exemption under thc requirements of the applicable 
Exchange Governance Rules, then the Board of Directors sball be constituted such that (i) a 
majority of tbe directors on the Board ofDircctors shall be Outside Dircctors (as defined below), 
and (ii) thc Corporation's compensation committee and the govemance and nominating 
committee (or such committees serving similar functions as the Board ofDl~ectors of the 
Corporation shall constitute from time to time) shall consist of at least two (2) members of the 
Board of Directors and shall be composed entirely of Outside Directors. In thc event thc number 
of Outside Directors serving on the Board of Directors constitutes less than a maj ority of the 
directors on the Board of Directors as a result of the death, resignation or removal of an Outside 
Director, then the Board of Directors may continue to pro peri y exercise its powers and no action 
ofthe Board of Directors shall be so invalidated, provided, that the Board ofDirectors shall 
promptly take such action as is necessary to appoint new Outside Director(s) to the Board of 
Dircctors. 

(e) An "Outside Director" shall mean a director who, currently and for any of 
thc past three years, is and was notan officer ofthe Corporation (other than service ~s . the 
chairman ofthe Board ofDirectors) ora parent or subsidiary of the Corporation and is not and 
was not otherwise employed by the corporation ora parent or subsidiar y of thc Corpor~tion. 

Section 4. The chairman ofthe Board of Directors shall be an Outside Director (as 
defined abo ve) and shall not hold any other offi.ce of thc Corporatlon unless the appointment of 
the cbaim1an is approved by two-thirds ofthe members ofthe Board ofDirectors then in office, 
provided, however, that if there is no chief executive officer or president of the Corporation as a 
result of the death, resignation or remo val of su ch officcr, then the chairman of the Board of 
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~¡ ~,~.t.'.1ifi!I! ~ ~in an interim capacity as thc chief executive officer of the Corporation 
~~l w~ I : -.~ , Ñ .-.; / Oint a DCW Chief CXCCUtiVe officer. 

;..r('\ --·~·~ 
? p-?: -~-~°'~ 0 ~ The Board ofDirectors of the Corporation shall establish an audit 

committee whose principal purpose will be to ovcrsee the Corporatíon's and its subsidiaries' 
accounting and financia! reporting processes, internal systems of control, independent auditor 
relationships and audits of consolidated fmancial statements of the Corporation and its 
subsidiaries. The audít committee will also determine the appointment of the independent 
auditors of the Corporation and any change in such appointment and ensure the independence of 
the Corporation's auditors. In addition, the audit committee will assume such other duties and 
responsibilities delegated to it by the Board of Directors and specified for it under applicable law 
and Exchange Govemance Rules. 

Section 6. The Board of Directors of the Corporatíon sball establish a corporate 
governance and nominating cornmittee whose principal <luties will be to assist the Board of 
Directors by identifying indiv.idua\s qualified to become members of the Board of Directors 
consistent wi th criteria approved by 'the Board of Directors, to recommend to the Board of 
Directors for its approval the slate of nominees to be proposed by the Board ofDirectors to the 
stockholders for election to the Board of Directors, to develop and recommend to the Board of 
Directors the govemance principies applicable to the Corporation, as well as such other duties 
and responsibilities delegated to it by the Board of Directors and specified for it under applicable 
law and Exchange Governance Rult!s. In the event the corporate governance and nominating 
committee will not be recommending a then incumbent director for inclusion in the sJate of 
nominees to be proposed by the Board of Directors to the stockholders for election to the Board 
of Directors, and provided such incumbent director has not notified the committee that he or she 
will be resigning or thut he or she does not intend to stand for rc-election to the Board of 
Directors, then, in the case of nn election to be held atan annual meeting of stockholders, the 
corporate govcrnance and nominating committee will recommcnd the slate of nominccs to the 
Board of Directors at least thirty (30) days prior to the latest date required by the provisions of 
Sections 2.14 (ad vanee notice of stockholder business) and 2.15 (advance notice of director 
nomina.tions) of the Bylaws of the Corporation (as such provisions may be amcnded from time to 
time) for stockholders to submit nominations for directors at such annual meeting, or in the case 
of an election to be held ata special meeting of stockholders, at least ten (1 O) days prior to the 
latest date required by the provisions of Sections 2.14 and 2.1 S of the Bylaws for stockholdcrs to 
submit nominations for dircctors at such special meeting. 

Section 7. The Board of Directors of the Corporation shall establish a compensation 
committcc whose principal duties wíll be to review employee compensation policies and 
programs as well as the compensation of the chief executive officer and other executive officers 
of the Corporation, to recommend to the Board of Directors a compensation program for outsíde 
members of the Board of Dircctors, as well as such other duties and responsibilities delegated to 
it by the Bpard ofDirectors and specified far it under applicable law and Exchange Oovemance 
Rules. 

-·"'' 
Section 8. Elections of directors need not be by written ballot unless the By!aws of 

the Corporation shall so provide. 
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Section 9. 
direclors. 

No stockholder will be pennittcd to cumulare votes at any clection of 

Section 1 o. The number of directors that consti~~te the wh,ole Board of Directors shall 
be fixed exclusively in the manncr dcsignalcd in thc Bylaws ofthe Corporation. 

ARTICLEVll 

Section 1. To tbe fullest extent permitted by the General Corporation Law of 
Delaware as tbe same exists or as may hereafter be amendcd, a director of 1hc Corporation shall 
not be personally Hable to the Corporation or its stockholders for monetary damages for breach 
offiduciary duty as a director. If the General Corporation Law ofDelawarc is amended to · 
authorize corporate action further elíminating or limiting the personal liability of dircctors, thcn 
the liability of a director of the Corporation shall be eliminated to the fullest extent permitted by 
1he General Corporation Law of Delaware, as so amended. 

Section 2. The Corporation may indemnify to the fullest extent pennitted by law any 
person made or threatened to be made a party to an action or procecding, whether criminal, civil, 
administrative or investigative, by reason of the fact that he, she, his or her testator or 1ntestate is 
or was a director, officer, employee or agent at the request of the Corporation or any predecessor 
to the Corporation Ol' serves or served at any other enterprise as a director, officer, employee or 
agent at the request of the Corporation or any predecessor to the Corporation. 

Section 3. Neitber any amendment or repeal of any Section of this Article VII, nor 
the adoption of any provision of this Certíficate of lncorporation inconsistent with this Article 
VII, shall eliminate or reduce the effect of this Article VII, in respect of any mat1er occurring, or 
any action or proceeding accruing or arising or that, but for this Article VII, would accrue or 
arise, prior to such amendment, repeal or adoption of an inconsi.stent provision. 

ARTICLE VIII 

Meetings of stockholders may be held within or without the State of Delaware, as the 
Bylaws may provide. The books ofthe Corporation may be kcpt (subject to any provision 
contained in the statutes) outside of the State of Delaware at such place or places as may be 
designated from time to time by the Board ofDirectors or in the Bylaws of the Corporation. 

ARTICLEIX 

Section l. Except as otherwise provided for or fixed by or pursuant to the provisions 
of Article IV hereof in relation to the rights of the holders of Preferred Stock to elect directors 
under specified circumstances, newly created directorships resulting from any increase in the 
number of directors, created in accordance wilh the Bylaws of thc Corporation, and any 
vacancies on the Board of Directors resultin'g from death, resignation, disqualification, removal 
or other cause shall be filled only by the affirmative vote of a majorily of the remaining directors 
then in office, even though Jess than a quorum of the Board of Directors, or by asole remaining 
director. Any director elected in accordance with the preceding sentence shall hold office until 
the next annual meeting of stockholders and until such director's successor shall have been 
elected and qualified, or until such director's earlier death, resignation or removal. No decrease 
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at any ~1m~~f3!Y~~úse, by the a1'.fJm1at1ve vote ofthe holders of at least a majority of 
the votmg p~·wcllíe.1~éd and outstandmg shares of capital stock of the Corporation then 
cntitleq to vote iñiifeelection of directors. 

ARTJCLEX 

Ad vanee notice of new business and stockholder norninations for the election of directors 
shall be given in the manner and to the extent provided in the Bylaws of the Corporation. 

ARTICLEXI 

Section l. Unless otherwise required by law, special meetings of the stockholders of 
the Corporation, for any purpose or purposes, may be called only by (i) the Board of Directors of 
the Corporation, (ii) the Chairman of the Board of Directors of the Corporation, (iii) the Chief. 
Executive Officer (or, in the absence of a Chief Executive Officer, the President) ofthe 
Corporation, or (iv) a holder, or group of holders, of Common Stock holding more than twenty 
percent (20%) ofthe total voting power ofthe outstanding shares of capital stock of the 
Corpora1ion thcn cntitlcd to vote. 

Section 2 . Any action required or permitled to be taken by thc stockholders ofthe 
Corporation must be effected ata duly called nnnual or special meeting of stockholders of the 
Corporation and may nol be eff ected by any consent in writing by such stock.holders. 

ARTICLEXII 

The Corporation reserves the right to amend or repeal any provisíon contained in this 
Certifica te of Jncorporation in the manner prescribed by the laws of the Sta te of Delaware and all 
rights conferred upon stockholders are granted subject to this rcservation; provided, however, 
that notwifüstanding any other provision of this Certifica1e of Incorporation, or any provision of 
law thal might otherwise permita Jesser vote orno vote, but in addition to any vote of the 
holders of any class or series of the stock of 1he Corporation, and, as applicable, such other 
approvals of the Board of Directors ofthe Corporation, as are required by law or by this 
Certifica te of Incorporation: (i) the unanimous consent of Board of Directors then in office, and 
the affirmative vote ofthe holders at least a majority ofthe voting power of the issued and 
outstanding shares of capital stock of the Corporation then entitlcd to vote, shall be required to 
amend or repeal Article IV, Section 2, Article IV, Section 5 or this clause (i) of Article XII; (ii) 
the affirmative vote ofthc holders of thc greater of: (A) a majority of the voting power of thc 
issued and outstanding shares of capital stock of the Corporation then entitled to vote thereon, or 
(B) sixty percenl (60%) of the voting power of the shares of capital stock present in person or 
representcd by proxy at the stockholdcr meeting and entitled to vote thereon, shall be requircd to 
amend or re peal Article IV, Section 3 or this clause (ii) of Article XII; (iii) thc conscnt of a 
majority of the members of the Board then in oflice, and the affirmative vote of the holders at 
least sixty-six:nnd two-thirds percent (66 2/3%) of the voting power ofthe issued and 
outstanding shares of capital stock of the Corporation then entitled to vote shall be required to 
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amend or repeal Articlc IV, Section 4 and Article XI or this clause (iii)' of Article..XII; (iv)Jhe 
unanimous consent of the Board ofDirectors thcn in office and the consent of.at least shcty-six 
and two-thirds pcrccnt (66 2/3%) of the voting power ofthe issued ~d out~t~4ing·.shar·~.s · of 
capital stock of the Corporation shall be required to amend or rcpeal Artick V1; ~ectioid, 5, 6 or 
7 or this clause (iv) of Article XII; and (v) the consent of at lcast two-thirds of'the ine~b~ers of 
the Board of Directors then 1n office and thc affirmative vote of the holders t?fat.1e.as·t a ·ipajority 
ofthe voting power of the issued and outstanding shares of capital stock ofthe. C~rporation then 
entiUed to vote shall be required to amend or repeal Article V1, Section 4 or this clause (v) of 
Article XII. 
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l. l REGTSTERED OFPICE. 

The registered office ofGoogle I.i1c. shall be fixed in the corporation's certificate ofincotporation, as the 
same may be amended and/or restated from time to time (as so amcnded and/or restated, the "Certificate"). 

1.2 OTHER OFFTCES. 

The corporation 's Board of Directors (the "fülru:d") may at any time establish othcr offices at any place or 
places where the corporation is qualified to do business. 

ARTICLE ll - MEETINGS 01? STOCKHOLDERS 

2.1 PLACE OF MEETINGS. 

. Meetings of stockholders shall be held at any place within or outside the Sta te ofDelaware as designated 
. by the Board. The Board may, in its sol e discrction, determine that a meeting of stockholders shall not be held at 
any place, but may instead be held solely by means ofremote communicalion as authorized by Section 211 (a)(2) 
of the Delaware General Corporation Law (the "DGC~"). In the absence of any such designation or 
dctermination, stockholders' meetings shall be held al the corporation's principé1l ext:cutive office. 

2.2 ANNUAL MEETING. 

The annual meeting of stockholders shall be held each year on a date and ata time designated by thc 
Board. At the annual mt:eling, díreclors shnll be elected and uny other proper business may be transacted. 

2.3 SPECIAL MEETING. 

Unlcss otherwise requircd by law or thc Ce1tificate, special meetings of the stockholdcrs may be called at 
any time, for any purpose or purposes, only by (i) the Board, (ii) the Chairman of the Board, (iii) the chief 
exccutive officer ofthe corporation, or (iv) holders ofmore than twentypercent(20%) ofthe total voting power of 
tbe L9utstandingfrnres of capital stock of the corpqration tben entitled to vote. 

é'~ ~ 
~~ any pérson(s) other tban the Board calls a special meeting, tbe request shall: 

. ')V;.~ (i) be in writing; 

f_·/:0-11/, 

YP (ii) specify lhe general nature ofthe business proposed to be transacted; and 

(iii) be delivered personally or sent by registcred mail or by facsimi!e transruission to the 

secreta~y o.f¿lhe co1voration. 
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. U pon receipt of sucb a requesl, the Board sh~ll d~t~rmi~e the dat~~ ~i rn~ ~-h~P,!.~7e of sucl~.sp.~cial meeting, 
wh1ch must be scheduled to be held on a dale that is w1tlu.n nmety (90l <l_a-.ys,, of-'rece12t by. the secretaiy of the 
request therefor, and the secretary of the corporation shall prepare a pro~~r n?ti~~-;~~r~?r.·. No business may be 
tnmsacted at such specíal meeting other than the business spccified in the JY~ti_c.e tO'.SJ9~~1(>lders of su ch meeting . 

... _ ( .• ..... ,. - ' . 
'. I 

2-4 NOTICE OF STOCKHOLDERS' MEETINGS. 
... 
· ...... ... 

Ali notices of meetings of slockholders shall be sen.L or 0U1e1wise given in accordance with eilher 
Section 2.5 or Section 8.1 of tllese bylaws not less than ten (1 O) nor more than sixty (60) days befo re the date of 
tl.ie meeting lo ea1.:h stockholder entitled to vote at such meeting, exceptas otherwise required by applicable law. 
Thc noticc shall specify the place, ifany, date and hour ofthe meeting, the mcans ofrernole communication, if 
any, by which stockholders and proxy holders may be deemed to be present in person and vote at such meeting, 
and, in !he case of a special meeting, the purpose or purposcs for which the meeting is called. Any previously 
scheduled meeting ofstockholders may be postponed, and, unless the Ccrtificatc provides otherwise, any special 
meeting of thc stock.holders may be cancelled by resolution duly adopted by a majority of thc Board mcmbers 
then in offtce upon public notice given prior to the date prcviously scheduled for such meeting of stockholders. 

Whenever notice is required to be given, under the DGCL, the Certificate or these bylaws, to any person 
with whom communication is unlawful, the giving of such notice to such person shall not be required and there 
shall be no duty to apply to any govemmental authority or agency for 11 licensc or pennit to give such notice to 
such person. Any action or meeting which shall be taken or held without notice to any such pcrson with whom 
communication is unJawful shall have the same force and effect ns if such notice had been duly given. In the 
event that the action taken by the corporntion is su ch as to require the filing of a certificute with the Secretary of 
Sta te ofDelaware, the ccrtificntc shall state, if such is the fact and if notice is required, thiit notice was given to ali 
persons entitled to receive notice except such persons with whom conununication is unlawful. 

Whencvcr notice is required to be given, under any provision of thc DGCL, thc Ccrtificate or tltese 
bylaws, to any stockholder to whom (a) notice oftwo (2) consecutivc annual meetings, or (b) ali, and at least two 
(2) payments (if sent by first-class mail) of dividends or interest on securities during a twe1ve (12) month period, 
ha ve bccn mailcd nddressed to su ch person at su ch person 's address as shown on the records of thc corporation 
and ha ve been retumed undeliverablc, the giving of su ch .i;iotice to such person shall not be required. Any action 
or meeting which shall be taken or held without notice to such ¡Jerson shall have the same force and effect as if 
such nolice hnd beeu duly gívcn. If any such person shall dcliver to the corporation a written notice setting forth 
su ch pcrson' s then cunent address, the requirement that notice be given to such person shall be reinstatcd. In thc 
evcnt that the action takcn by thc corporation is su ch as to rcquire the fil íng of a certificatc with the Secretary of 
State of Delaware, the certificate need not state that notice was not givcn to pcrsons to whom notice was not 
requíred to be given pursuant to Section 230(b) ofthe DGCL. 

The exception in subsection (a) ofthe above parngraph to the requírement thatnotíce be given shall not be 
applicable to any noticc returm:d as undeliverable if thc nolice was giveo. by electronic transmission. 

2.5 MANNER OF GIVING NOTICE; AFFIDA VlT OF NOTICE. 

Notice ofany meeting ofstockholders shall be given: 

(i) if mailed, when deposited in the United States maíl, postage prepaid, direcled to thc 
stockholder at his or her address as it appears on the corporation's records; 
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. ~r - ally transmitted, as provided in Section 8.1 of these bylaws; or 
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An ~~.t.~.aééretary or nn ass1stnnt sccretary of lhe corporal1on or of the transfer agent or any 

other agent of the corporation that the notice has been given shall, in the absence offraud, be prímafacie evidence 
of tbe facts stated therein. · 

Notice may be waivcd iu accordance with Section 7.13 of these bylaws. 

2.6 QUORUM. 

Unless otllerwise províde<l in the Certificate .or required by law, stockholders representing a majoríly of 
the voting power of the issued and outstanding capital stock of thc corporation, present in person or represented by 
proxy, shall constitute a quon11n for the transaction of business at all meetings of ·the stockbolders. lf such 
quorum is not present or represented at any meeting ofthe stoclcholders, then tlle chairman ofthe meeting, or the 
stockholders representing a maj ority of the voting power of the capital stock at the meeting, present in person or 
representcd by proxy, shall have power to adjoum the meeting from time to time until a quonim is present or 
represented. At such adjourned meeting al which a quorum is present or represented, any business may be 
transacted that might have been transacted at the meeting as originally noticed. The stockholdcrs prcsent al a duly 
called meeting at which quorum is prescnt may continuc to transact business until adjournment, notwitllstanding 
thc withd.rnwal of cnough stockbolders to leave less than a quorum. 

2. 7 ADJOURNED MEETING; NOTICE. 

When a meeting is adjoumed to anothcr time or place, un1ess lhese bylaws otherwise Jequire, notice need 
not be givcn of the adjoumed meeting ifthe time, place if any thercof, and the mea ns ofremote communications if 
any by wh ich stockholders and proxy holders may be deemed to be present in person and vote at su ch adjoumed 
meeting are announced at the meeting at which the adjoumment is taken. At tbe continuation ofthe adjoumed 
meeting, the corporation may trnnsact any business that rnight have been transacted at !he original meeting. lfthe 
adjournment is for more thau thirty (30) days, or if aftcr thc adjoumment a new record date is fixcd for the 
adjourned meeting, a notice ofthe adjoumed meeting shall be given to each stockholder ofrecord entitled to vote 
at the meeting in accordance with the provisions of Section 2.4 and 2.5 of these bylaws. 

2.8 ADMINISTRATION OFTHEMEETING. 

Meetings of stockholdcrs shall be presided over by the chairman ofthe Board or, in the absence thereof, 
by such person as the chairman of thc Board slmll appoint, or, in the abscnce thercof or in the event that the 
chairman shall fai l to make such appointment, any offtcer ofthe corporation elected by the Board. In the absence 
of the secretary of the corporation, the secretary of the meeting shall be such person as the chairman of the 
meeting appoints. 

The Board shall, in ad vanee of any meeting of stockholders, appoint one (1) ar more inspector(s), who 
may include individual(s) who serve the corporation in other capacities, including without limitation as officers, 
employees or agents, to act at the meeting of stockholders and rnake a written report thereof. The Board may 
designate .one (1) or more persons as altemate inspector(s) to replace any inspector, who fails to act. lf no 
inspector or altcmate has been appointed or is ablc to act at a meeting of stockholders, the chairman of thc 
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meeting shall appoint one ( 1) or more inspector(s) to nct at the meeting·:::~ach· ti;$p~cfor, before discharging his or 
her duties, shall take and signan oath to foithfully execute the duties\óf.;~~sp~¿tor·~'i_tfr strict in1partinlity and 
nccording to the best ofhis or her ability. The inspcctor(s) or a1ternatc(s))pall'h~\ia.th.~dilties proscribcd pursuant 
to Scction 231 of the DGCL or other applicable law. ·. :::-..<.;~'~ ;:;~.·-... '.:,. 

• . . •' '• . ~..:A 

The Board shall be entitled to make suchrnles or regulations for the conduct ofmeetings of stockholders 
as it shall deem necessnry, appropriate or convenient. Subject to such rules and regulations, if any, the chairman 
ofthe meeting shall have the right and authority to prescribe such ¡u)cs, regulations and procedures ami to do ali 
acts as, in the judgment of such chairman, are necessary, appropriate or convenient for thc proper conduct ofthe 
meeting, includi.ug without limitation eiltnblishing an agenda ofbusiness ofthe meeting, rnles or regulations to 
maíntain order, restríctions on cntry to the meeting nfler the time fixed for commencement lhereof and the fixing 
of the date and time of the opening and closing of the polis for each matter u pon which the stoclcholders will vote 
nt a meeting (and shall announcc such at thc meeting). 

2.9 VOTlNG. 

The stockholders enlitled to vote al any meeting of stockholders shall be detennincd in accordance with 
the provisions of Section 2.11 of these bylaws, subject to Section 217 (relatíug to voling rights of fiduciaries, 
pledgors aud joint owners of stock) nnd Section 218 (relating to voting trusts and other voting agreements) ofthe 
DGCL. 

Except as otberwise provided in the provisions of Section 213 of the DGCL (rclating to thc fixing of a 
date for determination of stockholders of record) or these bylaws, each stockholder shall be entitlcd to that number 
of votes far each share of capital stock held by sucb stockholder as set fortl1 in thc Certifica te. 

In all matters, other than the election of directors and exccpt as otherwise required by Jaw, the Certificate 
or these bylaws, !he affirmative vote of a majority of the voting power of the shares present or represented by 
proxy at the meeting and entitlcd to vote on the subject matter shall be the uct ofthe stockholders. Dircctors shall 
be elected by a plurality ofthe voting power of lhe shares present in person or represented by proxy at the meeting 
and entitled to vote on the eiection of directors. 

The stockholders of the corporation shall not ha ve the right to cumulate thcir votes for the election of 
directors of thc corporation. 

2.1 O NO STOCKHOLDER ACTION BY WRITTEN CONSENT WlTHOUT A MEETING. 

A ny nction rcquired or permitted to be taken by the stockholders of tbe corporal ion (ifthe corporation has 
more than one stockholdcr at such time) must be effected at a duly called anJ1ual or speci1_1l meeting of 
stockholders of the corporation and may not be effected by any consent in writing by such sto~olders. 

e 

2.11 RECORD DATE FOR STOCKHOLDER NOTlCE; VOTING; GNING dGNSENTS. 
, ,.1 .. 

• '1 
•. > 

ln arder thal tbe corporation may dete1minc thc stoc.kl1olders entitled to notice of orto '\i9tc at any meeting 
of stockholders or any adjournment thereof, or entitled to receive payment of any dividend or otller distribution or 
allotment of any rights, or entitled to exercise any rights in respect of any changc, conversion or exchange ofstock 
or for the pwpose of any other Jawful action, the Board may fix, in ad vanee, a record date, which record date shall 
not precede the date on which the rcsolution fixing the record date is adopted and which sb~11 il'.ót be more than 
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(i) The record date for detennining stockholders cntitled to notice of orto vote ata meeting 
ofstockholders shall be at the close ofbusiness on the daynext preceding the duy on which notice is given, or, if 
notice is waived, at the close ofbusiness on the <lay next preceding the day on whieh the meeting is held. 

(ii) The record date for determining stockholders entitled to coosent to corporate action in 
writi.ug without a meeting, when no prior action by tbc Board is necessary, shall be the first day on whicb a signed 
written consent setting fo1ib the action taken or proposed to be taken is delivered to the corporatíon. 

(iii) The record date far detem1íning stockholders for any other purpose shafl be at the close of 
business on the day on which the Board adopts the resolution relnting thereto. 

A detennination of stockholders ofrecord entitled to notice of orto vote ata meeting of stockholders shall 
npply to any adjoumment of the meeting; provi<le::<l, however, that the Board may fix a new record date for the 
adjourned meeting. 

2.12 PROXIBS. 

Each stockholder entitled to vote ata meeting of stockholders may authorize another personar persons to 
act for such stock.holder by proxy authorized by an instrument in writíng or by a transmission pennittcd by law 
and filed with the secretary ofthe corporation, but no such proxy shall be voted or acted upon after three (3) years 
from its date, unless the proxy provides for a longer períod. A stock.holder may also authorize another person or 
persons to act for him, her or it as proxy iiHhe manner(s) provided under Seclion 212(c) of the DGCL or us 
othe1wise provided under Delaware law. The revocability of a proxy that states on its face that it is irrevocable 
shall be governed by the provisions of Section 212 of lhe DGCL. 

2 .13 LIST OF STOCKHOLDERS ENTITLED TO VOTE. 

The officcr who has charge ofthe stock ledger of the corporation shall prepare and makc, at least ten (1 O) 
days befare every meeting of stockholders, a complete list of the stockholders entitled to vote ut the meeting, 
arranged in alphabelical order, :md showing the address of each stockholder and the number of shares registered in 
the name of each stockholder. The corporation shall not be required to include electronie mail addresses or other 
eleclronic contact information on su ch lis t. Such list shall be open to thc examination of any stbckholder, for any 
purpose germa11e to the 1.neeting for a period of at least ten (1 O) days prior to the meeting: (i) on a reasonably 
accessible electronic network, provided that the information required to gaín access to such list is provided with 
the no ti ce of the meeting, or (ii) during ordinary business hours, at the corporation 's principal place of business. 

In the cvent that the corporation detennines to make the list available on an electronic network, the 
corporati.on may take reasonable steps to ensure that such infonnation is available only to stockholders of the 
corporation. lf the meeting is to be held ata place, then the list shall be produced and kept at the time and place of 
the meeting during the whole time thereof, and may be inspected by any stockholder who is present. íf the 
meetín_~·~fº be held solely by means ofremote communication, then the fist sball also be open to the examination 

'ff~ ·~ 
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of any stockholder during the whole time of the meeting on a reasqnably aq:e~si~le electi:o11ic network, and the 
information rcquired to access such list shall be provided with the"iiét\c.~ o~-1)1~'.fneeting. : . ~ ' 

· •.• ~;..\·;;; :;· ,,¡;¡~,_!, . . ·.~ .. ' 

2.14 ADV ANCE NOTICE OF STOCK.HOLDER BUS~'.;:_~;;~·:;;~<;¿ .. ·>~~ :'...>/ 
-.:~~~.~ I t·,·;~~ ~-\ ~· · .. ~ 

Only such business shall be conducted. as shall have been propedy· brouglit before a meeting of the 
stockholdcrs ofthe t<Orporation. To be propcrly brought before an annual meeting, business must be (a) speci:fied 
ín the notice of meeting (or any supplement thereto) given by or at the dircction of the Board, (b) otherwise 
properly brought before the meeting by or at the directioo ofthe Board, or (e) a proper mntter for stockholder 
uction under thc DGCL that has been propcrly brought bcfore thc meeting by a slockholder (i) who is a 
stockholder ofrecord on the date ofthe giving ofthe.notice providcd for in this Scction 2.14 and on thc record 
date for the dctermination of stockbolders entitled to vote al such annual meeting and (ii) who complies with thc 
notice procedures set forth in this Sectiou 2.14. For su ch business to be considered properly brought before thc 
meeting by a stock.holder such stockbolder must, in addition to any other applicable requirements, hnve given 
limely notice in proper form of such stockholder's intent to bring such business bcfore such meeting. To be 
timcly, st1ch stockholder's notice must be delivered to or maíled and recei ved by the sccretary of the corporation 
al thc principal executiveoffices ofthe corporation not later than the close ofbusiness on the 90111 day, nor earlier 
than the close of business on the 1201

" day, prior to the nnniversa1y date of the irwnediately preceding annual 
meeting; provided, howcver, that in thc event that no annual meeting was held in the previous year or the annunl 
meeting is called for a date that is not within thirty (30) days before or aftcr such anniversary dat"e, notice by the 
stockholder to be timely must be so received not la ter than the close ofbusiness on the tenth ( 1 O'h) dny following 
thc day on which sucb no ti ce ofthe date oftbe meeting was mailed or public disclosure of the date of thc meeting 
was made, whichever occurs firnt. 

To be in proper fonn, a stockJ10lder's notice to the secretary shall be in writing and shall set forth: 

(a) the na me and record address ofthe stockholder who.intends to propase the business and the clnss 
or series and number of shares of capital stock of the corporation which are owncd beneficially or of record by 
such stockholder; 

(b) a representation that the stockJ10lder is a holder of record of stock of the corporation entitled to 
vote ar su ch meeting and intcnds to appcar in person or byproxy at the meeting to introduce the business specified 
in the notice; 

(e) a brief description of tbe business desired to be brought before the annual meeting and the rel1sons 
for conducting such business at the annual meeting; 

( d) any material interest of the stockhoJder in such business; and 

(e) any other information that is rcquired to he prnvidcd by the stockholder pursuant to Regulatiou 
14A undcr the Securities Exchange Act of 1934, os nmended (the "Exchange Act"). 

Notwithstanding the foregoing, in order to include information witb respect to a stockho!der·proposal in 
the prox y statement and form of proxy for a stockholder' s meeting, stockholders must pro vide no ti ce as required 
by, and otherwise comply with the requirements of, the Exchange Act and the regulations promulgalcd 
thereunder. 
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Only persons who are nominated in accordance with thc following procedures shall be eligible for 
election as directors ofthe corporation, exceptas maybe othe1wíse provided in the Certificate with respect to the 
right of holders of Preferred Stock ofthe corporation to nomina te and electa specified number of directors. To be 
propcrly brought before an annual meeting ofstockholders, or any special meeting of stockholders called for the 
purpose of electing directors, norninations for the election of director must be (a) specitied in thc notice of 
meeting (or any supplement thereto), (b) made by or at the direction of the Board (or aoy duly authorized 
committee thercof) or (e) made by any stockholder of the co1poration (i) who is a stockholder of record on tbe 
date of the giving of the notice provided for in tliis Sectioo 2.15 nnd on the record date for the detennination of 
stockholders entitlcd to vote at such meeting and (ií) who complies with the notice procedures set. forth in this 
Section 2.15. 

In addítion to any other applicable requirements, for a norniuation 'to be made by a slockholder, such 
stock.holder must have given timely notice thereofin proper written fonn to the secretary ofthe corporation. To 
be timely, a stockholder's notice to the sccretary must be delivered to or mailed and received at the principal 
executive offices of the corporation, in tbe case of an annual meeting, in accordance wiú1 thc provisions set forth 
in Section 2.14, and, in the case of a special meeting of stockholders called for the purpose of electing directors, 
not later than the el ose of business on the tenth ( JOth) <lay following the day on which notice of the date of the 
special meeting was mailed or public disclosure of the date of the special meeting was made, whichever first 
occurs. 

To be in proper wrilten form, a stockholder's noticc to the secretary must set forth: 

(a) as to each person whom the stockholder proposes to nominate for election ·as a director (i) the 
name, age, business address and residence address ofthe person, (ii) the princip<1l occupation or employment of 
tbe person, (iii) the c]ass or series and number of shares of capital stock of the corporation which are owned 
bencficially or of record by the person, (iv) a description of ali arrangements or understandings between the 
stockholder and ea ch nominee and any other person or persous (naming such person orpersons) pursuant to which 
the nominat.ions are to be made by the stockholder, and (v) auy other information relating to such person lhat is 
requircd to be disclosed in soLicitalions of proxies for elections of dírectors, or is otherwise required, in each case 
pursuant to Regu!atiou J4A under the Excbauge Act (inclu<ling without limllation su ch person 's written consent 
to beil\f&named in the proxy statement, if any, as a nominec and to serving as a director if elected); and 

i~) as tb such stockholder giving notice, the information required to be provided pursuant to Section 

2.14. ~~~. :. 
JO ( 
~úbject to the iights ofany holders of PrefelTed Stock ofthe corporation, no person shall be eligible for 

electio~s a director of the corporalion unless nominated in accordance with tb,e procedures set forth in tbis 
Sectidr~ 2.15. Ifthe chairman ofthe meeting propcrly detem1ines that a nomination was not made in accordance 
with ~~BfcgoiQg procedures, the chairman sliall declare to the meeting that the nomination was defectiveºand 
such dF,· ecfive n.~mination shall be disregarded. 

J lH-f't. 1pj 

d;) f)[ - \ 

-7-



\. 

',,• .. 

', 

ARTICLE III - DIRECTOR.S '\.; ¡; .. ~.;· . : . · .. · 

3.1 POWERS. \~~F~,i~~:,~~·, '. '/ 
Subject to thc provisions of the DGCL and any limitations in tu~ 'C~·~rl1f!car~\h'e-'6~siness and affoirs of 

the corporation shall be managed and all corporatc powers shall be exercised ·¡,y .. ~t: ~ndcr the direction of the 
Board. 

3 .2 NUMBER OF DIRECTORS. 

Subject to the rights of the holders of any series of Preferred Stock to clect direclors under specified 
circumstnnces, the nuthorizcd number of directors shall be determined from time to time by resolution of the 
Board, provided the Board shall consist of at lcast five members. No reduction of the authorized number of 
directors shall have t11e effect of removing any director before that director's te1m of office expires. 

3 .3 ELECTION, QUALJFICA TION AND TERM OF OFFIC.E Of DIRECTORS. 

ExcepL as providetl in Section 3.4 and Section 3.13 of these bylaws, directors shall be elected at each 
annuul meeting of stockholders to hold office until the next annual meeting. Directors need not be stockholders 
unless so required by the Certificate or these bylaws. The Certificate or these bylaws may prescribe other 
qualifications for di.rectors. Each director, including a director elected to fill a vacancy, shall hold office until 
such director's successor is elected and qualified or until such director's earlier death, resignation or removal. 

Ali elections of dircctors shall be by writtcn ballot, unless otherwise provided in the Certificale. If 
authorized by the Board, su ch requirement of a written baliot shall be satisficd by a bnllotsubmitted by electronic 
transmission, provided that any such clcctronic transmission must be either set forth or be submitted wifü 
information from which it can be detennined that the clectronic transmission was authorized. 

3.4 RESIGNATION AND VACANCIES. 

Any director may rcsign at any time u pon writlen notice or by electronic transmission to the chairman of 
thc Board, with a copy to the secretary of tbe corporation. 

Subject to the rights of the holders of any series of Preferred Stock of the corporation then outstanding 
and unlcss Lbc Board otherwise detennines; newly created directorships resulting from any increase in the 
authorized number of directors, or any vacancies on the Board resulting from the death, resignatíon, rctiremcnt, 
disqualification, removal from office or other cause sball, unless otherwise required by law, be filled by the 
affinnativc vote of a majority of the remaining directors then in office, even tbough less than a quorum of thc 
Board, or by a sole remaining director. When one or more directors rcsígns and the resignn\ion ís effective nt a 
future date, a majority of tbe dírectors lhen in office, including !hose who have so resigned~ shall ha ve power to 
fill such vacaocy or vacancies, the vote thereon to take effect when such resignation or resignations shall become 
effective, and each director so chosen shall hold office as provided in this section in the filling of other vacancies. 

3.5 PLACE OF MEETINGS; MEETINGS BY TELEPHONE. 

The Board may hold meetings, both regular and spccial, either withín or outside the State of Dclnware . ... ' -
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. Unless P.J:i~~~.:,~9J~ · ~Certific~te or these bylaws, members ofthe Board, or any committee 
des1gnated by th ~)i~~~r ~ m n meeting of the Board, or any committee, by means of conference 
telephone or other ipmcnt by means of which ali persons participaling in the meeting can hear 
each olher, and such paftietpfuUonín a meeting shall constitute presence in pcrson at the meeting. 

3.6 REGULAR MEETINGS. 

Regular meetings of the Board may be held with at least five business days prior notice at such time and 
at such place as shall from time to time be dctcrm.incd by the Board. 

3.7 SPECJAL MEETfNGS; NOTICE. 

Special meetings ofthe Board for any purpose ar purposes may be called at any time by the chainnan of 
the Board, the chief executive officer, the secretary ar any two directors. Thc person(s) authorized to call special 
meetings of tbe Board may fix the place and time of the meeting. 

Notice of thc time and place of special meetings shall be: 

(i) delivered personally by bantl, by courier or by telephone; 

(ii) sent by Unitcd States füst-class mail, postage prepaid; 

(iii) sent by facsímile; or 

(iv) sent by electronic mail, 

directed to cach director at that director's address, telcphone number, facsímile number or e[ectronic mail address, 
as the case may be, as shown on the corporation's records. 

If the notice is (i) delivered personally by hand, by courier or by telephone, (ii) sent by facsimile or 
(iii) sent by electronic mail, it shall be delivcred or sent at least twenty-four (24) hours before the time of the 
holding oftbe meeting. Ifthe notice is sent by United Stalcs mail, it shall be deposited in the United States mail 
al least four days befo re the time of the holding of the meeting. Any oral notice may be communicated either to 
the director or to a person at the office of the director who the person giving notice has reason to beljeve will 
promptly communicate such uotice to the director. The notice nectl not specify lhe place of the meeting if the 
meeting is to be held at the corporation's principal executive office nor the purpose of the meeting. 

·¡. 3.8 QUORUM. 
0 . 
~~"J".lcept as otherwise required by Jaw or the Certificate, .at ali meetings of the Board, a majority of the 

aut110~ z · numbcr of directors (as determined pursuant to Section 3.2 of these bylaws) shall constitute a quorum 
for th f nsaction of business, except to a<ljoum as provided in Section 3.1 1 of these bylaws. The vote of a 
majori~ofthe directors prescnt at any meeting at which a quorum is present shall be the act ofthe Board, ex.cept 
as may be otherwisc specifically providetl by slatute, the Certificate or these bylaws. 
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Whencver notice is required to be given under any provisions·'ofJl~i, ;uo_tc;:1llf~:Certiftcate or these 

bylaws, a written waiver thereof, signed by the person entitled to notice, or a'Wii.1±~~'.etCctfonic tralli!mission by 
the person entitled to notice, whether before or after tbe time stated thérein, shall be deemed equivalent to notice. 
Attendancc of a person al a meeting shall constitute a waiver of no ti ce of su ch meeting, cxcept when thc pcrson 
attends a meeting sol el y for lhe express pmpose of objecting, at the begiuning ofthe meeting, to the transaction of 
any business because the meeting is not lawfully cnlled or convened. Neither the business to be transacted at, nor 
the purpose of, any regular or special meeting of thc directors, or members of a conunittcc of dircctors, necd be 
specificd in any written waiver of notice or any waiver by electronic transmission unless so required by the 
Certificatc or these bylaws. 

3.1 O BOARD ACTION BY WRIITEN CONSENT WITHOUT A MEETING. 

Unless otheiwise restricted by the Certificate or thcse bylaws, any actionrequired orpermitted to be taken 
at any meeting of the Board, or of any comm.ittcc thereof, may be taken without a meeting if ali members of the 
Board or committee, as the case may be, consent thercto in writing or by electronic transmission and the writing or 
writings or electronic transmission or transmissions are filed with the minutes of proceedings of the Board or 
committee. Such filíng shnll be in pnper form if the minutes are maintaincd in paper fol'm and shall be in 
elcctronic form if tbe minutes are maintained in elcctronic fonn. 

3.11 ADJOURNED MEETING; NOTICE. · 

Jf a quomm is notpresent at any meeting oftbe Board, thcn a majority ofthc dircctors prcscnt thcrcatmay 
adjoum the meeting from time to time, without notice other than am1ouncement at the meeting, until a quomm is 
present. 

3.12 FEES AND COMPENSATION OF DIRECTORS. 

Unlcss otherwise restricted by the Certifica te or these bylaws, the Board shall have tbe authority to fix the 
compcnsation of dircctors. 

3.13 REMOVAL OF DJRECTORS. 

Subjcct to the rights of the holders of any series of Preferred Stock then outstanding, any director or the 
en tire Board may be removed from office at uny time, with or without cause, by the affinuativc vote oftbe holdcrs 
of at lcast a majority of the voting power ofthe issued and outstanding shares of capital stock ofthc.corporation 
then entitled to vote in tlle election of directors. 

3.14 CORPORATE GOVERNANCE COMPLIANCE. 

Without otbcrwise limiting the powers ofthe Board set forth in Section 3. l and provided that shares of 
capital slock oflhc corporation are listed for trading on either the NASDAQ Stock Market ("NASDAQ") or the 
New York Stock Exchange ("NYSE"), the corporation shall comply with the corporate govemunce mies and 
requirements of the NASDAQ or the NYSE, as appli~able. 
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4.1 

The Board may designate one or more committees, each committee to consist of oue or more of tbe 
directors of the corporation. Thc Board may dcsignate one or more directors as altcmate members of any 
committec, who may replace any absent or disqualified member at anymeeting ofthe committce. fn the absence 
or disqualitication of a member of a committee, the member or members thereof present al any meeting and not 
disqualified from voting, whether or not su ch mcmber or members constitute a quornm, may unanimously appoint 
another member ofthe Board to act at the meeting in the place ofany such absent or disqualified member. Any 
such committcc, to thc cxtcnt provided in the resolution of the Board or in these bylaws, shall bave and may 
excrcise such lawfully delegable powers and duties as the Board may confer. Each committee will cornply with 
all applicablc prnvisions of: the Sarbanes-Oxley Act of 2002, the rules and regulations of tbe Securities and 
Exchange Commission, and the rnles and rcquircmcnts ofNASDAQ or NYSE, as applicable, and will ha ve thc 
right to retain iutlependcnt legal counsel and other advisers at thc corporation's expense. 

4.2 COMMITTEE MTNUTES. 

Each committee shall keep regular minutes of its meetings and report to the Board when required. 

4.3 MEETil-/GS AND ACTION OF COMMITTEES. 

Meetings and actions of committees shall be governed by, and held and taken in accordance with, tbe 
provisions of: 

(i) Section 3.5 (place of meetings and meetings by telcphone); 

(ii) Section 3.6 (regular meetings); 

(iii) Section 3.7 (special meetings and notice); 

(iv) Section 3.8 (quorum); 

(v) Section 3.9 (waiver of notice); 

(vi) Section 3.10 (action without a meeting); and 

(vii) Scction 3.11 (adjoumment and notice of adjoumment). 

with such cbanges in Lhe context ofthose bylaws as arcnecessury to substitute thc committee and its members for 
thc Board and its members. 

Notwithstanding thc forcgoing: 

(i) the time of regular meetings of committees may be determined either by resolution ofthe 
Board or by resolution ofthe committee; 

(ii) spccü1l mcctings of committces may nlso be called by resolution of the Board; and 
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(iii) notice of special meetings of commitlees shall alscfbe\ti.x~n.':.to. !111 . 'a\)~.ri~ate members, 

who shall ha ve the right to attend all meetings ofthe committee. The Board i~~~j~Elbl,~~l~$;i'cf~J~I' govcmment 
of any committee not inconsistent with the provisions of these bylaws. '·,.;;:,yr~i:~"'ia3(\".i4 .~,. • 

.~~-,~-., ..... ~ ·;• ,. ' 

4.4 AUDlT COMMITTEE. 

Thc Board sball establish an Audit Committee whose principal purpose will be to oversee the 
corporation's and its subsidiaries' accounting and financia( reporting proccsses, interna! systems of control, 
independent auditor relationships and audits of consoHdated financinl statements of the corporalion and its 
subsidiaries. The Audit Cotmuittee wil\ also determine the appointment of the independent auditors of the 
corporation and any change in such appointment and ensure the independence ofthe corporation's auditors. lo 
addition, the Audit Committcc will assumc such olher duties and responsibilities as the Board may confer upon 
the committee from time to time. 

4.5 CORPORATE GOVERNANCE AND NOMINATING COMMITTEE. 

The Board shall establish a Corpornte Governance and Nominating Cornmittee whose principal duties will 
be to assist the Board by identifying individuals qualified to become Board members consistent with criteria 
approved by the Board, to recommend to tbe Board for its approval the slate of nominees to be proposed by the 
Board to the stockholders for election to the Board, to develop and recommend to the Board the govemunce 
principles applicable to the corporntion, as well as such other duties and responsibilities as the Board may confer 
upon the committec from time to time. In the cvcnt the Corporate Governance and Nominating Committee will 
not be recommending a then Lncumbent director for inclusion in the si ate ofnominees to be proposed by the Board 
to thc stockholders for election to tbe Board, nnd providedsuch incumbentdirector has not notified the Commi ttee 
thut he or she will be resigning or that he or she docs not intend to stand for re-election to thc Board, then, in the 
case of an elcction to be held at an annual meeting of stockholders, the Committce will recommend the slatc of 
nominees to the Board at least thil'ty (30) days prior to thc latest date rcquircd by the provisions of Scctions 2.14 
and 2.15 of these bylaws for stockholders to submit nominations for directors at such annual meeting, or in the 
case of an election to be held ata special meeting of stockholders, at Jeast ten (10) days prior to th'e Jatest date 
rcquired by thc provisions of Scctions 2.J 4 nnd 2.15 of thesc bylaws for stockholders to submit nominations for 
directors at such special meeting. 

4.6 COMPENSATlON COMMITI'EE. 

The Board shall establish a Comperisation Committee whose principal duties will be to review employee · 
compensation policies and programs as well as the compensation of the chief executive officer and other 
executive officcrs of the corporation, to recommcnd to the Board a compensation program for outside Board 
members, as well as such other duties and responsibilities as theBoard may confcr u pon the committce from time 
to time. 1 

! . 

ARTlCLE V - OFFlCERS 

5.1 OFFICERS. 

The officers of the corporation shall be a chief executive officer anda secretary. The corporation may 
also ha ve, at the discretion of the Board, a chairman of the Board, a vice chairman of the Board, one or more 
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Any number of offices may be held by the samc person, provided, however, that, exceptas provided in 
Section 5.6 bclow, the chairman ofthe Board shall not hold any othcr offtcc ofthc corporation. 

5.2 APPOTNTMENT OF OFFICERS. 

The Board shall nppoint the officers of !he corpon1tion, except such officers as may be appointed in 
accordance with the provisions of Scctions 5.3 ofthese byJaws, subject to the rights, if any, of an officer under 
any contract of employment. Each officcr shall hold officc until his or her succcssor is clcctcd and qualified or 
until his or her earlier resignation or removal. A faiJure to elect officers shall not dissolve or otherwise affect the 
corporation. 

5.3 SUBORDINATE OFFICERS. 

The Board may appoint, or empower the chief executive officer ofthe coJporation, to appoint, such otller 
officers and agents as the business of the corporation may require. Each of such officcrs and agents shail hold 
offíce for such period, have such authority, and perform such duties as are provided in these bylaws or as the 
Board may from time to time determine. 

5.4 REMOV AL AND RESIGNATION OF OFFICERS. 

Any officer may be removed, either with or witbout cause, by an affinnative vote ofthe majoiity ofthe 
Board at any regular or special meeting of the Board or, except in thc case of an officer appointed by the Board, 
by any officer upon whom such power of removal has becn conferrcd by the Board. 

Any officer may resign at any time by giving written notice to !he corporation. Any resignation shall take 
effect at the date of the receipt of that notice or at any later time specified in that notice. Unless otherwise 
specified in thc no ti ce of resignation, the acceptance ofthe resignation shall not be necessary to make it effective. 
Any resignation is withoul prcjudice to the rights, if any, of the corporation uuder any coutract to which the officer 
is a patty. 

5.5 V ACANC1ES IN OFFICES. 

Any vacancy occurring in any office of the corporation shall be fil led by the Board or as provided in 
Section 5.2. 

5.6 CHAIRMAN OF THE BOARD. 

The chairman of the Board shall be a membcr of !he Board and, if present, preside at meetings of the 
Board and exercise and perfonn such other powers and duties as may from time to time be assigned to him or her 
by the Board oras may be prescribed by these bylaws. 

Th~· .. chairman shall be an Outside Director (as defined in the Certificnte) and shall not hold any other 
officc ofthc corporation unlcss the appointment ofthe chairman is approved by two-thirds ofthe members ofthe 
Board thcn in office, providcd, however, that ifthere is no chief executive officer or prcsident of the corporation 
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as a result of the death, resignation or remo val of su ch officer, then the ch.aJn.ni'.\rl:.b,f.th~ftqard m,ay also serve in 
an interim capacity as the chief ex.ecutive officer of the corporation untinhi:«~.ó~l:d ~hall :appoint a new chicf 
executive officer and, wlúle scrving in sucb interim capacity, sball have t~e. P~'11~~:~11d duties prescribed in 
Section 5.7 ofthese bylaws. \:~::.:·.::···--..:. ·--· ~ ·;¡¡·:·: .. · 

. .. -: :·.~-~!'.~~:;.~ .. ~:' ... 
5.7 CHIEF EXECUTIVE OFFICER. 

Subject to the control ofthc Board and any supervisory powers the Board may give to the chairman ofthe 
Board, the cbief executive officer shall bave general supervision, direction, and control of tbe business and atlairs 
of the corporalion and shall see thal ali orders aad resolulíons of the Board are carried into effect. Thc chief 
exccutive officer shall, togelher with any president or presidents of the corporation, also perfonn ali duties 
incidental to this office that may be required by law and ali such other duties as are properly required ofthis office 
by the Board ofDirectors. The chief executive officer shall serve as chairman of and preside at all mcelings ofthe 
stockbolders. ln the absencc of the cbainnan of the Board, the chief exccutive officer shall preside at ali meetings 
of thc Board. · 

5.8 PRESIDENTS. 

Subject to the control ofthe Board and any ~upervisory powers the Board may give to the chainnan ofthe 
Board, any president or presidenls ofthe corporation shall, together with the chief executive ofíicer, ha ve geneml 
supervision, direction, and control ofthe business and affairs ofthe corporation and shall see that all orders and 
resoiutions ofthe Board are carried into effect. A president shall have such othcr powers and pcrfo1m such other 
duties as from time to time may be prescribed for him or her by the Board, t11ese bylaws, lhe chief executive 
officer, or the chairman of the Board. 

5.9 VICE PRESIDENTS. 

In thc abscnce or disubilily of any presiden!, tbe vice presitlents, if any, in order of their rank as fixed by 
!he Board or, if not ranked, a vice presiden! dcsignatcd by the Board, shall perform ali the duties of a president. 
Whcn acting as a president, the appropriate vice president shall have ali the powers of, and be subject to all the 
restrictions upon, that president. The vice presidents shall have such other powers and perform such other dulies 
as from time to time may be prescribed for them respectively by the Board, these bylaws, the cbairman of the 
Board, the chief executive officer or, in lhe absence of a chief cx.ecutive officer, any president. 

5.10 SECRETAR.Y. 

The secrctary shall keep or cause to be kept, at lhe principal executivo office oftbe corporation or such 
other place as Lhe Board may direct, a book of minutes of ali meetings and actions of directors, committees of 
directors, and stockholders. The minutes shall show: 

(i) thc time and place of cacb meeting; 

(ii) whether regular or special (and, if special, how aulhorized and the notice giveu); 

(iii) the names of tbose prcsent at directors ' meetings or committee meetings; 

(iv) the numbcr of shares present or reprcscntcd at stockholdcrs' mectings; and 
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(i) the names of ali stockholders and their addresses; 

(ii) the number and classcs of sharcs hcld by cach; 

(iii) the number and date of ce1tificates evidcncing such shares; and 

(iv) lhe number and date of cancellation of every certificate sunendered for cancellation. 

The secretary sball give, or cause to be given, notice of ali mcctings ofthc slockholdcrs and ofthe Board 
rcquircd to be givcn by law or by lhese bylaws. The secretary shall keep thc sea! of the corporation, if one be 
adopted, in safe custody and shall hnve such other powers and perform such othcr duties as may be prescribed by 
the Board or by these bylaws. 

5 .11 CHIEF FINANCIAL OFFICER. 

The chief financia! officcr shall keep and maintain, or cause to be kept and maintained, adequate and 
correct books and records of accounts of the properties and business transactions of the corporation, including 
accounts of its assets, Iiabilities, reccipts, disbursements, gains, losses, capital, retained eamings and shares. The 
books of account shall at ali reasonable times be open to inspection by any director. 

The chief financial officer shall deposit ali moneys and otller valuables in the name and to the credit ofthe 
corporalion wilh such depositories as the Board may designate. The chicffinancial officer shall disburse the funds 
of the corporation.as may be ordered by the Board, shall render to the chief executive officer or, in the absence of 
a chief executive officer, any president ancl directors, whenever thcy request it, an account of all his or her 
transactious as chief fmancial officer and of the financia! condition ofthe corporation, and shall ha ve other powers 
and perfo1m such otber duties as may be prescribed by the Board or these bylaws. 

The chief financia! officer may be the treasurer of the corporation. 

5.12 TREASURER. 

The treasw·er shall keep and maintain, or cause to be kept and maintained, adequate and con-ect books and 
reco1:~s of accounts of the properlies and business lransactions ofthe corporation, including accounts of its assets, 
liabiH~es, i;eceipts, disbursements, gains, losses, capital, retained earnings and shares. The books ofaccount shall 
at all\casonable times be open to inspection by any director. 

~'i\ . 
~,The trcasurer shall dcposit all moneys and othcr valuables in thc namc and to the credit ofthccorporation 

with st\~h depositories as the Board may designate. The treasurer shall disburse the funds of the corporation as 
may b1fordered by the Board, sball render to the chief executive officer or, in the absence of a chief executíve 
officer, any president and the directors, whenever they request it, an account of nll bis or her transactions as 
treasurer and of the fíaancial condítion of the corporation, and shall ha ve other po_wers and perform su ch other 
duties as may be prcscribed by the Board or these bylaws. 
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5.13 ASSIBTANTSECRETARY. ~;\'!:t(?r·,· .. ' ' 
The assistant secretary, or, ifthere is more than one, the nssistant secref~t:i~s:i~ith.""<>-oi·ger.d,e~crmined by 

... '/\•. "• r \ __ ,.. e\.' " 
the Boar<l ( or if there be no su ch determination, then in the order of thcir clcction}.sh.llJ.\1j)\\('.t~.H'bsencc of the 
secretary or iu the event of the secretary' s inability or refusal lo act, perfonn the duties"iiñ.l:re'xéi:cise the powcrs of 
lhe sccretary and shall perform such other duties and ha ve su ch other powers as may be prescribed by the Board 
or these bylaws. 

5.14 ASSISTANTTREASURER. 

The assistant treasurer, or, ifthcre is more tban one, the assistant treasurers, in the order determined by the 
Board ( ur if there bo no such deterrnination, then in the order of their election), shall, in the absence of the chief 
financial officer or treasurer or in the event ofthe chíeffinancial.officer's or treasurer's inability or refusal to act, 
perform tlle duties and exercise the powers of the chief financia! officer or treasurer, as applicable, and shall 
perfonn such other duties an<l have such other powers as may be prescribed by the Board or these bylaws. 

5.15 REPRES.ENTAT10N OF SHARES OF OTHER CORPORATlONS. 

The chainnan of the Board, thc chief executive officer, any president, auy vice presidcnt, the treasurcr, thc 
secrctary or assistant secretary of this corporation, or any other person nuthorized by !he Board, thc chief 
cxecutive officer, a president ora vice president, is authorized to vote, represent, and exercise on bebalf of this 
corporntion all rights incidcnt to any and alí shares or otber equíty interests of any other corporation or entity 
standing in the name of this corporation. The authority granted herein may be exercised eithcr by such person 
directly or by any other person authorizcd to do so by prox.y or power of altomey duly executcd by such person 
having the authority. 

5.16 AUTIIOJUTY AND DUTIES OF OFFICERS. 

In uddition to thc forcgoing authority and duties, all officers ofthe corporatio11 sJ1all respectively have 
such authority and perform such duties in the managcmcnt ofthc business ofthc corporation as may be designated 
from time to time by the Board. 

ARTlCLE VI - RECORDS ANO REPORTS 

6.l MAINTENANCE A ND INSPECTION OF RECORDS. 1 
( 

. ~ 

The corporation shall, either et its principal executive office or at such place orplaces as gesignated by the 
Board, keep a record of its stockholders listing their names and addresses and the number and el!fss of shares held 
by each stock.holder, a copy of these bylaws, as may be amended to date, minute books, accoajtting books and 
othcr rccords. "' 

Any su ch records maintained by the corporation may be kept on, or by mcans of, orbe in the fom1 of, any 
ínfonnation storagedevice or method, provided that the records so kept can be conve11ed in to clearly !~gible paper 
form within a reasonable time. The corporation shall so convert any records so kept upon 'th'e request of any 
person entitled to ínspect such records pursuant to the provisions ofthe DGCL. When rccords.trc kept in such 
manner, a clearly legible paper foim produced from or by mcans oftbe infonnation storage dcvic~ or method shall 
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Any ~~· of record, in pi;:rson or by attomcy or other agent, shall, upon written dcmand under oatb 
stating the purpose thereof, ha ve !he rigllt during the usual hours for business to inspect for any proper purposc the 
corporation 's stock ledger, a list of its stockholders, and its other books and records and to make copies orextracts 
therefrom. A proper pmpose shall mean a purpose reasonably related to such person's inleresl as a stockholder. 
In every instunce where an attorney or other agent is the person who seeks the right to inspection, the démand 
undcr oath shall be accompanied by a power of attomey or su ch other writing that authorizes the attomey or other 
agent to so act on behalf of the stockholder. The demand under oath shall be directed to the corporation al its 
registered officc in Delaware or at its principal executive office. 

6.2 INSPECTION BY DIRECTORS. 

Any director shal 1 have the 1ighl to examine the corporntion 's stock ledger, a líst of its slockholders, and 
its other books and rccords for a purpose reasonably related to his or her position as a director. 

ARTICLE VII - GENERAL MA TTERS 

7.l CHECKS; DRAFTS; EVIDENCES OF INDEBTEDNESS. 

From time to time, the Board shall determine by resolution which person or persons may sign or endorse 
ali checks, drafts, other orders for payment ofmoney, notes or other evidences ofindebtedncss that are issued in 
the name of or payable to the corporation., and only the persons so authorized shall sign or endorse those 
instruments. 

7.2 EXECUTION OF CORPORATE CONTRACTS AND INSTRUMENTS. 

Exccpl as otherwise provided in these bylaws, the Board, or any officers of the corporation authorized 
thcreby, may authorize nny officer or officers, or agent or agcnts, to enter into any contrae! or execute any 
instrument in the name o f and on behalf of the corporation; such authority mny be general or confined to specific 

instances. 

7.3 STOCKCERTIFICATES;PARTLYPAID SHAR.ES. 

The shares ofthe corporation shall be represented by certificates, provided that lhe Board may provide by 
resolutio~~ or resolutio11s that some or ali of any or ali classes or series of íts stock shall be uncertificated shares. 
Any sucll¡tesolution shall not apply to shares represented by a certificate until such ce1tificate is surrendered to lhe 
corporatipn. Notwithstanding the adoption of such a rc.'!olution by the Board, evcry holder ofstockrepresented by 
certifícatcs and u pon request every holder ofuncertificated sharcs shall be cntitlcd to have a certifica te signed by, 
or in the name of the corporation by the chairman or vice-chairman of the Boaí·d, or any prcsident or vice­
preside~ and by the treasurer or an assistant lrcasurer, or the secretary or an assistant secretary of such 
corpo. representing the number of shares registered in certifica te form. Any ar al! of thc signatures on the 
certif~ n¡_ay be a facsimile. In case any officer, transfcr agent or registrar who has signed or whose facsimile 
signamre há"S been placed upon a certificate hns ceased to be such officer, transfer agent or registrar before such 
certifícate is issued, it may be issued by the corporation with the same effect as if he or shc wcre such officer, 
transfer agt:nl or registrar at the date of issue. 

-17-

'I• ._. 



, . · -~; :·,·· · ··:~:·~ ...... 
¡ '' . ~ • j 1 , .-¡ ' . ~· . . . . •.... . .. : 

. ' :"' · ... ~ ··... . . .. 

/ · .: 
\. .-~. \ :. ' '·. " ·: •. 

¡ .. 

The corporation may issue 1he whole or any parl of its shares as prl.hly paid ·~nd subj~c~ to call for thc 
remainder of the consideration to be paid therefor. Upou the fa ce 01: back 'of;ea~h. stoC.k'·Ce1tífíc.l!te issued to 
rcpresent any su ch partly paid shares, and u pon the books m1d records of ·1h,"Q;cti•p·Gr.attop,;:i.j)~ .. the case of 
unceitificated partly paid shares, the total amount of the consideration to be paid"t~:i«~E:SE~1hc amount paid 
thcreon shall be stated, U pon the declaration ofany dividend on fully paid shares, the corporation shall declare a 
dividend upon partly paid shares of the same class, but only upon the bnsis ofthe percentage ofthe consideration 
actually paid thereon, 

7.4 SPEC1AL DESlGNATlON ON CERTIFlCATES. 

Ifthe corporation is authorizcd to issue more tban one class ofstock ormore than one series ofanyclass, 
lhen the powern, designations, preferences, and relative, paiticípating, optional or other special rights of each class 
of stock or series thereof and tbe qualifications, limitations or restrictions of such prcfcrcnccs nncVor rights shall 
be set forth in full or summarized on the face or bnck ofthe cc1tificate that the corporation shall issue to reprcscnt 
such class or selies ofstock; provided, however, that, exceptas otherwise provided 1n Section 202 ofthc DGCL, 
in líeu of tlle foregoing requirements there may be set fortl1 on the fnce or back of the certificatc that the 
corporation sball issue to represent such class or series of stock a statemcnt that the corpomtion will fumish 
without charge to each stockholdcr who so requests the powers, designations, preferences, and relative, 
pnrticipating, optional or other special rights of each class of stock or series thereof nnd the qualificalions, 
limitations or restrictions of such preferences ancVor rights. 

7.5 LOST CERTIFICATES. 

Except as provided in tbis Section 7.6, no new certificates far shares shall be fasued to replace a 
previously issued certificate unless the latter is sun-endered to the corporation and cancelled at the same time. Thc 
corporation may issue a new certificote ofstock or uncertificatcd sharcs in the place ofany cet1ificate therctofore 
issued by it, alleged to have been lost, stolen or destroyed, ancJ the corporation may require thc owner ofthe lost, 
stolen or destroyed certificate, or such owner's legal representative, to give the corporation a bond sufficient to 
indemnify it against any claim that may be made against it on accouni ofthe allegcd loss, theft or dcstruction of 
any such certificate or th~ íssuance ofsuch new certificatc or uncertificated shares. 

7.6 CONSTRUCTION; DEFJNlTIONS. 

Unless the context requires otherwise, thc general provisions, rules of construction, and dcfinitions in the 
DGCL shall govern the construction of these bylaws. Without limiting the genernlíty of this i>rovision, the 
singular number includcs the plural, thc plural number includes thc singular, and thc tcnn "pcrson" includcs both a 
COl])Oration and a natural person. 

7.7 DIVIDENDS. 

The Board, subject to any restrictions contained in eithcr (i} the DGCL, or (ii) !he Certifica te, llliiY declare 
and pay dividends upon the shares ofits capital stock. Dividends may be paid in c11sh, in propcrty, or in shares of 
the corporaiíon's capital stock. 

~c. ·l""' 
.,.l. 

The Board may set apa1t out of any of U1c funds of the corporation available for divjderids a reserve or 
reserves for any proper purpose and may abolish any such reserve. ·. · 
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7.9 SEAL. 

The corporotion may adopt o corporate seal, which shall be odoptcd and which may be altercd by the 
Board. The corporation may use the corporate sea! by causing it ora facsimile thereofto be impressed or affixed 
or in any other manner reproduced. 

7.10 TRANSFER OF STOCK. 

Transfcrs of stock shall be made only u pon the transfer books of the corporation kept at an office of the 
co.rporation or by trnnsfer ageuts designatcd to transfer shares of the stock of t11e corporation. Except wherc a 
ccrti ficate is issued in accordance wíth Section 7 .5 of these bylaws, an outstancting certifica te for the number of 
shares involved shall be surrendcred for cancellation befare a ncw certificate is issued therefore. U pon surrender 
to the corporation or the transfer agent ofthe corporation of a certifica te for shares duly endorsed or accompanicd 
by propcr cvidence of succcssion, assignation 01· authority to transfer, it shall be the duty of the corporation to 
issue u new ccrtificate to the person entitled tbereto, cancel the old certificate, and record tbe transaction in its 
books. 

7 .11 STOCK TRANSFER AGREEMENTS. 

The corporntion sball have power to cnter into and perform any agreement with uny number of 
stockholders of any one or more classes or series of stock of. the corporation to restrict the transfer of shares of 
stock of the corporation of any one or more classcs or series owned by such stockholders in any manner not 
prohibited by the DGCL. 

7.12 REGISTEREO STOCKROLDERS. 

Thc corporation: 

(i) shall be entitled to recognize the exclusive rightof a persou registered on its books ns the 
owncr of shares to receive <lividends and to vote as such owner; 

l
'<:-i:-:. t (ii) shall be entitled to hold liable for ca lis and assessments on partly paid shares lhe person 

regi r!Ed on its books as the owner of sharcs; and 

i . (ii i) shall uot be bound to rccognize any equitah le or other claim to or interest in such share or 
shar~;n the pait of another person, whether or not it shall havc exprcss .or other notice tbercof, cxccpt as 
oth~ise provided by tite laws of Delaware. 

7.13 WAIVEROFNOTICE. 
DViP!ót; 

!\ /~enevcr notice is required to be given under any provision of the DGCL, the Certificate or these 
byfüwSJ,'a written waiver, signcd by the person entitlcd to notice, ora waiver by electronic transmission by tbe 
perso11 entitled to notice, whether beforc or after the time of the cvcnt for which noticc is to be given, shall be 
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deemed equivalent to notice. Attendance of a person nt a meeting shall consti!Ute a waiycr of notice of such 
meeting, except when the persou atten<;ls a meeting solely for the express purpqse of~bjecJ.iflg.at tJie beginning of 
the meeting, to the transaction of nny business beca use the meeting is not law(\lllycalled:0r <;9l}y~l).eq. t:-J~ithertbe 
business to be transacted at, nor the purpose of, any regular or special meeting_ ·of.~e stopkhold,ers need be 
specified in any written waiver of notice or any waiver by electronic transmissión.unless· so required by the 
Certificate or these bylaws. 

7.14 CHARITABLE FOUNDATION. 

The establishment by the corporation of a charjtablc foundation will rcquire Board approval, as will 
contributions by the corporation to the foundation and disbursements by the fouodatíon. The Board may delegnte 
authority o ver the foundation to one or more persons who are not direclors ofthe corporation with thc approval of 
two-thirds of the members of the Board. 

ARTICLE VIII- NOTICE BY ELECTRONIC TRANSMISSION 

8.1 NOTICE BY ELECTRONIC TRANSMISSION. 

Without Limiling the manner by which notice otherwise may be given effcctively to stockholders pursuant 
to the DOCL, thc Ccrtificate or these bylaws, any notice to stockholders given by the corporation under any 
provision of lhe DGCL, the Ccrtificate or thcse bylaws shall be effective if given by a form of electronic 
transmission consented to by the stockholder to whom the notice is given. Any sucb consent sball be revocable by 
tlle stockholder by written notice to the corporation. Any such consent shall be <leeme<l revoked if: 

(i) thc corporation is unable to deliver by electronic transmission two consecutive notices 
given by the corporation in nccordance with such conscnt; and 

(ii) su ch inability beco mes known lo the secretary oran assistant secretary of the corporatíon 
or to the lransfer agent, or other person rcsponsible for the giving of notice. 

However, the ioudvertent failurc to treat such inability as a revocation shnll not invalidate any meeting or othcr 
action. 

Any notice given pursuanl to the preceding paragraph shall be dcome<l given: 

(i) ifby facsímile tclecommunicatioo, when directcd to a number at which the stockholder 
has conscnted lo receive notice; 

\' ..... \ 1f ~. 

(ii) ifby electronic moíl, when dircctcd toan electroníc mail address at ~~?h thc stockholder 
has consented to receive notice; : ;', .. ; ./ ~~,: 

·- . '(_ ~ . . 
(iü) ifby a posting ou an electronic network together wíth separate noij:~efo.t.~e stockhoJdcr 

of such specifíc posting, u pon the later of (A) such posting and (B) the giving of such sepil:'l'f!Íl:li-i(?ti~e; and 
··$.·· .· 

(iv) ifby any other form of electronic transmlssion, whcn dirccted to the ';iOGJqÍolder. 
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8 i<JJ.ff'ON OF ELECTRONIC TRANSMISSION. 

An "clectronic transmission" means any fonn of communication, not directly involving the physical 
transmission ofpaper, that creates a record that may be retained, retrieved, and reviewed by a recípient thereof, 
and that may be directly Jepro<luced in paper form by such a rccipient through an automated process. 

8.3 INAPPLICABILITY. 

Notice by a fonn of electronic transmission shall not apply to Section 164 (failure to pay for stock; 
remedies), Section 296 (adjudication of claíms; appeal), Section 311 (revocation ofvoluntary dissolutíon), Section 
312 (renewal, reviva!, ex.tension and restoration of certificate of incorporation) or Section 324 (attachmcnt of 
shares of stock) of the DGCL. 

ARTICLE IX - INDEMNIFICATJON OF DIRECTORS AND OFFICERS 

9.1 POWER TO INDEMNlFY IN ACTlONS, SUITS OR PROCEEDINGS OTHER THAN 
THOSE BY OR IN THE RIGHT OF THE CORPORA TION. 

Subject to Section 9.3 ofthis A1tíclc IX, the corporation shall indemnify, to tbc fullest extent permitted by 
the DGCL, as now or hereafter in effect, any person who was or is a parly or is threatened to be made a party to 
auy threateued, pcnding or completed action, suit or proceeding, whcthcr civil, criminal, adrninistrative or 
investigative (other than an action by or in the rigbt ofthc corporation) by reason ofthe fact tbat such person (or 
the legal representative of such pcrson) is or was a director or officer ofthe corporation or any predecessor ofthe 
corporation, or is or was a director or officer of the corporation serving at the request of the corporation as a 
director or officer, employee or agent of another corporation, partnership, joint venture, trust, employee benefit 
plan or other enterprise, against expenses (including attorneys' fees), judgrnents, fines and amounts paid in 
settlemcnt actually and rcasonably incurred by such person in connection with such action, suit or proceeding if 
such person acted in good faith and in a manncr such person reasonably believed to be in or not opposed to the 
best interests oftbe corporation, and, with respect to any criminal aclion or proceeding, had no re1:1sonable cause to 
believe su ch person • s conduct was unlawful. Tbe termiuation of any action, suit or proceeding by judgment, 
order, settlement, conviction, or upon a plea of nolo contcndcre or its equivalent, shall not, of itself, create a 
presumption that the person did not act in good faith andina manner which such person reasonably believed to be 
in or not opposed to the best intercsts ofthe c01porat ion, and, wíth respect to any criminal action or proceeding, 
had reasonable canse to believe that such person's conduct was unlawful. 

9.2 POWER TO lNDEMNlFY IN ACTIONS, SUlTS OR PROCEEDINGS BY OR IN THE 
IUGHT 9F THI? CORPORATlON . 

. · . ~ 
·. Subject to Section 9.3 ofthis Article IX, the corporntion shall indemnify, lo the fullcst cxtent pennitted by 

the DGCJ ., as n~w or hereaftcr in effect, any person who was or is a pa1ty or is threatened to be made a party to 
any ~1,_réa'teu ed, pending or completed action or suit by or in the right o~the corporation to ~rocure ajud_gment in 
i ts fá~"'.9Y reason of the fact that su ch person ( or thc legal representative of su ch person) is or was a director or 

I ,.,11 . 
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officer ofthe corporation or any prcdccessor of the corporation, or is or \vµs a directÓr.~or ~fficerof the corporation 
serving nt the request of the corporotion as o director, officer, employee·. ilr . .ag~p:r.of. another corporntion, 
partnership, j oint ven tu re, trnst, employee benefit plan or other enterprise agai~srexpens~s (including attomcys' 
fccs) actually and reasonably incurrcd by su ch person in connection with the dcfc1rs·c oúcit1·ement of such action 
or suit ifsu~h person acted in good faith andina manner such person reasonablybelieved to be in ornot opposed 
to the best interests o f the corporntion; except that no indemni ficntion shall be made in respect of any claim, issue 
or malter as to whicb such person shnll have been odjudged to be liuble to the corporation unless und only to thc 
extent that tbe Court of Chancery or the court in whích such action or suit was brought shall determitio upon 
applicntion that, despite the adjudication ofliabilitybut in view ofall the circumstanccs ofthc case, suchpersonis 
fairly nnd reasonably entitled to indemnity for sueh expenses which the Court of Chancery or sueh other court 
shall deem proper. 

9.3 AUTHORIZATlON OF INDEMNIFICATION. 

Any indemnification under this Article IX (unless ordcred by a eourt) shall be made by the corporation 
only as authorized in the specific case upon a determination that indemnification of the director or officer is 
proper in the circumstances because such person hns met the applicable standard of conduct set forth in Section 
9.1 or Section 9.2 oftbis Article IX, as the case may be. Such detem1ination shall be made, with respeet to a 
pcrson who is a director or officcr at the time of such dctermination, (i) by a majority vote ofthe directors who are 
not porties to such action, suit or proceeding, even though Jess than a quorum, or (ii) by a committee of ~uch 
directors designated by a majority vote of su ch direetors, even though Less than a quorum, or (iii) if there are no 
such dircctors, or if such directors so direct, by independent legal counsel in a written opinion or (iv) by the 
sto.ckholders (but only if a majority ofthc directors who are not parties to such action, suit or proceeding, ifthey 
eonstitute a quomm of the bqard of directors, presents the issue of eotitlcment to · indemnification to the 
stockholders for their determination). Such determinatíon shall be made, with respect to former directors and 
officers, by nny person or persons hnving the authority to act on the matter on behalf of the eorporation. To the 
ex.tent, however, that a preseot or former director or officer of tbe corporation has been successful on the mcrits or 
otherwise in defense ofany action, suít or procecding described above, or in defcnse of any elaim, issue or matter 
therein, such pcrson shall be indemnífied against expenses (ineluding attomeys' fees) actually and reasonably 
íncurred by sucl1 person in connectíon therewith, without the necessity of authorization in the specifie case. 

9.4 GOOD F AITH DEFINED. 

For purposes of any detennination under Section 9.3 of this A.rticle IX, to the fullcst extent permítted by 
applicable law, a person shall be deemed to have acted in good faith andina manner such pcrson reasonably 
believed to be in or not opposed to the best interests ofthe corporation, or, with respect to any criminal action or 
procceding, to have had no reasonable cause to believe such person's conduct was unlawful, if such person' s 
action is based on the records or books of account of the eorporation or another enterprise, or on information 
supplicd to such person by the officers ofthe corporation or another enterprise in the course oftheir duties, or on 
the advicc orlegal counsd for the corporation or another enterprise or on infomrntion or records givcn or reports 
made to the corporation or another enterprise by an independent cerlified public accountant or by an appraiser or 
other expert selected with reasonable care by the corporatiou or another enterprise. Thc te1m "imQther cnterprise" 
as uscd in this Section 9.4 shall mean any otber wrporation or any partnership, joint venture, trust, employee 
benefit plan or other enterprise of which such person is or was serving at the request of the corpor;ition as a 
director, officer, employce or ugcnt. The provisions of this Section 9.4 shall not be deemcd to be exclusive orto 
limit in any wuy the circumstauces in which a person may be deemed to have met the applicable standard of 
conduct set forth in Section 9, 1 or 9 .2 of this Article IX, as the case may be. 
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NotwithS'hm~~\y'C'ontrmy determination in the specific case under Section 9.3 ofthis Article IX, ond ,. 
notwithstanding the absence of any determinalion thercunder, any director or officer may apply lo the Court o'f 
Chanccry in the State ofDelaware for indemnification to the extent othcrwise permissible undcr Scctions 9.1 and 
9.2 of this Article IX. The basis of such indemnilication by a court shall be a determ.íoation by such court that 
indemnification of the director or officer is proper in the circumstances because such person has met the 
applicable standards of conduct set forth in Section 9. l or 9.2 ofthis Article IX, as !he case may be. Ncither a 
contrary dctermination in thc specific case under Section 9.3 of this Article LX nor the absencc of any 
detennination thercunder shall be a defense to such application or create a presumption that tbe dfrector or offícer 
seeking indemnification has not met any applicable standard of conduct. Notice of any application · for 
indemnification pursuant to this Section 9.5 shall be giveo to the corporation promptly 11pon tbe filing of sucb 
application. If successfol, in whole or in part, thc director ar officer seeking iudemnifícation shall al so be entitled 
to be pnid thc expense of prosccuting such application. 

9.6 EXPENSES PAYABLE rN ADVANCE. 

To the fullest extent not prohibited by the DGCL, or by any other applicable law, expens~ incurred by a 
person who is or was a director or officer in defending any civil, criminal, adminístratíve or investigative action, 
suit or proceeding shall be paid by tb.e corporation in advance of thc final. clisposition of such action, suit or 
procccding; provided, however, that if thc DGCL requires, an ad vanee of expenses incu1Ted by any person iu his 
or her capacity as a director or officer (and not in any other capacity) shall be made only upon receipt of an 
undertaking by or on behalf of such person to repay such amount if il shall ultimately be determined that such 
pcrson is not entitled to be indemnified by the co1poration as authorized in this Article IX. 

9.7 NONEXCLUSIVlTY OF TNDEMNIFICATlON AND ADV ANCEMENT OF EXPENSES. 

The indernnificalion and advancement of expenses provided by or granted pursuant to this Article IX shall 
not be deemed exclusive of any other rights to which !hose seeking indemnification or advancement of expenses 
may be entitled under the Certifica te, any bylaw, agreement, vote of stockholders or disinterested directors or 
othcrwise, both as to action in such persou's official capacity andas to action in another capacity while holding 
su ch office, i t being thc policy of the corporatian that indemni fication of the persons specified in Sections 9 .l and 
9.2 ofthis Artic1e IX shall be made to the fullest extent pem1itted by luw. The provísions ofthis Article IX shall 
not be deemed to prccludc thc indemnifícntion of any person who is not specified in Section 9.1 or 9.2 af this 
Article IX but whom ti.le corporation has the power or obligation to indemnify under the provisions ofthe DGCL, 
or othcrwise. The corporation is specifically authorized to cnter into individual contracts with any or ali of its 
directors, offi~rs, cmployccs or agcnts respecting indcmnification and advances, to the fullest extcnt not 
prohibited by t~e DGCL, or by any other applicable lnw. 

¡ 
9.8 ; INSURANCE. 

To th~fullest extent pemütted by the DGCL or any other applicable law, the corporation may purchase 
and maintaín ~nsurance on bchalf af any person who is or was a director, officcr, employee or agent of the 
corporation, or is or was a director, officer, employee ar agent of thc corporatiou serving at the request of the 
corporation as a director, officer, employee or agent of another corporation, partnership, joint venture, trust, 
employee benefit p lnn or other entérprise against any liability asserted against such person and incurred by such 
pcrson in ·p.áy su ch capucity, or arising out of such pcrson' s status ns such, whcthcr or not the corporation would .,,. 
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have the power or tbe obligation to indemnify such person against such Üá~ility\;nd~r.'·~he provision~ of this . ,... . 
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9.9 CER TAIN DEFINITIONS. ;.•· ...... .. . ' 

For pmposes ofthis Article IX, referenccs to "the corporation" shall include, in addition to the resulting 
corporation, any constitucnt corporation (including any constituent of a constituent) absorbed in a consolidation or 
merger which, if its separate existence had continued, would have had power and authorily lo indemnify its 
directors or officers, so that any person who is or was a director or officer of su ch constitueut corporation, or is or 
was a director or officer of such constituent corporation serving at the request of sucb constituent corporation as a 
director, officer, cmployee or agcnt of another corporation, partnersuip,joint venture, trust, cmployee benefít plan 
or other enterprisc, shall stand in the same position under the provisions of this Article IX with respect to the 
resulting or surviving co1poration as such person would have with respect to such constituenl corporation if its 
scparntc cxistence hnd continued. For purposes oftbis Article lX, references to "fines" sbali include any excise 
taxes asscssed on a person with respect to an employee benefit plan; and references to "serving at the rcquest of 
the corporation" shall includc any service as a director, officer, employee or agent of lhe corporation which 
imposcs duties on, or involves services by, such director or officer with respect to an employee benefit plan, its 
participonts or beneficiaries; and a person who actcd in good faith and in a manner such person reasonably 
believed to be in the interest ofthe participants and beneficiaries of an employee benefit plan shall be decmed to 
hove actcd in a manner "not opposcd to the bcst interests of the corporation" as rcferred to in this Article IX. 

9.10 SURVTVALOFINDEMNIFICATION AND ADVANCEMENTOF EXPENSES. 

The rights to indemnification and advancement of expenses conferred by this Arlicle IX shall conlinue as 
to a pcrson who has ceased to be a director or officer and shall inure to the benefit of the heirs, executors, 
administrators and other personal and legal representatives of such a person. 

9.11 LIMITATION ON INDEMNJFICATION. 

Nolwithstanding anything contained in this Article lX to the conlrary, except for proceedings to enforce 
rights to 'indemnification (which shall be goveroed by Section 9.5 bereof), the corporation shall not be obligated to 
indemnify any director or officer in connection with a proceeding ( or part thereof) initiated by such person unless 
such procecding (or part thereot) was authorized or consented to by the board ofdirectors ofthe corporation. 

9.12 lNDEMNJFlCATION OF EMPLOYEES AND AGENTS. 

Tbe corporation may, to the extent authorized from time to time by !he board of directors, provide rights 
to indemnitication and to the advancement of expenses to employees and agents ofthe corporation similar to those 
conferred in this Article IX to directors and o.fficers ofthe corporation. 

9.13 EFFECT OF AMENDMENT OR REPEAL. 

Neitller any amendment or repeal of any Section ofthis Article IX, nor the ndoption of any pro vis ion of 
tbe Ce1tificate or the bylaws inconsistent with this Article IX, shall adversely affect any right or protection of any 
director, officer, employee or olhcr agcnt established pursuant to this Article IX existing at the time of such 
amendment, repea! or adoption of an inconsistent provision, i11cludi11g without limitation by eliminating or 
reduciug the effect of this Article IX, for or in respect of any act, omission or other mnttcr occurdng, or any action 
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ARTICLE X -AMENDMENTS 

The bylaws ofthe corporatiou may be adopted, amended or repealed by a majorily ofthe voling power of 
the stockholders entitled to vote; provided, however, that the corporation rnay, in its Certificate, also confer the 
power to adopt, amend or repeal bylaws upon the Board. The fact that such power bas been so conferred upon the 
Board shalt not divest the stockholders ofthe power, nor limit their power to adopt, amend or repeal bylaws. 

" , •,\.' 

... 'J_' 
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GOOGLEJNC. 
a Delaware corporatlon 

CERTIFICATE OF ADOPTION OF AMENDED AND RESTATED BYLA WS 

The undersigned hercby certifíes that he or she is thc duly elcctcd, qualified, and acting ChiefExecutive 
Officcr ofGoo.gle lnc., a Delawarc corporation and that the foregoing amcndcd and rcstated bylnws, comprising 
lwenty-five (25) pages, were adopted as the corporation's bylaws on July 18, 2012 by the corporation's board of 
dircctors. 

IN WITNESS WHEREOF, the undersigncd has hercunto set hís or her hand th.is 18111 day of July, 2012. 

/s/ Larry Page 
Larry Page 
Chief Executive Officer 

" 
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1. 

El presente documento público 

2. ha sido firmado por Mariano Curat 

3. actuando en su carácter de Notario Público, Estado de California 

4. estnmpa el Sello/ la estampa de Mariano Curat. Notario Público, Estado de 
Californin 

CERTI FlCADO 

5. en Sacramento, California 

6. el día 20 de marzo de 2015 

7. por el Secretario de Estado, Estado de California 

8. No. 19046 

9. Sello I Estampa de Estado de California 

1 O. Firma: 

[firma ilegible) 

.n 
~o~·~··~ :~·lTU\ • ,f~) " 
6N U t1d 1.iOlCE Oi LA 
H~lliT'l,J.lA ~0Mt:R \) 

/• 1 1 ,.. ./- { . ..- ' ,.,,/• ".)} 
• 1 ,,,,• ¡._ 

DI LA l'OTA~A t.i<>. 1111 
~ll rJlll-ltlTtl ,~O~ IU\I. 

Esta apostilla es el modelo trilingüe Certificado de Apostilla según lo sugerido por la Oficina 
Permanente y desarrollado en respuesta a la Comisión especial de 2009 sobre el funcionamiento 
práctico del Convenio de La Haya sobre Apostilla. 
Esta Apostilla certifica ún icamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del 
documento haya act uado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento 
púb l ic~té revestido. . 
Esta Ap~tilla no certifica el conten ido del documento para el cual se expidió. 

~ es ~~\ido el uso de esta Apostilla en Estados Unidos de América, sus territorios o 

p~sion·1s. 
E, ¡Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: 
• w.smi.ca. >ovibusiness/notar /a ostille-search. 



RECONOCIMIENTO MULTIUSO DE CALIFORNIA 
r •• •• ,~;~ •• ·: ·;~~~ .. : ~·e~~~:."• ···. ·:~.~ 

El notario público u otro funcionario llenando este certificado veritica··ún .ica1ú~nt.e _la .:identidad 
de la persona fisica quien firma el documento que se adjunta al_ ·:p~e-sente . \:e~tiÉitado ,' y·, no 
verifica la veracidad, certeza o validez de dicho documento. · ; ':,_.::.é;,/ .. · ": ·, ·'. '- J ¡ 

fatado de Californ;a <; i ti/,~1)''.;J}_) •'.:) 
SS . .-,_ -_ · .... _ . .. ~·~ - .. 

Condado de Santa Clara ·~ · : .. "/-;,;,;·,'.;-:· .. .-

El 18 de marzo de 2015, ante mí, Mariano Curat, Notario Público, pers~~;linin'te ·~~m-pareció 
Kenneth H. Yi, quien me demostró bajo la base de evidencia satisfactoria ser la persona cuyo 
nombre se encuentra suscrito al instrumento adjunto y reconoció ante mí que celebró el mismo 
en su carácter autorizado, y que mediante su firma en el instrumento la persona, o la entidad en 
nombre de quien la persona actuó, celebró el instrumento. 

Certifico, bajo PENA DE PERJURIO bajo las leyes del Estado de California que el anterior 
párrafo es cierto y correcto. 

TESTIFICA mi firma y sello oficial. 

[firma ilegible] 

Firma del Notario Público 

(Sello que a Ja letra dice: 
"MARIANO CURA T 
Comisión # 2026823 
Notario Público - California 
Condado de San Francisco 
Mi Comisión Expira el 28 de junio de 2017"] 

Ponga Sello Notarial Arriba 

Aunque la información siguiente no se requiere por ley, puede-resultar valiosa para personas 
basándose en el documento y puede prevenir una remoción fraudulenta y el que se vuelva 

adjuntar la presente forma a otro documefl/O. 

Descripción de Documento Adjunto 

T ítulo o Tipo de Documento: Otorgamiento de poderes. 

Fecha del Documento: 18 de marzo de 2015 Número de Páginas: 68 

Firmante(s) Distinto(s) al Nombrado Anteriormente: Kenneth H. Yi 

Facultad(es) Aseguradas por el Firmante 

Nombre del Firmante: ---------------------.,--;-'_:-~,,,..,,_­: .. 
[] Individual 
[X] Funcionari o Corporativo - Cargo(s): Secretario Suplente de Google, !ne. 
[] Socio - [ ] Limitado [] General 
[)Apoderado 
[ J Fiduciario 

it.¡· 

·. 



El firmante está representando: -----------------------
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Q MARIA DEL MAP. ·<fl\'. 
~ HER.REJUAS SORDO ~ j. 
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DELAWARE 

El Primer Estado /.:. 

' ' ... :· ·: .. ···.,, .~,, 
1.\1' . . '\:) .· 

1 . ·. .., 
YO, JEFFREY W. BULLOCK, SECRETARIO DE ESTADO DEL E~TADO .DE 

DELAWARE, EN ESTE ACTO CERTIFICO QUE EL DOCUMENTO ASJUNJO E$ -~OP1A 
FIEL Y CIERTA DEL CERTIFICADO MODIFICADO DE ;'GOÓGLE ·. lN.C.", 
PRESENTADO ANTE ESTA OFICINA EL DÍA VIGÉSIMO SEÜ.UNÓO · DÉ '.J.UNIO DE 

2012, D.C., A LAS 8:00 A.M. ·.·,;.~~~:;:!!~!5~.i.~:'.-'.·:· . 
UNA COPIA DEL PRESENTE CERTIFICADO PRESENTADO HA SIDO 

ENVIADA A LA OFICINA DE REGISTRO DEL CONDADO DE NEW CASTLE. 

3582691 8100 
120765842 

[FIRMA ILEGIBLE] 

Jeffrey W. Bullock, Secretario de Estado 

[Sel lo que dice: 
"SECRETARIO DE ESTADO 

DELAWARE-1970" ] 

Autenticación: 9662170 
FECHA: 22-06-12 



La suscrita, MARÍA DEL MAR HERRERÍAS SORDO, en mi carácter de Perito Traductor 
autorizado por el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, conforme a la 
publicación contenida en el Boletín Judicial de fecha 19 de abril 2013, certifico que la 
traducción que antecede es fiel del documento en inglés que tuve a Ja vista. 

·Í/, 

~
~ , 

; 
~ 

"J'lt ., 

México, D.F., a 25 de marzo de 2015 

MARÍA DEL MAR HERRERÍAS SORDO 

o 



ACCIÓN POR CONSENTIMIENTO UNÁNIME POR ESCRITO/ELECTRÓNICO 
DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE·:,; ·::-1: ;,:, .. ··· ~·. 

¡' .. : ;,;·r ·. . ·~ · ·-~ t~·. '""~ • ·._ 
GOOGLE INC. . ... · _- . , · ·- ._. _._ 

una sociedad de Delaware ... ;·.: · ~ .. .. .-.'-~,.:.;:: ... : .r ·~: =. 
• ....... -· . 

De conformidad con la Sección 141 (f) de la Ley ·'.tj:e·n~';i~-~-~ ·so~ci~~~dbs 
del Estado de Delaware y los estatutos Modificado,$. ·y .. RefEJtmulados (fos 
"Estatutos") de Google lnc., una sociedad de Delawa"íe:,<('~Googlé"f: .. los 
suscritos, constituyendo todos los miembros del Consejo ·d·e.Admiñistr:ación de 
Google (el "Consejo"), por medio del presente renuncian a la· coriVd«Satbria de la 
asamblea del Consejo y toman las ' siguientes acciones y aprueban las 
siguientes resoluciones mediante 9onsentimiento por escrito/e.lectrónico. 

[ .......... ] 

RATIFICACIÓN Y NOMBRAMIENTO DE FUNCIONARIOS CORPORATIVOS 
NO DE LA SECCION 16 

SE RESUELVE: Que los nombramientos de los siguientes empleados 
para desempeñarse como funcionarios corporativos de Google en las 
capacidades establecidas a continuación junto a sus nombres, para 
desempeñarse a voluntad y placer del Consejo, hasta que sus sucesores sean 
debidamente electos y calificados, por medio del presente se ratifican y 
aprueban: 

Tom Hutchinson - Tesorero 

Tony Altobell i - Tesorero adjunto 

Ronni Horrillo - Tesorero adjunto 

Jasen Wheeler - Tesorero adjunto 

Jim Marocco - Secretario adjunto 

Christine Flores - Secretario adjunto 

Matthew Sucherman - Secretario adjunto 

Kent Walker - Secretario adjunto 

Kenneth Yi - Secretario adjunto 

Allen Lo - Secretario adjunto 

SE RESUELVE: Que todos los funcionarios anteriores no se 
considerarán "funcionarios" para fines de la Sección 16 y las normas y 
regulaciones promulgadas bajo la misma. 



--

vUl''lt"IUcl\l\..,IAL 

s~~.Que todos los funcionarios anteriores, o dichas otras 
person~~~e .... @:p.~~~- .. ser designadas P?r uno o más de los funcionarios 
antenqf§fS/~stá,~~V.. de ellos por medio del presente está, en nombre y 
repres~N·~;~~~~~~H~~9r~¿ . utorizado, facultado e instruido para ejecutar y 
entreda{ i -~{r~µ_~i~· P . as, contratos, pagarés, garantías, cesiones, 
aplica&\ip .. r\ª'~(*;f!~l!W clfjl " , declaraciones, notificaciones, escrituras, 
cert1fica~9)'.~e:_~WS@ - . n nombre de Google. 

~'.~;.' ~~ t-' 
SE ~~~~-Que las resoluciones ant~riores, ratificando y eligiendo 

a dichos funcionarios, sustituyen en su totalidad a las resoluciones previas, 
aprobando y ratificando la elección de cualquier funcionario no de la Sección 
16. 

SE RESUELVE: Que el Consejo por medio del presente ratifica y 
confirma cualesquiera y todas las acciones tomadas por los individuos 
anteriores en nombre de Google, previo a la fecha de estas resoluciones. 

[ .......... ] 

RESOLUCIONES GENERALES DE AUTORIZACIÓN 

SE RESUELVE: Que el Consejo autoriza, faculta e instruye a los 
funcionarios de Google a tomar y hacer que se tomen todas las acciones 
necesarias y aconsejables para llevar a cabo las resoluciones anteriores, cuyas 
acciones pueden incluir. sin limitación (a) la ejecución y entrega de 
instrumentos y documentos adicionales en nombre y representación de 
Google; y (b) incurrir en costos y gastos en nombre de Google. 

SE RESUELVE: El Consejo por medio del presente, ratifica, confirma. 
aprueba y adopta como acciones de Google las acciones de cualquier 
funcionario de Google autorizado por las resoluciones anteriores, incluyendo 
las acciones tomadas previo a la aprobación de dichas resoluciones. 

, , -· 

[Página de firmas a continuación] 

,,... . 
1 ~· ,. ,t \. .. _, 



.. - --::.-. 
EN TESTIMONIO DE LO ANTERIOR, cada uno ·'de :.los súscritos ha 

ejecutado esta Acción por Consentimiento Unánime ,.por ·Esg_rit9"1Electrónico 
para entrar en vigor a partir de la fecha indicada· ·Juntp'.:·:.1,~.) la~ , firmq.s a 
continuación o la fecha en que Google obtuvo la última _fi 'r,~:8;.'ª-~:Co(ltinoación. 
Esta acción puede ser ejecutada en uno o más ejeni¡plátes,;1·-G.ªda· .. unO'- de· fos 
cuales se considerará un original y todos juntos \C,pr.)"~ti.foi(~h ·:·u~. ;mismo 
instrumento. Esta acción podrá ser archivada con\)~~:.:·::Q'.tin.ut9s -' d.e los 
procedimientos del Consejo. ·.,<~'.:'_..1 ;;.1-~·::P ~1.: . ' 

_, .......... ~~ .... .. .. 

[Firma Ilegible] Fecha: 13 de marzo de 2014 
Larry Page 

[Firma Ilegible) Fecha: 13 de marzo de 2014 
Sergey Brin 

Fecha: 13 de marzo de 2014 
Eric E. Schmidt 

Fecha: 13 de marzo de 2014 
L. John Doerr 

Fecha: 13 de marzo de 2014 
Diane B. Greene 

Fecha: 13 de marzo de 2014 
John L. Hennessy 

Fecha: 13 de marzo de 2014 
Ann Mather 

Fecha: 13 de marzo de 2014 
Paul S. Otellini 

Fecha: 13 de marzo de 2014 
K. Ram Shriram 

Fecha: 13 de marzo de 2014 
Shirley M. Tilghman 

--
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CONFIDENC IA~~ 

~·~~~t ~ r110 
·~· /~ -fl/_ ·~ ~/· ;.\'º·' J.v,, ':,:~,.. ,,:<.. ·-'¡L'\ ,;. 

t S:-/¡~~~~&rB~i\ LO ANTERIOR, cada uno de los suscritos ha 
ejecut.aaJJoh~:.~~~~~~~~~ &;~Consentimiento Unánime por Escrito/Electrónico 
para ~f~»~~wY.~/ g¡irtir de la fecha indicada junto a las firmas a 
continQ'a:i;:~°"ii~%.tattef@%-'9"que Google obtuvo la última firma a continuación. 
Esta ac\~~:-Jli~i~~cutada en uno o más ejemplares, cada uno de los 
cuales se'~iri~/'Pá un original y todos juntos constituirán un mismo 
instrumento. Esta..-acción podrá ser archivada con las minutas de los 
procedimientos del Consejo. 

,. 
). 
( 
t· 
1 

.t .... . 
v,'i.J{ 
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Larry Page 

Sergey Brin 

[Firma Ilegible] 
Eric E. Schmídt 

L. John Doerr 

Diane B. Greene 

John L. Hennessy 

Ann Mather 

Paul S. Otellini 

K. Ram Shriram 

Shirley M. Tilghman 

Fecha: 13 de marzo de 2014 

Fecha: 13 de marzo de 2014 

Fecha: 13 de marzo de 2014 

Fecha: 13 de marzo de 2014 

Fecha: 13 de marzo de 2014 

Fecha: 13 de marzo de 2014 

Fecha: 13 de marzo de 2014 

Fecha: 13 de marzo de 2014 

Fecha: 13 de marzo de 2014 

Fecha: 13 de marzo de 2014 



... -

EN TESTIMONIO DE LO ANTERIOR, cada uno qe··fos .. t:$uscritos ha 
ejecutado esta Acción por Consentimiento Unánime ppr~ ~~cdtoiElectrónico 
para entrar en vigor a partir de la fecha indicada Jqí1tc,, a: :da's . firr:n~~ . a 
continuación o la fecha en que Google obtuvo la últirn;a_ fir~f:lJ:·"con.tinuaCiqn . 
Esta acción puede ser ejecutada en uno o más ejempl.~res·;;f;.~aaá, uno .. de !os 
cuales se considerará un original y todos juntos GQnstjtUi~~:h~..._·un "r-riismo 
instrumento. Esta acción podrá ser archivada con \Ja.s.,·::·mfn~:t~~ . de los 
procedimientos del Consejo. <::;_;: ... ··'-.:~.·.·:"· , . : 

Larry Page 

Sergey Brin 

Eric E. Schmidt 

[Firma Ilegible] 
L. John Doerr 

Diane B. Greene 

John L. Hennessy 

Ann Mather 

Paul S. Otellini 

K. Ram Shriram 

Shirley M. Tilghman 

.~ ... :.:-.:.~:~:~.~'!: .. ~ . 
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Fecha: 13 de marzo de 2014 

Fecha: 13 de marzo de 2014 

Fecha: 13 de marzo de 2014 

Fecha: 13 de marzo de 2014 

Fecha: 13 de marzo de 2014 

Fecha: 13 de marzo de 2014 
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Larry Page 

Sergey Brin 

Eric E. Schmidt 

L. John Doerr 

[Firma Ilegible] 
Diane B. Greene 

John L. Hennessy 

Ann Mather 

Paul S. Otellini 

K. Ram Shriram 

Shirley M. Tilghman 

Fecha: 13 de marzo de 2014 

Fecha: 13 de marzo de 2014 

Fecha: 13 de marzo de 2014 

Fecha: 13 de marzo de 2014 

Fecha: 13 de marzo de 2014 

Fecha: 13 de marzo de 2014 

Fecha: 13 de marzo de 2014 

Fecha: 13 de marzo de 2014 

Fecha: 13 de marzo de 2014 

Fecha: 13 de marzo de 2014 



EN TESTIMONIO DE LO ANTERIOR, cada uno de .-tÓ:s ?§lis:critos ha 
ejecutado esta Acción por Consentimiento Unánime por ... <'EstrJfo/Electr-ónjco 
para entrar en vigor a partir de la fecha indic.ada jdntq ·9:1,:,J/:ts'.~. fir(nas '.:, a. 
continuación o la fecha en que Google obtuvo la última,· firma/:a:::.P"ontirn.íac,ión. ': 
Esta acción puede ser ejecutada en uno o más ejemp1 c;i·r:~'s: t~da/i:inO' ·de los · 
cuales se considerará un original y todos juntos co.~.s~t¡i~i.'~&"<µí¡ ··:.mismo 
instrumento. Esta acción podrá ser archivada con 1~.s; · 6jinj,jt9~;.>.q.e · ·los 
procedimientos del Consejo. <:·:'; .. ·.it:·:::; · -.:: .. ;s 

, .'..'..:~Y:':.~ ..... 

Fecha: 13 de marzo de 2014 
Larry Page 

Fecha: 13 de marzo de 2014 
Sergey Brin 

Fecha: 13 de marzo de 2014 
Eric E. Schmidt 

Fecha: 13 de marzo de 2014 
L. John Doerr 

Fecha: 13 de marzo de 2014 
Diane B. Greene 

[Firma Ilegible] Fecha: 13 de marzo de 2014 
John L. Hennessy 

Fecha: 13 de marzo de 2014 
Ann Mather 

Fecha: 13 de marzo de 2014 
Paul S. Otellini 

Fecha: 13 de marzo de 2014 
K. Ram Shriram 

Fecha: 13 de marzo de 2m4 
Shirley M. Tilghman 
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p . {~hf~~.tJ;;\~}":)~~·::\·~:~?li ~ partir de la fecha 1nd1c_a~a Junto a las _firmas a 
c , ~l1'E!QJO.\N@d :r,el! ~ n que Google obtuvo la ultima firma a cont1nuac16n. 

Es\a.~~~~~~~~--· ~ ~- ~ jecuta?~ en uno o má~ ejemplares_. ca?a uno d~ los 
cual~s 1.:·sE.h~~~ .... ~ un ong1nal y todos Juntos const1tu1ran un mismo 
instrume~- aP: cción podrá ser archivada con las minutas de los 
procedi~renfJs--cfef Consejo. 

Fecha: 13 de marzo de 2014 
Larry Page 

Fecha: 13 de marzo de 2014 
Sergey Brin 

Fecha: 13 de marzo de 2014 
Eric E. Schmidt 

Fecha: 13 de marzo de 2014 
L. John Doerr 

Fecha: 13 de marzo de 2014 
Diane B. Greene 

Fecha: 13 de marzo de 2014 
John L. Hennessy 

[Firma Ilegible] Fecha: 13 de marzo de 2014 
Ann Mather 

Fecha: 13 de marzo de 2014 
.' Paul S. Otellini 

Fecha: 13 de marzo de 2014 
· K. Ram Shriram 

} 
, Fecha: 13 de marzo de 2014 

Shirley M. Tilghman 
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EN TESTIMONIO DE LO ANTERIOR, cada uno de<lo~ süstritos ha 
ejecutado esta Acción por Consentimiento Unánime pq.{-Escritb/Electrónico 
para entrar en vigor a partir de la fecha indicada j.únb· ,_a:./la's .fi ~rnas ··.a 
continuación o la fecha en que Góogle obtuvo la últimc(firma'.'. :.:.a_',continuacióri. 
Esta acción puede ser ejecutada en uno o más ejempl~~es,. cadá.~Uno· dé los i 
cuales se considerará un original y todos juntos co,r::rstjtu_ir:án .. :;.Uí) _. misr:no' 
instrumento. Esta acción podrá ser archivada con laS)'.."$lnutas,- ·" ci~., lds 
procedimientos del Consejo. · ·<·~t;'>··· .;::·;._:; ... ... N~'.::"-" . ·~.:,t~::;:.-~ .. ~ .~~ .... ' 

Fecha: 13 de marzo de 2014 
Larry Page 

Fecha: 13 de marzo de 2014 
Sergey Brin 

Fecha: 13 de marzo de 2014 
Eric E. Schmidt 

Fecha: 13 de marzo de 2014 
L. John Doerr 

Fecha: 13 de marzo de 2014 
Diane B. Greene 

Fecha: 13 de marzo de 2014 
John L. Hennessy 

Fecha: 13 de marzo de 2014 
Ann Mather 

[Firma Ilegible] Fecha: 13 de marzo de 2014 
Paul S. Otellini 

Fecha: 13 de marzo de 2014 
K . Ram Shriram 

Fecha: 13 de marzo de 2014 
Shirley M. Tilghman 
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/~ ~)t:~$tftt4.~:~ E LO ANTERIOR, cada uno de los suscritos ha 
eje~~;.'<; 1ó~ ~~~-)~;~~~~ or ~onsentimiento U_ná~imé ~or Escrito/Electrónico 
para~ ~t~~~~7,g;~~f; ;~ partir de la fecha 1nd1c_a~a JUnto a las .firma~ a 
co~t~ · ~~lf:{t\:g,~ta. f~IJ?;" que Google obtuvo la ultima firma a cont1nuac1ón. 
Est ·~~c}g_~(~~&<{J.€fj§~~ecuta?~ en uno o má~ ejemplares.' ~ada uno d~ los 
cual ~~:-'<W0~~~~' un original y todos Juntos const1tu1rán un mismo 
instru ~~e l~):itción podrá ser archivada con las minutas de los 
procedimierrtos~Consejo . 

Fecha: 13 de marzo de 2014 
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Fecha: 13 de marzo de 2014 
Sergey Brin 

Fecha: 13 de marzo de 2014 
Eric E. Schmidt 

Fecha: 13 de marzo de 2014 
L. John Doerr 

Fecha: 13 de marzo de 2014 
Diane B. Greene 

Fecha: 13 de marzo de 2014 
John L. Hennessy 

Fecha: 13 de marzo de 2014 
Ann Mather 

Fecha: 13 de marzo de 2014 
..Paul S. Otellini 
) 

[Firma Ilegible] Fecha: 13 de marzo de 2014 
K. Ram Shriram 

Fecha: 13 de marzo de 2014 
Shirley M. Tilghman 
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EN TESTIMONIO DE LO ANTERIOR, cada uno de.- los 's'Uscrítos . ha 
ejecutado esta Acción por Consentimiento Unánime por. Escrito/El.ect~ónic9 
para entrar en vigor a partir de la fecha indicada junto a . l?ls·": fi.rmas a 
continuación o la fecha en que Google obtuvo la última- r_rma .él cO'rt!r·uac'ión .. : 
Esta acción puede ser ejecutada en uno o más ejemplar:.es, cada ·:1.rrl'o .de los-. : 
cuales se considerará un original y todos juntos coñ.stituirán '.''un .. inisn\o ' 
instrumento. Esta acción podrá ser archivada con la·s. ·minut.a.s' -- de los 
procedimientos del Consejo. ·,_ · ·· 
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Fecha: 13 de marzo de 2014 
Larry Page 

Fecha: 13 de marzo de 2014 
Sergey Brin 

Fecha: 13 de marzo de 2014 
Eric E. Schmidt 

Fecha: 13 de marzo de 2014 
L. John Doerr 

Fecha: 13 de marzo de 2014 
Diane B. Greene 

Fecha: 13 de marzo de 2014 
John L. Hennessy 

Fecha: 13 de marzo de 2014 
Ann Mather 

Fecha: 13 de marzo de 2014 
Paul S. Otellini 

Fecha: 13 de marzo de 2014 
K. Ram Shriram 

[Firma Ilegible] Fecha: 13 de marzo de 2014 : 
Shirley M. Tilghman 



La suscrita, MARÍA DEL MAR HERRERÍAS SORDO, en mi carácter de Perito Traductor 
autorizado por el T ribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, conforme a la 
publicación contenida en el Boletín Judicial de fecha 19 de abril 2013, certifico que ta 
traducción que antecede es fiel del documento en inglés que tuve a la vista. 

México, D.F., a 25 de marzo de 2015 

MARÍA DEL MAR HERRERÍAS SORDO 

~IX 



ESTADO DE DELAWARE 
SECRETARIA DE ESTADO 
DIVISJÓN DE SOCIEDADES 
ENTREGADO A LAS 7:49 AM EL 22/06/2012 
PRESENTADO A LAS 8:00 AM EL22/06/2012 
SRV L20765842- 3582691 EXPEDIENTE 
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CUARTO CERTIFICADO DE 
CONSTITUCIÓN MODIFICADO 

DE GOOGLE INC. 

·. . . . .. ... ~ . ' ' , 

"<:':>:~.··~.;.:::~:: .. :.;~ .. ' .. ·: :. ·.: ... ' 

Una Sociedad de Delaware 

GOOG LE lNC., una sociedad constituida y existente bajo las leyes del Estado 
de Delaware (la "Sociedad"), en este acto certifica lo que sigue: 

A. Que el nombre de la sociedad es Google !ne. El Certificado de Constitución 
original de la Sociedad fue presentado ante la Secretaría de Estado del Estado de Delaware e l 22 
de octubre de 2002. 

B. Que la presente Cuarto Certificado de Constitución Modificado fue 
debidamente adoptado de conformidad con las Secciones 242 y 245 de la Ley General de 
Sociedades del Estado de Delaware, y replantea, integra y modifica las disposiciones del 
Certificado de Constitución de la Sociedad. 

C. El texto del Certificado de Constitución de la presente Sociedad es en este acto 
modificado y replanteado en su totalidad según lo dispuesto en el Anexo A adjunto al presente. 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, Ooogle lnc . ha causado que el presente Cuarto 
Certificado de Consti tución Modificado haya sido celebrado por el funcionario suscrito, para 
ello debidamente autorizado, el presente 22 de junio de 2012. 

GOOGLE lNC. 
una sociedad de Dclaware 

PSr: [f] Larry Page 

Nombre: L}imy Page 
Cargo: Directo~_ General 
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ANEXO A 

~-· ·,,---...::._1;-, " 
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\~)~\~~~t{1.~~:'~~~:¡~1t~ s Google lnc. (en lo sucesivo, la "Sociedad"). 
\ ... , ·. ·-~""~· ·'-· ·,,. .. 0/--\ ,, "\, <.".J • • ,_ • • -

·~<?~~.,..,-~-::_~"~~ff;~:/~'!_;..:,~c,'-"/ ARTÍCULO 11 
.,,,..~ ---·-- .... v.'/." '''f.• ('°!:f>O:i!•"'I;.. ~ •• :• 
~- ·~ .... ~ ;:.,--

El domiéTTío"<fe la oficina registrada de la Sociedad se encuentra en el Estado de 
Delaware ubicado en 1209 Orange Street, Ciudad de Wilmington, Condado de New Castle, 
Delaware 19801. El nombre de su agente registrado en dicho domicilio es The Corporation 
Trust Company. 

ARTÍCULO III 

La naturaleza del negocio u objetos a ser llevados a cabo o promovidos por la Sociedad 
es el llevar a cabo cualquier acto o actividad lícitos para .los cuales las sociedades deben 
constituirse bajo la Ley General de Sociedades del Estado de Delaware. 

ARTÍCULO IV. 

Sección 1. Acciones Autorizadas. La presente Sociedad se encuentra autorizada 
para em1t1r nueve mil millones (9,000,000,000) de acciones Ordinarias Clase A, con valor 
nominal de $0.001 por acción (las "Acciones Ordinarias Clase A"), tres mil millones 
(3 ,000,000.000) de acciones Ordinarias Clase B, con valor nominal de $0.001 por acción (las 
"Acciones Ordinarias Clase B" y junto con las Acciones Ordinaria Clase A, las "Acciones 
Ordinarias"), tres mil millones (3,000,000,000) de acciones Clase C, con valor nominal de 
$0.00! por acción (las "Acciones Clase C"), y cien millones (100,000,000) de Acciones 
?referenciales, con un valor nominal de $0 .00 l por acción. El número de acciones autorizadas 
de cualquier c lase o clases de acciones podrá ser aumentado o disminuido (pero no por debajo 
del número de acciones de las mismas entonces en circulación) por el voto afirmativo de los 
tenedores de al menos una mayoría del poder de voto de las Acciones Ordinarias de la Sociedad 
emitidas'f en circulación, votando conjuntamente como una sola clase. 

~-ección 2. Acciones Ordinarias. Una declaración de las designaciones de cada 
c13ise de \ Acciones Ordinarias y los poderes. preferencias y derechos y califi cacio nes, 
lin~tacio)1es o restricciones de las mismas se encuentra a continuación: .. 

( 
(a) Derechos de Voto . 

(i) Salvo que se disponga lo contrario en el presente o en la ley 
apl. Jos titulares de Acciones Ordinarias Clase A y Acciones Ordinarias Clase B deberán 

en H~Finoment~ votar conj~ntamente c?mo una clase en to~o~ los asuntos (i~cl~yendo la 
elecc1ón de consejeros) sometidos a votación o para el consenturnento de los acc1ornstas de la 
Sociedad. 

( ii ) Cada t itular de Ac.ciones Ordinarias Clase A tendrá derecho a 
un ( J) voto por cada Acción Ordinaria Clase A de la que sea titular en la fecha en que cualqu ier 
asunto sea sometido a votación o para el consent imiento de Jos accionistas de la Sociedad. 

(iii) Cada titular de Acciones Ordinaria Clase B tendrá dere 
diez ( 1 O) votos por cada Acción Ordinaria Clase B de la que sea titular en la fecha 
cualquier asunto sea sometido a votación o para el consentimiento de los accionist 
Sociedad. 



- , 

--· 

(b) Dividendos. Sujeto a las preferencias aplicabl-ei;~·'a ~:¿:g·da·· .. serie de 
Acciones Preferenciales, en su caso, en circulación en cualquier mon.;e~to;~: f~s·; .titulares" de 
Acciones Ordinarias Clase A y los titulares de Acciones Ordinarias CÍasé ·a·: t~nc\.fá'.n derecho a 
compartir de manera equitativa, por acción, dichos dividendos y otrasfdistdqlÍ..C'i~ne~· .. en e,fectivo," 

bienes o acciones representativas del capital social de la Sociedad se:g-~n 'se~· ·~~d·rafados. po,r el ; 
Consejo de Administración de tiempo en tiempo con respecto a la,S::,Accioiles' ·Ordinarias de · 
activos o fondos de la Sociedad legalmente disponibles para ello; en el:!!nte_n.dido, sin embargo, 
que en caso de que dicho dividendo sea pagado en la forma de Acciones;prclfoa,r~s.· o·· derechÓs 
de adquirir Acciones Ordinarias, los titul~res de Acciones Ordi naríai:;~C,I~~~:;~· · recibirán 
Acciones Ordinarias Clase A o derecho para adquirir Acciones Ordinarias Cfaºse ·A, 'según sea el 
caso, y 19s titulares de Accione.s Ordinarias Clase 8 recibirán Acciones Ordinarias Clase 8 o 
derecho para adquirir Acciones Ordinarias Clase 8, según sea el caso. 

(c) Liquidación. Sujeto a las preferencias aplicables a cada serie de 
Acciones Preferenciales, en su caso, en circulación en cualquier momento, en caso de 
liquidación, disolución o distribución de activos de la Sociedad · voluntaria o involuntaria, los 
titulares de Acciones Ordinarias Clase. A y los titulares de Acciones Ordinarias Clase B tendrán 
derecho a compartir equitativamente, por acción, todos los activos de la Sociedad del tipo que 
sean disponibles para distribución a los titulares de Acciones Ordinarias. 

(d) Subdivisión o Combinaciones. Si la Sociedad de cualquier manera 
subdivide o combina las acciones en circulación de una clase de Acciones Ordinarias, las 
acciones en circulación de la otra clase de Acciones Ordinarias será subdividida o combinada de 
la misma manera. 

(e) Mismo Estatus. Salvo por lo expresamente dispuesto en el presente 
Artículo IV, las Acciones Ordinarias Clase A y las Acciones Ordinarias Clase B tendrán los 
mismos derechos y privilegios y calificarán de la misma manera, se distribuirán 
prorrateadamente y serán idénticas en todos los aspectos respecto de todos los asuntos. Sin 
limitar la generalidad de lo anterior, (i) en el caso de una fusión, consolidación u otra 
combinación de negocios que requiera de la aprobación de los titulares de las acciones 
representativas del capital social de la Sociedad con derecho a voto sobre dicho tema (ya sea o 
no que la Sociedad sea la fusionante), los titulares de Acciones Ordinarias Clase A tendrán el 
derecho a recibir, o el derecho a elegir recibir, el mismo tipo de contraprestación, en su caso, 
que los titulares de Acciones Ordinarias Clase ~ y titulares de. Acciones Ordinarias Clase A 
tendrán el derecho a recibir, o el derecho a elegir recibir, al menos Ja misma suma de 
contraprestación, en su caso, que los titulares de Acciones Ordinarias Clase 8, y (i i) en caso de 
(x) cualquier oferta u oferta de intercambio para adquirir cualesquier Acciones Ordinarias por 
cualquier tercero de conformidad con un contrato del que la Sqciedad sea parte o (y) cualquier 
oferta u oferta de intercambio de la Sociedad para adquirir cualesquier Acciones Ordinarias, de 
conformidad con los términos de la oferta u oferta de intercambio aplicable, los titulares de 
Acciones Ordinarias Clase A tendrá.o el derecho a recibir, o el derecho a elegir rec ibir, el mismo 
tipo de contraprestación que los titulares de Acciones Ordinarias Clase By titulares de Acciones 
Ordinarias Clase A tendrán el derecho a recibir, o el derecho a elegir recibir, al menos la misma 
suma de contraprestación que los titulares de Acciones Ordinarias Clase 8. 

(f) Conversión. 

( i) se utilizan en la presente Sección 2(f), los siguientes 



(3) "Entidad Permitida" significará, con respecto a 
cualquier Accionista Clase B persona fisica, cualquier fideicomiso, plan, sociedad, o sociedad 
de responsabilidad limitada especificada en la Sección 2(f)(iii)(2) establecida por para dicho 
Accionista Clase B persona fisica, siempre que dicha entidad cumpla con los requerimientos de 
excepción establecidos en la Sección 2(f)(iii)(2) aplicables a dicha entidad. 

(4) "Transmisión'' de una Acción Ordinaria Clase B 
significará cualquier venta, ces1on, transmisión, traspaso, hipoteca y otra transmisión o 
disposición de dicha acción o cualquier derecho de usufructo o interés legal en dicha acción, sea 
o no por valor y sea vo luntaria o involuntaria o por virtud de ley. Una ··Transmisión" también 
incluirá, sin limitación, una transmisión de una Acción Ordinaria Clase B a un corredor u otro 
nominado (independ ientemente de que exista o no un cambio en el usufructuario). o la 
transmisión de, o celebración de un contrato vinculante con respecto a, Control de Voto sobre 
una Acción Ordinaria Clase B a través de representante o de otra forma; en el entendido, sin 
embargo, que lo siguiente no será considerado como una "Transmisión" dentro del significado 
de la presente Sección 2(f)(i)(4): 

a) el otorgamiento de un poder a funcionarios o 
consejeros de la Sociedad a solicitud del Consejo de Administración de la Sociedad en relación 
con acciones a ser tomadas en una asamblea anual o especial de accionistas; 

b) la celebración de un fideicomiso, contrato o 
acuerdo de votación (con o sin el otorgamiento de un poder) exclusivamente con accionistas que 
sean Accionistas Clase 8, que (A) sea divulgado en un Anexo 13D presentado ante la Comisión 
de Bolsa y Valores o por escrito al Secretario de la Sociedad, (B) que tenga una duración que no 
exceda un ( 1) año o se pueda por terminado por un Accionista Clase B en cualquier momento y 
(C) no involucre pago de efectivo, valores, bienes y contraprestación alguna al Accionista Clase 
B distinta a la promesa mutua de votar acciones de una manera determinada; o 

c) el otorgamiento en prenda de Acciones Clase B 
por un Accionista Clase B que cree una garantía prendaria sobre dichas acciones de 
conformidad con un préstamos de buena fe o transacción de adeudo siempre que el Accionista 
Clase B continú~ ejerciendo Control de Voto sobre dichas acciones otorgadas en prenda; en el 
entendido, sin embargo, que la ejecución sobre dichas Acciones Ordinarias Clase B. u otra 
acción similar pqr parte del acreedor prendario constiniirá una "Transmisión". 

(5) ªControl de Voto" con respecto a Acciones Ordinarias 
Clase B s ignificará el poder (ya sea exclusivo o compartido) de votar o dirigir el voto de dicha 
Acción Ordinaria Clase B mediante apoderado, contrato de votación o de cualquier otra forma. 

(ii) Cada Acción Ordinaria Clase ~ será c~nvertible a _u?~~ .... 
Acció1~ Ordinaria Clase. A totali:iente -~agada no _gravable a opción del. t1.~lar de la,~~ J!.rN Te~~ 
cualquier momento mediante not1ficac1on por escnto al agente de transm1s1on de la s.@ad. -<. ';\\ 

~ 
ü ,A. 
~ .(.fl ~ 
o MARIA oE\.,MA!l. c._) 
~ lIBR.RfJUAS soRDO . 
y- t:r 
o ('....~ 
~h- .o 
:..~;¡¿ ·~ 
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(iii) Cada Acción Ordinaria Clase B se convertira"¡;~'to;riiátic:amente, 
sin necesidad acción adicional alguna, en una (!) Acción Ordinaria Clas,<~: t~f;iti'nente ·pagada 
no gravable contra la Transmisión de dicha acción, distinta a una Transn:iisi6n: :;;,,,:: .... · ,· 

. ... . ..! .::~.: .. ,..., .. f• . ·: -~· ' 

(l) de un Fundador, o de aquellas t~tidáéÍ-~~·teriníÚd~ :'del ~" ;. 
Fundador, al otro Fundador, o de aquellas Entidades Permitidas del Funiliid~~- ·'' " .~: . · '. < ·· .. · .. ·. -¡' 

~~ . . . . -
(2) por un Accionista Clase B qu~·:.:~e::a· pérso~a .. flsi~a :'a· 

cualquiera de las siguientes Entidades Permitidas, y de cualquiera de las sigU:le~tei . E.ntid~des 
Permitidas de regreso a dicho Accionista Clase y/o cualquier otra Entidad Perm'iiíoa ~stablecida 
por o para dicho Accionista Clase 8: 

a) un fideicomiso para el beneficio de dicho 
Accionista Clase B y para el beneficio de ninguna otra persona, en el entendido que dicha 
Transmisión no involucrará pago alguno de efectivo, valores, bienes u otra contraprestación 
(distinta a un interés en dicho fideicomiso) al Accionista Clase B y, en el entendido, además, 
que en caso de que dicho Accionista Clase B ya no sea el exclusivo beneficiario de dicho 
fideicomiso, cada Acción Ordinaria Clase B entonces depositada en dicho fideicomiso se 
convertirá automáticamente en una (1) Acción Ordinaria Clase A totalmente pagada no 
gravable; 

b) un fideicomiso para el beneficio de personas 
distintas al Accionista Clase B siempre que el Accionista Clase B tenga poder dispositivo y 
Control de Voto exclusivos con respecto a las Acciones Ordinarias Clase B depositadas en 
dicho fideicomiso, en el entendido que dicha Transmisión no involucrará pago alguno de 
efectivo, valores, bienes u otra contraprestación (distinta a un. interés en dicho fideicomiso) al 
Accionista Clase B y, en el entendido, además, que en caso de que dicho Accionista Clase B 
deje de tener poder dispositivo y Control de Voto exclusivos con respecto a las Acciones 
Ordinarias Clase. B depositadas en dicho fideicomiso, cada Acción Ordinaria Clase B entonces 
depositada en dicho fideicomiso se convertirá automáticamente en una ( 1) Acción Ordinaria 
Cla<;e A totalmente pagada no gravable; 

c) un fideicomiso bajo los ténninos del cual dicho 
Accionista Clase B haya retenido un " interés calificado" dentro del significado de §2702(b)( 1) 
del Código y/o un interés reversible siempre que el Accionista Clase B tenga poder dispositivo 
y Control de Voto exclusivos con respecto a las Acciones Ordinarias Clase B depositadas en 
dicho fideicomiso, en el entendido, sin embargo, que en caso de que dicho Accionista Clase 8 
deje de tener poder dispositivo y Control de Voto exclusivos con respecto a las Acciones 
Ordinarias Clase B depositadas en dicho fideicomiso, cada Acción Ordinaria Clase B entonces 
depositada en dicho fideicomiso se convertirá automáticamente en una ( 1) Acción Ordinaria 
Clase A totalmente pagada no gravable; 

d) una Cuenta lndividual de Retiro, según se 
define en la Sección 408(a) del Código Fiscal de los Estados Unidos, o una pensión repartición 
de ganancias, bono sobre acciones u otro tipo de plan o fideicomiso del que el Accipnista C lase 
B sea parte o beneficiario y que sat isfaga los requerimientos de calificación bajo la Sección 401 
del Código Fiscal de los Estados Unidos; en el entendido que en cada caso dicho Accionista 
Clase 8 tenga poder dispositivo y Control de Voto exclusivos con respecto a las Acciones 
Ordinarias Clase 8 depositadas en dicha cuenta, plan o fideicomiso y, en e l entendido, además, 
que en caso de que dicho Accionista Clase 8 deje de tener poder dispositivo y Control de v.,,~_r;:=AN::=:::::--.._. 

exclusivos con respecto a las Acciones Ordinarias Clase B depositadas en dicha cuent ~ó - re-<!'~ 
fideicomiso, cada Acción Ordinaria Clase B entonces depos itada en dicho fide · so se (A~ 
convertirá automáticamente en una ( 1) Acción Ordinaria Clase A totalmente ada no ·<P \ 
gravable; MARIA DEL MAR c_ \ 
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/~ " · /:; 11-\lÜ~ llN¡'- ~-.: ,t /....,,'?'(..,. r·,,~,-~o..r "~ e) una sociedad en la que dicho Accionista Clase 
F/.iJi[~'?h¡,;?(:_~J#~. ~.a través de una o más Entidades Permitidas. sea propietario de 
4oti~,~~~~}'D.~~~i'' g 9Jntrol de Voto en la sociedad, o de otra forma tenga derechos 
1\~alr~~9~I~'.?~!~ltf ~. !f que le permitan al Acci~nista Cla~e B. retener poder disp.ositivo y 
d t}~'\Mt1,1.c::~w~1#· ~ con respecto a las Acciones Ord manas Clase B depositadas en 
di º~;¡~~~E-~~~ .... -.:-"}' ~ ndido, que en cas~ de que dicho Accion!sta Clase ~ d.eje de tener 
su tic ~~ 

1
"'ác ~Q: erechos legalmente ejecutables que le permitan al Acc1on1sta Clase B 

retener'p'bell~~1tivo y Control de Voto exclusivos con respecto a las Acciones Ordinarias 
Clase B depositadas en dicha sociedad, cada Acción Ordinaria Clase B entonces depositada en 
dicha sociedad se convertirá automáticamente en una (1) Acción Ordinaria Clase A totalmente 
pagada no gravable; 

f) una sociedad en la que dicho Accionista Clase 
B directa o indirectamente a través de una o más Entidades Permitidas, sea propietario de 
part icipaciones sociales con suficiente Control de Voto en la sociedad, o de otra forma tenga 
derechos legalmente ejecutables. tales que le permitan al Accionista Clase B retener poder 
dispositivo y Control de Voto exclusivos con respecto a las Acciones Ordinarias Clase B 
depositadas en dicha sociedad; en el entendido, que en caso de que dicho Accionista Clase B 
deje de tener suficientes participaciones sociales o derechos legalmente ejecutables que le 
permitan al Accionista Clase B retener poder dispositivo y Control de Voto exclusivos con 
respecto a las Acciones Ordinarias Clase B depositadas en dicha sociedad, cada Acción 
Ordinaria Clase B entonces depositada en dicha sociedad se convenirá automáticamente en una 
( 1) Acción Ordinaria Clase A totalmente pagada no gravable; o 

g) una sociedad de responsabilidad limitada en la 
que dicho Accionista Clase B directa o indirectamente a través de una o más Entidades 
Permitidas, sea prop ietario de participaciones sociales con suficiente Control de Voto en la 
sociedad de responsabilidad limitada, o de otra forma tenga derechos legalmente ejecutables, 
tales que le permitan al Accionista Clase B retener poder dispositivo y Control de Voto 
exclusivos con respecto a las Acciones Ordinarias Clase B depositadas en dicha sociedad de 
responsabilidad limitada; en el entendido, que en caso de que dicho Accionista Clase B deje de 
tener suficientes participaciones sociales o derechos legalmente ejecutables que le permitan al 
Accionista Clase B retener poder dispositivo y Control de Voto exclusivos con respecto a las 
Acciones Ordinarias Clase B depositadas en dicha sociedad de responsabilidad limitada, cada 
Acción Ordinaria Clase B entonces depositada en dicha sociedad de responsabilidad limitada se 
convertirá automáticamente en una (1) Acción Ordinaria Clase A totalmente pagada no 
gravable. 

No obstante lo anterior, si las Acciones Ordinarias Clase B mantenidas por la Entidad Permitida 
de un Accionista Clase B constituyen acciones de una "sociedad controlada'' (según se define en 
la Sección 2036(b)(2) del Código) a la muerte de dicho Accionista Clase B. y la Transmisión de 
Acciones Ordinarias Clase B por dicho Accionista Clase B a la Ent idad Permitida no involucró 
una venta de buena fe por contraprestación adecuada y total en dinero o valor de dinero (según 
se contempla en la Sección 2036(a) del Código), entonces dichas acciones no se convertirán 
automáticamente en Acciones Ordinarias Clase A totalmente pagadas no gravab les s i el 
Accionista Clase B no retiene directa o indirectamente el Control de Voto sobre dichas acciones 
hasta dicho momento en que dichas Acciones Ordinarias Clase B ya no constituyan acciones de 
una "sociedad controlada" de conformidad con el Código a la muerte de dicho Accionista Clase 
B (dicho momento es referido como "Cambio de Voto"). Si el Accionista Clase B no, dentro de 
cinco (5) días hábiles siguientes al envío de la declaración de la Sociedad para la primer 
asamblea anual o especial de accionistas siguiente al Cambio de Voto, directa o indirectar;.i~:--.... 
a través de una o más Entidades Permitidas, asume el poder dispositivo y Control .~t&.N re·~ .. 
exclusivos con respecto a dichas Acciones Ord inar ias Clase B, cada ~na de dicha. 

/ 
rones .:;("'-\ 

Ordinarias Clase 8 se convertirá automáticamente en una ( 1) Acción Ordina Jase A ,•,'~· 

totalmente pagada no gravable. ~,~ =:~Ls~:o]J 
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(3) por un Accionista Clase B que sea' ~na', Áotíe:d°cid, ·()'._un 
nominado para una sociedad, la cual sea titular de más del cinco por ciento (5'Vo~ ·def'tc:ital de las 
Acciones Ordinarias Clase B en circulación a la Fecha de Inicio de· Vigencia/.a. cualquier \ 
persona o entidad que, a la Fecha de Inicio de Vigencia, haya sido un socio de.dicha so.ci'ed?d a\ 1 

prorrata de conformidad con sus participaciones sociales en la sociedad :y ·10s· terrninod d~'. :. 
cualquier sociedad aplicable o contrato similar vinculando a la sociedad en la Fecha·de rniciÓ de·:.­
Vigencia, así corno cualquier Transmisión adicional por cualquiera de dichos.socios,que·:sea una· 
sociedad o una sociedad de responsabilidad limitada a cualquier persona o•.enÚdad:qa.e:··énese 
momento sea un socio o miembro de dicha sociedad o sociedad de respons~b'ili.<1,<J.d ; lirrjlfada a 
prorrata de conformidad con sus participaciones sociales en Ja sociedad o ·-:fociedad de 
responsabilidad limitada y los términos de cualquier sociedad aplicable o contrato similar 
vinculando a la sociedad o sociedad de responsabilidad limitada en la. Fecha de In icio de 
Vigencia. Todas las Acciones Ordinarias Clase B mantenidas· por .entidades afiliadas deberán ser 
reunidas para efectos de determinar la satisfacción de dicho margen del cinco por ciento (5%). 

(4) por un Accionista Cla,se B que sea una sociedad de 
responsabilidad limitada, o un nominado para una sociedad de responsabilidad limitada, cuya 
sociedad de responsabilidad limitada sea titular de más del cinco por ciento (5%) del total <le las 
Acciones Ordinarias Clase B en circulación a la Fecha de Inicio de Vigencia, a cualquier 
persona o entidad que, a la Fecha de Inicio de Vigencia, haya sido un miembro de dicha 
sociedad de responsabilidad limitada a prorrata de conformidad con sus propias participaciones 
sociales en la sociedad y los términos de cualquier contrato aplicable vinculando a la sociedad y 
a sus miembros en la Fecha de Inicio de Vigencia, así como cualquier Transmisión adicional 
por cualquiera de dichos miembros que sea una sociedad o una sociedad de responsabilidad 
limitada a cualquier persona o entidad que en ese momento sea un socio o miembro de dicha 
sociedad o sociedad de responsabilidad limitada a prorrata de conform idad con sus 
participaciones sociales en la sociedad o sociedad de responsabilidad limitada y los términos de 
cualquier sociedad aplicable o contrato similar vinculando a la sociedad o sociedad de 
responsabilidad limitada. Todas las Acciones Ordinarias Clase B mantenidas por entidades 
afiliadas deberán ser reunidas para efectos de determinar la satisfacción de dicho margen del 
cinco por ciento (5%). 

(iv) Cada Acción Ordinaria clase B manten ida en registro por un 
Accionista Clase B persona fisica, o por aquellas Entidades Permitidas del Accion ista Clase B, 
se convertirá automáticamente y sin necesidad de acc ión adicional alguna, en una ( 1) Acción 
Ordinaria Clase A totalmente pagada no gravable a la muerte de dicho Accionista Clase B; en el 
entendido, sin embargo, que: 

( 1) Si un Fundador, o aquellas Entidades Permitidas del 
Fundador (en cualq uier caso, el "Fundador Transmisor") Transmite Control de Voto exclusivo 
(más no la propiedad) de Acciones Ordinarias Clase B al otro Fundador (el "Fundador 
Beneficiario de la Transmisión") cuya Transmisión de Control de voto sea contingente o válida 
a la muerte del Fundador Transmisor, entonces cada Acción Ordinaria Clase B que sea sujeta de 
dicha Transmisión automáticamente se convertirá en una (1) Acción Ordinaria Clase A 
totalmente pagada no gravable en la fecha que ocurra primero de: (a) nueve (9) meses 
posteriores a la fecha en la que el fundador Transmisor haya muerto, o (b) la fecha en la que el 
Fundador Beneficiario de la Transmisión deje de mantener el Control de Voto exclusivo sobre 
dichas Acciones Ordinarias Clase B; en el entendido, además, que si el Fundador Beneficiario 
de la Transmisión fallece dentro de los nueve (9) meses siguientes a la muerte del Fundador 
Transmisor, entonces un fiduciario designado por el Fundador Beneficiario de la Transmisión y -·--­
aprobado por el Consejo de Administración podrá ejercer Control de Voto sobre: (x~ ,·-.-¡;:_-¡.'i~·~ 
Acciones Ordinarias Clase B del Fundador Transmisor y, en dicha instancia, cada una d as ~("'\\, 
Acciones Ordinarias Clase B se convertirá en una (1) Acción Ordinaria Clase A t ente ,,.>,\ 
pagada no gravablc en la fecha que ocurra primero de: (A) nueve (9) meses poster ifjs !'.<XRIA DEL MAR 'CJ1 \\ 
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fe~ha~~or Transmisor ha~a muerto,? (B) la f~cha en la. qu~ dicho fiduciario 
deJ1-'~~;1')}~~¡ll~~~~}. de Voto exclusivo sobre d 1 ch~s ~cc1ones Ordinar.1~s Clase B; .e (y) 

i
.ic;·~;,;02e~~!~.lf-~·~\ase B del F~ndador Benefic1arw de. la Transm1s.1ón (o acciones 

"f!tfr!f.df;~.l.R;9,~JI. ~&?,(~~fc;J;.· ·,~el tipo r~~e,ndo en el ~árra~o (2) s1.gu1ente establec1~0 por o para el 
F ~?~;f!..~J~~.f1, l!I'~'.~ ~~91.31T:a.;ism1s1on) y, en ~ 1,cha m~tanc1a, cada una de dichas Acciones 
O l l!l~1~~ :B::.?e¿,i:: ©1rt1ra en una (1) Acc1on Ord inaria Clase A totalmente pagada no 
g ~,8-(~~~~~X«", ~rra primero d.e:. ~A) nueve (9) meses posteriores a la fecha en la que 
e l ~~') · ~n· de la Transm1s1on haya muerto, o (B) la fecha en la que dicho 
fiduci~1!§4cEfl.ri.. tener el Control de Voto exclusivo sobre dichas Acciones Ordinarias 
Clase B. 

(2) Si ambos Fundadores fallecen simultáneamente, un 
fiduciario designado por los Fundadores y aprobado por el Consejo de Adm inistración podrá 
ejercer Control de Voto sobre las Acciones Ordinarias Clase 8 de los Fundadores y, en dicha 
instancia, cada una de dichas Acciones Ordinarias Clase B se convertirá en una ( 1) Acción 
Ordinaria Clase A totalmente pagada no gravable en la fecha que ocurra primero de: (a) nueve 
(9) meses posteriores a la fecha en la que ambos Fundadores hayan muerto, o (b) la fecha en la 
que dicho fiduciario deje de mantener el Control de Voto exclusivo sobre dichas Acciones 
Ordinarias Clase 8. 

(v) La Sociedad podrá, de tiempo en tiempo. establecer aquellas 
políticas y procedimientos relacionados con la conversión de Acciones Ordinarias Clase B a 
Acciones Ordinarias C lase A y la administración general de dicha estructura dual de acciones 
ordinarias, incluyendo la emisión de cerificados de acciones con respecto a la misma, según lo 
considere necesario o recomendable, y podrá solicitar que 'los tenedores de Acciones Ordinarias 
Clase B proporcionen declaraciones juradas u otra prueba a la Sociedad que considere necesaria 
para verificar la propiedad de las Acciones Ordinarias Clase 8 y para confirmar que una 
conversión a Acciones Ordinarias Clase A no ha ocurrido. Una determinación del Secretario de 
la Sociedad de que una Transmisión resulta en una conversión de Acciones Ordinarias Clase A 
será concluyente . 

(vi} En caso de una conversión de Acciones Ordinarias Clase 8 a 
Acciones Ordinarias Clase A de conformidad con la presente Sección 2, se considerará que 
dicha conversión fue reali zada al momento en que la Trans.misión de dichas acciones ocurrió. 
Contra cualquier conversión de Acciones Ordinari as Clase B en Acciones Ord inarias Clase A, 
todos los derechos del titu lar de las Acciones Ordinarias C lase B cesarán y la persona o 
personas a cuyos nombres el certificado o certificados representando las Acciones Ordinarias 
Clas'.~ -A serán emitidos serán tratadas para todos los efectos como e l titular o titulares 
regi$trados de dichas Acciones Ordinarias Clase A. Las Acciones Ordinarias Clase B que son 
con\1.ffi:tidas· en Acciones Ordinarias Clase A según lo dispuesto en la presente Sección 2 serán 
reti~ y n~ podrán ser re-emitidas. 

'~, . 
~~ (g) Reserva de Acciones. La Sociedad deberá en todo momento reservar 

y rn~ner disponibles de sus Acciones Ordinarias Clase A autorizadas pero no emitidas, 
exc'Íus ivamente para efectos de efectuar la conversión de las Acciones Ordinarias Clase. 8, aquel 
nÚt\lf(<pJ fl.~ Acc\ones Ordinarias Clase A que de tiempo en tiempo sea suficiente para efectuar la 
co nMtD!?tQfT1de .. t0das las Acciones Ordinarias Clase 8 en c irculación a Acciones Ordinarias Clase 
A. 'füOS Df , 

I,';. 

Sección 3. Transacción de Cambio de Control. La Sociedad no consumará una 
Transacción de Cambio de Control sin obtener primero el voto afirmat ivo, en asamblea a A~\ 
especial de accionistas de la Sociedad debidamente convocad.a, de lo~ .tenedores d ~~e l'e ~ 
resulte mayor de: (A) una mayoría de poder de voto de las acciones em1t1das y en lac1on < , 
representativas del capital social de la Sociedad con derecho a voto en ese momento re dicho -:'' ., 
asunto votando conj untamente como una solo clase, y (B) sesenta por ciento (60º el~ DEL MAP. ~ \i 
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de voto de las acciones representativas del capital social presentes en persona o· repre$enfad.as a 
través de apoderado en la asamblea de accionistas convocada para considecar ·4na ·XramacCíÓn 
de Cambio de Control y con derecho a votar sobre dicho asunto, votando .. ~onj~nfamenie .cómo· ':. 
una solo clase. Para efectos de la presente sección, una "Transacción dd Camb~~l, 8~·' Control":. • , ... ' 
significa el acontecimiento de cualquiera de los siguientes eventos: ····' > • •. ~ J /i~::·:: ·::·'.<. ·'.·, > · .; . 

·· ·~· ·. ::. ·:· .; .. /~ .... \ . ::~: · ... ·" f. : 
(a) la venta, gravamen o disposición (distinta a licencia$ r),ó ~0c1G's¡~·as ~n· el· ·:· 

curso ordinario de negocios y el otorgamiento de garantías en el curso ordimi,rio 'de .negocios) 
por la Sociedad de todos o sustancialmente todos los activos de la Sociedad; · .' · ... ·, .. : 

......... 

(b) Ja fusión o consolidació11 de la Sacie.dad con o en cualquier otra 
sociedad o entidad, distinta a una fusión o consolidación que. tenga como resultado que los 
derechos de voto de la Sociedad vigentes inmediatamente antes de la misma continúen 
representando (ya sea por continuar vigentes o por ser convertidos a derechos de voto de la 
entidad que sobrevive o su matriz) más del cincuenta por ciento (50%) del poder de voto tota l 
representado por los derechos de votd de la Sociedad o dicha entidad que sobrevive o su matriz 
vigentes inmediatamente después de dicha fusión o consolidación; o 

(c) la emisión de la Sociedad, en una transacción o series de transacciones 
relacionadas, de derechos de voto representando más del dos por ciento (2%) del poder de voto 
total de Ja Sociedad antes de dicha emisión, a cualquier persona o personas actuando corno un 
grupo según se contempla en la Regla l 3d-5(b) bajo la Ley de Bolsa y valores .de 1934 (o 
cualquier disposición sucesora) tales que, con posterioridad a dicha transacción o series de 
transacciones relacionadas, dicha persona o grupo de personas sean titulares de más del 
cincuenta por ciento (50%) del poder de voto total de la Sociedad, después de haber surtido sus 
efectos dicha emisión. 

Sección 4. Acciones Preferenciales. El Consejo de Administración se 
encuentra autorizado, sujeto a cualquier limitación prescr ita por ley, para determinar la emisión 
de Acciones Pre ferenciales en series, y para establecer de tiempo en tiempo e l número de 
acciones a ser incluido en cada una de dichas series, y para fij ar la designación, poder, 
preferencias, y derechos de las acciones de cada una de dichas acciones y cualesquier 
cali ficaciones, limitaciones o restricciones de las mismas. Salvo que se requiera lo contrario en 
la ley, los tenedores de Acciones Preferenciales no tendrán derecho a votar sobre cualquier 
modificación al presente Certificado de Constitución (incluyendo cualqu ier certificado de 
designación presentado con respecto a cualquier serie de Acciones Preferenciales) que se 
relacione exclusivamente con los términos de una o más series en circulación de Acciones 
Preferenciales si los tenedores de dichas series afectadas tienen derecho, ya sea separada o 
conjuntamente como clase con los tenedores de una o más de aquellas otras series, de votar 
sobre dicho asunto por virtud de ley o de conformidad con el presente C~rtificado de 
Constitución (incluyendo cualquier certi ti cado de designación presentado co.o respecto a 
cualquier serie de Acciones Preferenciales). 

Sección 5. Acciones Clase C. Una declaración de la designación, de Acciones 
Clase e y los poderes, preferencias y derechos y cali ficaciones, limitaciones o restricciones de 
las mismas se encuentra a continuación: 

(a) Voto. Salvo que se requiera lo contrario por la ley apLJi;,able, las 
Acciones Clase C no tendrán derecho a voto y los titulares de las mismas, como tales, no 
tendrán derecho a votar sobre asunto a lguno que se someta a votación o al consentimiento de~·-~ 

accionistas de la Sociedad. O~ AN r~ 
0"'- ~ 

(b) Dividendos. Sujeto a las preferencias aplicables a cualquier~es de ~ .>... 
Acciones Preferenciales, en su caso, en circulación en cualquier momento, los te rcMUIA DEL MAR ·~ 
Acciones Clase C tendrán derecho a recibir, por acción, el mismo tipo y suma de di Y'nEffiR.k'ERlAS SORDOv~ 
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?~~:-:CJ"Zirti"~~uciQ~~~~~ efectivo, bienes o ac~iones rep~e~entat~vas del. capital social de la 
/~fl~~d-.. ~~~ ~¿\ ~lar~dos. por el C.onsejO de Adrn1nistrac1ón de tiempo en tiempo con 
l ~P~f~~~f..?1.~1~~J.~ j\'~~rd_manas de activos o fondos de la ~ocied_a~ legalmente disponibles 

r~~~~~~-.;~. ~-~ s1_n embargo. que en caso_d_e que dicho d1v1dendo sea pagado en la 
~~?~:~~w· §:_:) ~, arias. o derechos de adquirir Acciones _Ordina~ias, los titulares de 

~ -0. f:l_l$,1/i;[~«-l::! ~ Acciones Clase C o derechos para adqu1nr Acciones Clase C, según 
r ,, ,..,..~·~ /" ti" s 'e¡¡, .•"'-':;!< 'f.\(.' 

'<...'"':. - .,,.{_ . 
-......:;? -'!O(Rfll, ~ 

"'·'--{c) Conversión contra Liguidación. Inmediatamente con anterioridad a lo 
que suceda primero de (i) cualquier distribución de activos de la Sociedad a los tenedores de 
Acciones Ordinarias en relación con una liquidación, disolución o distribución de activos de la 
Sociedad voluntaria o involuntaria, de conformidad con la Sección 2(c) o (ii) cualquier fecha de 
registro establecida para determinar a los tenedores de acciones representativas del carita] social 
de la Sociedad con derecho a recibir dicha distribución de activos, cada Acción Clase C en 
circulación se convertirá automáticamente, sin necesidad de acción adicional alguna, en una ( 1) 
Acción Ordinaria Clase A totalmente pagada no gravable. La Sociedad deberá en todo momento 
reservar y mantener disponibles de sus Acciones Ordinarias Clase A autorizadas pero no 
emitidas, exclusivamente para efectos de efectuar la conversión de las Acciones Clase C de 
conformidad con la presente Sección 5(c), aquel número de Acciones Ordinarias Clase A que de 
tiempo en tiempo sea suficiente para efectuar la conversión de todas las Acciones Clase C en 
circulación a Acciones Ordinarias Clase A. 

(d) Subdivisión o Combinaciones. Si la Sociedad de cualquier manera 
subdivide o combina las acciones en circulación de cualquier clase de Acciones Ordinarias, las 
Acciones Clase C en circulación será subdividida o combinada de la misma manera. La 
Sociedad no deberá subdividir o combinar Acciones Clase C en circulación a menos que una 
subdivisión o combinación se realice de la misma manera con respecto a cada clase de Acciones 
Ordinarias. 

(e) Mismo Estatus. Salvo por lo expresamente dispuesto en el presente 
Artículo IV, las Acciones Clase C tendrán los mismos derechos y privilegios y calificarán de la 
misma manera, y se distribuirán prorrateadamente y serán idénticas en todos los aspectos a las 
Acciones Ordinarias respecto de todos los asuntos. Sin limitar la generalidad de lo anterior, (i) 
en el caso de una fusión, consolidación u otra combinación de negocios de la Sociedad que 
requiera de la aprobación de los titulares de las acciones representativas del capital soc ial de la 
Sociedad con derecho a voto sobre dicho terna (ya sea o no que la Sociedad sea la fusionante), 
los titulares de Acciones Clase C recibirán el mismo tipo y la misma suma de contraprestación, 
en su caso, P.,2r acción, que la contraprestación, en su caso, recibida por los titulares de Acciones 
Ordinarias Clase A en relación con dicha fusión, consolidación o combinación (en el entendido 
q €:.~los tenedores de Acciones Ordinarias Clase A tienen derecho de elección respecto de la 
su~ ~ forma de la contraprestación que dichos tenedores recibirán en dicha fusión, 
co~i~ i~ción o combinación con respecto a sus Acciones Ordinarias Clase A, los tenedores de 
Act~" ~Clase C tendrán derech~ a hacer la misma elec~ión con r~specto a sus '.'.cciones Cl~se 
C), .. Y· klf'J en caso de (x) cualquier oferta u oferta ~e 1ntercamb10 para adqumr cuales.quier 
Acci,o'l{'~s Ordinarias por cualquier tercero de conformidad con un contrato del que la Sociedad 
sea (arte o (y) cualquier oferta u oferta de intercambio de la Sociedad para adquirir cualesquier 
Acciones Ord inarias, de conformidad con los términos de la oferta u oferta de intercambio 
aplicá~,Cp9.fi titulares de Acciones Clase C tendrán recibirán la misma suma y forma de 
contrapr~M.~Wm por acción que los tenedores de Acciones Ordinarias Clase A (en el entendido 
que si los tenedores de Acciones Ordinarias Clase A tienen derecho de elección respecto de IL 
suma o forma de la contraprestació.n que dic~os _tenedores recibirán en dicha ofe~a u ~ ~ 
intercambio con respecto a s~s Acc1on~s Ordinarias Clase A, los t_enedor.es de Acc1 ~ ase C <1''<'.'. ~ 
tendrán derecho a hacer la misma elección con respecto a sus Acciones Clase C). ~.:::>V ~¿p ~ 

. Q MARIA OELMAP. e_ 
ARTICULO V ' < rnnC'OlAS SORDO . 

\~H~ \:J. 

~o "'~ 
x,-t/)/;¡J ·~:6 



La vigencia de la Sociedad será perpetua. 

ARTÍCULO VI 

Sección 1. El negocio y asuntos de la Sociedad serán administrados por o bajo la 
dirección del Consejo de Administración. En adición a los poderes y facultades expresamente 
otorgados a los mismos por virtud de ley o por el presente Certificado de Constitución o los 
Estatutos de la Sociedad, los consejeros se encuentran en este acto fac ultados pa_~a ejercer todos 
aquellos poderes y llevar a cabo todos aquellos actos que puedan ser ejercidos o realizados p.o_r ' 
la Sociedad. 

Sección 2. En adición y no en limitación de los poderes conferidos por virtud de 
ley, el Consejo de Administración se encuentra expresamente autorizado para adoptar, alterar, 
modificar o revocar los Estatutos de la Sociedad. El voto afirmativo de al menos una mayoría 
del Consejo de Administración entonces en funciones será requerido a efecto de que el Consejo 
de Administración pueda adoptar, alterar, modificar o revocar los Estatuto.s de la Sociedad. 
Asimismo, Jos Estatutos de la Sociedad también podrán ser adoptados, alterados, modificados o 
revocados por los accionistas de la Sociedad, No obstante lo anterior o cualquier otra 
disposición del presente Certificado de Constitución, los Estatutos de la Sociedad no podrán ser 
alterados, modificados o revocados salvo de conformidad con el Artículo X de los Estatutos . 
Ningún Estatuto en lo sucesivo legalmente adoptado, alterado, modificado o revocado 
invalidará acto previo alguno de ' los consejeros o funcionarios de la Sociedad que hubiera sido 
válido si dicho Estatuto no hubiera sido adoptado, alterado, modificado o revocado. 

Sección 3. 

(a) Si, en cualquier momento durante el cual acciones representativas del 
capital social de la Sociedad se encuentren cotizadas en el Mercado Nacional de Nasuaq (The 
Nasdaq National Market) ("Nasdaq") o la Bolsa de Valores de Nueva York (New York Stock 
Exchange) ("NYSE"), los tenedores del poder de voto requerido bajo los estándares de 
cotización apl icables en ese momento de Nasdaq o NYSE notifican a la Sociedad por escrito de 
su elección de causar que la Sociedad se base tras las exenciones aplicables de "sociedad 
controlada" (la "Exención de Sociedad Controlada") en las reglas y requerimientos de gobierno 
corporativo de Nasdaq o del NYSE (las "Reglas de Gobierno Corporativo de Bolsa"), la 
Sociedad deberá convocar una asamblea especial de acc ionistas para considerar aprobar la 
elección a ser ll evada a cabo dentro. de los noventa (90) días siguientes a la notificación por 
escrito de dicha elección (o, si la asamblea anual de accionistas inmediatamente siguiente será 
celebrada dentro de los noventa (90) días siguientes a ' Ja notificación por escrito de dicha 
elección, la Sociedad incluirá una propuesta en ese mismo ·sentido a ser considerada en dicha 
asamblea anual). La Sociedad no elegirá basarse en la Exención de Sociedad Controlada hasta 
que la Sociedad no haya recibido la aprobación de los tenedores de al menos sesenta y seis y 
dos tercios por ciento (66 2/3%) del poder de voto de las acciones representativas del capital 
social de la Sociedad emitidas y en circulación en dicha asamblea anual o especial. 

(b) En caso de que dicha ap.robación sea obtenida, siempre que las acciones 
representativas del capital social de la Sociedad se encuentren listadas en Nasdaq o en NYSE y 
la Sociedad permanezca siendo elegible para Ja Exención de Sociedad Controlada bajo los 
requerimientos de las Reglas de Gobierno Corporativo de bolsa aplicables, entonces el Consejo 
de Administración será constituido de tal forma que (i) u.na mayoría de los consejeros del 
Consejo de Administración sean Consejeros Externos (según se define más adelante), y (~i.~~~ 
comité de compensación de la Sociedad y el comité de gobierno corporativo y nominac; ~Q:b' '" 1 1 e<!'~ 
aquel comité que lleve a cabo funciones similares que el Consejo de Administrac·~c8Je la <';A~\ 
Sociedad constituya de tiempo en tiempo) consistirá de al menos dos (2) miembros d ~o~~se'o ·(fl \ 

d Ad ' . · · á J'd d C · E E d IA DliL MAR I e mm1strac1on y estar compuesto en su tota 1 a por onseJeros xternos. n e . e_ t 
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el número de Consejeros Externos fungiendo en el Consejo de Administración constituya menos 

de la mayo~~1~pi}1~~s en el Consejo de Administración como resultado de la muerte, 
renuncia ;_?"rei.'Yi · .' ~. -:.Eíe'~~;Gpnsejero Externo, entonces el Consejo de Administración podrá 
continu~§'e· ¡;_~~ñ'gh' Us~}/fi~~res adecuadamente y ninguna acción del Consejo de 
Admi . if ·eiy 1:i$n9-.,,.~rr9a<l~ en el entendido, que el Consejo de Administración deberá 

inmedr<f1 .~fr~~ft°M.~f}~~)~~d;i~~. necesarias para nombrar un nuevo Consejero Externo para el 
Conse q_,d :i\~~~-n.r_~r.a:s1~~-:' t 0~ 

0:::. ~'-'•'<" 1' :.. • ··. C"". '.<~ // .. .-· .• I ·'~~ ó -"'">!!!'-"-. ..;;_.;"y.'. >'- -~- Í -:::;¡ 
'ú>;.~ :_í,\0}:~-- ::.:J.J.~.~~sejero Externo" significará un consejero que, actualmente y 

po_r cualq ~é'.t,~:~~J!fS:~~~res años, no. sea o no _h~ya si~.º un funcionario de la .s~ciedad 
(d1st111to del <f~~~~aente del Consejo de Adm1nistrac1on) o una rnatnz o subs1d1ar1a de 
la Sociedad y no sea y no haya sido de otra forma contratado por la sociedad o una matriz o 
subsidiaria de la Sociedad. 

Sección 4. El presidente del Consejo de Administración será un Consejero Externo 
(según se define anteriormente) y no podrá ocupar ningún otro cargo en la Sociedad salvo que el 
nombramiento del presidente sea aprobado por dos tercios de los miembros del Consejo de 
Administración entonces en funciones, en el entendido, sin embargo, que de no haber director 
general o presidente de la Sociedad como resultado de la muerte, renuncia o remoción de dicho 
funcionario, entonces el presidente del Consejo de Administración también podrá fungir de 
manera temporal como el director general de la Sociedad hasta que el Consejo nombre a un 
nuevo director general. 

Sección 5. El Consejo de Administración de la Sociedad establecerá un Comité de 
Auditoría cuyo objetivo principal será supervisar los procesos de reporte financieros y de 
contabilidad, los sistemas internos de control, las relaciones con los auditores independientes y 
las auditorías de los estados financieros consolidados de la Sociedad y sus subsidiarias. 
Asimismo, el Comité de Auditoría detenninará el nombramiento de los auditores 
independientes de la Sociedad así como cualquier cambio en dicho nombramiento y asegurará la 
independencia de los áuditores de la Sociedad. En adición, el Comité de Auditoría asumirá 
aquellas otras funciones y responsabilidades que el Consejo le delegue y sean especificadas para 
el mismo por la ley aplicable y las Reglas de Gobierno Corporativo de Bolsa. 

Sección 6. El Consejo de Administración de la Sociedad establecerá un comité de 
gobierno corporativo y nominaciones cuyas funciones principales serán las de ayudar al 
Consejo de Administración a identificar a individuos calificados para convertirse en miembros 
del Consejo de Administración de manera consistente con los criterios aprobados por el Consejo 
de Administración, a recomendar al Consejo de Admini~tración para su aprobación la lista de 
nominados a ser propuestos por el Consejo de Administración a los accionistas para elección del 
Co"ii~_ejo de Administración, desarrollar y recomendar al Consejo de Administración los 
pri~cipios de gobierno corporativo aplicables a la Sociedad, así como aquellas otras funciones y 
res~~nsabilid~des que el Consejo de Administr~ción le deleg~e y sean especificadas para el 
mi~1~0 por la ·1ey aplicable y las Reglas de Gobierno Corporativo de Bolsa. En caso de que el 
comité de gobierno corporativo y nominaciones no recomiende a un consejero titular en ese 
mo:~\ento para su inclusión en la lista de nominados a ser propuestos por el Consejo de 
AcCriinistración a los accionistas para la elección del Consejo de Administración, y en el 
entendido que dicho consejero titular no ha notificado al comité que pretende renunciar o que no 
pr-tllende volverse a nominar para reelección en el Consejo de Administración, entonces, en el 
df:d de una elección a ser celebrada en una asamblea anual de accionistas, el comité de 
gob1erno corporativo y nominaciones recomendará la lista de nominados al Consejo de 
Administración con al menos treinta (30) días de anticipación a la última fecha requerida e vb~A=N:::::::"-~ 
Secciones 2.14 (notificación anticipa~a de negocios de accionistas) ~ 2.15 (no.ti/ /'e<!.'~ 
anticipada de nominaciones de consejeros) de los Estatutos de Ja Sociedad (seg¡, U1chas <'. \ 
disposiciones puedan ser mo~ificadas ~e tiempo en tiempo) para que los accionist8fi~~senten ~~ 
sus nominaciones para conseJeros en dicha asamblea anual, o en el caso de una e11f n~ DEL MAP. -~· 
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llevada a cabo en una asamblea especial de accionistas, cpn al menos diez ( 1 O) días de 
anticipación a la última fecha requerida por las disposiciones de las Secciones 2.14 ·y 2. 15 de los 
Estatutos para que los accionistas presenten sus nominaciones p~r~ · conseJetos en dicha 
asamblea especial. 

Sección 7. El Consejo de Administración de la Sociedao esta\>le.ce.r~, a .ur:i-:é'o:inité de 
compensación cuyas funciones principales serán las de revisar las politic.as :.y- p~ograrnas de 
compensación de empleados así como la compensación del director gen_eral Y. otros.-1~~ci~n.arios 
ejecutivos de la Sociedad, recon:ienda_r· al Consejo de Adm!nistf.ac.i.~·ri ···tJn::::-progrq.itia de 
compensación para miembros ciel Consejo de Administración externos; ~f'corn9 .~qii~ilas otras 
funciones y responsabilidades que el Consejo le delegue y sean especificadas 'p~r¡(el° inismo por 
la 1.ey aplicable y las Reglas de Gobierno Corporativo de Bolsa. 

Sección 8. La elección de consejeros no necesariamente deberá ser mediante 
votación por escrito salvo que los Estatutos de la Sociedad así lo determinen. 

Sección 9. Ningún accionista podrá acumular votos en elección de consejeros 
alguna. 

Sección 1 O. El número de consejeros que constituirán la totalidad de l Consejo de 
Administración será fijado exclusivamente en la manera que se determine en los Estatutos de la 
Sociedad. 

ARTÍCULO VII 

Sección 1. En la mayor medida permitida por la Ley Genera l de Sociedades de 
Delaware según la misma exista o según la misma sea modificada en lo sucesivo, un consejero 
de Ja Sociedad no será personalmente responsable frente a la Sociedad o sus accionistas por 
daños monetarios por violaciones a sus·obligaciqnes fiduciarias en su carácter de consejero. Si 
la Ley General de Sociedades de Delaware es modificada a efecto de autorizar la acción 
corporativa además eliminando o limitando la responsabilidad personal de los consejeros, 
entonces la responsabilidad de un consejero de la Sociedad será eliminada en la mayor medida 
permitida por la Ley General de Sociedades de Delaware, según sea modificada. 

Sección 2. La Sociedad podrá indemnizar, en la mayor medida permitida por ley, a 
cualquier persona que sea una parte o sea amenazada a ser parte de cualquier acción o 
procedimiento, ya sea de naturaleza civil, penal, administrativa o investigativa por virtud del 
hecho de que dicha persona o Sll testador o intestado sea o haya sido un consejero, funcionario, 
empleado o agente a solicitud de la Sociedad o cualquier predecesor de la Sociedad o funja o 
haya fungido en cualquier otra sociedad como consejero, funcionario, empleado o agente a 
solicitud de la Sociedad o cualquier predecesor de la Sociedad. 

Sección 3. Ninguna modificación o revocación de cualquier Sección del presente 
Artículo Vil, ni la adopción de cualquier disposición del presente Certificado de Constitución 
inconsistente con e l presente Articulo VII, eliminará o reducirá el efecto del presente Artículo 
VII, por o con respecto a cualquier asunto que ocurra, o cualquier acción o procedimiento que 
se acumule o surja o que, con excepción del presente Articulo Vll, se acumule o surja, con 
anterioridad a dicha modificación, revocación o adopción de una disposición inconsistente. 

ARTÍCULO VIII 

~ 
Las asambleas de accionistas se celebrarán dentro o fuera del Estado de DlJea .P."~N~t: ~· ~ 

dispongan los Estatutos. Los libros de la Sociedad podrán ser mantenidos (sujeto a' uier · .( ~. 
disposición contenida en las leyes) fuera del Estado de Delaware en aque l lugar o 1 es que . ·(jl \ l MARIA_ o.EL MAll. '-.. \ 
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\
. :t·'\·6 -,;.' '·f{.-,:.A:.1·1· ;:· · _.--~ r 
~ ~~~!::-~~~..i ;~t.·::} ... : ,1 ~ 
, ~ ~Q5f.-~'~$~'%<i .:;: , e se disponga lo contrario por o determine por o de 

confor~\·tt~ ·e~~ .. "> ~ es del Artículo IV del presente en relación con los derechos de 
los tened z() 

0 
~ ,. '""qf..'fl ferenciales para elegir consejeros bajo circunstancias específicas, 

cargos de nue oe consejeros que resulten de un aumento en le número autorizado de 
consejeros, creados de confom1idad con los Estatutos de la Sociedad, y cualquier vacante en el 
Consejo de Administración que resulte de la muerte, renuncia, descalificación, remoción o 
cualquier otra causa deberán ser ocupados únicamente mediante el voto afirmativo de una 
mayoría de los cons~jeros restantes en funciones, aún cuando no constituyan quórum del 
Consejo de Administración, o por un consejero restante único. Cualquier consejero elegido de 
conformidad con lo dispuesto en la oración anterior ocupará su cargo hasta la siguiente 
asamblea anual de accionistas y hasta que el sucesor de dicho consejero haya sido elegido y 
calificado, o hasta la muerte, renuncia o remoción anticipada de dicho consejero. Ninguna 
disminución en el número de consejeros que constituye el Consejo de Administración reducirá 
el término de cualquier consejero titular. 

Sección 2. Cualquier consejero o la totalidad del Consejo de Administración podrá 
ser removido de su cargo en cualquier momento, con o sin causa, por el voto afirmativo de los 
tenedores de al menos una mayoría del poder de voto de las acciones representativas del capital 
social de la Sociedad emitidas y en circulación con derecho a votar en ese momento en la 
elección de consejeros. 

ARTÍCULO X 

Notificación anticipada de nuevos negocios y nominaciones de accionistas para la 
elección de consejeros deberá ser entregada en la forma y medida prev ista en los Estatutos de la 
Sociedad. 

ARTÍCULO XI 

Sección 1. Salvo que por ley se disponga lo contrario, las asambleas especiales de 
accionistas de la Sociedad, por cualquier motivo, podrían ser convocadas únicamente por (i) e l 
Consejo de Administración de la Sociedad, (ii) el Presidente del Consejo de Administración de 
la Sociedad, (iii) el Director General (o, en ausencia de un Director General, el Presidente) de la 
Sociedad, o (iv) un tenedor o, grupo de tenedores, de Acciones Ordinarias titulares de más de un 
veinte por ciento (20%) del poder de voto total de las acciones representativas del capital social 
de la Soci<?oad en ci rculación con derecho a voto en ese momento. 

-~ 

Sección 2. Cualquier acción que se requiera o se permita ser tomada po¡.,: \~i(A~N::..~'.~>, 
accionistas: de la Sociedad deberá ser llevada a cabo en una asamblea anual o esp<f,CJ'~l°" de · .:.: ,:''.~\, 
accionistas de la Sociedad debidamente convocada y no podrá efectuarse a 'f.,l'Í.V~~ de " .::-, .:1 . ... -._ \\ 
consentimiento por escrito alguno de dichos accionistas. 11 !~') · · .. r. ,---· , .. 1 " ",_. i\ 

~[<'~ ,\. .. f', _h'. • ..)f_',' •• h; ,•. · w~ ¡: 

ARTl
.CULO XII \ . e~ .. ¡:, ¡~;~ }U.:.;:.:.i .:: :~C':\i_x_• :-·;,t 

1\í.-• -., // 
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La Sociedad se reserva el derecho de rnodi ficar o revocar cualquier disp~liJs>n , (\.-''-// 
~-....:- b" ,. • :r '-;:Y 

contenida en el presente Certificado de Constitución en la manera dispuesta por las leyes·:Ui¿g __ ~ 
Estado de Delaware y todos los derechos conferidos a los accionistas se otorgan sujetos a dicha -
reserva; en el entendido, sin embargo, que no obstante cualquier otra disposición del presente 
Certificado de Constitución, o cualquier disposición de ley que de otra forma permita un menor 
voto o un no voto, pero en adición a cualquier voto de los tenedores de cualquier clase o series 



1 

\ 
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de acciones representativas del capital social de la Sociedad, y, según aplique, aquellas otras 
aprobaciones del Consejo de Administración de la Sociedad, que se requieran por ley o por el 
presente Certificado de Constitución: (i) el consentimiento unánime . del.. Consejo de 
Administración entonces en funciones, y el voto afirmativo de los te.nedor'es de al.;menos una 
mayoría del poder de voto de las acciones representativas del capítal. social d~ la Sociedad 
emitidas y en circulación con derecho a voto en ese momento, s,erá rcqueri¡jo para .1)1odificar 
revocar el Artículo IV, Sección 2, Artículo IV, Sección 5 o Ja pres~_nte cláusula (i) del -Artículo 
XII; (ii) el voto afirmativo de los tenedores de lo que resulte m~yor de:,(A).:Una ~ayoría del 
poder de voto de las acciones representativas del capital social de la .Socied<J.d ; emiti.c,las .Y en 
circulación con derecho a voto en ese momento, o (8) sesenta pÓ.r.\ientb (60~¡;;) -del· poder de 

• • • • \ _ _..1. \. ~ . • • , • ~ .,.1·· 

voto de las acciones representativas del capital social presentes e·Q.: per~on.a . .p- representadas 
mediante apoderado en la asamblea de accionistas y con derecho a ·Yotq.,.ef'\ Ja mi'sin'a, será 
requerido para modificar o revocar el .Artículo IV, Sección 3 o la prc~~nie cláusula (ii) del 
Artículo XII; (iii) el consentimiento de una mayoría de los miembros del Consejo entonces en 
funciones, y el voto atinnativo de los tenedores de al menos el sesenta y seis y dos tercios por 
ciento (66 2/3%) del poder de voto de las acciones representativas del capital social de la 
Sociedad emitidas y en circulación con derecho a voto será requerido para modificar o revocar 
el Artículo IV, Sección 4 y el Artículo XI o la presente cláusula (iii) de l Articulo XII; (iv) el 
consentimiento unánime del Consejo de Administración entonces en funciones y el 
consentimiento de al menos el sesenta y seis y dos tercios por ciento (66 2/3%) del poder de 
voto de las acciones representativas del capital social de la Sociedad emitidas y en circulación 
con derecho a voto será requerido para modificar o revocar el Articulo VI, Sección 3, 5, 6 o 7 o 
la presente cláusula (iv) del Artículo XLI; y (v) el consentimiento de al menos dos tercios de los 
miembros del Consejo de Administración entonces en funciones y el voto afirmativo de los 
tenedores de al menos una mayoría del poder de voto de las acciones representativas del capital 
social de la Sociedad emitidas y en circulación con derecho a voto será requerido para modificar 
o revocar el Articulo VI, Sección 4 o la presente cláusula (v) del Artículo XII. 



La suscrita, MARÍA DEL MAR HERRERÍAS SORDO, en mi carácter de Perito Traductor 
autorizado por el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, conforme a la 
publicación contenida en el Boletín Judicial de fecha 19 de abril 2013, certifico que la 
traducción que antecede es fiel del documento en inglés que tuve a la vista. 

ERM 
Lf1 Ni 
; J)f '-

México, D.F .. a 25 de marzo de 2015 

MARÍA DEL MAR HERRERÍAS SORDO 
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1.2 OTRAS OFICINAS. 

El Consejo de Administración de la sociedad (el "Consejo") podrá en cualquier tiempo 
establecer oficinas en cualquier lugar o lugares en los que la soc iedad se encuentre facultada 
para realizar negocios. 

ARTÍCULO 11-ASA MBLEAS DE ACC IONISTAS 

2.1 LUGAR DE LAS ASAMBLEAS. 

Las asambleas de accionistas se celebrarán en cualqui er lugar dentro o fuera del Estado 
de Delaware según se determine por el Consejo. El Consejo pod rá, a su exclusiva d iscreción, 
determinar que una asamblea de accionistas no sea celebrada en lugar a lguno, sino que la misma 
sea celebrada exclusivamente mediante comunicación remota según se autoriza en la Sección 
211 (a)(2) de la Ley General de Sociedades de Delaware ("LGSD"). En ausencia de dicha 
designación o determinación, las asamb leas de accionistas serán celebrad as en la oficina 
pri ncipal de negocios de la soc iedad. 

2.2 ASAMB LEA ANUA L. 

La asamblea anual de accionistas se celebrará cada año en la fecha y hora designada por 
el Consejo. En la asamblea anual, los consejeros serán elegidos y se podrá llevar a cabo 
cualquier negocio adecuado. 

2 .3 ASAMBLEA ESPECIAL. 

Salvo que se requiera lo contrario por ley o el Certificado, las asambleas especiales de 
accionistas podrán ser convocadas en cualquier momento, para cualquier objetivo u objetivos, 
únicamente por (i) el Consejo, (i i) e l Presidente del Consejo, (i ii) el d irector general de la 
sociedad, o (iv) los tenedores de más del ve inte por ciento (20%) del poder de voto total de las 
acciones en circulación del cap ital social de la sociedad con derecho a voto en ese momento. 

~ .,,. ~ AN /'e-....::::,~ 
asa P ~~~ 

j. 

_,;;f i cualquier persona distin ta a los miembros del Consejo convoca a una 
esl?~~ial, la solici tud deberá: 0 "<~. 

.:::; /, \~ 

(i) constar por escrito; 

(i i) 

;¿ MARIA DEL MAR t)I 
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-.<: " 
especificar la naturaleza general del negocio propuesto a ser d iscutido; y r-0 &D 1 

'd ·¡¡ d ... & ¡¡y_ , .(> 
(ii i) ser entregada personalmente o env1a a por correo cert1 1ca o o transm1s1on a :t-

fax al secretario de la sociedad. 

Contra la recepción de dicha sol ic itud, el Consejo determinará la fecha, ho ra y lugar de 
dicha asamblea especial, la cual se deberá programar en una fecha que se encuen tre dentro de 

( 



noventa (90) días contados a partir de que el secretario reciba la. solicitud de la misma, y el 
secretario de la sociedad deberá preparar una notificación formal de la mi~.11rn . Ningún negocio 
se podrá discutir en dicha asamblea especial distinto al negocio especj.ficád.o eri ' la notificación a 
los accionistas de dicha asamblea. _¡ .,' . ..:.. .,'\ .. 

\~1 . '.~. \. 

NOTIFICACIÓN DE ASAMBLEAS DE ACCIQN:JSTAs~· .. ,·· . :: 2.4 
,, 

'' : · ....• · ; 

1 •• - -:• i · ~ . ~ . ' 

Todas las notificaciones de asambleas de accionistas·~ debei'án' · ·~'er:.: erí"Víadas: d de 
cualquier otra forma entregadas de conformidad co~ cualquiera tlf)ª. :$e.~c.i~-~; ~;t.º · !ª. ~~cción 
8.1 de los presentes estatutos con no menos de diez (10) y no rq~s ·-d:e ~.~~.cg1ta·· .(69.) .d1as de 
anticipación a la fecha de la asamblea a cada accionista con derecho' a '.;y.qtq ·eri Al~.h<i- .a:Samblea, 
salvo que se requiera lo contrario por ley aplicable. La notificación deberá ·especificar el lugar, 
en su caso, la fecha y hora de la asamblea, los medios de comunicación remota, en su caso, a 
través de los cuales los accionistas y apoderados podrán ser considerados como presentes en 
persona y votar en dicha asamblea, y, en el casó de asamblea especial, el objeto u objetos para 
los cuales se convoca la asamblea. Cualqu.ier asamblea de accionistas previamente programada 
podrá ser po!)puesta,, y, salvo que el Certificado determine . lo contrario, cualquier asamblea 
especial de accionistas podrá ser cancelada mediante resolución debidamente adoptada por una 
mayor!a de los miembros en funciones del Consejo contra notificación pública entregada con 
anterioridad a la fecha previamente programada. para dicha asa.mblea de accionistas. 

Cuando se requiera entregar notificación, bajo la LGSD, el Certificado o los presentes 
estatutos, a persona alguna con la que la comunicación ·rt;su lte ilegal, la entrega de dicha 
notificación a dicha persona no será requerida y no habrá obli gación alguna de solicitar ante 
autoridad gubernamental o agencia alguna una licencia o permiso para entregar dicha 
notificación a dicha persona. Cua.lquier acción o asamblea que se celebre sin notificación a 
dicha persona con la que la comunicación resulte ilegal tendrá la misma validez que si la 
notificación correspondiente hubiera sido entregada. En caso de que Ja acción tomada por la 
sociedad sea tal que requiera de la presentación de un certificado ante el Secretario de Estado de 
Delaware, el certificado deberá indicar, si tal es el hecho y si la notificación es requerida, que se 
entregó notificación a todas las personas con derecho a rec ibir notiticación salvo aquellas 
personas con las que Ja comunicación resulta ilegal. 

Cuando se requiera entregar notificación, bajo la LGSD, el Certificado o los presentes 
estatutos, a cualqu ier accionista al que (a) notificación de dos (2) asambleas anuales 
consecutivas, o (b) todos, y al menos dos (2) pagos (de ser env iados mediante correo 
certificado) de dividendos o intereses sobre valores durante un periodo de doce (12) meses, 
hayan sido enviados dirigidos a dicha persona al domicilio de dicha persona como se m~estre en 
los registros de la sociedad y hayan sido devueltos como no entregables, la entrega de dicha 
notificación a dicha persona no será requerida. Cualquier acción o asamblea que se celebre sin 
notificación a dicha persona tendrá la misma validez que si la notificación correspondiente 
hubiera sido entregada. Si dicha persona entrega a la sociedad una notificación por escrito 
indicando el domicilio vigente de dicha persona, la obl igación de entregar notificación a dicha 
persona será restablecida. En caso de que la acción tomada por la sociedad sea tal que requiera 
de la presentación de un certificado ante el Secretario de Estado de Delaware, no será necesario 
que el certificado indique que la notificación no fue entregada a personas a la.s que no se 
requiere entregar notificación de conformidad con la Sección 230(b) de la LGSD. 

La excepción en la subsección (a) del párrafo anterior al requerimiento de que la 
notificación_ debe ~er e~t.regada no será aplicable a cu~l~uier r:iotifi~ación devuelta como. .:.....-~, 
entregable SI la not1ficac1on se entregó a través de transm1s1ón electrónica. eov-. ANT'e ,r;.. 

~ ·~ ~<: 
2.5 MODO DE NOTIFICAR; DECLARACIÓN JURADA DE NOTIFIC fS;i~N ~ 

íf CJ- MARIA DEL MAR~. l 

La notificación para cualquier asamblea de accionista.s se considerará entrega~~ HERRERlAS SORDO;; 
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(i) ;•<~"ct;J~~Q4ª por correo, cuando la misma sea depositada en el correo de los 
Est~dos Ji&·d~o.q;i.(e~i:~~.'.~gado, dirigida al accionista a su domicilio como aparezca en los 

\1' 

reg 1stro; ~de.{~~~~.i~,~ ;,:~ \:" ?~ 
J '· I;;. '1· f<?. -.¡··°;'{;, .,_;,-. •• , ·,;\ ~ . ·.k" [. (~~~ •. .t~.'-:::1:·,'/. · .. - " :. , . , 

'{:ip.:: ;;1~~~~Í:!J.~.?~~ i,_ electrónicamente, según lo dispuesto en la Sección 8.1 de los 
presen\~~ ~st~r,u~·~~i. ~~!~~'/:.' J2 

\~ ~:ffJ~<:;'.~~.// ~ 
\ it~. · ·-~~ · :. forma, al ser entregada. 
~o ~DF;:~ ·~\f°YC 

Una d'ic·lar-00t6ñ JUrada del secretario o de un secretario suplente de la sociedad o del 
agente de transmisión o cualquier otro agente de la sociedad que la notificación ha sido 
entregada constituirá, en ausencia de fraude, prueba prima facie de los hechos declarados en la 
misma. 

Podrá renunciarse a la notificación de conformidad con la Sección 7.1 3 de los presentes 
estatutos. 

2.6 QUORUM. 

Salvo que se disponga lo contrario en el Certificado o por ley, los accionistas que 
representen la mayoría de los derechos a voto de las acciones representativas del capital social 
de la sociedad emitidas y en circulación, presentes en persona o representados mediante 
apoderado, constituirán quórum para la discusión de negocios en todas las asambleas de 
accionistas. Si dicho quórum no se encuentra presente o representado en cualquier asamblea de 
accionistas, entonces el presidente de la asamblea, o los accionistas que representen la mayoría 
de los derechos a voto del capital social en la asamblea, presentes en persona o representados 
mediante apoderado, tendrán la facultad de aplazar la asamblea de tiempo en tiempo hasta que 
se encuentre presente o representado el quórum necesario. En dicha asamblea aplazada en la que 
el quórum se encuentre presente o representado, cualquier negocio que pudiera haber sido 
discutido en la asamblea originalmente convocada podrá ser discutido. Los accionistas presentes 
en una asamblea debidamente convocada en la que el quórum se encuentre presente podrán 
continuar discutiendo negocios hasta el aplazamiento, aún cuando se haya retirado un número 
de accionistas suficiente para dejar menos del quórum necesario. 

2.1 
i 
• t 

ASAMBLEA APLAZADA; NOTIFICACIÓN 

Cuando una asamblea es aplazada a una fecha y hora distinta, salvo que los presentes 
estatutos cfstablezcan lo contrario, no será necesario entregar notificación de la asamblea 
aplazada si la hora, lugar, en su caso, de la misma, y los medios de comunicación remota en su 
caso, a través de los cuales los accionistas y apoderados podrán ser considerados como 
presentes en persona y votar en dicha asamblea aplazada son anunciados en la asamblea en la 
que se declare el aplazamiento. En la continuación de la asamblea aplazada, la sociedad podrá 
discutir acerca de cualquier negocio que pudiera haber sido discutido en la asamblea original. Si 
el apla~miento es por más de treinta (JO) dlas, o si después del aplazamiento se fija una nueva 
fecha de registro para la asamblea aplazada, se entregará una notificación de la as· ~.,..,;:::;:;~N=r~e·~ 
aplazada a cada accionista registrado con derecho a voto en dicha asamblea de con fo on <:'{'~ 
las disposiciones de las Secciones 2.4 y 2.5 de los presentes estatutos. 0 ,>. 

.:;:, .(jl 

2.8 ADMINISTRACIÓN DE LA ASAMBLEA. Q MARIA Ofil MAP. . 

~ HER.REJUAS SORDO ~ 
Las asambleas de accionistas serán presidí.das por el presi.dente. del Co ~o 

ausencia del mismo, por aquella persona que el presidente del Consejo desi gne, o, e 
de la misma o en caso que el presidente del Consejo no realice dicho nombramiento, c 
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funcionario de la sociedad elegido por el Consejo. En ausencia del secretario de la sociedad, el 
secretario de la asamblea será aquella persona que nombre e.1 presidente de la asamblea. 

· El Consejo deberá nombrar, con anterioridad a la celebración ge cualquier asamblea de 
accionistas, uno ( 1) o más inspectores, los cuales podrán incluir .indfviduos ·que ocupen otros 
cargos en Ja sociedad, incluyendo sin limitación, cargos de func.i.Órjarios, e111pleadbs o .. agentes, 
para actuar en la asamblea de accionistas y realizar un reporte e'scrito deja .misma. El 'consejo 
podrá designar a uno ( 1) o más inspectores suplentes para reem'plazar .a'.cualquier insp.ector que 
no logre actuar. Si no ha sido nombrado inspector o inspector sÚpl~nte ~lg·u~ó~'.o _el .mis~o no sea 
capaz de asistir a la asamblea de accionistas, el presidente de Ja:.a:s·am.b~~h r}om.bra~~ á. unq ( 1) o 
más inspectores para actuar en la asamblea. Cada inspector, ant¿t~.~ '.tl~~~'fnipeffa¡-,'su.s funciones 
deberá lomar y firmar un juramento obligándose a desempeflm<:süs;'.•tu'ífo·~&j)~~ .. de inspector 
fielmente con estricta imparcialidad y de confonnidad con sus rnejorés':hab-(Úct°act·e-(:E:1 inspector 
o suplente tendrá las obligaciones descritas en la Sección 231 de la LGSDu' otra"l~y aplicable. 

El Consejo tendrá derecho a establecer aquellas reglas y reglamentos que considere 
necesarios, adecuados o convenientes para la conducción de las asambleas de accionistas. 
Sujeto a dichas reglas y reglamentos, en su caso, el presidente de la asamblea tendrá el derecho 
y facultad de hacer valer dichas reglas, reglamentos y procedimientos y de llevar a cabo 
cualesquier actos que a su juicio resulten necesarios, adecuados o convenientes para la adecuada 
conducción de la asamblea, incluyendo sin limitar, establecer un orden del día de la asamblea, 
reglas o reglamentos para mantener el orden, restricciones en le entrada a la asamblea después 
de hora fijada para el inicio de la misma y el fijar la hora y la fecha de la apertura de las 
votaciones para cada asunto sobre los que los accionistas votarán en la asamblea (y deberá 
anunciar los mismos en la asamblea). 

2.9 VOTO 

Los accionistas con derecho a voto en cualquier asamblea de accionistas serán 
determinados de conformidad con las disposiciones de la Sección 2.1 l de los presentes 
estatutos, sujeto a la Sección 217 (en relación con derechos a voto de fiduciarios, acreedores 
prendarios y co-propietarios de acciones) y Sección 218 (en relación con fideicomisos con 
derecho a voto y otros acuerdos de voto) de la LOSO. 

Salvo que se disponga lo contrario en las disposiciones de la Sección 213 de la LGSD 
(en relación con la fijación de una fecha para determinar a los accionistas registrados) 'o los 
presentes estatutos, cada accionista tendrá derecho a dicho número de votos por cada fü.:ción 
representativa del capital social de la que dicho accionista sea titular según lo dispuesto' en el 
Certi ti cado. s 

En todos los asuntos, distintos a la elección de consejeros y salvo que se requiera lo conlrario en 
la ley, el Certificado o los presentes estatutos, el voto afirmativo de la mayoría del poder de voto 
de las acciones presentes o representadas por apoderado en la asamblea y con derecho a voto en 
el asunlo materia de discusión será considerado el acto de los accionistas. Los Consejeros serán 
elegidos por una pluralidad de las acciones con derecho a voto presentes o representadas por 
apoderado en la asamblea y con derecho a voto en la elección de consejeros. 

Los accionistas de la sociedad no tendrán el derecho de acumular sus votos para la 
elección de consejeros de la sociedad. 

2.10 NO ACCIÓN 
ESCRITO SIN ASAMBLEA. 

Cualquier acción requerida o permitida a ser tomada por los accionistas de 
(si la sociedad tiene más de un accionista en dicho momento) deberá llevarse a 

: 



asamblea anual o especial de accionistas de la sociedad debidamente convocada y no podrá ser 
llevada a cabo ~~.l consentimiento por escrito de diChos accionistas. 

,, ~ ~~sr. w1~ .. 
2. li~ 'j&.,!lA",p~;·;f;}\GlSTRO DE NOTl FICAClÓN A ACCION lST AS; VOTO; 

OTORGIM-lEPJiPO DE,,.CO.~St;,JJ,JIMIENTO. l ~ ¡;;~ ~.9·§:::,~~:f~~::·r.<-\~\ 
~;: ~f~~i~;.t3J; "" · 9;' ~ dad pueda determinar a los accionistas con derecho a 

notifica~?·n\ f'si~~·~t~ . · ~ er asamblea de accionistas o cualquier aplazamiento de la 
misma,\€~)\~~~~ 

1
¿ri o .de cualquier dividendo u otra distribución o asignación de 

derecho a~,~~ " . . a ejercer derecho alguno con respecto a cualquier cambio, 
conversión '"~ · ~t;) cienes o con motivo de cualquier acción legal, el Consejo podrá 
fijar, de manera - ·una fecha de registro, la cual no será anterior a la fecha en la que la 
resolución fijando la fecha de registro sea adoptada y la que no deberá ser más de sesent¡¡ (60) 
ni menos de diez (l O) días de anticipación a la fecha de dicha asamblea, ni más de sesenta (60) 
de anticipación a cualquier otra acción. 

Si el Consejo no fija una fecha de registro de conformidad con los presentes estatutos y 
la ley aplicable: 

(i) La fecha de registro para determinar accionistas con derecho a noti ficación a o a 
votar en cualquier asamblea de accionistas será al cierre de negocios de l día siguiente previo al 
día en que la notificación es entregada, o, si la notificación es renunciada, al cierre de negocios 
del día siguiente previo al día en que la asamblea se celebre. 

(ii) La fecha de registro para determinar los accionistas con derecho a aprobar 
acc1on corporativa por escrito sin necesidad de una asamblea, cuando no se requiera acción 
previa alguna del Consejo, será el primer día en el que un consentimiento por escrito firmado 
estableciendo la acción tomada o propuesta a ser tomada sea entregada a la sociedad. 

(i i i) L.,a fecha de registro para determinar accionistas para cualquier otro propósito 
será al cierre de negocios del día en que el Consejo adopte la resolución relacionada con el 
mismo. 

Una determinación de accionistas en registro con derecho a notificación a o a votar en 
cualquiey asamblea de accionistas aplicará a cualquier aplazamiento de la asamblea; en el 
entendictp, sin embargo, que el Consejo pueda fijar una nueva fecha de registro para la asamblea 
aplazada'.: . 

'· 
2.12 APODERADOS. 

I 
Cada accionista con derecho a voto en una asamblea de accionistas podrá autorizar a 

alguna otra persona o personas a actuar en representación de dicho accionista mediante poder 
por escrito o mediante una transmisión permitida por ley y presentada ante el secretario de la 
soci~~· · , pero en ningún caso dicho poder podrá ser votado o utilizado después de tres (3) años 
cont s a partir de su fecha, salvo que el poder disponga de un periodo más largo. Un 
acdiltnista también podrá autorizar a otra persona o personas para actuar en su representació::n·~==::-..... 
de la manera dispuesta en la Sección 212(c) de la LGSD o según se disponga lo contrario t:b A N 1' !; 
las leyes de Delaware. La revocabilidad de un poder que disponga en su portada que el .J (...> e( 
es irrevocable será regida por las disposiciones de la Sección 212 de la LGSD. ~.:) .-:-~ 

(Q MARIA DEL MAP. '-? ~ 
2.13 LISTA DE ACCIONISTAS CON DERECHO A VOTO. \2 HERRERlASSORDO ;_, 1 

. ~~ b 
El funcionario que tenga .ª su car~o el regi~t~o d.~ acciones de la socieda~~erá "~ 

preparar y realizar, al menos con dtez ( 1 O) dtas de ant1c1pac1on a cada asamblea de acci~'{~ • . 6 
una lista completa de los accionistas con derecho a voto en la asamblea, en orden alfabétic , el J. 



mostrando el domicilio de cada accionista y el número de acciones registradas a nombre de cada 
accionista. La sociedad no estará requerida a incluir direcciones de correo electrónico u otra 
información de contacto electrónica en dicha lista. Dicha lista estar~ . a~í~~a a inspección de 
cualquier accionista, por cualquier motivo relacionado con la asamblea .. p'or un ·periodo de al 
menos diez ( 1 O) días previos a la asamblea: (i) en una red electróni.ci raion'a.Rlfi~1erite'á<1cesible, 
en el entendido que la in formación requerí da para obten~r acce.s9_ ,_,:·~: _dÁcha:' 1 is ta será 
proporcionada con la notificación a la asamblea o (ii) durante h~r~ _or~l~'ai\11~ d~ negocio, _en el 
lugar principal de negocios de la sociedad. \¡::; \ · .. ;::.' .. ''. !'.", :·. . , 

"\.:~ .. \ ·:·: ;o\c~· .. : _tt"<~ .. :_~ . . . . 
En caso que la sociedad determine hacer la lista disporH .b.Iil\~·q . LÍna· .. red .electró¡iica, la 

sociedad deberá tomar medidas razonables para asegurarse que dícná:}DfóJ:.fr1~~i6ñ, s.e encuentre 
disponible únicamente a accionistas de la sociedad. Si la asamblea 'será· ce.l.ebrada en un lugar, 
entonces la lista será producida y mantenida en el lugar y fecha de la '~sa~blea por toda la 
duración de la misma, y podrá ser inspeccionada por cualquier accionista presente. Si la 
asamblea se celebrará exclusivamente a través de medios de comunicación remota, entonces la 
lista también deberá estar abierta para inspección de cualquier accionista por toda la duración de 
la asamblea en una red electrónica razonablemente accesible, y la información requerida para 
accesar dicha lista se proporcionará en la notificación a la asamblea. 

2.14 NOTIFICACIÓN ANTICIPADA DE NEGOCIOS DE ACCIONISTAS 

Únicamente aquellos negocios que hayan sido debidamente presentados ante una 
asamb lea de accionistas de la sociedad podrán ser llevados a cabo. A efecto de ser debidamente 
presentados ante una asamblea anual, el negocio debe ser (a) especificado en Ja notificación de 
la asamblea (o cualquier suplemento de la misma) entregada por o bajo la dirección del 
Consejo, (b) de cualquier otra forma debidamente presentada ante Ja asamblea por o bajo la 
dirección del Consejo, o (c) un asunto que requiera acción de los accionistas bajo la LGSD que 
haya sido debidamente presentado ante Ja asamblea por un accionista (i) que sea accion ista 
registrado en Ja fecha de entrega de notificación estipulada en la presente Sección 2.14 y en la 
fecha de registro para determinación de accionistas con derecho a voto en dicha asamblea anual 
y (ii) que cumpla con los procedimientos de notificación establecidos en la presente Sección 
2. 14. Para que dichos negocios debidamente presentados ante la asamblea por un accionista 
sean considerados dicho accionista deberá, en adición a cualquier otro requerim iento ap licable, 
haber realizado notificación oportuna en la forma adecuada incluyendo la intención de dichG 
accionista de presentar dicho negocio ante dicha asamblea. A efecto de ser oportuna, · la 
notificación de dicho accionista deberá ser entregada a o enviada y recibida por el secretario de 
la sociedad en las oficinas ejecutivas principales de la sociedad no después del cierre de 
negocios del día 90, pero no antes del cierre de negocios del día 120, anterior a la fech<1 de 
aniversario de la asamblea anual inmediata anterior; en el entend ido, sin embargo, que en caso 
de que no se haya celebrado asamblea anual el año anterior o la asamblea anual sea convocada 
para una fecha que no se encuentre dentro de los treinta (30) días anteriores o posteriores a 
dicha fecha de aniversario, a efecto de que la notificación del accionista sea entregada en tiempo 
deberá ser recibida no después del cierre de negocios del día 1 O siguiente al día en que la 
notificación de la fecha de la asamblea haya sido enviada o la misma haya sido divulgada 
públicamente, lo que ocurra primero. 

A efecto de tener la forma adecuada, la notificación del accionista al secretario deberá 
constar por escrito y deberá incluir: 

(a) el nombre y domicilio registrado del accionista que pretende proponer e;..;..l=::::-.-
negocio y la clase o serie y número de acciones representativas del capital social de 1 ~f¿~~ 
dicho accionista sea titular; 

0
"-.. O <:~ 

(b) una declaración de que el accionista es el titular registrado de acc' ~s d\JlYA DEL MAR ·Cf' 
sociedad con derecho a votar en dicha asamblea y que pretende comparecer en ~H~~S SOR.DO~ 

o <'.~ 

~;]¿ ·~·Ó 
-~ ... 



través de represeri1~.01~ a Ja asamblea a efecto de presentar el negocio especificado en la 
notificación; <"'f'\\)sf LUtr 

'"'<~)ó?,:-7:~f.'· . 

''\ (o , 
'\ .. 

( ~\J;ílj Qes~~}p~f~6''.~eve del negocio que se pretende presentar ante la asamblea 

anual y ~f _ .. 1 ,lf1D!·~~~~~~~f ~\~r hacerlo; 
t., { :_':: .~\: \. ~~t !¡}g!:~'·!~~~ ~1~1 ~ ' ~ . . . . . 
~~l \ ~~;:,·~~ll:~~~~J1.t!fé .·~ tena! del accionista en dicho negocio; y 
\ :\'""'">'~-~ '~~~"''.) -;-;1 
(e{~·'>, ~·~~~~1.i~;~/ fnformación que deba ser proporcionada por el accionista de 

conformid;tl~Q~j~-' :. ~~ffe 14A bajo la Ley de Mercado de Valores de 1934, según la 
misma sea mocilf:t~Ji1.(:J.á.,,'Ley de Mercado de Valores"). 

No obstante lo anterior. a efecto de incluir información con respecto a una propuesta de 
un acci onista en la declaración de apoderado y forma de poder para una asamblea de 
accionistas, los accionistas deberán proporcionar notificación según se requiera por, y de 
cualquier otra forma cumplir con los requerimiento de, la Ley de Mercado de Valores y los 
reglamentos promulgados bajo la misma. 

Ningún negocio podrá llevarse a cabo en la asamblea anual de accionistas salvo por los 
negocios presentados ante la asamblea anual de conformidad con los procedimientos 
establecidos en la Sección 2.14. El presidente de la asamblea podrá rehusarse a reconocer la 
propuesta de cualquier negocio no presentada en cumplimiento con el procedimiento anterior. 

2.15 NOTIFICACIÓN ANTICIPADA DE NOMINACIONES DE CONSEJEROS. 

Únicamente personas que son nominadas de confonnidad con los siguientes 
procedimientos serán sujetos a ser elegidos como consejeros de la sociedad, salvo que se 
disponga lo contrario en el Certificado con respecto al derecho de tenedores de Acciones 
Preferenciales de la sociedad de nominar y elegir un número especificado de consejeros. Para 
ser presentado debidamente ante una asamblea anual de accionistas, o cualquier asamblea 
especial de accionistas convocada para efecto de elegir consejeros, las nominaciones de los 
consejeros deberán ser: (a) especificadas en la notificación a la asamblea (o cualquier 
suplemento pe la misma), (b) hechas por o bajo la dirección del Consejo (o cualquier comité 
~f.J:lament~ autorizado del mismo) o (c) hechas por un accionista de la sociedad (i) que sea un 
~ ~ista registrado en la fecha de entrega de la notificación señalada en la presente Sección 
2~(, , ~n la fecha de registro para la determinación de los accionistas con derecho a voto en 
d1c 1)1.samblea y (ii) que cumpla con los procedimientos de notificación estab lecidos en la 

pcJ, w.le Sección 2. 1 S. 
~ ... • "j9 

~· En adición a cualquier otro requerimiento aplicable, para que un accionista pueda hacer 
una nominación, dicho accionista debe de haber entregado notificación oportuna de la misma en 
l'b[WAeíü adecuada por escrito al secretario de la sociedad. Para considerarse oportuna, la 
nofWRA9ión del accionista al secretario deberá ser entregada a o enviada y recibida en las 
ofi~lJS· ejecutivas principales de la sociedad, en el caso de una asamblea anual, de conformidad 
con las disposiciones establecidas en la Sección 2.14, y, en el caso de una asamblea especial de 
accionistas convocada con motivo de elegir consejeros, no después del· cierre de negocios del 
día diez ( 1 O) siguiente al día en que la notificación de la fecha de la asamblea especial haya sido 
enviada o públicamente divulgada, lo que ocurra primero. 

\ 

A efecto de tener la forma adecuada, la notificación del accionista al secretario deberá 
incluir: 

(a) respecto de cada persona que el accionista propone nominar ·-para su ~~1't; ~· 
como consejero (i) el nombre, edad, domicilio corporativo y domicilio partícula~ de l~~sona, <: .>. 
(ii) la principal ocupación o empleo de dicha persona. (iii) la clase o serie y número ~¿fciones ·Cfl 

(< MARIA DEL MAR C... 
i . e' HERRERIAS SOR.DO · 

\\rr <::; 
~ "(); 

' y)/;¡¿ ·¡·º 



representativas del capital social de la sociedad de las que dicha persona sea titular, (iv) una 
descripción de todos los arreglos y entendimientos. entre el accioni~,ta-_y., ;cada nominado y 
cualquier otra persona o personas (nombrando a dicha persona o per;mnas) 'cie· ~onfqrrn idad con 
los cuales las nominaciones serán hechas por el accionista, y (v) cLtalquier otra i'riformaci ón en 
relación con dicha persona que deba ser divulgada en solicitudes d,b apode\'él~QS pai;a elección de 
consejeros, o de cualquier otra forma sea requerida, en cada '.caso d~ "~6.nformidad con• la 
Regulación l 4A bajo la Ley de Mercado de Valores (i~~luye~do.· si.~ · iimitaciórJ , el 
consentimiento por escrito de dicha persona a ser nombrado en la\\:Leclara9ióf\\'4e .. apoderado, en 
su caso, como candidato y a fungir como consejero de ser elegido);\y. :" ...... · .·. '"" '" ,· , 

\- ·:. ·:t· ; ·:.'! . . __ ...... 
(b) respecto de dicho accionista entregando Ja notific·aci.ó,~1 " ·lá'~. ·¡nformación 

requerida a ser proporcionada de conformidad con la Sección 2. J 4. ·· · 

Sujeto a los derechos de cualquier tenedor de Acciones Preferenciales de la sociedad, 
ninguna persona será sujeta a ser elegida como consejero de la sociedad salvo que sea nominada 
de conformidad con los procedimientos establecidos en la presentes Sección 2. 15. Si el 
presidente de la asamblea debidamente. determina que una no.minación no fue realizada de 
conformidad con los procedimientos anteriores, el presidente deberá informar a la asamblea que 
la nominación fue defectuosa y que la misma deberá ser descartada. 

ARTÍCULO III - CONSEJEROS 

3. 1 PODERES. 

Sujeto a las disposiciones de Ja LGSD y a cualquier disposición en el Certificado, el 
negocio y asuntos de la sociedad serán administrados y todos los poderes serán ejercidos por o 
bajo la dirección del Consejo. 

3.2 NÚMERO DE CONSEJEROS. 

Sujeto a los derechos de los tenedores de cualquier serie de Acciones Preferenciales 
para elegir consejeros bajo circunstancias específicas, el número autorizado de consejeros será 
determinado de tiempo en tiempo por resolución del Consejo, en el entendido que el Consejo 
consistirá de al menos cinco miembros. Ninguna reducción del número autorizado de consejeros 
tendrá el efecto de remover a cualquier consejero antes de que el término del cargo de dicho 
consejero expire. ·l 

3.3 ELECClÓN, APTITUDES Y TÉRMINO DE FUNCIONES DE LOS 
CONSEJEROS. 

Salvo por lo dispuesto en las Secciones 3 .4 y 3.13 de los presentes estatutos, Jos 
consejeros deberán ser elegidos en cada asamblea anual de accionistas para ocupar su cargo 
hasta la siguiente asamblea anual. No es necesario que los consejeros sean accion istas salvo que 
así lo requiera el Certificado o los presentes estatutos. El Certificado o los presentes estatutos 
podrán establecer otras aptitudes para los consejeros. Cada consejero, incluyendo un consejero 
para ocupar una vacante, mantendrá su cargo hasta que el sucesor de dicho consejero sea 
elegido y calificado o hasta la muerte, renuncia o remoci.ón de dicho consejero. 

Todas las elecciones de consejeros deberán hacerse mediante votación por escrito, salvo 
que se disponga lo contrario en el Certificado. De ser autorizado por el Consejo, dic~=-
requerimiento de votación escrita será satisfecho con una votación presentada m ~ AN r,i:'~ 
transmisión electrónica, en el entendido que dicha transmisión electrónica deberá inc ser <Ji~~\ 
enviada con información de Ja que se pueda determinar que la transmisión elect · ~a fue .A 

autorizada. ~ MARIA DEL 'MA'R. f.fi 
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3 4 1'."'~"'P ., Y VACANTES. · 
u• .---;;:--•.• ,_''/¡_~,. 

¡..l)() .. 0·, "- .,,,, 
-~ ~I. Q;~p~eJe.~n:ít rá renunciar en cualquier tiempo mediante notificación por 

escritc/.9~7(r:_ ~~~.fy.~s~_dntlfctrónica al presidente del Consejo, con copia al secretario de 
la soc,~a1:1,1! t--·;;)~~-~-::t:~"~ ·.·· 1 

e · ~¡! ~\l'" ... ~;_·~:.~·:,:;;:'.:~:~¡~!i~J ~ ;.: 
. \ ~~ .. ·\ ·~\:' ·.•.V·J"f i~''~·IJ¡{' · ·' 1 ~~ 
. ~1~\~~#~~~:~e:jj~/;iif-'>.. !ºs tenedores de cualquie~ serie de '.'cciones Pre~erenciales de 

la soc1e~a:<'}.:~n~~~')JJ~~ji1 ~ c16n y salvo que el Consejo determine lo contrario, ·cargos de 
(, .e:.·, ' ... 1 .,.-a-,~ ; 

nueva cr~~ót~~-Gefí s que resulten de un aumento en le número autorizado de 
consejeros, "o--~!fü'lú~~:::Vacante en el Consejo que resulte de la mue11e, renuncia, retiro, 
descalificación, remoción del cargo o cualquier otra causa deberán, salvo que por ley se requiera 
lo contrario, ser ocupados mediante el voto afirmativo de una mayoría de los consejeros 
restantes en funciones, aún cuando no constituyan quórum del Consejo, o por un consejero 
restante único. Cuando uno o más consejeros renuncian y la renuncia surte sus efectos en una 
fecha futura, la mayoría de los consejeros entonces en funciones, incluyendo aquellos que 
hubieran renunciado, tendrá el poder de ocupar dicha vacante o vacantes, cuyo voto surtirá sus 
efectos cuando la renuncia o renuncias surtan sus efectos, y cada consejero así elegido ocupará 
su cargo según lo dispuesto en la presente sección para la ocupación de otras vacantes. 

3.5 LUGAR DE LAS SESIONES; SESfONES VÍA TELEFÓNICA. 

El Consejo podrá celebrar sesiones, tanto ordinarias como especiales. ya sea dentro o 
fuera del Estado de Delaware. 

Salvo que se disponga lo contrario en el Ce11ificado o los presentes estatutos, los 
miembros del Consejo, o cualquier comité designado por el Consejo, podrán partic ipar en una 
sesión del Consejo, o cualquier comité, mediante conferencia telefónica u otro equipo de 
comunicación mediante el cual todas las personas que pa11icipen en la asamblea puedan 
escucharse entre ellas, y dicha participación en una asamblea se considerará como asistencia en 
persona a la misma. 

3.6 SESIONES ORDfNARIAS. 

Las sesiones ordinarias del Consejo podrán celebrarse con notificación de al menos 
cinco días hábiles de anticipación en la fecha y lugar que se determinen de tiempo en tiempo por 

el Consejo. 

3.7 SESIONES ESPECIALES; NOTIFICACIÓN. 

Las sesiones especiales del Consejo por cualquier motivo o moti vos podrán ser 
convocadas en cualquier momento por el presidente del Consejo, el d irector general, el 
secretario o cualesqui'era dos consejeros. Las personas autorizadas a convocar sesiones 
especiales del Consejo podrán fijar la fecha y el lugar de la sesión. 

La notificación de la fecha y el lugar de las sesiones especiales deberá ser: 

(i) entregada personalmente, por correo o por teléfono; 

(ii) enviada por correo certificado de los Estados 
pre pagado; 

(i ii) enviada por fax; o 

(i v) enviada por correo electrónico, 

( 



dirigida a cada consejero al domicilio, número telefónico, número de fax o dirección de correo 
electrónico de dicho consejero, según sea el caso, según se muestra·:'~.!'! 'Jos' registros de la 
sociedad. ,,: ·: ::-: · '.~'. : ..... .._ 

'• ! ¡/'· .... . .. 
Si la notificación es (i) entregada personalmente, por coi.reo o poJi·te'iéfono,. (ii) ~nviada 

por fax o (iii) enviada por correo electrónico, deberá ser ;entregad~ ·~º l!.nviada al ·.menos 
veinticuatro (24) horas antes de la hora de celebración de la ses)~fo: ·~da/h:6ri,fic'ación es e~viada 
por correo de los Estados Unidos, deberá ser depositada en el ~rr.éo :d.e'' lo,&·Estados .Unidos al 
menos cuatro días antes de la fecha de celebración de la sesióti;·,"~u~)q~1rÚ· noüticac ión oral 
podrá ser comunicada ya sea a un consejero o a una persona en 1a- pf.icin'i{d'éi consejero que la 
persona dando la notificación tenga razón para creer le comunii;~~-~: i?J'.O.rttinar'l'i"ente dicha 
notificación al consejero. No es necesario que la notificación especifique e l' lugar de la sesión si 
la misma será celebrada en las oficinas ejecutivas principales de la sociedad ni el objeto de la 
sesión. 

3.8 QUORUM. 

Salvo que se requiera lo contrario en la ley o el Certificado, en las sesiones del Consejo, 
una mayorfa del número de consejeros autorizados (según se determina de conformidad con la 
Sección 3.2 de los presentes estatutos) constituirá quórum para la transacción de negocios, salvo 
para aplazar según se dispone en la Sección 3.11 de los presentes estatutos. El voto de una 
mayoría de consejeros presentes en cualquier sesión en la que se encuentre reunido el quórum 
será la acción del Consejo, salvo que específicamente se disponga lo contrario en la ley, el 
Certificado o los presentes estatutos. 

3.9 RENUNCIA A NOTIFICACJÓN. 

Cuando se requiera entregar notificación bajo cualquier disposición de la LGSD, el 
Certificado o los presentes estatutos, una renuncia por escrito a la misma, firmada por la persona 
con derecho a la notificación, o una renuncia mediante transmisión electrónica por la persona 
con derecho a recibir la notificación, ya sea antes o después de la hora estipulada en la misma 
será considerada como el equivalente a una notificación. La asistencia de una persona a una 
sesión constituirá renuncia a notificación de dicha sesión, salvo cuando la persona as ista a dicha 
sesión exclusivamente con el propósito expreso de objetar, al inicio de la sesión, la1transacción 
de cualquier negocio en virtud de que 1.a sesión no fue debidamente convocada o reunida. Ni el 
negocio a ser llevado a cabo en, ni el objeto de, cualquier sesión ordinaria o especial de los 
consejeros, o miembros de un comité de consejeros, deberá ser especificado en renuncia de 
notificación alguna o en cualquier renuncia mediante transmisión electrónica salvo que así lo 
requiera el Certificado o Jos presentes estatutos. 

3.10 ACCIÓN DEL CONSEJO MEDIANTE CONSENTIMIENTO POR ESCRITO 
STN NECESIDAD DE SESIÓN. 

Salvo que disponga lo contrario en e l Certificado o los presentes estatutos, cualquier 
acción permitida o requerida a ser tomada en cualquier sesión del Consejo, o en cualquier 
comité del mismo, podrá ser tomada sin necesidad de la celebración de una sesión si todos los 
miembros del Consejo o comité, .según sea el caso, consientan a lo mismo por escrito o 
mediante transmisión electrónica y el escrito o escritos o transmisión o transmisiones 
electrónicas sean archivados.en las minutas de los procedimientos del Consejo o comité. Dicho 
archivo deberá constar en papel si las minutas se conservan en papel y deberá constar en forma 
electrónica si las minutas se conservan en fonna electrónica. 

3.11 SESIÓN APLAZA.DA; NOTIFICACIÓN. 

.• 
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. Si no ~~g~:um en cualquier sesión del Consejo, entonces una mayoría de los 
c?n~eJeros¡(e~R-~ .. m!?,"Q.ª ~?drán aplazar la s~sión de tiempo en tiempo. sin notificación 
d1st1nra~~~~~.~:~c;"eeRR~q .. ~~~.Qj?.fa<.~~1on, hasta que se reuna el quórum . 

. ::"' ' J: . ..: .,'}:JAi:.c1~ (.,V'\ ·.;·,\ 

~1f.f .\~~!:ti~~~~~,~ ·COMPENSACIÓN DE LOS CONSEJEROS. 
~. ,,, \ .7. :-":: ' ''•"";:}." ¡i?J;p <"> ....., 

~1'(6;:~~~~'.~,~~~ -- ng .- contrario en el Certificado o en los presentes estatutos, el 
Consejo ~ch:a,·,1~1:.ri::i~há: · 0 

. la compensación de los consejeros. ,,, ,. ·::::,- ~,., ~ -
' ?,-1; ""' ,., ..;-"• ,.;¡.: \) ••• (/ ·-~..::. -;.,,\C.'Y 

J. I J """' .. ~H'M:.0.&~ DE CONSEJEROS . . ,,,.,""-~~ · 

Sujeto a los derechos de los tenedores de cualquier serie de Acciones Preferenciales 
entonces en circulación, cualquier consejero o el Consejo en su totalidad podrá ser removido de 
sus funciones en cualquier momento, con o si causa, mediante el voto afirmativo de Jos titulares 
de al menos una mayoría del poder de voto de las acciones emitidas y en circulación 
representativas del capital social de la sociedad con derecho a voto en ese momenro en la 
elección de consejeros. 

3.14 CUMPLIMIENTO DE GOBIERNO CORPORATIVO. 

Sin limitar de otra forma las facultades del Consejo establecidas en Ja Sección 3.1 y en 
el entendido que las acciones representativas del capital social se encuenrran cotizadas en el 
Mercado de Valores NASOAQ ("NASDAQ") o la Bolsa de Valores de Nueva York ("NYSE"), 
la sociedad deberá cumplir con las reglas y requerimientos de gobierno corporativo de 
NASDAQ y NYSE, según apliquen. 

ARTÍCULO IV - COMITÉS 

4.1 COMITÉS DE CONSEJEROS. 

El Consejo podrá designar uno o más comités, cada comité consistirá de uno o más 
consejeros de la sociedad. El Consejo podrá designar uno o más consejeros como miembros 
suplentes de cualquier comité, quienes podrán reemplazar a cualquier miembro ausente o 
descalificado en cualquier sesión del comité. En ausencia o descalificación de un miembro de 
un comité, el· miembro o miembros del mismo presentes en cualquier sesión y no descalificados 
P,ara votar, ya sea o no que dichos miembros constituyan quórum, podrán unánimemente 
nonlbrar a otro miembro del Consejo para actuar en la sesión en el lugar de dicho miembro 
aQsen'te o descalificado. Cualquiera de dichos comités, en la medida prevista en resolución de l 
Consejo o en Jos presentes estatutos, tendrá y podrá ejercer aquellos poderes y obligaciones 
légftimos delegables que el Consejo le confiera. Cada comité cumplirá con todas las 
djtposiciones aplicables de: la Ley Sarbanes-Oxley de 2002, las reglas y reglamentos de la 
Cpmisión de Bolsa y Valores, y las reglas y reglamentos de NASDAQ o el NYSE, según 
a11Jique, y tendrá el derecho de contratar servicios legales independientes y a otros consultores a 
cargo de la sociedad. 

4.2 MINUTAS DE LOS COMITÉS. 
\ 

Cada comité mantendrá minutas regulares de sus sesiones y deberá reportar al Consejo 

cuando así se le requiera. \ ~µ-~~ 
4.3 SESIONES Y ACCIONES DE LOS COMITÉS. -'>u ~ ~<), 

Q . 
· d 1 · é ' 'd 1 b d ~ MARIA DEL MAR U> Las sesiones y acciones e os com1t s seran reg1 as por, y ce e ra as y to, e-ªs de · · é:..... 

conformidad con, las disposic iones de: i 'e-" HER.Rf.RlAS SORDO · 

\ o t? 
..¿-/ " ~;¡el ·:i 6 
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(i) Sección 3.5 (lugar de las sesiones y sesiones vía telefónica); 
-··' . ~ •' . . t:: .. ·. :~ ... 

.. 
(ii) 

... 
Sección 3.6 (sesiones ord inarias); 

(iv) 

... : :· · .. '('. 

· .' : i' e ' . 
Sección 3. 7 (sesiones especiales y notificaoió~)/ ·_.: ;:::: . .->· .. ~: .... :.' ·. ':~ 

::::::: ::: ::::;::::,":~:~::)'.;óo); !?%,~~!~::: , ••••. :;:/, .• ; ,' 
(iii) 

(v) 

(vi) 

(vii) Sección 3.11 (aplazamiento y notificación de aplazamiento). 

con aquellos cambios en el contexto de dichos estatutos que sean necesarios para sustituir el 
comité y sus miembros por el Consejo y sus miembros. 

No obstante lo anterior: 

(i) la fecha de las sesiones ordinarias d.e los com ités podrá ser determinada 
ya sea mediante resolución del Consejo o mediante resolución del comité; 

(ii) las sesiones especiales de los comités también pueden ser convocadas 
med iante resolución del Consejo; y 

(iii) las notificaciones de sesiones especiales de los comités también deberán 
ser entregadas a todos los miembros suplentes, quienes tendrán el derecho de asistir a las 
sesiones del comité. El Consejo podrá adoptar las reglas para el gobierno de cualquier comité 
que no sean inconsistentes con Jos presentes estatutos . 

4.4 COMITÉ DE AUDITORÍA. 

El Consejo establecerá un Comité de Auditoría cuyo objetivo principal será supervisar 
los procesos de reporte financieros y de contabilidad, los sistemas internos de cgntrol. las 
relaciones con los auditores independientes y las auditorías de los estados f'.inancieros 
consolidados de la sociedad y sus subsidiarias. Asimismo, el Comité de Auditoría &:term inará 
el nombramiento de los auditores independientes de la sociedad así como cualquier cambio en 
dicho nombramiento y asegurará la independencia de los auditores de la sociedad. En adición, el 
Comité de Auditoría asumirá aquellas otras funciones y responsabilidades que el Consejo le 
confiera de tiempo en tiempo. 

4.5 COMITÉ DE GOBIERNO CORPORATIVO Y NOMINACIONES. 

El Consejo establecerá un Comité de Gobierno Corporativo y Nominaciones cuyas 
funciones principales serán las de ayudar al Consejo a identificar a individuos calificados para 
convertirse en miembros del Consejo de manera consistente con los criterios aprobados por el 
Consejo, a recomendar al Consejo para su aprobación la lista de nominados a ser propuestos por 
e l Consejo a los accionistas para elección del Consejo, desarrollar y recomendar al Consejo los 
principios de gobierno corporativo ap licables a la sociedad, así como aquellas otras funciones y 
responsabilidades que el Consejo le confiera de tiempo en tiempo. En caso de que el Comité g.~~~ 
Gobierno Corporativo y Nominaciones no recomiende a un consejero titular en ese mom~~O '15: <:~ ~ 
para su inclusión en la lista de nominados a ser propuestos por el Consejo a los accionista~a <.A 
la elección del Consejo, y en el entendido que dicho consejero titular no ha notificado al ~itéAR _ ·Cfl 

d · d ¡ · 1 · · I C 1'· M !A DnL MAP que preten e renunciar o que no preten e vo verse a nominar para ree ecc1on en e ·a::"'Wcnnrn•. · ~ 
entonces, en el caso de una elección a ser celebrada en una asamblea anual de accioni\\~· ~s SORDO • 1 

~o tf 
v.~ " ·~/)¡;¡¿ ·~·<> 



Comité rec-o.tiYep-dá;¡,:):a-~J~ta de nominados al Consejo con al menos treinta (30) días de 
antic ipay_r$n'J'..2f \ílN1m .tr:'é.~'requerida en. las .secciones 2. 14 ~ 2. 15 de .los presentes estatutos 
para q/S:~..<;~clon1ig~'.Pr~;\~~~n sus nominaciones para conse1eros en dicha asamblea anual, o 
en e~I l/t,i:f.~e ·~f:r~~¡·~,r; .. ~Jl\~\.llevada a cabo en una asamblea especial de accionistas. con al 
men ~d~'e;z- .fl '(!.).·~i~S:;,- ' W C:I?) ción a la última fecha requerida por las disposiciones de las 
Secc ~e -~'.2.-f_4\}.\s2:: ~ &; presentes estatutos para que los accionistas presenten sus 
nomi a~J .n·~~i~r¿~~J:,~ ,... dicha asamblea especial. 

' .... r. '\:"'\;;.:~.:-:.:;.~ •• ·P. ~ 
·\~~/ .. ·..::::.-:t.;-,~ 
<+'ü·o ~ \::; A:U."r.< ... >:' 

· • ... ,,:'CofR.-\L. \ti 
'--~ 

El Consejo establecerá a un Comité de Compensación cuyas funciones principales serán 
las de revisar las políticas y programas de compensac ión de empleados así como la 
compensación del director general y otros funcionarios ejecutivos de la sociedad, recomendar al 
Consejo un programa de compensación para miembros del Consejo externos. así como aquellas 
otras funciones y responsabilidades que el Consejo le confiera de tiempo en tiempo. 

ARTÍCULO V - FUNCIONAR !OS 

5.1 FUNCIONARIOS. 

Los funcionarios de la sociedad serán un director general y un secretario. La sociedad 
podrá también contar, a discreción del Consejo. con un presidente del Consejo, un 
vicepresidente del Consejo, uno o más presidentes, un director de finanzas, un tesorero, uno o 
más vicepresidentes, uno o más vicepresidentes suplentes, uno o más tesoreros suplentes, uno o 
más secretarios suplentes, y cualquier otro funcionario que pueda ser nombrado de confonnidad 
con las disposiciones de los presentes estatutos. 

Cualquier número de cargos podrán ser ocupados por una misma persona, en el 
entendido, sin embargo, que, salvo lo dispuesto en la Sección 5.6 siguiente, el presidente del 
Consejo no podrá ocupar ningún otro cargo en la sociedad. 

5.2 NOMBRAMIENTO DE FUNCIONARIOS. 

El Consejo nombrará a los funcionarios de la sociedad, salvo por aquel los func ionarios 
qút.¡;:;uedan ser nombrados de conformidad con las disposiciones de la Sección 5.3 de los 
p~~es estatutos, sujeto a los derechos, en su caso, de un funcionario bajo cualquier contrato 
d~!{~bájo. Cada funcionario ocupará su cargo hasta que su sucesor sea elegido y calificado o 
hfis\\lifs~ renuncia o remoción anticipada. El no elegir func ionarios no disolverá ni de cualquier 
otr-afoiima afectará a la sociedad. 

':i' ,").~ 

{;;". 5.3 fUNCIONARIOS SUBORDINADOS. 

~DL r?' El Consejo podrá nombrar, o facultar al director general de la sociedad, para que 
ndf'rtb're, aquellos otros funcionarios o agentes que los negocios de la sociedad requieran. Cada 
uno de dichos funcionarios y agentes ocupará su cargo por aquel periodo, tendrá aquellas 
facultades, y desempeñará aquellas obligaciones que se dispongan en los presentes estatutos o 
que el consejo determine de tie íl)pO en tiempo. 

5 4 REMOCIÓN Y RENUNCIA DE fUNCIONARIOS. ---·~ 

. ~ 
(' .. \ 0..., 

\ ... 

· --~t;V:"AF1r~~ 
Cualquier funcionario podrá ser removido, con o si causa, mediante el voto afir '{fu~o ~-:::'~\ 

de la mayoría del Consejo en cualquier sesión ordinaria o especial del mismo o, salvo e aso -:\ ~ 
de un funcionario nombrado por ~l. Consejo, por_cualquier funcionario al que el Consej ~IA DEL MAR ~ 
conferido las facultades de remoc1on correspondientes. \ HER.RER!ASSORDO ~ 

~ o 
º-<.t (\.~ 

)/;¡J ·¡·6 



.. ·•·· 

Cualquier funcionario podrá renunciar en cualquier momento med iante notificación por 
escrito a la sociedad. Cualquier renuncia surtirá sus efectos en la fechi;t . .de · recepción de dicha 
notificación o en cualquier fecha posterior especificada en la f.lóÚfi~ac~iÓn. $alvo que se 
especifique Jo contrario en la notificación de renuncia, Ja acepi<i'dón d~ la ren1,11wi?- ºº será 
necesaria para que la misma surta sus efectos. Cualquier renue.ncia· .. es · siQ,\ perj.uiéio ·a los 
derechos, en su caso, de la sociedad bajo cualquier contrato en e·l que el /un.oionario sea parte. 

; ·' ·: ' .. ~ i 

5.5 VACANTES 
\ I ·;~/~: • • •: \' ~,>~ -.l 

' .......... 
\. . ' ;.' .;i:·c.' 

Cualquier vacante que .exista para el cargo de funciona;;~ :·~~.'l l~~~d·~~d~<,J .'~·~~~~~~upada 
por el Consejo o según se disponga en la Sección 5.2. <. · · --.~::~~·,y1 , .. · · 

5.6 PRESIDENTE DEL CONSEJO. 

El presidente del Consejo será un miembro del Consejo y, de estar presente, presidirá 
las sesiones del Consejo y ejercerá y desempeñará aquellos otros poderes y funciones que de 
tiempo en tiempo le asigne el Consejo o según lo determinen los presentes estatutos. 

El presidente será un Consejero Externo (según se define en el Certificado) y no deberá 
ocupar ningún otro cargo en la sociedad salvo que el nombramiento de presidente sea aprobado 
por dos tercios de Jos miembros del Consejo entonces en funciones, en e l entendido, sin 
embargo. que de no existir director general o presidente de la sociedad como resultado de la 
muerte, renuncia o remoción de dicho funcionario, entonces .el presidente del Consejo podrá 
también fungir de manera temporal como director general de Ja sociedad hasta que el Consejo 
nombre a un nuevo director general y, mientras funja en tal capacidad temporal, tendrá los 
poderes y obligaciones descritos en la Sección 5.7 de los presentes estatutos. 

5.7 DIRECTOR GENERAL. 

Sujeto al control del Consejo y cualesquier facultades de supervisión que el Consejo le 
pueda otorgar al presidente del Consejo, el director general tendrá supervisión general, 
dirección y control de los negocios y asuntos de la sociedad y se asegurará de que tod~s las 
órdenes y resoluciones del Consejo sean llevadas a cabo. El director general, asimismo~eberá, 
junto con cualquier presidente o presiaentes de la sociedad, desempeñar todas las fu~ciones 
incidentales a su cargo que puedan ser requeridas por ley y todas aquellas funciones qu'e sean 
debidamente requeridas de su cargo por el Consejo de Administración. El director general 
fungirá como presidente de y presidirá todas 'las asambleas de accion istas. En ausencia del 
presidente del Consejo, el director general presidirá todas las sesiones del Consejo. 

5.8 PRESfDENTES. 

Sujeto al control del Consejo y cualesquier facultades de supervisión que e l Consejo le 
pueda otorgar al presidente del Consejo, cualquier presidente o presidentes de la sociedad, junto 
con el director general, tendrán supervisión general, dirección y control de los negocios y 
asuntos de la sociedad y se asegurará de que todas las órdenes y resoluciones del Consejo Sejlfl:=~, 

llevadas a cabo. Un presidente tendrá todos aquellos poderes y desempeñará aque ll~.:~~ A.N. l'lj:~~ 
funciones que de tiempo en tiempo le asigne el Consejo, los presentes estatutos, e l $~tor ~(' 
general, o el presidente del Consejo. l/¿j ~ 

"( MARIA Dfil. Mi'-~. tJl . 
5.9 VICEPRESIDENTES. c:C. HERR.ERLASSOWQ ~ 

\:-"' o 
En ausencia o incapacidad de cualquier presidente, los vicepresidentes, en su ~yen f\.~ 

orden de rango según se determine por el Consejo o, de no existir rangos, un vicepresl e/ ·~\'<:> · 
designado por el Consejo, desempeñará todas las funciones de un presidente. Cuando actLle:::::::::=::;::::;;.....­
como presidente, el vicepresidente adecuado tendrá todos los poderes de, y estará sujeto a todas 

.-



las restri:ci~~;.4~f:f~resi~ente. Los vice~residentes _tendrán aqu~llos otros poderes y 
desempenar~e11f;-?Y~l<¡)'.1tnc1ones qu_e de t1~mpo en tiempo le asigne el Consejo, los 
presentes ~ \~1 .. P:.e. s.1_.Pe.~f.~~. el Consejo, el director general o, en ausencia de un director 
general , ~I ';f}'él &{~·~~~~.~:·;.; .... '.' >t 

~ ! \¡~ · q(l~./;i:::,~#f· .. ,.\'.. ·. - \ e. " 

'."id f!_::,~~~-~~<6rici) E! 
..., ~8 ;,. .. ~··-;;:t"'~· 1 '1~?! l.. : ... ~ ~- < 1;<~t~ ,: ~··., .e~ 1 ~ 

~ 
-~~' ~~~\ ¡/. ,~ " ~ 

. . "' za~%~~;~.~-· - ener o causar que se mantenga, en las oficinas ejecutivas 
principales ·t~~ . .: quel otro lugar que el Consejo detennine, un libro de todas las 
minutas y ac~~-~~_:,~ consejeros, comités de consejeros y accionistas. Las minutas 
incluirán: 

(i) el lugar y fecha de cada asamblea o sesión. según sea el caso; 

(ii) si la misma es ordinaria o especial (y, de ser especial, como fue 
autorizada y la notificación entregada); 

comités; 
(iii) los nombres de los presentes en las sesiones de consejo o sesiones de 

(iv) el número de acciones presentes o representadas en las asambleas de 
accionistas: y 

(v) los procedimientos de la misma. 

El secretario deberá mantener o causar que se mantenga, en las ofic inas ejecutivas 
principales de la sociedad o en las oficinas del agente de transmisión o de registro de la 
sociedad, según se determine mediante resolución del Consej o, un registro de acciones, o un 
dupli.¡ado del registro de acciones que muestre: 

~ 

. ~~· 

' " .. 
~ 

1 

~ 
Jf ' 'I J .. 
I 

~~ción. 
·Jf~ 

(i) los nombres de todos los accionistas y sus domicilios; 

(i i) el número y clases de acciones de que cada uno es titular; 

(i i i) el número y fecha de certificados que evidencien dichas acciones; y 

(iv) el número y fecha de cancelación de cada certificado entregado para su 

t.A El secretario deberá entregar, o causar que se entregue, notificación de todas las 
asambleas de accionistas y sesiones del Consejo que deban ser entregadas por virtud de ley o de, .• ---. 
los presentes estatutos. El secretario mantendrá el sello de la sociedad, en caso de quegf)~ 
hubiera, en custodia y tendrá aquellos otros poderes y desempeñará aquellas otras funcion7f~ ¿-;,, 
de tiempo en tiempo le asigne.el Consejo o los presentes estatutos. 11(;:::/ ".''~ 

Q MARIA DEL MA?. (/'•\ 
5.1 l DIRECTOR DE FINANZAS. \ ¿ HERRERJ.AS SORDO~) 

\\~ o 
El d irector de finanzas mantendrá, o causará que se mantengan, libros y re~€D-os t-.../i:/; 

adecuados y correctos de las ~uentas d~ los bie~es y transacciones de neg.ocios .de. la socie~e¿..;( . ,\. 6J 
incluyendo cuentas de sus activos, pasivos, recibos, desembo lsos, ganancias, perd idas, cap1~~A 
ganancias retenidas y acciones. Los libros contables deberán estar disponibles en todo momento 
razonable para su inspección por parte de cualquier consejero. 

El director de finanzas depositará todas las sumas de dinero y otros enseres de valor a 
nombre y crédito de la sociedad con dichos depositarios que el Consejo des igne. El director de 



,-
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finanzas desembolsará los fondos de la sociedad que puedan ser ordenados por e l Consejo, 
rendirá al director general o, en ausencia del mismo, a cualquier presidente y consejero, cuando 
asl lo soliciten, cuentas de sus transacciones como director de finanzas y pe la condición 
financiera de la sociedad, y tendrá aquellos otros poderes y des.empeñ_ará aqL,1ellas otras 

funciones que de tiempo en tiempo le asigne e l Consejo o los pres~rhe.s·~statutas~ , .. 
" ..i . ... 

:( :. 
El director de finanzas podrá ser el tesorero de la sociedad. · '· ' 

·; . ,~. 

5.12 TESORERO. 

El tesorero mantendrá, o causará que se mantengan, 1 ibroi J·:F:~~i1>Í~os· adecuados y 
correctos de las cuentas de los bienes y transacciones de negocios' d~ 'Ia·:socied~d, incluyendo 
cuentas de sus activos, pasivos, recibos, desembolsos, ganancias, pérdidas°, ·capii.~I , ganancias 
retenidas y acciones. Los libros contables deberán estar d isponibles en todo momento razonable 
para su inspección por parte de cualquier consejero. 

El tesorero depositará todas las sumas de dinero y otros enseres de valor a nombre y 
crédito de la sociedad con dichos depositarios que el Consejo designe. El tesorero desembolsará 
los fondos de la sociedad que puedan ser ordenados por el Consejo, rendirá al director general o, 
en ausencia del mismo, a cualquier presidente y consejero, cuando así lo soliciten, cuentas de 
sus transacciones como tesorero y de la condición financiera de la sociedad, y tendrá aquellos 
otros poderes y desempefíará aquel las otras funciones que de tiempo en tiempo le asigne el 
Consejo o los presentes estatutos. 

5.13 SECRETARIO SUPLENTE. 

El secretario suplente, o; en caso de haber más de uno, los s~cretarios suplentes en el 
orden determinado por el Consejo (o en caso de no haber dicha de_tenninación, entonces en el 
orden de su elección) deberá, en ausencia del secretario o en caso de que el secretario no sea 
capaz de o se rehúse a actuar, desempeñar las funciones y ejercer los poderes del secretario y 
tendrá aquellos otros poderes y desempeñará aquellas otras funciones que de tiempo en tiempo 
le asigne el Consejo o los presentes estatutos. 

5. 14 TESORERO SUPLENTE. 

El tesorero suplente, o, en caso de haber más de uno, los tesoreros suplentes en el orden 
dctermi nado por el Consejo (o en caso de no haber dicha determinación, entonces en el orden de 
su elección) deberá, en ausencia del director de finanzas o el tesorero o en caso de que el 
director de finanzas o el tesorero no sea capaz de o se rehúse a actuar, desempefiar las funciones 
y ejercer los poderes del director de finanzas o del tesorero, según aplique, y tendrá aquellos 
otros poderes y desempeñará aquellas otras funciones que de tiempo en tiempo le asigne el 
Consejo o los presentes estatutos. 

5.15 REPRESENTACIÓN DE ACCIONES DE OTRAS SOCIEDADES. 

El presidente del Consejo, el director general, cualquier presidente, cualquier 
vicepresidente, el tesorero, el secretario o secretario suplente de la presente sociedad, o 
cualquier otra persona autorizada por el Consejo, el director general, un presidente o un 
vicepresidente, se encuentra autorizado para votar, representar, y ejercer a nombre de su 
sociedad todos los derechos incidentales a todas y cualesquier acciones u otras participaciones 
de capital de cualquier otra sociedad o entidad en nombre de la presente sociedad. La facultad 
otorgada en la presente podrá ser ejercida ya sea por dicha persona.directamente o por cualquie -~ 
otra persona autorizada para hacerlo mediante poder debidamente otorgado por la perSOl) ~ 
tong• d;oh• fa'"''"'· ~"- · ·· · ''e~\ 
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5.16 FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LOS FUNCIONARIOS. 
\!~.1~~~...._.,_.~ .. ..., 

,,.- 11\·t ' '" ·' •• 
En ,.'6'd.tfh5¡;,...::~-i~:~n~iores facultades y obligaciones, todos los funcionarios de la 

sociedad/~.f~,~~/nfé1t~~4f~. aquellas facultades y desempeñarán aquellas funciones en la 

admin~~r.-~~·~?í~ .. :·§~.i . .;~~.~~~e,.\:~\sociedad que sean designadas de tiempo en tiempo por el 
ConseJ .. / . .,, ... •"·''' .'f ... , .. ...... ~1~ .••• ""rl. t; :::; \\ ! . ~ .. ~·;: :l::i~1.~;::~:;"!,¡Jr ~ .. : p.. 

\

·\ ... 1·...-:-c'\ (t>•,·:·:· ~·1 ;''t ,, r, I e, .• ., 

~ \{/:~::~1~:i .~il'.'tft U'" VI - REGISTROS Y REPORTES 
.A \ ""'"''./ ,. )~ ... ( ' 

\ '-:-', 1'.. "(_l:-·\ ·.~- '"....:.: ...... ~ ~.. -~.~: 

6.J'~~il.~:-~~ :--..... TO E INSPECCIÓN DE REGISTROS. 
~~~,:.. 

La sociedad deberá, ya sea en sus oficinas ejecutivas principales o en aquel lugar o 
lugares que determine el Consejo, mantener un registro de sus acc ionistas enumerando sus 
nombres y domicilios y el número y clase de acciones de la que cada accionista es titular, una 
copia de los presentes estatutos, según los mismos sean modificados. libros de minutas, libros 
contables y otros registros. 

Dichos registros mantenidos por la sociedad deberán ser guardados en, o mediante, o en 
la forma de, cualquier dispositivo o método de almacenamiento de información, en el entendido 
que los registros así mantenidos puedan ser convertidos a la forma de papel claramente legible 
dentro de un tiempo razonable. La sociedad deberá convertir cualquier registro así mantenido a 
solicitud de cualquier persona con derecho a inspeccionar los mismos de conformidad con las 
disposiciones de la LGSD. Cuando los registros se mantengan de dicha manera, la forma 
claramente legible de o a través del dispositivo o método de almacenamiento de información 
será admisible como evidencia, y aceptado para todos los demás propósitos, en la misma 
medida en que un documento original en papel certeramente demuestra e l registro. 

Cualquier accionista registrado, en persona o a través de apoderado u otro agente, 
tendrá, contra solicitud escrita bajo protesta de decir verdad incluyendo e l propósito de la 
mi sma, el derecho duran te horas . usuales de negocios inspeccionar con cualquier motivo 
adecuado el registro de acciones de la sociedad, la lista de sus accionistas, y sus demás libros y 
registros y de sacar copias o extractos de los mismos. Un motivo adecuado significará un 
motivo razonablemente relacionado con los intereses de dicha persona en su calidad de 
accionista. En cada instancia en que un apoderado o cualquier otro agente sea la persona que 
busca ejercer el derecho de inspección, la solicitud bajo protesta de decir verdad deberá estar 
acompañada-,del poder o aquel otro escrito que autorice al apoderado u otro agente para actuar 
en represent<fción del accionista. La solicitud bajo protesta de decir verdad deberá estar dirig ida 
a la sociedad en su oficina registrada en Delaware o en sus oficinas ejecutivas principales. 

6.2 INSPECCIÓN DE LOS CONSEJEROS. 

Cualquier consejero tendrá el derecho de examinar el registro de acciones/olf'~~~~ 
sociedad, la lista de sus accionistas, y sus demás libros y registros para efectos razon~pt~1te e/.;' 
relacionados con su función de consejero. .r._~v < "."' \ 

• ARTÍCULO VII - ASUNTOS GENERALES (r~ MARIA DEL MAR r); 
~
~ HERRE.R.lAS SORDO • 

l\Y Cr, 
7.1 CHEQUES; GIROS; EVIDENCIAS DE ADEUDOS. \O~ 

'~·<> " 
De tiempo en tiempo, el Consejo determinará mediante resolución que pe> ~ J · á' 

6 

personas podrán firmar o endosar todos los cheques, giros, otras órdenes de pago de dinero, 
notas u otras evidencias de adeudos que sean emitidos a nombre de o pagaderos a la sociedad, y 
únicamente las personas así autorizadas podrán firmar o endosar aquellos inst rumentos . 

7.2 CELEBRACIÓN DE CONTRATOS E INSTRUMENTOS CORPORATIVOS. 

( 



Salvo que se disponga lo contrario en los presentes estatutos, .e( C'on~ej9, o cualquier 
funcionario de la sociedad autorizado por el mismo, podrá autoriza(.:!l cu~.quier: fl1nciq11ario o 
funcionarios, o agente o agentes, para celebrar cualquier contrato o.:l9strum~nto a nombre y en 
representación de la sociedad; dicha facultad po.drá ser general 1 o· cónfin.ada:. a ir¡staticias 

especí tic as. '.:·~j. \. '. '~; {;:¡;~·:::. '~:-.:~;- · ~ ;~ ,'. '.~·.: 
7.3 CERTIFICADOS DE ACCIONES; ACCfcr~r~-;<1 P

1

ARCIA~f0.~NTE 

PAGADAS. V(::~:~~;;::;:~,;~.:'.~>·. / 
Las acciones de la sociedad deberán estar representadas por certi ficaélós; éil' el entendido 

que el Consejo puede disponer mediante resolución o resoluciones que algunas o todas o 
cualquiera de las clases o series de sus acciones· se encuentren en acciones sin certificado. Dicha 
resolución no aplicará a acCiones representadas por un certificado hasta que dicho certificado no 
sea entregado a Ja sociedad. No obstante la adopción de dicha resolución del Consejo, cada 
tenedor de acciones representadas por certificados y a solicitud de cada tenedor de acciones sin 
certificado tendrá derecho a tener un certificado firmado por, o en nombre de la sociedad por el 
presidente o vicepresidente del Consejo, o cualquier presidente o vicepresidente, o por el 
tesorero o un tesorero suplente, o el secretario o un secretario suplente de dicha sociedad 
representando el número de acciones registradas en forma de certi ti cado. Cualquiera o todas las 
firmas en el certificado podrán ser un fax. En caso de que cualquier funcionario, agente de 
transmisión o de registro que haya firmado o cuya firma en fax aparezca en un certificado haya 
dejado de fungir corno tal con anterioridad a que dicho certificado sea emitido, el mismo podrá 
ser emitido por la sociedad con los mismos efectos como si el o ella continuara siendo dicho 
funcionario, agente de transmisión o de registro en la fecha de emisión. 

La sociedad podrá emitir la totalidad o cualquier parte de sus acciones como 
parcialmente pagadas y sujetas a opción de compra por el remanente de la contraprestación a ser 
pagada por las mismas. Deberá indicarse en el anverso o reverso de cada certificado de acciones 
emitido para representar cualesquiera de dichas acciones parcialmente pagadas, y en los libros y 
registros de la sociedad en el caso de las acciones sin certificado parcialmente pagadas, la suma 
total de la contraprestación a ser pagada y la suma pagada por las mismas. Contra la declaración 
de cualquier dividendo sobre acciones totalmente pagadas, la sociedad declarará un dividendo 
sobre las acciones parcialmente pagadas de la misma clase, pero únicamente sobre la base del 
porcentaje de la contraprestación efectivamente pagada sobre las mismas. 

7.4 DESIGNACIÓN ESPECIAL EN CERTIFICADOS. 

Si la sociedad se encuentra autorizada para emitir más de una clase de acciones o más 
de una serie de cualquier clase, entonces los poderes, designaciones, preferencias, y derechos 
relativos, de participación, opcionales u otros derechos especiales de cada clase de acciones o 
series de las mismas y las características, limitaciones o restricciones de dichas preferencias y/o 
derechos deberán estipularse en su totalidad o de manera resumida en el anverso o reverso de 
los certificados que la sociedad emita para representar dicha clase o serie de acciones; en el 
entendido, sin embargo, que, salvo que. disponga lo contrario en la Sección 202 de la LGSD, en 
lugar de los anteriores requerimientos se podrá estipular en el anverso o reverso del certificado 
que la sociedad emitirá a efecto de representar dicha clase o serie de acciones una declaración 
en el sentido que la sociedad proporcionará sin cargo alguno a cada accionista que así lo solicite 
los poderes, designaciones, preferencias, y derechos relativos, de participación, opcionales u 
otros derechos especiales de cada clase de acciones o series de las mismas y las característi_¡;~:'.;;-,_ 
limitaciones o restricciones de dichas preferencias y/o derechos. ,~0-'1- AÑl·~~ 

. ""' ~~~ 7.5 CERTIFICADOS EXTRAVlADOS. ~~v <~·~ 
~ MARIADELMAR Ul\\ 

~ HERR.ERlAS SORDO f:- j 
o ~e;, 

..¿/" " ~;¡,¡ ·,\'6 



: 

~ ·J/--~,. .. w...,,• 

S\J¡l''(_~P~~icJ..~sP,\~o en la presente Sección 7.6, no se emitirá certificado de acción 
alguno ~~/~P~n:t~~'.ri'."~~ificado previ~ment~ emitido a me?os que est~ últi.mo haya sido 
entre¡l.,oft'Al~ .~3~~#t~\~i¡..'$;elado al mismo tiempo. La sociedad podra em1t1r un nuevo 
certi c:a·1~;~-0:~t~0.Jf.·H."#~~~ ~~nes sin certificado ~n lugar ~e cualquier certificado hasta 
ento . ~l ~:-1;!~!9 .... ~-!~f~~~IW~J ~ que se alegue haya sido extraviado, robado o destruido. y la 
socic ~ ~s<fA :.'r~q~~~ '41 ietario del certificado extraviado, rob¡¡do o destruido, o al 
:epre~~~~~/~~j;W'~~ ~ pietario, qu.e entregue ~,la sociedad una fianza suficiente para 
rndemnl>ffe_f./~:¡_~~~r.$ ~ ra de cualquier rec lamac1on que pudiera surgir en su contra con 
motivo d)1~rR fl. <:; 10, robo o destrucción de dicho certificado o la emisión de dicho 
nuevo certi fica"Tltr°o' ones sin certificado. 

7.6 CONSTRUCCIÓN; DEFINICIONES. 

Salvo que el contexto requiera lo contrario, las disposic iones generales, reglas de 
construcción, y definiciones en la LGSD regirán la construcción de los presentes estatutos. Sin 
limitar la generalidad de la presente disposición, el numero singular incluye al plural, el numero 
plural incluye al singular, y el término "persona" incluye tanto a las personas morales como a 
las personas físicas. 

7.7 DIVIDENDOS. 

El Consejo, sujeto a cualquier restricción contenida en : (i) la LGSD, o (i i) el 
Certificado, podrá declarar y pagar dividendos sobre las acciones representativas de su capital 
social. Los dividendos podrán ser pagados en efectivo, en bienes o en acciones representativas 
del capital social de la sociedad. 

El Consejo podrá separar fondos de la sociedad disponibles para dividendos corno 
reserva o reservas para cualquier motivo adecuado y podrá abolir dicha reserva. 

7.8 EJERCICIO SOClAL. 

El ejercicio social de la sociedad será determinado mediante resolución del Consejo y 
podrá ser modificado por el Consejo. 

7.9 SELLO. 

La so¿iedad podrá adoptar un sello corporativo, el cual será adoptado y podrá ser 
alterado por el Consejo. La sociedad podrá uti !izar el sel lo corporativo causando que el mismo o 
que un fax del mismo sea estampado o impreso o de cualquier otra forma reproducido. 

7.10 TRANSMISIÓN DE ACCIONES. 

Las transmisiones de acciones podrán llevarse a cabo únicamente a través de los libros 
de transmisiones de la sociedad mantenidos en una oficina de la sociedad o por agentes de 
transmisión designados para transmitir acciones representativas del capital social de la sociedad. 
Salvo cuando se emita un certificado de conformidad con la Sección 7.5 de los presentes 
estatutos, un certificado en circulación por el número de acciones involucradas deberá ser 
entregado para su cancelación antes de que se emita un nuevo certificado por ese motivo. 
Contra la entrega a la sociedad o el agente de transmisión de la sociedad de un certificado de 
acciones debidamente e~dosado º. acomp~ñad.o de la evide~cia de su~~sión, cesión o fa~ultad d.J!.,.;-~ 
transmisión correspondiente, sera la obligación de la sociedad em1t1r un nuevo cert1fi~~ AN "fe~ 
favor de la persona que tenga derecho al mismo, cancelar el anterior certificado y re?itft@r la ~( 
transacción en sus libros. ~~ ~ 

!¡~ MARIA OE.LMAR <f> 
7.11 CONTRATOS DE TRANSMISIÓN DE ACCIONES. \\r..:.: HERRERlAS SORDO~ 

\'< o 
~o r'\.<'>7 ,,.¿-/ r\ 

"'-.~~;¡¿ · ~·v 



La sociedad tendrá el poder de celebrar y ejecutar cualquier co.ntr.ato con cualquier 
número de accionistas de una o más clases o series de acciones de 1.a soci~dad, par~· · r~§ttingir la 
transmisión de acciones representativas del capital social de la sociedad de una o rnás ·clases o 
series propiedad de dichos accionistas de cualqui~r manera no pr~hibida por'° la LGSD. 

. \ . : :_.;·. ~ 

~~:ooi<::CIONISTAS REGISTRADOS. lq;~~~~,.2~:: , : 
(i) estaJá facultada para reconocer el derecho exc l u~.vo:1 ~e· una persona 

registrada en sus libros como la prop ietaria de acciones para recib ir dividendos y para votar en 
tal carácter de propietario; 

(ii) estará facultada para hacer responsable de opciones de compra y 
evaluaciones sobre acciones parcialmente pagadas a la persona registrada en sus libros como la 
propietaria de las acciones; y 

(iii) no estará obligada a reconocer cualquier re.clamación equitativa o de 
otro tipo sobre o interés en dicha acción o acciones de parte de otra persona, ya sea que cuente o 
no con noti licación de la misma, salvo que se disponga lo contrarío por las leyes de Delaware. 

7.13 RENUNCIA DE NOTIFICACIÓN. 

Cuando se requiera entregar notificación bajo cualquier d isposición de la LGSD, el 
Certificado o los presentes estatutos, una renuncia por escrito, firmada por la persona con 
derecho a dicha notificación, o una renuncia mediante transmisión electrónica por la persona 
con derecho a dicha notificación, ya se antes o después de Ja fecha del evento respecto del cual 
se entrega la notificación se considerará equivalente a notificación. La asistencia de una persona 
a una asamblea constitui rá renuncia a notificación de dicha asamblea, salvo cuando la persona 
asista a dicha asamblea exclusivamente con el propósito expreso de objetar, al inicio de la 
misma, la transacción de cualquier negocio en virtud de que la asamblea no fue debídamente 
convocada o reunida. Ni el negocio a ser llevado a cabo en, ni el objeto de, cualq¡uier asamblea 
ordinaria o especial de accionistas, deberá ser especificado en renuncia de notitidación ai'guna o 
en cualquier renuncia mediante transmisión electrónica salvo que así lo requiera tri Cert ifléado o 
los presentes estatutos. 

7.14 FUNDACIÓN BENÉFICA. 

El establecimiento por parte de la sociedad de una fundación de beneficencia requerirá 
de la aprobación del Consejo, así como las contribuciones de la sociedad a y los desembolsos 
realizados por Ja fundac ión. El Consejo podrá delegar facultades sobre la fundación a una o más __,__ 

~::...-----~~ 
personas que no sean consejeros de la sociedad con la aprobación de dos tercios de_..~?- AN r/:;~~ 

miembros del Consejo. ~·~Gr<,, ~<}\ 

ARTÍCULO Vlll-NOT1FICACIÓN MEDIANTE TRANSMIS IÓN ELECTRÓ B:At..iARIA DEI, MAR ·~~ 
. . ¡ ¿ HE.R..RE.RLAS SORDO ;... 1 

8.1 NOTIFICAClON MEDIANTE TRANSMISlON ELECTRÓNICA. \\\.-" c:;¡ff 
\\() (':¡; ~ 

Sin limitar la manera en la que la notificación de cualquier otra forma pue~~d ..1 •
1

. c{;J 
entregada válidamente a los accionistas de conformidad con la LGSD, el Certificado o"~~ 
presentes estatutos, cualquier noti ficación a los accionistas entregada por la sociedad bajo 
cualquier disposición de la LOSD, el Certificado o los presentes estatutos, será válida si es 
entregada en forma de transmisión electrónica con el consentimiento del accionista a quien se 

: 

: 



Sin embargo, la falta involuntaria de tratar dicha incapacidad como una revocación, no 
invalidará asamblea o acción alguna. 

Cualquier notificación entregada de conformidad con el párrafo anterior se considerará 
entregada: 

(i) si por transmisión de fax, cuando dirigida a un número al que el 
accionista haya consentido recibir notificaciones; 

(ii) si por correo electrónico, cuando dirigida a una dirección de correo 
electrónico al que el accionista haya consentido recibir notificaciones; 

(iii) si mediante la publicación en una red electrónica junto con la 
notificación por separado al accionista de dicha pub! icación específica, cuando ocurra lo último 
de (A) dicha publicación y (B) la entrega de dicha notificación por separado; y 

(iv) si por cualquier otro medio de transmisión electrónica, cuando sea 
dirigida al accionista. 

Una declaración jurada del secretario o de un secretario suplente o del agente de 
transmisj~J o cualquier otro agente de la sociedad que la notificación ha sido entregada 
constitui~f en ausencia de fraude, prueba prima facie de los hechos declarados en la misma. 

"t 
8r.2 DEFINICIÓN DE TRANSMISIÓN ELECTRÓNICA . 

• 1 1 

Una "transmisión electrónica'' significa cualquier forma de comunicac1on, no 
involucrando directamente la transmisión física de papel, que crea un registro que pueda ser 
retenido, recuperado, y revisado por el beneficiario de la misma, y que pueda ser directamente 
reproducida en papel por dicho beneficiario a través de un proceso automatizado. 

/~ 
':/t~&.3 INAPL!CABILIDAD. 

La notificación mediante una forma de transmisión elect'rónica no aplicará a la Sección 
164 (incumplimiento en el pago de acciones; recursos), Sección 296 (adjudicación de 
reclamaciones; apelación), Sección 311 (revocación de disolución voluntaria), Sección 312 
(renovación, recuperación, extensión y restauración del certificado de constitución) o Secc ión 
324 (anexo de acciones representativas del capital social) de la LGS D. 

ARTÍCULO IX - INDEMN IZACIÓN DE CONSEJEROS Y FUNCIONARI0~~ ... ,-.. 7"-~ 
.,«~o"?- A«N.~):,. 

;p-_ .<:_ . L'<.;. 

9. 1 FACULTAD PARA INDEMNIZAR EN ACCIONES, DEMAN[j') ~ O ~'<'.° 
PROCEDIMIENTOS DISTINTOS A AQUELLOS POR O EN DERECHO , • LA . . . .¿ 
SOCIEDAD. _f; ~ MARIA UtL·'Mi\P. '.f! 

'..\ 'e"'. HER.RfilUASSOROO ·:-

°'~ o .e;, 
\.«/ ' ;..,.,f'?J 
,~¿;;¡ ¿ ·l.i·· 6 
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Sujeto a la Sección 9.3 del presente Artículo IX, la sociedad deberá indemnizar, en la 
mayor medida permitida por la LGSD vigente, a cualquier persona q4,~;.baya sido o sea una 
parte o sea amenazada a ser parte de cualquier acción, demanda o procedfmie.Qto .:amenazado, 
pendiente o completado, ya sea de naturaleza civil, penal, administrát,i'va o inve·s'tig.ativa{;Cli.stin ta 
a una acción por o en derecho de la sociedad) por virtud del hechc(de .que.~ 4i·tha ¡Se~sdn';l (o el 
representante legal de dicha persona) sea o haya sido un consejero ·0 .füfi;dtfnarío de· lá sociedad 
o cualquier predecesor de la sociedad, o sea o haya sido un direcior b·:fl'ihalbhádo de I~ s6Ó'iedad 
fungiendo a solicitud de la misma corno consejero o funcionruio:·~iu,~Ükcfo.:' o ageo'tei Je.'otra 
sociedad, empresa conjunta (joinr venture), fideicomiso , plan d~l ~p:¡e&'fl(ci·o~es':<lé1 ~rnpl~;dos u 
otra empresa, contra gastos (incluyendo honorarios de abogados):·-.~~~_ei)¿ia~;:--rrio~Ú~s y sumas 
pagadas en acuerdo efectiva y razonablemente incurridas por dicha ·p-~~-qiii~ ~Ji.\ re'lación con 
dicha acción, demanda o procedimiento si dicha persona actuó de buena fe")i''d'e la manera que 
dicha persona razonablemente consideró era conforme o no opu esta a los mejores intereses de la 
sociedad, y, con respecto a cualquier acción o procedimiento penal, no tenía motivo razonable 
alguno para creer que la conducta de dicha persona era ilíc ita. La terminación de cualquier 
acción, demanda o procedimiento por sentencia, orden, acuerdo, o contra una declaración noto 
contendere o su equivalente, no creará, por sí sola, la presunción de que dicha persona no actuó 
de buena fe y de la manera que dicha persona razonablemente consideró era conforme o no 
opuesta a los mejores intereses de la sociedad, y, con respecto a cualquier acción o 
procedimiento penal, no tenía motivo razonable alguno para creer que la conducta de dicha 
persona era ilícita. · 

9.2 FACULTAD PARA INDEMNIZAR EN ACCIONES, DEMANDAS O 
PROCEDIMIENTOS POR O EN DERECHO DE LA SOCIEDAD. 

Sujeto a la Secc ión 9.3 del presente Artículo IX, la sociedad deberá indemnizar, en la 
mayor medida permitida por la LGSD vigente, a cualquier persona que haya s iqo o sea una 
parte o sea amenazada a ser parte de cualquier acción, demanda o procedimiento amenazado, 
pendiente o completado por o en derecho de la sociedad para procurar una sentencia a su favor 
en virtud del hecho de que dicha persona (o el representante legal de dicha persona) sea o haya 
sido un consejero o funcionario de la sociedad o cualquier predecesor de la sociedad, o sea o 
haya sido un director o funcionario de la sociedad fungiendo a solicitud de la misma como 
consejero o funcionario, empleado o agente de otra sociedad, empresa conjunta (joint venture), 
fideicomiso, plan de prestaciones de empleados u otra empresa, contra gastos (incluyendo 
honorarios de abogados) efectiva y razonablemente jm:urridas por dicha persona en relación c,on 
la defensa o arreglo de dicha ácción o demanda si dicha persona actuó de buena fe y de la 
manera que dicha persona razonablemente consideró era conforme o no opuesta a los m,ejores 
intereses de la sociedad; con la excepción de que ninguna indemnización será reali~da con 
respecto a cualquier reclamación, tema o asunto respecto del cual dicha persona haya s ido 
declarada como responsable frente a la sociedad, salvo y únicamente en la medida que el 
Tribunal de Equidad (Court of Chancery) o el tribunal ante el cual se haya presentado la acc' ~....., 

o demanda determine contra solicitud, que no obstante la.adjudicación de responsabilid ~ AN ?'e~, 
en vista de todas las circunstancias del caso, dicha persona tiene derecho ser indem · ~ por ~< 
aquellos gastos que el Tribunal de Equidad o el tribunal correspondiente consideren a ados. ¿ 

< MA:RiA DELMAJ!. 'f> 
9.3 AUTORIZACIÓN DE INDEMNIZACLÓN. et:. HE.R..R.ER.lAS SORDO:-

t"" D 
Cualquier indemnización bajo el presente Artículo !X (salvo que sea ord <'.~ 

'\; "" tribunal) se realizará por la sociedad únicamente según sea autorizada en el caso es)3,. • J.. u 

contra una determinación que la indemnización del consejero o funcionario se adecua a..,.~=;:;;::~ 
circunstancias en virtud de que dicha persona ha cumplido el estándar de conducta aplicable 
establecido en las Secciones 9.1 y 9.2 del presente Artículo IX, según sea el caso. Dicha 
determinación se realizará, con respecto a la persona que sea consejero o funcionario al 
momento de dicha determinación, (i) por el voto de la mayoría de los consejeros que no sean 
parte de dicha acción, demanda o procedimiento, aún cuando no constituyan quórum, o (ii) por 



_. 

un comité de ;JJ~J,1~;'1Q~ejeros designado por una mayoría de votos de dichos consejeros, aún 
cuando n~.,.~~~~aW~:qJl~m, o (iii) en ausencia de tales consejeros, o si los mismos así lo 
instruye!J(.¿Jn~~~j'4~~-~,_¡egales independientes en opinión por escrito o (iv) por los 

acc~~n~/t~~l~J?~~~~~~f:~J~ una 1~ayoría. de los c~nsejeros que n~ sean parte de dicha 
acc101 ~f~ªPf·~~>~.,;~· w'.@.~~~ to, s1. co~~t1tuyen qu~rur:n del conse10 de ~dm.i~istrac.ión, 
prese1-lf ~,:-asun10:: .. " ~l't'í demnizac1on a los acc1on1stas para su determinac1on). Dicha 
delem\~"1 r~~x~.:!i.~' ~Ji pecto a los consejeros o funcionarios anteriores, por cualquier 
personii.\~ ~l~t!~~- )~ ~ a facultad de actuar sobre el asunto en representación de la 
sociedaét\'~B"'l~~l~~:f~""' bargo. que un consejero o funcionario actual o anterior de la 
sociedad l~~)(á·~· .ll.~x~ en las consideraciones de hecho y derecho en las que se basa la -.,'"r 1:-KAL. 
acción o demarí'd'a~ cualquier otra forma en la defensa de cualquier acción, demanda o 
procedimiento descrito anteriormente, o en la defensa de cualquier reclamación, tema o asunto 
sobre el mismo, dicha persona será indemnizada por gastos (incluyendo honorarios de 
abogados) efectiva y razonablemente incurridos por dicha persona en relación con lo mismo, sin 
la necesidad de autorización en el caso específico. 

9.4 BUENA FE DEFINIDA. 

Para efectos de cualquier determinación bajo la Sección 9.3 del presente Artículo IX, en 
la mayor medida permitida por la ley aplicable, una persona deberá haber actuado de buena fe y 
de tal manera que dicha persona razonablemente considere estar conforme o no opuesta a los 
mejores intereses de la sociedad, y, con respecto a cualquier acción o procedimiento penal, no 
haber tenido motivo razonable alguno para creer que la conducta de dicha persona era ilícita, si 
la acción de dicha persona se encuentra basada en los registros o libros contables de la sociedad 
u otra empresa, o en información proporcionada a dicha persona por los funcionarios de la 
sociedad o de otra empresa en el curso de sus funciones, o en el consejo de abogados de la 
sociedad o de otra empresa o en información o registros entregados o reportes realizados para la 
sociedad u otra empresa por un contador público certificado independiente o por un valuador u 
RJ p experto selteccionado con cuidado razonable por la sociedad u otra empresa. El término 
' ·_ <e¡npresa" según se ut iliza en la presente Sección 9.4 significará cualquier otra sociedad, 
'p ··• · /.~onjunta Uoint venture), fideicomiso, plan de prestaciones de empleados u otra 
~t~~ ® Ja que dicha persona preste o haya prestado sus servicios por instrucciones de la 
sd~-~~~ (pmo consejero, funcionario, empleado o agente. Las disposiciones de la presente 
s¡]·:. e~~ :9.I~ no se consid.erarán exclusivas º que limitan de ~anera a lguna_ las circunstanci<1s 
b · . ,-:~.~~que puede considerarse que una persona ha cumplido con el estandar de conducta 
ap" ·}fe establecido en las Secciones 9.1 o 9.2 del presente Artículo lX, según sea el caso. 
r 
A r r:~ '9?$c1r INDEMNIZACIÓN POR TRIBUNAL. 
"!e\ ~J ·~,\~: 

1 · No !obstante cualquier detenninación en contrario en el caso específico bajo la Sección 
9.3 'del presente Artículo IX, y no obstante la ausencia de cualquier determinación bajo la 
misma, cualquier consejero o funcionario podrá solicitar ante el Tribunal de Equidad (Court of 
Chancery) del Estado de Delaware la indemnización en la med ida de otra forma permitida bajo 
las Secciones 9.1 y 9.2 del presente Artículo IX. La base de dicha indemnización por parte de 
un tribunal será una determinación de dicho tribunal de que la indemnización al consejero o 
funcionario es procedente en virtud de que dicha persona ha cumplido con los estándares de 
conducta aplicables establecidos en las Secciones 9.l o 9.2 del presente Artfculo IX, según sea 
el caso. Ni una determinación en contrario en el caso específico bajo la Sección 9 .3 del presente 
Artículo IX ni la ausencia de determinación alguna bajo la misma constituirá una defensa a 
dicha solicitud o creará la presunción de que el consejero o func ionario que busca 
indemnización no ha cumplido con cualquier estándar de conducta aplicable. La notificación de 
cualquier solicitud de indemnización de conformidad con la presente Sección 9.5 será e.nt~~ 
a la sociedad inmediatamente contra la presentación de dicha solicitud. De ser exitosa, e~milQ '" 1 'l'e~'· 
en parte, el consejero o funcionario que solicita indemnización tendrá derecho tambi>f~ pago <?'<~ 
de los gastos procesales relativos a dicha solicitud. /¡ Q ~ \ 

J ¿ MA.R.IA DEL MAP. (JJ l 

\ r-0 HER.RER.LAs SORDo~.é... 
\ <.('./) _ (\,(':)_¡ 
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9.6 GASTOS PAGADEROS POR ANTICIPADO. ; .... 
• r,• 

En la mayor medida no prohibida por la LGSD, o por cualquiér o~ra,.:ley~aplic<).ble, Jos 
gastos incurridos por una persona que sea o haya sido un consejer'o.: o · r.µnp\9n~rié en: la· defensa 
de cualquier acción, demanda o procedimiento civil, penal , adrriinistrafrvo o .. investigarivo 
deberán ser cubiertos por la sociedad con anticipación a la disíl~:sipióÍ] :ift:riªl.,de dicha actión, 
demanda o procedimiento; en el entendido, sin embargo, que'.._- ~.j . I~ "'L(JS.$ )o requie~tÍ;· un 
adelanto de gastos incurridos por persona alguna en su carácter de '~opsejero. o. funcionario (y no 
en ningún otro carácter) será realizado únicamente contra recib·c;;_de . un.a·. ge~ti'ón por o en 
representación de dicha persona para rembolsar dicha suma en caso de .que 1<ÍJ;,.µ_Jti1J1a instancia 
se determine que dicha persona no tiene derecho a ser indemnizada por 'fa· sociedad según se 
autoriza en el presente Artículo IX. 

9.7 NO EXCLUSIVIDAD DE l:NDMENIZACIÓN Y ADELANTO DE GASTOS. 

La indemnización y adelanto de gastos previstos por u otorgados de conformidad con el 
presente Artículo IX no se consideraran exclusivos de cualquier otro derecho al que aquellos 
buscando indemnización o adelanto de gastos puedan tener derecho bajo el Certificado, 
cualquier estatuto, contrato, voto de accionistas o consejeros desinteresados o de cualquier otra 
forma, tanto como acción en el carácter oficial de dicha persona y como acción en cualquier 
otro carácter ocupando dicho cargo, siendo la política de la sociedad que la indemnización de 
las personas especificadas en las Secciones 9.1 y 9.2 del presente Artículo IX deberá realizarse 
en la mayor medida permitida por ley. No se considerará que las disposiciones del presente 
Artículo IX excluyen la indemnización de persona alguna que no se encuentre especificada en 
las Secciones 9.1 o 9.2 del presente Artículo IX pero respecto de las cuales la sociedad tenga el 
poder o la obligación de indemnizar bajo las disposiciones de la LGSD, o de otra forma. La 
sociedad se encuentra específicamente autorizada para celebrar contratos individuales con 
cualquiera de o todos sus consejeros, funcionarios, empleados o agentes respecto a la 
indemnización y adelantos, en la mayor medida no prohibida por la LGSD, o por cualqi.íier otra 
ley aplicable. ' 

~: 

9.8 SEGURO. . 
En la mayor medida permitida por la LGSD o cualquier otra ley aplicable, la sociedad 

podrá adquirir y mantener un seguro en nombre de cualquier persona que sea o haya sido 
consejero, funcionario, emp leado o agente de la sociedad fungiendo a sol icitud de .la sociedad 
como consejero, funcionario, empleado o agente de otra sociedad, empresa conjunta (joint 
venture), fideicomiso, plan de prestaciones de empleados u otra empresa contra cualquier 
responsabilidad afirmada en contra de dicha persona e incurrida por la misma en cualg,vj f:A,~ 
carácter, o que surja con motivo del estatus de dicha persona como tal, ya sea o no . ~ e'~ 
sociedad hubiera tenido el poder o la obligación de indemnizar a dicha persona en c de · (A\\ 
dicha responsabilidad bajo las disposiciones del presente Artículo IX. Q · ,\\ 

"( MARIA DELMAil. '.l\ 
9 9 CIERTAS DEFINlCIONES. et! HERR..E.Rl.AS SORDO :-r 

. t-' e;;,¡/ 

Para efectos del presente Artículo IX, las referencias a "la sociedad" inclu/? V' n "-~ 
adición a la sociedad resultante, cualquier sociedad constituyente (incluyendo cuafq ' el • ¡'e 
constituyente de un constituyente) absorbida en una consolidación o fusión que, de habef 
continuado su existencia por separado, hubiera tenido el poder y la facultad de indemnizar a sus 
consejeros o funcionarios, a efecto de que cualquier persona que sea o haya sido un consejero o 
funcionario de dicha sociedad constituyente, o sea o haya sido consejero o funcionario de dicha 
sociedad constituyente fungiendo a solicitud de dicha sociedad constituyente como consejero, 
funcionario, empleado o agente de otra sociedad, empresa conjunta (joinr venrure), fideicomiso, 
plan de prestaciones de empleados u otra empresa, mantenga la misma posición bajo las 

.-
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disposiciones Artículo IX con respecto a la sociedad fusionante o sobreviviente que 
d. h <'L.., )l .l/l .i.-i~~. d' h 'd . 

1~ ~ per ~ ,,,., " .. n~~on respecto a re a socre ~d constituyente de haber continuado 
~x1st1.en $'~~~~~~~ad.&~~E<;\.efectos del presente Articulo IX, las referencias a "multas" 
incluir. -~cÓ9.ft¡,1..11W,- '. sto,· .o;á!'~ado a una persona con respecto a un plan de prestaciones de 

emp!e~~'ot~<.{)J%:., .;~~~ :~f'."'fun.giendo a solicitud de la sociedad". incluirán cualquier 
serv1c{l6' ~Q.('n . .111 rf~ nano, empleado o agente de la sociedad que imponga 
obliga\~ ~~~~~p.(~~L~A-~',ij.~- ervicios de, dicho consejero o funcionario con respecto a un 
plan de''~°te'(,.~{:í~re.~f.¡;~~l@S;; o~, sus participantes o beneficiarios; ~ un~ persona que actuó de 
buena fe~~~¡t~ji~i¡ e dicha persona razonablemente considero era conforme a los 
intereses d~~~ntes y beneficiarios de un plan de prestaciones de empleados se 
considerará que actuó de una manera "no opuesta a los mejores intereses de la sociedad" según 
se refiere en el presente Artículo IX. 

9.10 SUPERVIVENCIA DE INDEMNIZACIÓN Y ADELANTO DE GASTOS. 

Los derechos a indemnización y adelanto de gastos conferidos en el presente Artículo 
IX continuarán vigentes con respecto a una persona que haya dejado de ser consejero o 
funcionario y serán en beneficio de sus herederos, síndicos. administradores y otro personal y 
representantes legales de rlicha persona. 

9. 11 LIMITACIÓN SOBRE INDEMNIZACIÓN. 

No obstante cualquier disposición en contrario del presente Artícu lo IX, salvo por los 
procedimientos para hacer valer los derechos de indemnización (que serán regidos por la 
Sección 9.5 del presente), la sociedad no estará obligada a indemnizar a cualquier consejero o 
funcionario con respecto a un procedimiento (o parte del mismo) iniciado por dicha persona a 
menos ,,q.ue dicho procedimiento (o parte del mismo) haya· sido autorizado o aprobado por el 
consejq de administración de la sociedad . 

9112 INDEMNIZACIÓN DE EMPLEADOS O AGENTES. 

Úa sociedad podrá, en la medida en que sea autorizada de tiempo en tiempo por el 
consejo de administración, otorgar derechos de indemnización y adelanto de gastos a empleados 
y agentes de la sociedad similares a aquellos conferidos en el presente Artículo IX para 
consejeros y funcionarios de la sociedad. 

,"9". 13 EFECTO DE UNA MODLFICAClÓN O REVOCACIÓN. 

Ninguna modificación o revocación de cualquier Sección del presente Artículo IX, ni la 
adopción de cualquier disposición del Certificado o los estatutos inconsistente con el presente 
Artículo IX, afectará de manera adversa cualquier derecho protección de cualquier consejero, 
funcionari o, empleado u otro agente establecido de conformidad con el presente Artículo IX 

('\ \ ..... . 
" \,.," 
~ 

vigente al momento de dicha modificación, revocación o adopción de una disposici.92::·--· ~ 
inconsistente, incluyendo sin limitación la eliminación o reducción del presente Artículo .1, ~~::.::.._.. , 
o con respecto a cualquier acto, omisión u otro asunto que ocurra, o cualquier ¡;¡ ··~brt · Ó ~(~ 
procedimiento que se acumule o surja (o que, con excepción del presente Artíc lb({)(• se .A'\\ 
acumule o surja). con anterioridad a dicha modificación, revocación o adopci d\iX~tA DEL MAP. ·'-? \ 
disposición inconsistente. ~¿ HERRERlAS SORDO ~ 

ARTÍCULO X - MODIFICACIONES '<O <'-!;' 
~/~ . -6 

Los estatutos de la sociedad podrán ser adoptados, modificados o revocados po J. 
mayoría del poder de voto de los accionistas con derecho a voto; en el entendido, sin embargo 
que la sociedad podrá asimismo, en su Certificado, conferir el poder de adoptar, modificar o 
revocar los estatutos a través del Consejo. El hecho de que dicho poder haya sido conferido al 

•• 



Consejo no despoja a los accionistas del poder, ni limita de manera alguna sus facultades de 
adoptar, modificar o revocar estatutos. . _,, .. ... ··· ·-· ·· 

' , ; ;, ,, 
,, .. _ ... ~ .• . . 

* * * * * 
. :· ., ·•. ... · ..... , 
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"'~úSftui'.fi:--.+. GOOGLE IN C. 
,~\, . -::-:-:--- .'// ·'\.. una sociedad de Delawa re ,< }.\1'-'· -' JI ~ , ' 1 ..... '-

/ ">' •< - '·".·).'\ '•.': .. ~~ 
}.' ': " ; c·~r-"~~~ . \) . · ........ l. 

{~i 1:w·~fe~~~JJ~~'?·! ADOPCIÓN DE ESTATUTOS MODIFICADOS 

. \~;~~~~Y~~f!(~~~~{~W?i .... certifica que el o el la es el .Director General debidamente 
eleg1dei,<~cu11:ff~~~'~ .$. nes de Google lnc., una sociedad de Delaware y que los 

~ -• ) \ - ,, .,. ~· :-:..:_,,.. ..... 
anterior'e.S",~~~~~~»l't..r..,,i'l'As, que comprenden veinticinco (25) páginas, fueron adoptados 
como los~$'j~~l!» - · dad el 18 de julio de 2012 por el consejo de administración de la 
sociedad. ~ .... ~,,!~#"" 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, el suscrito ha firmado el presente este l S de julio de 
2012. 

'; '1 . -

' ~ I 

lf/ Larry Page 

Larry Page 
Director General 

\ 

... r• .. ... . ,, 



La suscrita, MARÍA DEL MAR HERRERÍAS SORDO, en mi carácter de Perito Traductor 
autorizado por el Tribunal Superior ele Justicia del Distrito Federal, conforme a la 
publicación contenida en el Boletín Judicial de fecha 19 de abrí 1 2013, certifico que la 
traducción que antecede es fiel del documento en inglés que tuve a la vista. 

México, D.F., a 25 de marzo de 2015 

MARÍA DEL MAR HERRERÍAS SORDO 

J 

~- :i 
·:i~P;\· 

'SEi.., 

LA PRESENTE COPIA ES FIEL QUE SE OBTUVO DE LAS CONSTANCIAS QUE TUVE A LA 
VISTA y SE CERTIFICA EN SETENTA Y UN FOJAS ÚTILES, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE 
HAYA LUGAR. 

CIUDAD DE MÉXICO, A TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE. 

0--. - -
COTEJÓ: - 1 • , ' 11i '<' 
LIC. MANU~ V~<llUEZ SÁNCHEZ 
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TRES . - - - - - - -

- LIBRO NÚMERO MIL CIENTO VEINTINUEVE.-

En l a Ciudad de México , Di strito Federal, a veinti siete de 

marzo d e l año dos mi l quince . - - - - - - - - - - - -

Yo' JOSÉ LUIS VILLAVICENCIO CASTAÑEDA , Ti tu l ar de la Notaría 

número Do s cientos Di ec i ocho del Distrito Federal, hago cons tar LA 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTO OTORGADO ANTE FUNCIONARIO EXTRANJERO , que 

realizo a solicitud de l licen c i ado J ORGE MONDRAGON DOMÍNGUEZ , de 

conformi dad con el sigui ente antecedente y cláusula : - -

- - - - - A N T E C E D E N T E - - - -

- - - ÚNICO.- El comparec ient e me exhibe un documento en seis hojas , 

con texto sólo por e l anve r so , en idiomas español e inglés, salvo la 

quinta y s e x ta hojas c on texto únicamente e n i dioma inglés , y sus 

anexo s en sesenta y cuat r o hojas, de fecha diec i ocho de marzo del año 

dos mi l quince , suscrito por Kenneth H. Yi , en repr esentación de 

" GOOGLE INC. " , que contiene el otorgamiento de poderes en favor de 

MARÍ A ANDREA VALLES IBÁÑEZ , ANDREA GARCÍA RODRÍGUEZ , JORGE MONDRAGON 

DOMÍNGUEZ, EDGAR ALEJANDRO GRAJEDA MUÑOZ, PABLO DANI EL MORÁN SALGADO, 

JESÚS MANUEL GALVEZ VILLASEÑOR, ANA ROSA BOBADILLA GALLARDO y MARÍA 

ELENA DE LA FUENTE VELASCO, con la suma de facultades que se 

menc i onan en el mismo, ante Mariano Curat , Notario Públ i co en el 

Estado de California, Estados Un i dos de América , cuya fi r ma se 

encuentra certificada, el día veinte de marzo de dos mil qu i nce, po r 

el Secretar io de Estado del Estado de California, Estados Unidos de 

'(. Arnéric~\, en térmi nos de lo dispuesto por la Convenci ón de la Haya de 
~ . 
~ cinco d~ octubre de mil novec i entos sesenta y uno . -

,~\- - - Se hace la observación de que las p r imeras ocho hojas de los 
' '\ . I 
.:<" anexos del .documento mencionado se encuentran b l oqueadas (a excepción 

$/de .. · la primera, sexta y octava hojas, mismas que se e n cuentran 

; {parcialmente bloqueadas), agregando el comp areciente que dichas hojas 

fuero:JN bloqueadas por contene r i n f ormación confidencial que no f ue 

,,~ ~fl~qu~¡Qajda para el otorgami e n to del poder . - - - - - - - -

;o&.., v- .:... En dicho documento, el Notario de referencia hace constar que 

1\ " GOOGLE INC . " , es una sociedad constituida y legalmente existente 

con fo r me a las l eyes del Estado de Delaware, Estados Unido s de 

América, y que el representante de la misma contaba con l as 

facultades necesarias para el otorgamiento de dichos poderes .- -

Agrego al apéndice del presente i nstrumento marcado con la 

1Q ' ' .. ......,·;.._, 

letra ".?\." el c i tado documento y con la letra "B" la traducción del "A" y "B" 

texto que obra únicamente en idioma inglés, realizada por perito 

traductor autorizado por el Tribunal Superior de Justicia del 

Distrito Federal . - -

- - - AVISO DE PRIVACI DAD.- Que en términos de lo dispuesto por los 

artículos ocho y diecisiete de la Ley Federal de Protección de Datos 

Personales en Posesión de los Particulares, el compareciente 

ma n i fiesta conocer e l aviso de privacidad a que se refiere la 

mencionada l e y, mi s mo que se encuentra e xhibido e n diversas áreas 

públicas de las oficinas del suscrito Notario y que se encuentra a su 
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disposición para ser consultado en cualquier momento en la pág~nj< de 

internet "www.218 .. com.mx", por lo que con l a firma del P.;?}~ ·sente 
' . instrumento e l compareciente manifiesta su consentimiento expresp con 

el tratamiento de sus d atos personales.- - - - - - - - - -

- Expuesto lo anterior, el compareciente otorga la siguiente: 

- - - - - - - - - - - - C L Á U S U L A - - - - - - - - - - -

ÚNICA. - Queda protocoli zado en términos de los artículos ciento 

treinta y nueve y ciento cuarenta. de l a Ley del Notariado para · el 

Distrito Federal, el documento que se relaciona en el antecedente ÚNICO 

del presente instrumento y que ha quedado agregado al apéndice de esta 

acta con la let r a "A". - - - - - - -· - - - - - - - - - - - - - - - - -

YO, EL NOTARIO, CERTIFICO: 

I.- Que me identifiqué plenamente como Notario ante el 

compareciente, a quien conozco persona lment e y que a mi juicio tiene 

capacidad legal para este acto ; - - - - - - - - - -

- - - II.- Que manifiesta que todas las declaraciones y manifes t aciones 

realizadas por el mismo en el presente instru:nento, l as realiza bajo 

protesta de decir verdad, una vez que el suscrito Notario l e advirtió 

. : de las penas en que incurren quienes declaran :::alsamente ante Notario; 

- - - III. - Que por sus GENERALES, declaró ser: mexicano, nacido en 

·, 
; ,, 

,, 
l' 
¡: 
. ~ 
'• ;: 

., 
•! 

it 
' ~ 
~ ~ 
; ~ 
'· 
¡' 

•, . 
i 

¡ . ~ 
, , 
1: 
;r 
' 

' !1 •, 

Mé xico, Distrito Federal, el día veintitrés de mayo de mil 

novecientos sesenta y nueve, casado, abogado, con domicilio en Montes 

Urales número se i scientos treinta y dos, piso tres, Col onia Lomas de 

Chapu l tepec, De l egac i ón Mi guel Hidalgo, Distrito Federal; - - - - - -

- IV.- Que l o relaci onado e inserto concuerda con sus origina l es 

que tuve a la vista; -

- V .·- Que leí es te instrumento en su integridad al compareciente y 

le expl i qué su valor , contenido, consecuencias y alcances legales ; y -

- VI.- Que enterado de su contenido y haciéndole saber el derecho 

que tiene de leer persona l mente el presente instrumento, manifestó su 

conformidad y comprensión plena al mismo y le otorgó f irmando el día de 

su fecha ACTO en e l que AUTORI ZO DEFINITIVAMENTE .- DOY FE. - - - -

Firma del licenci ado JORGE MONDRAGON DOMÍNGUEZ. 

Firma del licenciado JOSÉ LUIS VILLAVICENCIO CASTAÑEDA. - -

- - - - - (Sello de autoriza r ) - - - - - - - - - - - - -

LAS NOTAS COMPLEMENTARIAS CONTINÚAN EN HOJA DEL APÉNDICE MARCADAS CON 

LA LETRA "C". - - - - - -

NOTA la. - México, D.F., a 27 de marzo del año 2015. - Hoy EXPEDÍ ler. y 

2do . TESTIMONIOS lo. y 2o. para MARÍA ANDREfl. VALLES IBÁÑEZ, ANDREA 

GARCÍA RODRÍGUEZ, JORGE MONDRAGON DOMÍNGUEZ, EDGAR ALEJANDRO GRAJEDA 

MUÑOZ, PABLO DANIEL MORÁN SALGADO, JESÚS MANUEL GALVEZ VILLASEÑOR, ANA 

ROSA BOBADILLA GALLARDO y MARÍA ELENA DE LA FUENTE VELASCO, en su 

carácter de APODERADOS, en tres páginas, cotejadas y corregidas. 

- - - - - - - - - - - Rúbrica . - -

NOTA 2a .- México, D.F., a 07 de abril del año 20 15. - Hoy EXPEDÍ 3er. a 

7mo . TESTIMON I OS 3o . a 7o. para MARÍA ANDREfl. VALLES IBÁÑEZ, ANDREA 

GARCÍA RODRÍGUEZ, JORGE MONDRAGON DOMÍNGUEZ, EDGAR ALEJANDRO GRAJEDA 

MUÑOZ, PABLO DANIEL MORÁN SALGADO, JESÚS MANUEL GALVEZ VILLASEÑOR, ANA 

ROSA BOBADILLA GALLARDO y MARÍA !:LENA DE LA FUENTE VELASCO, en su 

carácter de APODERADOS, en tres páginas, cotejadas y corregidas. 

··! 
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- - - - - - - - Rúbrica. - - -

D.F ., a 30 de abril del año 2015.- Hoy EXPEDÍ Bvo. a 

80 . a 120. para MARÍA ANDREA VALLES IBAÑEZ, ANDREA 

JORGE MONDRAGON DOMÍNGUEZ, EDGAR ALEJANDRO GRAJEDA 

MUÑOZ, PABLO DANIEL MORAN SALGADO, JESÚS MANUEL GALVEZ VILLASEÑOR, ANA 

ROSA BOBADILLA GALLARDO y MARÍA ELENA DE LA FUENTE VELASCO, en su 

carácter de APODERADOS, en tres páginas, cotejadas y corregidas. - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - Rúbrica.- - - - -

NOTA 4a.- México, D.F., a 02 de junio del año 2015 .- Hoy EXPEDÍ 13er. a 

17mo. TESTIMONIOS 130. a 170 . para MARÍA ANDREA VALLES IBAÑEZ, ANDREA 

GARCÍA RODRÍGUEZ, JORGE MONDRAGON DOMÍNGUEZ, EDGAR ALEJANDRO GRAJEDA 

MUÑOZ, PABLO DANIEL MORAN SALGADO, JESÚS MANUEL GALVEZ VILLASEÑOR, ANA 

ROSA BOBADILLA GALLARDO y MARÍA ELENA DE LA FUENTE VELASCO, en su 

carácter de APODERADOS, en tres páginas, cotejadas y corregidas. - - -

NOTA 5a.- México, 

22do. TESTIMONIOS 

GARCÍA RODRÍGUEZ, 

- - - - Rúbrica.- - - - -

D.F., a 17 de junio del año 2015.- Hoy EXPEDÍ 18vo . a 

180. a 220 . para MARÍA ANDREA VALLES IBÁÑEZ, ANDREA 

JORGE MONDRAGON DOMÍNGUEZ, EDGAR ALEJANDRO GRAJEDA 

MUÑOZ, PABLO DANIEL MORAN SALGADO, JESÚS MANUEL GALVEZ VILLASEÑOR , ANA 

ROSA BOBADILLA GALLARDO y MARÍA ELENA DE LA FUENTE VELASCO , en su 

carácter de APODERADOS, en tres páginas, cotejadas y corregidas. - - -

- - - - - - - - - - Rúbrica .- - - - -

NOTA 6a. - México, D.F., a 17 de septiembre del año 2015. - Hoy EXPEDÍ 

23er . a 30mo. TESTIMONIO (S), 230. a 300. para MARÍA ANDREA VALLES 

IBAÑE~, ANDREA GARCÍA RODRÍGUEZ, JORGE MONDRAGON DOMÍNGUEZ, EDGAR . 
-5:.;ALEJANDRO GRAJEDA MUÑOZ , PABLO DANIEL MORÁN SALGADO, JESÚS MANUEL 

~GALVEZ VILLASEÑOR, ANA ROSA BOBADILLA GALLARDO y MARÍA ELENA DE LA 

'.~TUENTE VELASCO, en su carácter de APODERADOS, en tres páginas, 

~.cotejadas y corregidas . - - - - - - - - - - - - - - - -
1 
(,$; - - - - - - - - - - - - - - Rúbrica .- - -

· NOTA 7a.- Ciudad de México, a 16 de febrero del año 2016.- Hoy EXPEDÍ 

T 3ler. a 40mo. TESTIMONIOS, 310. a 400.' para MARÍA ANDREA VALLES 

F 1IBAÑEZ, ANDREA GARCÍA RODRÍGUEZ, JORGE MONDRAGON DOMÍNGUEZ, EDGAR 

lSALEJANDRO GRAJEDA MUÑOZ, PABLO DANIEL MORAN SALGADO, JESÚS MANUEL 

GAL VEZ VILLASEÑOR, ANA ROSA BOBADILLA GALLARDO y MARÍA ELENA DE LA 

FUENTE VELASCO , en su carácter de APODERADOS, en cuatro páginas, 

cotejadas y corregidas. - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Rúbrica.-

NOTA Ba . - Ciudad de México, a 21 de junio del año 2016. - Hoy Expedí 

4lo. a 450 . TESTIMONIOS 410 . a 450 ., para MARÍA ANDREA VALLES IBAÑEZ, 

ANDREA GARCÍA RODRÍGUEZ, JORGE MONDRAGON DOMÍNGUEZ, EDGAR ALEJANDRO 

GRAJEDA MUNOZ , PABLO DANIEL MORAN SA.LGADO, JESÚS MANUEL GALVEZ 

VILLASENOR, ANA ROSA BOBADILLA GALLARDO y MARÍA ELENA DE LA FUENTE 

VELASCO , en su carácter de APODERADOS, en cuatro páginas, cotejadas y 

corregidas. 

- - Rúbrica.- -

- - - ARTICULO DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DEL CÓDIGO CIVIL 

!• PARA EL DISTRITO FEDERAL.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

: l 

¡' 

- "En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas, bastará 

que se diga que se otorga con todas las faculta des generales y las 

"'9 J l .. ., 

. ""-
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especia les que requ i eran cláus u l a e spec ial confor me a la ley, para que 

se entiendan conferidos sin limitación alguna . - - - - - -

En los poderes generales para administrar bienes, bastará 

expresar que se dan con ese carácter , para que el apoderado tenga toda 

clase de facultades a dministrativas.- - - - - - - - -

- En los poderes generales para ejerce r a c tos d e dominio bastará 

que se den c on ese carácter para que el apoderado tenga todas las 

facultades de dueño , tan t o en l o r elati vo a l os bi e nes, c omo para hacer 

toda clase de gestiones a fin de defenderlos .- - - - -

- Cuando se quisieren limi tar en los t r es c a sos ant e s menciona dos , 

las facu l tades de los apoderados, se consignarán las limitaciones o los 

poderes se r á n e s peci ales .- - -

- - - Los Notarios insertarán este artículo en los testimonios de los 

podere s que otorguen". - - - -

ES QUINCUAGÉS I MO CUARTO TESTIMONIO QUINCUAGÉSIMO CUARTO QUE EXPIDO PARA 

MARÍ A ANDREA VALLES IBÁÑEZ , ANDREl\. GARC Í A RODRÍGUEZ , JORGE MONDRAGON 

DOMÍNGUE Z , EDGAR ALEJANDRO GRAJEDA MUÑOZ, PABLO DANIEL MORÁN SALGADO, 

JESÚS MANUEL GALVEZ VILLASEÑOR , ANA ROSA BOBADILLA GALLARDO Y MARÍA 

E LENA DE LA FUENTE VELASCO , EN SU CARÁCTER DE APODERADOS, EN ESTAS 

CUATRO PÁGINAS, COTEJADAS Y CORREGIDAS. - - - - - - - -

CIUDAD DE MÉXICO, A OCHO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE . - - - -
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GRANTI . • ~ P.-©WEits":'ot~TTORNEY 
¡~ ¡ .·~~" A~ 1 ';'.\~i;:, 

In the \ªt ~~JV! . ., ,. ,,, f\Aéfy, State of 

CalifornT~:,. \Zi\~~Í~. · tfj.#.~¡!~~T~merica, on 
March 1 °f.0{5~1~~@f.~d::i:Mr. Kenneth H. 
Yi on b W'ait~~;@<:)GLE INC., a 
corporation ~r{f~Jd"'ffí' accordance with 
the laws of the State of Delaware, United 
States of America, in arder to grant and 
confer in favor of María Andrea Valles 
lbáñez, Andrea García Rodríguez, Jorge 
Mondragon Domínguez, Edgar Alejandro 
Grajeda Muñoz, Pablo Daniel Morán 
Salgado, Jesús Manuel Galvez 
Villaseñor, Ana Rosa Bobadilla Gallardo 
and María Elena de la Fuente Velasco a 
GENERAL POWER OF ATTORNEY, as 
broad as may be required by law, to be 
ex~rcised jointly ar severally, indistinctly, in 
the terrns detailed below: 

General power of attomey far lawsuits and 
collections, which is granted with ali the 
general and special powers requtnng 
special clause in accordance with the law, 
therefore, it is granted without any limitation 
whatsoever pursuant to the provisions of 
paragraph first of article two thousand five 
hundred ~nd fifty four and article two 
th~sand ·ve hundred and eighty seven of 
th~1'1J_vil ode for the Federal District and 
th 1r ?horrelative provisions of the Federal 
Ci ' 1 ~1ode and the Civil Codes for the other 
enti~s conforming the United Mexican 
States, being, consequently, empowered to 
institute or withdraw from procedures and 
suiif¡s~Afe~en from constitutional remedy 
(amp~V'J-)U\suits; to file criminal complaints 

[ 'f 1 {¡ and !to 'withdraw from them; to become co-
party to the Public Prosecutor and grant 
pardon; to settle; to submit to arbitration; to 
take and answer depositions; to challenge 
judges; to make and receive payments: to 
assign assets and perform ali other acts 
expressly determined by law, among which 
are included representing GOOGLE INC. 
befare criminal, civil, administrative and 
labor authorities and courts. 

I , 
. ...... ... , • r .. \ • 

co'-·;: -· ,J..) - ., 
11 ,. !: ¡ ;., ,, t 1.1 o te : oº,,\ ~~. 

OTORGAMIENTO DE p~lAf~ I ~ . -: • 

/ ,, 1 ( .--=: .... (,11. ,._, 

En la ciudad de Mountaín Vie~ ~~~:iJ::ulel "· ~· ~. \ 1 .~ 
e l'f · E d U 'd ~••t...U • TO J\r '!\,.i. a 1 orn1a, sta os rn os de..,...,,11i:::rrc:<i, · e1 
18 marzo del 2015, compareció el señor 
Kenneth H. Yi, en representación de 
GOOGLE INC., una sociedad constituida de () 
conformidad con las leyes del Estado· de 1 , . 

1 
Delaware, Estados Unidos de América, a 
efecto de otorgar y conferir en favor de 
María Andrea Valles lbáñez, Andrea 
García Rodrfguez, Jorge Mondragon 
Domínguez, Edgar Alejandro Grajeda 
Muñoz, Pablo Daniel Morán Salgado, 
Jesús Manuel Galvez Villaseñor, Ana 
Rosa Bobadllla Gallardo y María Elena 
de la Fuente Velasco, un PODER 
GENERAL, tan amplio como en derecho se 
requiera, para ser ejercido conjunta o 
separadamente, indistintamente, en los 
términos que a continuación se detalla: 

Poder general para pleitos y cobranzas, el 
cual se otorga con todas las facultades 
generales y con las facultades especiales 
que requieran cláusula especial de acuerdo 
con la ley, sin limitación alguna, de 
conformidad con lo dispuesto por el primer 
párrafo del artículo dos mil quinientos 
cincuenta y cuatro y el artículo dos mil 
quinientos ochenta y siete, ambos del 
Código Civil para el Distrito Federal y 
articulos correlativos del Código Civil 
Federal y de los Códigos Civiles de las 
entidades federativas que integran los 
Estados Unidos Mexicanos, estando por lo 
tanto facultadas para intentar y desistirse de 
procedimientos y juicios, aún del de 
amparo; formular querellas y denuncias 
penales y desistirse de ellas; coadyuvar con 
el Ministerio Público y otorgar perdón; 
transigir; someterse a arbi1raje; formular y 
absolver posiciones; recusar jueces; hacer 
y recibir pagos; hacer cesión de bienes y 
ejecutar todos los demás actos 
expresamente autorizados por la ley, entre 
tos que se incluye representar a GOOGLE, 
INC. ante autoridades y tribunales penales, 
civiles, administrativos y del trabajo. 



Likewise, Mr. Kenneth H. Yi, on behalf of 
GOOGLE INC. hereby grants and confers in 
favor of Jorge Mondragón . Domínguez 
and Marra Elena de la Fuente Velasco, a 
Special Power of Attorney due to its 
purpose, but as broad as required by law, 
without limitations, pursuant to the first two 
paragraphs of · article two thousand five 
hundred fifty four of the Civil Code far the 
Federal District, and corresponding articles 
of the Federal Civil Cade and af the Civil 
Cedes of the States forming the United 
Mexican States, to be exercised jointly or 
severally, indístinctly, to appear befare the 
Notary Public af theír choice in the Uníted 
Mexican States, in arder to formalize the 
public deed whích will contain the 
formalization of this instrument. 

In arder to comply with the requirements of 
the above cited artícle 2554, it is hereby 
transcribed the text of said provisian: 

"ARTICLE. 2554. In all general powers of 
attorney for lawsuits and collections. it shall 
be sufficient to say that the power is granted 
with ali the general powers and with the 
special powers which require a special 
clause in accordance with law, in order that 
they may be considered as conferred 
without any límitation. 

In general powers of attorney to administer 
property, it shall be sufficient to state that 
they are given with that character, in order 
that the attorneys-in-fact may have all kinds 
of administrative powers. 

In general powers of attorney to exercise 
acts of ownership, it shall be sufficient that 
they be given with that character, in arder 
that the attorneys-in-fact may have all 
powers of an owner, both with respect to the 
property, and in order to take all kinds of 
steps to defend it. 

Asimismo, el · señor · Kenneth \'~t · Yi en 
representación de GOOGL~· INC. ·otorga y 
confiere. en ·este ado eH. fa~or de Jorge 
Mondragón Domínguez y :M·ada ·Elena de 
la Fuente Velasco, .. un Poder Especial en 
cuanto a su objeto, pero tan· amplio como 
en derecho sea. necesario, sin limitación 
alguna, de conformidad con fo previsto en el 
Artículo dos mil quinientos cincuenta y 
cuatro del Código Civil para el Distrito 
Federal y artículos correlativos del Código 
Civil Federal y de los Códigos Civiles para 
los demás Estados que integran los 
Estados Unidos Mexicanos, a ser ejercido 
conjunta o separadamente, indistintamente, 
para comparecer ante el Notarlo Público de 
su elección en los Estados Unidos 
Mexicanos a otorgar la escritura pública que 
habrá de contener la protocolización del 
presente instrumento. 

A efecto de cumplir con lo requerido por el 
articulo 2554 arriba señalado, se transcribe 
el texto de dicho articulo: 

"ARTICULO 2554. En todos los poderes 
generales para pleitos y cobranzas bastará 
que se diga que se otorgan con todas las 
facultades generales y las especiales que 
requieran cláusula especial conforme a la 
ley, para que se entiendan conferidos sin 
limitación alguna. 

En los poderes generales para administrar 
bienes. bastará expresar que se den con 
ese carácter para que el apoderado tenga 
toda clase de facultades administrativas. 

En los poderes generales para ejercer actos 
de dominio, bastará que se den con ese 
carácter para que el apoderado tenga todas 
las facultades de dueño, tanto en lo relativo 
a.los bienes, como para hacer toda clase de 
gestiones, a fin de defenderlos. 



Finally, the undersigned, Kenneth H. Yi, 
duly appointed and acting Assistant 
Secretary of Google lnc., a Oelaware 
corporation, does hereby certify that: 

1. He is of American nationality, was bom 
on January 6, 1970 in Seoul, Korea, marital 
status married, and that he occupies the 
position of Assistant Secretary of GOOGLE 
INC., and that, in view of such appointment 
as Assistant Secretary of GOOGLE INC., 
he has enough authority and is legitimated 
to grant this document and the powers of 
attorney herein and that such authority has 
not been revoked nor modified. 

2. Google lnc. is duly organized and is 
legally existent in accordance with the laws 
of the State of Delaware, United States of 
America, with its registered office located at 
12.Q9 Orange Street, Wilmington, Delaware 
1~~~1, United States of America, and 
re~ef§tered with the Secretary of State of the 

.. "~"' S~p-~ of Delaware under No. 3582691 . 
~--~ 
)!__,,';., • ---::"'".,#" 

'"'.' ·:. !::: • 
3. The acts for which the aforementioned 
pef~ers of attorney have been granted are 
inij.iliided in the corporate purpose of Google 
lrrc., and that its main business domicile is 
1600 Amphitheatre Parkway, Mountain 
View, California, 94043, United States of 
America. 

4. The particulars referred to above are 
evidenced by means of authentic 

Cuando se quisieren limitar, en los tres 
casos antes mencionados, las facultades de 
los apoderados, se consignarán las 
limitaciones, o los poderes serán 
especiales. 

Los notarios insertarán este artfculo en los 
testimonios de los poderes que otorguen." 

Finalmente, el suscrito, Kenneth H. Yi , 
Secretario Asistente debidamente 
designado y en funciones de Google lnc., 
una sociedad de Delaware, certifica que: 

1. Es de nacionalidad estadounidense, 
haber nacido el 6 de Enero de 1970 en la 
ciudad de Seul, Korea, estado civil casado, 
ocupar el cargo de Secretario Asistente de 
GOOGLE INC., y que, en virtud de dicha 
designación como Secretario Asistente de 
GOOGLE INC., cuenta con las facultades 
suficientes y está legitimado para otorgar el 
presente documento y poderes, y que 
dichas facultades no le han sido revocadas 
ni modificadas. 

2. Google lnc. es una sociedad 
debidamente constituida y legalmente 
existente de conformidad con las leyes del 
Estado de Delaware, Estados Unidos de 
América, con oficina registrada ubicada en 
1209 Orange Street, Wilmington, Delaware 
19801, Estados Unidos de América, y 
registrada ante el Secretario de Estado del 
Estado de Oelaware bajo el número 
3582691. 

3. Los actos para los cuales los poderes 
antes mencionados han sido otorgados se 
encuentran incluidos dentro del objeto 
social de Google lnc., y que su asiento 
principal de negocios se encuentra ubicado 
en 1600 Amphitheatre Parkway, Mountain 
View, California, 94043, Estados Unidos de 
América. 

4. La información referida anteriormente se 
acredita mediante los documentos 

_J_ g 



documents copy of which are attached 
hereto, and which are specifically as 
follows: 

a) Copy of the Action by Unanimous Written 
Consent of the Board of Directors of Google 
lnc. , appointing the undersigned as 
Assistant Secretary of the Company. 

Dated: March 13, 2014 
Signed by: Larry Page, Sergey Brin, Eric E. 
Schmidt, L. John Doerr, Diane B. Greene, 
John L. Hennessy, Ann Mather, Paul S. 
Otellini, K. Ram Shriram and Shirley M. 
Tighman 
Position: Directors 

b) Copy of the Fourth Amended and 
Restated Certificate of lncorporation of 
Google lnc., under which said company was 
formed on October 22, 2002 in accordance 
with the laws of the State of Delaware, 
United States of America. 

Dated: June 22, 2012 
Signed by: Larry Page 
Position: Chief Executive Officer 

c) Copy of the current by-laws of Google 
!ne. 

Dated: July 18, 2012 
Certified by: Larry Page 
Position: Chief Executive Officer 

The undersigned declares under penalty of 
perjury under the laws of the State of 
California that the matters set forth in this 
document are true and correct of his own 
knowledge. 

Dated this 18th day of March, 2015 

.. 

auténticos que en copia simpl~.se adjuntan 
al presente, y que específicamente 
consisten en los siguientes: :-

a) Copia del Consentimiento Unánime por 
Escrito del Consejo de Administración de 
Google !ne., med,iante el cual se designa al 
suscrito como Secretario Asistente de la 
Sociedad. 

Fechado: 13 de Marzo del 2014 
Firmado por: Larry Page, Sergey Brin, Eric 
E. Schmidt, L. John Doerr, Diane B. 
Greene, John L. Hennessy, Ann Mather, 
Paul S. Otellini, K. Ram Shriram and Shirley 
M. Tighman 
Cargo: Directores 

b) Copia del Cuarto Modificatorio del 
Certificado de Constitución de Google lnc., 
bajo el cual dicha sociedad fue constituida 
el 22 de octubre de 2002, de conformidad 
con las leyes del Estado de Delaware, 
Estados Unidos de América. 

Fechada: 22 de junio de 2012 
Firmada por: Larry Page 
Cargo: Director General 

c) Copia de los estatutos sociales vigentes 
de Google !ne. 

Fechados: 18 de julio de 2012 
Certificados por: Larry Page 
Cargo: Director General 

El suscrito declara bajo pena de perjurio 
conforme a las leyes del Estado de 
California que los asuntos contenidos en 
este documento son verdaderos y 
correctos, de su propio conqcimiento. 

'· 
Fechado este día 18 de ma~o de 2015 

" 1 

By/Por: Kenneth H. Yi 
Position/Cargo: Assistant Secretary/ Secretario Asistente 
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<? 0 '~{i\'i:f::i·~G°JA ention de La Haye du 5 octobre 1961) . '/ ..... ....____ .. \ . .., 

1. Country: ~IOfF.U~ 

Pays I País: 
Uni~tates of America 

This public document 
Le présent acte public I El presente documento público 

2. has been signed by 
a été signé par Mariano Curat 
ha sido firmado por 

3. acting in the capacity of Notary Public, State of California 
agissant en qualité de 

quien actúa en calidad de 

4. bears the seal I stamp of 
est revetu du sceau J timbre de Mariano Curat, Notary Public, State of California 
y está revestido del sello/ timbre de 

Certified 
Attesté I Certificado 

6. the 5. at 
a I en 

Sacramento, California le I el día 20th day of March 2015 

7. by Secretary of State, State of California 
par I por 

1 

8. Nº 19046 
1 

sous n° 
1 bajo el número 

~ 

~~ 9. Seal I stamp: ~~· 10. Signature: 
Sceau I timbre: ~ 

Signature: 

Sello I timbre: 
·, 

Firma: 
~· 

This Apostille is the tri lingual modal Apostille Certificate as suggested by the Permanent Bureau and developed in response to the 2009 
Special Commission on the practlcal operation of the Hague Apostille Convenlion. 
This Apostille only certifies the authenlicity of the signature and lhe capacity of the person who has signed the public document, and, 
where appropriate, the identity of the seal ar stamp which the public document bears. 
This Apostille does not certify the canten! cf lhe document for which it was issued. 
This Apostille is n~ valid for use anywhere within the United Sta tes el America, its territories ar pcssessions. 
To verify the issuii'IJ.:é of this Apostille, see: www.sos.ca.gov/business/no\arv/apostille-search/. 

111 ------ -;t------ -------- -------------------------
Cetle apostille est )~modele d'Apostille trilingue tel que suggéré par le Bureau Permanenl et elaboré en r~ponse á la Commisslcn 
spéciale d~ 2009 S!\i!' le foncticnnement pratique de la Convention de La Haye Apostille. 
Cette Apostille att<'!~e uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agi et. le cas échéant, 
l'identité du sceau 'ó.li timbre dont cet acle pubtic est revétu. Cella Apostille ne certi1ie pas le ccntenu de l'acte pour lequel elle a été émise. 
L'utilisation de cet1é Apestille n'est pas valable en 1 au Etats-Unis d'Amérique, ses terrltoires oú possessions. 
Celle Apostille peut étre vérifiée a l'adresse suivante: www.scs.ca.gov/businesslnotary/apostitle-searcb/. 

- ----------- - ---.. ·----
Esta apostilla es tiJ modelo trilingüe Certificado de Apostilla según lo sugerido por la Oficina Permanente y desarrollado en respuesta a 
la Comisión esp¡¡aial de 2009 sobre el funcionamiento práctico del Convenio de La Haya sobre Apostilla 
Esta Apostill~~ftca únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado y, en su 
caso, la identiCíti"ri"del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 
Esta Aposlllla-'iío certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 
No es válido el uso de esta Apestilla en Estados Unidos de América. sus territorios o posesiones. 
Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: www.sos.ca.gov/businesslnotarvJaoostille-search/. 
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CALIFORNIA ALL·PURPOSE ACKNOWLEDGMENT 

A notary public or other officer cornpletlng this certificate veriñes only the identity of the individual who sif)ned the 
docurnent to which this certificate Is attached, and not the truthfulness, accuracy,•or validity of that document. 

State of California 
SS. 

Countyof __ S==a~nt=a~C~la~rª=--------~ 

On March 18. 2015, before me, _ __,_,,M=a~ri=a"""n""'o_,C"""u,,,_ra=t,,,_, """N""o""ta=rv.,,__,_P,..,u=b""'li"'"c _________ _ 
Date . Here insen Name and Tillo of lh• Officer 

personally appeared ___ K_e_n_n_e~t~h_H~._Y_i ____________________ _ 

Place Notary Seal Atlo'<o 

Name(s) or S1gn0<(s) 

who preved to me on the basis of satisfactory 
evidence to be the personfst whose namefs1 
is/afe subscribed to the within instrument and 
acknowledged to me that he/she/they executed 
th13 same in his/her/their authorized 
capacityffes}; .and that by hislfleftt-Reif 
signature(s) on the instrument the personts), or 
the entity upon behalf of which the person(s) 

z acted, executed the instrument. 
z 
> 

1 certify under PENALTY OF PERJURY under 
the laws of th State of California that the 
foregoing paragr ph is true and correct. 

\ --WITNESS my nd 0-U'fficial seal. 

/ 

&:,rro;;AL 
Though /he informa/ion below is no! required by.law, it may prove valuab/e to persons relying on the document 

and could preven/ fraudulerit removal and reattachmant of lhis form to another document. 

Description of Attached Document 
Tille or Type of Document: Granting of Powers of Attome 

Document Date: March 18 2015 Number of Pages: _,6=8'--------

Signer(s) Other Than Named Above: -------------------

Capacity(ies) Claimed by Signer 
SignersName:~K=en~n~e~t~h~H~·~Y~i---------~-----------
0 Individual 
X Corporate Officer - Title(s): Assistant Secretarv of Google lnc. 
O Partner - O Limited O General 
O Attorney-in-Fact 
O Trustee 
O Guardian or Conservator 
O Other: 

RIGHJ THUMBPRINT 
(>F SIGNER · 

Top ar thumb 'here 

,I' 



ln accol'dance wfth Secllon 141(1) ofthc Oenern! Corpomtlon Lnw ofth~ Stnte oFDelnware nnd 

the Amended 1111d Reslatcd Byla\VS (thc "Hylaws''). of boogle lnc.,·a Delawn1•e col'po1·atio11 ("GoQgle''), 

the underslgned, constilutlng 11li ofthe members oflhe Botll'd ofDirectoi·s ofGoogle (the 11Bo11rd"), 

hercby \vnive tho cnlling and convonlng of a meeting oflhe :Sofird snd t11ke the 'followlng acti_ons nnd 

npprove the followlng rcsolutions by w1'1ttcn/electronlc conscnt. 

DT:EBAGIÓ~ 
E l!J{!c NACJll,'·. 
s mfu. 
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RESOLVED: Thut the designatlons tl!ld appolntmentu pf the:followll1g employces to serve as 
corporoto ofticers of Googlc In the copncitie:; sel forth opposite tlwln1atn4>S. below, lo sei·ve 11t lhe 

· wtll and plcasurc ofthc Bonr<l, un!il thcil· succcsso1's uro duly elected und qualiflcd, are hcroby 
rntified m1d npproved: 

Tom Hut.c[llnson -Trons\1rcr 

Tony Allobcllí -Asslstnlll Tre11~u1·c1· 

Ronnl Horrlllo -Asslstunt Treasurer 

Jnson Whceler - Asslslant Treasurer 

Jlm Marocco - Asslstnnt Sccret11ry 

Chrlstine Flores - Asslstant ~ec11ita1·y 

Matthew Suoherman - Ass(stunt Secretary 

Kent Wnlker -Assistimt Sccretory 

Kenneth Yi - Asslstnnt Secretaiy 

Allen Lo - Assistant Se~1"e1a1·y 

RESOLVED: Thnt ull of the foregolng officers shall nQt bo consldel'ed "Qt'fícers" for purposes of 
Scction 16 und the rules and rogulnlions prornulgnted thereundel'. 

RESOL VED: Th4l the fo1·ogoíng offlccrs, 01• such ·other per~ons as may be deslgnaled by any one 
ofthc forcgoing officor:i ni'c, and cach ofthem hereby Is, in thennme nnd on bohalfof Google, 
"utho1faed, ompowered, 11nd d!rectcd to execule ~md dclivor docu111ont11, letler:1, ngrcomenb, 
notes, gunrantlc:i, asslgnments, upplicntion~. lóstructlons, stntomonts, notice::i, decds, cel'tiflcates, 
and instnnnents on behalf of Google. 

RESOL VBD: That the forego!ngTesolutlo11s.1·atifylng.nnd.e!ecth1g ~uch offlcen ahall superscde 
in theh· entirety nll p1·lnr 1·esQluUgns .approvlng and ratlfylng the electlon of uny non-Section .16 
offíoers ofGooglo. 

RESOL VED: That the l3011rd heroby tallfics nnd conflrms· any and nll actlons t11kcn by tho 
foregolng lndlvidu11!s 011 behnlf of Googlo p1fo1· to ttie dale of lhe,,o rc.~olutions. 

6 ~.-!5f~~~. 
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1 1 ' 1 ' 

. . ·, . ..... \ .. ~:\:y· . .. :.1·.: . ,\ · .. ·. , . " .1 

GENERAL AUTHORIZING RESOLUTIQNj: . ·:>. <:~''! .. <: · .~:,., ,;·/ .. r," 
'. ) • .... . •\ "> ' . • . :- • 

RESOLVED: ThRt the Boatd nu¡hori:zcs, empowers and direo!s the offi·;~?~~~f~~~~te\~~i~~ke or 
cause to be tnken ali necqssn1y or Advlsable actions to cm1y lnto effect the foregolng rcsolutlons, 
which nct!ons may include, wlthout limi!a.!lon (n} the"execut!on and ct'etlve1-y of fürthel' 
tnstrnrnerits nnd docun\ents hi the nnme Md on .behal f of Google: lmd (b) lhe Incurren ce of fees 
nnd expensos on bclrnlf of Oooglo. 

RESOLVED: The Board hereby rnllfies, confirms, approves and ndopts us·actions ofGoogle !he 
actions of nny officer of Ooogle nuthor!zed by the foregolng 1·esolutions1 includlng nctions tftken 
priol' lo th~ approvnl ofsuch rcsolutlo.ns._ 

(Slgna/11re pagefollows] 
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;.~ 1 /t.. º )k r~i~/l!J,1,.1;. · ~·· 
f ~ \ 1

: ... \~ .. ::!·~1:1;l .. ::~~t·:J .. ) \ :"~) 
;¡: 1 ~~ o , _. 'tf.:~· ·~· .~.. ?~ J--. ':.., \itW~~.._SfWÍ{&;~~ F1 cach ofthe undersigned hns executed this Action by Unanimous 
.~ \ ~¿~ \!tt)_-~-·~~ '/ ~. ....... . Wri~f~~feQ'íí~JJ~Q;f~/'.,~ · e effective ns of!he lntest dnto nffixed next to the sígnntures below 01· the '·0;'~~~ 

date the 1 s'("~!-;~~... is obtainect by Google. Thjs nctlon may be executed in one or more 

counteq>nrts, onch of.which shnll be dcemed nn original 1md 1111 of which taken togethcr shnll constitute onc 

instroment. This nction shnll be filecl with thc minutes of thc pl'Occedings of the Board. 

r~~ Dnto: M111·ol113,2014 
LRl'l'Y Pago 

Dntc: March 13, 2014 
Se1·gey Brin 

Date: March l 3, 20 l 4 
füic B. Sclunidt 

L. John Doeri· Date:Mnrch 13,2014 

Date: March 13, 2014 
Dinno B. Grecne 

Date: Murch 13, 2014 
John· L. Hennessy 

Ann Mnther Date: March 13, 2014 

Pnul S. Oteltin i Dnte: March 13, 2014 

· IC Ram Slll'irnm Date: Mal'Ch 13, 2014 

Date: March t 3, 201.4 
Shil'ley M. Tilghman 

\ 
1 

\ 

\ 

\ 
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" ::.;;::.~~-~\)::.:; .. :·. ·, 
... / "' 

CONFJOEN'1AL J ' .±tl;t~¿:- 0,, .. 

JN WITNESS WHEREOF, each ofthe undersigned has executed:ihi:i:.~ct!~l.l"i~y .. l).nnnjinous . 

Wl'itten/Blectronic Consellt to be effective as ofthe latest date afflxed ne~~:~~)it~~~ri~~~r~~."belo~.~/ 
· ·~ ' •.:f.\, 'I.' '.:" ." ~ . ·.,}: J ."'., : : ' • r . :, { ; . • • ~· 

the date the last signnturc bc]QW Is obtaíned by Google. Thls uction may be ex~Wed)nogé:qr· IJldi"e 
• '\·,:-..: · ... ••,11 .ft1 J ..... .... ~·· · 

counterparts, cacb ofwhich shall be deemed an orlglnnl and ali ofwhloh taken together"sllii'il constitute one -

irnitrumen(. Thls nction shall be filed with the minutes ofthe proceedlngs ofthe Board. 

9 



~.~:r•_·.11..,·u~ 

/' ~\.~SI: LlllS -,,11t;-...., 
¡"', \\>·,.,--~!' ,,,!/, ~ .1 -/ '~(,)(J •Ñf/),:" '(),_· 

/ ·~ i 'v'-J • \;' ~,,_,,,., ;Jr \{:, 

t • ~ ,,,.. • ... : i i ·I .. , '°' 

coN,EID~NTJ~14;; :'ft~,:t,\~.\ 
,;;; f \11 (}~~~" z ,~~~¡','¡'¡ ~~: \ ~ l 
:z. ' ,,\ ·~ \...'.~~~ ·~tt•E V;,~J:{ .: J.. J ·r- ' . -~:;}~~~t~~2~~!.?F, onc~1 ofthc undci·signed hns ~xccutcd this Acti~n by U11011irno11s 

Wnlte11!,filectrp111~@.dnJlll'it..<to-~e effectlve ns ofthe lntest dHte l\fílxed nc:<t to lhe s1gnutures below or the '• • ·í'11. ..__ __ • .,.o/ 
dnte the l~f~{1~fe'jfülriw is obtniucd by Googlc. This 11ctio11 muy be cxcoutcd in onc or mora 

counterpnrts, cach ofwhich shnll be dee'mcd nn ol'iginal 1md ali ofwhích tuken togothcr shnll constitutc ono 

i11stl'ume11t. This nction shnll be filcd with tho minutes oT !'ho proccedings of !he Boill'Cf. 

Dntc: Mnrch t 3, 20 14 
Larry Page 

DRte: March 13, 2014 
Scrgey Brin 

Date: Márch 13, 2014 

~nDoer1·-~ Date: March 13, 2011 

Date: M1ll'ch 13, 2014 
Dinne B. Oreeno 

Date; Murch 13, 20 14 
John L. Honnossy 

Ann Mathcr Date: Mnrch 13, 20!4 

? 
! 

Pnul S. Otellinl Date: Mnrch 13, 2014 

K. Rain Shl'irnm Date: Mnrch 13, 2014 

Date: Mnrch 13, 2014 
Shll'ley M. Tilghman 

9 



CONFIDENTJAL \_ 
. •:..• /. . .-:; 

1 : ::.:-:-~:·: ~: • •• '~ • • \ ·;, \ 

IN WlTNESS Wl·llm.B0[1, cncl1 oftho undersigned hRs executc~ ~hhi A~qt,ic?h .. b.Y U1la11il~o~is . · 
) .. · ... - . ...... ~- . ' 

W 1'itteu/Elcctro11ic Consent !o be offective ns. of lho lntest dote n ffixed no~t tl? "thli·!~igiintures below ol· thn 
. \º",E. '\ ··-, .•.. '·."'. .. . . ' . ~- . 

date the lnst signnlure bclow is obtnined by Google. This action mny be ex'épüte~ it~".011e OI' t¡101·e. ',' 

counlerpurts, cnch ofwltich slrnll be deemcd nn ol'lghrnl 1111d ali ofwhich. tal;~;:::~ÍÚ~?Jlj~~~~1~l!.;·co1~stítule one 

instnunent. Thís uction shn.11 be tilcd with the minutos ofthe proccedlngs ofthe Bonl'cl. 

Date: Mnl'Oh 13, 2014 
Lnn·y Pnge 

Date: Mal'ch 13, 2014 
Sergciy Brin 

Date: Mnrch 13, 2014 
Eríc E. Schmidt 

L. Joh11 Doerr Date: March 13, 2014 

:Q¡\'"-'t./"~ Dnte:.Mnroh 13, 2014 
Dione B. Greene 

Dote: March 13, 20.14 
Jo!rn L. Hemte!lssy 

A1111Mather Date: March 13, 2014 

Pnul S. Otcllini Dnte: March 13, 2014 

K. Ram Shrirnm D11le! March 13, 20 .. 14 

Date: Mm·c:h 13, 2014 
Sltil'ley M. Tllghmnn 
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cm1riterpor1s, eAch ofwhich shall be deemed an original and nll ofwhich taken together shall constitute one 

instrument. Thls actlon shall be liled with th~ minutes of the proccedings ofthe Board. 

Date: M11rch 13, 2014 
Lnrry Page 

Date: March 13, 2014 
Sergey Brin 

Date: March 13, 2014 
Eric E. Schmidt 

L. John Doerr Date: March 13, 2014 

Date: Mnrch 13, 2014 

Date: Mnrch 1 J, 20·14 

Ann Mather Date: March IJ, 2014 

. l 
Paul S. Otellini Date: Mnrch 13, 2014 

. •,. 
\ . 

Date: March 13, 2014 . K. Ram Shriram 
) 

Date; Morch 13, 2014 
Shidey M. Tilghmnn 

t• 
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CONFIDENTTAL .. :<t~: ·.?: t'.i/:,:·'.~~~:::';<:··~º· . 
IN WITNESS WHERBOF, each of!he undersigned h11s cx.ecutei¡his ·A~~~~~'ty· Ú;~on;s~o\}\ 

Written/Elcctronic Conscnt to be effectlve ns of the lntest dnte affixecl ne~t~t~ · the ·:.c;¡~,¡~¡;\:.e:; belo.W¡ of. thc 

date lhe lnst signílture below is obtnincd by Google. This nction nrny be ex~but~d- i1~ ¿;:e.c;ir'.1i1o;·q .. ;/, . . 
cmmterparts, ea ch of which shall be dcemed nn original 1md ali of whioh to!<e1i Jo&etl)et'· sl~n.11. 9ol)stitute one 

. ; .. í. 1 ''¡ -~ ': ~ ~ • .. ....... ' 

i11stn1111ent. This action slrnll be Jiled wlth the minutes of the proceodings of tho Bourd. · 

Date: Maroh 13, 2014 
Lnrry Page 

Date: Mnrch 13, 2014 
Sergey Brin 

Date: Mnrch 13, 2014 
El'i'c E. Schmidt 

L. John Ooe!'l' Date: March 13, 2014 

Dnte: March l3, 2014 
Di1111e B. Oroene 

John L. Hcnnossy y· 
·--1 

Ann Mnthci· 

D1üe;.M111·ch 13, 2014 

Dnte: Mnrch 13, 2014 

Paul S. Otellini D11te: March 13, 2014 

[(.Raro Shrinun 'Dnte: M11rch 13, 2014 

Dato: March 13, 2014 
Sliirlcy M. Tilghrnan 
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::: l, (' )• ,, .. •. 'l;"''"·"""\·1 ·~ .• ·;..: k 
r 1 -.t? \.- ;\;·~~yr~;~;t'.•.1 ;·.; 1 c,,,j 

·~ t \J\f:ylJ~'.tl'.{~§\~~$ú~<Qf, cach oflhe undersigned hns executcd lhis Action by Umrnimous 

Wl'il~~j~~~~%ffi¿r;~~( effoctíve as of the lntest dote nftixed next to lile signstm·es below or the 

dute lh~~e-!!íri.ltntt1~ s obtahu:d by Google. Thls 11clio11 may be executed in one or more · 
'°ü'1-tOERt.\.• ~ . 

·counterpnrts, éac o· w lich shl\H be deemed n11 ot•ig!nnl nnd nll of which taken ~ogether shnll constitute one 

inslnunent. This nction slrnll u~ fíled with the minutes ofthe proc~edings ofthe Boiml. 

Date: Mol'ch 13, 2014 
Larry [>agc 

Sergey.BrÍI\ 
Dote: March 13, 2014 

Date: Mnrcli 13, 2014 
Eric E. Schmldt 

L. John Docrr Date: Mnrch 13, 2014 

Dnte: Mnrch 13, 20L4 
Dinnc B. Grceno 

Date: Mnrch 13, 2014 
John L. Henncssy 

~ 
.,.¡,.• 

'-' 1 1 

! .ll~ 
"~~/ , 

K. Ram Shrir11m Date: March 13, 2014 

)~ .:iÚ'~ 
Date: Mal'oh 13, 2014 r: lJ 1"\CIÓN 

-~ üC LA Shirley M. Tilgl11nnn 
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CONFIDENTIAL _, ,., . ' ·~ ' 

.;" ?:· ·:::~.;~ ~- / . .-·~~ '"" ....... .. 
. · . ~ ·. 

lN WITNESS WHEREOF, each of the unclersigned hns exeouted tÚÍ~. Acti01) by .Unanimou~ ! .. ': ' 
. \ .. ;: ~ .. •. . . t.. \ .. . ·. . : 

Wrillen/Electronic Consent to bo offeotive ns ofthe lntest date affixed next t~(th!l,si&nafui·és b~io.w.· 01•.tl¡e 
' ·O. ··- · :-;.'; .... -... .. ! ...... • r .· ,J 

<lato tho lnst slgnaturo below Js obtni.ned by Ooogle. This 11ction may be execufo~111,·.one oi~ triare . · · 
... \..; . .,,~ . ; ' 

t f t 1o,, . • ),Á' ~ J,;"• ~; ..;. • ·"' 1 

countel'parts, each ofwhlch shall be deemed nn ongnrnl nnd al! ofwh1ch token together-shal.f.constltute one 

instrument. Tbis 1tction shall be filed wlth !he minutes ofthe ¡iroceedíngs ofthe Board. 
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. /"',~~,t lUI~ "'t' . 
//\~~-:;os*~ -"' ':>' ,,., "'O :'\~.-;¡, f ,....; ~;· t-,,.~~i-.... -<i~ \.r ~-' 

CG~FI .·- A[;t(!4,~~)P~~ ;:~,\ t s; ¡ '.~ \~.'.'.'~:\:•< ·M··~~ ~' i ~f . ?J \) '.) 
\ ~,\w~~:::,:,, ._. .. ,~~joF, ench of tlle underslgnod hns exoouted this Action by Unonimm1s 

W1~~1JEt~~1{dipcf&oits~~be effectlve as oftho lntest date affixed next to the signntures below or thc 
',,' ·~ .. :.~.::::::.:;./<&-/ . . 

dnte the la~!~efüw Is obta~ned hy Google. This action mny be executed in _one or more 

counterpnrts, en ch of whicil shnll be deemed an original and ali of which taken togethet· shttl! constitute one 

ínslrument. This action shall be ftlcd with the minutes of the proceedings of the Board. 

Date: Mnrch 13, 2014 
Lnl't')' Pnge 

Date: Mnrch 13, 2014 
Sergey Brin 

Date: March 13, 2014 
Eric E. Schmidt 

L. John Doerr D~te; March 13, 2014 

Date: March 13,2014 
Dlane B. Greene 

Dnte: Ma1·ch 13, 2014 
J olm L. Hennessy 

Ann Mnther Dnte: Marcll 13, 2014 

Pnul S. Otellini Date: Maro!1 l3, 2014 

K. Ram Shrir:un Date: March 13, 2014 

Date: Maroh 13, 2014 
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%e Jirst State 

I, JEFFREY W. BULLOCK, SECRETARY OF STATE OF THE STll.TE OF 

DELAWARE, DO HEREBY CERTIFY THE ATTAC1IED IS A TRUE AND CO.R.RECT 

COPY OF THE RESTATED CERTIFICATE OF "GOOGLE INC. ", FILED IN THIS 

OFFICE ON THE TWENTY-SECOND DAY OF JUNE, A.D. 2012, AT 8 O'CLOCK 

A.M. 

A FILED COPY OF THIS CERTIFICATE HAS BEEN FORWARDED TO THE 

NEW CASTLE COUNTY RECORDER OF DEEDS. 

3582691 8100 

120765842 DATE: 06-22-12 
You rnay verify this c&rtfficat& online 
at corp.dolaware.gov/authvsr.~html 



SU! te of Delaw4re 
Secret.cll'v of SU!t:Q 

Divi.sion of Corporittions 
Del.iverod 07: 49 AM 06/22/2012 

FILI!D 08: 00 AM 06/22/2012 
SRV 120765842 - 3582691 FILE 

GOOGLE INC., a corporation organized and existing under the laws of the Statc of 
Delaware (the 11Corooration11

), hereby certifies as follows: 

A. The name of the Corporation is Google Inc. The Corporation's original 
Certificate oflncorporation was filed with the Secrt!tary of State ofthe State of Delaware on 
October 2.2. 2002. 

B. This Fourth Amended and Restated Certificate oflncorporation was duly adopted 
in accordance with Sections 242 and 245 ofthc General Corporation Law ofthe State of 
Delaware, and resta tes, in te grates and further amends the provisions of the Corporation's 
Certificate of Incorporation. 

C. Thc tcxt of the Certificate of Incorporation of this Corporation is hereby amended 
and restated in its entirety as set forth in Exhibit A attached hereto. 

IN WITNESS WHEREOF, Google lnc. has caused this Fourth Amended and Restated 
Certificate of Incorporation to be executed by the undersigned officer, thereunto duly authorized, 
this 22nd dny of June, 2012. 

GOOGLE INC. 
a Delaware corporation 

By: /s/ Larry Page 
Name: Larry Page 
Ti tic: Chief Executive Officer 

S939017_1 
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ARTICLE 11 

The address ofthe Corporation's registered office in the State ofDelaware is 1209 
Orange S1reet, City of Wilmíngton, County ofNew Castle, Delaware 19801. The name ofits 
registered agent at such address is The Corporation Trust Compatiy. 

ARTICLElll 

The naturc of the business or purposes to be conducted or promoted by the Corporation is 
to engage in any lawful .act or activity for which corporations may be organized Wlder the 
General Corporation Law of lhe State of Delawarc. . · 

ARTICLEIV 

Section 1. Authorized Shares. This Corporation is authorized to issue nine billion 
(9,000,000,000) shares of Class A Common Stock, par vah~c $0.00l pcr share (the "~lass A 
Common Stock"), three billion (3,000,000,000) shares of Class B Cominon Stock, par value 
$0.001 per share (the ·:c1ass B Common Stock", and together with the Class A Comrnon Stock, 
the 11Common Stock11

), three billion (3,000,000,000) shares of Ciass C Capital Stock, par value 
$0.001 per share (the "Class C Capital Stock"), and one hundred millíon (100,000,000) shares of 
Preferred Stock, par value $0.001 per share. The number of authorized shares of any class or 
classes of stock may be increased or decreased (bút nol below the number of shares thereof then 
outstanding) by the affirmative vote ofthe holders: of at least a majority of the voting power of 
the issued and outstanding shares of Common Stock of the Corporation, voting together as a 
single class. 

Section 2. Common Stock. A statement of the designations of cach class of 
Common Stock and the powers, preferences and righ1s and qualífications, linútations or 
restrictions thereof is as follows: 

(a) Voting Rights. . •t. 
·r1 

(i) Exccpt as otherwise provided herein or by applicable law, the 
holders of shares of Class Á Common Stock and Class B Common Stock shall at all times vote 
together as one class on all matters (including the election of d]rectors) submitted to a vote or for 
the consent ofthe stockholders of the Corporation. 

(ii) Each holder of shares of Class A Common Stock shall be entitled 
to one (l) vote far each share of Class A Comrrion. Stock held as ofthe applicable date on any 
matter that is submitted to a vote or for the consent ofthe stockholders of the Corporation. 

5939017_1 
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" 

. \ Z., \~1.~;¡;;~(i'¡if' j. Jl holder of shares of Class B Common Stock shall. be enlmed 
to ten (1 ü)~~é~~{~J~lf<ie.,-:vf Class B Common Stock held as of the applicable date on any 
matter that is~'b.t;)Jit!&~1Qfo or for the consent of the stockho1ders ofthe Corporation. 

~ ... ..,._'!e!!}!';+-r 
(b) · Óividends. Subject to the preferences applicable to any series of Prefe.rred 

Stock, if any, outstanding at any time, the holders of Class A Common Stock and the holders of 
Class B Common Stock shall be entitled to share equally, on a per share basis, 1n such divídends 
and other distributions of cash, property or shares of stock of the Corporation as may be declared 
by the Board of Directors from tí me to time witb respect to the Common Stock out of assets or 
ftmds of the Corporation legally available therefor; provided, howcver, that in the cvcnt that such 
dividend is paid in the form of shares of Common Stock or rights to acquire Common Stock, the 
holders of Class A Common Stock shall receive Class A Comrnon Stock or rights to acquire 
Class A Common Stock, as the case may be, and the holders of Class B Common Stock shall 
receive Class B Common Stock or rights to acquire Class B Conunon Stock, as the case may be. 

(e) Liquidatíon. Subject to the prcfcrcnces applicable to any series of 
Preferred Stock, if any outstanding at any time, in the event of the voluntary or involuntary 
Iiquidatíon, dissolution, di°stribution of assets or winding up of the Corporation, the holdcrs of 
Class A Common Stock and the holders of Class B Common Stock shall be entitled to share 
equally, on a per share basis, ali assets ofthe Corporation of whatever kind available for 
distribution to the holders of Common Stock. 

(d) Subdivision ar Combinations. lfthe Corporation in any manner 
subdivides or combines the outstanding shares of one class of Common Stock, the outstanding 
shares of the other class of Common Stock will be subdivided or combined in the sarne· manner. 

(e) Egua! Status. Exceptas expressly provided in this Article IV, Class A 
Cornmon Stock and Class B Common Stock shall have the sarne rights and privileges and rank 
equally, share ratably and be identical in all respects as to all matters. Without limiting the 
genernlity of the foregoing, (i) in the event of a merger, conso1idation or other business 
com.bination requiring the approval of the holders of the Corporation's capital stock entitled to 
vote tl}~reon (whether or not the Corporation is the surviving entity), the holders of the Class A 
Commbn Stock shall have the right to receive, or the right to elect to receive, the same form of 
co~SiCÍeration, ifany, as the holders ofthe Class B Corrunon Stock and the holders ofthe Class A 
c6futnon Stock shall have the right to receive, or the right to elect to receive, at least the same 
amount of consideration, if any, on a per share basis as tbe holders ofthe Class B Common 
StQ.ck,iaócl· (ii) in the event of (x) any tender or exchange offer to acquire any shares of Common 
Sfóek lf~lmy third party pursuant to an agreement to which the Corporation is a party or (y) any 
tcfiJierL&- exchange offer by the Corporation to acquirc any sharcs of Common Stock, pursuant to 
the terms ofthe applicable tender or exchange offer, the holders ofthe Class A Common Stock 
shall have the right to receive, or the righl to elect to receive, the same fonn of consideration as 
the holders ofthe Class B Common Stock and the holders of the Class A Common Stock shall 
have ·the right to receive, or the ríght to elect to ~eceive, at least the sarne amount of considcration 
on a per share basis as the holders of the Class B Common Stock. 

(t) Conversion. 
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(i) As used in .this Section. 2(f), the fo11owin~-terips~sJ1álf~·cive. f,h'.~ ; :;; 

following meanings: ~~;,:~' - ; . . .. . /};·>'.!;/ 
(1) "Founder" shall mean eithcr Larry Pa:~~r.§:~!Jl;.Y. B~in:~. " 

each as a natural living person, and "Founders" shall mean both of them. , ''·;.'.', ._J.~rrr:;_J' .~/· 

(2) "Class B Stockholder" shallmean (a) the Founders, (b). the 
registered holder of a share of Class B Common Stock on)uly 6, 2004 (the "Effective Time"), 
(e) each natural person who Transfer(ed shares of C~lass B .Co.mmonStock (ot securities 
convertible i.nto or exchangeable for shares ofClass B Common Stock) prior to the Effective 

·Time to a Pennítted Entity that, as .of the Effective Time, complies with the applicablc exception 
for such Pennitted Entity specificd in Sectioh 2(f)(iii)(2), and. (d) the initial registered holder of 

· any shares of Class B Common Stock that were originally issued by the Corporation after the 
Effective Time. · 

(3) ''Pe1mitted Entlly11 shall mean, with respect to any 
individual Class B Stockholder, any trust, account, plan, corporation, paitnership, or limited 
liability company specified in Section 2(f)(iii)(2) established by or for such individual Class B 
Stock:holder, so long as such entity meets the requirements of the exception set forth in Section 
2(f)(iii)(2) applicable to such entity. 

( 4) "Transfer" of a share of Class B Common Stock shall mean 
any sale, assignrnent, transfer, conveyance, hypothecation or other transfer or dispositlon of such 
share or any legal or beneficia! interest in such share, whether or not for value and whether 
voluntary or involuntary or by operation of law. A "Transfer" shall also includc, without 
limitation, a transfer of a share of Class B Common Stock to a broker or other nominee 
(rega.rdless of whether or not there is a corresponding change in beneficial ownership), or ihe 
transfer of, or entering into a binding agreement whh res_pect to1 Voting Control over a share of 
Class B Common Stock by proxy or otherwise; ~. l1owever, 1hat the following shall not 
be .considered a "Transfer" within the meaning ofthis Section 2(f)(í)(4): 

a) the grartting of a proxy to officers or dírec~~ 'or fü,e 
Corporation at the request ofthe Board of Directors ofthe Corporation in connection whh 
actíons to be taken at an annual or speciaJ meeting of stockholders; 

b) cntering into a voting trust, agreement or 
arrangement (with or without granting a proxy) solely with stockholders who are Class B 
Stockholders, that (A) is disclosed either in a Schedule 13D filed withthe Securities and 
Exchange Commission or in writing to the Secretary of the Corporation, (B) either has a tenn not 
cxcccding one (l) year or is terminable by the CJass B Stockholder at any time and (C) does not 
involve any payment of cash, securities, property .or other consideration to the Class B 
Stockholder other than the mutual promisc to vote sbares in a designated manner; or 

e) the pledge of shares ofClass B Common Stock by a 
Class B Stockholder that creates a mere security inlerest in such shares pursuant to a bona fide 
loan or indcbtedness transaction so long as the Class B Stockholder continues to exercise Voting 
Control over such pledged shares; provided, however, that a foreclosure on such shares of Class 
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B Co 
0 ~~J~~~;'~~.fs ~Úar action by the pledgee shall constitute a "Transfer.11 

\\ "'" ~?.:'!/17.iz.;::.?~·/: ~ · \:'4..r~f/ "~~~ ~c,_.,o/ (5) "Voting Control" with respect to a share of Class B 
Common):ttf~~l·~áh the power (whether exclusive or shared) to vote or direct the voting 
of such share of Class B Common Stock by proxy, voting agrecment or otherwise. 

(ii) Each sbare of Class B Common Stock shall be convertible into one 
(1) fully paid and nonassessable share of Class A Common Stock at the option oftbe holder 
thereof at any time upon written notice to the transfer agent of the Corporation. 

(lii) Each share of Class B Common Stock shall automatically, without 
any further uction, convert into one (1) fully paid and nonassessable share of Class A Common 
Stock upon a Transfer of such share, olher than a Transfer: 

(1) from a Founder, or such Founder's Permitted Entities, to the 
other Founder, or such Founder's Permitted Entitics. 

(2) by a Class B Stockholder who is a natural person to any of 
the following Pennitted Entities> and from any of the following Pennitted Entities back to such 
Class B Stockholder and/or any other Permitted Entity cstablished by or for such Clnss B 
Slockholder: 

a) a trust for the benefit of such Class B Stockholder 
an~r the b~nefit of no other person, provided such Transfer does not iovolve any payment of 
e,, . ~~urities, property or other consíderotion (other than nn interest in such trust) to thc Class 
~"'- : ~If¡older and, provided, further, that in the event such Class B Stockholder is no longer the 
extl J' beneficiary of such trust, each share of Class B Corrunon Stock then held by such trust 
sffa~ ; , matically convert into one (1) fully paid and nonassessable share of Cluss A Common 
s~~'F 
:~:~ . 
z:; ·• 
~ 

b) a trust for the benefi t of persons other than tbe Class 
U St~6:ñler so long as the Class B Stockholder has sole dispositive power and exclusive 
VótifigiQ}ontrol with respect to the shares of Class B Common Stock held by such trust, provided 
súéW!fi1fuíisfer <loes not involve any payment of cash, securities, property or other consideration 
(Ófuer tban an interest in such trust) to the Class B Stockholder, and, provided, further, that in the 
event the Class B Stockholder no longer has sole di.spositive power and exclusive Votíng Control 
with respect to the shares of Class B Common Stock held by such trust, each share of Class B 
Common Stock then held by such trust shall automa1ically convert into one (1) fully paid and 
nonassessable share of Class A Conunon Stock; 

e) a 1rust under the terms of which such Class B 
Stockholder has retained a 11qualified interest" within tbe meaning· of §2702(b )( 1) of the Code 
and/or a reversionary interest so long as the Class B Stockholder has sole dispositive power and 
exclusive Voting Contra l with respect to the shares of Class B Common Stock held by such trust; 
providcd, however, that in the event the Class B Stockholder no longer has sale dispositivc 
power and exclusive Voting Control with rcspect to the shares of Class B Commoi:i Stock held 
by such trust, cach share of Class B Common Stock then held by such trust shall automatically 
convert into one (1) fully paíd und nonassessable share of Class A Common Stock; 

' 
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d) an Individual Retirement Act~y,p:~,;~1fé~~~~·}ir //; 

Section 408(a) of the Intemal Revenue Code, ora pension, profit sharing, sto.9k~pqnü~i'Of-O,tit~/ 
type of plan or trust of which such Class B Stockholder is a participant or benefJ.eiaf.y)~n~l'which 
satisfies the requirements for qualification under Section 401 of the intemal Revenue Code; 
provided that in each case such Class B Stock.holder has sole dispositive power and exclusive 
Voting Control wi th respect to the shares of C!ass B Common Stock held in such account, plan 
or trust, and providcd, further, that in the event the Class B Stockholder no longer has sole 
dispositive power and exclusive Voting Control with respect to the shares of Class B Common 
Stock held by such account, plan or trust, each shm:e of Class B Common Stock then held by 
such trust shall automatically convert into one (1) fully paid and nonassessable share of Class A 
Cornmon Stock; 

e) a corporation in which~uch Class B Stockholder 
directly, or indirectly through one ar more P<!rmitted Entities, owns shares With sufficient Voting 
Control in the corporation~ or otherwise hasJegaHy cnforceable rigbts, suchthat the Class B 
Stockholder retains sale dispositive power and exciusive Voting Control whh respect to the 
shares of Class B Common Stock held by such corporation; provided that in the event the Class 
B Stockholder no longer owns sufficient shares or has sufficient legally enforceable rights to 
enable the Class B Stock.holder to retaín sole dispositivc power and exclusive Voting Control 
with respect to the shares of Class B Common Stoc.k held by such corporation, each share of 
Class B Com.mon Stock then held by such corporation shall automaticaUy convert into one (1) 
fully paid and nonassessable share of Class A Common Stock; 

f) a partnership in which such Class B Sto.ckholder 
directly, or indirectly through one or more Pennitted Entides, owns partnership interests with 
sufficient Voting Control in the partnership, or. otherwisc has fogally enforceab!e rights, such that 
the Class B Stockholder retains sole dispositive power and exclusive Voting Control with respect 
to the shares of Class B Common Stock held by sm;h partnership; provided that in the event the 
Class B Stockholder no longer owns sufficient partnership interests or has sufficient legally 
enforceable rights to enable the Class B Stockholdcr to retain sole dispositive power and 
exclusive Voting Control with respect to the shares of Class B Common Sto6k hcld by such 
partnershíp, each share of Class B CorÍunon Stock then held by such partner~hip shal!· 
~mtomatically convert in to one ( 1) fully paid and nonassessable share of Class A Con,llnon Stock; 
or ~ · 

g) a limited liability company in which such Class B 
Stockholder directly, or indirectly through one or more Permitted Entities, owns membership 
intercsts with sufficient Voting Control in the límited liability company, or otherwise has legally 
enforceable rights, such that the Class B Stockholder retains sole <;lispositive power and exclusive 
Voting Control with respect to the shares of Class B Common S.tock held by such limited 
liability company; provided that in the event the Class B Stockholder no longer owns sufficient 
membership interests or has sufficient legally enforcerible rights to enable the Class B 
Stock.holder to retain sol~ dispositiyc power and exclusive Voting Control with respect to the 
shares of Class B Common Stock held by suéh Iimited liability company, each share of Class B 
Common Stock then held by such limited lfobility C()mpany shall automaticalJy convert into one 
(1) fully paid and nonassessable share ofCJass A Common Stock. 
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Notwitr..,.s. -..:.·tl1iis_1hé: ~ rng, if the shares of Class B Common Stock held by the Perrnitted 
\v ..,,,,_'i<Jh~~-""/ ~ 

Entity ~@JP.~~ ... '$~ older would constitute stock of a "controlled corporation" (as defined 
in Section 203'6"(b)(2)ofthe Code) upon thc death of such Class B Stockholder, and the Transfer 
of shares Class B Common Stock by such Class B Stockholdcr to the Pennittcd Entity did not 
involve a bona fide sale for an adequate and full consideration in money or money's wortb (as 
contemplated by Section 2036(a) ofthe Codc), then such shares wiH not automatically convert lo 
Class A Common Stock ifthe Class B Stock.holder does not directly or indirectly retain Voling 
Control over such shares until such time as the shares of Class B Common Stock would no 
longer constitutc stock of a "controlled corporation" pursuant to the Code upon the death of such 
Class B Stockholder (such time is referred to as the "Votins Sbift"). If the Class B Stockholder 
<loes not, within five (5) business days following the mailing of the Corporation's proxy 
statement for the first annual or special meeting of stockholders following the Voting Shift, 
directly or indirectly tbrough one or more Perrnitted Entities assume sale dispositive power and 
exclusive Voting Control with respect to such shares of Class B Common Stock, each such shnre 
of Class B Common Stock shall automatically convert into one (1) fully paid and nonassessable 
share of Class A Common Stock. 

(3) by a Class B Stockholder lhat is a partnership, ora nominee 
for a partnership, wh1ch parlnership beneficially held more than five percent (5%) of the total 
outstanding shares of Class B Common Stock as of the Effective Ti.me, to any person or entity 
that, at the Effective Time, was a partner of such partnership pro rata in accordance with their 
ownership interests in the partnership and the terms of any applicable partnership or similar 
agreement binding the partnership at the Effective Time, and any further Transfer(s) by any such 
p~ner that is a partnership or limited liability company to any petson or entity that was at such 
time a partner or member of such partnership or limited liability company pro rata ín accordance 
with their ownership interests in lhe partnership or limited liability company and the terms of any 
applicable partnership or similar agreement binding the partnership or limited Iiability company 
at the Effcctive Time. All shares of Class B Common Stock held by affiliatcd entities shall be 
aggregated together for the purposes of deternlining th~ satisfaction of such five percent (5%) 
threshold . . , 

JI 

( 4) by a Class B Stockholder that is a limited liabílity 
company, ora nominee for a limited liability company, which limited liabilíty company 
beneficially held more than ñve percent (5%) ofthe total outstanding shares of Class B Conunon 
Stock as of the Effective Time, to any person or entity that, at the Effective Time, was a member 
of such limited líability company pro rata in accordance with their ownersbip interests in the 
company and the terrns of any applicable agreement binding the company and its members at the 
Effective Time, and any further Transfer(s) by any such member that is a partnership or limited 
liabilíty ·~mpany to any person or entity that was at such time a partner or member of such 
partncr~ or limited liability company pro rata in accordance with their ownership interests in 
the pafthership or limited liability company and the tenns of any applicable partncrship or 
similar agreement binding the partnership or limited Hability company. All sharcs of Class B 
Common Stock held by affiliated entities sho.11 be aggregated together for the purposes of 
detemlining the sa1isfaction of such five percent (5%) tbreshold. 

(iv) Each share of Class B Common Stock held ofrecord by a Class B 
Stockholder who is a natural person, or by such Class B Stockholder's Permitted Entities, shall 
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automatically, without any further action, convert into one (1) fully p~id an'~;.U,olµIBSessaQl~ s~~re 
of Class A Common Stock upon the death of sucb Class B Stockholcfo}.:; w·ov.ide'd}however~.::.that: 

·.{.· ,.. , .... ···:·",:,; <~~.:·;.~ ... : ... ~ > ·· : ~~l 
( 1) If a Founder, or such Founder's Peú.nj~1~dEhtify (in either 

case, the ."Transferring Founder") Transfers exclusive Voting Control (bufnot,:p~i~ship) of 
shares of Class B Common Stock to the other Founder (the "Transferee Founder11

) which 
Transfer of Voting Control is contíngent or effective upon the death of the Transferríng Founder, 
then each share of Class B Common Stock that is the subject of such Transfer shall automatically 
convcrt into one (1) fully paid and nonassessable share ofClass A Common Stock upon that date 
which is the earlier of: (a) nine (9) months after tb.e date upon which the Transferring Founder 
died, or (b) the date u pon which the Transferee Founder ceases to hold exclusive Voting Control 
o ver su ch sharcs of Class B Common Stock; provided, further, th~t if the Transferee Foundcr 
shall die within nine (9) months following the death of the Transferring Founder, then a trustee 
designated by the Transferee Founder and approved by the Board of Directors may exercise 
Voting Control o ver: (x) the Transferring Founders' shares of Class B Common Stock and, in 
such instance, each such share of Class B Common Stock shall automatically convert into one 
(1) fully paid and nonassessable share ofClass A Common Stock upon that date which is the 
earlier of: (A) nine (9) months after the date upon which the Transfeni.ng Founder died, or (B) 
the date upon which such trustee ceases to hold exclusive Voting Control over such shares of 
Class B Common Stock; and (y) the Transferee Founders' shares of Class B Common Stock ( or 
shares held .by an entity of the type referred to in paragraph (2) below established by or for the 
Transferee Founder) and, in such instance, each such share of Class B Common ~tock .shall 
automatically convert into one (1) fully paid and rlonassessable share of Class A Cornmon Stock 
upon that date which is the earlier of: (A) nine (9) months after th.e date upon which 1he 
Transferee Founder died, or (B) the date upon which such trustee ceases to hold exclusive Voting 
Control o ver such shares of Class B Common Stock; and 

(2) If both Founders die símultaneously, a trustee designated 
by the Founders and approved by the Board of Directors may exercise Voting Control over the 
Founders' shares of Class B Conunon Stock and, in such .instance, each sµch. sh4e of Class B 
Common Stock shall automatically convert into.one (1) fully paid and nonassessable sbare of 
Class A Common Stock upon that date .which is the earlier of: (a) nine (9) months. after the date 
upon which both Founders died, or (b) the date upon which such trustcc ccascs to hold exclusive 
Voting Control over such shares of Class B Conunon Stock. 

(v) The Corporationmay, from time to time, establish such policies 
and proccdurcs relatíng to the conversion of the Class B Common Stock to Class kCommon 
Stock and the general administration of this dual class common stock structu,re, íncluding the 
issuance of stock certificates with respect thereto, as it may deem necessary or advisable, and 
may request that holders of shares of Class B Common Stock fumish affidavits or other proof to 
the Corporation as ít deems necessary to verify th<! ownership of Class B Common Stock and to 
confirm that a conversion to Class A Common Stock has not occurred. A determination by the 
Secretary of the Corporation that a Transfer results ín a conversion to Class A Common Stock 
shall be conclusivc. 

(vi) In the event of a conversion of shares of Class B Comrnon Stock to 
shares of Class A Common Stock pursuant to this Section 2, such conversion shall be deemed to 
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have bébWJfa~{~~ ~~he Transfer of such shares occurred. Upon any conversion of 
Class B C'.'o,.~~~~~fd ~?s A Cornmon Stock, all nghts of the holder of shares of Class B 
Common'St&p:ti!~lf.: . ~ d the person or persons in whose names or names the certificale or 
certificates ~e'li!ruift · e shares of Class A Common Stock are to be issued shall be treated for 
all purposes as having become the record holder or holders of such shares of Class A Common 
Stock. Shares of Class B Common Stock that are converted into shares of Class A Common 
Stock as provided in this Section 2 shall be retired and may not be reissued. 

(g) Reservatíon of Stock. The Corporation shall at all times reserve and keep 
available out of its authorized but unissued shares of Class A Common Stock, solely for the 
purpose of effccting the conversion ofthe sh?tes of Class B Common Stock, such number of its 
shares of Class A Common Stock as shall from time to time be sufficient to effect the convcrsion 
of all outstanding shares of Class B Conunon Stock into shares of Class A Common Stock. 

Section 3. Change in Control Transaction. The Corporatíon shall not_consummatc a 
Change in Control Transaction without first obtaining the affirmative vote, ata duly called 
annual or special meeting ofthe stockholdcrs ofthe Corporation, ofthe holpers of the greater of: 
(A) a majority of the voting power of the issued and outstanding shares of capital stock of the 
Corporation then entitled to vote thereon, voting together as a single class, and (B) sixty percent 
(60%) of t~e voting power ofthe shares of capital stockpresent in person or represented by 
proxy at the stockholder meeting called to consider the Changc in Control Transaction and 
entítlcd to vote thcreon, voting together as a single class. For tbe purposes of this section, a 
"Change in Control Transaction" means the occurrence of any of the following events: 

(a) the sale, encumbrance or disposition (other than non-exclusive lícenses in 
the ordinary course of business and the grant of security interests in the ordinary coursc of 
business) by the Corporation of all or substantia!ly all of the Corporation's assets; 

(b) the merger or consolidation of the Corporation with or into any other 
corporation or entity, other than a merger or consolidation which would result in the voting 
securíties of the Corporation outstanding immediately prior thereto continuing to represent 
( either by remaining outstanding or by being convertcd into voting securities of the surviving 
entity orfo~ parent) more than fifty percent (50%) of the total votíng power represented by the 
voting securities of the Corporation or such surviving entity or its parent outstanding 
immediately after such mcrger or consolidution; or 

, ,v.N (e) the issuance by the Corporation, in a transaction or series of related 
transaction~\élsf voting securities representing more than two percent (2%) of the total voting 
powe.r.ofüR'e_ Corporation before such issuance. to any person or persons acting as a group as· 
confemplated in Rule l 3d-5(b) wtder the Securíties Exchange Act of 1934 ( or any-successor 
provision) such that, following such transaction or related transactions, such person or group of 
persons would hold more than fifty perccnt (50%) ofthe total voting power ofthe Corporation, 
after gíving effect to such issuance. · 

Section 4. Preferred Stock. The Board of Directors is authorized, subject to any 
limitations prescribed by law, to pro vide for the issuance of shares of Prcferred Stock in series, 
and to establish from time to ti~e the number of shares io be included in each such series, and to 
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fix the designation, power, prererences, and rights orthe shares or ea~-~µc.h ... ¿~(T~; ·~d any 2- · 

qualifications, limitations or restríctions thereof. Exceptas otherwise~~q_ui~Gd .\?-§::~~w, ho'lclt:i5::of 
Common Stock shall not be entitled to vote on a.ny amendment to this ;Certificat~'. ·óf:. .. ,' ~ ., "' · '! .~ 
Incorporation (including any certificate of designation ñled with resp(;!ct 'tq;~y._~.diJ~s:of' · :;• : 
Preforred Stock) that reh1tes solely to the terms of one or more outstandiOg, s¿fie§:otPr~fetred 
Stock if the holders of such affected series are entitled, either separately odog_ethen~:;"a dass 
with the holders of one or more other such series, to vote thereon by law or pursuant to this 
Certificate of Incorporation (induding any certíficate of designation filed with respect to any 
series of Preferred Stock). 

Section 5. Class C Capital Stock. A statement ofthe designation of the Class C 
Capital Stock and the powers, preferences and rights and qualifications, limitations or restrictions 
thereof is as follows: 

(a) Voting. Exceptas otherwise required by applicable law, shares of Class C 
Capital Stock shall have no voting power and the holders thereof, as such, shaU not be entitled to 
vote on any matter that is submitted t9 a vote or for the conscnt of the stockholders of the 
Corporatíon. 

(b) Dividends. Subject to.the preferences applicable to any series of Preferred 
Stock, if any, outstanding at any time, the holders of Class C Capital Stock shall be enlitled to 
receive, on a per share basis, the same form and amount of dividends and other dístributions of 
cash, property or sharcs of stock of the CorporatiQn as may be declared by the Board of Directors 
from time to time with rcspect to shares ofthe Common Stock out of assets or funds ofthe 
Corporation legally available therefor; pro-vided, however, that in the event that such dividend is 
paid in the form of shares of Common Stock or rights to acquire Common Stock, the holders of 
Class C Capital Stock shall receivc Class C Capíuü Stock or rights to acquire Class C Capital 
Stock, as the case may be. 

(e) Conversion u pon Liquidation. lmmediately prior to the earlier of (i) any 
distribution of assets of the Corporation to the holders of the Common Stock in connection with 
a voluntary or involuntary liquidation, dissolution, distribution of assets or winding up of the 
Corporation pursuant to Section 2(c) or (ii) any record date established to determine the holders 
of capital stock ofthe Corporation cntitled to receíve such distribution of assets, each 
outstanding share of the Class C Capi1al Stock shall automatically, without any further action, 
convert inlo and become one (1) fully paid and nonassessable share of Class A Conunon Stock. 
The Corporation shall at ali times reserve and keep available out of its authorized but unissued 
shares of Class A Common Stock, solely for the purpose of effecting the conversion of the :1hares 
of Class C Capital Stock pursuant to this Section 5( e), such number of its shares of Class A 
Common Stock as shall from time to time be sufficient to effect the conversion of ali outstanding 
shares of Class C Capital Stock in to shares of Class A Common Stock. 

(d) Subdivision or Combinations. If the Corporation in any manner 
sub di vides or combines the outstanding shares of any class of Common Stock, the outstanding 
shares of the Class C Capital Stock will be subdivided or combined in the same manner. The 
Corporntion shall not subdivide or combine the outstanding shares of the Class C Capital Stock 
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' ~.f,~~~'(~)E~::.·:~lig~!Status. Exceptas expressly provided in this Article IV, Class C 
Capital s~l<<.S.ha:lhlµystfüe same rights and privileges and rank. equally, share ratably and be 
identical in all respeéts to thc Common Stock as to all matters. Without limiting the generality of 
the foregoing, (i) in the event of a merger, consolidation or other business combination of the 
Corporation requiring the approval of the holders of the Corporation's capital stock entitled to 
vote thereon (whether or not the Corporation is the surviving entity), the holders of the Class C 
Capital Stock shall receive the same amount and form of consideratíon, if any, on a per share 
basis as the consideration, if any, received by holders of the Class A Common Stock in 
connection with such merger, consolidatíon or combination (provided thnt if holders of Class A 
Common Stock are entítled to make an election as to the amount or form of consideration such 
holders shall receive in any such merger, consolidation or combination wíth respect to their 
shares of Class A Common Stock, thc holders of Class C Capital Stock shall be entitled to make 
the same election as to their sbares of Class C Capital Stock), and (1i) in the event of (x) any 
tender or exchange offer to acquire any shares of Common Stock by any third party pursua.nt to 
an agreement to which the Corporation is a party or (y) any tender or exchange offer by the 
Corporation to acquire any shares of Common Stock, pursuant to the terms of the applicable 
tender or exchange offer, the holders ofthe Class C Capital Stock shall receíve the same amount 
and fonn of consideration on a per share basis as the holders of the Class A Common Stock 
(provided that if holders of Class A Common Stock are entitled to make an election as to the 
amount or fonn of considcration such holders shall receive in any such tender or cxchange offer 
with respect to their shares of Class A Common Stock, thc holders ofClass C Capital Stock shall 
be entitled to tnake the same election as to their shares of Class C Capital Stock). 

ARTICLEV 
·'/~· 

·~ 1 T,he Corporation is to have perpetua! existence. 
~.l/f '~r-,;.;) .,., 
. \' :;, ARTICLE VI 
:~~ ! ;_~ 

~:. . SGction 1. The business and aff airs of the Corporation shall be managed by or under 
tfu{ctiréction of the Board of Directors .. In add.ition lo the powers ~d authority expressly 
~ferred upon them by·statute or by th1s Cert1ficate oflncorporatlon or the Bylaws ofthe 
_<i;prporation}ifue directors are hcrcby cmpowcrcd to cxcrcisc all such powcrs and do ali such acts 
:atUd thingsiGf§i\'nay be exercised or done by the Corporation. 
CUE ~ L\ 
l\SA ' Section 2. In furtherance and not in limitation ofthe po~ers conferred by statute, the 
Board of Directors is expressly autborized to adopt, alter, amend br repeal tbe Bylaws ofthe 
Corporation. The affirmative vote of at least a majority of the Board of Directors then in officc 
shall be required in arder for the Board of Directors to adopt, amend, alter or repeal the 
Corporation's Bylaws. The Corporation's Bylaws may also be adopted, amended, altercd or 
repealed by the stockholders of the Corporation. Notwithstanding Lhe above or any other 
provision of this Certificate oflncorporation, the Bylaws of the Corporation may not be 
amended, altered or repealed except in accordance with Article X of the Bylaws. No Bylaw 
hereafter legally adopted, amended, altered or repealed shall invalidate any prior act of the 
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directors or officers of the Corporation that would have been valid if such By~t,l"f: h ... a~~-p·~-~~en: .. 
adopted, amended, altered or repealed. ~~ . \ :'. '.:\;,:~:: (ii~¡.;.:'.'-:> .. :, .: .:· , ,,,: 

Section 3. ;·z-~;:i~~{:K!f" • . 
(a) If, at any time during which shares of capital stock of the Corporatión are 

listed for trading on either The Nasdaq National Market ( 11Nasdag 11
) ar the New York Stock . 

Excbange ("NYSE"), holdcrs of thc requisite voting power under the then-applicable Nasdaq or 
NYSE listing standards notify the Corporation in writing of their election to cause the 
Corporation to rely upon the applicable "controlled company" exemptions (the "Controlled 
Company Exemption") to the corporate govemance rules and requirements ofthe Nasdaq or the 
NYSE (the "Exchange Governance Rules"), the Corporatíon shall call a special meeting of the 
stockholders to consider whether to approve the election to be held within ninety (90) days of 
written no ti ce of su ch election ( or, if the next succeeding annual meeting of stockholders will be 
held within ninety (90) days of written notice of such election, the Corporation shall include a 
proposal to the same effect to be considered at such annual meeting). The Corporation shall not 
elect to rely u pon the Controlled Company Exemption until .such time as the Corporation shall 
have received the approval from holders of at least sixty-six and two thirds percent (66 2/3%) of 
the voting power of the issued and outstanding shares ofcapital stock ofthe Corporation at such 
annual or special meeting. 

(b) In the event such approval is obtained, for so long as shares ofthe capital 
stock ofthe Corporation are listed on either the Nasdaq or the NYSE and the Corporation 
remains eHgible for the Controllcd Company Exemption under the requirements of the applicable 
Exchange Governance Rules, then the Board of Directors shall be constituted su ch that (i) a 
majority of the directors on the Board ofDirectors shall be Outside Dircctors (as defined below),. 
and (ii) thc Corporation's compensation committee and the governance and nominatiog 
committee (or such committees serving similar .functions as the Board of Di~ectors of tbe 
Corporation shall constilute from time to time) shall consist of at least two (2) members of the 
Board of Directors and shall be composed entirely of Outside Directors. In thc event thc number 
of Outside Directors serving on the Board ofDirectors constitutes less than a majority of the " 
directors on the Board of Directors as a result of the death, resignation or removal of an Outside 
Director, then the Board of Directors may continue to properly exercise its powers and no action 
ofthe Board ofDírectors shall be so invalidated,provided, thattheBoard ofDirector~,shall 
promptly take such action as is necessary to appoint new Outside Director(s) to thc Board of 
Dírectors. 

(e) An 110utside Director11 shall mean a director who, currently and for any of 
the past three years, is and was notan officer of the Corporation (óther than service as the 
chairman of the Board of Directors) ora parent or subsidíary of 1he Corporation and is not and 
was not otherwise employed by lhe corporation ora parent or subsidiary of tbe Corporation. 

Section 4. The chairman ofthe Board ofDfrectors shall be an Outside Director (as 
defined abo ve) and shall not hold any other office of the Corporation onless the appointment of 
the chairman is approved by two-thirds ofthe members ofthe Board ofDírectors then in office, 
provided, however, that if there is no chief executive officer or president of the Corporatíon as a 
result of the death, resignation or remo val of such officcr, then the chairman of the Board of 
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~~~h;fr'fJl~~~'~s~oint a new chief executive officer. 

~p The Board ofDirectors ofthe Corporation shall establish an audit 
committee whose principal purpose will be to oversee the Corporation's and its subsidiaries' 
accounting and financia! reporting processes, intemal systems of control, independent auditor 
relationships and audlts of consolidated financia! statements of the Corporation and its 
subsidiaries. The audit committee will also determine the appointmcnt of the independent 
auditors of the Corporation and any change in such appointment and ensure the independence of 
the Corporation's auditors. In ad<lition, the audit comrnittee will assume such other dutics and 
responsibilities delegated to it by the Board of Directors and specified for it under applicable law 
and Exchange Govemance Rules. 

Section 6. The Board ofDirectors of the Corporation shall establish a corporat'c~ 
governance and nominnting committee whosc principal duties will be to assist the Board of 
Directors by identifying indiv.iduals qualified to become members of the Board of Directors 
consistent with criteria approved by ·1he Board of Directors, to recómmend to the Board of 
Dírectors for its approval the slate of nominees to be proposed by the Board ofDirectors to the 
stockholders for election to the Board of Directors, to develop and recommend to the Board of 
Directors the govemance principies applicable to the Corporation, as well as such other duties 
and re:Sponsibilities delegated to it by the Board of Directors and specified for it under applicable 
law and Exchange Governance Ruks. In the event the corporate governance and nominating 
committee will not be recommending a then incumbent director for inclusion in the slate of 
nominees to be proposed by the Board of Directors to the stockholders for election to the Board 
ofDirectors, and provided such incumbent director has not notificd the committee tbat he or she 
will be resigning or thnt he or she does not intend to stand for rc-election to the Board of 
Dir~ors, then, in the case of un election to be held atan annual meeting of stockholders, the 
co~ate governance and nominating committee will recommend thc slate of nominees to the 
B : , . • ~¡ Directors at least thirty (30) days prior to the latest date required by the provisions of 
Se~· ~ 2.14 (advance notice of stockholder business) and 2.15 (advance notice of director 
nó~f1iitions) of the Bylaws of the Corporatíon (as such provisions may be amended from time to 
timAi'for stockholders to submit nominations for directors at such annual meeting, or in the case 
ofan election to be held ata special meeting of stockholders, at least ten (1 O) days prior to the 
l~~~~¡[~qui~ed by th~ provisions of Secti~ns 2.14. and 2. I 5 of the Bylaws for stockholdcrs to 
SlfRwtt\01S1l1ünat10ns for dircctors at such special meet~ng. 

RDOS DE LA 
,\}. Section 7. The Board ofDirectors of1he Corporation shall establish a compensation 

committcc whose principal duties wíll be to review cmployee compensation policies and 
programs as well as the compensation of the chief executive officer and other executive officers 
of the Corporation, to recommend to the Board ofDirectors a compensation program for outside 
members of the Board of Dircctors, as well as such other dutíes and responsibilities delegated to 
it by the Board of Directors and specified for it under applicable law and Exchange Governance 
Rules. 

Section 8. Elections of directors need not be by written ballot unless lhe Bylaws of 
the Corporation shall so provide. 
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Section 9. 
direclors. 

No stock.holder will be permitted to cumulate votes at ruiy elcction of 

Section 1 O. The number of dírectors that constitute the ,,.;hoie Bo~d .of Directors shall 
be fixed exclusively in the manner dcsignatcd in thc Byla~s of the Córporation .. 

ARTICLE VII 

Section 1. To the füllest extent permitted by the General Corporation Law of 
Delaware as the same exists oras may hereafter be amended, a director ofthe Corporation shall 
not be personally Hable to the Corporation or its stockholders for monetary damages for breach 
offidticiary duty as a director. lf the General Corporation Law ofDelaware is amended to · 
authorize corporate action further eliminating or limiting the personal liability of directors, thcn 
1he liability of a director of the Corporation shall be eliminated to the fullest extent permitted by 
the General Corporation Law of Delaware, tl"s so arnended. 

Section 2. The Corporation may indemnify to the fullest extent permitted by law any 
person made or threatened to be made a party to an action or proceeding, whether criminal, civil, 
administrative or investigative, by reason of the fact that he, she, his or her testator ar intestate is 
or was a director, officer, employee or agent at the request of the Corporation or any predecessor 
to the Corporation or serves or served at any other enterprise as a director, officer, employee or 
agent at the request of the Corporation or any predecessor to the Corporation. 

Section 3. Neither any amendment or repeal of aily Section of this Article VII, nor 
the adoption of any provision of this Certíficate of Incorporation inconsistent with this Article 
VII, shall eliminate or reduce the effect of this Article VII, in respect of any matter occurring, or 
any nction or proceeding accruing or arísing or that, but for this Article VII, would .accrue or 
aríse, prior to such arnendment, repeal or adoption of an inconsistent provision. 

ARTlCLJ!:: VIII 

Meetings of stockholders may be held within or without 1he State of Delaware, as the 
Bylaws may provide. The books ofthe Corporation may be kcpt (subject to any'provision 
coñ.tained in the statutes) outside ofthe Sta te of Delaware at such place or places as nlay be 
designated from time to time by the Board of Directors or in the Bylaws of the Corporation. 

ARTICLEIX 

Section 1. Exceptas otherwise provided for.or fixed by or pursuant to the provisions 
of Article IV hereof in relation to the righ1s of the holders of Prefe1Ted Stock to elect directors 
under specified circumstances, newly created directorships resulting from any increase in the 
number of directors, created in accordunce wi1h the Bylaws ofthe Corporation, and any 
vacancies on the Board of Directors resulting from death, resignation, disqualification, r~moval 
or other cause shall be filled only by the affirmative vote of a majority of the remaining d\rectors 
then in office, even though less than a quorum of the Board of Directors, or by asole remaining 
director. Any director elected in accordance with the preceding sentence shall hold office until 
the next annual meeting of stockholders and until such director's successor shall have been 
elected and qualified, or until such director's earlier death, resignation or removal. No decrease 
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S.ectló~4~~J~;,·Kj~ír.e~tor or lhe entire Board of Directors may be removed from officc 

at any ~in1~1,%J!ti~~.f~~Cjilíse, by the af!1m1ative vote of the holders of at least a majority of 
the .votmg pb~'Pf~. 1~s~€d and. outstandmg shares of ~apital stock of the Corporation then 
cnt1tl~~ to vote lñtñe· electton of dtrectors. 

ARTICLEX 

Ad vanee notice of new business and stockholder nominations for the election of directors 
shall be given in the manner and to the extent provided in the Bylaws of the Corporation. 

ARTICLEXI 

Section 1. Unless otherwise required by law, special meetings of the stockholders of 
the Corporation, for any purpose or purposes, may be called only by (i) the Board of Directors of 
the Corporation, (ii) the Chairman ofthe Board ofDirectors of the Corporation, (üi) the Chief 
Executive Officer ( or, in the abscnce of a Chief Executive Officer, the President) of the 
Corporation, or (iv) a holder, or group of holders, of Common Stock holding more than twenty 
percent (20%) ofthe total voting power ofthe outstanding shares of capital stock of the 
Corporation thcn cntitlcd to vote. 

Section 2. Any action required or pennitted to be taken by thc stockholdcrs of the 
Corporation must be effected ata duly called annual or special meeting of stockholders of the 
Corporation and may not be effected by any consent in writing by such stockholders. 

ARTICLEXII 

The Corporation reserves the right to amend or repeal any provision contained in this 
Certifica~e of Incorporation in the manner prescribed by the Jaws of the Statc of Delaware and all 
rights conferred upon stockholders are granted subject to this rcservation; provided, however, 
thatnotwifüstanding any other provision of this Certificate of Incorporation, or any provision of 
law thal migpl otherwise permita lesser vote orno vote. but in addition to any vote of the 
holders of ariy class or series of the stock of 1he Corporation, and, as applicable, such other 
approvals ofthe Board of Directors of the Corporation, as are required by Iaw or by this 
Certificate of Incorporation: (i) the unanimous consent of Board of Directors then in office, and 
the affinnative vote ofthe holders at least a majority ofthe voting power of the issued and 
outstanding shares of capital stock of the Corporation then entitlcd to vote, shall be required to 
amend or repeal Article IV, Section 2, Article IV, Section 5 or this clause (i) of Article XII; (ii) 
the affinnative vote ofthe holders of thc greater of: (A) a majority of the voting power of the 
issued aocti~utstanding shares of capital stock of the Corporation then entitled to vote thereon, or 
(B) sixty.qtfijtcent (60%) of the voting power of the shares of capital stock present in person or 
represent6d by proxy at the stockholdcr meeting and entitled to vote thereon, shall be requircd to 
amend or repeal Article IV, Section 3 or this clause (ii) of Article XII; (iii) the consent of a 
majority of the members of the Board then in officc, and the affirmative vote ofthe holders at 
least sixty-six and two-thirds percent (66 2/3%) of the voting power of the issued and 
outstandíng shares of capital stock of the Corporation then entitled to vote shall be required to 

\ 
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amend or repeal Article IV, Section 4 and Article XI or this clause (iii)'of ArticleXII;· (iv)..the 
unanimous consent of the Board ofDirectors then in office and the cónsent 6f.aJ.1east si~ty-six 
and two-thirds pcrccnt (66 2/3%) of the voting power qfthe issued ~d out~tan.<,Hng·.share.s of 
capital stock of the Corporation shall be required to amend or repeal Article- Vt; $ectioll3, 5, 6 or 
7 or this clause (iv) of Article XII; and (v) the consent of at lcast two-thirds o(thé m~pibÚs of 
the Board of Directors then in office and thc affirmative vote ofthe holders ofat.'le.asfa.Jpujority 
of the voting power of the issued and outstanding shares of capital stock of the. Corporatton then 
entitled to vote shall be required to amend or repea! Article VI, Section 4 or ibis clause (v) of 
Article Xll. 
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The registered office ofGoogle I.nc. shall be fixed in thccorporntion's certificate ofincorporntion, ns the 
same may be amended and/or restated from time to time (as so amended and/or restated, the "Certificatc"). 

1.2 OTHER OFFTCES. 

The corporation 's Board of Directors (the "~") may at any time establish othcr offíces at any placcor 
places where the corporation is qualified to do business. 

ARTICLE II - MEETINGS OF STOCKHOLDERS 

2.1 PLACE OF MEETINGS. 
.··· 

Meetings ofstockholders shall be held at anyplace within or outside the State ofDelawarc as designated 
. by the Board. The Board may, in its so Le discrction, determine that a meeting of stockholders shall not be held at 
any place, but may instead be held solely by means ofremote commwlication as authorized by Section 21 i (a)(2) 
of the Delaware General Corporation Law (the "P_GC.L"). In the absence of any such designa.tion or 
dctcrmination, stockholders' meetings shall be held aL the corporation's principal executive office. 

2.2 ANNUAL MEETING. 

The annual meeting of stockholders shall be held each year on a date and ata time designated by the 
Board. At the annual meeting, <lirectors sfo\ll be elected and uny other proper business may be transacted. 

2.3 SPECIAL MEETING. 

Unlcss othcrwíse required by law or tbc Cettificate, special meetings of the stockholdcrs may be culled at 
any time, for uny purpose or purposes, only by (i) the Board, (íi) the Chairman of the Board, (iii) the chief 
executive officer of the corporation, or (iv) holders of more than twenty percent (20%) of the total voting power of 
the outstanafng shares of capital stock of the corporation tben entitled to vote. 

If any person(s) other tban the Board calls a special meeting, the request shall: 
1 

(i) be in writíng; 

(ii) specify tbe general nature ofthe business proposed to be transacted; and 

. 
(iii) be delivered personally or sent by regislcrcd mail or by facsímile tra11smission to the 

secretary of the co1voration. 
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. U pon receipt of su ch a request, the Board sh~ll d~t~rrni?e the df)~f~. tín?~·~j,~~~'¡7e of such.special meet,ing, 
wh1ch must be scheduled to be held on a date that 1s w1tlun nmety (90):sJ.a¡y~·. Q'f:rec~1P,.t by·. the secretary of the 
request therefor, and th.e secretary of the corporation shall prepare a pro¡\é{. noti'c:t{µt~foof: .No business may be 
transacted at su ch special meeting other than the business spccified in the A~ti.c.e·· tá.s,i9~k11'olders of such meeting. 

·:. ~~',.o_ .. // • ·.-. ·:;: ·: ,l ' •• 

2.4 NOTICE OF STOCKHOLDERS' MEETINGS. ·,.,_/" .. :'.''.:·: \,·-·'· 

Ali notices of meetings of slockholders shall be sen.l or othetwise given in accordance wíth either 
Section 2.5 or Section 8.1 oftbese bylaws not less than ten (10) nor more than sixty (60) days before the date of 
the meeting lo each stockholder enlitled to vote at su ch meeting, ex.cept as otherwise required by applicable law. 
The notice shall specify the place, ifany, date aud hour ofthe meeting, the mcans ofremote commun.ication, if 
any, by which stockholders and proxy holders may be deemed to be prescnt in person and vote at such meeting, 
and, in the case of a special meeting, the purpose or purposes for which the meeting is called. Any previously 
scheduled meeting ofstockholders may be postponed, and, unless the Ccrti.ficate provides otherwise, any special 
meeting of tbe stockholders may be cancelled by resolution duly adopted by a majority of the Board mcmbers 
then in office upon public notice given prior to the date previously scheduled for such meeting of stockholders. 

Whenever notice is required to be given, under the DGCL, the Certificate or these bylaws, to any person 
with whom communication is unlawful, the giving of such notice to such person shall not be required and fuere 
shall be no duty to apply to any governmental authority or agency for a license or permit to give such notice to 
such person. Any action or meeting which sball be taken or held witbout notice to any such person with wbom 
communicalíon is unJawfül shall have the same force and effect as if such notice had been duly given. In the 
event that the action taken by the corporation is su ch as to requirethe filing ofa certificate with the Secretary of 
State ofDelaware, the ccrtificatc shall state, ifsuch is the fact and ifnotice is required, that notice was given to all 
persons entitled to receive notice except such persons with whom communication is unlawful. 

Whencvcr noticc is required to be given, under any provision of the DGCL, thc Certificate or these 
bylaws, to any stockholder to whom (a) notice oftwo (2) consecutive annual rneetings, or (b) al), and at Jeasl two 
(2) payments (if sent by fírst-class mail) of dividends or interest on securities during a twelve (12) month period, 
havc bccn mailcd addressed to such person at such person's address as shown on fue records ofthe corporation 
and ha ve been retumed undcliverable, !he giving of such .t;iotice to such person shall not be required. Any action 
or meeting which shall be taken or held without notice to such ¡:ierson shall have the same force and effect as if 
such notice hnd been duly givcn. If any su ch person shall deliver to the co1poration a written notíce setting forth 
su ch person 's then cuITent nddress, thc rcquirement thnt no tic e be given to such person shall be reinstated. In the 
cvent that the action takcn by thc corporatíon is su ch as to rcquire the filing of a certificate with the Secretary of 
State ofDelaware, the certificate need not state that notice was not given to pcrsons to whom notice was not 
required to be gíven pursuant to Sectíon 230(b) ofthe DGCL. 

The exception in subsection (a) of the abo ve paragraph to fue requirement that notice be given shall not be 
applicable to any notice returned as undeliverable ifthe nolice was given by electronic transmission. 

2.S MANNER OF GlVING NOTICE; AFFIDA VIT OF NOTICE. 

Notíce ofany meeting ofstockholders shaJI be given: 

(i) if mailed, when depositcd in the United States mail, postage prepaid, directed to the 
stockholder at his or her address as it appears on the corporation's records; 
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An aUí~~~t.[~.s!!éretary or nn assistant sccrctary of the corporalion or of the transfer agcnt or any 
other agent of the corporation that the notice has been given shall, in the absence offraud, be primafacie evidcnce 
of the fai;ts stated therein. · 

Notice may be waivcd in accordance with Section 7. l 3 of these bylaws. 

2.6 QUORUM. 

Unless otherwise provided in the Certifica te .or required by law, stockholders represenling a majorily of 
the votíng power of the issued and outstanding capital stock of tbe corporation, present in person or represcnted by 
proxy, shall constitute a quonun for the transaction of business at all meetings of the stockholders. lf such 
quorum is not present or represented at any meeting ofthe stockholders, tben the chairman ofthe meeting, or the 
stockholders representing a majority ofthe voting power ofthe capital stock at the meeting, present in person or 
representcd by proxy, shall have power to adjoum the meeting from time to time until a quornm is present or 
represented. At such adjourned meeting at which a quorum is present or represented, any business may be 
transacted that might ha ve been transacted at the meeting fls originally noticed. The stockholdcrs present ata duly 
called meeting at which quorum is present may continuc to transact business until adj ournment, notwit11standing 
the withdrnwal of cnough stockholders to leave less than a quorum. 

2.7 ADJOURNED MEETING; NOTICE. 

When a meeting is adjoumed to anolhcr time or place, unless tbese bylaws otherwise rnquire, nolice need 
not be givcwof the adjoumed meeting ifthe time, place if any thereof, and the mea ns ofremote communications if 
any by whiéh stockholders and proxy holders may be deemcd to be present in person and vote at such adjourned 
meeting are announced at the meeting at which the adjoumment is taken. At the continuation ofthe adjoumed 
meeting, tbe corporation may transa et any business. that might have been transacted at the original meeting. lfthe 
adjoumment' is for more thau thirty (30) days, or if aftcr thc adjoumment a new record date is fixcd for lhc 
adjourned meeting, a notice ofthe adjoumed meeting shalJ be given to each stockholder ofrecord entitled to vote 
at the meeting in accordance witb the provisions of Section 2.4 and 2.5 of thcse bylaws. 

2.8 ADMINISTRA TION OF THE MEETING . 
. J.lil 

* tings of stockholdcrs sball be presided over by the chairman of the Board or, i.n the abscnce thcreof, 
by su·c1\l¡,erson as the chairman of thc Board s1mll appoint, or, in the abscnce thercof or in the. event thnt the 
chairman shall fail to make such appointment, any officerofthe corporation elected by the Board. In the absence 
of the secretary of the corporation, the secretary of the meeting shall be sucb person as the chairman of the 
meeting appoints. 

The Board shall, in ad vanee of ~ny meeting of stock.holders, appoint one (1) or more inspector(s), who 
may include individual(s) who serve the corporation in othercapacities, including without limitation as officers, 
employees or agents, to act at the meeting of stockholders and make a wrítten report thercof. The Board may 
designate one (1) or more persons as altemate ínspector(s) to rcplace any inspector, who fails to act. lf no 
inspector or altcrnate has bcen appointed or is able to act at a meeting of stockholders, the chairman of thc 
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meeting shall appoint one (l) or more ínspector(s) to nct at the meeting\'. ~i¡cl) fo~pe~tbr; befare discharging hís or 
her duties, shall take and sign an oath to foithfully execute the duties.,\)[:i~s.P.~c~o{Y'¿i~h strict inipartiality and 
according to the bcst ofhis or her ability. The inspcctor(s) or alternate(s) 'sfl:aU•tl'(\,V.tH~.~.dútics prescribed pursuant 
to Section 231 of the DGCL or other applicable law. ·°'<}"~,,.~~·:.~'.;; .... .. · . ·., 

• . • :~.:_. ,1 . 

The Board shall be entitled to makc su ch rules or regu lations for the conduct of meetings of stockholders 
as it shall deem neccssary, appropriate or convenient. Subjcct to such m ies and regulations, if any, the chairman 
of the meeting shall ha ve the right and autbority to prescribe such rules, regulations and procedures and to do ali 
acts as, in the judgment of such chairman, are necessary, appropriate or convcnieut for the proper conduct ofthe 
meeting, íncludiug wi.tbout limitation c.Stablishing an agenda ofbusiness of the meeting, rnles or regulations to 
maintain order, restrictions on entry to the meeting nftcr the time fixed for commencement thereof and the fixing 
ofthe date and time ofthe opening and closing ofthe polis for each matter upon which the stockholders will vote 
ata meeting (and shall announce such at thc meeting). 

2.9 VOTlNG. 

The stockholders entitled to vote at any meeting ofstockholders shall be detennincd in accordance with 
the provisions of Scction 2.11 of these bylaws, subject to Section 217 (relating to voting rights of fiduciaries, 
pledgors and joint owners of stock) and Section 218 (rel~ting to voting trusts and other yoting agreements) ofthe 
DGCL. 

Except as othcrwise provided in the provisions of Section 213 of the DGCL (rclating to the fixing of a 
date for determination ofstockholders ofrecord) or these bylaws, each stockholder shall be entitled to that number 
of votes for each share of capital stock held by sucb stockholder as set forth in the Certifica te. 

In all rnatters, other than the electio11 of directors and exceptas otherwise required by law, the Certificate 
or these bylaws, tbe a[firmative vote of a mnjority of the voting power of the shares present or represented by 
proxy at the meeting and entitled to vote 011 the subject matter shall be the act ofthe stockholders. Dircctors shall 
be elected by a plurality ofthe voting power ofthe shares present in person orrepresented byproxy at the meeting 
and entitled to vote on the electíon o.f directo1-s. 

The stockholders of the corporation shall not ha ve the right to cumulate thcir votes for the election of 
directors of the corporation. 

2.1 O NO STOCKHOLDER ACTION BY WRITTEN CONSENT WITHOUT A MEETING. 

Any action required or permitted to be taken by the stockholders oftbe corporation (ifthe corporation has 
more than one stockholdcr at such time) must be effected at a duly called aonual or special meeting of 
stockholdei's ofthe corporation and may not be effected by any consent in writing by such stockholders. 

2.11 RECORD DATE FOR STOCK.HOLDER NOTICE; VOTING; GIVING CONSENTS. 

In arder that Lbe corporation may <lete1minc thc stockholders entitled to notice of orto vote at any meeting 
of stockholders or any adjournment thereof, orentitled to receive payment of any dividend or other distribution or 
allotment of any rights, or entitled to exercise any rights in respect of any change, conversion or exchange of stock 
or for the pmpose of any other lawful action, the Board mny fix, in ad vanee, a record date, which record date shall 
not precede the date on which the resolution fixing the record date is adopted and wh.ich shall not be more than 
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(i) The record date for detennining stockholdcrs cntitled to no ti ce of orto vote ata meeting 
of stockholdcrs shall be at the e lose ofbusiness on the day next preceding thc day on which notice is given, or, if 
notice is waived, at füe close ofbusiness on the <lay next preceding the day on which the meeting is held. 

(ii) The record date for determú1ing stockholders entitled to consent to corporate action in 
writingwithout a meeting, whcn no prior action by thc Board is necessary, shall be the first day on which a signed 
written consent setting forth the action taken or proposed to be taken js delivered to the corporation. 

(ii i) The record date far detennining stockholders for any other purpose shal! be at the close of 
business on the day on which the Board adopts the resolution relating thereto. 

A detennination of stockho!ders ofrecord entitled to no ti ce of orto vote ata meeting of stockholders slmll 
apply to any adjoumment of the meeting; provideú, however, that the Board may fix a new record date for thc 
adjoumed meeting. 

2.12 PROXIBS. 

Each stockholdcr entitled to vote ata meeting of stockholders may authorize another person or persons to 
act for such stock110lder by proxy authorized by an instrumcnt in writing or by a transmission pcrmittcd by law 
and filed with the secretary of the corporation, but no such proxy shall be voted or acted u pon after three (3) years 
from its date, unless the proxy provides for a longer period. A stockholder may also authorize another person or 
persons to act for him, her or it as proxy iiHhe manner(s) providcd under Section 212( e) of the DGCL or os 
othe1wise prov\ded under Delaware law. The revocability of a proxy that states on its face that it is irrevocable 
shali.be governed by the provisions of Section 212 of the DGCL. 

·'· 
2.13 LIST OF STOCKHOLDERS ENTITLED TO VOTE. 

. The officer who has cbarge ofthe stock ledger ofthe corporation shall prepare and makc, at least ten (1 O) 
dªr..s: before every meeting of stockholders, a complete Jist of the stockholders entitled to vote nt the meeting, 
ai'ranged in alphabt:tical order, and showfog the address of each stockholder and the number of shares registered in 
tb{;1rnme of each stockholder. Thc corporation s11all not be required to in elude electro ni e mail addrcsses or othcr 
elr¡:ctroníc cont~ct information on such list. Such list shall be open to the examination ofany stock110lder, for any 
purposc gennane to the meeting for a period of at least ten (1 O) days prior to the meeting: (i) on a reasonabty 
a~cessible electronic network, provided that the information required to gain access to such Jist is provided with 
the no ti ce of the meeting, or (ii) during ordinary business hours, at the corporation ' s principal place ofbusiness. 

In the cvent that the corporation dete1111ines to make the list available on an electronic network, the 
corporation may take reasonable steps to cnsure that such infonnation is availablc only to stock11olders of the 
corporation. If the meeting is to be held ata place, then thc list shall be produced and kept at the time and place of 
the meeting during the whole time thereof, and may be inspected by any stockholder who is present. ff the 
meeting is to be heid solely by mea ns ofremote cornrnunicatlon, then the 1 ist sball al so be open to the examinatíon 
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of any stockholder during the whole time of the meeting on a reasónably a.cce5si~le electronic network, and the 
information required to access such list shall be provided with the nót~c.~ q'f:.~~:meeting . . : ' ' . } 

'._.rJ;... \ .. ,.~ .,~·'.· ' ~t'fV~.,., .·,;,. •. ·- - ~ .. 

2.14 ADV ANCE NOTICE OF STOCKHOLDER BusJfi~~:~~~~·:~;~;"~i;'~,··:.:~ · ~ .. >" 
.. ~ ................ ~ ... :..._.......-. :·. . 
~~ .. ·"4_i ! ) ,. ,~,t ~\ <' ..... 

Only such business shall be conducted as sllall have been properly,orollglit before a meeting of the 
stockholdcrs ofthe i;;orporation. To be propcrly brougllt before an annual meeting, business must be (a) speciñed 
ín the notice of meeting (or any supplement thereto) given by or at the direction of the Board, (b) otherwi.se 
properly brought before the meeting by or nt the direction ofthe Board, or (e) a proper mutter for stock110Jder 
uction under tbc DGCL tb.at has been propcrly brought befare the meeting by a stockholder (i) who is a 
swckholder of record on the date of the giving of the .notice provided for in this Section 2.14 and on thc record 
date for the dctermination of stockholders entitled to vote a! such annual meeting and (íi) who complies with thc 
notice procedures set forth in this Sectiou 2.14. For such business to be considered properly brought before thc 
meeting by a stockholder such stockholder must, in addition to any other applicable requircments, have given 
timely notice in proper form of such stockholder's i.ntent to bring such business befare such meeting. To be 
timely, su ch stockholder's notice must be delivered to or mailed and received by the secretary of the corporation 
at the principal executivc offices ofthe corporation not later than the close ofbusiness on the 901

" day, nor earlier 
than the el ose of business on the 1201

h day, prior to the anniversa1y date of the irnmcdiately preceding annual 
meeting; provided, howevcr, tlrnt in thc event that no annual meeting was held in the previous year or the annual 
meeting is called far a date that is not within thirty (30) days before or aftcr such anniversary dat'e, notice by the 
stockholder to be timely must be so received not later than the close ofbusiness on the tenth ( l O'h) doy following 
the day on which su ch no ti ce of the date of the meeting was mailed or public disclosure ofthe date of the meeting 
was made, whichever occurs füst. 

To be in proper form, a stockholder's notice to the secretary shall be in writing and shall set forth: 

(a) the name and record address ofthe stockholderwh.o intends to propose the business and the closs 
or series an<l number of shares of capital stock of the corporation which are owned beneficially or of record by 
such stockholder; 

(b) a representation that the stockholder is a holder of record of stock of the corporal ion entitled to 
vote at su ch meeting and intends to appcar in pcrson or by proxy at the meeting to introduce the business specified 
in the notice; 

(e) a brief description qf the business desired to be brought befo re the annual meeting and the reasons 
for conducting such business at the annual meeting; 

( d) any material interest of thc stockholder in such business; and 

(e) any other information that is rcquired to be provided by the stockholder pursuant to Regulation 
14A under the Securities Exchauge Act of 1934, as amended (the "Excbange Act"). 

Notwilhstanding the foregoing, in ord.er to include information with respect to a stockholder proposnl in 
thc prox y sta tement and fonn of prox y for a stockholder' s meeting, stockholders must pro vide no ti ce as required 
by, and otherwise comply with the requirements of, the Exchange Act and the regulations promulgated 
thereunder. 
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No b~f;h~~¡f~~j$li' l he annual meeting of<tockholders except husioess brought before the 

annual mcetin~ 'fn,~~,~~f~{J cedures set forth in this Section 2.14. The chairman ofthc meetingmay 
refuse lo ackno~~·q~'!~~ . ny business not made in compliance with the foregoing procedure. 

~<> 't"ór,,·-.l. ~l"~ 
2.15 ADV"'iN-eE-NOTICE OF DIRECTOR NOMINATIONS. 

Only pcrsons who are nominated in accordance with the following procedures shall be eligible for 
elcction as directors ofthe corporation, exceptas may be othe1wíse provided in the Certificate with respect to the 
right of holders of Prefe11'ed Stock of the corporatíon to nomina te and electa specified number of directors. To be 
propcrly brought befo re an annual meeting of stockholders, or any special meeting of stockholders called for the 
purpose of clecting dircctors, nominations for the election of director must be (a) specified in thc noticc of 
meeting (or any supplement thereto), (b) made by or at the direction of the Board (or any duly authorized 
commit tee thercof) or (e) made by any stockholder ofthe corporation (i) who is a stockholder ofrecor<l on the 
date of the giving ofthe notice provided íor in this Scction 2.15 nnd on the record date for thc determination of 
stockholders entitlcd to vote at such meeting and (ii) who complies with the notice procedures set. fotth in this 
Sectíon 2.15. 

In addition to any other applicable requirements, for a nomination to be made by a stockholder, such 
stock.holder must have given timely notice thereofin proper written fonn to the secretary ofthe corporation. To 
be timely, a stockholder's notice to thc sccrctary must be delívered to or mailed and received at the principal 
executive officcs ofthe corporation, in the case ofan arurnal meeting, in accordance with thc provisions sel forth 
in Section 2.14, and, in the case of a special meeting of stockholders callcd for the purpose of elccting directors, 
not latc.r than the close ofbusiness on the tenth (IOth) day following the day on which notice ofthc date ofthe 
spccial meeting was mailed or public disclosure of the date of the special meeting was made, whichevcr first 
occurs. 

To be in prnper written form, a stockholder's notice to the secretary must set forth: 

(a) as to each person w!)om the stockholder propases to nominate for election· as a director (i) the 
n~fio,r¡~&e, business address and residence address ofthe person, (ii) the principal occupation or employment of 
th~1p·~i~º'.· (iii) the class or series and nu.mber of s~ar~ of capital stock of the corporation ~hich are owned 
bcntj"'iC:.i:Blly or of record by the person, (1v) a descr1pt1on of ali arrangements or understandmgs between the 
~~~der~nd ea ch nominee and any other person or persous (naming such person or persons) pursuant to which 
t~$~~~inations are to be madc by thc stockholder, and (v) auy other information relating to such person thal is 

~" ... - j 

tl!!&J~~ to be disclosed in solicitations of proxies for elections of dírectors, or is otheiwise required, in cacb case 
~!ñfü1t to Rcgulation J 4A under tbe Exchauge Act (including withoul limitalion such person's written consent 
~g named in the proxy statement, ifany, as a nominec and to serving as a director ifelccted); and 

. 0[ LA 
· ~u~~Ci (b) 
.. fícUr1 

~~ to such stockholder giving noticc, !he information required to be provided pursuant to Section 

;HAS/\ 
Subject to the iights ofany holders of PrefeITed Stock ofthe corporation, no person shall be eligible for 

clcctio11 as a director of thc corporation unless nominated in accordance wíth the procedures set forth in this 
Section 2.15. If the chairman of the meeting propcrly determines that a nominatiou was not made in accordancc 
with thc forcgoing procedures, the chairman shall declare to the meeting that the nomination was defective· and 
such dcfective noinination shall be disregnrded. 
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ARTICLE lII - DfilECto~s ~-. :, .... i '. ' . : ,' 

3.1 POWSRS. V;¡~};,~~~}~~;;{; 
Subject to the provisions ofthe DGCL and any limitations in th~·cfi)j'Iió;tte~J{{;~:ousiness ond offairs of 

the corporation shall be managed and all corporatc powers shall be exercised .by .. Ór under the direction of the 
Board. 

3.2 NUMBER OF DIRECTORS. 

Subject to the rights of tbe holders of any series of Preferred Stock to elect directors under specified 
circumstances, thc nuthorized number of directors shall be determined from time to time by resolution of the 
Board, provided the Board shall consist of at least fi.ve members. No reduction of the authorized number of 
directors shall have the effect of removing any director before that director' s teim of office expires. 

3 .3 ELECTION, QUALIFICA TlON AND TERM OF OFPICE or DIRECTORS. 

Except as provided in Sectiou 3 .4 and Section 3. 13 of these bylaws, directors shall be elected at each 
aonual meeting of stockholders to hold office until the next annual meeting. Directors need not be s.toc.kholders 
unless so required by the Certificate or these bylaws. The Certificate or these bylaws may prescribe other 
qualifications for di.rectors. Each director, including a director elected to fil! a vacancy, shall hold office until 
such director's successor is electcd and qualified or until such dírector's earlier death, resignation or removal. 

Ali elections of dircctors shall be by writtcn ballot, unless otherwíse provided in the Certificate. If 
authorized by the Botird, such requirement ofa written ballot shall be satisficd by a bnllotsubmitted byelectronic 
transmission, provided that any such electronic transmission must be either set forth or be submítted with 
information from which it can be detennined füat the electronic transmission was authorized. 

3.4 RESIGNATION AND VACANCIES. 

Any director may resign at any time upan written notice ar by electronic transmission to the chairman of 
the Board, with a copy to the secretnry of the corporation. 

I 
. t 

Subject to the ríghts of the holders of any series of Preferred Stock of the corporation thén outstanding 
and unless the Board otherwise detennines,· newly created directorshlps rcsulting from ¡¡ny iÜcrease in the 
authorized number of directors, or any vacancies on the Board resulting from the death, resignation, retirement, 
disqualification, removal from office or other cause shall, unless otherwise required by law, be ftlled by the 
affirmative vote ofa mojority ofthe remaining directors then in office, even tbough less than a quorum ofthe 
Board, or by a sole remaining director. When one or more directors resigns and the resign!llioµ is effective ata 
future date, u majority of the directors tlien in office, including !hose who have so resigned, shall have power to 
fil! such vucancy or vacancies, the vote thereon to take effect when such resignation or resignations shall beco me 
effective, and each director so chosen shall hold office as provided in this section in the fllling of other vacancies. 

3.5 PLACE OF MEETJNGS; MEETINGS BY TELEPHONE. 

The Board may hold meetings, both regular and special, either within or outside the State ofDelawnre. 
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. Unless~'tp~~~~1l~~<lf11~·certific~te or these bylaws, members o~the Board, or any committ<;$ 
<les1gnated by th il<2~\U~-1?.llff efiRit~l m a meetmg of the Bonrd, or any cómm1ttee, by mea ns of conference 
telephone or other o~ ~~~%ipmcnt by mea ns of whích ali persons participating in the meeting can hear 
each other, and such pattfuip~Üotr'in a meeting shall constitute presence in pcrson at the meeting. 

3.6 REGULAR MEETINGS. 

Regular meetings of the Board may be held with at least five business days prior no ti ce at su ch time and 
at sucll place as shnll from time to time be dctcrm.incd by the Board. 

3.7 SPECIAL MEETINGS; NOTICE. 

Special meetings ofthc Board for any purpose or purposes may be called at any time by the chainnan of 
the Board, the chiefexecutive officer, the secretary or any two directors. Thc person(s) authorizcd tu call special 
meetings of the Board may fix the place and time of the meeting. 

Notice of thc time and place of special meetings shall be: 

(i) delivered personally by hand, by courier or by telephonc; 

(ii) sent by Unitcd States first-class mail, postage prepaid; 

(iii) sent by facsimile; or 

(iv) sent by electronic mail, 

directcd to cach director at that 'director's address, telcphone number, facsímile number or electronic mail address, 
as the case may be, as shown on the corporation 's records. 

If the notice is (i) delivered personally by baod, by courier or by telephone, (ii) sent by facsímile or 
(iii) sent by electronic mail, it shall be delivcred or sent at least twenty-four (24) hours before the time of the 
l~ing ofthe meeting. Ifthe notice is senl by United Stalcs mail, it shall be deposited in the Unitcd States mail 

1 st four days before the time of the holding ofthe meeting. Any oral notice maybe communicated either to 
e' -mrector or to a person at the office of the director who the person giving notice has reason to believe will 
~ . ~IDPtly communicate such nolice to the director. Thc notice nccd not specify the place of thc meeting if the 
~~"aing is to be held at the corporation 's principal ex.ecutive office nor the purpose of the meeting. 
~ . 
; ~ 3.8 QUORVM. 

fEDCRM~\Ót 
\¡\ OE Li\ N;~(!lixeept as otherwise required by Jaw or the Certificate, .at ali meetings of the Bonrd, a majority of the 
rfilUbe.é~<l numbcr of directors (as determined pursuant to Section 3.2 of these bylaws) shall constit:ute a quo1um 
{~r thc transaction of business, except to adjoum as provided in Section 3.11 of these bylaws. The vote of a 
majority of the directors prescnt nt any meeting at which a quorum is present shal 1 be the act of the Board, ex.cept 
as may be othcrwisc specifically provide<l by statute, the Certifica te or thcse bylaws. 
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3.9 WAIVER OFNOTICE. "\'./· :·\:;J . .-:·:",:"-~· · . '. _· · . 
Whenever notice is required to be given under any provisions'··ofJl}.é .. no.(.'.;I:,'-tb~¿~e~tifícate or these 

bylaws, a written waiver thel'eof, signed by the person cntitle<l to notíce, ·or á:·w~.t~f~)!:~iáctfónic transmission by 
the person entitled to notice, whether before or after tbe time stated therein, shall be deemed equivalent to notice. 
Attendancc of u person at a meeting shall constitute a waiver of notice of such meeting, except when the person 
attencls a meeting sol el y for the express purpose of objecting, at the beginning ofthe meeting, to the transaction of 
auy business because the meeting is not lawfully called or convened. Neither tl1e business to be transacted at, nor 
the purpose of, any regular or special meeting of thc directors, or members of a committcc of dircctors, need be 
specified ín any w1ittcn waiver of notice or any waiver by electronic transmission u11less so required by the 
Certificatc or these bylaws. 

3 .1 O BOARD ACTION BY WRIITEN CONSENT WITHOUT A MEETING. 

Unless othe1wise resh"icted by the Certifica1e or tbese bylaws, any action required orpermitted to be taken 
at any meeting ofthe Board, or ofany committce tbereof, may be taken without a meeting ifall members ofthe 
Board or commíttee, as the case may be, consent thercto in writing orby electronic transmission and the writing or 
writings or electronic transmission or transmissions are filed with the minutes of proceedings of the Board or 
committec. Such filing shnll be in paper form if the minutes are maintnincd in paper form and shall be in 
elcctronic fonn if the minutes are maintained in elcctronic fonn. 

3.1 l ADJOURNED MEETING; NOTlCE. · 

1 fa quorum is notpresent at any meeting ofthe Board, thcn a majority ofthc dircctors prcsentthcrcatmay 
adjourn the meeting from time to time, without notice other than aimouncement at the meeting, until a quorum is 
present. \.. 

3.12 FEES AND COMPENSATION OF DIRECTORS. 

Unlcss othcrwise restricted by the Certificate or these bylaws, the Board shall have the authority to fix the 
compcnsation of dircctors. 

3 .13 REMO V AL OF DJRECTORS. 

Subject to the rights of the holders of any series of Preferred Stock tben outstanding, any director or the 
en tire Board may be removed from office at uny time, with orwithout cause, by the affinuative vote ofthe holders 
ofat least a majority ofthe voting power ofthe issued and outstandíng shares ofcapital stock ofthe_corporation 
then cntitled to vote in the election of di.rectors. 

3.14 CORPORATE GOVERNANCE COMPLIANCE. 

Without otherwise limiting the powers ofthe Board set fo11h in Section 3. l and provided that shares of 
capital stock ofthc c01poration are listed for trading on either the NASDAQ Stock Market ("NASDAQ") or the 
New York Stock Exchange ("NYSE"), the corporation shall comply with the corporate govemance rules and 
requirements of the NASDAQ or the NYSE, as appli~able. 
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4.1 

The Board may designate one or more committees, each committee to consist of oue or more of the 
directors of the corporation. Thc Board may dcsignatc one or more directors as altcmate membcrs of any 
committcc, who may replace any absent or disqualifted member at anymeeting ofthe committce. In thc absence 
or disqualifícation of a member of a committee, the member or membcrs thereof present at any meeting and not 
disqualified from voting, whether or uot such mcmber or members constitute a quorum, may unanimous1y appoint 
another member of the Board to act at thc meeting in the place of any such absent or dísqualified member. Any 
such committec, to' thc cxtcnt provided in the resolution of the Board or in these bylaws, shall havc and may 
excrcise such lawfully delegnble powers and duties ns the Board may confer. Each committee will comply with 
al! app!icnblc provisions of: the Sarhanes-Oxley Act of2002, the rules and regulations of the Securities and 
Exchange Commission, and tite rules nnd rcquircmcnts ofNASDAQ or NYSE, as applicable, and will have thc 
right to retain iudependent legal counsel and other ndvisers at the corporation's expense. 

4.2 COMMITTEE MTNUTES. 

Each committee shall keep regular minutes of its meetings and report to the Board when required. 

4.3 MBETINGS AND ACTION OF COMMITTEES. 

Meetings and actions of committees shall be governed by, nnd held and taken in accordance with, the 
provisions of: 

.¡ff1 

·~: 

(i) Section 3.5 (place ofmeetings and meetíngs by telcphone); 

(ii) Section 3.6 (regular meetings); 

(iii) Section 3.7 (special mec!ings and notice); 

(iv) Section 3.8 (quorum); 

(v) Section 3.9 (waiver of notice); 

(vi) Section 3.10 (action without a meeting); an<l 

{vii) Section 3.11 (adjoumment and notice of adjoumment). 

with sud1 chnngcs in the context ofthose bylaws as are necessary to substitute the committee and its members for 
tJ1c Board and its members. 

Notwithstanding thc forcgoing: 

(i) lhe time ofregular meetings of committees maybc detenníued either by resolution ofthe 
Board or by resolution of the committee; 

(ii) spccial mcctings of committces mayal so be called by resolution of the Board; and 
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(iii) notice of special meetings of committees shall als(i'be"gixgn:.10. all alterhate members, 

who shnll hu~e the rig~t to a~end all :neetings of.t~e committee. The Board i'r'l~~r.&:~.P.~~~~i'}6i~~~Q govemment 
of any comm1ttee not mcons1stent w1tb tbe provmons of these bylaws. ·~;.\!'•J.;.JAR,(I~'. .. 

"-·:.,,._,.. ....... -..·vr' ' · 

4.4 AUDIT COMMITTEE. 

Thc Board sball establish an Audit Committee whose principal purpose will be to oversee the 
corporation's and its subsidiaries' accour1ting and financia! reporting processes, intemal systems of control, 
indcpcndent auditor relationships and audits of consoHdated financia! statements of the corporation and its 
subsidiaries. The Audit Comm..ittee will also determine the appointment of the independent auditors of the 
corporation and any change in such appointment and ensure the independence of the corporution's auclitors. In 
addition, the Audit Committee will assumc such othcr duties and responsibilities as the Board may confer upon 
the committee from time to time. 

4.5 CORPORATE GOVERNANCE ANDNOMINATING COMMIITEE. 

The Board slrnll establish a Corporate Govcrnanceand Nominaling Committee whose principal duties will 
be to assist the Board by identifying individuals qualified to become Board members consistent with criteria 
approved by the Board, to recommend to tbe Board for its approval the slate of nominees to be proposed by the 
Board to the stockholders for election to the Board, to develop and recommend to the Board the govemance 
principies applicable to the corporation, as wcll as such other duties and responsibilities as the Board may confer 
upon the committec from time to time. In the evcnt the Corporate Governance and Nominating Committee wíll 
not be recommcndu1g a then incumbent director for inclusion in the slate ofnominees to be proposed QY the Board 
to thc stockholders for election to the Board, nnd p1·ovi<ledsuch incumbentdirector has not notified the Committee 
thot he or she will be resigning or that he or she does not intend to stand for re-election to the Board, then, in the 
case of an clcction to be held at an annual meeting of stockholders, the Committee will recommend the slate of 
nominees to the Board at least thirty (30) days prior to the latcst date required by the provisions ofSections 2.14 
and 2.15 ofthese bylaws for stockholders to submit nominBtions for directors at such annual meeting, or in the 
case of an election to be held ata speciEll meeting of stockholders, at least ten (10) days prior to tlie latest date 
rcquired by the provisions ofSections 2.14 nnd2.15 ofthese bylaws for stockholders to submit nonúnations for 
directors at such specíal meeting. 

4.6 COMPENSATlON COMMIITEE. 

The Board shall establisl1 a Compensation Committee whose principal duties will be to review employee . 
compensation policies and programs as well as the compensation of the chief ex.ecutive officer and other 
executive officcrs of the corporation, to rccommcnd to the Board a compensation program for outside Board 
members, as well as sucb other duties and responsibilities as theBoard may con fer u pon the committee from time 
to time. 

ARTICLE V - OFFICERS 

5.1 OFFICERS. 

The officers of the corporati~n shall be a chief executive officer anda secretary. The corporation may 
aJso ha ve, at the discretion of the Board, a chainnan of the Board, a vice chaiiman of the Board, one or more 
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Any number of offices may be held by the samc person, provided, howevcr, that, exceptas provided iu 
Section 5.6 below, the chairman of the Bonrd shall not hold any other officc of the corporation. 

5.2 APPOTNTMENT OF OFFICERS. 

The Board shall appoint the officers of the corporntion, except such ofticers as may be appointed in 
aecordance with the provisions of Scctions 5.3 of these bylaws, subject to the rights, if any, of an offieer under 
any eoütract of employment. Eaeh officcr shall hold offiec until his or her successor is elcetcd and qualified or 
until hi~; or her earlier resignation or removal. A failure to elect officers shall not dissolvc or otherwisc affect the 
corpora ti on. 

5.3 SUBORDINATE OFFICERS. 

The Board may appoint, or empower the chief executive officer ofthe corporalion, to appoint, such other 
officen: and agents as the business of the corporation may require. Each of such officcrs and agcnts shall hold 
office for such period, have such authority, and perform such duties as are provided in these bylaws oras the 
Board may from time to time determine. 

5.4 REMOVALAND RESIGNATION OF OFFICERS. 

Any officer may be removed, either with or without cause, by an affirmative vote ofthe maj01ity ofthe 
Board at any regular or specíal meeting ofthe Board or, except in thc case ofan officer appointed by the Board, 
by any officcr upon whom such power of removal has becn conferrcd by the Board. 

Any officer may resigo at any time by giving written notice to the corporation. Any resignation shall take 
effect at the date of the receipt of that notice or at any latcr .time specified in that notice. Unless otherwise 
speci.fícd iu the notice ofresignation, the ucceptnnce ofthe resignation shall not be necessary to make it effective. 
Any reúgnation is without prejudice to the rigbts, if any, ofthe corporation uuder any contra et to which the offíccr 
is· a pa1ty. · 

5.5 VACANC1ES IN OFFICES. 

1 
Any vacancy occurring in any office of the corporation shall he fillcd by the Board oras provided in 

u Section 5.2. 
s. 

5.6 CHAIRMAN OF THE BOARD. 

The chairman of the Board shall be a member of thc Board ~nd, if present, preside at meetings of the 
Board and exercise and perfonn such other powers and duties as may f1'om time to time be assigned to him or her 
by the Board oras rnay be prescribed by these bylaws. 

The chairman sball be an Outside Director (as defined in the Certificatc) and sha ll not hold any other 
officc of thc corporation unlcss thc appointment of the cllnitman is approved by two-thirds ofthe members of the 
Board thcu in office, provided, however, that ifthere is no chief executive officer or prcsident of the corporation 
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as a result ofthe death, resignation or removal ofsuch officer, then the chaJ.nmvf.oÜh~::P.oárd may also serve in 
an interim capacity as the chief executive officer of the corporation unüt~~l1~:~.o'il:rd sl1~ ~ppoint a new chief 
executive offtccr and, while serving in sucb interim capacity, shall have t~e)o~~fr.k11d duties prescribed in 
Section 5.7 ofthese byJaws. -.,. ·:¿r·:>-•:.:. .. -::.~~ ·~;":, · 
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5.7 CHIEF EXECUTIVE OFFICER. 

Subjectto the control ofthc Board and any supervisorypow~rs theBoard may give to the chairman ofthe 
Board, the chief executive officer shall have general supervision, direction, nnd control ofthe business and affnirs 
of the corporation and shall see lhal ali orders and resolulions of the Board are carried into effect. The cbief 
exccutive officer shall, together with any president or presidents of the corporation, also perfonn all duties 
incidental to this office that may be required by law and ali such other duties as are properly required ofthis oflice 
by the Board ofDirectors. The chief executive officcr sball serve as chairman of and preside at all meetings ofthe 
stoc.kbolders. ln the absencc ofthe chairman of the Board, the chief executive officer shall preside at ali meetings 
ofthe Board. · 

5.8 PRESIDENTS. 

Subject to the control ofthe Board and any ~uperviso1y powers the Board may give to the chainnan ofthe 
Board, any presidentor presiden!s ofthe corporalion slrnl~ togetherwi!h the chief executive officer, have geneml 
supervision, direction, and control of the business and affairs of the corporation and shall see that all orders and 
resolutions ofthe Board are carried into effect. A president shall have such other powers and perfotm such other 
duties as from time to time may be prescribed for him or her by the Board, these bylaws, the chief executíve 
officer, or the chninnan of the Board. 

5.9 VICE PRESJDENTS. 

In lhe absence or disubility ofany prcsident, the vice presidents, if any, in order oftheir ran.k as fixed by 
thc Board or, if not ranked, a vice president designated by the Board, shall perform al! the duties of a presiden t. 
Whcn acting as a president, the appropriate vice president shall have ali the powers of, and be subject to all the 
restrictions upon, that president. The vicep1·esidents siiall have such o!her powers and perform suc11 otherduties 
as from time to time may be prescribed for them respectively by the Board, these byJaws, the chairman of the 
Boord, thc chief executive officer or, in tite absence of n chief executive officer, any president. 

5.1 O SECRETAR Y. 

The secrctary shall keep or cause to be kcpt, at the principal executive office ofthe corporation or such 
other place as the Board may d irect, a book of minutes of ali meetings and actions of directors, committees of 
dírectors, and stockholders. The minutes shall show: 

(i) the time and place of cach meeting; 

(ii) whether regular or special (and, if special, how authorized and the notice giveu); 

(iii) the names of those present at directors' meetings or committee meetings; 

(iv) the numbcr of shares prcsent or rcprescnted at stockholders' meetings; and 
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(i) the names of ali stockholders and their addresses; 

(ii) the number and classcs ofsharcs hcld by cach; 

(iii) the number and date of ce1tificates evidcncing such shares; aud 

(iv) lhe nurnber aod date of cancellation of eve1y certificate suffendered for cancellation. 

The secretary sball give, or cause to be given, notice of all mcctings ofthc stockholdcrs and ofthe Bourd 
rcquired to be givcn by law or by these bylaws. The secretary shall keep the sea! of the corporation, if one be 
adopted, in safe custody and shall ha ve such otherpowers and perfonn such othcr duties as may be prescribed by 
the Board or by these bylaws. 

5 .11 CHIEF FINANCIAL OFFICER. 

The chief financia! officer shall keep and maintaio, or causo to be kept and maintained, adequate and 
correct books and records of accounts of the properties and business transactions of tbe corporation, including 
accounts of its assets, liabilities, reccipts, disbursements, gains, losses, capital, retained earnings and shares. The 
books of account shall at all reasonable times be open to inspection by any director. 

The chief financial officer shall deposit all moneys and other valuables in the name and to the credit ofthe 
c¡o1: oralion wilh such depositories as the Board may designate. The chicffinancial officer shall disburse the funds 
o {t; corporation.as may be ordered by the Board, shall render to the chief executive officer or, in the absence of 
a~ ~ef executive offJcer, any president and directors, whenevcr thcy request it, an account of all his or her 
ti~;actions as chieffinancial officer and ofthe financia! condition ofthe corporation, and shall ha ve other powers 
Afid~'peffotm such other duties as may be prescribed by the Board or these bylaws. 
4.D~ J/ . 

;;:_e_:.- The chief financia! officer may be the treasurer ofthe corporation. 
p.~ 

A F ..i.. 5.12 TREASURER. 

IClfl -1!.t-rn . The treasurer shall keep and maintain, or cause to be kept and maintained, adequate and conect books and 
pl[9cords of accounts ofthe properties and business lransactions ofthe corporntion, includingaccounts ofits assets, 
liabilíties, receipts, d isbursements, gains, losses, capital, retained earnings nncl shares. The books of account sha 1l 
at all rcasonable times be open to inspection by any director. 

The treasurer shall deposit ali moneys and othcr valuables in thc namc and to the credit ofthc corporation 
with such depositories as the Board may designate. The treasurer shnll disburse the funds of the corporation as 
may be ordered by the Board, shall render to the chicf executivc officer or, in the absence of a cMef executive 
officer, any president and the directors, whenever they request it, an account of nll his or her transactions as 
treasurer and of the financia! condition of the corporation, and shall ha ve other powers and perform su ch other 
duties as may be prescribed by the Board or these bylaws. · 
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5.13 ASSISTANTSECRETARY. \~>·!'!::J(\::>. . , 
The ass istant secretary, or, ifthere is more than one, the nssistant secreti\riP.·smth:e:order determined by 

the Board ( or if there be no su ch determínation, then in the order of thcír clectfo'!í}.:S.~i'U\;1.P:".Ü~Sf.~'ÍJ;ence of the 
secretar y or iu the event of the secretary' s inability or refusal lo act, perfonn the duties anCi'exércise the powcrs of 
the sccretary and si.mil perform such other dutics and ha ve such othcr powers as may be prescribed by the Board 
or these bylaws. 

5.14 ASSISTANT TREASURER. 

The assistant treasurcr, or, ifthere is more than one, the assistant treasurers, in the order determined by the 
Board ( or if thcre be no su ch determination, then in the ordcr of their election), shall, in the absence of the chief 
financia) officer or treasurer or in thc event ofthe chieffinancial officer's or treasurer's inability or refusal to act, 
perform tbe duties and exercise the powers of the chlef financia] officer or treasurer, as applicabl.e, and shall 
perfonn sucb other duties ancl have such olher powers as mlly be prescribed by the Board or these bylaws. 

5.15 REPRESENTATION Of SHARES OF OTHER CORPORATlONS. 

The chainnan of the Board, the chief executive officer, any prcsident, any vice president, the treasurer, the 
secrctary or assistant secretary of this corporation, or any other person nuthorized by the Board, the chief 
executive officer, a president ora vice president, is authorízed to vote, represent, and exercise on behalf of thís 
corporation ali r:ights lncident to any and al! shares or other equíty interests of any other corporation or entity 
standing in the name of this corporation. The authority granted herein may be exercised either by such person 
dir~ctly or by llny other person authorizcd to do so by proxy orpower ofnttomey duly executed by such person 
having the authority. 

5.16 AUTHORITY AND DUTJES OF OFFICERS. 

lo. addition to the forcgoíng authoríty and dutíes, all officers of the corporation' shall respectívely ha ve 
such authority and perform such duties in the mnnagcmcnt ofthc business ofthe corporation as may be designated 
from time to time by the Board. 

ARTICLE VI - RECORDS AND REPORTS 

6.1 MAINTENANCE AND rNSPECT[ON OF RECORDS. 

The co11Joration shall, either at its principal executive office or at such place or places as designated by the 
Board, keep a record of its stockholders Jisting theír names and addresses and the number and class of shares held 
by each stockholder, a copy of tbese bylaws, as may be amended to date, minute books, accounting books nnd 
other rccords. 

Any su ch records maintained by the corporation may be kept on, or by mcans of, orbe in the form of, any 
infonnation storage de vice or method, provided that the records so kept can be converted in to clearly legible paper 
form within a reasonable time. The corporatíon shall so convert any records so kept upon the request of nny 
person entitled to inspect such records pursuant to the provisions oftheDGCL. When rccord.s are kept in such 
manner, a clearly legible paper fonnproduced from orby means ofthe infonnation storage de"'.iceor method shall 
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Any ~lífer ofrecord, in person or by attomcy or other agent, shall, u pon written dcmand undcr oath 

stating the purpose thereof, ha ve !he rigllt duriog the usual hours for business to inspect for any proper purpose thc 
corporation 's stock ledgcr, a list of its stock11olders, and its othcr books and records and to make copies or extracts 
therefrom. A proper purpose shall mean a purpose rcasonably related to such person's interest as a stockholder. 
In cvery instance where an attorney or other agent is the person wbo seeks the right to inspection, the demand 
undcr oatlJ shall be accompanicd by a power of a!torney or su ch other writiog that authorízes thc attomcy or otbcr 
agent to so act on behalf of the stockholder. The dcmand under oatb shall be directed to the corporation al ils 
registered offícc in Delaware or at its principal executive office. 

6.2 lNSPECTION BY DIRECTORS. 

Any director shall havc the right to examine tbe corporution's stock le<lger, a list of ils stockholdcrs, and 
its other books nnd records for a purpose reasonably relnted to his or her position as a director. 

ARTICLE VII - GENERAL MA TTERS 

7.1 CHECKS; DRAFTS; EVIDENC~S OF INDEBTEDNESS. 

From time to time, the Board shall determine by rcsolution which person or persons may sign or endorse 
al! checks, drafts, other orders for payment ofmoney, notes or other cvidences ofindebtcdncss that are issued in 
the name of or payable to the corporatiou, and only tbe persons so authorized shall sign or endorse those 
instruments. 

7.2 EXECUTrON OF CORPORATE CONTRACTS AND INSTRUMENTS. 

" Exccpt as otherwise provided in these bylaws, the Board, or any officers of the corporation authorized 
-~reby, may authorize nny officer ar officers, or agcnt or agcnts, to enter into any contract or execute nny 
.~~" trument in the name of and on behalf ofthe corporation; such authority mny be general or confiucd to specific 
Vi tances. 
-11 

j;• 7.3 STOCK CERTIFICATES; PARTLY PAID SHARES. 

fJJfM The shares ofthe corporation shall be represented by certíftcates, provided that the Board may ~rovide by 
oEtcpsolution or resolutioi:is thnt some or ali of any or ali classes or series of its stock shall be uncertificated shares. 
oO~Y such resolution shall not apply to shares represented by a certificate until such certifica te is sunendered to the 
1\ corporo.tion. Notwithstnoding thc adoptíon of su ch a resolution bythe Board, cvery holder ofstockrepresented by 

certificatcs and upon request evcry holder ofuncertificntcd slrnrcs shall be cntitlcd to havc a certificate signed by, 
or in the name of the corporation by the chairman or vice-chairman of the Boai·d, or any prcsidcnt 01· vice­
president, and by the treosurer or an nssistant trcnsurcr, or the secretary or an assistant secretnry of such 
corporation representing the number of shares registered in ccrtificate form. Any or a[] of thc signaturcs on the 
certifica te may be a facsimile. In case any officer, transfcr agent or registrar who has signed or whosc facsimil e 
signature has been placed upon a certificatc hns ceased to be such officer, transfer agent or registrar before such 
certi ficate is issued, it may be issued by the corporation with the snme effect ns if he or shc wcrc su ch offícer, 
transfer agtmt or registrar at the date of issue. 
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The corporation may issue the whole or any parl of its shares as pÚtly. paid ·and sÚ.bj~ct to ca11 for thc 
remainder of the consideration to be paid therefor. U pon the face 01: back 'of-ea~h,stoQ~·,certifi.cate 'issued to 
rcpresent any su ch partly paid sbares, and u pon the books and records of ·1P...tt;.~i>~1fo¡;a~i9,ri:;j]).'.'the case of 
nnce1tificated partly paid shares, the total amount of the consideration to be paid 'thes!t~a~a"'the amount paid 
thereon shall be stated. Upon the declaration ofany dividend on fully paídshares, the corporation shall declare a 
dividend u pon partly paid shares of the same class, but only u pon the bnsis of the percentage of the consideration 
actunlly paíd tllereon. 

7.4 SPEClAL DESlGNATlON ON CERTl.FlCATES. 

If the corporalion is authorízcd to issue more than one class of stock or more than one series of any class, 
then thc powexs, designations, preferences, and relntive, pa1ticipating, optional or other special rights of each class 
of stock or series thereof and the qualificotions, limitntions or restrictions of such prefcrcnccs nnd/or rights shall 
be set forth in full or summarized oo the face or back ofthe cc1tificate that tbe corporation shall issue to reprcscnt 
such class or series ofstock; provided, however, that, exceptas otherwise provided in Scction 202 ofthe DGCL, 
in lieu of the foregoing requirements there may be set forth 011 the foce or back of the certificate that the 
corporation shall issue to represent such class or series of stock a statement that the corporation will fumish 
without charge to each stockholder who so requests the powers, designations, preferences, and relative, 
participating, optional or other special rights of each class of stock or series thereof nnd the qualifications, 
limitutions or restrictions of such preferences and/or rights. 

7.5 LOST CERTIFICATES. 

Except as provided in this Section 7.6, no new certificates for shares shall be issued to replace a 
previously issucd certificate unless the latter is sun·endered to the corporation and cancelled at the same time. The 
corporation may issue a new certifica te ofstock or uncertificatcd shares in thc place o~ny cettificate theretofore 
issued by it, alleged to hnve been lost, stolen or destroyed, and the corporntion may reQ\Jire the ov.t1for ofthe lost, 
stolen or dest:royed certificate, or such owner's legal representative, to give the corpo~tion ~'bd sufficient to 
indemnify it against any clai.m that may be made ngninst it on account ofthe alleged loss, the1~r dcstruction of 
any such certiticate or th~ issuance ofsuch new certificate or uncertificated shares. ~ 

'•. 
7.6 CONSTRUCTION; DEFlNITIONS. 

Unless the context requires otherwise, the general provisions, rules of consttuction, and definitions in the 
DGCL shall govern the construction of these bylnws. Without limiting the generality ·of this provision, the 
singular number includes the plural, thc plural number includes the singular, and the tcnn "pcrson" includcs both a 
corporation and a natural person. .. 

7.7 DIVIDENDS. 

The Board, subject to any restrictions contained in either (i) the DGCL, or (ii) the Certiticate, may declare 
and pay dividends upon the shares ofíts capital stock. Dividends may be paid in cash, in property, or in shares of 
the corporation 's cupital stock. 

The Board may set apa1t out of any of U1e fünds of the corporation available for dividends a reserve or 
reservt:s for any proper purpose and may abolísh any such re$erve; 
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7.9 SEAL. 

The corporotion may adopt a corporate sea!, which shnll be adopted and which may be altcrcd by the 
Board. The eorporation may use the corporate seal by causing it ora faesimile thereofto be impressed or affixed 
or in any other manner reproduced. 

7. l O TRANSFER OF STOCK. 

Transfcrs of stock shall be made ooly u pon the transfer books of the corporation kept at an office of the 
corporation or by trnnsfer agents designated to transfer shares of tbe stock of the eorporation. Except wherc a 
cc1ti ficate is issued in accordance with Seetion 7 .5 of these bylaws, an outstandfag certifica te for the number of 
shares involved shall be surrendered for cancellation before a ncw eertificate is issued therefore. U pon surrender 
to !l1e eorporation or the transfer agent ofthe corporation of a certifícnte for shares duly endorsed or accompanicd 
by propcr cvidence of succcssíon, assignation 01· authority to transfer, ít sha.11 be the duty of thc corporation to 
issue a new ecrtificate to the person entitled tbereto, cancel the old cerlificate, and record the transaction in its 
books. 

7.11 STOCK TRANSFER AGREEMENTS. 

The corporation shall have power to cntcr into and perform any agreement with nny number of 
~tockbolders of any one or more classes or series of stock of_ the corporation to restrict the transfer of shares of 
s1ock of the eorporation of any one or more classcs or series owned by such stockholders in any manner not 
ptohibited by the DGCL. 

7.12 REGISTERED STOCKHOLDERS. 

Thc eorporation: 

(i) shall be entitled to recognize thc exclusive rightofa perso11 registercd on its books ns the 
AC\~ncr of shares to receive dividends and to vote as such owner; 

:'(ff (ii) shall be entitled to hold liable for ca lis and asscssments on partly paid shares the person 
fogistcred on its books as the owner of shnres; nnd 

(iii) shall not be bound to rceognize any equitable or othcr claim to or interest in such share or 
shares on the pnrt of another person, whether or not it shall have cxprcss or other notice thereof, cxccpt as 
otherwise provided by the laws of Delaware. · 

7.13 WAIVER OFNOTICE. 

Whencver notice is required to be given under any provision of the DGCL, the Cerliíicale or these 
bylnws, a written waiver, signed by the person entitlc:d to notice, or a waiver by eleetroníe transmission by tbe 
person entitled to notice, whether before or nfter !l1e time of thc cvcnt for which noticc is to he given, shall be 
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deemed equivalent to notice. Attendance of a person nt n meeting shall constitúte a waiycr 9f notice of such 
meeting, except when the person attencjs a meeting solely for the express pui:p0,se.of ?,bjecJ_ing. a~ tp.e'.bcginning of 
the meeting, to the transnction of ony business beca use the meeting is not lawtlJlly C?lled .or s9f.lycl).~. N.~ither tbe 
business to be transacted at, nor the purpose of, any regular or special meeting 'o{ ~e sto,ék11old,ers need be 
specified in any written waiver of notice or any waiver by electronic transmissión ··unless· so required by the 
Certificate or these bylaws. . .:.: ... ' 

7.14 CHARITABLE FOUNDATION. 

The establishment by the corporation of a charjtablc foundatíon will rcquire Board approval, as will 
contributions by the corporation to the foundation aod disbursements by the fouodation. The Board may delegate 
autltol'ity o ver the foundation to one or more persons who are not directo es ofthe corporation with thc approval of 
two~thirds of the members of ti.le Board. 

ARTICLE VIII - NOTICE BY ELECTRONIC TRANSMISSION 

8.1 NOTICE BY ELECTRONIC TRANSMISSION. 

W ithottt limiling the manner by which no ti ce otberwise may be given effectively ·to stockholders pursuant 
to the DGCL, the Certificate or these bylaws, any notice to stockholders given by the corporatíon under any 
provision of the DGCL, the Certificate or these bylaws shal1 be effective if given by a forro of eleclronic 
transmission consented to by the stockholder to whom the notícc is given. AJ1y such consent sball be !'evocable by 
the stockholder by written notice to the corporation. Any such consent shall be deemed revoked if: 

(i) the corporation is unable to deliver by electroníc transmission two consecutive notices 
given by the corporation in accordance with such conscnt; and 

(ii) such inabilíty becomes known lo !he secretaryor an assistantsecrelary ofthe corporation 
or to the transfer agent, or other person responsible for the giving of no ti ce. 

However, the inudvertent failure to trcat such inabilit.y as a revocation shall not invalidate any meeting or other 
action. 

Any notice given pursuaut to the prcceding paragraph shall be deomed given: 

(i) ifby facsímile telecommunicatioo, when directed to a number atwhich the stockholder 
has conscnted to receive noticc; 

(ii) ifby clcctronic maíl, when dircctcd toan clectronic mail address atwhích the stockholder 
has consentcd to receive notice; 

(iií) ifby a posting 011 an electronic network together with separate notice to the stockhoJder 
of such specífíc postíng, u pon the later of (A) such posting and (B) the gívíng of such separa te notice; and 

(iv) ifby n11y other fonn of electronic transmission, when dirccted to the slockholder. 
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An "clectronic transmission" means any fonn of c01mmmication, not directly involving the physical 
transmission of paper, that crea tes a record that may be retained, retrieved, and reviewed by a recípient thereof, 
and tlrnt may be directly J·eproduced in paper form by such a rccipient through an automated process. 

8.3 lNAPPLJCABILITY. 

Noticc by a form of electronic transmission sball not apply to Section 164 (failure to pay for stock; 
remedies), Section 296 (adjudication of claims; appeal), Section 311 (revocation ofvoluntary dissolution), Section 
312 (renewal, reviva!, extension and restoration of certificate of incorporation) or Section 324 (attachmcnt of 
shares of stock) of the DGCL. 

ARTICLE IX- INDEMNIFICATION OF DIRECTORS AND OFFICERS 

9.1 POWER TO INDEMNlFY IN ACTIONS, SUITS OR PROCEEDINGS OTHER THAN 
THOSE BY OR JN THE RIGHT OF THE CORPORA TlON. 

Subject to Section 9.3 ofthis Article lX, the corporation shall indemnify, to the fullest cxtent permitted by 
the DGCL, as now or hereaft"er in cffect, any person wbo was or is a party or is threatened to be made a party to 
any threaleued, pending or completed actíon, suít or proceeding, whcthcr civil, criminnl, ndministrative or 
investigative (other than an action by or in the rigbt ofthe corporation) by reason ofthe foct tbat such pcrson (or 
the legal representa ti ve of such person) is or was a director or officer ofthe corporation or any predecessor ofthe 
corporation, or is or was a director or officer of the corporation serving at 1he requcst of the corporation as n 
director or' officer, employce or agent of another corporation, partnership, joint venture, trust, employee benefit 
plan or ot6er enterprise, against expenses (including attorneys' fces), juclgments, fines and amounts paid in 
settiement actually and reasonably incurred by such person in connection with such action, suit or proceeding if 
such pcrson acted in good faith and in a manncr such person rensonably believed to be in or not opposed to the 
best interests of the corporation, and, with respect to any criminal aclion or proceeding, had no reasonable cause to 
believe such person's conduct was unlawful. Tbe tennination of any action, suit or proceeding by judgmenl, 
order, settlement, conviction, or upon a plea of nolo contendere or íts equivalent, shall not, of itself, create a 
presumJ?1fon that the person did not act in good faith andina manner which such person reasonably believed to be 
in or no'~pposed to the best interests ofthe corporation, and, with respect to any criminal action ar proceeding, 
had re~s6nable cause to believe that such person's conduct was unlawfuL 

9.2 POWER TO INDEMNlFY IN ACTIONS, SUlTS OR PROCEEDINGS BY OR IN THE 
RJGHT OF THE CORPORATlON. 

Subject to Section 9.3 ofthis Article IX, the corporatron shall indemnify, to the fullcst cxtent permitted by 
the DGCL, as now or hercafter in effect, any person who was or is a party or is threatened to be made a party to 
any threatened, pending or completed action or suit by or in the ríght ofi.he corporation to procure ajudgment in 
its favor by reason of the fact that su ch person ( or tbc legal representative of su ch person) is or was a director or 
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officer of the corporation or any prcdecessor ofthe corporation, or is or w~s a directpr_'or officer ofthe corporation 
serving at the request of the COl'pOrntion ns O director, officer, employei:dfr';,11g~p.t .bf l;UlOther corporation, 
partnership, join t ven tu re, tiust, employee benefit plan or other enterprise agai'Qs~:ex.pen~~s (includíng nttomeys' 
fccs) actually and reasonably incurrcd by such person in connection with the dcfc1rs'e:ofsettlement of such action 
or suit ifsuch person acted in good foith andina manner such person reasonablybelieved to be in or not opposed 
to the best interests ofthe corporntion; except thnt no indemnification shall be made in respect of any c!aim, issue 
or matter as to whicb such pcrson sholl have been adjudged to be Hable to the corporutíon unless und only to the 
extent that tbe Court of Chancery or the court in which such action or suit was brought shall dete1mine upon 
applícation that, despite thc ndjudícation of liability but in view of all the circumstanccs ofthc case, such person is 
fairly and reasonably entitled lo indemnity for such expenses which the Court ofChancery or such other court 
shall deem proper. 

9.3 AUTHORIZATlON OF INDEMNIFICATION. 

Any indemnification under this Article IX (unless ordered by a court) shall be made by the corporation 
only as authorized in the specific case upon a determination that indemnífication of the director or officer is 
proper in the circumstances beca use such person hns met the applicnble standard of conduct set forth in Section 
9.1 or Section 9.2 of tbis A1ticle IX, as the case may be. Such detennination shall be made, with respect to a 
pcrson who is a director or officer at thc time of such determination, (i) by a majority vote ofthe dírcctors who are 
not parties to such action, suit or procceding, even though less than n quorum, or (ii) by a committee of $UCh 

directors designated by a majority vote of such directors, even though less than a quorum, or (iii) if thcre are no 
such dirccto1'S, or if such directors so direct, by indcpcndcnt legal counscl in a written opinion or (iv) by the 
sto.ckholders (but only if a majority of thc directors who are not parties to such action, suit or proceeding, ifthey 
constitute a quornm of the board of directors, presents the issue of entitlement to · indemnification to the 
stockholders for theír dctermioation). Such determínation shall be made, with respect to former directors and 
officers, by nny person or persons having the authority to act on the matter on behalf of the corporation. To the 
extent, however, that a present or former director or officer of the corporation has been successful on the mcríts or 
otherwise in defe11se of any action, suit or proceeding described above, or in defense of auy claim, issue or matter 
therein, such person shall be indemnified against expenses (including attomeys' fees) actually and reasonably 
íncurred by such person in connection therewith, without the necessity of authorization in the spccific case. 

9.4 GOOD FAITH DEFINED. 

F or purposes of any determination under Section 9 .3 of this Article IX, to the fullest extent permitted by 
applicable law, a pcrson sha!l be deemed to ha ve acted in good faith and in a maru1er such person reasonably 
believed to be in or not opposed to the best interests ofthe corporation, or, with respect to any criminal action or 
proceeding, to have had no reasonable cause to believe such person's conduct was unlawful, if such person's 
action is based on the records or books of account of the corporation or another enterprise, or on info1mation 
supplicd to su ch person by the officers ofthe corporation or another enterprise in tbe course oftheir duties, or on 
tbe advice oflegal co.unscl for the corporatíon or aoother enterprise or on infonnation or records givcn or rcports 
made to the corporation or another enterprise by an independent certified public accountanl or by an appraiser or 
other expert selected with reasonable care by the corporation or another enterprise. Thc te1m "another enterprise" 
as uscd in this Section 9.4 shall meun imy otber corporation or any partnership, joint venture, trust, employee 
benetit plan or other enterprise of which such person is or was serving at the request of the corpor~tion as a 
director, officer, cmployce or agcnt. The provisions ofthis Section 9.4 shall notbe decmed lo be exclusive orto 
limit in any way the circumstances in which a person may be deemed to have met the applicable standard of 
conduct set forth ín Section 9.1 or 9.2 ofthis Article IX, as the case may be. 
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Notwitli"S'ran 1ñWkr1yC"ontrary determination in thc specific case under Section 9.3 ofthis Article 1x; nnd 
notwilhstanding the absence of any <letermination thercunder, any director or officer may apply to 1he Court of 
Chnnccry in the Sta te of Delaware for indcmnification to the extent otherwise permissible undcr Scctions 9.1 and 
9.2 of this Article IX. The basis ofsuch indemnifícotion by a court shall be a determinalion by such court that ~ 
indemnification of the director or of,ficer is proper irJ. !he circumstances because such person has met the 
applicable standards of conduct set forth in Section 9.1or9.2 ofthis Article IX, as thc case may be. Ncithcr a 
contrary dctermination in thc spccific case under Section 9.3 of this A1ticle IX nor the absencc of any 
detennination thcrcunder shall be a defense to such application or create a presumption that lhe djrector or ofñcer 
seekíng indemnification has not met any applicable standard of conduct. Notice of any application · for 
indemnification pursuant to this Section 9.5 shall be given to the corporation promptly 11pon the filing of sucb 
application. If successful, in whole or in part, thc director or officer seeking indemnifícation shall also be entitled 
to be pnid the expense of prosccuting such application. 

9.6 EXPENSES PA Y ABLE TN ADVANCE. 

To the füllest extent not prohibited by thc DGCL, or by any other applicable law, expens~ incurred by a 
person who is or was a director or officer in defending any civil, criminal, administrative or investigative action, 
suit or proceeding shall be paid by the corporation in advance of the final disposition of such action, suit or 
procceding; providcd, however, tbat if the DGCL rcqu.ires, an ad vanee of expenses incurred by any person in his 
or her capacity as a director or officer (and not in any olher capacity) shall be made only upon receipt of an 
undertakíng by or on behalf of such person to repay such amount if it shall ultímately be determinecl that such 
pcrson is not entitlecl to be indenmified by the CO!poration as authorized in this Articlc IX. 

9.7 NONEXCLUSlVlTY OF 1NDEMNIFICAT10N AND ADV ANCEMENT OF EXPENSES. 

The indemnification and advancement of expenses providcd by or granted pursuant to this Article IX shall 
notbe deemed exclusive ofany other rights to which !hose seeking indemnification or advancement ofexpenses 
n1rty be entitled under the Certíficate, any bylaw, agreement, vote of stockholders or disinterested directors or 
otherwise, both as to action in such person's official capacity andas to action in another capacity while holding 
su ch office, it being thc policy of the corporation that indemnifícation of the persons speci ficd in Sections 9. J and 
9-,2 ofthis Artic1e IX shall be made to the fullest extent pem1itted by lnw. Tbe provisions ofthis Article IX shall 
~be deemed to prccludc thc indenmificntion of any person who is not specified in Section 9.1 or 9.2 of this 
'li'ticle IX but whom the corporation has the powcr or obligation to indcmnify under the provisions ofthe DGCL, 
~otbcrwisc. Tbe corporation is specifically authorized to enter into individual contracls with any or all of its 
[ e}rectors, officers, cmployecs or agcnts respecting indcmnification and advances, to the fullest extcnt not 
JS'Rfohibited by the DGCL, or by any other applicnble law. 

\CLI 
9.8 INSURANCE. 

To the fullest extent permitted by the DGCL or any other applicable law, the corporntion may purchase 
and mnintnin insurance on behalf of any person who is or was a director, officer, employee or agent of the 
co1poration, or is or was a director, officer, employee or agent of thc corporation serving at thc request of the 
corporntion as a director, officer, employee or agent of another corporation, partnership, joint venture, trust, 
ernployee benefit plnn or other entérprise against any liability asserted ngainst such person and incurred by sucb 
pcrson in any such capucity, or arising out ofsuch pcrson's status as such, whcthcr or not the corporation would 

-23-



' . 
. . ' .. :-... .... ~ 

' • I' .. 

... ·~ 

ha ve the power or ilie obligation to indemnify such person against such Il¡Íbilífy:;und~; 
1

fue ~rovisions of thís 
\/ "." . 

A1ticlc IX. \ . .. :, < · · . . 
~·-. ' ' 

9.9 CERT AJN DEFINITIONS. 
···<~·-· .. . •: ... ·. :. ~ .. -

' · . . ' ,:' , r ··· .. .. ~: 

For pm-poses ofthís Article IX, reforenccs to "the corporation" shall include, in addition to the resulting 
corporation, any constituent corporalion (including any constituent ofa constit1.1ent) absorbed in a consolidatíon or 
merger which, if its separate existence had continued, would have had power and authority to indemnify its 
directors or officers, so that any person who is or was a director or officer of su ch constituent corporation, or is or 
was a director or officer of sucb constituent corporation servíng at the request of such constituent corporation as a 
director, officer, cmp1oyee or agent of another corporation, partnersbip,joint venture, trust, cmployee benefit plan 
or othcr cnterprisc, shall stand in tbe same position under the provisions of this Article IX with respect to the 
resulting or surviving corporation as such person would have· with respect to such constituenl corpol'ation if its 
separatc cxistence had continued. For purposes oftbis Article IX, references to "fines" shall include any excise 
taxes asscssed on a person with respect to au employee benefitplan; and references to "serving at thc request of 
the cmporation" shall includc any service as a director, officer, employee or agent of the corporatíon which 
imposes duties on, or involves services by, such director or officer with respect toan employee benefit plan, its 
participonts or benefíciaries; und a peJSon who actcd in good faith and in a ma.nner such person reasonably 
believed to be in the interest ofthe participants and beneficiaries ofan employee benefit plan shall be deemed to 
hnve actcd in a manner "not opposed to the bes! interests of the corporation" as referred to in this Article IX. 

9.10 SURVlVAL OF INDEMNIFICATION AND ADVANCEMENT OF EXPENSES. 

The rights to indemnification and advancement of expenses conferred by this Article IX shall continue as 
to a pcrson who has ceased to be a director or officer and shall inure to the benefit of the heirs, executors, 
administrators and other personal and legal representatives of such a person. 

9.11 UMJTATION ON INDEMNIFICATION. 

Notwithstanding anything contained in this Article lX to the contrary, excepl for proceedíngs to enforce 
rights to ·indemnifícation ( which shall be governed by Section 9 .5 hereof), the corporation shall not be obligated to 
indemnify any director or offi.cer in connection with a proceeding ( or part thereof) initíated by such person unless 
such procecding (or part thereof) was authorized or consented to by the board ofdirectors ofthe corporation. 

9.12 lNDEMNlFICATION OF EMPLOYEES AND AGENTS. 

The corporation may, to the extent authorized from time to time by tbe board of diréctors, provide rights 
to indemnification and to the advancement of expenses to employees aod agents ofthe corporation similar to those' 
conferred in this Article IX to directors and offlcers of the corporation. 

9.13 EFFECT OF AMENDMENT OR REPEAL. 

Neither any amendment or repeal ofany Section ofthis Artic1e IX, nor the adoption ofany provision of 
tbe Ce1tificate or the bylaws inconsistent with this Article TX, shall adversely affect any right or protection of any 
director, officer, employee or other agent established pursuant to this Article IX existing at the time of such 
amendment, repeal or ndoption of an iuconsistent provision, including without limitation by eliminating or 
reducing Lbe effect of this Article IX, for or in respect of aoy act, omission or other matter occurring, or any actíon 
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ARTICLE X-AMENDMENTS 

The bylaws ofthe corporation may be adoptcd, amended or rcpealed by a majority of the voting power of 
tbe stockholders entitled to vote; provided, however, that tll.e corporation may, in its Certifícatc, also confer the 
power to adopt, amend or repeal bylaws upon the Board. The fact that such power has been so cooferred upen the 
Board shall not divest the stockholders of the power, nor limit their power to adopt, élmend or repeal bylaws. 

·, 
j 
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GOOGLEINC. 
a Delaware corporation 

CERTIFICATE OF ADOPTION OF AMENDED AND RESTATED BYLA WS 

The undcrsigned hcreby certifies that he or she is the duly elected, quahfied, .and acting ChiefEx;ecutive 
Officcr ofGoogle lnc., a Delaware corporation and that the foregoing amcndcd and rcstated bylaws, comprising 
lwenty-fíve (25) pages, were adopted as the corporation 's bylaws on July 18, 2012 by the corporation's board of 
dírectors. 

IN WITNESS WHEREOF, the undersigned has hereunto set his or her hand this 18111 day of July, 2012. 

/s/ Larry Page 
Larry Page 
Chief Executive Officer 
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1. 

El presente documento público 

2. ha sido firmado por Mariano Curat 

3. actuando en su carácter de Notario Público, Estado de California 

4. estampa el Sello I la estampa de Mariano Curat. Notario Público, Estado de 
California 

CERTl FlCADO 

5. en Sacramento, California 

6. el día 20 de marzo de 2015 

7. por el Secretario de Estado, Estado de California 

8. No. 19046 

9. Sello I Estampa de Estado de California 

10. Firma: 

[firma ilegible] 

,~J 
~-c;.;~~-~::i :;::·rru\ " '!~) .. 
O N U t, ;:o t ¡.;O 1 (f. ·O t L 1\ 
HM:lliTL1tA U0MfR ') 

..... <~!· ... / .. \ / ,,..,/,,;¡ "~} 
. 1 1 \ l.· ¡.._.) 

01 LA i.or-.~o. "1-0. 110 
l>H '-'l!"H!Ttl HO~ ~.~,\. 

!~. . 
5sta aposti~a es el modelo trilingüe Certificado de Apostilla según lo sugerido por la Oficina 

'~~;~Permanent~ desarrollado en respuesta a la Comisión especial de 2009 sobre el funcionamiento 
·<~~

1

prás~co de-O Convenio de La Haya sobre Apostilla. 
\~ 1 tEsta;Aposflla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del 
'\~ ,,IJ ' I 

,\l.'·· ao~Ümenl haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento 
r-~ ~ 

.'"'-'< ,,,, publico esté revestido. . 
:. ~· Esta Apostilla no ce rtifi ca el contenido del documento para el cual se expidió. 

No es válido el uso de esta Apostilla en Estados Unidos de América, sus tefl'itorios o 
,, p

1
osesiones. 

l:L' ... ~~fi/I Apostilla se puede verificar 
}/.) i,,(. i'fi4 .sos.ca. gov/busi ness/notaryiaposti lle-search . 

.. ¿,-;¡ • 

en 

\ 
\ 
\ 

la dirección siguiente: 

\ 
\ 

\ 



RECONOCIMIENTO MULTIUSO DE CALIFORNIA 
. ;~~:·· :~~:·-~ ~ .. I:::,;, ~ .. ,, :. 

El notario público u otro funcionario llenando este certificado verifica·· ¿n_ibrri·~nt_¿ l
0

a . id~ntidad 
de la persona fisica quien firma e~ documento que se adjunta al ,",pre.sente . i;;ertifitado, ·· >' no 
verifica la veracidad, certeza o validez de dicho documento. · · ·::· \,)::·:,/:· ,~ '= · _; . \ ·.: \ 

Estado de Cal;fom;a SS ' ': fi::i!~~~!f:'.·J}) S) 
Condado de Santa Clara ,, · -~:.-._;,:; ,-: _;.::. 

El 18 de marzo de 2015, ante mí, Mariano Curat, Notario Público, pers~~a:lmé'rfre' ~~n,"pareció 
Kenneth H. Yi, quien me demostró bajo la base de evidencia satisfactoria ser la persona cuyo 
nombre se encuentra suscrito al instrumento adjunto y reconoció ante mí que celebró el mismo 
en su carácter autorizado, y que mediante su firma en el instrumento la persona, o la entidad en 
nombre de quien la persona actuó, celebró el instrumento. 

Certifico, bajo PENA DE PERJUR10 bajo las leyes del Estado de Cali fornia que el anterior 
párrafo es cierto y correcto. 

TESTIFICA mi firma y sello oficial. 

[firma ilegible] 

Firma del Notario Público 

[Sello que a la letra dice: 
"MARIANO CURA T 
Comisión # 2026823 
Notario Público - Californ ia 
Condado de San Francisco 
Mi Comisión Expira el 28 dejunio de2017"] 

Ponga Sello Notarial Arriba 
~ 

~~~~~~~~~~~~~~OPCIONAL~~~~~~~~~~~~~ 
I 

Aunque la información siguiente no se requiere por ley, puede-resultar valiosa para perso}las 
basándose en el documento y puede prevenir una remoción fraudulenta y el que se vuelW¿ 

adjuntar la presente forma a otro documento. 

Descripción de Documento Adjunto 

Título o Tipo de Documento: Otorgamiento de poderes. 

Fecha del Documento: 18 de marzo de 2015 Número de Páginas: 68 

Firmante(s) Distinto(s) al Nombrado Anteriormente: Kenneth 1-1. Yi 

Faculta d(cs) Aseguradas por el Firmante 

Nombre del Firmante: -----------------------~~-­
[] JndividuaJ 
[X] Funcionario Corporativo - Cargo(s): Secretario Suplente de Google, !ne. 
[ ) Socio - [ ] Limitado [ ] General 
[ ] Apoderado 
( J fiduciario 



Jll'El.l.A DIGl'f.\I,. 
Dl·:IU:<"ll.\ llEI. 

' 1:fü~l.\~'l'l·= 

El firmante está representando:----------------------

\ FED(RACIÓ_N 
' \I\ OE Lfl NAClO.~ 
EROOS OEl.A 
,/\LA. 

\ 

\ 
\ 

\ 

\ 



\ 

. .--

DELAWARE 

El Primer Estado 

YO, JEFFREY W. BULLOCK,. SECRETARIO DE EST~~~.· -D¿~···- ~~f ADÓ .·dE 
DELA WARE, EN ESTE ACTO CERTIFICO QUE :EL DOCU!v1ENXO AS.J.lJNlÓES ·~oPIA 
FIEL Y CIERTA DEL CERTIFICADO MODIFICADO {JE '..'GOÓOLE · ,INC.;l, 
PRESENTADO ANTE ESTA o 'FICINA EL DÍA V1GES[MO SEClUNú'o DE \ f,l:JN10 DE 
2012, o.e., A LAS 8:00 A.M . ' ' ·<-·-: ·-,~::.~",;:~:;.>~>'' .,.• :., ".~,A~·:h~;;:~.~::.\ .or:.I'' 

UNA COPIA DE.L PRESENTE CERTIFICADO PRESENTADO HA SIDO 
ENVIADA A LA OFICINA DE REGISTRO DEL CONDADO DE NEW CASTLE. 

3582691 8 100 
120765842 

[FIRMA 1 LEGJB LE] 

Jeffrey W. Bullock, Secretario de Estado 

(Sello que dice: 
"SECRETARIO DE ESTADO 

DELAWARE-1970"] 

Autenticación : 9662170 
FECHA: 22-06-12 



La suscrita, MARÍA DEL MAR HERRERÍAS SORDO, en mi carácter de Perito Traductor 
autorizado por el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, conforme a la 
publicación contenida en el Boletín Judicial de fecha 19 de abril 2013, certifico que la 
traducción que antecede es fiel del documento en inglés que tuve a la vista. 
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,•'\•\ ,' 
;.J •) 

J • 

,J 
u 

/ 
I 

México, D.F., a 25 de marzo de 2015 

\ 
MARÍA DEL MAR HERRERÍAS SORDO 

' 

\ 
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ACCIÓN POR CONSENTIMIENTO UNÁNIME POR ESCRITq/J;:LEC.TRÓNICO 
DEL CONSEJO DE A.DMINISTRACIÓN .Q,;: 1 i,1.::_: ,;;,,,· "; 

. GOOGLE INC. ./'.:·.\·· ~-,,· :( .:· ~ ·: - .. ,, 
una sociedad de Delaware ....... ·~ ... ,_ .... (.~~·~;~! ··.·, ·~ /· .• -. '!: : 

I ' '··~·~··,~·~~:·:·, ' I 

' . :, .-(:· :, . . . 
De conformidad con la Sección 141(f) de la Ley gen~.ral :ide:' So«:~iedao!;;s 

del Estado de Delaware y los estatutos Modificad~-. ·y°. ._ Refof.múlados.. (!'os 
"Estatutos") de Google lnc., una sociedad de Dela~_~f~ ... ;('~1G?óglef"J, .' los 
suscritos, constituyendo todos los miembros· del Consejo de.;AdmJríJ:$tr:~_ción de 
Google (el "Consejo"), por meqio del pres.ente renuncian a 1a·conv6·cát6ria de la 
asamblea del Consejo y toman las siguientes acciones .Y aprueban las 
siguientes resoluciones mediante consentimiento por escrito/electrónico. 

[ .......... ] 

RATIFICACIÓN Y NOMBRAMIENTO DE FUNCIONARIOS CORPORATIVOS 
NO DE LA SECCIÓN 16 

SE RESUELVE: Que los nombramientos de los siguientes empleados 
para desempeñarse como funcionarios corporativos de Google en las 
capacidades establecidas a continuación junto a sus nombres, para 
desempeñarse a voluntad y placer del Consejo, hasta que sus sucesores sean 
debidamente electos y calificados, por medio del presente se ratifican y 
aprueban: 

Tom Hutchinson - Tesorero 

Tony Altobelli - Tesorero adjunto 

Ronni Horrillo - Tesorero adjunto 

Jason Wheeler - Tesorero adjunto 

Jim Marocco - Secretario adjunto 

Christine Flores - Secretario adjunto 

Matthew Sucherman - Secretario adjunto 

Kent Walker - Secretario adjunto 

Kenneth Yi - Secretario adjunto 

Allen Lo - Secretario adjunto 

SE RESUELVE: Que todos los funcionarios anteriores no se 
considerarán "funcionarios" para fines de la Sección 16 y las normas y 
regulaciones promulgadas bajo la misma. 



RBB'~ SE,. 1U€:1['ViE} Oue todos los funcionarios anteriores, o dichas otras 
personas 'G'6nfQnme1vp1·1~Gl'an ser designadas por uno o más de los funcionarios 

'- " / ~· /j' ':.r~ \. ,._ "" 
anteriC?r~~,,~~1~'d2i?7E~R~~\JEib. de el.los por medio del pr.esent.e está, en ~ombre y 
repres~!1~áflqff~<;t~;'.~~~9g_l~i._,autonzado, facultado e 1nstru1do para ejecutar y 
entredar \ ~.9.9~.qffl~~ltt~~~··· f ~as, contratos, pagarés, garantías, cesiones, 
aplicac~ig._rí.~-~~~;:~~!%1cQl}irr~s. declaraciones, notificaciones. escrituras, 
certificáCloS-_,_é':Íb'S.f.i'ti'ffü~ t~n nombre de Google. 

,,~ .. ~ <.'':\,:...).~~ ·~'l " ''/'. -..._,,,""'""°'"~ :\>"'~ 

SE~:?g~~'Ef Que las resoluciones ant~riores, ratificando y eligiendo 
a dichos funcionarios, sustituyen en su totalidad a las resoluciones previas, 
aprobando y ratificando la elección de cualquier funcionario no de la Sección 
16. 

SE RESUELVE: Que el Consejo por medio del presente ratifica y 
confirma cualesquiera y todas las acciones tomadas por los individuos 
anteriores en nombre de Google, previo a la fecha de estas resoluciones. 

[ ....... ... ] 

RESOLUCIONES GENERALES DE AUTORIZACIÓN 

SE RESUELVE: Que el Consejo autoriza, faculta e instruye a los 
funcionarios de Google a tomar y hacer que se tomen todas las acciones 
necesarias y aconsejables para llevar a cabo las resoluciones anteriores, cuyas 
acciones pueden incluir, sin limitación (a) la ejecución y entrega de 
instrumentos y documentos adicionales en nombre y representación de 
Google; y (b) incurrir en costos y gastos en nombre de Google. 

SE RESUELVE: El Consejo por medio del presente, ratifica, confirma, 
aprueba y adopta como acciones de Google las accion.es de cualquier 
funcionario de Google autorizado por las resoluciones anteriores, incluyendo 
las acciones tomadas previo a la aprobación de dichas resoluciones. 

\ 
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·•: 1r _ · " ::e y 

RDLS ut. J\ 
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\ {Página de firmas a continuación] 



...... ~- ~· ... ·• ' : •. ~ f 

EN TESTIMONIO DE LO ANTERIOR, cada uno 'de .los-·suscritos ha 
ejecutado esta Acción por Consentimiento Unánime ,po·r · Es~,ritp/Electr.ónico 
para entrar en vigor a partir de la fecha indicad~ ~_.~Jwr;i~8i~''.~.·, ';:ia~, .' firmC}.s a 
continuación o la fecha en que Google obtuvo la. últim.a fir,ry:rªt·ª-~:Cofltinaación. 
Esta acción puede ser ejecutada en uno o más ejen\~1a·~e

1

$,~\.,. qªq~· .. un.o:: de· fos 
cuales se considerará un original · y todos juntos \qgt:f~ti.frill~b fori ·,mismo 
instrumento. Esta acción podrá ser archivada- con"\1.~~::::Q'\inutas ". c\fl los 
procedimientos del Consejo. "..:...:~:~_.,0_-~,:_n >·: · 

' • · :--·~ . : ~ : ..... •" 

[Firma Ilegible] Fecha: 13 de marzo de 2014 
Larry Page 

[Firma Ilegible] Fecha: 13 de marzo de 2014 
Sergey Brin 

Fecha: 13 de marzo de 2014 
Eric E. Schmidt 

Fecha: 13 de marzo de 2014 
L. John Doerr 

Fecha: 13 de marzo de 2014 
Diane B. Greene 

Fecha: 13 de marzo de 2014 
John L. Hennessy 

Fecha: 13 de marzo de 2014 
Ann Mather 

Paul S. Otellini 
Fecha: 13 de marzo de 20~4 

·l 

Fecha: 13 de marzo de 2014 
K. Ram Shriram 

Fecha: 13 de marzo de 2014 
Shirley M. Tilghman 



v V l '4r IUC::l'I \., I A~.,...~ 

,.,.,.·~~~í. lLltS 'fti'i'· 
": .. ~.- ,,,--~lfr. ·~ t '/ '}.t,l.}5 ·f,V¡ ' ' ~· 

I "• "~ ('' º1: ...... ' '·'' ¡s" / ~/ , '~-¡.~·-.f¿,-.. ·;s· '\·"'~ ~-

. f ~t¡tp·,g~:Q"'J81:~~~~\:·eE LO AN.T~RIOR , cad.a uno de los. suscritos .ha 
eJecuta,?p~~~~~~,8~P. ~EAº~ Consent1m1ento Unánime por Escnto/Electrónico 
para •e~t~~»~~1~?$.~ g ,flrtir de la fecha indicada junto a las firmas a 
contin~atlon.:~-~.0itfe'~Q- e'i)l que Google obtuvo la última firma a continuación. 
Esta ac'G'f2·~~ ~écutada en uno o más ejemplares, cada uno de los 
cuales se"'~~i"d~~:tref" un original y todos juntos constituirán un mismo 
instrumento. Está acción podrá ser archivada con las minutas de los 
procedimientos del Consejo. 

Fecha: 13 de marzo de 2014 
Larry Page 

Fecha: 13 de marzo de 2014 
Sergey Brin 

[Firma Ilegible] Fecha: 13 de marzo de 2014 
Eric E. Schmídt 

Fecha: 13 de marzo de 2014 
L. John Doerr 

Fecha: 13 de marzo de 2014 
Diane B. Greene 

Fecha: 13 de marzo de 2014 
John L. Hennessy 

Fecha: 13 de marzo de 2014 
Ann Mather 

Fecha: 13 de marzo de 2014 
Paul S. Otellini 

Fecha: 13 de marzo de 2014 
K. Ram Shriram 

Fecha: 13 de marzo de 2014 
Shirley M. Tilghman 



VVl'f f IUC.l'iV lr\L 

EN TESTIMONIO DE LO ANTERIOR, cada uno d,,.e -'.(0$· 1:~~scritos ha 
ejecutado esta Acción por Consentimiento Unánime ppf ~~critoiEl~ctró!lico 
para entrar en vigor a partir de la fecha indicada Jtirito ... ~2-. ,Jás . firmas a 
continuación o la fecha en que Google obtuvo la última .. firrn~ '-fton.tinua.d6n . 
Esta acción puede ser ejecutada en uno o más ejempl~re·.sS;_6.aaá . uno .. de los 
cuales se considerará un original y todos juntos q6.~.~tit:~1~?·r{ . un . mi~.mo 
instrumento. Esta acción podrá ser archivada con \la~·.<qJin~.t~s. de: los 
procedimientos del Consejo. <:::!).~ ..... ,:.:--;· · :'." ... -:,. 

Larry Page 

Sergey Brin 

Eric E. Schmidt 

[Firma Ilegible] 
L. John Doerr 

Diane B. Greene 

John L. Hennessy 

Ann Mather 

Paul S. Otellini 

K. Ram Shriram 

Shirley M. Tilghman 

, ··~~ .. :~~:~·:·'~e~ :~ . 

Fecha: 13 de marzo de 2014 

Fecha: 13 de marzo de 2014 

Fecha: 13 de marzo de 2014 

Fecha: 13 de marzo de 2014 

Fecha: 13 de marzo de 2014 

Fecha: 13 de marzo de 2014 

Fecha: 13 de marzo de 2014 

1 c.\ 
'. (' 

Fecha: 13 de márzo de ZQ14 
/) '· 
J 

Fecha: 13 de marzo de~14 
e 

Fecha: 13 de marzo de 2014 



... ~~~ 
·'"~~ 1"'rv~ ~¡\j:;J;fiS,11~q\QE LO ANTERIOR, cada uno de los suscritos ha 

ejecu,~<cl~~~~~~.'~~·~~\fr~{ ~onsentimiento u.ná~ime ~or Escrito/Electrónico 
para :e~tt.a,t\!~t.!f~~~Jg6~'·~~d{art1r de la fecha 1nd1cada iunto a las firmas a 
contíh8~q},9,$(~~~f.~).1\~~,. . que Google obtuvo la ~ltima firma a continuación. 
Esta ··a,c~Cl"Q-Jf P,-W:~~~'P cutada en uno o más eiemplares, cada uno de los 
cuale~(~~~~tl,~i{era ff~n original y todos juntos constituirán un mismo 'l 
instrumentb-0 ~~1ón podrá ser archivada con las minutas de los 2 ._; 4 
procedim ieíltÓ~~¡:;¿·onsejo. 

Fecha: 13 de marzo de 2014 
Larry Page 

Fecha: 13 de marzo de 2014 
Sergey Brin 

Fecha: 13 de marzo de 2014 
Eric E. Schmidt 

Fecha: 13 de marzo de 2014 
L. John Doerr 

[Firma Ilegible] Fecha: 13 de marzo de 2014 
Diane B. Greene 

Fecha: 13 de marzo de 2014 
John L. Hennessy 

Fecha: 13 de marzo de 2014 
Ann Mather 

Fecha: 13 de marzo de 2014 
Paul S. Otellini 

Fecha: 13 de marzo de 2014 
K. Ram Shriram 

Fecha: 13 de marzo de 2014 
Shirley M. Tilghman 



--· 

EN TESTIMONIO DE LO ANTERIOR, cada uno d~··t6.s ·~lis:~rito~, ha 
ejecutado esta Acción por Consentimiénto Unánime por/ f:'.scr-Jfo/Electr:ónico 
para entrar en vigor a partir de la fecha it:idicada juri'to .9_:;:,..i,~:~·· firm~s<á 
continuación o la fecha en que Google obtuvo la última; fi~m~.(aú;bntinwacJón. '. 
Esta acción puede ser ejecutada en uno o más ejempl~r-es ; c~~a/bh6 ·oe: los · 
cuales se considerará un original y todos juntos có.~~-titu(tao\:::on> rnisrno· 
instrumento. Esta acción podrá ser archivada con la.~:, .. ttíif:lP4'.t~f.~· .c;te · · los 
procedimientos del Consejo. · . .,·~-·.: .. ·--;·;~ .;~·'.;"·' 

Larry Page 

Sergey Brin 

Eric E. Schmidt 

L. John Doerr 

Diane B. Greene 

[Firma Ilegible] 
John L. Hennessy 

Ann Mather 

Paul S. Otellini 

K. Ram Shriram 

Shirley M. Tilghman 

J .~,:.;:-~·1.:) .• r.:~"" 

Fecha: 13 de marzo de 2014 

Fecha: 13 de marzo de 2014 

Fecha: 13 de marzo de 2014 

Fecha: 13 de marzo de 2014 

Fecha: 13 de marzo de 2014 

Fecha: 13 de marzo de 2014 

Fecha: ~ 3 de marzo de 2014 
1 

Fecha: 13 de marzo de 2014 

Fecha: 13 de marzo de 2014 

Fecha: 13 de marzo de 2014 



..,,,....~~ 

./'J";,S't tUIS 'l't¡¡~ 

/:.·~~~~~<JijJo DE LO ANTERIOR, cada uno de los suscritos ha 
ej~c;µt~r9~ ;~~~~~~g~~~or ~onsentimiento u.ná~ime ~ar Escrito/Electrónico 
p~ra. f !/'lí~t~;;r~rr~fkg~o ~ partir de la fecha 1nd1c.a~a ¡unto a las :irma~. a 
c0.rt1.~~~~~B"9:tP~l~~éQ ~~n que Google obtuv~ la ~!tima firma a continuac1on. 
Esta~ a,~.'~l~r;r~.p;tl,,~ ... ~. ~~ .... <s · ~:éiecuta?~ en uno o ma~ ejemplares.' ~ª?ª uno d~ los 
cua1es.:::Se~~~~< un original y todos Juntos const1tu1ran un mismo 
instrwné~--~J~~ cción podrá ser archivada con las minutas de los 
procedimi:e~Ms:-Cfe· ¡ Consejo. 

Fecha: 13 de marzo de 2014 
Larry Page 

Fecha: 13 de marzo de 2014 
Sergey Brin 

Fecha: 13 de marzo de 2014 
Eric E. Schmidt 

Fecha: 13 de marzo de 2014 
L. John Doerr 

Fecha: 13 de marzo de 2014 
Diane B. Greene 

Fecha: 13 de marzo de 2014 
John L. Hennessy 

,.\ [Firma Ilegible] Fecha: 13 de marzo de 2014 
Ann Mather . 

\ 

Fecha: 13 de marzo de 2014 
Paul S. Otellini 

{ 

.. Fecha: 13 de marzo de 20 14 
K. Ram Shriram 

:)M 
Fecha: 13 de marzo de 2014 

' 1 1 • 1'1C1'~ 

... ~ ....... Shirley M. Tilghman 

e .) 



vVl'ff IUC:l'lv lf'IL 

,. ,. ... Jo..-·~~-,~;:·· -~ .. 2~ -. ' 
EN TESTIMONIO DE LO ANTERIOR, ca.da uno d.e-.:1.os. súsdritos ha 

ejecutado esta Acción por Consentimiento Unánime pq,(€s.critb/E1ectr"ónico 
para entrar en vigor a partir de la -_fecha indicada júnto. _a, ·:t~:s- firma~ '.· a 
continuación o la fecha en que Google obtuvó la última' .. firma:~á',:.cóntinu.acióo. 
Esta acción puede ser ejecutada en uno o más ejempl~~es, ;cadá_\:Jrio dé ~os -
cuales se considerará un original y todos juntos co_nstjtui r:án_:_un _ _. mismo 
instrumento. Esta acción podrá ser archivada con lá~,-:-:!D.~ri~?:S..1: de,.~ l_P:s 
Procedimientos del ConseJ·o. ·::...~~> ·::~·;:-~-- .. :.;.-.);::;-.·· 

'P. .""" ..., .i.~~{.,:,"{L•"' d . . • •.. .,....,.'"' ,;..., .. -•-' 

Fecha: 13 de marzo de 2014 
Larry Page 

Fecha: 13 de marzo de 2014 
Sergey Brin 

Fecha: 13 de marzo de 2014 
Eric E. Schmidt 

Fecha: 13 de marzo de 2014 
L. JohR Doerr 

Fecha: 13 de marzo de 2014 
Diane B. Greene 

Fecha: 13 de marzo de 2014 
John L. Hennessy 

Fecha: 13 de marzo de 2014 
Ann Mather 

[Firma Ilegible) Fecha: 13 de marzo de 2014 
Paul S. Otellini 

Fecha: 13 de marzo de 2014 
K. Ram Shriram 

Fecha: 13 de marzo de 2014 
Shirley M. Tilghman 



\..,Ul'lt-IUt:NL. IAL 

~~~~-/ ~ E,~~~l't> DE LO ANTERIOR, cada uno de los suscritos ha 
eje~~~}>~ ~fa.'t%~~R9~~lor ~onsentimiento U_ná~ime ~or Escrito/Electrónico 
par~ éRt~q~~e:~~~ylgor \ a;\part1r de la fecha 1nd1cada JUnto a las firmas a 
co~t0~~Aléfl:~a~Wé\ré;clr~1~J~ que Google obtuvo la última firma a continuación. 
Est~·,.a~óiohW.fletij§"s.e/~secutada en uno o más ejemplares, cada uno de los 
cual~~-0 ---~~~g&p~~icY un original y todos juntos constituirán un mismo 
instru~~ffüi~e, '.~}f&ión podrá ser archivada con las minutas de los , 0 \j 
procedimiemos;cgconsejo. "'..; 

Fecha: 13 de marzo de 2014 
Larry Page 

Fecha: 13 de marzo de 2014 
Sergey Brin 

Fecha: 13 de marzo de 2014 
Eric E. Schmidt 

Fecha: 13 de marzo de 2014 
L. John Doerr 

Fecha: 13 de marzo de 2014 
Diane B. Greene 

Fecha: 13 de marzo de 2014 
John L. Hennessy 

Fecha: 13 de marzo de 2014 
Ann Mather 

Fecha: 13 de marzo de 2014 
Paul S. Otellini 

[Firma Ilegible] Fecha: 13 de marzo de 2014 
K. Ram Shriram 

Fecha: 13 de marzo de 2014 
Shirley M. Tilghman 



CONFIDENCIAL 

EN TESTIMONIO DE LO ANTERIOR, cada uno de,. l:os,·;·~~~~dt'.Ó$. ha 
ejecutado esta Acción por Consentimiento Unánime por,. E$critd/El~ct~orik9 
para entrar en vigor a partir de la fecha indicada junto . ·á "l19s>:.fi.ririás . 'ci ·. 
continuación o la fecha en que Google obtuvo la última. firma a có'ntin:uadón. 
Esta acción puede ser ejecutada en uno o más ejempla~.es', ·tada :·~:fró··:de IQs .. 
cuales se considerará un original y todos juntos cor\stitüiran'. ':~un '.:mismo · 
instrumento. Esta acción podrá ser archivada con la·~( ·minutá,s: . .-de .. los · 
procedimientos del Consejo. · '· ·< ... .:>:~;.~ >:.; ... ,,., ... 

Fecha: 13 de marzo de 2014 
Larry Page 

Fecha: 13 de marzo de 2014 
Sergey Brin 

Fecha.: 13 de marzo de 2014 
Eric E. Schmidt 

Fecha: 13 de marzo de 2014 
L. John Doerr 

Fecha: 13 de marzo de 2014 
Diane B. Greene 

Fecha: 13 de marzo de 2014 
John L. Hennessy 

Fecha: 13 de marzo de 2014 
Ann Mather 

Fecha: 13 de marzo de 2014 / 
'" Paul S. Otellini " .f .. 

't 
Fecha: 13 de marzo de 2014 

K. Ram Shriram 

[Firma Ilegible] 
( ~~)'lr'· 

Fecha: 13 de marzo de 2q11~;,' 
Shirley M. Tilghman 

.,,,"!(. 



La suscrita, MARÍA DEL MAR HERRERÍAS SORDO, en mi carácter de Perito Traductor 
autorizado por el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, conforme a la 
publicación contenida en el Boletín Judicial de fecha 19 de abril 2013, certifico que la 
traducción que antecede es fiel del documento en inglés que tuve a la vista. 

México, D.F., a 25 de marzo de 2015 

MARÍA DEL MAR HERRERÍAS SORDO 
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ESTADO DEDELAWARE 
SECRETARIA DE ESTADO 
DIVISJÓN DE SOCIEDADES 
ENTREGADO A LAS 7:49 AM EL 22/06/2012 
PRESENTADO A LAS 8:00 AM EL 22/06/2012 
SRV 120765842 - 3582691 EXPEDIENTE 

CUARTO CERTIFICADO DE 
CONSTITUCIÓN MODIFICADO 

DE GOOGLE lNC. 
Una Sociedad de: Delaware 

.· 
... . . 

, · \ ·. ' 

:. -:. __ .. .. .. .: 
:·: . ... 

GOOG LE INC., una sociedad constituida y existente bajo las leyes del Estado 
de Delaware (la " Sociedad"), en este acto certifica lo que sigue: 

A. Que el nombre de la sociedad es Google lnc. El Certificado de Constitución 
original de la Sociedad fue presentado ante la Secretaría de Estado del Estado de Delaware el 22 
de octubre de 2002. 

B. Que la presente Cuarto Certificado de Constitución Modificado fue 
debidamente adoptado de conformidad con las Secciones 242 y 245 de la Ley General de 
Sociedades del Estado de Delaware, y replantea, integra y modifica las disposiciones del 
Certificado de Constitución de la Sociedad. 

C. El texto del Certificado de Constitución de la presente Sociedad es en este acto 
modificado y replanteado en Sll totalidad según lo dispuesto en el Anexo A adjunro al presente. 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, Google !ne. ha causado que el presente Cuarto 
Certificado de Constitución Modificado haya sido celebrado por el funcionario suscrito, para 
ello debidamente autorizado, el presente 22 de junio de 2012. 

GOOGLE lNC. 
una sociedad de Delaware 

Por: [ f] Larry Page 

Nombre: Larry Page 
Cargo: Director General 



... . .. 

\~<:.\ l Ui.t; 111 , <;._,.;r;;--.. ( f" 
...... ....,, ,,.. o ' . ,,_ ANEXO A 

Ó 
;<~ . , ~\)Os (J,'y!S'~"~~·. () '<.'"' •, <.· ·~~:\~ ... V \l.. ....... , 

':'""f r ...... • ..:;!.-~-)¡.-..: .. ~;!}~~ ·:-- • , ·" , 
I .¡(:; \IQ,_(,;::'~·,':'~5 '.l~ ~· \<·' ARTICULO 1 
f ~~· r.i'~>'·'..f .. ;.-.;_,.. •.!_..:;..:·.,~ '.' ' ,'"n· ' , ,{.. "< ,'--;r,: ~t¡:;;~<;ti• j ,.. .. , ~ 

r¡~J\i~~r~tf~~i~·~:$~i~~jl?~. s Google !ne. (en lo sucesivo, la "Sociedad") . 
l ,.-\-.~~w .. ··- ... i_ ¡,.,., 
·~··~;_.·<:~~~,;?--.~~~t~·r;,/t/Q-- A RTI. CU LO 11 

-~ ' .... - ;-e;, .,,,,, ,,.;s :.i>;,. --- -"V: 
, <Q ~Dtí.:1~· .. 

El do~o'de la oficina registrada de la Sociedad se encuentra en el Estado de 
Delaware ubicado en 1209 Orange Street, Ciudad de Wilmington, Condado de New Castle, 
Delaware 1980 l. El nombre de su agente registrado en dicho domicilio es The Corporation• 
Trust Company. 

ARTÍCULO 111 

La naturaleza del negocio u objetos a ser llevados a cabo o promovidos por la Sociedad 
es el llevar a cabo cualquier acto o actividad lícitos para . los cuales las sociedades deben 
constituirse bajo la Ley General de Sociedades del Estado de Delaware. 

ARTÍCULO IV. 

Sección 1. Acciones Autorizadas. La presente Sociedad se encuentra autorizada 
para em1t1r nueve mil millones (9,000,000,000) de acciones Ordinarias Clase A, con valor 
nominal de $0.001 por acción (las "Acciones Ordinarias Clase A"), tres mil millones 
(3,000,000,000) de acciones Ordinarias Clase B, con valor nominal de $0.001 por acción (las 
"Acciones Ordinarias Clase B" y junto con las Acciones Ordinaria Clase A, las "Acciones 
Ordinarias"), tres mil millones (3,000,000,000) de acciones Clase C, con valor nominal de 
$0.00 l por acción (las "Acciones Clase C"), y cien millones ( 100,000,000) de Acciones 
Preferenciales, con un valor nomi nal de $0.001 por acción. El número de acciones autorizada<; 
de cualquier clase o clases de acciones podrá ser aumentado o disminuido (pero no por debajo 
del número de acciones de las mismas entonces en circulación) por el voto afirmat ivo de los 
tenedores de al menos una mayoría del poder de voto de las Acciones Ordi narias de la Sociedad 
emitidas y en circulación, votando conjuntamente como una sol::i c lase. 

Sección 2. Acciones Ordinarias. Una declaración de las designaciones de cada 
clase de Acciones Ordinarias y los poderes. preferencias y derechos y cali fi caciones. 

-limitaciones o restricciones de las mismas se encuentra a continuación: 

(a) Derechos de Voto . 

(i) Salvo que se disponga lo contrario en el presente o en la ley 
aplicable, los titulares de Acciones Ordinarias Clase A y Acciones Ordinarias Clase B deberán 
en todo momento votar conjuntamente como una clase en todos los asuntos (incluyendo la 

JI elec~ión de consejeros) sometidos a votación o para el consentimiento de los accionistas de la 
i/,L Sociedad. 

(ii) Cada titular de Acciones Ordinarias Clase A tendrá derecho a 
un ( l) voto por cada Acción Ordinaria Clase A de la que sea titular en la fecha en que cualquier 
asunto sea sometido a votación o para el consentimiento de los acc ionistas de la Sociedad. 

(iii) Cada titular de Acciones Ordinaria Clase B tendrá dere 
diez ( 1 O) votos por cada Acción Ordinaria Clase B de la que sea titular en la fecha 
cualquier asunto sea sometido a votación o para el consentimiento de los accionist 

Sociedad. 

\ 



(b) Dividendos. Sujeto a las preferencias aplicabl-e~7'-a ~ &da .~serie de 
Acciones Preferencial es, en su caso, en circulación en cualq ui'er mon:ie~to,·:. fos·; .titulD;res' de 
Acciones Ordinarias Clase A y los titulares de Acciones Ord inarias Clase· ·s .: t~n.c:!fán derecho~ 
compartir de manera equitativa, por acción, dichos dividendos y otras/distr!~J,c'iQne~ ·en efectivo,; 
bienes o acciones representativas del capital social de la Sociedad se'.gón :se~· <li8J:aiadÓs por e'I ~ 
Consejo de Administración de tiempo en tiempo con respecto a la.~ 1~.ccidoe.S'·QrdiilW-ias' de' 
activos o fondos de la Sociedad l~galmente disponibles para ello; en el :i!n~~npid.o,: sin '.embargg; 
que en caso de que dicho dividendo sea pagado en la forina de .Accion'es~prdí\na_rlAs.' o ·.,9erechós 
de adquirir Acciones Ordinarias, los titulares de Acciones Qrdinaríi'1s:/~)a,.,s~:,.A"· recibirán 
Acciones Ordinarias Clase A o derecho para adquirir Acciones Ord.inarias Cla"se .·A, .s.egún sea el 
caso, y los titulares de Acciones Ordinarias Clase B recibirán Acciones Ordinarias Clase B o 
derecho para adquirir Acciones Ordinarias Clase B, según sea·el caso. 

(c) Liquidación. Sujeto a las preferencias aplicables a cada serie de 
Acciones Preferenciales, en su caso, en circulación en cualquier momento, en caso de 
liquidación, disolución o distribución de activos de la Sociedad vo.luntaria o involuntaria, los 
titulares de Acciones Ordinarias Clase A y los titulares de Acciones Ordinarias Clase B tendrán 
derecho a compartir equitativamente, por acci.ón, todos los. activo~ de lá Sociedad del tipo que 
sean disponibles para distribución a los titulares de Acciones Ordinarias. 

(d) Subdivisión o Combinaciones. Si la Sociedad de cualquier manera 
subdivide o combina las acciones en circulación de una clase de Acciones Ordinarias, las 
acciones en circulación de la otra clase de Acciones-Ordinarias será subdividida o combinada de 
la misma manera. 

(e) Mismo Estatüs. Sa.lvo por lo expresamente dispuesto en el presente 
Artículo IV, las Acciones Ordinarias Clase A y las Acciones Ordinarias Clase B tendrán los 
mismos derechos y privilegios y calificarán de la misma manera, se distribuirán 
prorrateadamente y serán idénticas en todos los aspectos respecto de todos los asuntos. Sin 
limitar la generali<;lad de lo anterior, (i) en el caso de una fusión, consolidación u otra 
combinación de negocios que requiera de la aprobación de los titulares de las acciones 
representativas del capital social de la Sociedad con derecho a voto sobre dicho tema (ya sea o 
no que la Sociedad sea la fusiommte), los titulares de Acciones Ordinarias C lase A tendrán el 
derecho a recib ir , o el derecho a elegir recibir, el mismo tipo de contraprestación; en su caso, 
que los titulares de Acciones Ordinarias Clase B y titulares .de Acciones Ordinarias Clase A 
tendrán el derecho a recibir, o el derecho a elegir recibir, al menos la misma SUJl!a de 
contraprestación, en su caso, que los titulares de Acciones Ordinarias Clase B, y (ii) en caso de 
(x) cualquier oferta u oferta de intercambio para adquirir _cualesquier Acciones Ordinarias por 
cualquier tercero de conformidad con un contrato del , que la Sqciedad. sea parte o (y) cualquier 
oferta u oferta de intercambio de la Sociedad para adquirir cualesquier Acciones Ordinarias, de 
conformidad con los términos de la oferta u oferta de intercambio aplicable, los titulares de 
Acciones Ordinarias Clase A tendrán el derecho a recibir, o el derecho a elegir recibir, el mismo . 
tipo de contraprestación que los titulares de Acciones Ordinarias Clase By titulares de Acciones 
Ordinarias Clase A tendrán el derecho a recibir, o el derecho a elegir recibir, al menos la misma 
suma de contraprestación que los titulares de Acciones Ordinarias Clase B. 

(f) Conversión. 

(i) Según se utilizan en la presente Sección 2(f), los siguientes 
términos tendrán los siguientes significados: 

( 1) 



....... ~ .... -.... ~-· 
.,..: ~í,',~~t llll.) ¡.,,~ / .\,. ----...:.. ,,,.;, ..... 

/.;.. "%: 1-Jtú'.- IJN¡b" {"'. 
¡ t:/.~·':i'\ __ :~~~,.~~~ Q0f\ , e) una socie?ad en la qu·e· dicho Accion~sta ~Jase 

B ~1~2t~;~::.1t~~~~~fikt a traves de una o más ~nttdades Penrnt1das, sea prop1etano de 
ifot1011!!s.. S~V.~i:~ufi~reDJ-t¡\Cqntrol de Voto en la sociedad, o de otra forma tenga derechos 
l~~aÍM~g~ .. :;~ej_~.PQ!~~~s;;~~~ que le permitan al Accionista Clase B retener poder dispositivo y 
C~tr~:~.~~{~t?.?J~}Y{io s con respecto a las Acciones Ordinarias Clase B depositadas en 
di~~~.~'o._~~-?;~~ei\~él·<ei¡ ndido, que en caso de que dicho Accionista Clase B deje de tener 
suficre:i;i!~ }rc~~erechos legalmente ejecutables que le permitan al Accionista Clase B 
retener pC>dlP.Jil§pus1tivo y Control de Voto exclusivos con respecto a las Acciones Ordinarias 
Clase B depositadas en dicha sociedad, cada Acción Ordinaria Clase B entonces depositada en 
dicha sociedad se convertirá automáticamente en una (1) Acción Ordinaria Clase A totalmente 
pagada no gravable; 

f) una sociedad en la que dicho Accionista Clase 
B directa o indirectamente a través de una o más Entidades Permitidas, sea propietario de 
participaciones sociales con suficiente Control de Voto en la sociedad, o de otra forma tenga 
derechos legalmente ejecutables. tales que le permitan al Accionista Clase B retener poder 
dispositivo y Control de Voto exclusivos con respecto a las Acciones Ordinarias Clase B 
depositadas en dicha sociedad; en el entendido, que en caso de que dicho Accionista Clase B 
deje de tener suficientes participaciones sociales o derechos legalmente ejecutables que le 
permitan al Accionista Clase B retener poder dispositivo y Control de Voto exclusivos con 
respecto a las Acciones Ordinarias Clase B depositadas en dicha sociedad, cada Acción 
Ordinaria Clase B entonces depositada en dicha sociedad se convertirá automáticamente en una 
(1) Acción Ordinaria Clase A totalmente pagada no gravable; o 

g) una sociedad de responsabilidad limitada en la 
que dicho Accionista Clase B directa o indirectamente a través de una o más Entidades 
Permitidas, sea prop ietario de participaciones sociales con suficiente Control de Voto en la 
sociedad de responsabilidad limitada, o de otra forma tenga derechos legalmente ejecutables, 
tales que le permitan al Accionista Clase B retener poder dispositivo y Control de Voto 
exclusivos con respecto a las Acciones Ordinarias Clase B depositadas en dicha sociedad de 
responsabilidad limitada; en el entendido, que en caso de que dicho Accionista Clase B deje de 
tener suficientes participaciones sociales o derechos legalmente ejecutables que le permitan al 
Accionista Clase B retener poder disposi tivo y Control de Voto exclusivos con respecto a las 
Acciones Ordinarias Clase B depositadas en dicha sociedad de responsabili dad limitada, cada 

Os .\t~cción O'Jdinaria Clase B entonces depositada en dicha sociedad de responsabilidad limitada se 
j1~;~~-~vertirá automáticamente en una (\) Acción Ordinaria Clase A totalmente pagada no 

1;;.~~ iPt,able. 
' \~-~~' e 
~~ Q;~bstante lo anterior, si las Acciones Ordinarias Clase B mantenidas por la Entidad Permitida 
~~f pn Accionista Clase B constituyen acciones de una "sociedad controlada" (según se define en 
]:_{;;,f_~·sección 2036(b)(2) del Código) a Ja muerte de dicho Accionista Clase B, y la Transmisión de 
fo· Acciones Ordinarias Clase B por dicho Accionista Clase B a la Entidad Permitida no involucró 
LA rrnPíl~ vx~ta de buena fe por contraprestación adecuada y total en dinero o valor de dinero (según 
ICll\ O[ Ée :-§r1

ntempla en Ja Sección 2036(a) del Código), entonces dichas acciones no se convertirán 
1rnoos~<irt1'áticamente en Acciones Ordinarias Clase A totalmente pagadas no gravables si el 
f\LA Accionista Clase B no retiene directa o indirectamente el Control de Voto sobre dichas acciones 

hasta dicho momento en que dichas Acciones Ordinarias Clase B ya no constituyan acciones de 
una "sociedad controlada" de conformidad con el Código a la muerte de dicho Accionista Clase 
B (dicho momento es referido como "Cambio de Voto"). Si el Accionista Clase B no, dentro de 

/ 

cinco (5) días hábiles siguientes al envío de la declaración de la Sociedad para Ja primer 
asamblea anual o especial de accionistas siguiente al Cambio de Voto, directa o indirectan:i~"':'--. 

a través de una o más Entidades Permitidas, asume el poder dispositivo y Control ,~tt1;./'{ l'°i!''::::::. 
exclusivos con respecto a dichas Acciones Ordinarias Clase B, cada una de dicha 

/ 
t0nes /.:~.'\'~\ 

Ordinarias Clase B se convertirá automáticamente en una ( 1) Acción Ordin !ase A ,,.\

1
\ 

totalmente pagada no gravable. ~ MARIA DEL MAP .. t \ 
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(3) por un Accionista Clase B que sea1 G~;~:¿~·;~~iic!~ ·o ,¡.m 
nominado para una sociedad, la cual sea titular de más del cinco por cientp {5°(.'o~cdef 'tdt~l' de las 
Acciones Ordinarias Clase B en circulación a la Fecha de Inicio de · Vig~n~i~/.a .cualquier '· 
persona o entidad que, a la Fecha de Inicio de Vigencia, haya sido un socio de. dic!ía. ?O.ci'ed~d a·, · 
prorrata de conformidad con sus participaciones sociales en la sociédad ·y los· terrpinoef de..: 
cualquier sociedad aplicable o contrato similar vinculandq a ia sociedad en, La Fecha.defr]icÚ'> ,d~· .' 
Vigencia, asf como cualquier Transmisión adicional por cualquiera de dichos :socios.q'ue :s~a una.· 
sociedad o una sociedad de responsabilidad limitada a cualquier persona o.·:entldad: qi:i.e~·en .ese 
momento sea un socio o miembro de dicha sociedad o sociedad de respons~i:>'.ilicj,~d·· lirrilf~da a 
prorrata de conformidad con sus participaciones sociales en la sociedad ó ... sociedad de 
responsabilidad limitada y los términos de cualquier sociedad aplicable o contrato similar 
vinculando a la sociedad o sociedad de responsabilidad limitada en la Fecha de Inicio de 
Vigencia. Todas las Acciones Ordinarias Clase B mantenidas por entidades afiliadas deberán ser 
reunidas para efectos de determinar la satisfacción de dicho margen del cinco por ciento (5%). 

(4) por un Accionista Clase B que sea una sociedad de 
responsabilidad limitada, o un nominado para una soci.edad de responsabilidad limitada, cuya 
sociedad de responsabilidad limitada sea titular de más del cinco por ciento (5%) del total de las 
Acciones Ordinarias Clase B en circulación a Ja Fecha de Inicio de Vigencia, a cualquier 
persona o entidad que, a la Fecha de Inicio de Vigencia, haya sido un miembro de dicha 
sociedad de responsabilidCtd limitada a prorrata de conformidad con sus propias participaciones 
sociales en la sociedad y los términos de cualquier contrato aplicable vinculando a la sociedad y 
a sus miembros en la Fecha de Inicio de Vigenci.a, así como cualquier Transmisión adicional 
por cualquiera de dichos miembros que sea una sociedad o una sociedad de responsabilidad 
limitada a cualquier persona o entidad que en ese momento sea un socio o miembro de dicha 
sociedad o sociedad de responsabilidad limitada a prorrata de conformidad con sus 
participaciones sociales en la sociedad o sociedad de responsabilidad limitada y los términos de 
cualquier sociedad aplicable o contrato similar vinculando a la sociedad o sociedad de 
responsabilidad limitada. Todas las Acciones Ordinarias Clase B mantenidas por entidades 
afiliadas deberán ser reunidas para efectos de determinar la satisfacción de dicho margen del 
cinco por ciento (5%). 

(iv) Cada Acción Ordinaria clase B mantenida en registrq por un 
Accionista Clase B persona fisica, o por aquellas Entidades Permitidas .del Accionista Clase B, 
se convertirá automáticamente y sin necesidad de acción adicional alguna, en una (1) Acción 
Ordinaria Clase A totalmente pagada no gravable a la muerte de dicho Accionista Clase B; en el 
entendido, sin embargo, que: 

( l) Si un Fundador, o aquellas Entidades Permitidas del 
Fundador (en cualquier caso, el "Fundador Transmisor~') Transmite Control de Voto exclusivo 
(más no Ja propiedad) de Acciones Ordinarias Clase B al otro Fundador (el "Fundador 
Beneficiario de la Transmisión") cuya Transmisión .de Control de voto sea contingente o válida 
a la muerte de l Fundador Transmisor, entonces cada Acción Ordinaria Clase B que sea sujeta de 
dicha Transmisión automáticamente. se, convertirá en una (1) Acción Ordinaria Clase A 
totalmente pagada no gravable en la focha que ocurra primero de: (a) nueve (9) meses 
posteriores a la fecha en la que el fundador Transmisor haya muerto, o (b) la fecha en la que el 
Fundador Beneficiario de la Transmisión deje de mantener el Control de Voto exclusivo sobre 
dichas Acciones Ordinarias Clase B; en el entendido, además, que si el Fundador Beneficiario 
de la Transmisión fallece de.ntro de los nueve (9) meses, siguientes a la muerte del Fundador 
Transmisor, entonces un fiduciario designado por el Fundador Beneficiario de la Transmisión X --·---
aprobado por el Consejo de Administración podrá ejercer Control de Voto sobre: (x}, ,,,,._AÑfJ!~· 
Acciones Ordinarias Clase B del Fundador Transmisor y, en dicha instancia, cada una d as ~ 
Acciones Ordinarias Clase B se convertirá en una (1) Acción Ordinaria Clase A t ente ?I 

pagada no gravable en la fecha que ocurra primero de: (A) nueve (9) meses poster rBs ~~IA DEL MAR 
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/~,~St'lüis~¡~ 
/'-~\v/~~1. ..1,;¿..I".: (2) "Accionista Clase B'' significará (a) los fundadores (b) 

l · ~ 1
' ' " a'tl .,,; 1róri~' '6 ' e t1t~N 1;.s-,1.~;~ .~ %fo~U: . '~5~1 n ~rdinaria Clase Bel 6. ~e julio ?e 2004 (1.a "~echa de Inicio 

de V$en:-1a¡ ,k~?i~~~~ s~11a ~s1ca que haya. Transm1t.1do .Acciones Ordinarias C lase B (o 
val1r~/cy.nx_~¡:f!,~MW-'~~~~~-re\.~btable~ por Acc1?~es Ordinarias Clz:se B) con anteriorid.ad a la 
F~cri~~~~l.~;~'?~~:80~~~}1~1,~~u~~ Ent1?ad Perm1t1d~ la cual •. a partir d~ · 'ª Fecha .de ln1cio de 
V1ge~~'t~~!!W.PJ~c.gn'l~-}~~~c1on aplicable para dicha Entidad Perm1t1da especificada en la 
Se.c~il5~~~}f.)~~i,j'&~'>;,ffJ:dr$~j.ifular inicial registrado de cualesquier Acciones Ordinarias Clase B 
onginafitl~~~rfa Sociedad después de la Fecha de inicio de Vigencia. 

(3) "Entidad Permitida" significará, con respecto a 
cualquier Accionista Clase B persona fisica, cualquier fideicomiso, plan, sociedad, o sociedad 
de responsabilidad limitada especificada en la Sección 2(f)(iii)(2) establecida por para dicho 
Accionista Clase B persona fisica, siempre que dicha entidad cumpla con los requerimientos de 
excepción establecidos en la Sección 2(f)(iii)(2) aplicables a dicha entidad. 

(4) "Transmisión" de una Acción Ordinaria Clase B 
significará cualquier venta, ces1on, transmisión, traspaso, hipoteca y otra transmisión o 
disposición de dicha acción o cualquier derecho de usufructo o interés legal en dicha acción, sea 
o no por valor y sea voluntaria o involuntaria o por virtud de ley. Una ''Transmisión" también 
incluirá, sin limitación, una transmisión de una Acción Ordinaria Clase 8 a un corredor u otro 
nominado (independientemente de que exista o no un cambio en el usufructuario), o la 
transmisión de, o celebración de un contrato vinculante con respecto a, Control de Voto sobre 
una _Acción Ordinaria Clase B a través de representante o de otra forma; en el entendido, sin 
embargo, que lo siguiente no será considerado como una "Transmisión" dentro de l significado 
de la presente Sección 2(t)(i)(4): 

a) el otorgamiento de un poder a funcionarios o 
consejeros de la Sociedad a solicitud del Consejo de Administración de la Sociedad en relación 
con acciones a ser tomadas en una asamblea anual o especial de accionistas; 

b) la celebración de un fideicomiso, contrato o 
acuerdo de votación (con o sin el otorgamiento de un poder) exclusivamente con accionistas que 
sean Accionistas Clase B, que (A) sea divulgado en un Anexo 130 presentado ante la Comisión 
de Bolsa y Valores o por escrito al Secretario de la Sociedad, (B) que tenga una duración que no 
exceda un ( 1) año o se pueda por terminado por un Accionista Clase B en cualquier momento y 
(C) no involucre pago de efectivo, valores, bienes y contraprestación alguna al Accionista Clase 
B)distinta a la promesa mutua de votar acciones de una manera determinada; o 

~ 

e) el otorgamiento en prenda de Acciones Clase B .. 
. .. ';por un Accionista Clase B que cree una garantía prendaria sobre dichas acciones de 
::1" conformidad con un préstamos de buena fe o transacción de adeudo siempre que el Accionista 
' Clase B continúe ejerciendo Control de Voto sobre dichas acciones otorgadas en prenda; en el 

1
, tLentendiido, sin embargo, que la ejecución sobre dichas Acciones Ordinarias Clase B .u otra 

\.., L acc~on similar pQr parte del acreedor prendario constituirá una "Transmisión". 
~:.;.;.:dil:. lA 
.A (5) ''Control de Voto" con respecto a Acciones Ordinarias 

Clase B significará el poder (ya sea exclusivo o compartido) de votar o dirigir el voto de dicha 
Acción Ordinaria Clase B mediante apoderndo, contrato de votación o de cualquier otra forma. 

(ii) Cada Acción Ordinaria Clase ~ será c~nvertible a ~~~~ ... 
Acción Ordinaria Clase A totaln:ente .~agada no .gravable a opc ión del. t•.t:ilar de la .. ~~ ,é.1-N 1' C ~ 
cualquier momento mediante not1ficac1on por escr1to al agente de transm1s1on de la ~~ad. < ~\ 

~~ '<P\\ 
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(iii) Cada Acción Ordinaria Clase B se conve~j¡~·~Zi~:~áti~a.mente, 
sin necesidad acción adicional alguna, en una ( 1) Acción Ordinaria Clas,e~A"tcf~fllinente ·pagada 
no gravable contra la Transmisión de dicha acción, distinta a una Trans11Jisión: : :;,,,.,_..:.. . . . 

: .. :·' :~ ::i~.~.... ..... . ~: - .¡·, . ·:: } 
( 1) de un Fundador, o de aquellas p,r.¡t,idac!~.rP\~rtriii.idas del ! : 

Fundador, al otro Fundador, o de aquellas Entidades Permitidas del Fundfü;Jo(. '" ."' ·· · · ' · · , .. ; .. ' ' . ·.- . ' .:· 

(2) por un Accionista Clase B qu~·:~i~~ persó~a.' hsi9a ·a··· 
cualquiera de las siguientes Entidades Permitidas, y de cualquiera de las sigu}e~teS: :E.ntÍdades 
Permitidas de regreso a dicho Accionista Clase y/o cualquier otra Entidad Perm¡'iida ~siiiblecida 
por o para dicho Accionista Clase B: 

a) un fideicom iso para e l beneficio de dicho 
Accionista Clase B y para el beneficio de ninguna otra persona, en el entendido que dicha 
Transmisión no involucrará pago alguno de efectivo, valores, bienes u otra contraprestación 
(distinta a un interés en dicho fideicomiso) al Accionista Clase B y, en el entendido, además, 
que en caso de que dicho Accionista Clase B ya no sea el exclusivo beneficiario de dicho 
fideicomiso, cada Acción Ordinaria Clase B entonces depositada en dicho fideicomiso se 
convertirá automáticamente en una ( 1) Acción Ordinaria Clase A totalmente pagada no 
gravable; 

b) un fideicomiso para el beneficio de personas 
distintas al Accionista Clase B siempre que el Accionista Clase B tenga poder dispositivo y 
Control de Voto exclusivos con respecto a las Acciones Ordinarias Clase B depositadas en 
dicho fideicomiso, en el entendido que dicha Transmisión no involucrará pago a lguno de 
efectivo, valores, bienes u otra contraprestación (distinta a un i.nterés en dicho fideicomiso) al 
Accionista Clase B y, en el entendido, además, que en casq de que dicho Accionista Clase B 
deje de tener poder dispositivo y Control de Voto exclusivos con respecto a las Acciones 
Ordinarias Clase. B depositadas en dicho fideicomiso, cada Acción Ordinaria Clase B entonces 
depositada en dicho fideicomiso se convertirá automáticamente en una ( 1) Acción Ordinaria 
Clase A totalmente pagada no gravable; 

e) un fideicomiso bajo los términos del cual dicho 
Accionista Clase B haya retenido un ·'interés calificado" dentro del significado de §2702(b)( 1) 
del .Código y/o un interés reversible siempre que el Accionista Clase B tenga poder dispositivo 
y Control de Voto exclusivos con respecto a las Acciones Ordinarias Clase B depositadas en ..,< 
dicho fideicomiso, en el entendido, sin embargo, que en caso de que dicho Accionista C lase ,Et­
deje de tener poder dispositivo y Control de Voto exclusivos con respecto a las Accionef 
Ordinarias Clase B depositadas e·n dicho fideicomiso, cada Acción Ordinaria Clase B entonce~. 
depositada en dicho fideicomiso se convertirá automáticamente en una ( 1) Acción Ordinaria '. 
Clase A totalmente pagada no gravable; 

d) una Cuenta lndividual de Retiro, según se 
define en la Sección 408(a) del Código Fiscal de los Estados Unidos, o una pensión repartición 
de ganancias, bono sobre acciones u otro tipo de plan o fideicomiso del que el Accipnista Clase 
B sea parte o beneficiario y que satisfaga los requerimientos de calificación bajo la Sección 401 
del Código Fiscal de los Estados Unidos; en el entendido que en cada caso dicho Accionista 
Clase B tenga poder dispositivo y Control de Voto exclusivos con respecto a las Acciones 
Ordinarias Clase B depositadas en dicha cuenta, plan o fideicomiso y, en el entendido, además, 
que en caso de que dicho Accionista Clase B deje de tener poder dispositivo y Control de .J.d.~_l\.;=N::::::::-.. 
exclusivos con respecto a las Acciones Ordinarias Clase B depositadas en dicha cuent ~ó - l'e <! 
fideicomiso, cada Acción Ordinaria C lase B entonces depositada en dicho fide' so se (A~ 
convertirá automáticamente en una ( 1) Acción Ordinaria Clase A totalmente ad a no ·(Jl\\ 
gravable; ! ~ MARIA DEL MAR ~ \ 
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---~ #';\s,U l.t~"'" . fe~ha ~t.1,~;. F.Q'!})_~~or Transmisor ha~a muerto, ? (8) la f~cha en la_ qu~ dicho fiduciario 
de1~~~;Jilt1!p,t~-~-l¿:_;:~~!f ... o.J. de Voto exclusivo sobre d1ch~s ~cc1ones Ordinar_1as Clase B; e (y) 
las' _~.,~'~0n~~~!;1J~~s,"=.f;<lase B del Fundador Benetic1ano de la Transmisión (o acciones 

rrlajt{n~A.r-~-~f.}Y~~~~,~~d~~,~el tipo r:~érido en el ~árra~o (2) si_guiente estableci~o por o para el 

f~!l?f~~~~§3J.n.~fl~fW~!.~ :.~~ l~F:a;ism1s16n) y, en ~1.cha m~tan~ia, cada una de dichas Acciones 
Or~hne-r-1~;,p~e: ~B:: :;e¿,:é0@'.ert1ra en una (1) Acc1on Ord1nana Clase A totalmente pagada no 
gr~,g!~,Jf~~ei~fq~~--eJirra primero d_e:. ~A) nueve (9) meses posteriores a la fecha en la.que 
el rtlií~'d~~frci .rf111 de la Transm1s1on haya muerto, o (B) la fecha en !a que dicho 
fiduciah·J~azj"ºfd.it.. ~ner el Control de Voto exclusivo sobre dichas Acciones Ordinarias 
Clase B. 

(2) Si ambos Fundadores fallecen simultáneamente, un 
fiduciario designado por los Fundadores y aprobado por el Consejo de Administración podrá 
ejercer Control de Voto sobre las Acciones Ordinarias Clase B de los Fundadores y, en dicha 
instancia, cada una de dichas Acciones Ordinarias Clase B se convertirá en una (1) Acción 
Ordinaria Clase A totalmente pagada no gravable en Ja fecha que ocurra primero de: (a) nueve 
(9) meses posteriores a la fecha en la que ambos Fundadores hayan muerto, o (b) la fecha en la 
que dicho fiduciario deje de mantener el Control de Voto exclusivo sobre dichas Acciones 
Ordinarias Clase B. 

(v) La Sociedad podrá, de tiempo en tiempo. establecer aquellas 
políticas y procedimientos relacionados con la conversión de Acciones Ordinarias Clase B a 
Acciones Ordinarias Clase A y la administración general de dicha estructma dual de acciones 
ordinarias, incluyendo la emisión de cerificados de acciones con respecto a la misma, según lo 
considere necesario o recomendable, y podrá solicitar que los tenedores de Acciones Ordinarias 
Clase B proporcionen declaraciones juradas u otra prueba a la Sociedad que considere necesaria 
para verificar la propiedad de las Acciones Ordinarias Clase B y para confirmar que una 
conversión a Acciones Ordinarias Clase A no ha ocurrido. Una determinación del Secretario de 
la Sociedad de que una Transmisión resulta en una conversión de Acciones Ordinarias Clase A 
será concluyente . 

(vi) En caso de una conversión de Acciones Ordinarias Clase B a 
Acciones Ordinarias Clase A de conformidad con la presente Sección z, se co nsiderará que 
dicha conversión fue realizada al momento en que la Transmisión de dichas acciones ocurrió. 
Contra cualquier conversión de Acciones Ordinarias Clase Ben Acciones Ordinarias Clase A, 

·.' todos los der~chos del titular de las Acciones Ordinarias Clase B cesarán y la persona o 
personas a cuyos nombres el certificado o certificados representando las Acciones Ordinarias 

~.: ' Clase ·,A serán emitidos serán tratadas para todos !os efectos como el titular o titulares 
l• 

.-J; registrados de dichas Acciones Ordinarias Clase A. Las Acciones Ordinarias Clase B que son 
:.. ·· convertidas en Acciones Ordinarias Clase A según lo dispuesto en la presente Sección 2 serán 

•.J.'' 1_: retiradas y no podrán ser re-emitidas. 

. u 
·m 
:uL 
SA_ 

(g) Reserva de Acciones. La Sociedad deberá en todo momento reservar 
y man~l'\er disponibles de sus Acciones Ordinarias Clase A autorizadas pero no emitidas, 
exclus1tamente para efectos de efectuar la conversión de las Acciones Ordinarias Clase B, aquel 
número de Acciones Ordinarias Clase A que de tiempo en tiempo sea suficiente para efectuar !a 
conversión de todas las Acciones Ordinarias Clase Ben circulación a Acciones Ordinarias Clase 
A. 

Sección 3. Transacción de Cambio de Control. La Sociedad no consumará una 
Transacción de Cambio de Control sin obtener primero el voto afirmativo, en asamblcda a ~~ 
especial de accionistas de la Sociedad debidamente convocada, de los tenedores rl!e <-~ 
resulte mayor de: (A) una mayoría de poder de voto de las acciones emitidas y en lación < . 
representativas del capital social de la Sociedad con derecho a voto en ese momento re dicho --:'" , 
asunto, votando conjuntamente como una solo clase, y (B) sesenta por ciento (60º e!~bl\ DEL MAP. ~ \j 
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de voto de las acciones representativas del capital social presentes en persona o'·repr~$enfad.as .a 
través de apoderado en Ja asamblea de accioni·stas convocada para conside(ar 4na .:'.rransa.cC'tón 
de Cambio de Control y con derecho a votar sobre dicho asunto, votando,cór¡junfam5i:ite eomo· · 
una solo clase. Para efectos de la presente sección, una.''Transacción de'• CirríhWi:;á:e··Conti-oJ\ ?,, '· · .. ' 
significa el acontecimiento de cualquiera de los siguientes eventos: ~; ... ~ .... '.J/¡;;: ·., ··:·· .: ':<''., .'' "' .; 

. ~ ·. , ~· : ~.... ·?: . ·.~. ' ."'-: : ·.~~· . . " 
(a) Ja venta, gravamen o disposición (distinta a licenci81' ·r¡p e>;<c!Gsi~as· en:el · ·:· 

curso ordinario de negocios y el otorgamiento de garantías en el curso ordi.na,r.io'C!e .negocios)· 
por la Sociedad de todos o sustancialmente todos los activos de la Socíedad; · .. . " ·• ·; · . . : · 

(b) Ja fusión o consolidación de Ja Sociedad con o en cualquier otra 
sociedad o entidad, distinta a una fusión o consolidación que. tenga como resultado que los 
derechos de voto de la Sociedad vigentes inmediatamente antes ·de la misma continúen 
representando (ya sea por continuar vigentes o por ser convertidos a derechos de voto de la 
entidad que sobrevive o su matriz) más del cincuenta por ciento (50%) del poder de vo10 total 
representado por los derechos de voto de Ja Sociedad o dic_ha entidad que sobrevive o su matriz 
vigentes inmediatamente después de dicha fusión o consolidación; o 

(c) la emisión de la Sociedad, en una transacción o series de transacciones 
relacionadas, de derechos de voto representando más del dos por ciento (2%) del poder de voto 
total de la Sociedad antes de dicha emisión, a cualquier persona o personas actuando como un 
grupo según se contempla en la Regla J 3d-5(b) bajo la Ley de Bo lsa y valores _de 1934 (o 
cualquier disposición sucesora) tales que, con posterioridad a dicha transacción o series de 
transacciones relacionadas, dicha persona o grupo de personas sean titulares de más del 
cincuenta por ciento (50%) del poder de voto total de la Sociedad, después de haber surtido sus 
efectos dicha emisión. 

Sección 4. Acciones ?referenciales. El Consejo de Administración se 
encuentra autorizado, sujeto a cualquier limitación prescrita por ley, para determinar la emisión 
de Acciones Prefcrenciales en series, y para establecer de tiempo en tiempo el número de 
acciones a ser incluido en cada una de dichas series, y para fijar la designación, poder, 
preferencias, y derechos de las acciones de cada una de dichas acciones y cualesquier 
calificaciones, limitaciones o restricciones de las mismas. Salvo que se requiera lo contrario en 
la ley, los tenedores de Acciones Preferenciales no tendrán derecho a votar sobre cualquier 
modificación al presente Certificado de Constitución (incluyendo cualquier certificado de 
designación presentado con respecto a cualquier serie de Acciones ?referenciales) que se 
relacione exclusivamente .con los términos de una o más series en circu lación de Acciones 
?referenciales si los tenedores de di'chas series afectadas tienen derecho, y.a sea separada o 
conjuntamente corno clase con los tenedores de una o más de aquellas otras series, de votar 
sobre dicho asunto por virtud de ley o de conformidad con el presente Certificado de 
Constitución (incluyendo cualquier certificado de designación presentado con respecto a 
cualquier serie de Acciones ?referenciales). 

Sección 5. Acciones Clase C. Una declaración de la designación de Acciones 
Clase C y los poderes, preferencias y derechos y calificaciones, limitaciones o restricciones de 
las mismas se encuentra a continuación: 

(a) Voto. Salvo que se requiera lo contrario por la ley aplicable, las 
Acciones Clase C no tendrán derecho a voto y los ti\LJlares de las mismas, como tales, no 
tendrán derecho a votar sobre asunto alguno que se someta a \'.Otación o al consentimiento de~--~ 
accionistas de la Sociedad. o" A.Nr.e 

vi(,. e 
(b) Dividendos. Sujeto a las preferencias aplicables a cualquier!es de ~ .>. 

Acciones Preferencia les: en su caso, e~ ~Írculació~ en cual~uier '.11-omento, los t~ re);tU.IA DEL MAR ·~ 
Acciones Clase C tendran derecho a rec1b1r, por acción, el trnsmo tipo y suma de d1 r-- REU'.E.R.IAS so#o ;... 
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0~{~~;11.~rti~-~iq~,':~':~!\ efectivo, bienes o acciones representativas del capital social de la 
n.ºf~;.tt~~:~e,~~Nit.~-- ~~'clar~dos. por el c.onsejo de Administración de tiempo en tiempo con 
~ fe~B;~of.S!~J;§~$,b~10.p ,~~rdmanas de activos o fondos de la Sociedad legalmente disponibles 
• ;Pár~·· e1fq; ,~n.3,el~~e11re~1db; sin embargo, que en caso de que dicho dividendo sea pagado en la 
' -!o\~~it~~~Í~~\s ~~arias. o derechos de adquirir Acciones Ordinarias, los titulares de 
~~~~7!;~~s .. ~f.~~~-5f:e ,., 1~n Acciones Clase C o derechos para adquirir Acciones Clase C, según 

seif.<e;i)) .f'~ o¡f-,,. ,t!-! ,,,, ~'{J 

•.,;:;1,,f!'DfR/I\.. ~ 
.. .._,-(c) Conversión contra Liquidación. Inmediatamente con anterioridad a lo 

que suceda primero de (i) cualquier distribución de activos de la Sociedad a los tenedores de 
Acciones Ordinarias en relación con una liquidación, disolución o distribución de activos de la 
Sociedad voluntaria o involuntaria, de conformidad con la Sección 2(c) o (ii) cualquier fecha de 
registro establecida para determinar a los tenedores de acciones representativas del capital social 
de la Sociedad con derecho a recibir dicha distribución de activos, cada Acción Clase C en 
circulación se convertirá automáticamente, sin necesidad de acción adicional alguna, en una ( 1) 
Acción Ordinaria Clase A totalmente pagada no gravable. La Sociedad deberá en todo momento 
reservar y mantener disponibles de sus Acciones Ordinarias Clase A autorizadas pero no 
emitidas, exclusivamente para efectos de efectuar la conversión de las Acciones Clase C de 
conformidad con la presente Sección S(c), aquel número de Acciones Ordinarias Clase A que de 
tiempo en tiempo sea suficiente para efectuar la conversión de todas las Acciones Clase C en 
circulación a Acciones Ordinarias Clase A. · 

{d) Subdivisión o Combinaciones. Si la Sociedad de cualquier manera 
subdivide o combina las acciones en circulación de cualquier clase de Acciones Ordinarias, las 
Acciones Clase C en circulación será subdividida o combinada de la misma manera La 
Sociedad no deberá subdividir o combinar Acciones Clase C en circulación a menos que una 
subdivisión o combinación se realice de la misma manera con respecto a cada clase de Acciones 
Ordinarias. 

(e) Mismo Estatus. Salvo por lo expresamente dispuesto en el presente 
Artículo fY, las Acciones Clase C tendrán los mismos derechos y privilegios y calificarán de la 
misma manera, y se distribuirán prorrateadarn'ente y serán idénticas en todos los aspectos a las 
Acciones Ordinarias respecto de todos los asuntos. Sin limitar la generalidad de lo anterior, (i) 
en el caso de una fusión, consolidación u otra combinación de negocios de la Sociedad que 
requiera de la aprobación de los titulares de las acciones representativas del capital social de la 
Sociedad con derecho a voto sobre dicho tema (ya sea o no que la Sociedad sea la fusionante), 

DO los titulare~de Acciones Clase C recibirán el mismo tipo y la misma suma de contraprestación, 
\.

1 
en su caso, por acción, que la contraprestación, en su caso, recibida por los titulares de Acciones 

'1:- Ord'ínarias Clase A en relación con dicha fusión, consolidación o combinación (en el entendido 
~;,{ que ~i los tenedores de Acciones Ordinarias Clase A tienen derecho de elección respecto de la 
."i!. suma, o forma de la contraprestación que dichos tenedores recibirán en dicha fusión, 
'~ consÓlidación o combinación con respecto a sus Acciones Ordinarias Clase A, los tenedores de 
1-~: Acciones Clase C tendrán derecho a hacer la misma elección con respecto a sus Acciones Clase 

-:J~- ·C), y (ii) en caso de (x) cualquier oferta u oferta de intercambio para adquirir cualesquier 
Acciones Ordinarias por cualquier tercero de conformidad con un contrato del que la Sociedad 

.A i seá parre o (y) cualquier oferta u oferta de intercambio de la Sociedad para adquirir cualesquier 
,~111 1 l'\cciDnes Ordinarias, de conformidad con los términos de la oferta u oferta de intercambio 

11
JU: a#l>cable los titulares de Acciones Clase C tendrán recibirán la misma suma y forma de 

\IJ contrapr:stación por acción que los tenedores de Acciones Ordinarias Clase A (en el entendido 
que si los tenedores de Acciones Ordinarias Clase A tienen derecho de elección respecto de 1 
suma o fo:ma de la contraprestació_n que dic~os _tenedores recibirán en dicha ofe~a u ~ 
intercambio con respecto a sus Acciones Ordinarias Clase A, los tenedores de Acc1 ~ase C &(' ~ 
tendrán derecho a hacer la misma elección con respecto a sus Acciones Clase C). ~~(; ~¿p ~ 
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La vigencia de la Sociedad será perpetua. 

ARTÍCULO VI 

Sección 1. El negocio y asuntos de la Sociedad serán administrados por o bajo la 
dirección del Consejo de Administración. En adición a los poderes y facultades expresamente 
otorgados a los mismos por virtud de ley o por el presente Certificado de Constitución o los 
Estatutos de la Sociedad, los consejeros se encuentran en este acto facu.ltados par:a ejercer todos 
aquellos poderes y llevar a cabo todos aquellos actos que puedan ser ejercidos o realizados p.or ' 
la Sociedad. 

Sección 2 . En adición y no en limitación de los poderes conferidos por virtud de 
ley, el Consejo de Administración se encuentra expresamente autorizado para adoptar, alterar, 
modificar o revocar los Estatutos de la Sociedad. El voto afirmativo de al menos una mayoría 
del Consejo de Administración entonces en funciones será requerido~ efecto de que el Consejo 
de Administración pueda adoptar, alterar, modificar o rev9car los Estatutos de la Sociedad . 
Asimismo, los Estatutos de Ja Sociedad.también podrán ser adoptados, alterados, modificados o 
revocados por los accionistas de la Sociedad, No obstante lo anterior o cualquier otra 
disposición del presente Certificado de Constitución, los Estatu~os de la Sociedad no podrán ser 
alterados, modificados o revocados salvo de conformidad con el Artículo X de los Estatutos. 
Ningún Estatuto en lo sucesivo legalmente adoptado, alterado, .modificado o revocado 
invalidará acto previo alguno de ' los consejeros o funcionarios de la Sociedad que hubiera sido 
válido si dicho Estatuto no hubiera sido adoptado, alterado, modificado o revocado. 

Sección 3. 

(a) Si, en cualquier momento durante el cual acciones representativas del 
capital social de la Sociedad se encuentr~n cotizaqas en el Mercado Nacional de Nasdaq (The 
Nasdaq National Market) ("Násdag") o la Bolsa de Valores de Nueva York (New York Stock 
Exchange) ("NYSE"), los tenedores del poder de voto requerido bajo los estándares de 
cotización aplicables en ese morriento de Nasdaq o NYSE noti.fican a la Sociedad por escrito de 
su elección de causar que la Sociedad se base tras las exenciones aplicables de "sociedad 
controlada" (la "Exención de Sociedad Controlada") en las reglas y requerimientos de~gobierno 
corporativo de Nasdaq o del NYSE (las "Reglas de Gobierno Corporativo de Bolsa"), la , 
Sociedad deberá convocar una . asamblea especial de accionistas para considerar Jprobar ¡ ~<' 
elección a ser llevada a cabo dentro de los noventa (90) días siguientes a la notificación pqt 
escrito de dicha elección (o, si la asamblea anual de accionistas inmediatamente siguiente se~ 
celebrada dentro de los noventa (90), días siguientes a la notificación por escrito de dichi( 
elección, la Sociedad incluirá una propuesta en ese mismo ·sentido a ser considerada en dicha .__ 
asamblea anual). La Sociedad no elegirá basarse en la Exención de ·Sociedad Controlada hasta 
que la Sociedad no haya recibido la aprobación de los tenedores de al menos sesenta y seis y 
dos tercios por ciento (66 2/3%) del poder de voto de las acciones representativas dilcápital 
social de la Sociedad emitidas y en circulación en dicha asamblea anual o especial. 

(b) En caso de que dicha aprobación sea obtenida, siempre que las acciones 
representativas del capital social de la So.ciedad se encuentren listadas en Nasdaq o en NYSE y 
la Sociedad permanezca siendo ·elegible para la .Exención de Sociedad Controlada bajo los 
requerimientos de las Reglas .de Gobierno Corporativo de be.Isa aplicables, entonces el Consejo 
de Administración será constituido de ·tal forma .que (i) u.na mayoría de los consejeros del 
Consejo de Administración sean Consejeros Externos (según sé define más adelante), y . UY.~r~ 
comité de compensación de Ja ·Sociedad y el comité de gobierno corporativo y nominac· ·~~~ n• 

1
; '1:: ~ 

aquel comité que lleve a cabo funciones similares que el Consejo de Administrac·r~e la .. <.,>. 
Sociedad constituya de tiempo en tiempo) consistirá de al menos dos (2) miembros d ¿;-o~~se· o ·(Jl \ 

d Ad ' · · · á J'd d C · ·E E d lA DEL MAR 1 e min1strac1on y estar compuesto en su tota 1 a por onseJeros xternos. n e . c._ ~ 
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el número de Consejeros Externos fungiendo en el Consejo de Administración constituya menos 

de la rnayo~a«d~~:~ier.~s en el Consejo de Administración como resultado de la muerte, 
renuncia o.>"re~.C.tóTr:,de' t!~, G:pnsejero Externo. entonces el Consejo de Administración podrá 
continua(~$¡é~é:t~1i~b' Us~<-P·~deres adecuadamente y ninguna acción del Consejo de 

Admin{sJ~.llfir: ~~ra(J~·v.afl9a~~n el entendido, que el Consejo de Administración deberá 
inmedJ~~ fll~J~~i,::ra,~. )\1'e:d;iff., ~~ necesarias para nombrar un nuevo Consejero Externo para el 
ConseJq_,d ':Mfl;i.~ri·1~ff.acioJ\'.,~°' ! ?;:., 

' ·:~8¡·;:.· .· .~, •k '!) . .-;-.·; ' .;;: 
··~»!lt'<.;_:~i.'. ~ ;"'_ ~..:: I :;:; .. ~ 
--~~) ·' .• ,., . ., r<,.....J.. · E ,, · 'fi · · t "'A ,.,,~e : .. '.· ·:_ .. ~-~,., ~v11se1ero xterno s1gm 1cara un consejero que, actua mente y 

po.r ~u q ~~~:lof~-l~nuftres aftos, no sea o no haya sido un funcionario de la Sociedad 
(distinto del ~~~~~<fente del Consejo de Administración) o una matriz o subsidiaria de 
la Sociedad y no sea y no haya sido de otra forma contratado por la sociedad o una matriz o 
subsidiaria de la Sociedad. 

Sección 4. El presidente del Consejo de Administración será un C onsejero Externo 
(según se define anteriormente) y no podrá ocupar ningún otro cargo en la Sociedad salvo que el 
nombramiento del presidente sea aprobado por dos tercios de los miembros de l Consejo de 
Administración entonces en funciones, en el entendido, sin emb¡¡rgo, que de no haber director 
general o presidente de la Sociedad como resultado de I¡¡ ¡nuerte, renuncia o remoción de dicho 
funcionario, entonces el presidente del Consejo de Administración también podrá fungir de 
manera temporal como el director general de la Sociedad hasta que el C onsejo nombre a un 
nuevo director general. 

Sección 5. El Consejo de Administración de la Sociedad establecerá un Comité de 
Auditoría cuyo objetivo principal será supervisar los procesos de reporte financieros y de 
contabilidad, los sistemas internos de control, las relaciones ,con los auditores independientes y 
las auditorías de los estados financieros consolidados de la Sociedad y sus subsid iarias. 
Asimismo, el Comité de Auditoría detenninará el nombramiento de los auditores 
independientes de la Sociedad así como cualquier cambio en dicho nombramiento y asegurará la 
independencia de Jos áuditores de la Sociedad. En adición, el Comité de Auditoría asumirá 
aquellas otras funciones y responsabilidades que el Consejo le delegue y sean especificadas para 
el mismo por la ley aplicable y las Reglas de Gobierno Corporativo de Bolsa. 

Sección 6. El Consejo de Administración de la Sociedad establecerá un comité de 
s;i,P gobiern<! corporativo y nominaciones cuyas funciones principales serán las de ayudar al 
~~ l:f,onsejo de Administración a identificar a individuos calificados para convertirse en miembros 
;i,~~ Consejo de Administración de manera consistente con los criterios aprobados por el Consejo 
~~~ ~~dministración, a recomendar al Co~sejo de A?1:iinist.~ción para ~u ~probación la t.ista de . 
:,~\l .~Jntnados a ser propuestos por el Consejo de Admlll1strac1on a los acc1onistas para elección del 
b~·,9pnsejo de Administración, desarrollar y recomendar al Consejo de Admin istración los 
~~;J: principios de gobierno corporativo aplicables a la Sociedad, así como aquellas otras funciones y 
-;;::~ responsabilidades que el Consejo de Administración le delegue y sean especificadas para el 

mismo por Ja ley aplicable y las Reglas de Gobierno Corporativo de Bolsa. En caso de que e l 
\ FEDE%8h{fl~ de gobierno corporativo y nominaciones no recomiende a un consejero titular en ese 
,~A0DE.L1J$\)~ento para su inclusión en la lista de nominados a ser propuestos por el Consej o de 
LAOS U~~inistraeión a los accionistas para la elección del Consejo de Administración, y en el 

entendido que dicho consejero titular no ha notificado al comité que pretende renunciar o que no 
pretende volverse a nominar para reelección en el Consejo de Administración. entonces, en el 
caso de una elección a ser celebrada en una asamblea anual de accionistas, el comité de 

l 
,, 

?. pJ 

gobierno corporativo y nominaciones recomendará la lista de nominados al Consejo de 
Adm.inistración conª! men.os trein~.(30) días de anti.cipación a'·ª ú.ltima fecha requeri~a en....~~A=N=~ 
Secciones 2.14 (not1ficac16n ant1c1pada de negocios de acc1on1stas) y 2. 15 (not1/ , l'e <!'~ 
anticipada de nominaciones de consejeros) de los Estatutos de la Sociedad (segj úl1chas < ~ 
disposiciones puedan ser modificadas de tiempo en tiempo) para que los ¡¡ccionista¡;~·~senten °'."'\\ 
sus nominaciones para consejeros en dicha asamblea anual, o en el caso de una el9!- n~ DELMAP .. r. 
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llevada a cabo en una asamblea .especial de accionistas, c.on al menos d iez . ( 1 O) dfas de 
anticipación a la última fecha requerida por las disposiciones de las Se<'.ciones 2. 14 y 2.15 de los 
Estatutos para que los accionistas presenten sus nominaciones pa.r<,1 consejeros en dicha 
asamblea especial. . . . 

" ' . ~: : ·.~ _\ !..J ' ~ . 

Sección 7. El Consejo de Administración de la Sociedad establece.r~ .. a' µn:é'oinité de 
compensación cuyas funciones principales serán las de revisar las polítiGas.:y· pro&iqn:as de 
compensación de empleados así como la compensación del director g~n.eral Y. otrós,.'(0i:icion.arios 
ejecutivos de Ja Sociedad, recomendar al Consejo de AdminiSti,aci.s5ri ·- 1:m.~:: · pi'.Ógrq·rtia de 
compensación para miembros del Consejo de ~dministració'n externos; ·~h:o~q ,á;qt\.~fias otras 
funciones y responsabilidades que el Consejo le delegue y sean especificadas 'páfael' mismo por 
la ley aplicable y las Reglas de Gobierno Corporativo de Bolsa. ' 

Sección 8. La elección de consejeros no necesariamente deberá ser mediante 
votación por escrito salvo que los Estatutos de la Sociedad así lo determinen. 

Sección 9. Ningún accionista podrá acumular votos en elección de consejeros 
alguna. 

Sección l O. El número de consejeros que constituirán la totalidad del Consejo de 
Administración será fijado exclusivamente en la manera que se cjetermine en los Estatu tos de la 
Sociedad. 

ARTÍCULO VII 

Sección l. En la mayor medida permitida por la Ley General de Sociedades de 
Delaware según la misma exista o según la misma sea modificada en lo sucesivo, un consejero 
de la Sociedad no será personalmente responsable frente a la Sociedad o sus accionistas por 
dail.os monetarios por violaciones a sus· obligacfones. fiduciarias en su carácter de consejero. Si 
la Ley General de Sociedades de Deláware es· modificada a efecto de ·autorizar la acción 
corporativa además eliminando o limitando la responsabilidad personal de los consejeros, 
entonces la responsabilidad de un consejero de la Sociedad será eliminada en la mayor medida 
permitida por la Ley General de Sociedades de· Delaware, según sea modificada. 

Sección 2. La Sociedad podrá indemnizar, en la mayor medida pennitida por ley, a 
cualquier persona que sea una parte o sea amenazada a ser parte de cualquier acción o 
procedimiento, ya sea de naturaleza civil, penal, administratjva o investigativa por yirtud del 
hecho de que dicha persona o su testádor o intestado sea o haya sido un consejero, funcionario, 
empleado o agente a solicitud de la Sociedad o cualquier predecesor de la Sociedad b funja o 
haya fungido en cualquier otra sociedad como consejero, funcionario, empleado o agente a 
solicitud de la Sociedad o cualquier predecesor de la Sociedad. 

Sección 3. Ninguna modificación o revocación de cualquier Sección del presente 
Artículo Vil, ni la adopción de cualquier disposición del presente Certificado de Constitución 
inconsistente con el presente Artfculo Vil, eliminará o reducirá el efecto del presente Artículo 
Vil, por o con respecto a cualquier asunto que ocurra, o cualquier acción o procedimieqto que 
se acumule o surja o que, con excepción del presente Artículo Vll, se acumule o surja, con 
anterioridad a dicha modificación, revocación o adopción de una disposición inconsistente. 

ARTÍCULO vm 

Las asambleas de accionistas se celebrarán dentro o fuera del Estado de Dela, z, ·~t/'N~e ~· 
'dispongan los Estatutos. Los libros de Ja Sociedad podrán ser mantenidos (sujeto a · · uier · (A 
disposición contenida en las leyes) fuera del Estado de Delaware en aquel lugar o 1 es que , ·u) 1 

MARIA bELMATI. . " 
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puedan se({Je~J'gn:a:. CI~e~ti.ehrno en tiempo por el Consejo de Administración o en los Estatutos 
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~ ".-- .,., "\.º'~í.ir.¡j§V' ·-:r ::., \ c·.,t_ ARTICULO IX ; ~ ~i·~ ... '(:\ ... ,:t ..,¡.·\:,-,7r_,:1:,; ,-: ~ ..... J 
\-~ ~~ · ~ .. ,,.{-?~ ;i. '!'• ;,· i ~I 
.,<~e Qi_f~k}t$Ji$S:~'i .$J~e se disponga lo contrario por o determine por o de 

conforri\ítr~ "c~,9~~sWc; ~1}1ies del Artículo IV del presente en re lación con los derechos de 
los tened~?g h ~ · v~~ferenciales para elegir consejeros bajo circunstancias específicas, 
cargos de n~~~~'Cl~n·"de consejeros que resulten de un aumento en le número autorizado de 
consejeros, creados de conformidad con los Estatutos de la Sociedad, y cualquier vacante en el 
Consejo de Administración que resulte de la muerte, renuncia, descalificación, remoción o 
cualquier otra causa deberán ser ocupados únicamente mediante el voto afirmativo de una 
mayoría de los consyjeros restantes en funciones, aún cuando no constituyan quórum del 
Consejo de Administración, o por un consejero restante único. Cualquier consejero elegido de 
conformidad con lo dispuesto en la oración anterior ocupará su cargo hasta la siguiente 
asamblea anual de accionistas y hasta que el sucesor de dicho consejero haya sido et·egido y 
calificado, o hasta la muerte, renuncia o remoción anticipada de dicho consejero. Ninguna 
disminución en el número de consejeros que constituye el Consejo de Administración reducirá 
el término de cualquier consejero titular. 

Sección 2. Cualquier consejero o la totalidad del Consejo de Administración podrá 
ser removido de su cargo en cualquier momento, con o sin causa, por el voto afirmativo de los 
tenedores de al menos una mayoría del poder de voto de las acciones representativas del capital 
social de la Sociedad emitidas y en circulación con derecho a votar en ese momento en la 
elección de consejeros. 

ARTÍCULO X 

Notificación anticipada de nuevos negocios y nominaciones de accionistas para la 
elección de consejeros deberá ser entregada en la forma y medida prevista en los Estatutos de la 
Sociedad. 

ARTÍCULO XI 

Sección 1. Salvo que por ley se disponga lo contrario, las asambleas especiales de 
accionistas de la Sociedad, por cualquier motivo, podrían ser convocadas únicamente por (i) el 
Consejo de Administración de la Sociedad, (ii) el Presidente del Consejo de Administración de 
la Sociedad, (i ii) el Director General (o, en ausencia de un Director General, el Presidente) de la 

\~';_~>$ociedad, o (iv) un tenedor o, grupo de tenedores, de Acci_ones Ordinarias t.itu lares de r:iás de ~n 
¿ veinte por ciento (20%) del poder de voto total de las acciones representativas del capital social 
. ; de la Sociedad en circulación con derecho a voto en ese momento. 
~ \ 
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Sección 2. Cualquier acción que se requiera o se permita ser tomada pouf~~:. Ai~ ;~:,-:;.> 

accionistas de la Sociedad deberá ser llevada a cabo en una asamblea anual o espe
1
C)'át\de '··- ,~-:~.~ ;, 

accionistas de la Sociedad debidamente convocada y no podrá efectuarse a tp1.~i de ... : .. 
·lr)"' '·. \\ 

consentimiento por escrito alguno de dichos accionistas. f{ ~ :.•iü:~,, !>3~. ~...... -~. n 
, \ .e-:-.. t~.GRRr.~:.~.(,~ ,--:,:;; ,~l- ~(.· ~ 1 d 

ARTlCULO XII \\l(º :-.ji 
'\O ... )í,/ 

La Sociedad se reserva el derecho de modificar o revocar cualquier disp~liíón .• (\·~/.:>" 
contenida en el presente Certificado de Constitución en ta manera dispuesta por las leyé~4~:L-~ 
Estado de Delaware y todos los derechos conferidos a los accionistas se otorgan sujetos a dicha ··-· -
reserva; en el entendido, sin embargo, que no obstante cualquier otra disposición del presente 
Certificado de Constitución, o cualquier disposición de ley que de otra forma permita un menor 
voto o un no voto, pero en adición a cualquier voto de los tenedores de cualquier clase o series 



\ 
\ 

de acciones representativas del capital social de la Sociedad, y, según aplique, aquellas otras 
aprobaciones del Consejo de Administración de la Sociedad, que se requi eran por ley o por el 
presente Certificado de Constitución: (i) el consentirrúento .unánimt; ,. del Consejo de 
Administración entonces en funciones, y e l voto afirmativo de los tenedor·es de al .menos una 
mayoría del poder de voto de las acciones representativas del capital ' social .de ·I~ Soc~edad 
emitidas y en circulación con derecho a voto en ese momento, será requerido para .f)1odificar 
revocar el Artículo IV, Sección 2, Artículo IV, Sección 5 o la pte~tnte cláusul.a (i) dyl ·Artículo 
XII; (ii) el voto afirmativo de Jos tenedores de lo que resulte may.or de: .. (A).~u'na mayoría del 
poder de voto de las acciones representativas del capital sociai ~d !a:_Socíed!!c(emiti.das y en 
circulación con derecho a voto en ese momento, o (~) sesenta pó.r;'. c;ient.b (60%) oet· poder de 

' •· ' ' ' <, . 1 ·~ • ' •• • : · ~. ,, •. ~ . J • • 

voto de !.as acciones representativas del capital social presentes e.rj .': per~ona .. º ·" representadas 
mediante apoderado en la asamblea de accion istas y con derecho a ,~o.to ... en la m~sma, será 
requerido para modificar o. revocar el Art.fculo IV, Seccíón 3 o la pr~se.~te' .-cláu~ula (ii) del 
Artículo Xll; (iii) el consentimiento de una mayoría de los miembros del Consejo entonces en 
funciones, y el voto afirmativo de los tenedores de al menos el sesenta y seis y dos tercios por 
ciento (66 2/3%) del poder de voto de las acciones representativas del capital social de la 
Sociedad emitidas y en circulación con derecho a voto será requerido para modificar o revocar 
el Artículo IV, Sección 4 y el Artículo XI o la presente cláusula ·(iii) del Artículo XII; (iv) el 
consentimiento unánime del Consejo de Administración entonces en funciones y el 
consentimiento de al menos el sesenta y seis y dos tercios por ciento (66 2/3%) del poder de 
voto de las acciones representativas del capital social de la Sociedad emitidas y en circulación 
con derecho a voto será requerido para modificar o revocar el A1tículo VI, Sección 3, 5, 6 o 7 o 
la presente cláusula (iv) del Artículo Xll; y (v) el consentimiento de al menos dos tercios de los 
miembros del Consejo de Administración entonces en funciones y .e l voto afirmativo de los 
tenedores de al menos una mayoría del poder de voto de las acciones representativas del capital 
social de la Sociedad emitidas y en circulación con derecho a voto será requerido para modificar 
o revocar el Artículo VI, Sección 4 o la presente cláusula (v) del Artículo XII. 
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La suscrita, MARÍA DEL MAR HERRERÍAS SORDO, en mi carácter de Perito Traductor 
autorizado por el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, conforme a la 
publicación contenida en el Boletín Judicial de fecha 19 de abril 2013 , certifico que Ja 
traducción que antecede es fiel del documento en inglés que tuve a la vista. 

... _.¡' 

.) ·~, 
' ~.'! 
"J/J ,_ 
~ 

' \ 

fül:r,C 1 ~L 
lt•' ·¡r,ciG, 

1(}$ L1f. lJ, 

' ' 

México, D.F .. a 25 de marzo de 201 S 

MARÍA DEL MAR HERRERÍAS SORDO 
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1.2 OTRAS OFIC INAS. 

El Consejo de Administración de la sociedad (el "Consejo") podrá en cualquier tiempo 
establecer oficinas en cualquier lugar o lugares en los que la sociedad se encuentre facultada 
para realizar negocios. 

ARTÍCULO 11-ASAMBLEAS DE ACC ION ISTAS 

2.1 LUGAR DE LAS ASAMBLEAS. 

Las asambleas de accionistas se celebrarán en cualquier lugar dentro o fuera del Estado 
de Delaware según se determine po r el Consejo. El Consejo podrá, a su exclusiva discreción, 
determinar que una asamblea de accionistas no sea celebrada en lugar alguno, sino que la misma 
sea celebrada exclusivamente mediante comunicación remota según se autoriza en la Sección 
211 (a)(2) de la Ley General de Sociedades de Delaware ("LGSD"). En ausencia de dicha 
designación o determinación, las asambleas de accionistas serán celebradas en la oficina 
principal de negocios de la sociedad. 

2.2 ASAMBLEA ANUAL. 

La asamblea anual de accionistas se celebrará cada año en la fecha y hora designada por 
el CQDsejo. En la asamblea anual, los consejeros serán elegidos y se podrá 1 levar a cabo 
cualq~ier negocio adecuado. 

2.3 ASAMBLEA ESPECIAL. 

Salvo q ue se requiera lo contrario por ley o el Certificado, las asambleas especiales de 
accionistas podrán ser convocadas en cualquier momento, para cualquier objetivo u objetivos, 
únicamente por (i) el Consejo, (ii) el Presidente de l Consejo, (i ii) el d irector general de la 
sociedad, o (iv) los tenedores de más de l veinte por ciento (20%) del poder de voto total de las 
acciones en c irculación del capital social de la sociedad con derecho a voto en ese momento. 

Si cualquier persona distinta a los miembros del Consejo convoca a una 
.. .especial, la solicitud deberá: 

~ 
r.~AN"'f'e~~ 

asa a-- ~(· ~ 
v '· 

() 

(i) constar por escrito; 

~ /. ,~ 

~ MARIA DEL MAP. "C.)1 
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especificar la naturaleza general del negocio propuesto a ser discutido; y O.¿ <'..~ 

. d 'fi d . '6 {)/;¡¿ ·¡·<> 
(ii) 

(iii) ser entregada personalmente o env1a a por correo ccrt1 1ca o o transm1s1 n 

fax al secretario de Ja sociedad. 

Contra la recepc ión de dicha solicitud, el Consejo determinará la fecha, hora y lugar de 
dicha asamblea especial, la cual se deberá programar en una fecha que se encuentre dentro de 



noventa (90) días contados a partir de que el secretario reciba la solicitud de la misma, y el 
secretario de la sociedad deberá preparar una notificación formal de la mi~.ma .. Ningún negocio 
se podrá discutir en dicha asamblea especial distinto al negocio especiíicád.o eri la notificación a 
los accionistas de dicha asamblea. · ,.· · ··· .. "·· 

3' , ..... , " \ \ :~ ' 

2.4 NOTIFICACIÓN DE ASAMBLEAS DE ACCIONISTAS'.·· " 
,· -· - • ·1. ' 

' .-.~ . 

¡; ·:• ( ·. . ... ... . . . 

Tod?s las notificaciones de asambleas de accionista~-:.:deberári , ~lr'c:·.erjviadas: d de 
cualquier otra forma entregadas de conformidad con cualquiera ~.e:)I\ S_e.cc.i<?i:i ;·~ ~? 9_ l.a Sección 
8.1 de los presentes estatutos con no menos de diez (10) y no n{,~s_-.(J.~ ~~?.~i:lt~?.',(69-)días de 
anticipación a la fecha de la asamblea a cada accionista con derccho' a .:y.qto 'ét¡ Ais:iJi<; ~ aSamblea, 
salvo que se requiera lo contrario por ley aplicable. La notificación .deberá ésp~~ificar el lugar, 
en su caso, la fecha y hora de la asamblea, los medios de comunicación .remota, en su caso, a 
través de los cuales los accionistas y apoderados podrán ser considerados como presentes en 
persona y votar en dicha asamblea., y, en el caso de asamblea especial, el objeto u objetos para 
los cuales se convoca la asamblea. Cualquier asamblea de accionistas previamente programada 
podrá ser po~puesta, y, salvo que el Certificado de.termine lo contrario, cualquier asamblea 
especial de accionistas podrá ser cancelada mediante resolución debidamente adoptada por una 
mayoría de los miembros en funciones del Consejo contra notificación pública entregada con 
anterioridad a la fecha previamente programada. para dicha asa.mblea de accionistas. 

Cuando se requiera entregar notificación, bajo la LOSD, el Ce1tificado o los presentes 
estatutos, a persona alguna con la que la comunicación r~sulte ilegal, la entrega de dicha 
notificación a dicha persona no será requerida y no habrá obligación alguna de solicitar ante 
autoridad gubernamental o agencia alguna una licencia o permiso para entregar dicha 
notificación a dicha persona. Cualquier acción o asamblea que se celebre sin notificación a 
dicha persona con Ja que la comunicación resulte ilegal tendrá la misma validez que si la 
notificación correspondiente hubiera sido entregada. En caso de que la acción tomada por la 
sociedad sea tal que requiera de la presentación de un certificado ante el Secretario de Estado de 
Delaware, el certificado deberá indicar, si tal es el hecho y si la notificación es requerida, que se 
entregó notificación a todas las personas con derecho a recibir notificación salvo aquellas 
personas con las que la comunicación resulta ilegal. 

Cuando se requiera entregar notificación, bajo la LO SO, el Certificado o los presenti::s 
estatutos, a cualqu ier accionista al que (a) notificación de dos (2) asamblech anuales 
consecutivas, o (b) todos, y al menos dos (2) pagos (de ser enviados mediante correo 
certificado) de dividendos o intereses sobre valores duran te un periodo de doce ( 12) meses, 
hayan sido enviados dirigidos a dicha persona al dom ic.ilio de.dicha persona como se muestre en 
los registros de la sociedad y hayan sipo devueltos como no entregables, la entrega de dicha 
notificación a dicha persona no será requerida. Cualquier acción o asamblea que se celebre s in 
notificación a dicha persona tendrá la misma validez que si la notificación correspond iente 
hubiera sido entregada. Si dicha persona entrega a la sociedad una notificación por escrito 
indicando el domicilio vigente de dicha persona, la obligación de entregar notificación a dicha 
persona será restablecida. En caso de que la acción tomada por la sociedad sea tal que requiera 
de la presentación de un certificado ante el Secretario de Estado de Delaware, no será necesario 
que el certificado indique que la notifi cación no fue entregada a personas a las que no se 
requiere entregar notificación de conformidad con la .Sección 230(b) de la LGSD. 

La excepción en la subsección (a) del párrafo anterior al requerimiento de que la 
notificación debe ser entregada no será aplicable a cualquier 1_1otiffcación devuelta como .:__ ·~· 
entregable si la notificación se entregó a través de transmisión electrónica o \2- AN 1',e k. 

·<.. <.,;< 
. 0. A 

2.5 MODO DE NOTIFICAR; DECLARACJON JURADA DE NOTIFIC (~ON . 

Q MARIA DEL MAR~. l 

La notificación para cualquier asamblea de accionistas se considerará entrega,~ HERRERJ.AS SORDO ;:-
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.. ·M"~""'"·~~. 
(i) ,,-:~~~it-Js~~~n\l'.i~g.a por correo, cuando la misma sea depositada en el correo de Jos 

Est?dos }Jm~:.d $nq.u:e"? ,..~t:e}agado, dirigida al accionista a su domicilio como aparezca en los 

reg1str~:J1e .~~~~-:2.~i¡,., ~,t:\\~'. 
. ' . g· !1Í~ ~~'i:;:J.!"'. .'... ":.=;'· 

1 { ip;,'t .. ·~y1:f&;¡f,~~!,<.~:ºit'T!H~12. electrónicamente, según lo dispuesto en la Sección 8.1 de Jos 
presen\~! e~í~·~µf9~~f. !%~,ip E 

\·_,_ ~~)::.:\..-ú..z:7¿:i' ~ 
'!' • h .. •-..;;::.-R-·1-7"',,_•, ~ 
~ih:;;,. "i;n~9t-V.i!l ,~&5t•a forma, al ser entregada. 

~'3-DfR.<!i~. t<i~ , . . 
Una dedaract611' ·Jurada de l secretario o de un secretario suplente de Ja sociedad o del 

agente de transmisión o cualquier otro agente de la sociedad que la notificación ha sido 
entregada constituirá, en ausencia de fraude, prueba prima facie de los hechos declarados en la 
misma, 

Podrá renunciarse a la notificación de conformidad con la Sección 7, 13 de Jos presentes 
estatutos. 

1,6 QUORUM. 

Salvo que se disponga lo contrario en el Certificado o por ley, los accionistas que 
representen la mayoría de los derechos a voto de las acciones representativas del capital social 
de la sociedad emitidas y en circulación, presentes en persona o representados mediante 
apoderado, constituirán quórum para la discusión de negocios en todas las asambleas de 
accionistas. Si dicho quórum no se encuentra presente o representiido en cualquier asamblea de 
accionistas, entonces el presidente de la asamblea, o los accionistas que representen la mayoría 
de los derechos a voto del capital social en Ja asamblea, presentes en persona o representados 
mediante apoderado, tendrán la facultad de aplazar la asamblea de tiempo en tiempo hasta que 
se encuentre presente o representado el quórum necesario. En dicha asamblea aplazada en Ja que 
el quórum se encuentre presente o representado, cualquier negocio que pudiera haber sido 
discutido en la asamblea originalmente convocada podrá ser discutido. Los accionistas presentes 
en una asamblea debidamente convocada en la que el quórum se encuentre presente podrán 
continuar discutiendo negocios hasta el aplazamiento, aún cuando se haya retirado un número 
de accionistas suficiente para dejar menos del quórum necesario . 

2,7 ASAMBLEA APLAZADA; NOTIFICACIÓN 

Cuando una asamblea es aplazada a una fecha y hora distinta, salvo que los presentes 
estatutos establezcan lo contrario, no será necesario entregar notificación de la asamblea 
aplazada si la hora, lugar, en su caso, de la misma, y los medios de comunicación remota en su 
caso, a través de los cuales los accionistas y apoderados podrán ser considerados como 
presentes en persona y votar en dicha asamblea aplazada son anunciados en la asamblea en la 
que se declare el aplazamiento. En la continuación de la asamblea aplazada, la sociedad podrá 

\1 

discuti'r acerca de cualquier negocio que pudiera haber sido discutido en la asamblea original. Si 
el a~plazamiento es por más de treinta (30) días, o si después del aplazamiento se fija una nueva 
fecha de registro para la asamblea aplazada, se entregará una notificación de la as N T'e~ 
aplazada a cada accionista registrado con derecho a voto en dicha asamblea de con fo on <:"('~ 
las disposiciones de las Secciones 2.4 y 2.5 de los presentes estatutos. 0 ,>. 

~ . 
(Jl 

2,8 ADMINISTRACIÓN DE LA ASAMBLEA. 
.Q MARIA OEl. MAll. · 
¿ HER.RER1ASSORD0 :­

D 
Las asambleas de accionistas serán presidi,das por el presi.dente. del Co ~o o, ~n "-~ 

ausencia del mismo, por aquella persona que el presidente del Consejo designe, o, e neta . 6~ 
de la misma o en caso que el presidente del Consejo no realice dicho nombramiento, c lilia · .\ 



funcionario de la sociedad elegido por el Consejo. En ausencia del secretario de la sociedad, el 
secretario de la asamblea será aquella persona que nombre el presidente de la asamblea. 

El Consejo deberá nombrar, con anterioridad a la celebración de ,cualquier asamblea de 
accionistas, uno ( 1) o más inspectores, los cuales podrán incluir individuos que ocupen otros 
cargos en la sociedad, incluyendo sin limitación, cargos de funcio(iarios, en1pleados o .. ,agentes, 
para actuar en la asamblea de accionistas y realizar un reporte escrito de :la misma. j::l Consejo 
podrá des ignar a uno ( 1) o más inspectores sup.lentes para reem'plazar a ·.cualquier irisp'eétor que 
no logre actuar. Si no ha sido nombrado inspector o inspector s~pl~nte ~lgun<?.'o el ,mis~q no sea 
capaz de asistir a la asamblea de accionistas, el presidente de ifas'ambka; ¿ombrrt~á a. uno (J) o 

-\.-·,. ' • f·: ~ ... -·. '• ... ,J . • ' . '. •.·· ' . 
más inspectores para actuar en la asamblea. Cada inspector, ante~;~_e ,tls~~mpefií([, ·Slis .funciones 
deberá tomar y firmar un juramento obligándose a desempef'la'r:'.sut fufü:~~hé's. 8.e ,inspector 
fielmente con estricta imparcialidad y de confonnidad con sus mejores·:habifü!ade'.s~-EI inspector 
o suplente tendrá las obligaciones descritas en la Sección 231 de la LGSD!i"otra"°fey apl icable. 

El Consejo tendrá derecho a establecer aquellas reglas y reglame.ntos que· considere 
necesarios, adecuados o convenientes para la conducción de ·1as ac;am.bleas de accionistas. 
Sujeto a dichas reglas y reglamentos, en su caso, el presidente de la asamblea tendrá el derecho 
y facultad de hacer valer dichas reglas, reglamentos y procedimientos y de ll evar a cabo 
cualesquier actos que a su juicio resulten necesarios, adecuados o convenientes para la adecuada 
conducción de la asamblea, incluyendo sin limitar, establecer un orden del día de la asamblea, 
reglas o reglamentos para mantener el orden, restricciones en le entrada a la asamblea después 
de hora fijada para el inicio de la misma y el fijar la hora y la fecha de la apertura de las 
votac iones para cada asunto sobre los que los accionistas votarán en la asamblea (y deberá 
anunciar los mismo s en la asamblea). 

2.9 VOTO 

Los accionistas con derecho a voto en cualquier asamblea de accionistas serán 
determinados de conformidad con las disposiciones de la Sección 2.11 de los presentes 
estatutos, sujeto a la Sección 217 (en relación con derechos a voto de fiduciarios, acreedores 
prenda rios y ca-propietarios de acciones) y Sección 218 (en re lación con fideicom isos con 
derecho a voto y otros acuerdos de voto) de la LGSD. 

Salvo que se disponga lo centrarlo en las disposiciones de la Sección 213 de la LGSD 
(en relación con la fijación de una fecha para determinar a los accionistas registrados) o los 
presentes estatutos, cada accionista tendrá derecho a d icho número de votos por cada acción 
representativa del capital social de la que dicho accionista s.ea titular según lo dispuesto en el 
Certificado. 

En todos los asuntos, distintos a la elección de consejeros y salvo que se requiera lo contrario en 
la ley, el Certificado o los presentes estatutos, el voto afirmativo de la mayoría del poder de .voto 
de las acciones presentes o representadas por apoderado en la asamblea y con derecho a voto en 
el asunto materia de discusión será considerado el acto de los accionistas. Los Consejeros serán 
elegidos por una pluralidad de las acciones con derecho a voto presentes o representadas por 
apoderado en la asamblea y con derecho a voto en Ja elección de consejeros. 

Los accionistas de la sociedad no tendrán el derecho de acumular sus votos para la 
e lección de consejeros de la sociedad. 

2. 10 NO ACCIÓN 
ESCRITO SIN ASAMBLEA. 

Cualquier acción requerida o permit ida a ser.tomada por los accionistas de < 

(si la sociedad tiene más de un accionista en dicho momento) deberá llevarse a 
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asamblea anual o especial de accionistas de ta sociedad debidamente convocada y no podrá ser 
llevada a cabo mcdi~~~et consentimiento por escrito de dié:hos accionistas. 

,~11~t 1'1~;~, 
2. ~<- \.f,'.j;Cf-fA°":"JY~·;·~_E..GISTRO DE NOTIFICACIÓN A ACClON IST AS; VOTO; 

OTOR Gh(~EN{f'Q QE.J;:b.~~~l*JI Ml ENTO. 
, .. "{1 I •!.,.. (i.; X"' ·•';r ' . .. ·:"· t 

~~~lf~~[l~~~~~~~·¿;¿j\'t)~\dad pueda determinar a los accionistas con derecho a 

notificaái<>.n\ ~·)\~·~;;;;~J§f , , ~ \~~er asamblea de accionistas o cualquier aplazamiento de la 
misma, ~s~\O~M'~~~~é¿61 ¡silo de cualquier dividendo u otra distribución o asignación de 
derecho a4[~9,?-~~~~~t~' a ejercer derecho alguno con respecto a cualquier cambio, 
conversión O\re:~~o· ~9~~ ciones o con motivo de cualquier acción legal, el Consejo podrá 
fijar, de manera 1tnfi'bt~ti<l~una fecha de registro, la cual no será anterior a la fecha en la que la 
resolución fijando la fecha de registro sea adoptada y la que no deberá ser más de sesenta (60) 
ni menos de diez (10) días de anticipación a la fecha de dicha asamblea, ni más de sesenta (60) 
de anticipación a cualquier otra acción. 

Si el Consejo no fija una fecha de registro de conformidad con los presentes estatutos y 
la ley aplicable: 

(i) La fecha de registro para determinar accionistas con derecho a notificación a o a 
votar en cualquier asamblea de accionistas será al cierre de negocios del día siguiente previo al 
día en que la notificación es entregada, o, si la notificación es renunciada, al cierre de negocios 
del día siguiente previo al día en que la asamblea se celebre. 

(ii) La fecha de registro para determinar los accionistas con derecho a aprobar 
acción corporativa por escrito sin necesidad de una asamblea, cuando no se requiera acción 
previa alguna del Consejo, será el primer día en el que un consentimiento por escrito firmado 
estableciendo la acción tomada o propuesta a ser tomada sea entregada a la sociedad. 

(iii) La fecha de registro para determinar accionistas para cualquier otro propósito 
será al cierre de negocios del día en que el Consejo adopte la resolución relacionada con el 
mismo. 

I;,, Una determinación de accionistas en registro con derecho a notificación a o a votar en 
\ Clf<llquier asamblea de accionistas aplicará a cualquier aplazamiento de la asamblea; en el 
"entendido, sin embargo, que el Consejo pueda fijar una nueva fecha de registro para la asamblea 

, apf~ada. 

2.12 APODERADOS. 

Cada accionista con derecho a voto en una asamblea de accionistas podrá autorizar a 
, ' alguna'!otra persona o personas a actuar en representación de dicho accionista mediante poder 

por escrito o mediante una transmisión permitida por ley y presentada ante el secretario de la 
sociiedad, pero en ningún caso dicho poder podrá ser votado o utilizado después de tres (3) años 
contados a partir de su fecha, salvo que el poder disponga de un periodo más largo. Un 

24 ·.1 

accionista también podrá autorizar a otra persona o personas para actuar en su representación:,.., ~=:::::,.-... 
de la manera dispuesta en la Sección 2 l 2(c) de la LGSD o según se disponga lo contrario.)) AN 7'.t:; 
las leyes de Delaware. La revocabilidad de un poder que disponga en su portada que el}(..> ~( 
es irrevocable sera regida por las disposiciones de la Sección 212 de la LGSD. ~,:.:; ~~ 

/ Q MARIA DEL MAP. 'f ~ 
2.13 LISTA DE ACCIONISTAS CON DERECHO A VOTO. I ~ HERREJUAS SORDO:- 1 

,\\.--" D 
El funcionario que tenga a su cargo el registro de acciones de la sociedac\_~erá <'...<'?/ 

preparar y realizar, al menos con diez. ( 1 O) días de anticipación a cada asamblea de accio~ ~ • . 6 
una lista completa de los accionistas con derecho a voto en la asamblea, en orden al fabétic , J. 



mostrando el domicilio de cada accionista y el número de acciones registradas a nombre de cada 
accionista. La sociedad no estará requerida a incluir direcciones de correo e lectrónico u otra 
infonnación de contacto e lectrónica en dicha lista. Dicha lista estar~ . ab iert.a a inspección de 
cualquier acc ionista, por cualquier motivo relacionado con la asamblea por un ·periodo de al 
menos diez ( 1 O) días previos a Ja asamblea: (i) en una red electrón:ica r;izonalíle'rúente'·accesible, 
en el entendido que la información requerida para obten~¡.. accéso - ~ .d~cha . lista será 
proporcionada con la notificación a la asamblea o (ii) durante hbr~s ordi~~iia~ d~ negocio,.en e l 
lugar principal de negocios de la sociedad. \~: ' . . ' r-'. ,:"':'. ' 

(:::\'', '\' .. >t:···" . ' . 
En caso que la sociedad determine hacer la lista dispon!b.Le\~"Q, Ltna .. red .el~ctróri ica, la 

sociedad deberá tomar medidas razonables para asegurarse que díoh._a:),nfo"J.'fr1~~.i6rj se encuentre 
disponible únicamente a accionistas de la sociedad. Si la asamblea será celebrada en un lugar, 
entonces la lista será p roducida y mantenida en el lugar y fecha de la ·~samb lea por toda la 
duración de la misma, y podrá ser inspeccionada por cualquier accionista presente. Si la 
asamblea se celebrará excl usivamente· a través de medios de comunicación remota, entonces la 
lista también deberá estar abierta para inspección de cualquier accionista por toda la duración de 
la asamblea en una red electrónica razonablemente acces ible, y la información requerida para 
accesar dicha lista se proporcionará en la notificación a la asamblea. 

2.14 NOTIFICACIÓN ANTICIPADA DE NEGOCIOS DE ACCIONISTAS 

Únicamente aquellos negocios que hayan sido debidamente presentados ante una 
asamblea de accionistas de la sociedad podrán ser ! levados a cabo. A efecto de ser debidamente 
presentados ante una asamblea anual, el negocio debe ser (a) especificado en la notificación de 
la asamblea (o cualquier suplemento de la misma) entregada por o bajo la dirección del 
Consejo, (b) de cualquier otra forma debidamente presentada ante la asamblea por o bajo Ja 
dirección del Consejo, o (c) un asunto que requiera acción de los accionistas bajo la LOSO que 
haya sido debidamente presentado ante la asamblea por un accionista (i) que sea accionista 
registrado en la fecha de entrega de notificación estipulada en la presente Sección 2.14 y en la 
fecha de registro para determinación de accionistas con derecho a voto en dicha asamblea anual 
y (i i) que cumpla con los procedimientos de notificación establecidos en la present1= Sección 
2.14. Para que dichos negocios debidamente presentados ante la asamblea por un accionista ¿ 
sean considerados dicho accioni sta deberá, en adición a cualqu ier otro requerimiento !aplicable$ 
haber realizado notificación O,POrtuna en la forma adecuada incluyendo la intención de diclt· 
accionista de presentar d icho negocio ante dicha asam.biea. A efecto de ser oportuna, · ~ 
notificación de dicho accionista deberá ser entregada a o enviada y recibida por el secretario d~, 
la sociedad en las oficinas ejecutivas principales de la .sociedad no después de l cierre de~. 
negocios del día 90, pero no antes del cierre de negocios del día 120, anterior a la fecha de 
aniversario de la asamblea anual inmediata anterior; en el entendido, sin embargo, que en caso 
de que no se haya celebrado asamblea anual el año anterior o la asamblea anual sea conv-ocada 
para una fecha que no se encuentre dentro de los treinta (30) días anteriores o posterLore·s a 
dicha fecha de aniversario, a efecto de que la notificación del accionista sea entregada en tiempo 
deberá ser recibida no después del cierre de negocios del día 1 O sigu iente al día en que la 
notificación de la fecha de la asamblea haya s ido enviada o la misma haya sido d ivulgada 
públicamente, lo que ocurra primero. 

A efecto de tener la forma adecuada, la· notificación de l accion ista al secretario deberá 
constar por escrito y deberá incluir: 

(a) el nombre y domicilio registrado del accionista que pretende proponerÁe::::l =::::::::::~ 
negocio y la clase o serie y número de acciones representativas del capital social de 1 f\N L'.t:: ~ 

d icho accionista sea titular; "'.O <:.'!·~ 

b d 1 'ó d 1 . • 1 . 1 . d d . ~d ~ b .¿_\\ ( ) una ec arac1 n e que e accionista es e tttu ar registra o e acc ~s )RtA DEL MAR '? 
sociedad con derecho a votar en dicha asamblea y que pretende comparecer en ~~~~~S SOR.DO; 

o ('.t?r 

~·~:~ 
~ 



través de represe~tant~ .. a la asamblea a efecto de presentar el negocio especificado en Ja 
notificación;_,,..,,,; .. "~t~.Sf llJ~ 

r \~\\ · -.. . .:... .... ~!// ~ 
,f <S:" <-~!\DOS ;,,

1
,-., .. sf/· ·• 

(é),;,· _,jJíia Qes~s.r p9e,n: .óreve del negocio que se pretende presentar ante la asamblea 

anual y }hl?r ~O~.:~\?f~t~~{~§i~~s"6a hacerlo; 
~ .. ( V '"' ""' lff{b??';;f<'j~., T 1 l 
·~ · · \-': ~. -~ " · .. -;jt•.5~J,~ ~1N ::: 1 ~ 
~~~ ~::.'~f'8:_W:~9f1\;)J1f~~~e )~áterial del accionista en dicho negocio; y 
\ ~A \..':-\.•/\'i.l->~;WJ <.-,ª ~·;-;f 
(.e (::~..,_,~éu~aJg~1rnf:·I ~'0-formaci?n que deba ser proporcionada por el accion ista de 

co.nform1da1:!,?.~~~-~ ,,~ a~cfn 14A baJO la Ley de Mercado de Valores de 1934, según la 
misma sea moé!1fidll'a1(;lá·'·'Ley de Mercado de Valores"). 

No obstante lo anterior. a efecto de incluir información con respecto a una propuesta de 
un accionista en la declaración de apoderado y fonna de poder para una asamblea de 
accionistas, los accionistas deberán proporcionar notificación según se requiera por, y de 
cualquier otra forma cumplir con los requerimiento de, la Ley de Mercado de Valores y los 
reglamentos promulgados bajo la misma. 

Ningún negocio podrá llevarse a cabo en la asamblea anual de accionistas salvo por los 
negocios presentados ante la asamblea anual de conformidad con los procedimientos 
establecidos en la Sección 2.14. El presidente de la asamblea podrá rehusarse a reconocer la 
propuesta de cualquier negocio no presentada en cumplimiento con el procedimiento anterior. 

2.15 NOTlFlCACIÓN ANTICIPADA DE NOMINACIONES DE CONSEJEROS. 

Únicamente personas que son nominadas de confonnidad con los siguientes 
procedimientos serán sujetos a ser elegidos como consejeros de la sociedad, salvo que se 
disponga lo contrario en el Certificado con respecto al derecho de tenedores de Acciones 
Preferenciales de la sociedad de nominar y elegir un número especificado de consejeros. Para 
ser presentado debidamente ante una asamblea anual de accionistas, o cualquier asamblea 
especial de accionistas convocada para efecto de elegir consejeros, las nominaciones de los 

~! consejeros deberán ser: (a) especificadas en la notificación a la asamblea (o cualquier 
~r1: suplemento de la misma), (b) hechas por o bajo la dirección del Consejo (o cualquier comité 
;;:> -~ " (~\-~ebidamente autorizado del mismo) o (c) hechas por un accionista de la sociedad (i) que sea un 
~~\) ~cionista registrado en la fecha de entrega de la notificación señalada en la presente Sección 
~\\y ?¡J 15 y en la fecha de registro para la determinación de los accionistas con derecho a voto en 
~-, ;p,ficha asambl~~ y (ii) que cumpla con los procedimientos de notificación establecidos en la 
<::~··presente Secc1on 2.15 . 

. ~-
En adición a cualquier otro requerimiento aplicable, para que un accionista pueda hacer 

A HOC??t~~\~bm inación, dicho accionista debe de haber entregado notificación oportuna de la misma en 
Clf1 [)[ ~iia~''fó~ma adecuada por escrito al secretario de la sociedad. Para considerarse oportuna, la 
~RDOS l;\~k'ficación del accionista al secretario deberá ser entregada a o enviada y recibida en las 
\LA oficinas ejecutivas principales de Ja sociedad, en el caso de una asamblea anual, de conformidad 

con las disposiciones establecidas en la Sección 2. 14, y, en el caso de una asamblea especial de 
accionistas convocada con motivo de elegir consejeros, no después del cierre de negocios del 
día diez ( 1 O) siguiente al día en que la notificación de la fecha de la asamblea especial haya sido 
enviada o públicamente divulgada, lo que ocurra primero. 

A efecto de tener la forma adecuada, la notificación del accionista al secretario deberá 
incluir: 

1 · · · ~f~re (a) respecto de cada persona que e accionista propone nominar para su JX~tJOf"I -t· 
como consejero (i) el nombre, edad, domicilio corporativo y domicilio particular de l~sona, < .,>.. 

(ii) la principal ocupación o empleo de dicha persona, (iii) la clase o serie y número ~~ciones ·(J) 
< MARIA DEL MA!l. (-_ 
e'. HER.RE.RlAS SO RD0 • 

i t-- D 
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representativas del capital social de la sociedad de las que dicha persona sea titular, ( iv) una 
descripción de todos los arreglos y entendimientos- entre el accionis,ta ;y . .,caq-a nominado y 
cualquier otra persona o personas (nombrando a dicha persona o personas) ·de ··~onformidad con 
los cuales las nominaciones serán hechas por el accionista, y (v) cuálqui.er otra iríforrnación en 
relación con dicha persona que deba ser divulgada en solicitudes d,b apodera¡;!cis par.a élección de 
consejeros, o de cualquier otra forma sea requerida, en cada. Ca!¡O de .~ó-nformidad con1 la 
Regu lación l 4A bajo la Ley de Mercado de Valores (i~~luyendo. · si~ Íimitac.ión el 
consentimiento por escrito de dicha persona a ser nombrado en lli\'9,eclaración-;4:e .. apoderado, en 
su caso, corno candidato y a fungir como consejero de ser elegido);''o/, ". ... :. _: ·· · ··, .. . : .« · · 

"'-.,, .. -'.J...... ~.: ··-.::: .· ·_ .. ! 
(b) respecto de dicho accionista entregando la notitlcación, -. 1·á - información 

requerida a ser proporcionada de conformidad con la Sección 2.14.. '"· ' . 

Sujeto a los derechos de cualquier tenedor de Acciones ?referenciales de la sociedad, 
ninguna persona será sujeta a ser elegida como consejero de la sociedad salvo que sea nominada 
de conformidad con los procedimientos establecidos en la presentes Sección 2.15. Si el 
presidente de la asamblea debidamente determina que una nominación no fue rea lizada de 
conformidad con los procedimientos anteriores, el presidente deberá informar a la asamblea que 
la nominación fue defectuosa y que la misma deberá ser descartada. 

ARTÍCULO 111 - CONSEJEROS 

3.1 PODERES. 

Sujeto a las disposiciones de la LGSD y a cualquier disposición en el Certificado, el 
negocio y asuntos de la sociedad serán administrados y todos los poderes serán ejercidos por o 
bajo la dirección del Consejo . 

3.2 NÚMERO DE CONSEJEROS. 

Sujeto a los derechos de los tenedores de cualquier serie de Acciones Preferenciales 
para elegir consejeros bajo circunstancias específicas, el número autorizado de consejeros será 
determinado de tiempo en tiempo por resolución del Consejo, en el entendido que ellConsejo 
consistirá de al menos cinco miembros. Ninguna reducción del número autorizado de consejeros 
tendrá el efecto de remover a cualquier consejero antes de que el término del cargo de dicho 
consejero expire. 

3.3 ELECCIÓN, APTITUDES Y TÉRMINO DE FUNCIONES DE LOS 
CONSEJEROS. 

Salvo por lo dispuesto en las Secciones 3 .4 y 3 .13 de los presentes estatutos, . los 
consejeros deberán ser elegidos en cada asamblea anual de accionistas para ocupar su cargo 
hasta la siguiente asamblea ~rnual. No es necesario que los consejeros sean accionistas salvo que 
así lo requiera el Certificado o los presentes estatutos. El Certificado o los presentes estatutos 
podrán establecer otras aptitudes para los consej eros. Cada consejero, incluyendo un consejero 
para ocupar una vacante, mantendrá su cargo hasta que el sucesor de dicho consejero sea 
elegido y calificado o hasta la muerte, renuncia o rem()ci_ón de dicho consejero. 

Todas las elecciones de consejeros deberán hacerse mediante votación por escrito, sa lvo 
que se disponga lo contrario en el Certificado. De ser autorizado por el Consejo, die~~ 
requerimiento de votación escrita será. satisfecho con una votación presentada m ~ A{'{ 7'f::'~ 
transmisión electrónica, en el entendido que dicha transmisión electrónica deberá inc ser ~<"~ 
enviada con información de la que se pueda determinar que la transmisión elect · ¡ij(:a fue ,.:>, 

autorizada. ~ MARIA DEL MAR <f> 
0:: HERR.filUAS SORDO ~ 
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3.4 ~"1}¡"~~.l-t\ Y VACANTES. · 
,,..$ \ \ ~· ------ . • '/,' ;";;\. 

t"~· - ~~ .. u'J.': u~:- .... ,-.. ~, .. ~ 
¡g:falt¡~re.¡: Y,~i:i~eJ'e:i;o !f';i~rá renunciar en cualquier tiempo mediante notificación por 

escrito"9:"~l~pl~fe-=-v'if~~'tnis.i_on-;.--electrónica al presidente del Consejo, con copia al secretario de 
1 ' Ó .'..i'! 17'.!,,'\\·¡•;,,'·(.Jl..:ljoj ;., 1c;..• 
a socJeª a,u;;i .7e;_.~f/if.~-l.~.;::];¡J·.nr ·~ ~~: 

\ \ ':~,,"!'-~" -~'.'-1«~ ··.'.t-=-d~1 ... , ~ 
\~~u~%~~1q~!~~:}J2frS:/d¡;' los tenedores de cualquier serie de Acciones ?referenciales de 

la soci~~1i:~~:\it.{~c~~fc,!.lc_~lción y salvo que el Consejo determine I~ contrario, ·~argos de 
nueva. cr~a.cró~e:~~~rt>s que resulten ?e un aumento en le numero auto~1zado. de 
consejeros, ~· cBfi1'.tílu.evvacante en el Consejo que resulte de la mue1te, renuncia. retiro, 
descalificación, remoción del cargo o cualquier otra causa deberán, salvo que por ley se requi era 
lo contrario, ser ocupados mediante el voto afirmativo de una mayoría de los consejeros 
restantes en funciones, aún cuando no constituyan quórum del Consejo, o por un consejero 
restante único. Cuando uno o más consejeros renuncian y la ren uncia surte sus efectos en una 
fecha futura, la mayoría de los consejeros entonces en funciones, incluyendo aquel los que 
hubieran renunciado, tendrá el poder de ocupar dicha vacante o vacantes, cuyo voto surtirá sus 
efectos cuando la renuncia o renuncias surtan sus efectos, y cada consejero así elegido ocupará 
su cargo según lo dispuesto en la presente sección para la ocupación de otras vacan tes. 

3.5 LUGAR DE LAS SESIONES; SESIONES VÍA TELEFÓN ICA. 

El Consejo podrá celebrar sesiones. tanto ordinarias c.omo especiales. ya sea dentro o 
fuera del Estado de Delaware. 

Sal vo que se di sponga lo contrario en el Ce1ti ficado o los presentes estatutos, los 
miembros del Consejo, o cualquier comité designado por el Consejo, podrán participar en una 
sesión del Consejo, o cualquier comité, mediante conferencia telefónica u otro equipo de 
comun icación mediante el cual todas las personas que participen en la asamblea puedan 
escucharse entre ellas, y dicha participación en una asamblea se considerará como asistencia en 

persona a la misma. 

l.6 SESIONES ORDINARIAS. 

Las sesiones ordinarias del Consejo podrán celebrarse con notificación de al menos 
cinco días hábiles de anticipación en la fecha y lu~ar que se determinen de tiempo en tiempo por 

el Consejo. 

3.7 SESIONES ESPECIALES; NOTIFICACIÓN. 

Las sesiones especiales del Consejo por cualquier motivo o motivos podrán ser 
convocadas en cualquier momento por el presidente 'del Consejo, el director general, el 
secretario o cualesqui'era dos consejeros. Las personas autorizadas a convocar sesiones 
especiales del Consejo podrán fijar la fecha y el lugar de la sesión. 

La notificación de la fecha y el lugar de las sesiones especiales deberá ser: 

(i) entregada personalmente, por correo o por teléfono; 

(ii) enviada por correo certificado de los Estados 
pre pagado; 

(iii) enviada por fax; o 

(iv) env iada por correo electrónico, 



dirigida a cada consejero al domicilio, número telefónico, número de fax o dirección de correo 
electrónico de dicho consejero, según sea el caso, según se muestra··'e,r)' :los, registros de la 
sociedad. .: ' ·· .'.'.'.' .. ;:· .. -, . 

'.". l 
• ' . _.-;. · . , . .. ! .. .. 

Si Ja notificación es (i) entregada personalmente, por co~reo o poiJé°iefono~ (ii) enviada 
por fax o (iii) enviada por correo electrónico, deberá ser ;enti-egad,a ."ó ~nv.iada al .menos 
veinticuatro (24) horas antes de la hora de celebración de la ses!\)~. -~(itii''.nori,fiéación es enviada 
por correo de los Estados Unidos, deberá ser depósitada en el 'w;~k~9 'd.e ' lqs :Estados .. Uni,dos al 
menos cuatro días antes de la fecha de celebración de la sesioñ:. , ~uajqLi i er · notHicación oral 
podrá ser comunicada ya sea a un consejero o a una persona en¡·~ 9fj_Ci.~lf ct·éi cotisejero que Ja 
persona dando la notificación tenga razón para creer le comunicai.ir_9.po_rtún'an'Íente dicha 
notificación al consejero. No es necesario que I ~ notificación especifique el' lugar de la sesión si 
la misma será celebrada en las oficinas ejecutivas principales de ia sociedad ni el objeto de la 
sesión. 

3.8 QUORUM. 

Salvo que se requiera lo contrario en .la ley.o el Certificado, en las sesiones del Consejo, 
una mayoría del número de consejeros autorizados (según se determina de conformidad con la 
Sección 3.2 de los presentes estatutos) constit.uirá quórum para la transacción de negocios, salvo 
para aplazar según se dispone en la Sección 3 .. 11 de los presentes estatutos. El voto de una 
mayoría de consejeros presentes en cualquier sesión en la que se encuentre reunido el quórum 
será la acción del Consejo, salvo que específicamente se disponga lo contrario en la ley, el 
Certificado o los presentes estatutos. 

3.9 RENUNCIA A NOTIFICACIÓN. 

Cuando se requiera entregar notificación bajo cualquier disposición de la LGSD, el 
Cert ificado o los pres.entes estatutos, una renuncia por escrito a la misma, firmada por la persona 
con derecho a la notificación, o una renuncia mediante transmisión electrónica por la persona 
con derecho a recibir la notificación, ya sea antes o después de la hora estipulada en la mism~ 
será considerada como el equivalente a una notificación. La asistencia de una persona a una 
sesión constituirá renuncia a notificación de dicha sesión, salvo cuando la persona asista adié.ha 
sesión exclusivamente con el propósito expreso de objetar, al inicio de la sesión, la transaccf\)n 
de cualquier negocio en virtud de que la sesión no fue debidamente convocada o reunida. Ni eJ 
negocio a ser llevado a cabo en, ni el objeto de, cualquier sesión ordinaria o especial de lo~::.. .. 
consejeros, o miembros de un com ité de consejeros, deberá ser especificado en renuncia de 
notificación alguna o en cualquier renuncia mediante transmisión electrónica salvo que así lo1,· 

requiera el Certificado o los presentes estatutos. 

3.10 ACCIÓN DEL CONSEJO MEDIANTE CONSENTIMIENTO POR ESCRITO 
SIN NECESIDAD DE SESIÓN. 

Salvo que disponga lo contrario en el Certificado o los presentes estatutos, cualquier 
acción permitida o requerida a ser tomada en cualquier sesión del Coúsejo, o en cualquier 
comité del mismo, podrá ser tomada sin necesidad de la celebración de una sesión si todos los 
miembros de l Consejo o comité, .según sea el caso,. consientan a lo mismo por escrito o 
mediante transmisión electrónica y el escrito o escritos o transmisión o transmisiones 
electrónicas sean archivados en las minutas de los procedimientos del Consejo o comité. Dicho 
archivo deberá constar en papel.si las minutas se conservan en papel y deberá constar en fonna 
electrónica si las minutas se conservan en fonna electrónica. 

3.11 SESIÓN APLAZADA; N()TIFICACIÓN. 



. Si no ~e"'l"'i~!Wiil~~~um en cualquier sesión del Consejo, entonces una mayoría de los 
conse1eros 1pte'~é.!)!e&-eA-j'a ... 1'n!.~rQ.ª podrán aplazar la sesión de tiempo en tiempo. sin notificación 
distinta ~¡l¡zy'u,~~éR~~ fjr~fa'_:s~sión, hasta que se reúna el quórum. 

' -!>, I .'1' "\ (~ .. , e_> \ ,<' \ I :.:"':J , -~: .• : f}::J?.Tul~fl '" ·~ .. , 
n0kJ~ . .::j:I.·Q.t!~Jt~$.~~S~COMPENSAClÓN DE LOS CONSEJEROS. 

o l ,,_ ·, "s .. -.,:., .••. A,._ J,'ll X .... , 

. ~~1\~~~61~.:·:~i{~'W;j;f~~).~ contrario en el Certificado o en los presentes estatutos, el 
Consejo~1Jari~i4:1:a;ti.:i~l¿~J~º i:¡~fla compensación de los consejeros. 

' ,,.,., '-...' .:,:,. ,,,- ,_«o.<; '....._ '/ 
:,..,·,.-/;;, ~:~~:;.~ c,'J ~ 

3.13" ~EM.O&f-6~E CONSEJEROS. ..... ___ ""'"\_._:..~ 

Sujeto a los derechos de los tenedores de cualquier serie de Acciones Preferenciales 
entonces en circulación, cualquier consejero o el Consejo en su totalidad podrá ser removido de 
sus funciones en cualquier momento, con o si causa, mediante el voto afirmativo de los titulares 
de al menos una mayoría del poder de voto de las acciones emitidas y en circulación 
representativas del capital social de la sociedad con derecho a voto en ese momento en Ja 
elección de consejeros. 

3.14 CUMPLIMIENTO DE GOBIERNO CORPORATIVO. 

Sin limitar de otra forma las facultades del Consejo establecidas en la Sección 3.1 y en 
el entendido que las acciones representativas del capital social se encuenrran cotizadas en el 
Mercado de Valores NASDAQ ("NASDAQ'') o la Bolsa de Valores de Nueva York ("NYSE"), 
la sociedad deberá cumplir con las reglas y requerimientos de gobierno corporativo de 
NASDAQ y NYSE, según apliquen. 

4.1 

.1 

ARTÍCULO IV - COMITÉS 

COMITÉS DE CONSEJEROS. 

l El Consejo podrá -designar uno o más comités, cada comité consistirá de uno o más 
consejeros de la sociedad. El Consejo podrá designar uno o más consejeros como miembros 
suplentes de cualquier comité, qu ienes podrán reemplazar a cualquier miembro ausente o 

{ descali ficado en cualquier sesión del comité. En ausencia o descalificación de un miembro de 
u7n comité, el miembro o miembros del mismo presentes en cualquier sesión y no descalificados 

) para votar, ya sea o no que dichos miembros constituyan quórum, podrán unánimemente 
· ::.' non1brar a otro miembro del Consejo para actuar en la sesión en el lugar de dicho miembro 

ausente o descalificado. Cualquiera de dichos comités, en la medida prevista en resolución del 
.CoJlsejo o en los presentes estatutos, tendrá y podrá ejercer aquellos poderes y obligaciones 

, , :~~1~lmos delegables que el Consejo le confiera. Cada comité cumplirá con todas las 
Jli~.' .1 'dJs'p~s i ciones apl icables de: la Ley Sarbanes-Oxley de 2002, las reglas y reglamentos de la 

Comisión de Bolsa y Valores, y las reglas y reglamentos de NASDAQ o el NYSE. según 
aplique, y tendrá el derecho de contratar servicios legales independientes y a otros consultores a 
cargo de la sociedad. 

4.2 MINUTAS DE LOS COMITÉS. 

Cada comité mantendrá minutas regulares de sus sesiones y deberá reportar al Consejo 
_....,.,-~ 

cuando así se le requiera. ~~/'~""-~ 

. 4.3 SESIONES Y ACCIONES DE LOS COMITÉS. i"'- ~('~' 
. f ~Q MARIA DEI. MAR CfJ 

Las sesiones y acciones de los comités serán regidas por, y celebradas y to as ác - ~ 
i HER..R.ER!AS SORDO :-conformidad con, las disposiciones de: \' 

0 
º«.,.. <'.q, 

ij;¡¿ •J'º 

e 



(i) Sección 3.5 (lugar de las sesiones y sesiones vía telefóni.ca); 

(i i) 

(iii) 

(iv) 

(v) 

(vi) 

(vi i) 

Sección 3.6 (sesiones ordinarias); 

••• ,,,,.. • • ·: f~ ! 

.~ • ' ..,::· • ... • .' , , r .• ~ ,• 

\. 

.. ' ... ~ · •• :1 .. 
Sección 3.7 (sesiones especiales y notificación);. · <\:_· ·:· ·." · ·· 

::::::: :.~ ::::~::::nn::~::)'.ión); :~~l\~:i:• /.,Y,' 
Sección 3.11 (aplazamiento y notificación de aplazamiento). 

con aquellos cambios en el contexto de dichos estatutos que sean· necesarios para sustituir el 
comité y sus miembros por el Consejo y sus miembros. 

No obstante lo anterior: 

(i) la fecha de las sesiones ordinarias de los comités podrá ser determinada 
ya sea mediante resolución del Consejo o mediante resolución del comité; 

(ii) las sesiones especiales de los cornites también pueden ser convocadas 
mediante resolución del Consejo; y 

(iii) las notificaciones de sesiones especiales de los comités también deberán 
ser entregadas a todos los miembros suplentes, quienes tendrán el derecho de asistir a las 
sesiones del comité. El Consejo podrá ~<l9ptar las reglas para el gobierno de cualquier comité 
que no sean inconsistentes con !Os presentes estatutos. · 

4.4 COMITÉ DE AUDITORÍA. ' ¡.."' 

·i· 
El Consejo establecerá un Comité de Auditoría cuyo objetivo principal será supervisar ( 

los procesos de reporte financieros y de contabilidad, los sistemas internos de control, las ~ 
relaciones con los auditores independientes y las auditorías de los estados financieros • 
consolidados de la sociedad y sus subsidiarias. Asimismo, el Comité de Auditoría determinará 
el nombramiento de los auditores independientes de la sociedad así como cualquier cambio en 
dicho nombramiento y asegurará Ja independencia de los auditores de la sociedad. En adiciór.i1 eJ JlJ'' 
Comité de Auditoría asumirá aquellas otras funciones y responsabil idades que el Consej'o I ~ l 
confiera de tiempo en tiempo. 

4.5 COMITÉ DE GOBIERNO CORPORATIVO Y NOMlNACIONES. 

El Consejo establecerá un Comité de Gobierno Corporativo y Nominaciones cuyas 
funciones principales serán las de ayudar al .Consejo a identificar a ind ividuos calificados para 
convertirse en miembros del Consejo de manera consistente con los criterios aprobados por el 
Consejo, a recomendar al Consejo para su aprobación la lista de nominados a ser propuestos por 
el Consejo a los accionistas para elección del Consejo, 9esarrollar y recomendar al Consejo los 
principios de gobierno corporativo aplicables a la sociedad, así como aquellas otras funciones y 
responsabilidades que el Consejo Je confiera de tiempo en tiempo. En caso de que el Comité d.~~ 
Gobierno Corporativo y Nominaciones no recomiende a un consejero titular en ese mom#'~O · · -~ '!::: <!"~ 
para su inclusión en la lista de nominados a ser propuestos por el Consejo a los accionista/~a '<-,,;>..\\ 
la elección del Consejo, y en el entendido que dicho consejero titular no ha notificado al ~it~.ARI 

0
_ ·~\ 

· d 1 · I · , I C ~· M A bL M_.,R que pretende renunciar o que no preten e vo verse a nominar para ree ecc1on en ~ . ·o::,-'Wrnn ... n•. i:... 
entonces, en e! caso de una elección a ser celebrada en una asamblea anual de acc1on1~~, ~s SORDO • 1 

o o 
~ <'.(°); 

~/)¡;¡cf ·¡·6 



Comité re~o.m'erréiá.;:tí,',.;):a-~ l~ta de nominados al Consejo con al menos treinta (30) días de 
anticip~c;!in' a::.lf.:.\i,l~i~-.f~é.~~requerida en. las .secciones 2.14 y 2.15 de los presentes estatutos 
para ~~S>rJ~~ci_.~-~~'~:~;;~\~~n sus nommac1ones para consejeros en. dicha as~mb.lea anual, o 
en el ,c.fi°fl~ .de_~~~:~!.~S.~~:\1'.Jl\~\ll~~ada a c~b~ en una asamble~ especial de.acc1~n.1stas. con al 
menos;;<l j~·.Z. .(~9J~~~1,;m~:~~J..~~1c-!P~c1on a la ultima fecha requerida por las d1spos1c1ones de las 
Secc.~e,e.~ ~2·)--,~J}}~:~1If Á~j p.resentes estatutos ~ara que los accionistas presenten sus 
nom1ná~O,n~!P'.J.'~Jg~e,t;rJ~l dicha asamblea especial. 

\ 'Jo. '\:7•. \,.:;;'~.._., .. ·#. (.__ ~ 
~%~·;~ ~q)?'coMPENSACIÓN. -... ;;;,~~~ 
El Consejo establecerá a un Comité de Compensación cuyas funciones principales serán 

las de revisar las políticas y programas de compensación de empleados así como la 
compensación del director general y otros funcionarios ejecutivos de la sociedad, recomendar al 
Consejo un programa de compensación para miembros del Consejo externos, así como aquellas 
otras funciones y responsabilidades que el Consejo le confiera de tiempo en tiempo. 

ARTÍCULO V - FUNCIONARIOS 

5.1 FUNCIONARIOS. 

Los funcionarios de la sociedad serán un director general y un secretario. La sociedad 
podrá también contar, a discreción del Consejo. con un presidente del Consejo, un 
vicepresidente del Consejo, uno o más presidentes, un director de finanzas, un tesorero, uno o 
más vicepresidentes, uno o más vicepresidentes suplentes, uno o más tesoreros suplentes, uno o 
más secretarios suplentes, y cualquier otro funcionario que pueda ser nombrado de conformidad 
con las disposiciones de los presentes estatutos. 

Cualquier número de cargos podrán ser ocupados por una misma persona, en el 
entendido, sin embargo, que, salvo lo dispuesto en la Sección 5.6 siguiente, el presidente del 
Consejo no podrá ocupar ningún otro cargo en la sociedad. 

~ . 
·.~ 

jY,;.. . ·;J 
~~.i"i ;..... , . 

5.2 NOMBRAMIENTO DE FUNCIONARIOS. 

•Y· ':\ 1 El Consejo nombrará a los funcionarios de la sociedad, salvo por aquellos funcionarios 
;~ -~1~wil puedan ser nombrados de conformidad con las disposiciones de la Sección 5.3 de los 

1
>. y·~Í:ésentes estatutos, sujeto a los derechos, en su caso, de un funcionario bajo cualquier contrato 
.,~ · ._J-de trabajo. Cada funcionario ocupará su cargo hasta que su sucesor sea elegido y calificado o 
-~ hasta su renuncia o remoción anticipada. El no elegir funcionarios no disolverá ni de cualquier 
t't r otra

1
forma afectará a la sociedad. 

1 .t\L fT~J 

'Cf, .. LA 1V1\C · \ 
J ... h,10S DE l,'\ 5 .3 FUNCIONARIOS SUBORDINADOS. 
'AJ1 

El Consejo podrá nombrar, o facultar al director general de la sociedad, para que 
nombre, aquellos otros funcionarios o agentes que los negocios de la sociedad requ ieran. Cada 
uno de dichos funcionarios y agentes ocupará su cargo por aquel periodo, tendrá aque ll as 
facultades, y desempeñará aquellas obligaciones que se dispongan en los presentes estatutos o 
que el consejo determine de tierT)pO en tiempo. 

5.4 REMOCIÓN Y RENUNCIA DE FUNCIONARIOS. -- ~~...::....-=~~~ 
--*-o?- A/"{ /'e'~~ 

Cualq ui er funci~nario podrá. ser re.~ovid~, c~n o si ca~sa, med~ante el voto afir 1fu~o ~(~~ 
de la mayoría del Consejo en cualquier ses1on ord111ana o especial del mismo o, salvo e aso -:\ ~ 
de un funcionario nombrado por el Consejo, por cualquier funcionario al que el Consej @: ~IA DEL MAR C(' 
conferido las facultades de remoción correspondientes. \ c2 HER.R.ERJ.AS SORDO :-

~ b 

º-< <'-~ 
/-¿¡¡¡ ¿ . ¡· 6 



Cualquier funcionario podrá renunciar en cualquier momento mediante notifi~ación por 
escrito a la sociedad. Cualquier renuncia surtirá sus efectos en la fech_;:i .. .de-recepc_ión de dicha 
notificación o en cualquier fecha posterior especificada en Ja potifi~ación. Salvo que se 
especifique lo contrario en la notificación de renuncia, Ja aceptádón . d.e ·1a re"¡_1unci?- oo será 
necesaria para que Ja misma surta sus efectos. Cualquier renuenda-; es. sín.t p~rjüicio a los 
derechos, en su caso, de la sociedad bajo cualquier contrato en e·J q~e el fu.noionario sea parte. 

5 5 V A CANTES •:C<~~¿'.,1f ,;_; ••• ... '.'~f 
Cualquier vacante que exista para el cargo de funcionarió .dé. 1a~s:Oei.eda:d -s~rá ocupada 

por el Consejo o según se disponga en la Sección 5.2. ··· · ..... -".>.~:,) __ . 

5.6 PRESIDENTE DEL CONSEJO. 

El presidente del Consejo será un miembro del Consejo y, de estar presente, presidirá 
las sesiones del Consejo y ejercerá y desempeñará aquellos otros poderes y funciones que de 
tiempo en tiempo le asigne el Consejo o según lo determinen los presentes estatutos. 

El presidente será un Consejero Externo (según se define en el Certificado) y no deberá 
ocupar ningún otro cargo en la sociedad salvo que el nombramiento de presidente sea aprobado 
por dos tercios de los miembros del Consejo entonces en funciones, en el entendido, sin 
embargo, que de no existir director general o presidente de la sociedad corno resultado de la 
muerte, renuncia o remoción de dicho funcionario, entonces el presidente del Consejo podrá 
tambit!n fungir de manera temporal como director general de la sociedad hasta que el Consejo 
nombre a un nuevo director general y, mientras · funja en tal capacidad ¡emporal, tendrá los 
poderes y obligaciones descritos en la Sección 5.7 de los presentes estatutos. . 

5.7 DIRECTOR GENERAL. f r 
Sujeto al control del Consejo y cualesquier facultades de supervisión que el Consejo le 

pueda otorgar al presidente del Consejo, el director general tendrá supervisión general, 
dirección y control de los negocios y asuntos de la sociedad y se asegurará de que todas las 
órdenes y resoluciones del Consejo sean llevadas a cabo. El director general, asimismo deberá, 
junto con cualquier presidente o presidentes de la sociedad, desempeñar todas las funciones -
incidentales a su cargo que puedan ser requeridas por ley y todas aquellas funciones que sean 
debidamente requeridas de su cargo por el Consejo de Administración. El director genral 
fungirá corno presidente de y presidirá todas las asambleas de accionistas. En ausencia d"e'.t1Ji 1: 

presidente del Consejo, el director general presidirá todas las sesiones del Consejo. ~pi 
· St-v· .. 

5.8 PRESfDENTES. 

Sujeto al control del Consejo y cualesquier facultades de supervisión que el Consej o le 
pueda otorgar al presidente del Consejo, cualquier presidente o presidentes de la sociedad, j unto 
con el director genera l, tendrán supervisión general, dirección y control de los negocios y 
asuntos de la sociedad y se asegurará de que todas las órdenes y resoluciones del Consejo S~Jlg:"...;:::::'~...._ 
llevadas a cabo. Un presidente tendrá todos aquellos poderes y desempeñará aquell~as,,.~"f- AN l'e\ 
funcion es que de tiempo en tiempo le asigne el Consejo, los presentes estatutos, el ~t~r ~.( 
general, o el presidente del Consejo. ;g ~ 

~ MARIA Dfü, M~~- tJ> 
5.9 VICEPRESIDENTES. 0::: HER.RERLASSOAf>o ~ 

~ ~ 
En ausencia o incapacidad de cualquier presidente, los vicepresidentes, en su ,,..en f\.~ 

orden de rango según se determine por el Consejo o, de no .existir rangos, un vicepresr e/ ·.f <> 
designado por el Consejo, desempeñará todas las funciones de un presidente. Cuando act ~:::::=~' 
como presidente, el vicepresidente adecuado tendrá todos los poderes de, y estará sujeto a todas 



las restricciones .• s·q~~e''.~i}::,ho presidente. Los vicepresidentes tendrán aquellos otros poderes y 
d - '~y ( J ' 'uf< '•<t,! • 
esempena~n ~a e ---0'tra$')fLinc1ones que de tiempo en tiempo le asigne el Conse1· o los º' .. .. <.<',,:~ , 

presentes}' J.ffi} ~<1~_1'J1:,p~~s.ip~.n~Ael Consejo, el director general o, en ausencia de un director 
general, ,éüJilq~:Íer.¿.,di~~S'i'iif.~Dt¿. -;:· '.' ·"':." ,,.. / n· o ?( .,...,.~::-'i·'''A ... \,. \ 

e 1 ~( Q ·i:? . .,ff§§7:1:~~<~ '.~-- "-'.. ~ 

~?¡ d ~~~.:: ~écWif~~&i'G:) E' 
tJ ,.._~,\ /.\.:~ '::{ ~!··:. ..... ..... 
~ ~ '.: b.-.:-: .. : :-'\¡ ~";~i ')!.., • ..7-.: •• _:u. 

':.;\'.'~¿·\~¡/, ,v '::>!; 
. . e ,~~~e~t,~~~M tener o causar que se mantenga, en las oficinas ejecutivas 

pr~nc1pales d"~~'S0t:leo.éf~~~ qu:I otro luga~ ~ue el Conse}o dctennine, u~ libro de todas las 
minutas Y acC1~~~!~$.::l0S"°conse1eros, com1tes de consejeros y accionistas. Las minutas 
incluirán: 

(i) el lugar y fecha de cada asamblea o sesión, según sea el caso; 

(ii) si la misma es ordinaria o especial (y, de ser especial, como fue 
autorizada y la notificación entregada); 

comités; 
(iii) los nombres de los presentes en las sesiones de consejo o sesiones de 

(iv) el número de acciones presentes o representadas en las asambleas de 
accionistas: y 

(v) los procedimientos de la misma. 

El secretario deberá mantener o causar que se mantenga, en las oficinas ejecutivas 
principales de la sociedad o en las oficinas del agente de transmisión o de registro de la 
sociedad, según se determine mediante resolución del Cons~jo, un registro de acciones, o un 

.,.,mn puplicado del registro de acciones que muestre: 
J1' ., t, 

.ffe:
. "<- , ~}-· 

' r. ~ '; • .. ~ - /. 

. .:·; .//.,\\~ <:";, 
,'" - ·,- ,1:§§~ -¿ 

~
~~ ;._,v\~"~l e 
\~~J ...• 1~ ~ '/ 

' .... i.""'.:~'. k i'l.• >,,r-. 1 ,~ , ,. , _, I 

~~·¡,:·~-.-...-~. ·~"/-
~) ,•p¡,· 
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(i) los nombres de todos los accionistas y sus domici líos; 

(i i) el número y clases de acciones de que cada uno es titular; 

(ii i) el número y fecha de certificados que evidencien dichas acciones; y 

(iv) el número y fecha de cancelación de cada certificado entregado para su 

L DE LA ~1jlff,).ación. 
E JUSTICI/\ VE 1 

EACUrnrv l' i: 1 secretario deberá entregar, o causar que se entregue, notificación de todas las ' ,,.., UL ¡!-' 

ERA S/\LA:lsambleas de accionistas y sesiones del Consejo que deban ser entregadas por virtud de ley o de-'~ 
los presentes estatutos. El secretario mantendrá el sello de la sociedad, en caso d.e qu~t'"- AN l'~ 
hubiera, en custodia y tendrá aquellos otros poderes y desempeñará aquellas otras func1on~~ ~-¿, 
de tiempo en tiempo le asigne el Consejo o los presentes estatutos. / ~ ,....,~ 

f q MA.RIA DEL MA?. ·~ 
5.1 1 DIRECTOR DE FINANZAS. t ~ HERRERJAS SORDO :-

El director de finanzas mantendrá, o causará que se mantengan, libros y r~~fros <'../; 
adecuados y correctos de las ~uentas d~ los bie~es y transacciones de neg.ocios .de. la socié~(f'¿,~ . ,:\' 6 
incluyendo cuentas de su.s activos, pasivos, recibos, desembolsos, ganancias, perdidas, cap1~ ..... -~¿==~ 
ganancias retenidas y acciones. Los libros contables deberán estar disponibles en todo momento 
razonable para su inspección por parte de cualquier consejero. 

El director de finanzas depositará todas las sumas de dinero y otros enseres de valor a 
nombre y crédito de la sociedad con dichos depositarios que el Consejo designe. El director de 

( 



finanzas desembolsará los fondos de la sociedad que puedan ser ordenados por el Consejo, 
rendirá al director general o, en ausencia dél mismo, a cualquier ,presidente y consejero, cuando 
así lo soliciten, cuentas de sus transacciones como director de finanzas y. de la condición 
financiera de la sociedad, y tendrá aquellos otros poderes y des.erripe~_árá ¡¡ql_tellas otras 
funciones que de tiempo en tiempo le asigne el Consejo o los preserites·estatutos." · ;:.· 

...... 

El director de finanzas podrá ser el tesorero de la sociedad. · 

5.12 TESORERO. 

'..! , . .... 

.. : ::.: :; 
: j .. _ .... ' : 

El tesorero mantendrá, o causará que se mantengan, libro~ l!~gbtros adecuados y 
correctos de las cuentas de los bienes y transac.ciones de .negocios· dé 'Ja.,scicjeo¡¡.d_, incluyendo 
cuentas de sus activos, pasivos, recibos, desembolsos, ganancias, pérdidas, capital, ganancias 
retenidas y accio'nes. Los libros contables deberán estar disponibles en todo momento razonable 
para su j nspección por parte de cualquier consejero. 

El tesorero depositará todas las sumas de dinero y otros enseres de valor a nombre y 
crédito de la sociedad con dichos depositarios que el Consejo designe. El tesorero desembolsará 
los fondos de la sociedad que puedan ser ordenados por el Consejo, rendirá al director general o, 
en ausencia del mismo, a cualquier presidente y consejero, cuando así lo soliciten, cuentas de 
sus transacciones como tesorero y de la condición financiera de la sociedad, y tendrá aquellos 
otros poderes y desempeñará aquellas otras funciones que de tiempo en tiempo le asigne el 
Consejo o los presentes estatutos. 

5.13 SECRETARIO SUPLENTE. 

El secretario suplente, o,-en caso de haber más de uno, los s~cretarios suplentes en el 
orden determinado por el Consejo. (o en caso de no haber dicha determinación, entonces en el 
orden de su elección) deberá, en ausencia del secretario o e.n caso de que el secretario no sea 
capaz de o se rehúse a actuar, desempeiiar las funciones y ejercer los poderes del secretario y 
tendrá aquellos otros poderes y desempeñará aquellas otras funciones que de tiempo en tiempo 
le asigne el Consejo o los presentes estatutos. 

5.14 TESORERO SUPLENTE. 

El tesorero suplente, o, en caso de haber más de uno, los tesoreros suplentes en el orden 
determinado por e l Consejo (o en caso de no haber dicha determinación, entonces en el orden de 
su elección) deberá, en ausencia del director de finanzas o el tesorero o en caso de que el 
director de finanzas o el tesorero no sea capaz de o se rehúse a actuar, desempeñar las funciones 
y ejercer los poderes del director de finanzas o del tesorero, según aplique, y tendrá aquellos 
otros poderes y desempeñará aquellas otras funciones que de tiempo en tiempo le asigne el 
Consejo o los presentes estatutos. 

5. 15 REPRESENTACIÓN DE ACCIONES DE OTRAS SOCIEDADES. 

El presidente del Consejo, el director general, cualquier presidente, cualquier 
vicepresidente, el tesorero, el secretario o secretario suplente de la presente sociedad, o 
cualquier otra persona autorizada por el Consejo, el director general, un presidente o lln 
vicepresidente, se encuentra autorizado para votar, representa~. y ejercer a nombre de su 
sociedad todos los derechos incidentales a todas y cualesquier acciones u otras participaciones 
de capital de cualquier otra sociedad o entidad en nombre. de la presente sociedad. La facultad 
otorgada en la presente podrá ser ejercida ya sea por dicha persona directamente o por cualquie ~ 
otra persona autorizada para hacerlo mediante poder debidamente otorgado por la perso AN re~ 
tenga dicha facultad. 0"'- ~(' ~ 

~ A"\\ 
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r =i MARIA DEL M~AR '!.! · 

et: HER.RERlAS SORDO ;... 
y C;J 

º-< "~ 
~~;¡el ·¡·6 



5.16 FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LOS FUNCIONARIOS. _ .. , ... ,~.-··~~ .......... 
",-·· .'\'1';f :w¡ ... '.'•,,,. 

En ...-:lct.~&i·6.·n-·a1·¿as... 'Ííf:ltei~ores facultades y obligaciones, todos los funcionarios de la 
¡I ;:..~¿·; ;~\)I ·' t· '· '°.f ,_ 

sociedad.l~1P!"'5t,;.}líl(..t!n.ré>;t~J'l~fo!1. aquellas facultades y desempeñarán aquellas funciones en la 
admín!s(~~ci6rr:9~~n.ft?·ctQ.~f~(;;~::sociedad que sean designadas de tiempo en tiempo por el 
ConseJ~/; / .[:: ,,\!':\~f¡f:,~~ : r \ ~,:¡ 

.i \;k:::}.;~.·.::~~~~ 'tt'.t€l~~i VI - REGISTROS Y REPORTES 
o '-i,:X'../·· "'·' ~ , '-; ' (";;, ~ ··' ).,. ... ~'\\ .-.~ ..... : .• ,,. ... ~ ·:!X 

6.\\~~rr;~·f'!C" • .t-~:: ·. ~'iE:NTO E INSPECCIÓN DE REGISTROS. 
'..!."!DEfML. ~"" -·-La sociedad deberá, ya sea en sus oficinas ejecutivas principales o en aquel lugar o 

lugares que determine el Consejo, mantener un registro de sus accionistas enumerando sus 
nombres y domicilios y el número y clase de acciones de la que cada accionista es titular, una 
copia de los presentes estatutos, según los mismos sean modificados. libros de minutas, libros 
contables y otros registros. 

Dichos registros mantenidos por la sociedad deberán ser guardados en, o mediante, o en 
la forma de, cualquier dispositivo o método de almacenamiento de información, en el entendido 
que los registros así mantenidos puedan ser convertidos a la forma de papel claramente legible 
dentro de un tiempo razonable. La sociedad deberá convertir cualquier registro asi mantenido a 
solicitud de cualquier persona con derecho a inspeccionar los mismos de conformidad con las 
disposiciones de la LOSO. Cuando los registros se mantengan de dicha manera, la forma 
claramente legible de o a través del dispositivo o método de almacenamiento de información 
será admisible como evidencia, y aceptado para todos los demás propósitos, en la misma 
medida en que un documento original en papel certeramente demuestra el registro. 

Cualquier accionista registrado, en persona o a través de apoderado u otro agente, 
tendrá, contra solicitud escrita bajo protesta de decir verdad incluyendo el propósito de la 
misma, el derecho durante horas. usuales de negocios inspeccionar eón cualquier motivo 
adecuado el registro de acciones de la sociedad, la lista de sus accionistas, y sus demás libros y 
registros y de sacar copias o extractos de los mismos. Un motivo adecuado significará un 
ll)Otivo razonablemente relacionado con los intereses de dicha persona en su cal id ad de 
aé.cionista. En cada instancia en que un apoderado o cualquier otro agente sea la persona que 
busca ejercer el derecho de inspección, la solicitud bajo protesta de decir verdad deberá estar 
acompañada del poder o aquel otro escrito que autorice al apoderado u otro agente para actuar 
en representación del accionista. La solicitlJd bajo protesta de decir verdad deberá estar dirigida 
a la sociedad en su oficina registrada en Delaware o en sus oficinas ejecutivas principales. 

l r \~ 1
: 

6.2 INSPECCIÓN DE LOS CONSEJEROS. 

/, ~,(. ' . . . , .. ·-=-::::::::,.,.... 
Cualquier consejero tendrá el derecho de examinar el registro de acc1ones . ..-'.c~a AN~,.,_~ 

sociedad, la lista de sus accionistas, y sus demás libros y registros para efectos razon~bt~1te - /::' 
' d f '6 d ' //. 0 <" relaciona os con su unc1 n e consejero. {¡'/.Y -"'."' \. 

/~:¿ MARIA DEL MAR ~.-¡)~t· 
ARTÍCULO VII - ASUNTOS GENERALES , ~ HER.RERlASSORDO ~ 

\\~ o' 
7.1 CHEQUES; GIROS; EVIDENCIAS DE ADEUDOS. \\</ .<j.~ 

De tiempo en tiempo, el Consejo determinará mediante resolución que pe~ 
personas podrán firmar o endosar todos los cheques, giros, otras órdenes de pago de dinero, 
notas u otras evidencias de adeudos que sean emitidos a nombre de o pagaderos a la sociedad, y 
únicamente las personas así autorizadas podrán firmar o endosar aquellos instrumentos. 

7.2 CELEBRACIÓN DE CONTRATOS E INSTRUMENTOS CORPORATIVOS. 



Salvo que. se disponga lo contrario en los presentes estatuto~ .• . el C:ot~se]ó, .. o cualquier 
funcionario de la sociedad autorizado por el mismo, podrá autori:z.ar· ·a cuálquier·fu·nciqnario o 
funcionarios, o agente o agentes, para celebrar cualquier contrato .o; .. ll)stru~~nfo a oombte y en 
representación de la sociedad; dicha facultad podrá ser genefa1 , o· .cónJinada: a ¡·nstancias 
específicas. ·~.;, :.: i~:~: " ·', ·:- · ~, 

r~ .. \.\ ;. ::\:·:~;··~ t,:·. · ·-_· · -\:-;: ./ .;~~/ ·.· 
7.3 CERTIFICADOS DE AGCIONES; ACCIO,t-l·~. ···>: PARCIALMENTE 

PAGADAS. "'<-:~:~~~~:?;:,~-.~.-.~;,> ',:· 
Las acciones de la sociedad deberán estar representadas por certificados, en el entendido 

que el Consejo puede disponer mediante reso lución o resoluciones que algunas o todas o 
cualquiera de las clases o series de sus acciones se encuentren en acciones sin certificado. Dicha 
resolución no aplicará a acciones representadas por un certificado hasta que dicho certificado no 
sea entregado a la sociedad . No obstante la adopción de dicha resolución del Consejo, cada 
tenedor de acciones representadas por certificados y a solicitud de cada tenedor de acciones sin 
certificado tendrá derecho a tener un certificado firmado por, o en nombre de la sociedad por el 
presidente o vicepresidente del Consejo, o cualquier presidente o vicepresidente, o por el 
tesorero o un tesorero suplente, o el. secretario o un secretari o suplente de d icha sociedad 
representando el número de acciones registradas en forma de certificado. Cualquiera o todas las 
firmas en el certificado podrán ser un fax. En caso de que cualquier funcionario, agente de 
transmisión o de registro que haya finnado o cuya firma en fax aparezca en un certificado haya 
dejado de fungir corno tal con anterioridad a que dicho certificado sea emitido, el mismo podrá 
ser emitido por la sociedad con los mismos efectos como si el o el la continuara siendo dicho 
funcionario, agente de transmisión o de registro en la fecha de emisión. 

La sociedad podrá emitir la totalidad o cualquier parte de sus acciones como 
parcialmente pagadas y sujetas a opción de compra por el remanente de la contraprestación a ser 
pagada por las mismas. Deberá indicarse en el anverso o reverso de cada certificado de acciones 
emitido para representar cualesquiera de dichas acciones parcialmente pagadas, y en los libros y 
registros de la sociedad en el caso de las acciones sin certificado parcialmente pagadas, la suma 
total de la contraprestación a ser pagada y la suma pagada por las mismas. Contra la declaración 
de cualquier dividendo sobre acciones totalmente pagadas, la sociedad declarará un dividendo 
sobre las acciones parcialmente pagadas de la misma clase, pero únicamente sobre la. base del 
porcentaje de la contraprestación efectivamente pagada sobre las mismas. 

7.4 DESIGNACIÓN ESPECIAL EN CERTIFICADOS. 

Si la sociedad se encuentra autorizada para emitir más de una clase de acciones o más 
de una serie de cualquier clase,. entonces los poderes, designaciones, pi·eferencias, y derechos 
relativos, de participación, opcionales u otros derechos especiales de cada clase de acciones o 
series de las mismas y las caracterfsticas, limitaciones o restricciones de dichas preferencias y/o 
derechos deberán estipularse en su totalidad o de manera resumida en el anverso o reverso de 
los certificados que la sociedad emita para representar dicha clase o serie de acciones; en el 
entendido, sin embargo, qµe, salvo qu.e .disponga lo contrario en la Sección 202 de la LGSD, en 
lugar de los anteriores requerimientos se podrá estipular en el anverso o reverso del certificado 
que la sociedad emitirá a efecto de representar dicha clase o serie de acciones una declaración 
en el sentido que la sociedad proporcionará sin cargo alguno a cada accionista que así lo solicite 
los poderes, designaciones, preferencias, y derechos relativos, de participación, opcionales u 
otros derechos especiales de cada clase de acciones o series de las mismas y las caracte rístis:~~-~ 

limitaciones o restricciones de dichas preferencias y/o derechos. ,,/~oR ANl~~~~ 

7.5 CERTIFICADOS EXTRA VI A DOS. /Í~v ~A~· 
Q . ¿ MARIADELMAR ~ 
?"" HER.RERLAS SORDO ,c... f 

o ~ 
..¿-/ <\ 

Jí;¡<I ·.irº 
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r:· ... 

~,,.aA"• ....... ~ ...... 

~aW\.Z\,p~J_cJ.:-Or;P,J:i,e§.tO en la presente Sección 7.6, no se emitirá certificado de acción 
alguno¿P"e¡~~{TlPl.~~\1.:~.~~ificado previ~ment~ emitido a menos que este último haya sido 
entr~g~~/~~.l'a ~~1~2~--~'fa~·;elado .ªI m1s1:no tiempo. La sociedad podrá emitir un nuevo 
cert11~'\~'2~f.V~~?WP~~\?~~W:,9nes sin certificado ~n lugar d.e cualquier certificado hasta 

ent~r¡¡cfs\~r.lt.·J9 ..... ~.':~r~~~~~~,r~J9ue ~e alegue ~aya sido extr~v1ado, robado o destruido, y la 
socie~~\~~~~~.,J:~~~e~.~1~,t ~1etar10 del certificado extraviado, robado o destruido, o al 
~epres\?~~~;-:(~~~~:f-R ~· -0pietario, q~e entregue ~ la socieda~ una fianza suficiente para indemni~fi?)1<.J.~!~ ~~ra de cualquier reclamación que pudiera surgir en su contra con 
motivo d·~~~~gl}ÉITT[ ~~;fo'. robo. o destrucción de dicho certificado o la emisión de dicho 
nuevo cert1 fica<:ltru,<arerones sin cert1 ficado . 

7.6 CONSTRUCCIÓN; DEFINICIONES. 

Salvo que el contexto requiera lo contrario, las disposiciones generales, reglas de 
construcción, y definiciones en la LGSD regirán la construcción de los presentes estatutos. Sin 
limitar la generalidad de la presente disposición, el número singular incluye al plural, el número 
plural incluye al singular, y el término "persona" incluye tanto a las personas morales como a 
las personas físicas. 

7.7 DIVIDENDOS. 

El Consejo, sujeto a cualquier restricción contenida en: (i) la LGSD, o (ii) el 
Certificado, podrá declarar y pagar dividendos sobre las acciones representativas de su capital 
social. Los dividendos podrán ser pagados en efectivo, en bienes o en acciones representativas 
del capital social de la sociedad. 

El Consejo podrá separar fondos de la sociedad disponibles para dividendos como 
reserva o reservas para cualquier motivo adecuado y podrá abolir dicha reserva. 

7.8 EJERCICIO SOCIAL. 

El ejercicio social de la sociedad será determinado mediante resolución del Consejo y 
podrá. ~er modificado por el Consejo. 

7.9 SELLO. 

La sociedad podrá adoptar un sello corporativo, el cual será adoptado y podrá ser 
alterado por el Consejo. La sociedad podrá uti !izar el sello corporativo causando que el mismo o 
que un fax del mismo sea estampado o impreso o de cualquier otra forma reproducido. 

7.10 TRANSMlSIÓN DE ACCIONES. 

' ' 
Las transmisiones de acciones podrán llevarse a cabo únicamente a través de los libros 

de transmisiones de la sociedad mantenidos en una oficina de la sociedad o por agentes de 
transmisión designados para transmitir acciones representativas del capital social de la sociedad. 
Salvo cuando se emita un certificado de conformidad con la Sección 7.5 de los presentes 
estatutos, un certificado en circulación por el número de acciones involucradas deberá ser 
entregado para su cancelación antes de que se emita un nuevo certificado por ese motivo. 
Contra la entrega a la sociedad o el agente de transmisión de Ja sociedad de un certificado de 
acciones debidamente endosado o acompañado de la evidencia de sucesión, cesión o facultad~~ 

. transmisión correspondiente, será la obligación de la sociedad emitir un nuevo certi~1ca ~ A N l'e 
favor de la persona que tenga derecho al mismo, cancelar el anterior certificado y re¡J,' rla ~( 
transacción en sus libros. ( ..'.:) ~ 

(1~ MA.RIADE.LMAF. ~ 
7.11 CONTRATOS DE TRANSMISIÓN DE ACCIONES. \\~ HERRERlAS SORDO:-

~t-' o 
~'° "<">.! ~"/t. 6 
~~~¿ ·~f 



La sociedad tendrá el poder de celebrar y ejecutar cualquier conu;to· con cualquier 
número de accionistas de una o más clases o series de acciones de 1.a sÓciedad, par('r~S.tringir la 
transmisión de acciones representativas del capital social de la sociedad de una o ·máS:;9lases o 
series propiedad de dichos accionistas de cualquier manera no pro;hibida ·por. la LGSD. ·· · 

~ ' . J~.;t·r. . .. 
' :·:.. . .. ' ' .. : ~ ::: ~· 

•<:t,~:i,t.:~, . : ' 
.::--.:.~1 . ,, °'íj\·:\-... •" 

(i) estará facultada para reconocer el derecho exclu~v·6· Cle'una persona 

7.12 ACCIONISTAS REGlSTRADOS. 

La sociedad: 

registrada en sus libros como la propietaria de acciones para recibir dividendos y para votar en 
tal carácter de propietario; 

(ii) estará facultada para hacer responsable de opciones de compra y 
evaluaciones sobre acciones parcialmente pagadas a la persona registrada en sus libros como la 
propietaria .de las acciones; y 

(iii) no estará obligada a reconocer cualquier reclamación equitativa o de 
otro tipo sobre o interés en dicha acción o acciones de parte de otra persona, ya sea que cuente o 
no con notificación de la misma, salvo que se disponga lo contrarío por las leyes de Delaware. 

7.13 RENUNCIA DE NOTIFICACIÓN. 

Cuando se requiera entregar notificación bajo cualquier disposición de la LGSD, el 
Certificado o los presentes estatutos, una renuncia por escrito .. firmada por la persona con 
derecho a dicha notificación, o. una renuncia mediante transmisión electrónica por la persona 
con derecho a dicha notificación, ya se antes o después de la fecha del evento respecto del cual 
se entrega la notificación se considerará equivalente a notificación. La asistencia de una persona 
a una asamblea constituirá renuncia a notificación de dicha asamblea, salvo cuando la persona 
asista a dicha asamblea exclusivamente con el propósito expreso de objetar, al inicio de la 
misma, la transacción de cualquier negocio en virtud de que la asamblea no fue debidamente , 
convocada o reunida. Ni el negocio a ser llevado a cabo en, ni el objeto de, cualquier asamblea ' 
ordinaria o especial de accionistas, deberá ser especificado en renuncia de notificación alguna o 
en cualquier renuncia mediante transmisión electrónica salvo que .así lo requiera el Certificado o 
los presentes estatutos. 

7.14 FUNDACIÓN BENÉFICA. 1 / ~. 

1, 

El establecimiento por parte. de la sociedad de una fundación de beneficencia requerirá ,¡;, 
de la aprobación del Consejo, así como las contribuciones de la sociedad a y los desembolsos , 'Hlf .. 
realizados por la fundación. El Consejo podrá delegar facultades sobre la fundación a una o más,...,=-··~, 
personas que no sean consejeros de la sociedad con .la aprobación de dos tercios de.~?- AN ]'~~ 

m~:;Í:~~::nl':::· NOTU'!CAC!ÓN MED !ANTE TRANSMISIÓN ELECTRÓ{j:ARIA DEI. MA:( -e,~) 
, , • , ~ HER.RERIAS SORDO ;...~ 

8.1 NOTIFICACION MEDIANTE TRANSMISION ELECTRONICA. \ \' () 
\O ~ 

Sin limitar la manera en .la que la notificación de cualquier otra forma pued~~ • • , • c/jf 
entregada válidamente a _los accionis\as de conformidad con la LGSD, el Certificado o·~ 
presentes estatutos, cualquier notificación a los accionistas entregada por la sociedad bajo 
cualquier disposición de la LGSD, el Certificado o los presentes estatutos, será válida si es l 
entregada en forma de transmisión electrónica con el consentimiento del accionista a quien se \ 



'J,t· 

~ ......... __ 

entrega la . no~~:fl'd'~ci~.~;-~ PJ~l10 consentimiento será revocable por el accionista mediante 
notificaci0,p~T""'~to .i1Ja:s6c)edad. Dicho consentimiento se considerará revocado si: 

l¡?/;;.i?~,__;:i:·"If;,,/;·~<~.\.... . . . . . . 
t~~: < }!· .. r. .. '.~-:1,). "'..; ''.Gf.i.)$~~'.?·~1~~- a no es capaz de entreg~r mediante transm~s1on electro~1ca 

dos n~~b~·c19r~s:;;¡~in~~u~~ entregadas por la sociedad de conformidad con dicho 
consen 'mi~i{tq;:-~,\.¡Xf;~ ~í~l'l,,~ ~ ;;: . 

,,. . .. . ! ' , .,, 1\1!·~ 'f" "" <P • '·\.).:;¡~-..;...; ' \\'.) ;r,¡ ,<::> ~ . "'- '-...-~'·;.· •. ,,.~.. A .., :;;;;r 
\:_..:.>-, ,::_~t)4~~· a:i-n 'apacidad es del conocimiento del secretario o de un secretario 

, 1/. " • '~ • C:'i! 
suplente de •1f(cs.o,<tJ ~el agente de transmisión, u otra persona responsable de. entregar la 
notificación. ...... ... ...,_.,~ ... - ... ""'· 

Sin embargo, la fa lta involuntaria de tratar dicha incapacidad como una revocación, no 
invalidará asamblea o acción alguna. 

Cualquier notificación entregada de conformidad con el párrafo anterior se considerará 
entregada: 

(i) si por transmisión de fax, cuando dirigida a un número al que el 
accionista haya consentido recibir notificaciones; 

(ii) si por correo electrónico, cuando dirigida a una dirección de correo 
electrónico al que el accionista haya consent ido recibir notificaciones; 

(iii) si mediante la publicación en una red electrónica junto con la 
notificación por separado a l accionista de dicha publicación específica, cuando ocurra lo último 
de (A) dicha publicación y (B) la entrega de dicha notificación por separado; y 

(iv) si por cualquier otro medio de transmisión electrónica, cuando sea 
dirigida al accionista. 

Una declaración jurada del secretario o de un secretario suplente o del agente de 
Jt'l:.flJlSmisión o cualquier otro agente de la sociedad que la notificación ha sido entregada 

'),... ... 
' . :::> 

···'.. cQC1stituirá, en ausencia de fraude, prueba primafacie de los hechos declarados en la misma. 
\ .. ,:-\· · .~: .. ~ 
~~~JiY) 8.2 DEFINICIÓN DE TRANSMISIÓN ELECTRÓNICA. 

·-~-;.. · .. :='I 
~·:~f Una "transm isión e lectrónica" significa cualquier forma de comunicac1on, no 

involucrando directamente la transmisión fís ica de papel, que crea un registro que pueda ser 
. " • r~t~nido, recuperado, y revisado por el beneficiario de la misma, y que pueda ser directamente 
,{0-~ LA~· %p'reiducida en papel por dicho beneficiario a través de un proceso automatizado. 

.. ~ 111',1· /('·• 
R/J . ' "' 
!.A JSOt...A 8.3 INAPLICABILlDAD. 

La notificación mediante una forma de transmisión electrónica no aplicará a la Sección 
164 (incumplimiento en el pago de acciones; recursos), Sección 296 (adjudicación de 
reclamaciones; apelación), Sección 311 (revocación de disolución voluntaria), Sección 312 
(renovación, recuperación, extensión y restau ración del certificado de constitución) o Sección 
324 (anexo de acciones representativas del capital social) de la LGSD. 

ARTÍC ULO IX - INDEMNIZACIÓN DE CONSEJEROS Y FUNCIONARlO~~,..,-A··~~ 
.,, ~Y- 1 l.Í}k, 

-~ i<;.'"" ~ 
9. l FACULTAD PARA INDEMNIZAR EN ACCIONES, DEMAN[j'Í. ~ O é'<' 

PROCEDIMIENTOS DISTINTOS A AQUELLOS POR O EN DERECHO : LA ~ 
SOCIEDAD. f_f ~. MA:RIA'OEL·'Mi\f. '<f>' 

'_\ ~ · HERRER!As SORoo ·:-
\\ O. .·D 

·'¡·<¿:. ~ 
"¡ . /.c!r ... ,..,_ <'\ 
~ ;¡e/ •!ti"U 



Sujeto a la Sección 9.3 del presente Artículo IX, la sociedad deberá indemnizar, en la 
mayor medida permitida por la LGSD vigente, a cualquier pe.rsona qu,~. Jiaya · sido o sea una 
parte o sea amenazada a ser parte de cualquier acción, demanda o próéedími.~Hto ;amenazado, 
pendiente o completado, ya sea de naturaleza civil, penal, administrativa o inve'stigativa·;(distinta 

' ·: . ' . . , . . ~. l 

a una acción por o en derecho de la sociedad) por virtud del hec]Jo·,de . tjue.~qi'tha perso'r1a (o el 
representante legal de dicha persona) sea o haya sido un con se je.ro ·0 .fl\flpioíiario de· la sociedad 
o cualquier predecesor de la sociedad, o sea o haya sido un directo~ o.':füh<iióna~ío 'de l¡i'soÓ1edad 
fungiendo a solicitud de la misma como consejero o funcionahÓ; \~iilpt~adh.;· b agente! efe/otra 
sociedad, empresa conjunta Uoint venture), fideicomiso, plan dl'}Sre~ia_,éi:orie~".de' ~~¡·{i~~dos u 
otra empresa, contra gastos (incluyendo honorarios de abogados)'."~enJei)ciaS';'.·mokas y sumas 
pagadas en acuerdo efectiva y razonablementé incurridas por dicha ··~ér.sq~i;: iro re'lación con 
dicha acción, demanda o procedimiento si dicha persona actuó de buena f'tyde la manera que 
dicha persona razonablemente consideró era conforme o no opuesta a los mejores intereses de la 
sociedad, y, con respecto a cualquier acción o procedimiento penal, no tenía motivo razonable 
alguno para creer que la conducta de dicha persona era ilícita. La terminación de cualquier 
acción, demanda o procedimiento por sentencia, orden, acuerdo, o contra una declaración noto 
contendere o su equivalente, no creará, por sí sola, la presunción de que dicha persona no actuó 
de buena fe y de la manera que dicha persona razonablemente consideró era conforme o no 
opuesta a los mejores intereses de la sociedad, y, con respecto a cualquier acción o 
procedimiento penal, no tenía motivo razonable alguno para creer que la conducta de dicha 
persona era ilícita. 

9.2 FACUL TAO J:>ARA INDEMNIZAR EN ACC!ONES, DEMANDAS O 
PROCEDIMIENTOS POR O EN DERECHO DE LA SOCIEDAD. 

Sujeto a la Sección 9.3 del presente Artículo IX, la sociedad deberá indemnizar, en la 
mayor medida permitida por la LGSD vigente, . a cualquier persona que haya sido o sea una 
parte o sea amenazada a ser parte de cualquier acción, demanda o procedimiento amenazado, 
pendiente o completado por o en derecho de la sociedad para procurar una sentencia a su favor 
en virtud del hecho de que dicha persona (o el representante legal de dicha persona) sea o haya 

~ 
sido un consejero o funcionario de la. sociedad o cualquier predecesor de la sociedad, o sea o 
haya sido un director o funcionario de la sociedad fungiendo a soi'icitud de la misma como 
consejero o funcionario, empleado o agente de otra sociedad, em~resa conjunta (joint venture), 
fideicomiso, plan de prestaciones de empleados u otry¡ empn.~sa, contra gastos (incluyendo 
honorarios de abogados) efectiva y razonablemente incurridas p,or dicha persona en relación con 'i •¡ 1 r~· 
la defensa 0 arreglo de dicha acción 0 <!emanda Si dicha persona aCtUÓ de buena fe Y efe li!. '' ,\JI 

manera que dicha persona razonablérnente consideró era conforme o no opuesta a los mejores;HUA!.. 
intereses de la sociedad; con la excepción de que ninguna indemnización será realizada con p, 
respecto. a cualquier reclamación, tema o asunto respecto del cual dicha persona haya sido 
declarada como responsable frente a la sociedad, salvo y únicamente en la medida que el 
Tribunal de Equidad (Court of Chancery) o. el tribunal ante el cual se haya presentado la acc· --. 
o demanda determine contra solicitud, que no obstante la.adjudicación de responsabilid ~ AN l'~ 
en vista de todas las circunstancias del caso, dicha persona tiene derecho ser indem · por <'.!'<' 
aquellos gastos que el Tribunal de Equidad o el tribunal correspondiente consideren a ados. ¿ 

"( MA:R'!A :OELMAR Cf' 
9.3 AUTORIZACIÓN DE INDEMNIZACIÓN. ~ HER.R.E.Rl.AS SORDO~ 

~ Cr 
Cualquier indemnización bajo el presente Artículo IX (salvo que sea ord " <'.('{T 

tribunal) se realizará por la sociedad únicamente según sea autorizada en el caso espi • J.' 6 
contra una determinación que la indemnización del consejero o funcionario se adecua 
circunstancias en virtud de que dicha persona ha cumplido el estándar de conducta aplicable 
establecido en las Secciones 9.1 y 9.2 del presente Artículo IX, según sea el caso. Dicha 
determinación se realizará, con respecto a la persona que sea consejero o funcionario al 
momento de dicha determinación, (i) por el voto de la mayoría de los consejeros que no sean 
parte de dicha acción, demanda o procedimiento, aún cuando no constituyan quórum, o (ii) por 



un comité de ~jch~_s·';Gº!lsejeros designado por una mayoría de votos de dichos consejeros, aún 
cuando no"c~b~Dll,~Y.-ªIKX¡~~m, o (iii) en ausencia de tales consejeros, o si los mismos así lo 
inst_ruy_e!J{.~n';!J~~é)~jc'i~f.l'¿egales indep_endientes en º?inión por escrito o (iv) por los 
acc~~n}!!f!~/\~~~~~~~ªl;~~~~· una 1~ayona_ de los c~nseJeros que n~ sean part~ _de di_c,ha 
acetonJ ~~!}1arfrl~ · ~1.Wf~~-~1filto, s1 constituyen quorum del consejo de admm1strac1on, 
prese~(.~ ~·1.¡~;~~?·t~Ív·!·V~.r :1.· l}9jfJ demnización a l~s accionist~s par.a su det~rminación). Dicha 
detcm"\{~ r~-~,.s:~.¿:.e~!ttz ~ft~'!' pecto a los consejeros o funcionarios anteriores, por ~uulquier 
persona .. \ ~l~,~f"§t<l . ,_¿e'fff,~ la facultad de actuar sobre el asunto en representación de la 
soc~edad't;"~B~!4.~'!fe4r.~- he bargo. ~ue un. consejero o funcionario actual o anterior de la 
sociedad liax~/~i;¡fu~t.~:?n las cons1derac1ones de hecho y derecho en las que se basa la 
acción o demaÍ'itla-o- cn('cualquier otra forma en la defensa de cualquier acción, demanda o 
procedimiento descrito anteriormente, o en la defensa de cualquier reclamación, tema o asunto 
sobre el mismo, dicha persona será indemnizada por gastos (incluyendo honorarios de 
abogados) efectiva y razonablemente incurridos por dicha persona en relación con lo mismo, sin 
la necesidad de autorización en el caso específico. 

9.4 BUENA FE DEFINIDA. 

Para efectos de cualquier determinación bajo la Sección 9.3 del presente Artículo IX, en 
la mayor medida permitida por la ley aplicable, una persona deberá haber actuado de buena fe y 
de tal manera que dicha persona razonablemente considere estar conforme o no opuesta a los 
mejores intereses de la sociedad, y, con respecto a cualquier acción o procedimiento penal, no 
haber tenido motivo razonable alguno para creer que la conducta de dicha persona era ilícita, si 
la acción de dicha persona se encuentra basada en los registros o libros contables de la sociedad 
u otra empresa, o en información proporcionada a dicha persona por los funcionarios de la 
sociedad o de otra empresa en el curso de sus funciones, o en el consejo de abogados de la 
sociedad o de otra empresa o en información o registros entregados o reportes realizados para la 

lDO.~· sociedad u otra empresa por un contador público certificado independiente o por un valuador u 
;'\,,~~1'-0¡ro experto seleccionado con cuidado razonable por la sociedad u otra empresa. El término 
~:¡1~~);~~fra empresa" según se utiliza en la presente Sección 9.4 significará cualquier otra sociedad, 
je, (.:.':\ ~,rnpresa conjunta Uoint venture), fideicomiso, plan de prestaciones de empleados u otra 
t~,'. · ~·P,1r,resa en la que dicha persona preste o haya prestado sus servicios por instrucciones de la 
:tf)',¿-~lict.1.edad como consejero, funcionario, empleado o agente. Las disposiciones de la presente 
ii\"·.~)~ción 9.4 no se considerarán exclusivas o que limitan de manera alguna las circunstancias 
~~·~~ajo las que puede considerarse que una persona ha cumplido con el estándar de conducta 

aplicable establecido en las Secciones 9.1o9.2 del presente Artículo IX, según sea el caso. 

f tA FEDff:1.\r., 
~ílC(ADfL · ·¡,;~· 9.5 
JLJ[ i?DOS U( (A 
1Sl\LA 

INDEMNIZACIÓN POR TRIBUNAL. 

No obstante cualquier determinación en contrario en el caso específico bajo la Sección 
9.3 del presente Artículo IX, y no obstante la ausencia de cualquier determinación bajo la 
misma. cualquier consejero o funcionario podrá solicitar ante el Tribunal de Equidad (Court of 
Chancery) del Estado de Delaware la indemnización en la medida de otra forma permitida bajo 
las Secciones 9.1 y 9.2 del presente Artículo lX. La base de dicha indemnización por parte de 
un tribunal será una determinación de dicho tribunal de que la indemnización al consejero o 
funcionario es procedente en virtud de que dicha persona ha cumplido con los estándares de 
conducta aplicables establecidos en las S.ecciones 9 .1 o 9 .2 del presente Artf culo 1 X, según sea 
el caso. Ni una determinación en contrario en el caso específico bajo la Sección 9.3 del presente 
Artículo IX ni la ausencia de determinación alguna bajo la misma constituirá una defensa a 
dicha solicitud o creará la presunción de que el consejero o funcionario que busca 
indemnización no ha cumplido con cualquier estándar de conducta aplicable. La notificación de 
cualquier soli~itud ~e indemnización de conforrn!~ad con. la pres~~te Sección 9.5. será en~~~ 
a la sociedad inmediatamente contra la presentac1on de dicha sol1c1tud. De ser exitosa, e~a-010 '"' )"~~\, 

(\ 
) 

en parte, el consejero o funcionario que solici ta indemnización tendrá derecho tambi¡f~ pago <?'< \\ 
de los gastos procesales relativos a dicha solicitud. //o ~ \ / d MARIA DEI. MAJI. (fl l 

~'c-'O HERRER.1.As SORDO¿,.'-}} 

\~~ ~~ 
--~.~7 



9.6 GASTOS PAGADEROS POR ANTICIPADO. <\.•; ••• :-·.· .... :t. , 
J,f'° • .. ~ • 

.J" ~' ·::~ .~ 

En la mayor medida no prohibida por la LGSD, o por cualquier otra:· ley~ ~pliqblt;, los 
gastos incurridos por una persona que sea o haya sido un consejero.'q 'fl,ln~.~9-r\~rió en -la· d~fensa 
de cualquier acción, demanda o procedimiento civil, penal , adminisirati'Vo o·_ investig~¡ivo 
deberán ser cubiertos por la sociedad con anticipación a la disP,osi·,c¡óq :!.firi'~l ,,de d.icha a.déión, 
demanda o procedimiento; en el entendido, sin embargo, que\' sj la \ :t;s.Er·· 10 requie~é;· un 
adelanto de gastos incurridos por persona alguna en su carácter de ·9ii.ps,e}i<ro: o funcionario (y no 
en ningún otro carácter) será realizado ~nicarnente contra recibÓ;:O:e ~na gestfón '. pqr o en 
representación de dicha persona para rembolsar dicha suma en caso de .que.-súú1Jürp.a instancia 
se determine que dicha pe.rsona no tiene derecho a ser indemnizada por '¡a -sociedad según se 
autoriza-en el presente Artículo IX. 

9.7 NO EXCLUSIVIDAD DE !NDMENIZACIÓN Y ADELANTO DE GASTOS. 

La indemnización y adelanto de gastos previstos por u otorgados de conformidad con el 
presente Artículo IX no se consideraran cxclusivo.s de cualq uier otro derecho al que aquellos 
buscando indemnización o adelanto de gastos puedan tener derecho bajo el Certificado, 
cualquier estatuto, contrato, voto de accionistas o consejeros desinteresados o de cualquier otra 
forma, tanto corno acción en el carácter oficial de dicha persona y como acción en cualquier 
otro carácter ocupando dicho cargo, síeodo la política de la sociedad que la indemnización de 
las personas especificadas en las Secciones 9.1 y 9.2 del presente Artículo IX deberá realizarse 
en la mayor medida permitida por ley. No se considerará que las disposicíones del presente 
Artículo IX excluyen la indemnización de persona alguna que no se encuentre especificada en 
las Secciones 9. 1 o 9.2 del presente Artículo IX pero respecto de las cuales la sociedad tenga el 
poder o la obligación de indemnizar bajo las disposiciones de la LGSD, o de otra forma. La 
sociedad se encuentra específicamente autorizada para celebrar contratos individuales con 
cualquiera de o todos sus consejeros, funcionarios, empleados o agentes respecto a la 
indemnización y adelantos, en la mayor medida no prohibida por la LGSD, o por cualqui,er otra 
ley aplicable. f 

9.8 SEGURO. 

En la mayor medida permitída por la LGSD o cualquier otra ley aplicable, la sociedad 
podrá adquirir y mantener un seguro en nombre de cualquier persona que sea o haya sido 
consejero, funcionari.o, empleado o agente de la sociedad fungiendo a solicitud de la sociedad 
como consejero, funcionario, empleado o agente de otra sociedad, empresa conjunta (joint 
venrure), fideicomiso, plan de prestaciones de empleados u otra empresa contra qualquier 
responsabilidad afirmada en contra de dicha persona e incurrida por la misma en cua.l_q · ~~ 
car~cter, o q~e surja. con motivo del esta.tus ~e dich_a pers~na com~ tal, ya sea o no . ~ e'~ 
sociedad hubiera tenido el poder o la obligación de mdernnizar a dicha persona en c de · <_~\ 
dicha responsabilidad bajo las dísposicíones del presente Artículo IX. Q ~ ¡,\\ 

~ MARIA DEL MAR : '\i 
9.9 CJERTAS.DEFlNICIONES. ~ HER.R..E.RlAS SORDO~. .~ 

o o 
Para efectos del presente Artículo lX, las referencias a "la sociedad" inclui' ; n 

0 
<!'..~ 

adición a la sociedad resultante, cualquier sociedad constituyente (incluyendo cuafq , <J • :ii• 
constituyente de un constituyente) absorbida en una consolidación o fusión que, de habef 
continuado su existencia por separado, hubiera tenido el poder y la facultad de indemnizar a sus 
consejeros o funcionarios, a efecto de que cualquier persona que sea o haya sido un consejero o 
funcionario de dicha sociedad constituyente, o sea o haya sido consejero o funcionario de dicha 
sociedad constituyente fungiendo a solicitud de dicha sqciedad constituyent~ como consejero, 
funcionario, empleado o agente de otra sociedad, empresa conjunta (joint venture), fideicomiso, 
plan de prestaciones de empleados u otra empresa, mantenga la misma posición bajo las 



; '·•1 
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lf 1, 
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disposicio. n~s e~l~~te,_~Art.ículo IX con respecto a la sociedad fusionante o sobreviviente que 
d• h ~ L \ .)t ljlfs_.1;• 

1c a pei:;;o a\.f·1 fer~1~1 . con respecto a dicha sociedad constituyente de haber continuado 
~xisti_en~$'"Pot~~p~ao:;¡ír~i:~\efectos del presente Artículo IX, las referencias a "multas" 

inclu1rá~·c.~;.~~µf~~u~;5t~ ~f!~,:do ª.una person~ ~on respecto a ~n plan _de p:e~taciones ~e 
emp!e~~oi~/~ ~~¡f¡,!~i;~~~ra;;. '~.~· fun.g1endo a solicitud de la sociedad" mclu1ran cualquier 
serv1dt6' ~.,Jt!.~ i'.~º:'J~eJ~r~ ?fi.Jr!Si.bnano, empleado o agente de la sociedad que imponga 
obligay:~ es~\~~~~~i~~J~~¡F~~lervicios d.e .. dicho consejero. o. funcionario con respecto a un 
plan de'~..,e)..ra.t1~n.e~~~,.~!i1Y.le'a'zto~, sus part1c1pantes o benefician os; ~un~ persona que actuó de 
?uena fe ~.;~~r~~~~jiie dicha pe~·so.na razonablemente considero era conforme a los 
intereses .d~~~a!Ítes y beneficiarios de un plan de prestaciones de empleados se 
considerará que actuó de una manera "no opuesta a los mejores intereses de la sociedad" según 
se refiere en el presente Artículo !X. 

9.10 SUPERVIVENCIA DE INDEMNIZACIÓN Y ADE LANTO DE GASTOS. 

Los derechos a indemnización y adelanto de gastos conferidos en el presente Artícu lo 
IX continuarán vigentes con respecto a una persona que haya dejado de ser consejero o 
funcionario y serán en beneficio de sus herederos, síndicos. administradores y otro personal y 
representantes legales de dicha persona. 

9.11 LIMITACIÓN SOBRE INDEMNIZACIÓN. 

No obstante cualquier disposición en contrario del presente Artículo IX, salvo por los 
procedimientos para hacer valer los derechos de indemnización (que serán regidos por la 
Sección 9.5 del presente), la sociedad no estará obligada a indemnizar a cualquier consejero o 
funcionario con respecto a un procedimiento (o parte del mismo) iniciado por dicha persona a 
menos que dicho procedimiento (o parte del mismo) haya· sido autorizado o aprobado por el 
consejo de administración de la sociedad. 

9.12 INDEMNIZACIÓN DE EMPLEADOS O AGENTES. 

La sociedad podrá, en la medida en que sea autorizada de tiempo en tiempo por el 
consejo de administración, otorgar derechos de indemnización y adelanto de gastos a empicados 
y agentes de la sociedad similares a aquellos conferidos en el presente Artículo !X para 
consejeros y funcionarios de la sociedad. 

9-. I 3 EFECTO DE UNA MODlFICACTÓN O REVOCACIÓN. 

Ninguna modificación o revocación de cualquier Sección del presente Artículo IX, ni la 
adopc\ón de cualquier disposición del Certificado o los estatutos inconsistente con el presente 
Artículo IX, afectará de manera adversa cualquier derecho protección de cualquier consejero, 
funcionario, empleado u otro agente establecido de conformidad con el presente Artículo IX 
vigente a l momento de dicha modificación, revocación o adopción de una disposici~--· ..... 
inconsistente, incluyendo sin limitación. I~ elim inación o reducción del presente Art!culo 1,. ~:re::..::.:·.,, __ 
o con respecto a cualquier acto, omisión u otro asunto que ocurra, o cualquier a ~6Tl · Ó ~(\\ 
procedimiento que se acumule o surja (o que, con excepción del presente Artíc ~({)(, se ~'\\\ 
acumule o surja), con anter ioridad a dicha modificación, revocación o adopci d\tX~fA DEL MA!1. e¡> \ 
disposición inconsistente. ¿ HE.RRERlAS SORDO ~ 

'("' o 
ARTÍCULO X - MODIFICAClONES O 0-..t:;, 

-</~ . ·O 
Los estatutos de la sociedad podrán ser adoptados, modificados o revocados po á 

mayoría del poder de voto de los accionistas con derecho a voto; en el entendido, sin embargo 
que la sociedad podrá asimismo, en su Certificado, conferir el poder de adoptar, modificar o 
revocar los estatutos a través del Consejo. El hecho de que dicho poder haya sido conferido al 



Consejo no despoja a los accionistas del poder, ni limita de manera a lguna sus facultades de 
adoptar, modificar o revocar estatutos. ..-· ·"''' ··· ...... 

.. : ,:~.-: • i_ , ~'., 

·' · ; - ,,. • ....... ""t 

..... -. .. . ._ 
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....,. ... ~~·~7,· ".":·-.. GOOGLE INC . 
.,,r·~ ~.1..;ir cUtS 1 '"-

.,,, ''\•· ----....___ /,, "' ' d d D I ,f '/r:,r·n~ . .. ;-,;,·_, .. unasoc1cda e cawarc 
/.~ ~,., ."',,·~ ~ .. '"':1/·' · ~/.'-_ 

l?~~~~~t!·~'.q~{n1l;~·u1-':<-~·t ADOPCIÓN DE ESTATUTOS MODIFICADOS 
1 l ~' ~\· .· · :~~,.,··· }''.' i.:..\• 

t:E~ -~~~~f.~'rnff!~Jl~~§J ~ certifica que el o el la es el Di rector General debidamente 

elegi?o/"''.~~i.:!1,~~~~~~1~4J~nes de Google lnc.'. u~~ sociedad ?e. Delaware y que los 
antenor'e~~~S·~1'W?{--">f%l~~~Ys. que comprenden ve1nt1c1nco (25) pagrnas, fueron adoptados 
como los"es'ratj;l¡os-ort""~\{c¡ad el 18 de julio de 2012 por el consejo de administración de la 
sociedad. ~-•. ...._,~~~ 

2012 . 
EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, el suscrito ha firmado el presente este 18 de julio de 

/f/ Larry Page 

Larry Page 
Director General 

1-' .. ."~J,~.:iótt 
Jr • • ·¡1;cic1 

10S p[ LA 

1 
1 
\ 

'P .r­
•". () l 

() 
J 



La suscrita. MARÍA DEL MAR HERRERÍAS SORDO, en mi carácter de Perito Traductor 
autorizado por el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, conforme a la 
publicación contenida en el Boletín Judicial de fecha 19 de abrí 1 2013 , certifico que la 
traducción que antecede es fiel del documento en inglés que tuve a la vista. 

México, D.F., a 25 de marzo de 2015 

MARÍA DEL MAR HERRERÍAS SORDO 
'PODER Jlfülr' . 
SUPl\[MA . Cf~i. 
SW~E 1/\l;l, 

¡>: 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

LA íEOErl;\Clr' · 
flCJA Of 1,-, · ¡,1 l: 
UEílfJOS DE LA 
SALA 

"20 17, AÑO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS" 

PROMOCIÓN 
051534 

AMPARO EN REVISIÓN 
587/2017 

En treinta y uno de octubre de dos mil diecisiete, la 
Subsecretaria de Acuerdos da cuenta a la Presidenta de la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con el escrito del apoderado de la quejosa y los anexos, 
recibidos en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia. Conste. 

Ciudad de México, a treinta y uno de octubre de dos 

mil diecisiete. 

Agréguense a sus autos el escrito cooderado de la 

quejosa y los anexos, mediante el cual exhibe copia 

certificada del testimonio del inst~nto notarial 44,643, 

otorgado ante la fe del t~ de la Notaría Pública 

doscientos dieciocho de la Ciudad de México y copia simple 

del mismo con el que a~a su personalidad, a través del 

cual se desiste del~aro en revisión en que se actúa. 

Con fundamento en los artículos 25, fracción 1, de la 

Ley Orgánica~ Poder Judicial de la Federación, y 297, 

fracción~el Código Federal de Procedimientos Civilés de 

aplicación supletoria en términos de lo establecido en el 

segundo párrafo del artículo 2 de la Ley de Amparo, 

requiérase al promovente, para que dentro del término de 

tres días, contados a partir del día siguiente al en que surta 

efectos la notificación del presente proveído, comparezca 

ante este Alto Tribunal , a fin de que manifieste si ratifica su 

escrito de desistimiento, apercibiéndolo que de no hacerlo, 



2 

AMPARO EN REVISIÓN 
587/2017 

se tendrá por no presentado y se continuará con el trámite 

del presente amparo en revisión. 

Por otra parte, devuélvase al apoderado de la quejosa 

el instrumento notarial exhibido, previa copia certificada que 

del mismo se deje en autos para constancia. 

Notifíquese; y personalmente al apoderado de la 

quejosa. 

Así lo proveyó y firma la MINISTRA NORMA LUCÍA 

PIÑA HERNÁNDEZ, Presidenta de la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justici la Nación, ante la 

Subsecretaria de Acuer utoriza y da fe, licenciada 

¿~t~l~ 

1/ 
MVS 7 ! >, I lfH'i.! / •- n ,,. ; ' t ll!i- · 

t El "'10. ~ se notificó el acuerdo anteri~los 
-~e~sados por medio de lista, en términos de lo dis~.Jfo en 

los ártículos 26, fracción 111 y 29 de la Ley de Amparo. 9oy e. 

( 

·' ¡ ... 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

~ "1 r<0 '·•! :· ,. 1 ' 
·~J" .• ,JJ_ •• 
~i • ? • 
)!1,..f)iJ:\ ............... ~(, 

NOTIFICACIÓN POR COMPARECENCIA 

AMPARO EN REVISIÓN 587/2017 

Ciudad de México, a las trece horas con cinco minutos del 

seis de noviembre de dos mil diecisiete, en la oficina de Actuarios de 

la Secretaría de Acuerdos de la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación y ante la presencia del licenciado Alejandro Martín 

López Cervantes, Actuario Judicial adscrito a la Secretaría mencionada, 

comparece FERNANDO LEÓN BONIFAZ, se identifica con 

pasaporte número G20773150, documento que se tiene a la vista, y se 

devuelve al compareciente, y se agrega una copia en autos, quien 

tiene el carácter de autorizado de GOOGLE INC., quejosa y 

recurrente, como se advierte se le reconoció la personalidad en 

proveído de veinticinco de octubre de dos mil dieciséis, dictado en 

el amparo en revisión 311/2016, del índice del Décimo Segundo 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y manifiesta 

comparece a darse por notificado del proveído de treinta y uno de 

octubre del presente año, dictado en el amparo en revisión que se 

actúa, por tanto, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 

fracción 1, inciso k) de la Ley de Amparo vigente, se le notifica el 

proveído de mérito, y se le entrega copia autorizada del mismo, 

además manifiesta que posteriormente se recogerá el poder que se 

ordenó devolver en el citado acuerdo, por lo que firma al calce para 

constancia legal. Doy fe. 

COMPARECIENTE 

F~ANDO LEÓN BONIFAZ 

\'•,ov1v1.b )!Ji" ,~,~ 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
$Ut'KtMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

CONSTANCIA ACTUARIAL 

AMPARO EN REVISIÓN 587/2017 

En la Ciudad de México, a las catorce horas del seis de 

noviembre de dos mil diecisiete, en la oficina de Actuarios de la 

Secretaría de Acuerdos de la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación y ante la presencia del licenciado Alejandro 

Martín López Cervantes, Actuario Judicial adscrito a la Secretaría 

mencionada, comparece LESLIE CORAZÓN ZAVALA LÓPEZ, quien 

se identifica con credencial para votar, expedida a su favor por el 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, de la cual se agrega copia 

simple al expediente y se devuelve a la compareciente, quien tiene 

el carácter de autorizada de la tercera interesada RICHTER 

RAMÍREZ Y ASOCIADOS, SOCIEDAD CIVIL, como se advierte del 

proveído de diecisiete de mayo de dos mil dieciséis, dictado en el 

amparo indirecto 422/2016, del índice del juzgado décimo primero 

de distrito en materia civil de la Ciudad de México; y, en este acto, 

solicita se le permita tomar fotografías, mediante la cámara de su 

teléfono celular, del proveído de treinta y uno de octubre de dos 

mil diecisiete, dictado en el presente asunto; por tanto, se hace 

saber a la compareciente, que la reproducción de las constancias 

que obran en autos, a través de cámara fotográfica o cualquier otro 

medio electrónico o que derive de los avances de la tecnología, 

incorpora a su esfera jurídica el deber de secrecía respecto de 

tales actuaciones, a fin de garantizar el derecho de las partes a la 

protección de sus datos personales, en términos de lo dispuesto 

por el artículo sexto Constitucional; hecho lo cual, se le permite la 

reproducción del proveído indicado, por lo que firma al calce para 

constancia legal. Con lo que se da por terminada la presente diliJ 
COMPAREC ENTE 

LESLIE CORAZÓN ZAV ALA LÓPEZ. 

! 
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AMAPARO EN REVISIÓN 587/2017 

En Ciudad de México, a las nueve horas con cincuenta minutos, 

del nueve de noviembre de dos mil diecisiete , en la oficina de 

Actuarios de la Secretaría de Acuerdos de la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, y ante la presencia del 

licenciado Alejandro Martín López Cervantes, Actuario Judicial 

adscrito a la Secretaría mencionada, comparece el apoderado de 

la quejosa JORGE MONDRAGÓN DOMÍNGUEZ quien se 

identifica con cédula profesional número 1938265 expedida por la 

Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 

Pública, documento que se tiene a la vista, se agrega copia a los 

autos y se devuelve al compareciente; quien manifiesta que el 

motivo de su presencia en esta oficina, es la de ratificar en cada 

una de sus partes, el escrito presentado el día veintisiete de 

octubre del año en curso en la Oficina de Certificación Judicial y 

Correspondencia de este Alto Tribunal al que se le asignó el 

número de promoción 051534, en el que se advierte en lo 

medular:" [. .. ] para evitar mayores dilaciones en el juicio 

natural, vengo a desistirme del presente recurso de revisión 

[. .. ]", asimismo, reconoce como suya la firma que aparece al 

calce de dicho escrito, para los efectos legales conducentes; 

siendo todo lo que desea manifestar y firma al calce para 

constancia legal. Por otra parte, se le devuelve al apoderado de la 

quejosa, el instrumento notarial exhibido, a través de la citada 

promoción. Con lo que se da por terminada la presente diligencia. 

Doy fe. 

ONDRAGÓN DOMÍNGUEZ 
t 
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C~DULA 1938265 :-
DUPLICADO SIJI~ 

México D.F. 15 de Mayo del 2002 . 
., . .._,._._ ,. • ·-- .. .. ._,.._:,.~...._~.:¡~, u-

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 
DIRECCIÓN GENERAL DE PRDFEslDNES 

C~DULA 1938265 
EN VIRTUD DE QUE 

JORGE 
_;/ MONORAGÓN r ...... ~ 
~ .. N~~~--. :·'·~·, 

~ CURP: r.10CJ690SÍ3HDFNMR09 
-.~ CW.PUÓ OO.~ LÓs ~1$T9S Ei<lGIOOs POR LA LEY 

RéGlAftlENTA.~ DE!. AR!{CtJ!J) 5o. ~ 
,'RElÁTI\Q ALºEJERCIOO DEÍ.ASMoFE~fOÑi!S EN-EL' 
- D!Slf\i}O FEg°ERAl;t SU REQ,LA.\9/TO. SE LE,¡;:xPiDE 

-'· ,-.ENEDUCACtóKDE ní"O SUPERlóR l.A 
'· ' -· - cfiDULÁ·· . / ,,,. 

t ¡ . 

'PERSONA~ CON-EfECTC!lS DE PATENTE ~ARA 
' EJERCER PÁOFESIONALMENTÉ EN EL. NIVt:L DÉ 

i.ICENCIATUM ~ '· 
DERECHO 

' 
. 

.. ·- ... ... ·--
-uc.· STILLO 

I· DIRECTOR GENE ES10NE~-
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"2017, AÑO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS" 

REFERENCIA 
PS-03302 

AMPARO EN REVISIÓN 
587/2017 

En diez de noviembre de dos mil diecisiete, la Subsecretaria 
de Acuerdos da cuenta al Presidente en funciones de la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con la razón actuaria! de nueve de noviembre del año en 
curso. Conste. <~ 

Ciudad de México, a diez de noviembre de dos mil 

diecisiete. 

Vista la razón actuaria! de nueve de noviembre del año 

en curso, donde se advierte que el apoderado de la quejosa, 

compareció a desahogar el requerimiento que se le formuló 

mediante proveído de treinta y uno de~ubre de dos mil 

diecisiete, dictado en el amparo en revis~en que se actúa, 

y manifestó ratificar en todas y c~ una de sus partes su 

escrito presentado el veintisiete d~ubre del presente año; 

asimismo, reconoció como s~ firma que aparece al calce 

de dicho escrito para los efecWegales conducentes. 

Con fundamento ~"e~ artículo 25, fracción 1, de la Ley 

Orgánica del Poder Ju~I de la Federación, téngase por 

ratificado el escrit~e desistimiento del apoderado de la 

quejosa, para los ~os legales conducentes. , 

Devuél~nse ~os autos ,ª la Ponencia de la MINISTRA 

NORMA LU&AJ,PINA HERNANDEZ. / 

Notifíquese. / ) d 
A~ proveyó y firma el M_!Pll'S O JOSÉ RAMÓN 

COSSÍO DÍAZ, Preside.nte en ~6cio. es de la Primera Sala 

de la Suprema Corte e JÜstici de la Nación, ante la 

Subsecretaria de Acu 7 que autoriza y da fe, licenciada 

t\ 
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CONSTANCIA ACTUARIAL 

AMPARO EN REVISIÓN 587/2017 

Ciudad de México, a trece de noviembre de dos mil diecisiete, el 

suscrito licenciado Víctor Aguirre Reveles, Actuario adscrito a la Secretaría 

de Acuerdos de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, hago constar: que a las trece horas con cuarenta y tres minutos 

del día de hoy, comparece en la oficina de actuarios de esta Primera Sala 

FERNANDO LEÓN BONIFAZ, quien tiene el carácter de autorizado de la 

parte quejosa y ya se encuentra identificado en autos, como consta en la 

razón actuaria! realizada con motivo de su comparecencia de seis del mes 

en curso, y en este acto solicita se le permita tomar fotografías, mediante la 

cámara de su teléfono celular, de las fojas doscientos sesenta y uno a 

doscientos sesenta y ocho; por tanto, se hace saber al compareciente 

que la reproducción de las constancias que obran en autos, a través de 

cámara fotográfica o cualquier otro medio electrónico o que derive de los 

avances de la tecnología, incorpora a su esfera jurídica el deber de secrecía 

respecto de tales actuaciones, a fin de garantizar el derecho de las partes a 

la protección de sus datos personales, en términos de lo dispuesto por el 

artículo sexto constitucional, hecho lo cual, se le permite la reproducción de 

las constancias indicadas y firma al calce para constancia legal. Con lo que 

se da por terminada la presente diligencia. Doy fe. 

COMPARECIENTE 

FERNANDO LEÓN BONIFAZ. 
/'] 

, ACtUARl9 

/ ~ vu- __;>, ---VÍCTOR AG,ÍRRE REVELES. 
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AMPARO EN REVISIÓN 587/2017 
QUEJOS~ Y RECURRENTE: 
GOOGLE( INC. 
TERCEROS INTERESADOS Y 
RECURRENTES ADHESIVOS: 
ULRICH RICHTER MORALES, EN 
SU CALIDAD DE 
REPRESENTANTE COMÚN 

MINISTRA PONENTE: NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ 
SECRETARIO: MAURICIO OMAR SANABRIA CONTRERAS. 
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AMPARO EN REVISIÓN 587/2017 
QUEJOSA Y RECURRENTE: 
GOOGLE, INC. 
TERCEROS INTERESADOS Y 
RECURRENTES ADHESIVOS: 
ULRICH RICHTER MORALES, EN SU 
CALIDAD DE REPRESENTANTE 
COMÚN 

MINISTRA PONENTE: NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ 
SECRETARIO: MAURICIO OMAR SANABRIA CONTRERAS. 

SÍNTESIS 

1 
Autoridades Responsables: ,1 

.¡ 

• Ordenadora: Octava Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal (ahora Ciudad de México). 

1 
1 

• Ejecutora: Juez Octavo de lo Civil del Tribunal 
Distrito Federal (hoy Ciudad de México) , 

Actos reclamados: .. 1 \ 

Superior de Justicia del 

,lt 1 

.:.~ ~a resolución de once de abril de 1 dqs mil dieciséis, dictada en el toca 

;~:::::u
5

~i~:la::a :e::,::~:p::nf:l~~:o::e:::ci:~
0

:i:::::to~~ª· el toca 
·~1~L 1 ~~1-5/2015, .recaíd~ al recurso de re~osición en contra del auto de trece de 
Jt.íli/t:.@Reip del mismo ano. J 
$1\lA 

CONSIDERACIONES: Resulta innecesario analizar los agravios 
expresados en la revisión y la rest lución recurrida, porque la recurrente 
Google, lnc. , por conducto de s apoderado legal Jorge Mondragón 
Domínguez ha desistido del mismo. 
En efecto, mediante escrito present do el veintisiete de octubre de dos mil 
diecisiete, Google, lnc., por cond cto del mencionado apoderado legal , 
desistió del presente recurso de revisión , para lo cual adjuntó copia 
certificada del instrumento público 44,643, pasado ante la fe del Notario 
Público 218 del Distrito Federal (hoy Ciudad de México), con el cual acreditó 
su calidad de apoderado legal, según quedó determinado por la Presidenta 
de esta Sala en proveído de treinta y uno de octubre siguiente, en el cual se 
le requirió para que compareciera dentro del plazo de tres días siguientes al 
en que quedara notificado, para el efecto de que ratificara su desistimiento, 
con el apercibimiento que, en caso de no hacerlo, se continuaría con la 
sustanciación de su recurso. 
La notificación del acuerdo anterior se practicó mediante comparecencia 
personal del autorizado de la parte quejosa, de seis de noviembre de dos 
mil diecisiete; y en diversa diligencia de nueve siguiente, Jorge Mondragón 
Domínguez compareció ante la Secretaría de Acuerdos de la Primera Sala, 
para manifestar que ratificaba en cada una de sus partes el escrito 
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presentado el veintisiete de octubre de dos mil diecisiete, por el que se 
desistía del recurso de revisión; asimismo, reconoció como suya la firma 
asentada en el propio ocurso. 
Al respecto, el instrumento notarial exhibido por el poderdante contiene la 
protocolización de "Otorgamiento de poderes" realizado por Kenneth H. Yi, 
en representación de Google, lnc., en favor de Jorge Mondragón 
Domínguez, entre otros, extendido en la ciudad de Mountain View, Estado 
de California, en Estados Unidos de América, en la que se desprende que 
está facultado para intentar y desistirse de procedimientos y juicios, aún de 
amparo 
Asimismo, el otorgante Kenneth H. Yi manifestó lo que era de 
nacionalidad estadounidense, que era Secretario Asistente de 
GOOGLE INC., y que estaba facultado y legitimado para otorgar poder 
y documentos y que las facultades otorgadas no le han sido revocadas 
ni modificadas 
Instrumento que se encuentra apostillado por la Secretaría de Estado 
de California con el certificado 19046 de veinte de marzo de dos mil 
quince , y pasado ante fe de Mariano Curat, Notario Público de 
California. 
Del poder presentado se advierte que Google, lnc., por conducto de 
Kenneth H. Yi, otorgó poder para pleitos y cobranzas en f~vor de Jorge 
Mondragón Domínguez, de entre cuyas facultades se encuentra la de 
desistir de "procedimientos y juicios, aún del amparo". \ 
Luego, la facultad para desistir del juicio de amparo combrende la de 
los recursos interpuestos; por lo tanto, ante las citadas circunstancias 
esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, estima 
procedente tener por desistida a la quejosa del recurso de revisión y, 
en consecuencia, declarar firme la sentencia recurrida. 
Resulta aplicable a lo anterior la siguiente jurisprudencia y tesis aislada 
de rubro: "REVISIÓN. DESISTIMIENTO DEL RECURSO DE." y 
"DESISTIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO Y EN EL RECURSO DE 
REVISIÓN. SUS EFECTOS." 
Ante el desistimiento del recurso principal, debe declararse sin 
materia la adhesiva, al haber desaparecido la condición jurídica a 
la que se encuentra sujeto dicho recurso. 

PUNTOS RESOLUTIVOS: 

PRIMERO.- Se tiene a la parte quejosa Google, lnc, por desistida del 
recurso de revisión a que este toca número 587/2017, se refiere. 
SEGUNDO.- Queda firme la sentencia recurrida. 
TERCERO.- Se declara sin materia la revisión adhesiva. 

11 
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QUE~CJSA Y RECURRENTE: 
GOO~E, INC. 
TER~ROS INTERESADOS Y 
RECURRENTES ADHESIVOS: 
ULR~f;H RICHTER MORALES, EN 
SU I ¡ CALIDAD DE 
REPRESENTANTE COMQN r:i :::::: ~: r. 
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VISTO ENO 
SRA. ISTRA 

I ' 
1 -..J ...,. '· 

MINIS 
SECR 

I - ·~· 

RA PONENTE: NORMA LU~ÍA PIÑA HERNÁNDEZ . . : 
TARIO: MAURICIO OMAfl¡ SANABRIA CONTRERAS~ 

! I '.' 

-o 
:-.:-1 
e_.;. 

t·-... 
L.,1.) 

Ciudad de México. Acuerdo de la Primera Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación correspo~ iente al día de 

dos mil diecisiete. 

V 1 S T O S para resolver el am:raro en revisión interpuesto por la 

·! Google, lnc., por conducto de su ~poderada legal Ana Rosa Bobadilla 

Gallardo, en contra de la resolución dictada el veintiuno de septiembre 

de dos mil dieciséis por la Juez Décimo Primero de Distrito en Materia 

Civil en la Ciudad de México en el juicio de amparo indirecto 422/2016. 

RESU J T A NDO 

l \ 
1. PRIMERO. Demanda de amparo. Por escrito presentado el cuatro de 

mayo de dos mil dieciséis, en la Oficina de Correspondencia Común 

de los Juzgados de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México y 

turnado al día hábil siguiente 1, Google lnc. , por conducto de su 

1 Cuaderno del Juicio de Amparo 422/2016, fojas2 a la 45. 

;·¡ 
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apoderada legal, Ana Rosa Bobadilla Gallardo, solicitó el amparo y 

protección de la Justicia Federal en contra de las autoridades y por los 

actos que a continuación se especifican: 

Autoridades Responsables: 

• Ordenadora: Octava Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del 

Distrito Federal (ahora Ciudad de México). 

• Ejecutora: Juez Octavo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del 

Distrito Federal (hoy Ciudad de México), 

Actos reclamados: 

1 

• La resolución de once de abril de dos mil dieciséis, dictadal en el toca 

1515/2015, relativa a la excepción de incompetencia por declinatoria. 

• La resolución de veintiséis de febrero de dos mil dieciséis en el toca 

1515/2015, recaída al recurso de reposición en contra del auto de 

trece de enero del mismo año. 

Terceros Interesados: 

• Ulrich Richter Morales. 

• Claudia Ramírez Tavera. 

• Richter Ramírez y Asociados, sociedad civil. 

2. Preceptos constitucionales violados. La parte quejosa invocó como 

preceptos constitucionales violados los artículos 14, 16 y 17 de la 

2 
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Constitución Federal; narró los antecedentes del asunto y expresó los 

conceptos de violación respectivos. 
1 

I 

3. SEGUNDO. Admisión, trámite y resolución del amparo. Por auto de 

nueve de mayo de dos mil dieciséis, 2 el juez de distrito admitió a 

trámite la demanda de amparo, requirió a las autoridades 

responsables para que rindieran su informe justificado, señaló día y 

hora para la celebración de la audiencia constitucional y dio 

intervención legal correspondiente al Agente del Ministerio Público 

4. 

adscrito. 

I 
Seguidos los trámites, el veinti4no de junio de dos mil dieciséis,3 se 

celebró la audiencia constitucior/al, y el veintiuno de septiembre de dos 
-~ 

: mil dieciséis, el juez del conocimiento dictó sentencia en la que negó el 

:·amparo solicitado . 
.. · 
' -~· 

". 
~ 

5. >·TERCERO.- Trámite del recurso de revisión y su adhesión. 

_,
1
,L. Inconforme con la anterior determinación, la apoderada legal de 

S1 G 1 1 , 4 , oog e lnc., interpuso recursc;> de revision , al que se adhirio el 

representante común de los terceros interesados Ulrich Richter 

Morales.5 

6 . CUARTO.- Trámite ante esta Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. En auto de nueve d~ junio de dos mil diecisiete, el Ministro 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, acordó 

asumir la competencia originaria para que este Alto Tribunal conociera 
.1 

del recurso de revisión y su adhesión; asimismo, se ordenó turnar el 

2 Ibídem, fojas 118 a 120. 
3 Ibídem, fojas 266 a 289. 
4 

Toca del amparo en revisión 587/2017, fojas 3 a 39. 
5 Ibídem, fojas 40 a 73. 

3 
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asunto a la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, y enviar los autos a 

la Primera Sala a la que se encuentra adscrita, a fin de que se avocara 

a su conocimiento.6 

1·. QUINTO.- Avocamiento. Por acuerdo de trece de julio de dos mil 

diecisiete,7 la Presidenta de la Primera Sala de este Alto Tribunal 

acordó que esta Sala se avocaba al conocimiento del asunto, para lo 

cual se enviaron los autos a su ponencia a efecto de elaborar el 

proyecto de resolución correspondiente. 

8. SEXTO. Desistimiento, ratificación y devolución de autos a 

ponencia. Google lnc, por conducto de Jorge Mondragón Domínguez, 

en su calidad de apoderado legal, desistió del recurso de revisión. 
1 

i 
9. En auto de treinta y uno de octubre de dos mil diecisieteª, la presidenta 

de esta Primera Sala tuvo por reconocida la personalidad del 

ocursante, en términos de la copia certificada del instrumento notarial 

exhibido al efecto; asimismo, previno al promovente para que dentro 

del plazo de tres días compareciera a este recinto jurisdiccional para 

ratificar el desistimiento, con el apercibimiento respectivo. 

1 O. En diligencia de nueve de noviembre último9
, el apoderado de la 

recurrente Jorge Mondragón Domínguez compareció ante esta 

Suprema Corte a ratificar el desistimiento correspondiente y, por auto 

de diez de noviembre siguiente1º, se tuvo por realizado el desistimiento 

y se devolvieron los autos a la ponencia correspondiente. 

6 Ibídem, fojas 75 a 77. 
7 Ibídem, foja 110. 
8 Ibídem, foja 261. 
9 Ibídem, foja 266. 
10 Ibídem, foja 268. 
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CONSIDERANDO 

/ 

11. PRIMERO. Competencia. Esta Primer7 Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, es legalmente I competente para conocer del 

presente recurso de revisión, en términos de lo dispuesto por los 

artículos 107, fracción VIII , inciso a) de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 83 de la'. Ley de Amparo, y 21 , fracción 11 , 

inciso a) , de la Ley Orgánica del PÓder Judicial de la Federación, con 

relación a lo previsto en los punt s Primero, y Tercero del Acuerdo 

General Plenario 5/2013, en virtud de que el amparo en revisión versa 

L. 

1 

sobre la inconstitucionalidad del artículo 57 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, analizadb en una sentencia dictada por una 

jueza de distrito en un juicio dk amparo en materia administrativa, 

Especializado en Compete1cia, Económica, Radiodifusión y 

, Telecomunicaciones, con residehcia en el 

Jurisdicción en toda la ~epública , cuya 

inconstitucional es de natur41eza civil , cuya 

especialidad de esta Sala. 

1 

Distrito Federal y 

norma tildada de 

materia es de la 

12. TERCERO. Legitimación. El\ recurso de revisión principal fue 

interpuesto por parte legítima, ya que fue signado por la apoderada 

legal de la quejosa, Google, lnc., personalidad que tiene reconocida en 

los autos del juicio de amparo indirecto 422/2016, por el Juez Décimo 

Primero de Distrito en Materia Civil en \a Ciudad de México, mediante 

auto de nueve de mayo de dos mil dieci~éis. 11 

11 Cuaderno de amparo indirecto, fojas 118 a 120. 
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13. La revisión adhesiva fue interpuesta por el representante común de 

los terceros interesados, Urich Richter Morales, quien tiene reconocida 

dicha representación en los autos del juicio de amparo.12 

14. SEGUNDO. Oportunidad de los recursos de revisión principal y 

adhesivo. No es necesario analizar la oportunidad con la que fueron 

interpuestos los recursos de revisión, habida cuenta que el Tribunal 

Colegiado que conoció del asunto examinó dicha cuestión mediante 

acuerdos de veinticinco de octubre y nueve de noviembre de dos mil 

dieciséis de los cuales se corrobora que fueron interpuestos en el 

término legalmente establecido13
. 

15. TERCERO. Resulta innecesario analizar los agravios ex'tyresaqos en la 
' ' ' ~ 

revisión y la resolución recurrida, porque la recurrente GÓoglef lnc., por 
1. 

conducto de su apoderado legal Jorge Mondragón Domínguez ha 

desistido del mismo. 

16. En efecto, mediante escrito presentado el veintisiete de octubre de dos 

mil diecisiete, Google, lnc., por conducto del mencionado apoderado 

legal, desistió del presente recurso de revisión, para lo cual adjuntó 

copia certificada del instrumento público 44,643, pasado ante la fe del 

Notario Público 218 del Distrito Federal (hoy Ciudad de México), con el 

cual acreditó su calidad de apoderado legal, según quedó determinado 

por la Presidenta de esta Sala en proveído de treinta y uno de octubre 

siguiente, en el cual se le requirió para que compareciera dentro del 

plazo de tres días siguientes al en que quedara notificado, para el 

12 Ibídem, fojas 83 y 84. 
13 Cuaderno de amparo directo, fojas 41 a 42 y 83 a 84. 
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efecto de que ratificara su desistimiento, c n el apercibimiento que, en 

caso de no hacerlo, se continuaría con la ustanciación de su recurso. 

17. La notificación del acuerdo anterior se practicó mediante 

comparecencia personal del autorizado de la parte quejosa, de seis de 

noviembre de dos mil diecisiete; y f n diversa diligencia de nueve 

siguiente, Jorge Mondragón Domíngu~z compareció ante la Secretaría 

de Acuerdos de la Primera Sala, para manifestar que ratificaba en 

cada una de sus partes el escrito presentado el veintisiete de octubre 

de dos mil diecisiete, por el que se desistía del recurso de revisión; 

asimismo, reconoció como suya la f/rma asentada en el propio ocurso. 

18. Al respecto, el instrumento notarial exhibido por el poderdante 
1 

contiene la protocolización de "Otorgamiento de poderes" realizado por 

I 

' ; 

Kenneth H. Yi, en representación de Google, lnc. , en favor de Jorge 

Mondragón Domínguez, entre otros, extendido en la ciudad de 

Móuntain View, Estado de California, en Estados Unidos de América, 

"· cuya parte conducente, reza: 

"En la ciudad de Mountain View Estado de California, Estados Unidos 
de América, el 18 de marzo del 2015, compareció el señor Kenneth 
H. Yi, en representación de GOOGLE INC., una sociedad constituida 
de conformidad con /as leyes del Estado de Delaware, Estados 
Unidos de América, a efecto de otorgar y conferir en favor de María 
Andrea Valles /báñez, Andrea García Rodríguez, Jorge Mondragón 
Domínguez, Edgar Alejandro Grajeda Muñoz, Pablo Daniel Morán 
Salgado, Jesús Manuel Gá/vez Villaseñor, Ana Rosa Bobadilla 
Gallardo y María Elena de la Fuente Ve/asco, un PODER GENERAL, 
tan amplio como en derecho se requif(ra, para ser ejercido conjunta o 
separadamente, indistintamente en lbs términos que a continuación 
se detalla: 
Poder general para pleitos y cobranzas, el cual se otorga con todas 
/as facultades generales y con /as facultades especiales que 
requieran cláusula especial de acuerdo con la ley, sin limitación 
alguna, de conformidad con lo dispuesto por el primer párrafo del 
artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro y el artículo dos mil 
quinientos ochenta y siete, ambos del Código Civil para el Distrito 
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Federal y artículos correlativos del Código Civil Federal y de los 
Códigos Civiles de las entidades federativas que integran Jos Estados 
Unidos Mexicanos, estando por lo tanto facultadas para intentar y 
desistirse de procedimientos y juicios, aún del de amparo; 
formular querellas y denuncias penales y desistirse de ellas; 
coadyuvar con el Ministerio Público y otorgar perdón; transigir; 
someterse a arbitraje; formular y absolver posiciones; recusar jueces; 
hacer y recibir pagos; hacer sesión de bienes y ejecutar todos los 
demás actos expresamente autorizados por la ley, entre los que se 
incluye representar a GOOGLE INC., ante autoridades y tribunales 
penales, civiles, administrativos y del trabajo. 
(. .. )". 

19. Asimismo, el otorgante Kenneth H. Yi manifestó lo que sigue: 

"1. Es de nacionalidad estadounidense, haber nacido el 6 de Enero 
de 1970 en la ciudad de Seu/, Korea, estado civil casado, ocupar el 
cargo de Secretario Asistente de GOOGLE INC. , y que, en virtud de 
dicha designación como Secretario asistente de GOOGLE, INC., 
cuenta con las facultades suficientes y está legitimado para otorgar el 
presente documento y poderes, y que dichas facultades no (e han 
sido revocadas ni modificadas. 
2. Google /ne., es una sociedad debidamente constituida y 
legalmente existente de conformidad con las leyes del Estado de 
Delaware, Estados Unidos de América, con oficina registrada 
ubicada en 1209 Orange Street, Wilmington, Delaware 19801, 
Estados Unidos de América, y registrada ente el Secretari9 de 
Estado del Estado de Delaware bajo el número 3582691. 
3. Los actos para los cuales Jos poderes antes mencionados han sido 
otorgados se encuentran incluidos dentro del objeto social de Google 
/ne. , y que su asiento principal de negocios se encuentra ubicado en 
1600 Amphitheatre Parkway, Mountain View, California, 94043, 
Estados Unidos de América. 
4. La información referida anteriormente se acredita mediante los 
documentos auténticos que en copia simple se adjuntan al presente, 
y que especialmente consisten en los siguientes: 
(. . .) ". 

¿:o. Instrumento que se encuentra apostillado por la Secretaría de 

Estado de Cal ifornia con el certificado 19046 de veinte de marzo 

de dos mil quince, y pasado la ante fe de Mariano Curat, Notario 

Público de California, quien asentó lo conducente: 

8 
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El 18 de marzo de 2015, ante mí, Mariáno Curat, Notario Público, 
personalmente compareció Kenneth H. Y/, quien me demostró bajo la 
base de evidencia satisfactoria ser la persona cuyo nombre se 
encuentra suscrito al instrumento adjunto y reconoció ante mí que 
celebró el mismo en su carácter autorizado, y que mediante su firma 
en el instrumento la persona, o la entidad en nombre de quien la 
persona actuó, celebró el instrumento. 
Certifico, bajo PENA DE PERJURIO bajo las leyes del Estado de 
California que el anterior párrafo es cierto y correcto. 
TESTIFICA mi firma y sello oficial 
[firma ilegible] 

Firma del Notario Público 

[Sello que a la letra dice: 
'MARIANO CURA T 
Comisión #2026823 
Notario Público-California 
Condado de San Francisco 

! 1 

Mi Comisión Expira el 28 de junio de 20171 
(. . .). " 

~·~ 

21 ~.\,De lo relatado se advierte que Google, lnc., por conducto de 
" ;?Kenneth H. Yi, otorgó poder para pleitos y cobranzas en favor de ,, 

~- Jorge Mondragón Domínguez, de entre cuyas facultades se 
.~ . 

: · encuentra la de desistir de "procedimientos y juicios, aún del 
ERI 

;AU\. amparo". 
\ 
1 
1 

22. Luego, la facultad para desistir del juicio de amparo comprende la 

de los recursos interpuestos; por lo tanto, ante las citadas 

circunstancias esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, estima procedente tener por desistida a la quejosa 

del recurso de revisión y, en consecuencia, declarar firme la 

sentencia recurrida. \ \ 
1 

23. Resulta aplicable a lo anterior la siguiente jurisprudencia y tesis 

aislada de rubro y texto, que respectivamente, son como sigue: 
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"REVISIÓN. DESISTIMIENTO DEL RECURSO DE. Si en 
la tramitación del amparo en revisión, que se abre a 
petición de la parle que se considera agraviada por la 
sentencia, ésta desiste del recurso intentado en el toca, 
debe tenérsele por desistida y declarar firme la sentencia 
recurrida. "14 

"DESISTIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO Y EN EL 
RECURSO DE REVISIÓN. SUS EFECTOS. Si un quejoso 
puede desistirse de la acción constitucional, también tiene 
dicha facultad tratándose del recurso de revisión que haya 
intentado respecto de la sentencia recurrida. En ese 
sentido, cuando solamente se desiste del recurso de 
revisión debe dejarse firme la sentencia recurrida, y si lo 
hace simultáneamente respecto de la demanda de amparo 
y del señalado recurso, entonces debe atenderse al 
desistimiento de la acción de amparo por ser preferente y 
decretar el sobreseimiento en el juicio. Lo mismo &sucede 
cuando el quejoso únicamente se desiste respecto de la 
demanda de amparo, aun cuando el recurso de revisjón 
hubiera sido promovido por el tercero perjudicado, toda vez 
que dicho recurso queda sin materia al desaparecer el 
motivo que lo genera, a saber, la sentencia recurrida. " 15 

3t:vf ~ ~· 

24. CUARTO. Revisión adhesiva. Ante el desistimiento del re8urso 

principal, debe declararse sin materia la adhesiva, al haber 

desaparecido la condición jurídica a la que se encuentra sujeto 

dicho recurso. 16 

25. Por lo anteriormente expuesto, se resuelve: 

14 Época: Novena Época, Registro: 192994, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: jurisprudencia, 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo X, Noviembre de 1999, 
Materia(s): Común, Tesis: 1a./J. 67/99, Página: 39 1. 
15 Época: Décima Época, Registro: 2002509, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: Aislada, 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVI, Enero de 2013, Tomo 1, 
Materia(s): Común, Tesis: 1a. 111 /2013 (10a.), Página: 629. 
16 Novena Época, Prim era Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXIV, Octubre 
de 2006, Tesis: 1a./J. 71/2006, Página: 266, de rubro: "REVISIÓN ADHESIVA. DEBE 
DECLARARSE SIN MATERIA AL DESAPARECER LA CONDICIÓN A LA QUE SE SUJETA EL 
INTERÉS DEL ADHERENTE." 

10 



AMPARO EN REVISIÓN 587/2017 

PRIMERO.- Se tiene a la parte quejos~ Google , lnc , por desistida 

del recurso de revisión a que este toca número 587/2017, se 

refiere. 

SEGUNDO.- Queda firme la sentencia recurrida. 

TERCERO.- Se declara sin materia la revis ión adhesiva. 

Notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, devuélvase los 

autos relat ivos al lugar de su origen y, en su oportunidad , 

archívese el toca como asunto concluido . 
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QUEJOSO. GOOGl:6..!NC 
JUICIO. AMPA~O ENREVISIÓN. 
EXP.: 587 / 7. 

H. MINISTROS INTEGRANTES E -: · 
PRIMERA SALA DE LA SUPRE CORTE D~ 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. j 
PRESENTES. / 

~ 

' , •• 1 ,., 
ULRICH RICHTER MORALES, r:>or mi propio derecho, personalidad 

,., ,, 
que15olicito me sea reconocida en autos, ante Ustedes respetuosamente comparezco 

r 

y expongo: 

1 t. : ' ~, ,• ~ \l ... 
' .. 

• t.. ' l, 
' / I 1 

Solicito me sea expedida por duplicado copia certificada de la 

resolución dictada en sesión del seis de diciembre de dos mil diecisiete dentro del 

presente juicio de amparo en revisión número 587 /2017, autorizado para recibirlas 

a los e.e. Madian Zavala Barbosa, Leslie Corazón Zavala López, Alexia 

Viridiana Ramírez Elizalde y Diego Arturo Velarde Reyes. 

Por lo expuesto, A Ustedes H. Ministros atentamente pido: 

Único.- Expedir copia certificada de las constancias solicitadas, y tener 

por autorizadas a las personas señalada para recibirlas. 

Atentamente -
í 

Ciudad de México, a 12 de diciembre de 2017 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

!S TIC.ft !J. . '• ' 
1GUfJi=.tJL, • .;1 

'J1 sr,u, 

PROMOCIÓN 
058861 

CUADERNILLO FORMADO CON MOTIVO 
DEL AMPARO EN REVISIÓN 

587/2017 

En tres de enero de dos mil dieciocho, la Subsecretaria de 
Acuerdos da cuenta al Presidente en funciones de la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el 
escrito del tercero interesado, recibido en la Oficina de 
Certificación Judicial y orrespondencia. Conste. {!íw-

Ciudad de México, a tres de enero de dos mil dieciocho. 

· Por encontrarf en trámite de engQ el amparo en 

revisión 587/2017, formese cuadernillo y a~uese al mismo, 
1 

el escrito del tercero interesado a tr~del cual solicita copia 

certificada por duplicado, de la resolución dictada en el 

amparo en revisión' del que ~a el presente cuadernillo; 

asimismo, autoriza a ~as personas para recibir las 

citadas copias. 

Con fur'ldame~en el artículo 25, fracción 1, de la Ley 

Orgánica del er Judicial de la Federación, en relación con 

los artículos 278 y 279 del Código Federal de Procedimientos 
1 

Civiles, ~licación supletoria en términos de lo establecido 

en el segundo párrafo del artículo 2 de la Ley de Amparo, 

expídase gratuitamente al ocursante, una copia certificada de 

la sentencia que solicita y la segunda a su costa, una vez 

concluido el engrose correspondiente, las cuales quedarán a 

su disposición en la Secretaría de Acuerdos de esta Primera 

Sala para su recepción, previa identificación, toma de razón y 

recibo que se asiente en autos; asimismo, se tienen por 



CUADERNILLO FORMADO CON MOTIVO DEL 
AMPARO EN REVISIÓN 

587/2017 

2 

autorizadas en los términos que indica a las personas 

señaladas en el escrito de cuenta. 

En el momento procesal oportuno, agréguese el 

presente cuadernillo al expediente principal del amparo en 

revisión de mérito. 

Notifíquese. 
/ 

Así lo proveyó y firma el MINIS~O JOSÉ RAMÓN 

COSSÍO DÍAZ, Presidente en funcior1' d&-la Primera Sala 

de la Suprema Corte de Justicia de la ,,Nación, ante la 

Subsecretaria de Acuerdos que autori~ da fe, li~enciada 
Eisa Gutiérrez Olguín. / / / / ~-0l·" 

I 
/ 

I 

{ 
MVS~ ¡, J;il!: in - j} 

' _ ·- , se notificó el acuerdo 6{erior a los 
~r_,e ados por medio de lista, en términos de lo di puesto-en--ros-
~ artíéulos 26, fracción 111 y 29, de la Ley de Amparo. Doy fe. ----

I 
' 

~-Poorn Jf!;· 
SUPRLI:;, L 

SEG!~~ 1,\, 
1 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

PRIMERA SALA 

f-R. 587/2017. 

I OF. No. 551. 

ANEXOS: 

DOS COPIAS 
CERTI FICADAS 
(6 fojas cada una) 

JA 422/2016 
(342 fojas según ./ 
su último folio) 

A.R. 311/2016. 
11 t~_.dojas según su 
pi~f.l!G~lio y diversa$_ 

~t¡~il~s.sin foliar) 

·~t\l);. ~O NÚMERO 
_!l~fllE· 

1 

J.-NO AL JA 

.~2i!r2. ;f: 
'KZ3~.A6~ s según su i/& folio) 

1 
DIECISÉIS LEGAJOS EN 

~lto~A~·~IFICADAS 
"Jlf:ISifA_i-¡¡¡y~:f\L JUICIO 
JlQi¡:¡WJ~t~ CIVIL 
;¡1~w12015. 

/ 

FORMA A- 52 

AL REFERIRSE A ESTE OFICIO MENCIONE 

EL NÚMERO Y LA OFICINA QUE LO GIRÓ 

PRESIDENTE DEL DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
PRESENTE. 

En el amparo en revisión cuyo número se anota al 

margen, esta Primera Sala dictó resolución que le remito en dos 

copias certificadas para su conocimiento y del Juez Décimo 

Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, así 

como los anexos que se señalan al meargen. 

He de agradece~ sirva ordenar el acuse de 

recibo detallando lo que se remite. 

Re . 

Protesto a U mi atenta consideración. 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

CONSTANCIA ACTUARIAL 

AMPARO EN REVISIÓN 587/2017 

En la Ciudad de México, a las once horas con cinco minutos 

del veintinueve de enero de dos mil dieciocho, en la oficina de 

Actuarios de la Secretaría de Acuerdos de la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación y ante la presencia del 

licenciado Alejandro Martín López Cervantes, Actuario Judicial 

adscrito a la Secretaría mencionada, comparece MADIAN ZAVALA 

BARBOSA, quien se ide.ntifica con cédula profesional, de la cual se 

agrega copia simple al expediente y se devuelve a la 

' 
compareciente, quien tiene el carácter de autorizada ULRICH 

RICHTER MORALES; como se advierte del proveído de tres de 

enero de dos mil dieciocho, dictado en el Cuadernillo derivado del 

Amparo en Revisión 587/2017, y, previa solicitud, en este acto se le 

entrega copia certi.ficada de la resolución dictada en el asunto 

citado al rubro, la cual se le autorizó mediante el proveído citado 

de tres de enero de µos mil dieciocho, una de manera gratuita y la 

segunda a su costa, previo pago de derechos, del cual se agrega . 
copia simple al expediente, por lo que firma al calce para 

l. 

constancia legal. Con lo que se da por concluida la presente 

diligencia. Doy fe. 
\ 

\ 

v-. ./ \._/" 

COMPARECIENTE 

MADIAN ZAVALA BARBOSA 

/ 
ACTUARIO 
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SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONES 

CÉDULA 08798140 
EN VIRTUD DE QUE 

MADIAN 
ZAVAJ..A 
BARBOSA ... 

.l .. ., 
~ 
f 

'.). 

CURP: ZABM860706MOFVRD07 
CUMPl.JÓ ~ LOO.RE<lUlSITOS &ro; POR LA LEY 
REGLAf@olTAAIA oa AFJriCUlO.~ CONS11T\JCIONAL 
REl.ATlllO AL·E.ít:RCICtO DE LAS'f'flOFESJONES EN EL 
DISTRITO FEO"JW. Y SU REGl:AMENTO. SE LE EXP"DE 
~E~ OE Tll'OSuPENoR i.-
.. , -. cfouj.A 

PERSONAL CON .EfECTOS DE PATENTE PARA 
EJERCER PROFesioNALJi!ENTE EN EL. NIVEL DE 

LICENCIAitlRA EN 
DERECHO 

~ --~--
JAIME HUGO TAl..ANCÓN ESCOBEOO 

DIRECTOR GENERAL DE PROFESIONES 
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' 
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Poder Judicial de la Federación 

Poder Judicial 
de la Federación 

DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO 

Acuse de envío y anexos relacionados con el folio electrónico 8567/2018 del 
MINTER-SCJN 

Folio electrónico: 8567/2018 

Fecha de envío a la 
SCJN: 07/02/201 8 13: 11 

Tipo y núm. de exp. 
en SCJN: AMPARO EN REVISIÓN 587/2017 

Fecha de acuerdo de 24/01/2018 
requerimiento u 
oficio del órgano 
jursidiccional: 

Número de oficio: 551 

Sintesis del acuerdo ACUSE R.C. 311-2016 
u oficio: 

Detalle de requerimiento y en su caso documentación remitida 

Acuerdo u Tipo de clasificación o 
oficio(en su documento remitido 

caso 
documentos) 

ACUERDO U ACUSE DE RECIBO 
OFICIO 

Fecha de 
acuerdo u oficio. 

24/01/2018 

Número de fojas y tipo de 
documento reproducido y 

remitido 

(3) ORIGINAL 

Documentación remitida 

ACUSE R.C. 311-2016 

\ ff íi: .i · . 'En el cómputo del numero de fojas se incluye la fo¡a correspondiente a la evidencia cnptográfica 
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Nombre: 

Evidencia Criptográfica · Transacción SeguriSign 
Archivo Firmado: AcuseEnvio.pdf 
Secuencia: 1784452 

Autoridad Certificadora: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

FERNANDO ARAGON GONZALEZ 

'\ 

Firmante Validez: OK Vigente 
CURP: AAGF801018HMNRNR09 

#Serie: 706a6620636a6600000000000000000000007179 Revocación: OK No Revocado 

Firma Fecha: (UTC /Ciudad de 07/02/2018T19:12:01Z I 07/02/2018T13:12:01-06:00 Status: OK Valida 
México) 

Algoritmo: SHA 1 /RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma: 02 89 3d c9 30 de 16 bB 7b e6 Oe 62 2e 39 57 62 dB 39 a6 28 eb 98 39 e5 bd 3e Ba b6 03 56 f9 54 c2 b5 6e 23 
53 13 52 7d 12 Bd 70 e3 5f 6c ce a5 49 41 f2 aa 75 fe 5d f6 e2 ba 1 e 4f 67 b3 eO 15 e3 cd 78 12 d2 bO 02 12 f4 
b1 a3 Oa bd 71 e5 3f b3 6c fe 95 d7 Of 68 4d ca 78 d6 3f 32 69 cO 16 ce 27 38 Oc 58 ad 1f 65 9c dO 8d 3c ca 05 
ea 73 22 3b b3 8a 80 77 80 87 6f aa cO 37 2b d1 97 07 Oe 7b 75 ab 9d ba 01 00 3d c5 ee af ff ce 9e ca 80 e7 b5 
f1 cO 04 56 c2 09 db 06 67 f8 eO Ba cf ca 5d d4 a2 4f b9 5f Bd 9c f3 a6 d1 c7 85 Be e7 84 dB 30 24 e4 90 ad ad 44 
c3 23 af 99 3d 01 53 57 df 9f 1f d4 19 76 be 40 96 f3 b6 dd 53 15 00 7d 8c b7 ef 65 a4 a3 96 34 48 5a cB 04 eO fb 
db Ba 43 Ob 35 34 bB 73 7a ca a9 69 56 Oc a3 f1 af 62 6c e4 9b 80 9a 3e 4a 57 30 b9 67 f9 bb 3e Bb 

Fecha: (UTC / Ciudad de 07/02/2018T19:12:02Z I 07/02/2018T13:12:02-06:00 
México) I 

OCSP Nombre del respondedor: OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 

Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

Número de serie: 706a6620636a6600000000000000000000007179 

Fecha : (UTC / Ciudad de 07/02/2018T19: 12:01 Z I 07/02/2018T13:12:01-06:00 
México) 

TSP Nombre del respondedor: TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del respondedor: AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Secuencia: 1787144 

Datos estampillados: CD60F1E982984B7576BE3AD19E4B6248BOD8570E 

·' 
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Evidencia Criptográfica. 
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R.C. 311/2016. 

En veintiséis de enero de dos mil dieciocho, el 

secretario de acuerdos da cuenta a la Presidencia de este 

tribunal colegiado con el oficio nú01ero 551 , suscrito por la 
~ -

Subsecretaria de Acuerdos de la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registrado con el 

número 606, al que acompaña dos copias certificadas, el 

recurso de revisión R.C. 311/2016, el exp~diente 422/2016 y 

diecisiete legajos, así como con ey~~do procesal que 
/ J 

guardan los presentes autos.- Con~te. 

Ciudad de México, veintiséis de enero de dos mil 

dieciocho. 

Visto el oficio registrado con el número 606, mediante el 

cual la Subsecretaria de Acuerdos de la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, remite copia de la 

sentencia de seis de diciembre de dos mil diecisiete, 

mediante la cual la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, tuvo a la parte quejosa Google lnc., por 

desistida del amparo en revisión 587/2017, de su índice por lo 

que declaró firme la sentencia recurrida y sin materia la 

revisión adhesiva; acúsese el recibo de estilo a la 

Superioridad, a través del Sistema MINTERSCJN, 

agréguense las constancias originales que obren en el 

expedientillo formado con motivo del citado recurso de 

revisión de conformidad con el acuerdo general conjunto 

1 /2015 de los Plenos de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación y del Consejo de la Judicatura Federal. 

Con testimonio de la sentencia de cuenta, 

comuníquese lo anterior al juez de distrito y devuélvanse 





... 

R.C. 311/2016. 

los autos que remitió, solicítese el acuse de recibo 

correspondiente. 

Háganse las anotaciones correspondientes en el libro 

de gobierno y en el Sistema Integral de Seguimiento de 

Expedientes 

Notifíquese. 

Así lo acordó y firma el Magistrado Gonzalo 

Arredondo Jiménez, Presidente del Décimo Segundo 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, ante 

el Secretario de Acuerdos Fernando Aragón González, 
1 

quien autoriza y da fe. 

I 

/ 

1 

FAG/Ricardo ) 

_,..., 

~ · • - · -----·-·-· - ·-·--- '··--- _ porlhtade 
é~> 1nlsm8 fcor~. de ~-~11¡,·::r,~¡yl 1;~,, ,¡ • ~.:; 2i.l r~ la nuevi: Ley 

de Ampnro, se nofüi:o ¡:! rn<.:o '"-~ ,_., ;)riO~ i l&I p<rnro, eKC(lpto IJs 
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Nombre: 

Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: R.C. 311-2016.pdf 
Secuencia: 1784451 

Este documento digitalizado es copla fiel de su versión Impresa, la cual corresponde a su original. 

Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

FERNANDO ARAGON GONZALEZ 

·'-

Estado del 
Firmante 

certificado: OK Vigente 
CURP: 

Serie del certificado del 
firmante: 

Firma Fecha: (UTC I Ciudad de 
México) 

Algoritmo: 

Cadena de firma: 

Fecha: (UTC I Ciudad de 
México) 

Validación Nombre del emisor de la 
OCSP respuesta OCSP: 

Emisor del certificado de 
OCSP: 

Número de serie del 
certificado OCSP: 

Fecha: (UTC I Ciudad de 
México) 

Estampa Nombre del emisor de la 
TSP respuesta TSP: 

Emisor del certificado 
TSP: 

Identificador de la 
secuencia: 

Datos estampillados: 

H i, ,, ". 
~- ....... . . . 
, ...... ·-""~ 
~~ . 
. ' 

.: · .. ~~ 
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Evidencia criptográfica. 

AAGF801018HMNRNR09 

706a6620636a6600000000000000000000007179 Revocación: OK No Revocado 

07/02/2018T19:12:01 Z I 07/02/201BT13:12.01-06:00 Estatus de OK Valida 
firma: 

SHA 1 /RSA_ENCRYPTION 

cB fS 6f Be 2d b2 3a 18 20 OB 46 d6 Bb 06 32 32 bS fS 04 cd 6B fa eO fb 1 b S3 67 33 16 67 06 ed 6c 6b 6c e 7 c4 
cO 9S c2 db 81 f4 ae 2b 44 39 ba SB Of bB 9e 6b dd 7B 6f 1f dS 69 b4 f2 2c e7 Se 06 BS d1 a7 6d d7 es es 3b 6d 
13 90 4b SO 69 S2 12 fe 4 7 1 S 39 SS 66 af bB 26 Oe 19 8e 70 f4 3e 2a 12 ed BB 92 7c es cd 12 Be 9f 1 a 39 eb 9a 
909c437f411ceS2cd12dcfa314aS2S39Bd7be83449eB41f6SSba9eSc76760cd138bbS4f09B 
b7 41 af 1 O e2 44 d7 94 Oc 96 2d 7e b4 S1 89 c6 97 es 82 ca 06 eB es 64 3d ad 9c a4 S3 23 ad a7 4S 86 fa Bf Se 
df es ef 4a dO de eO 07 97 ba de bf 92 eb 42 12 4a 1 B Bd 30 13 Oe 6f 38 2b c1 94 9f a2 91 74 2B de S2 72 a3 82 
Bf S9 4b b9 36 51 a9 dd 23 36 d6 c7 Be 74 S9 6S f6 ef 75 05 77 b7 Ob ea ad 51 f9 60 Oa ec 9e ae f7 00 

07/02/201BT19:12:02Z I 07/02/2018T13: 12:02-06:00 

OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 

Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

706a6620636a6600000000000000000000007179 

07/02/201BT19:12:01Z I 07/02/2018T13:12:01-06:00 

TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

1787143 

3A67SCB2CA8283B6BEFS4F2SA45BFOE58CBSADOE 
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1 
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SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

OFICINA DE CERTIFICACIÓN JUDICIAL Y 

CORRESPONDENCIA 

Licenciado Gabriel de la Vega Urdaneta, Secretario adscrito a 

la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, en términos de lo previsto en el 

artículo 18, fracción 111 , del Acuerdo General Plenario 12/2014 - - - - - -

--------------------e E R T 1 F 1 e A: - - - - - - - - - - - - - - - - - -
""") 

Que el presente documento constante de 'J fojas, es versión 

impresa fiel de ta versión electrónica de las constancias indicadas en 

el acuse de envío recibidas por el MINTER, con el uso de la firma 

electrónica de los servidores públicos designados para su recepción . 
./ / / 

Doy fe. /./ ?-,, 
;', 

Ciudad de México, a ocho de febr~ro dé ció ~mil dieciocho. 
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Folio y fecha de recepción SCJN: 7872-MINTER 07/02/201815:14:24 

Folio electrónico: 8567 

SUPREMA 
CORTE 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Acuse de Recibo 

Remitente (órgano requirente)· 

Destinatario (órgano requerido). 

Fecha de envio a la SCJN: 

Tipo y núm de exp. en SCJN : 

Requerimientos de diversos órganos PJF a la SCJN 

DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

07/02/201813:12:05 

AMPARO EN REVISIÓN 587/2017 

Tipo de recepción: CONFORME 

Fecha de acuerdo de requerimiento del 
órgano junsd1caonal: 24/01/2018 

Sintesis del acuerdo del órgano ACUSE R.C. 311-2016 
jurisdiccional. 

Detalle de requerimiento y en su caso documentación recibida 

Acuerdo (en su caso Tipo y núm. de 
constancias) exp. del órgano 

requerido 

ACUERDO U OFICIO AMPARO EN 
REVISIÓN 
587/2017 

Tipo de respuesta o de 
constancias remitidas 

ACUSE DE RECIBO 

Número de fojas y tipo de Razonamiento 
documento reproducido sobre la 
y remitido documentación 
electrónicamente remitida 

(3) ORIGINAL DOCUMENTO 
LEGIBLE EN 3 
PÁGINAS 

* En el cómputo del número de fojas se incluye la foja correspondiente a la evidencia criptográfica. 
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Nombre: 

Evidencia Criptográfica · Transacción SeguriSign 
Archivo Firmado: AcuseRecepcionRequerimiento553881.pdf 
Secuencia: 1784950 

Autoridad Certificadora: AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

JOEL IBAÑEZ GONZALEZ 

' 
'-:• 

Firmante Validez: OK Vigente 

Firma 

OCSP 

TSP 

·. 
'·· 
' 

CURP: 

#Serie: 

Fecha: {UTC I Ciudad de 
México) 

Algoritmo: 

Cadena de firma: 

Fecha: (UTC I Ciudad de 
México) 

Nombre del respondedor: 

Emisor del respondedor: 

Número de serie: 

Fecha : (UTC I Ciudad de 
México) 

Nombre del respondedor: 

Emisor del respondedor: 

Secuencia: 

Datos estampillados: 

·. 
• ... , .1 

. ¡, . 
• 1;' • ; 

• :J . 
. •. -; !'; . . ' .. . 

• • ,.J> 

-;.: . 

. f'1¿ ... \ . 
.; . L. 

11/J·JS UL LA 
L'1 

Evidencia Criptográfica 

IAGJ640115HDFBNL06 

706a6673636a6e000000000000000000000010d2 Revocación: OK No Revocado 

07/02/2018T21:14:36Z I 07/02/2018T15:14:36-06:00 Status: OK Valida 

SHA256/RSA_ENCRYPTION 

02 1 d 29 14 07 db a8 fe 1 O 27 e4 80 3b 70 15 16 da 5a 99 78 32 3f 8a 2f 2e a4 40 1 :.J 02 97 60 7f 90 fd 34 c2 fO da 
4d 4a 94 7a 24 5b 2b 27 6b bO fa fe cf7e 3a 53 6b 81 aa dd 12 f2 55 aO 51af7b04 14 c6 01a452 06 51 1b fe 
ac 14 2b 59 a 1 Oc 56 f6 af 4e 09 29 Oa 54 5f 3a 80 61 ea Oa 12 9e b6 22 Oc 7c e2 35 17 f3 87 2b 76 92 Oe a2 71 
4b 81 d2 17 bd dd f9 97 85 ?e 03 79 04 fO a2 54 11 65 e3 18 80 ad 95 c5 7a 02 34 82 7a e7 48 27 aO 9d a3 5f 57 
8e d2 63 eO c9 47 a4 be 6d 6e b4 9b 84 a5 b6 45 ab 97 c5 58 89 Of 4a 94 Ob Oe ac 85 Oe b1 29 e3 49 06 d2 e7 
01 al b3 06 a3 25 4b 7c 07 11 09 76 41 f4 29 a O 1 O d3 52 90 88 95 41 05 5f c4 ce c6 62 af 64 f2 2c d6 fa eb c6 bb 
58 a 7 e9 ce fa b 7 9f bO ed bb d4 4c c5 5b 50 de da 05 4e 1 d 15 3d f9 a3 fd a8 33 c6 c5 59 cb 97 3b 

07/02/2018T21 :14:37Z / 07/02/2018T15:14:37-06:00 

OCSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

706a6673636a6e000000000000000000000010d2 

07/02/2018T21 :14:36Z / 07/02/2018T15:1 4:36-06:00 

TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

1787642 

839F68DA2A48005764197607775FOB3892EEE2F5 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

(1, 

'J • ~ ·: I f • 
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PROMOCIÓN 
7872-MINTER 

AMPARO EN REVISIÓN 
587/2017 

En nueve de febrero de dos mil dieciocho, la Subsecretaria 
de Acuerdos da cuenta a la Presidenta de la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el acuse 
electrónico y el anexo, recibidos en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia. Conste. 

Ciudad de México, a nueve de febrero de dos mil 

dieciocho. 

Agréguense a sus autos el acuse y el anexo remitidos 

vía MINTERSCJN, por el Décimo ~undo Tribunal 

C9legiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Con fundamento en el artíc~, fracción 1, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de l~ederación, téngase a 

dicho Tribunal Colegiado, ac~o recibo del oficio 551 y de 

los anexos descritos en el mis~. 
Envíense los auto~I ~rchivo Central de esta Suprema 

Corte de Justicia de la N~n . 
Notifíquese.~ . . 

Así lo proveyo y firma la MINISTRA NORMA LUCIA 

PIÑA HERN~pEZ, Presidenta de la Primera Sala de la 

Suprema C~ de Justicia de la Nación, ante la 

Subse~ia de Acuerdos que autoriza y da fe, licenciada 

Eisa Gu~r~ez Olguín. e--~ 

/ '\ 

( 
MVS ? ·i .1 ~ .-~ '}f'°( 

,, El •' 10, se nótificó el acuerdo anterior a los 
( esados por medio de lista, en términos de lo dispuesto en los 

ulos 26, fracción 111 y 29, de la Ley de Amparo. Doy fe. 
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